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CAPITULO 1 LA FUNCION PUBLICA DEL ARTE EN LA EDAD MODERNA : LOS

ORIGENES(1500-1800

)

Tal vez los dos valoresmáximos del Museo del Pradoseansu limpieza de origen y su

valor histórico. Los procedimientosdeformaciónde lascoleccionesrealesenel periodo

1500-1800,fueron de una parteabsolutamenteinmaculadosy de otra desarrolladosen

este extensoperíodo de tiempo. Todo esto, supone, junto al importantísimo valor

artístico del Pradoun valor añadidoúnico en el mundo. Un Velázquezo un Tiziano,

desde el plano artístico son iguales en Madrid o en Sidney. La cuestión cambia

radicalmentesi lo contemplamosdesdeel punto de vista de su valor histórico.

No sonigualesenabsolutolas obrasdeartistasquevivieron, conocierony pintaronen

la Cortede España.La mayorpartede los pintoresde la edadmoderna,trabajaronpara

la Corte española.Pintaron a reyes, ministros, cortesanos,burgueses,juristas,

bufones, pueblo llano, en definitiva a toda la sociedadespañolaa lo largo de tres

siglos. Estelento y maravillosodesarrollode la ColecciónRealde pintura, lento, pero

ininterrumpidamenterealizadoa lo largo de estos tres siglos al pausadoritmo del

desarrollobiológico, tendrácomo fruto la formidable ColecciónReal que permitirá la

creación del Museo del Prado. Esta Colección real, formidable bosque artístico

desarrolladocon imperceptiblelentitud, es la causade que el Museo del Pradosea

posiblementeel único Museodel mundoquepermitael seguimientode la historia deun

puebloa travésde un paseopor susSalas.

Es muy explicable que EugenioD’Ors, al hablar del Pradoserefiriera a él como “mi

Museo”, puesasí debe ser consideradopor cualquier español. La mejor lección de

historia de Españaserecibe de la visita a la hermosísimapinacoteca.A travésde las

coleccionesdel Pradosepuedepercibir elpálpito de tressiglos denuestrahistoria. Se

nosrevelala concepciónde todaunaera,concepciónqueserála causade la existencia
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del Museo.

Dos cuestionesesencialessuelenserolvidadasal tratar del Museodel Prado.Enprimer

lugar por qué coleccionabanlos reyes obras de arte. En segundolugar, y estaes

cuestiónmuchomás enigmática,por qué causala ColecciónRealjamásfue sometidaa

divisiones. En un paísespecialistaen la destrucciónde susinstituciones,estegrupo

de bienes, fácilmentedivisibles y exportables(no olvidemossu naturalezade bienes

muebles),se ha conservadomilagrosamenteintacta hastallegar a nuestrosdías.

Respectode la primeracuestión,sueledarsecomo causadelcoleccionismode los reyes

su gran cultura y amor al arte. Respectode la segundani siquiera se suele dar

contestación.

Ambas cuestiones, íntimamente coexistentes y constituyentes de la tremenda

personalidaddel Museoestánen relacióndirectacon la institución centrala lo largo de

los siglos XVI-XVIII: la SociedadCortesana,

Para la escalavalorativa, político social dominanteen nuestro tiempo, la sociedad

cortesanaesuna formaciónsocialcuyaimportanciano seestimaal no desarrollarpapel

alguno. Porotra parte, cuandoseestudiaestainstitución suelehacerseénfasisen el

lujo, fenómenomuy importantey característicopero con el cual no se explica la

estructura social de la Corte como totalidad (que es la primera condición para la

comprensióndel peculiar fenómenodel lujo). Apenaspuedeesperarsecomprenderla

estructurade la SociedadCortesana,si enel estudiode esasociedadno seescapazde

subordinarla propiaescaladevaloresa los vigentesentonces.Unavez hechoesto, el

pasoinmediatoseráel preguntarsela causade la gran importanciade las tradiciones

del ceremonialy de laetiquetaquele concedíanestoshombres,esdecir quesignificado

teníanen el sistemadeaquellasociedad.

6



Actualmentese procedefrecuentementeal enjuiciamientode otros períodoshistóricos

a partir deacusadasvaloracionesde la propiaépocay a laelección,deentrela multitud

de hechos, de aquellosque demuestransu valor a la luz de estetipo de valoraciones

propias. Podemospreguntarnossi valela penaprofundizaren la distinción del poder

y dependenciasde duques,príncipesy reyespuestoque posicionessocialesde este

tipo han perdido valor y actualmentehan pasadoa ser fenómenosmarginalesen las

sociedadesmás desarrolladas.

Es una actitud equivocada,la investigaciónde la relacionese interdependenciasdel

poderde una sociedadsituadaen un escalóndistinto de la evolución socialayudaa la

explicaciónde muchosproblemasactuales.No sepuedeentenderla estructurade una.

sociedad,sino sees capazde verlasimultáneamentedesdela perspectivadel “ellos” y

desdela del “nosotros”.

Ceremoníaiy etiquetaocupanun lugar relativamentebajoen la jerarquíadevaloresde

la sociedadburguesa.En la sociedadcortesanase le concedíanpor el contrario una

enormeimportancia.La sociedadcortesanasupondríaenmuchasocasiones,la exclusión

del poderoficial de la noblezapor causade su posiciónsocialespecíficacomo miembro

de la alta aristocracia. Se produciráuna ampliación del poder de los reyes y esta

ampliacióndel campodedecisionesreales,significaráunareducciónde libertaddeotra

sectorde esasociedad:la nobleza.

La Corte Real desplegaráun carácter civilizador y cultural que, en parte como

herencia,en parte como contraimagen,seintroducirá en el de la sociedadburguesa,

y de este modo perduraráincluso en el siglo XX. Mucho de lo que los cortesanos

considerabandigno de valor ha desaparecido.Perono todo en absoluto. íntimamente

relacionadascon las actitudesvalorativasdesaparecidas,hayotras quese conservan

intactas. A estas perteneceel arte, elementocaracterísticoen la formación de urja
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estructuraesencialde la sociedadcortesana:el buengusto.

Paralograr la comprensióndel peculiarethosy conductacortesano-aristocráticade la

sociedadcortesana, es necesariauna imagen de la estructura de la Corte, sus

relacionese interdependencias.

La Cortedebeserestudiadacomounaestructurade poder. Constituyesolo unaparte

del más amplio ámbito del poder del rey, medianteel cual dirige el Estado. En este

sentido la investigaciónsobrela Corte, y especialmenteel estudiode la posición del

rey, puedeallanarun tanto las dificultadesde comprensiónde la cuestión.Igualmente

importanteserála atenciónal papeldel cortesano.El cortesanoerarepresentantede

unacapasocialquedebesercalificadadeunmodonegativoy neutro, capasin ingresos

por trabajo, esto es, una capaociosa,precisamenteporque el lenguajeburguésde

nuestrostiempo ha estigmatizadolos correspondientesrasgospositivosde la misma.

Los reyes,a lo largode siglos, estuvieroninvolucradosencontinuasluchas,no contra

la noblezaen cuantotal, puesfaccionesde la misma habíancombatidoa su lado, pero

si al menoscon partede la alta aristocracia.Pesea esto, los reyesnuncaestuvieron

fuera de la nobleza. A partir de la aristocracia, dispersa por todo el país, se

desarrollarámástarde como centroy poderdecisivo la noblezacortesanacentradaen

tornoal rey. Seproduciráunamutacióndelaristócratapasandode caballerosa señores

y grandesseñorescortesanos.Idénticatransformaciónsufrirán los reyesdesdeel siglo

XV!. Carlos y, era todavía un Rey caballero, la guerra le parecíaespléndidojuego

caballerescodondeél comprometíasu vida. Incluso llegandoa proponerun juicio de

armascomo solucióna susdiferenciascon Francisco1 (it).

Sin embargo,a partir deFelipeII seproducirála transicióndel tipo caballerescotardío

al tipo diferentede cortesanoaristócrata,al Rey cortesano.Todosellos pertenecieron
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a la sociedadnobilariapor sucultura, comportamientoy motivaciones,pero elpesoque

la etiquetacortesanatuvo sobre el primer Austria será menor que el que tendrá

después.DesdeCarlos1 laconductadelos reyesfrentea la noblezacortesanaimplicará

dostendencias.

En primer lugar la tendenciaa establecery asegurarfrentea laaltay pequeñanobleza

el ilimitado poderpersonaldel Rey a travésde institucionesde todo tipo; en segundo

lugar existe la tendenciaa mantenera la aristocraciacomo elementodependienteal

serviciodel rey, aunqueclaramentedistinguidadelas demáscapascomoúnicasociedad

apropiaday necesariaal monarca.

Estaactitud ambivalentedel Rey frentea la nobleza,que tendrádesdeentoncesuna

importanciadecisivaen la formadelaaristocracia,no serámanifestacióndeun capricho

personalde un soberanoconcreto,sino que la obligará la situacióncreadaa raíz del

siglo XVI, por el desarrolloquedespojaa la noblezade la basedesu posición,en tanto

que ofreceráa los reyesnuevasy poderosasoportunidades.

Pocoa pocoseconstituirála Corte comoorganizaciónparasubvenirlas necesidadesde

la nobleza y como instrumento del poder del Rey frente a la aristocracia.

Simultáneamentelas capasburguesascomienzana tomar protagonismo.La noblezaira

perdiendopaso a paso, muchasde su hastaentoncesfunciones en beneficio de la

burguesía.Perderáfunciones administrativas, jurisdiccionalesy en parte incluso

funcionesmilitares. Peroentanto quela aristocraciapierdeporunaladomuchasdesus

tradicionalesfunciones,ganabapor otro una nuevafunción: ocupabael primer plano

parael rey.

Si la noblezano teníafunción parala “Nación” (desdela perspectivaburguesaactual),

si la poseíaparael Rey (2). Parala perspectivade la edadmodernano existíaapenas
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un conceptode Estadoenel sentidoen el quenosotroslo entendemos,sino que todoel

camposocialculminabaen el rey, comofin en si mismoy al quesesupeditabantodos los

elementosdel poderreal, constituidosúnicamentecomo medio deobtenciónde“gloria”

y mantenimientodel Rey.

La noblezapor otra partenecesitabaal Rey porquela vida en la Corte de esteera la

únicaque, enmediodeestecamposocial, le dabaaccesoa lasoportunidadeseconómicas

y especialmentede prestigio que hacíanposiblesu vida como aristocracia.

Nada hay más vano cuandose trata de procesossocialesde largo alcance, como el

intento de determinar un comienzo absoluto. Lo que por el contrario si puede

observarsey sercorroborado,son los comienzosrelativos, susceptiblesde aclararla

transformaciónde las agrupacioneshumanasy sus productos. Ejemplo de ello es la

Corte, y dentro de ella el coleccionismode arte como función pública. Precisamente

porquelaconfiguracióndela Corteserelacionaíntimamentecon la organizacióngeneral

del poder, puedeconsiderarseel hechode su existenciacomo un órganocentral del

poderparapasardespuésa ser“el” árganocentral.

Toda la complejísimatrama de la sociedadcortesanautilizada por los reyes para el

afianzamientode su poder, se articulará a través de diferentes instrumentos. El

primerode ellos seráel distanciamiento;distanciamiento,enprimer lugar entreel Rey

y la aristocracia,y ensegundolugar distanciamientoentreestaúltima y la burguesía.

Se producirá una “insalvable distancia”, sentimiento profundamentearraigadode

desigualdadsocial: simultaneidad de constante cercanía espacial, y permanente

distanciasocial, decontactoíntimo enunacapay distanciamientoestrictoen otra. Este

peculiarmodo de relación regirá la sociedadcortesanaempezandopor la casadel rey.

Grandesy damas,como amosdel gradoanterior, sonahora,a su vez, servidoresen la
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antecámaraatentosa la señal de su amoel rey. El cortesanosentirá la necesidadde

afirmarsecomotal, frenteal aristócratarural, excluido de la corte,y frenteal pueblo,

en un intento de mantenere incrementarsu prestigio, al rebajarseanteel rey.

Medianteestedistanciamiento,encuentragarantizadoelmismodistanciamientorespecto

de los que estánsituadosen rangoinferior. El favor del rey, forma partede la más

importantesoportunidadesde quepodrágozarse.Nadiepuesactuarádeunaformaque

le desagrade.

La aspiraciónal distanciamiento,la tendenciaa la autoafirmaciónpor parte de la

aristocracia, seenfocaal dominio del rey. El mismomonarcateníainterésen mantener

a la nobleza,comocapadistinguiday segregada.El mismoseconsiderabaun noble “el

primero de la nobleza”. La simultaneidaddel distanciamientofrente a la noblezaconi.o

soberanode ésta, y de la pertenenciaa la misma como noble, es factor determinant.e

parala comprensiónde la posición del Rey en la sociedadcortesana.

El hechode quela noblezaprestaralos máspersonalesservicios,distanciabaal Reydel

restode la sociedad.La anulaciónde la aristocracia,la supresiónde la distanciaque

separabaa estade la burguesía,habríaprovocadoun cambioen el centrode gravedad

deestaconfiguración,y unadependenciadel Reyrespectode la burguesía.Por esolos

reyescontribuyenal mantenimientodetodadistinción estamentaria,y por lo tantoa la

conservaciónde la noblezacomocapapeculiar, completamentedistante. Ciertamentea

los reyes les interesabamucho mantenerla distancia de rango entre los distintos

estamentosy aúnacentuarlos.Peroigualmenteles importabahacerquelos hombresdel

supremorangofueranconscientesde su tremendainferioridad respectode ellos. Un

buenejemplodel incrementodedistanciamientoquesupusosimultáneamentepérdidade

poderde la alta aristocraciaes de la creaciónde la grandezade España.
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CuandoCarlos 1 viajó a Bolonia para coronarseEmperadoren Febrero de 1530 fue

acompañadode los más importantesnobles españoles(ricos hombres). Durante la

ceremoniade coronaciónlos españolespretendieroncubrirsea lo queseopusieronlos

príncipesalemanes.Carlos1 conhabilidadaprovechóla situacióny autorizóúnicamente

a un grupode ellos a quelo hicieran. SanSimón comentaal respecto:“Aquí fué donde

desaparecióel nombrede ricos hombresy surgió en su lugar el del “grande” nombre

pomposocon el que Carlos1 quiso deslumbrara los españolescon el designiodeabatir

en ellos una grandezainnata para sustituirla por otra que no pudieseser sino un

presentede sumano.Desdeentoncesdio el título degrandea los másdistinguidos,más

en pequeñonúmero y eligiéndolosmucho. Se contenté con cambiarel nombre y la

costumbre y con haber restringido mucho el gran número de aquellos señores

privilegiados, ejecutandoesteaudazcambiocon la ilusión de que su elevacióncrecía

proporcionalmentea la disminución de su número, el casoes queestegran cambiose

realizósin obstáculoni rebelión” (3).

El cambiorealizado,másprofundo de lo queparece,suponíaun incrementodel poder

real, relegandoa la altaaristocraciaqueveíaun antiguo derecho,convertidoen una

mercedregia. Suponíaasí mismouna división de la noblezapueslos nuevosgrandes,

cuidaránescrupulosamenteel mantenimientodel distanciamientoquedesdeesemomento

se creabaentreellos y el resto de la nobleza, al fijarse en un rango los honoresy

distincionesmásgrandes.

Felipe II daráotra vuelta al tornillo. Unavez Rey de España,mantuvola dignidad de

grande,pero introdujo la “ceremoniade la cobertura”. Permitióa los grandescreados

por su padre que permanecierancubiertos en su presencia,mientras exigió a los

nombradospor él, que comenzasena hablarle descubiertos,creandoasí la segunda

clase de grandes. Volviendo así a distanciar no sólo a la nobleza respectode la

grandeza,sino dentro de éstaúltima a los grandesde primera claserespectode la
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segunda.

Felipe III fue más lejos aún. Creo un instrumentopúblico, mediantela extensiónde

despachoscomo dice SanSimón: “tan favorablesa la autoridadRealcomo funestosa la

dignidad de grande”. El certificadode coberturaserádesdeestemomentoexigible, y

se añadiráademásuna ceremoniade cobertura, requisito formal necesariopara la

adquisiciónde la dignidad de grande. Desdeestemomentola ceremoniade cobertura

seráun instrumentomás, utilizado por los reyescomo medida de sometimientode la

aristocracia,pueslos grandesya no lo seránde hechosino por voluntad del rey. Todo

grandeestaráobligadoacumplir susdeberescortesanos,deberesformalesdeetiqueta,

si quiereadquirir la dignidad de grande. Fue el casodel primogénitodel Duque de

Medina-Sidoniaen tiemposdeFelipe V: “teníainteligencia,amigos,lecturay saber,con

el defectode no quereralternaren la corte. Muerto su padrey convertidoen Duque

de Medina-Sidoniase trato de su cobertura.Conclusión,queha vivido doceo quince

añossin habergozadojamásningunaprerrogativade la grandeza,prerrogativasque

en la Cortey fuera de la Corte le sonsuspendidassin dificultad a todo el que no haya

celebradosu cobertura ...“ (4).

Puedeversecomo el instrumentodel distanciamientofue hábilmenteutilizado por los

reyespararelegara laaristocraciaa unpapelmeramenteformal. Los grandes,estaban

particularmentecercadel Reyy, no estabandispuestosa minarla autoridady plenitud

de poderdel estefrentea las capasrestantes,puesello significabasocavarsupropia

posiciónprivilegiada.

Perola grandezaasí mismo no erasino un pequeñocírculo dentrodel cualcadauno ve

casi en el otro a un rival. La actuacióndel grandeserá siempreexclusivamenteen

interésde su “Casa”; estoes, en función de susinteresespersonales.
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No obstantela grandeza,si bien comoclaseerala másalta del país, no detentarácomo

castael poderpolítico. Comentandola aperturadel testamentode Carlos II y el papel

de la grandezaen los asuntosdeEstadoSanSimónve claramenteestacuestión: “No se

ve en los grandesintervenciónalguna,como talesgrandesde España,en nadaquese

refieraal Gobiernodel Estado.Bien esverdadqueentrelos grandesha habidosiempre

consejerosde Estadoo seaministros,pero siempreconotros, y por adelantopersonal,

jamáspor imposición de la dignidad de Grande.En el famosotestamentode CarlosII,

seven las consideracionesa los cargos,los empleos,los personajes.Nadao casinada

parala dignidad de grande,cuyoconcursono parecenecesarioendisposicionesdetan

gran peso. La forma de gobierno, la decisión del Rey en favor de quien disponía la

monarquía,a todo lo cualdebíansometersesinningúngénerodeopiniónni deliberación

[los grandes] (5).

Se distingueclaramenteel conceptode rangosocialdelpoder. El extraordinariopoder

de los reyes, posibilita la limitación de las efectivasoportunidadesde poder de los

hombres de alto rango, en favor de personasde rango social inferior, es decir

burgueses,con la consiguienterelegaciónde la aristocraciaa las funcionescortesanas

reguladaspor la etiqueta.En la descripciónde los personajesde la Cortede Carlos II,

vuelvea comentarSanSimónal hablardeuno de ellos: “Era hombredepocacategoría,

como todos los que desempeñanlas primerasSecretaríasde España”(6).

Pero junto al distanciamiento,otro factor decisivo en la sociedadcortesanaseráel

prestigio. La grandezay esplendorseránelementosesencialesno como expresiónde

riquezasino derangoy posiciónsocial. El alto rangoobliga a un gran ritmo de vida la

claseseñorial, derivada del funcionamientoy estructura de la sociedadcortesana.

Príncipesy Cortesanossonpersonalmenteconscientesde llevar unavida máso menos

“pública”. Es decir una vida en la Corte (en la sociedado mundo). El quevive fuera

de ella tendráuna vida particular. De ahí el esfuerzo de los oficiales encaminado
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esencialmentea la conquistaderango, deposicióny prestigiosocial; laadquisiciónde

un título nobiliario, o deun tipo devida noble, esdecirdeterminadaenprimer término

por el prestigio seráel objetivo primario (el casopor ejemplodel interésde Velázquez

porsermiembrode la OrdendeSantiago.La difícil ascensiónenel “cursushonorum”,

en la búsquedadel decoro cortesanoy de la suprema dignidad en la añorada

investidura).

El ethos del consumo de status, dominanteen la sociedadcortesana,obligaba a

supeditar los gastos, no principalmentea los ingresos, sino a su status y rango.

Permitíamuy excepcionalmentea lo largo de generacionesa esta gran organización

centradaen el consumode bieneslo que hoy sellama una baseeconómica“racional y

sana”, esdecir, la adecuacióndel gastoa los ingresos.

Pareciódesdesiemprea la noblezaque la contabilidadeconómicaerauna pequeñez

convenientea los tenderos.Sin embargo,en consonanciacon estepermanentepeligro

de ruina, se habla constantementede intentos de reforma para una sana economía.

doméstica.Peroestosintentos quedaránen generala medio camino, en buenaparte

porque la estructura de poder absolutista forzaba a la aristocracia cortesanaa

supeditarsus gastossobretodoa su rango, si queríanmantenerrangoy prestigio.

A raíz del nombramientodel Duquede Arcos como representantede Carlos II en un

bautizoen Nápoles,cuentaFemanNuñez lo siguiente: “Apenasfue nombradosolicitó

facultadRealparatomarcensosobresusEstados,cuatro millones de reales,a fin de

poderdesempeñarcon el debidoesplendorla comisiónhonrosaque su majestadhabía

dignadoconfiarle. Hizo acuñara su costamonedasde oro y plata que arrojó el día de

suentrada[en Nápoles]al pueblo.., sumajestadconfirió al duqueel gradode Capitán

Generala su llegadaal Escorial” (7).
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En una sociedaddondetodaformatienenun valor socialderepresentación,los gastos

de prestigio y representaciónde las capasaltasson unanecesidada la que no pueden

escapar.Sonun instrumentoindispensablede laautoafirmaciónsocial.La coacciónpara

la representacióndel rangoes implacable.Si secarecede medioseconómicosel rango

y la existenciasocialde su poseedorgozande muy precariarealidad. La noblezaserá

la partede la naciónqueconsumael capitalbásicodesu propiedaden función de estas

premisas. Una vez arruinadas desciendena la burguesía, a su vez las familias

burguesasenriquecidasserán promovidas a la nobleza, dándose así una relativa

movilidad social.

Dentro de estaconcepciónde representaciónsocial, naceránuna seriede cualidades

a través de las cualeses posible destacarsedel resto de la sociedad; apareceráel

refinamiento, y un factoresencialparala configuraciónestéticade la edadmoderna:

la exquisitaformación del gusto

.

El deseode sobresalir,de diferenciarsede los que no pertenecena la misma clase,de

distinguirse socialmenteencuentrasu expresiónen conceptoscomo “consideración,

posición, distinción, ó calidadt Las expresionesserá símbolos de una actitud

generalizadade la sociedadcortesana.El consumode prestigio, el deberde gastaren

función del rangoexigeunaesmeradaeducaciónparael manejodel dinero. El deberde

la generosidadseráimpuestopor el rango.

El ahorroseráel símbolode la virtud de la gentemenuda(8). íntimamenterelacionada

con estaactitud y como consecuenciadel conceptodel buen gustoapareceráel artede

esteperíodo. Difícilmente puede lograrsela comprensiónde todo el arte de la edad

modernasi no secaptael subyacentedeberderepresentacióny la sensibilidadestética

que cumplía en la competenciadel statusdel gran señorcortesano.Sólo dentrode la

sociedadcortesanapodíansusmiembros mantenerlo que, a sus ojos, dabasentidoy
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orientacióna su vida: su distanciamiento,su prestigio y su identidadpersonal.

Con el crecientedesarrollo de la Corte como formación elitista, creció una cultura

peculiarde la sociedadcortesana(gesto, lenguaje,gusto). Especialmentedurantelos

siglos XVI y XVII la cultura cortesanase convertirá en la cultura determinanteen

muchos países.Formas culturales que para nosotrosson meramenteestéticas,eran

percibidas como expresión de las cualidades sociales. La ornamentación debe

correspondersea la función social.

Peroestanecesidadde prestigio seráobjetivo primordial así mismo del Príncipe. La

“gloria” seráparael Rey elementoconsustancialde supoder. Porestoel poderRealse

veráprecisadoa la utilización incesantede gestossimbólicos. Junto a la conservación

del poderreal, seinicia, principalmentea travésdeéstedeseode gloria (la aspiración

al prestigio), la coacciónqueestepoderejerceráen la completaorganizaciónde toda

su vida. Función esencialen la creaciónde esa gloria será la que cumpla el arte,

determinadopor el criterio del buengusto.

Uno de los tópicosmáscomunesrespectoal Museodel pradoesla afirmaciónde quesus

coleccionescreadassin criterio científico alguno sonincompletas.En primer lugar la

riquezade susfondostantoencalidadcomoencantidadesinmensa.El Pradoreúneuna

de las más completasmuestrasde arte de todas las escuelas.Los reyesadquirierorL

obrasdetodotipo y si algunaescuelaestarepresentadaa unmenornivel fue por causa

de fuerza mayor, como en el caso de la Escuela Holandesa, aparecida como

independienteen el siglo XVII períodoen que Holandaera enemigade España,otro

tanto puede decirse de la Escuela Inglesa. La creación de las coleccionesreales

realizadasin criterio científico esotro tópico absurdo.Las coleccionesde los reyesde

España,fueron creadassometiéndoseal único criterio científico de la épocaenmateria

de arte: el buen gusto; y visto el resultadono pareceque puedaafirmarseque el
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criterio seguidofuera torpe en absoluto.

El arte y la decoraciónde las casasseránencaminadosa realzar la distinción, el

prestigio, la representaciónsocial del individuo y en el casodel Rey su gloria. Todo

elemento decorativo se realizará en función de estas premisas, el deber de

representaciónseráelesencialenel casodelarte, la representacióndel rangomediante

la formaartística.

El estudiode la Cortenosrevelaentreotras cosasel cálculo exactodel grado y modo

de ornato necesarioa al dignidad real. Impulso decisivo de la política y accionesdel

poder, real, serála reivindicacióndeprestigio del Reymismo, estoes, la exigenciano

solamentede ejercery poseerel poder sobrelos demás,sino la de ver queesto era

público y constantementereconocido. La proclamacióny simbolización públicas del

poderpasarána serun valor en si mismas.Los símbolosdel poder adquierenasí una

vida independiente,encarnadasen la idea de gloria y en esteaspectoel instrumento

básicoseráel arte.

Este mundo simbólico apareceya claramenteen la entradade Felipe II en Lisboa en

1582. Cuandoseerigieronarcosdetriunfo enel queel sentidohistórico y defortaleza

aparecíaclaramente,con el doble fin justificativo y conmemorativode la “entrada

triunfal”. Igualmentelas fiestascon queMaría de Hungría habíaagasajadoa Carlos I

y su hijo Felipe, a raíz de la entradatriunfal del Príncipede Asturiasen Bruselas,5e

encuentranentre las más suntuosasdel siglo XVI constituyendouno de los momentos

culminantesdel artecortesanoeuropeo(9).

Selevantó, un “camino triunfal” que recorríala ciudad, sobreel queseconstruyóuna

arquitecturaefímerasobrela cualalternabanmedallonescon efigies de Carlos 1, el

príncipe Felipe, y la ReinaMaría de Hungría (10).
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Felipe II setraea Españaartistasde la categoríadeA. Moro e importaobrasdeTiziano

y Leoni. Entre las obrasquecumplen la función de prestigio de la monarquía,estáe]

retrato de Carlos y a caballo (Cat. NP 410) (11), y muy especialmentetambién de

Tiziano La Gloria (Cat. NP 432), en el que se recrea una apoteosisde la Casade

Austria.

Igualmenteel retratode Estadoiniciado porTiziano, buscabala representacióndeesta

idea. Peroel retrato de la Corteespañoladiferirá radicalmentedeel de las otras, pues

en general no se hará con objetos alegóricos como en los retratos de Holbein en

Inglaterra. Será la etiqueta,unida a la idea de la gloria de la monarquíahispanalo

primordial. Pero la dignidad en la Corte españolase entenderácomo disposición,

posturao actitud. La discreciónserála marcade identidad.El sentidomajestuoso,el

ritual, se conseguirácon la ausenciade recursosque no seanla propia presenciadel

retratado. A diferencia se otros reyes, la majestadde los nuestrosemanaráde su

interior sin necesidadde referenciasexternas. Por esa razón nos parecenen la

actualidadinfinitamentemás elegantesquesuscontemporáneos,algunosde los cuales

ofrecenun aspectocasi ridículo. La majestad,mezclade parecidoy verosimilitud con

hieratismoo solemnidad,característicatípica del retrato de Corteespañol,apareceya

con CarlosV en suretrato conperro obrade Tiziano (Cat. NP 409), dondeseregistra

ya la expresióndel poder Realcon origen en principios superiores.

Peroseráel retrato del siglo XVII dondeesteidealalcanzarásusmásaltascotasen el

pincel de Velázquez.Toda la gamade retratosdel insignesevillanopasarána formar

partede la gran galeríade fantasmasde la historia europea.

La tremendaeleganciade los retratadosserá magistralmentecaptadapor el pintor

cortesanopor excelencia. Siemprede negro hasta los pies vestido, Felipe IV y su

familia nospareceninfinitamentemás Soberanosquesuscontemporáneos.En lugar de
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cetro, un guantede ante, sostenidopor la blancamanode azuladasvenasdel infante

Don Carlosdefineestaactitudclaramente(Cat. NP 1188). No acompañaa susretratos

de Corteningunabambalinao recursoescenográfico,peroel Rey y suscortesanos,se

nosantojanmuchomásíntimamentealejadosy altanerosque las efigies tan teatralesy

contemporáneasde Luis XIV (12).

Igualmenteestabúsquedade gloria a travésdel arte continuaráa lo largo del siglo

XVII. La crisis setrata de ocultara fuerzadel esplendoraparente.Tras la victoria de

NordlinghenseráRubensel encargadode las obrasy erecciónde los arcosde triunfo

a la entradatriunfal enAmberesdel CardenalInfante. El mismoautorpintaráel retrato

ecuestredel Cardenal(Cat. NP 1687) enel queestavez símbolosde la mitología clásica

y de la religión seconfundeny entrelazancon la Casade Austria girandoa un mismo

tiempo. Con agudezaextremaafirma Huxley: “El Rey y el CardenalInfante lograron

casi vivir de acuerdocon la gloriasde la imaginariapintura que de ellos hizo Rubens”

(13).

Magistralinterpretedeestaconcepciónigualmentefue Velázquez,pintor cortesanopor

excelencia.Nadie como él ha logradotransmitir al lienzo el ambientey máximasde la

Cortemadrileñaregidaporel buengustocortesano.Comoel quetranspiraenotraobra

demarcadocariz apologetico,La rendición de Breda(Cat. NP 1172), dondela cortesía

del generalespañolSpínolasuponeun alegatodel buengusto.

Gracianafirma que el buengustopuedeadquirirsey queésteconsisteen la elección

acertada.En realidaden todasu obra transpirala apologíadel buengusto cortesano

como criterio diferenciadordel hombre(14).

La proclamacióny simbolizaciónpública del poder, dará lugar en ocasionesa ciclos

fundamentalesde la historia del arte, como es el casode la Torre de la Parada.A raíz
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deuna hazañacinegéticadel PríncipedeAsturias, BaltasarCarlos, en el Monte de EL

Pardo, se acordóconstruir en 1636 un pabellón de cazaconmemorativo.El pabellón

proyectadopor Bautista Crescenziy situadoen la mejordehesadecazadesdeAlfonso

XI, fue decoradocon pinturasde cazay mitológicas.La direcciónseencomendóa los

dosgrandesmaestrosde la época,Velázquezy Rubens,dandolugar a una de las más

extraordinariasseriesdel arteespañol,conservadaen su mayorparteactualmenteen

el Prado (15).

Tanto los retratosde cazade la familia Realespañola(Cat. Museodel PradoNos. 1184,,

1186 y 1188) comola extraordinariaseriede bufones,niño devallecas(Cat. NP 1204),

el bufón el “primo” (Cat. NP 1201) y las mitologíasnaturalistasEsopo (Cat. NP 1206),

Menipo (Cat. NP 1207), y el Dios Marte (Cat. NP 1208), serán obrasmaestrasde

Velázquezcon destino a la Torre de la Parada. Pero aún más importante será la

aportaciónflamencaal proyectodondeseproducirála colaboraciónmásfructífera entre

el mejor Rubensy los másimportantesartistasflamencosdel Siglo XVII.

Rubens,desdeAmberesdistribuye los asuntosentresuscolaboradoresy discípulos..

El CardenalInfante, gobernadorde los paísesbajos supervisalos trabajosflamencos

exigiendo la rápida terminación, imposición que será una constanteen la asidua

correspondenciaque mantendrácon su hermanoFelipe IV.

ComoconsecuenciaelMuseodelPradoconservala másextraordinariaserieflamencadel

siglo XVII en pintura mitológica, puestaal serviciode la gloria de la Casade Austria.

Entreotraspuedenrecordarseel Raptode Proserpina(Cat. NP 1659), el Banquetede

Tereo(Cat. NP 1660), Orfeo y Eurídice (Cat. NP 1667), el Nacimientode la Vía Láctea

(Cat. NP 1668), Mercurioy Argos (Cat. NP 1673) y Saturnodevorandoa un hijo (Cat.

NP 1678), obrastodasde Rubens.De suscolaboradoresen la serie, el Pradoconserva

actualmenteunagranpartedelproyectode la Parada,Jordaens,Derrotade los Titanes
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(Cat. NP 1539), Apolo vencedorde Pan (Cat. NP 1551), Tetis y Peleo(Cat. NP 1634),

yCadmoyMinerva(Cat.NP 1713), CornelisdeVos (Cat. NP 1714, 1860, 1861y 1862),

y Thulden (Cat. NP 1845), sonentreotros, partede los maestroscolaboradores,enel

proyectode la Torre de la Parada,representadosen el Prado.

Las piezas identificadas y los bocetosexistentespermitenhacerseuna idea de la

ingente labor de la Torre de la Parada. La disposición debió de ser soberbia. La

empresano pasóinadvertidaen la otras corteseuropeas.Serrano,agentedel Duque

de Toscana,lo comunicabaa su Señor(16). TambiénArtur Hoptoncomunicaa la Corte

Inglesala importanciadel proyecto(17). Igualmenteel proyectotienereflejo enel libro

de Bellori, lográndoseasí la difusión y propagaciónde la gloria de la monarquía

española(18).

Idéntico resultado,en la búsquedade simbolizaciónpública de la gloria y poderde la

monarquíaespañola, será el obtenido en el proyecto del Salón de los Reinos. El

proyecto, tenía por objeto la plasmaciónpictórica de los triunfos militares de los

ejércitosespañoles.Laspinturas sereunieronenel Salónde los Reinos (actualMuseo

del Ejército), encabezadaspor la Rendición de Breda de Velázquez(Cat. NP 1172).

Con Velázquezcolaboraronotros pintoresde la Corte madrileña,talescomo Zubarán,

con su Defensade Cádiz contralos ingleses (Cat. NP 656), Peredacon el Socorrode

Génovapor el Marquésde SantaCruz (Cat. NP 1317); Mamo con la Recuperacióndela

Bahía del Brasil (Cat. NP 885), Leonardo con la Toma de Juliers (Cat. NP 858),

Carduchocon la Victoria de Fleurus (Cat. NP 635), Castelocon la Recuperaciónde la

Isla de SanCristobal (Cat. NP 654) y Cajéscon la Recuperaciónde SanJuande Puerto

Rico (Cat. NP 653).

Junto a los cuadros de batallas, Velázquez realizará un grupo de cinco retratos
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ecuestresde la familia Realespañola.Felipe III (Cat. NP 1176), Margaritade Austria

(Cat. NP 1177), Felipe IV (Cat. NP 1178), Isabel de Borbón (Cat. NP 1779) y el

maravillosodel PríncipeBaltasarCarlos (Cat. NP 1180). Pintadoesteúltimo paraser

colocadocomo sobrepuesta,flanqueadopor los retratosde suspadres.Estasituación

haceexplicable la posición de la extrañaperspectiva“di sotto in su”, de monturay

jinete, que habíandeaparecercomo saltandopor encimade los visitantes.

Al igual queenel proyectode la Torrede la Parada,la disposicióny resultadofinal del

Salónde los Reinosdebióde sermagnífico.En estesentido la incorporaciónal Museo

del Prado,deledificio quealbergaactualmenteal Museodel Ejército, no seríasino una

recuperaciónhistórica de la máximaimportancia, debiendoretornar al Salón de los

Reinoslos cuadrosqueparaél fueron pintados.

Otra función pública de prestigio cumplirá el arte cortesano,el de la defensay

propagacióndel dogmacatólico. A raíz de las guerrasdereligión del siglo XVI, la Casa

de Austria españolatomarála defensade la fé católicacomo razónde Estado.Un buen

ejemplo de ello seráel Monasterio del Escorial, en el que se reunirán varios de los

aspectosanterioresal de la contrarreforma.

Juntoal interéscontrarreformistasepretenderáconvertir a El Escorialenel ejesobre

el cual habíade pivotar la recuperaciónde la “antigUedadcristiana”, que seligaba a

la propia conservaciónde los cuerposde los miembros de la dinastíaespañola.Felipe

II en su deseo de recuperar esa antigUedadcristiana contrarreformistamezclará

interesespuramentereligiosos con la idea de una restauraciónideal de la antigua

monarquíahispánicabajo el signo de la religión católica.

En función de esto, el arteescurialensey en generaltodo el religioso desdeFelipe II

unirá a sufunción de prestigio la teoríadel “decoro”. Estacaracterísticadeterminará
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la distintas calidadesrequeridasa las obrasy la consideraciónde susautores.Serán

razonesdevocionalesy dedecoroy no descalificaciónalguna,las quelleven al Martirio

de SanMauricio delGrecoa serretirado de la Basílicadel Escorial: “Los Santossehan

depintar, de maneraque no quiten la ganade rezaren ellos, antespongandevoción,

puesel principal efecto y fin de su pintura ha de seresto” (19).

La fundamentalexigenciade decoro, junto a la sencillez, claridad y en definitiva

“magestad”habrán de prevalecerpor encimade cualquier otro requisito en la obra

escurialense.A partir de Felipe II, la cultura de signo humanistaque ya en la España

o el Flandesde la primeramitad de la centuriahabríaquecalificar de característicos,

se verá fundida con el arte merced a la pasión de Felipe II por ambosaspectos,

incorporando la religión como elemento esencial: su humanismo será humanismo

contrarreformista.

Desdeestemomentolas adquisicionesde pintura religiosade todas las escuelas,pero

especialmentela flamencaseránobjetivo centralde Felipe II. Porprimeravez seda un

conjunto coherentede edificios, y obras de arte. La cohesiónvendrá dado por el

equilibrio en las adquisicionespictóricas: galería de retratos, pintura religiosa y

pintura mitológica. Especialmenteimportante por su decisiva influencia en el arte

religioso serádesdeesemomentola escuelaflamenca.Por estoel DescendimientodeWan

der Weyden(Cat. NP 2825) es remitido desdeLovaina al Escorial (20).

Estafunciónpúblicadeartecomo defensade los idealescontrarreformistascontinuará

durantetodo el siglo XVII. La propagaciónde los principios de Trento, seráobjetivo

centralde la política española.Pinturay literatura seránlas armasutilizadas. El ciclo

de la eucaristíade Rubens(Cat. NP 1695 a 1700), suponeun alegatocatólico, en él,

Rubenspusosu genioy Españasufe profunday suesperanza(21). La pompa,el lujo,

la tensión,el color y el movimiento sonrecursosemocionalesparatransmitir la verdad
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del dogmay conmoverel espíritu (22).

La libertad generosa,que los Archiduques Isabel y Alberto concedena Rubens, le

comprometeráaúnmásuniéndolemásfuertementea los idealesespañoles.La utilización

del arte como propagación del dogmacatólico, ejerceráuna decisiva influencia en la

estética religiosa del arte europeo durante más de dos siglos. El pálpito español se

mostraráen esteaspectodandolos frutos másinsignes. La protección desplegadapor

la Corte españolapara conel arte, seráreconocidacuandoFlandesdejedeser dominio

español: “No hay esperanzaya para los artistas” (23).

Todo esteprodigiososdesarrolloartístico, desplegadoatravés de la sociedadcortesana

se verá instrumentalizadoa través de su institución central: la etiquetacortesana.

La etiqueta seráparael monarcano sólo instrumento de distanciamientosino también

de dominio. Seráinstrumentodeautoafirmacióny autoevaluacióndentro deun clima de

gran competencia,para prestigio del Rey, y al mismo tiempo instrumento de combate

contra los cortesanosy entre los cortesanos.El Rey solo necesitaráintervenir en las

tensionespara regularlas y crear organizacionesque mantengan las tensionesy

diferencias.

El mejor aparatode regulación, desdela perspectivadel Rey, será la etiqueta. Todo

el complejoaparatode la mismaeranecesarioparael aseguramientoy conservacióndel

poder regio. En este sentido era una organización que tenía un fin racional: la

obtenciónde poder. La plenitud del poderReal se encauzarápor la etiqueta. Etiqueta

y ceremonial seráninstrumentos organizativos de los que se servirá el Rey para el

mantenimiento de la distancia entre todos los grupos y personas de la sociedad

cortesana.
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Sorprendeen primer lugar la meticulosaexactitudde la organizaciónde la etiqueta.

Cadaacto recibe el carácterde prestigio vinculado con él, en cuanto símbolo de la

respectivadivisión del poder. La etiqueta tenía una función simbólica de gran

importancia.FemanNuñezafirmasobreesto: “La distribucióninalterablede las horas

de un monarcaestan necesariapara la seguridady tranquilidadde los que la rodean

como la invariabilidad del cursodel sol” (24).

Cada acto de etiquetaservia de indicador de la posición del individuo dentro del

equilibrio de poderque el Rey dirigia. Lo queotorgabaa estosactossu significación

grande, seria y grave, era el valor que transmitía a los partícipes, el rango y la

dignidad que se ponía de manifiesto. El deber de luchar por las continuamente

amenazadasposiciones,statusy prestigio, hizo que los participantesse condenaran

recíprocamenteal ejercicio de esteceremonial. El mínimo cambio en la posición de la

etiqueta,suponíaunamodificaciónde la jerarquíasocialde la Corte.Por estarazónse

eraextremadamentesensiblea cualquiermínimareforma.

Perodesdela perspectivadel Rey la etiquetaeraun instrumentosumamenteflexible.

Al utilizar en su provechola competicióndeprestigio de los cortesanos,modificarála

jerarquía de los miembros de la sociedad. Dos aspectosserán esencialespara el.

deambularcortesano:la observaciónpsicológicay la prudencia.

La particular ponderaciónde conducta,el exactocálculo del gesto, el control de los

afectosseráninstrumentosimprescindiblesal serviciode la continuacompetenciadel

statusy prestigio: “Lo más estimadode la vida es un comportamientocortés. En las

cosastienen gran parte el como”. “La cortesíaes el mayor embrujo político de los

grandespersonajes”.“Nuncahablardesí”. “La reservaeslamarcade la inteligencia”..

SonaforismosdeGracianqueno revelanestacompetenciacontinuay la importanciade

la opiniónsocial (25). Exposiciónsignificativa de estaimportanciade la opinión social
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erael conceptodel honor. Quien lo perdía,perdíapartede su identidadpersonalcon

la automáticaexclusiónde la sociedadcortesana,era preferible perder la vida. Así

pues la opinión social decidíasobrela vida y la muertemedianteel instrumentodel

boicot. Estedominio de si, puestoal serviciode un trágico formalismosunturario, no

es un imposición sino fruto natural de un ethos. A raíz de la ejecuciónde Rodrigo

Calderón,el personajemásimpopulardesuépoca,el 21 deOctubrede1621, en laPlaza

MayordeMadrid todoel odio quehastaesemomentoexistió desaparecerá:“Don Rodrigo

subió sin turbarse las gradas recogiendoel capuz airosamentesobre el hombro,

mostrandoaún en aquellamiseriagravedady señorío...” (26).

Un gesto“airoso” hechoal ascenderal patíbulo borra, aníquila de forma fulminante

aquella impopularidad y transfigura a Don Rodrigo en el hombre más popular de

España.Se trata del acto vital más importante,aquelen el que seafronta la muerte

(27>.

En la Corte no había seguridad alguna, todos debían buscar alianzas, evitar

enemistadesinnecesariasy dosificarla distanciay elacercamientohacialos demás:“Más

les valió a algunos la sabiduríaque se comunicaen el trato social que todos los

conocimientosacadémicos”,sentenciaráGracian (28). La Bruyere consideraque un

hombre que conocela Corte es dueño de su gesto, de sus ojos y de su cara; es

profundoe impenetrable(29).

CienañosdespuésFernánNuñezseexpresaráen parecidostérminosaraíz de la caída

de un cortesano:“Decíaconfranquezacuantopensaba...El conocimientodelcarácter

e inclinacionesde las personasconquienesdebetratarsey el de que les rodean,esel

primer pasopara entablar, dirigir y concluir bien los asuntos... La venganzay la

ambiciónsuelenser el fundamentode la intriga de la Corte” (30).
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Entre las claves regidaspor la etiquetacortesanaseencuentrael cálculo exactodel

gradode ornato que convienea la casao Palacioy en esteornato la pintura cumplirá

elpapelprimordial. El pueblo,meroespectadorde la gran comediacortesana,debever

para creer, cuantomás distanciadose mantieneal Príncipetanto más grandeseráel

respetoque su pueblole muestre.

Este seráuno de los fines buscadosen toda la pintura de retratos cortesanos.En

particular el retrato ecuestrede Felipe IV (Cat. NP 1178) en el que se consigueuna

mezclade vigor, eleganciay majestaden una semí-dívinacalma prototípica del Rey

(31). Idénticafunciónsedabaenel desaparecidoretratoecuestredeFelipeIV, pintado

por Velázquez,expuestoal pueblo en las gradasdel conventode SanFelipe en 1625,

causandola admiraciónde las contertuliasdel “mentidero” de la Puertadel Sol, su

exposiciónse debióal “ver paracreer” del pueblo (32). El aparatode la etiquetaera

necesariopara el aseguramientoy conservacióndel poder regio, a través de él se

instrumentalizaráel distanciamientoentretodos los gruposy personasde la sociedad

cortesana.Merceda laetiquetalaestructurabásicadeestasociedadpodrámantenerse,

esto es, el peculiar sentidode equilibrio basadoen queninguna capasocial, poseía

podersuficienteparaimponersea los demásgruposy al Rey.

La Bruyerecomentasobrela Cortede Francia: “La vida en la Corteesun juegoserio,

melancólicoque requiereatención:hay que colocarlas piezasy las baterías,tenerun

designio, seguirlo, hacer frente al del adversario,arriesgarsea veces y jugar a

capricho;y despuésdetodasestasreflexionesy todasestamedidas,le dana unojaque

y a vecesmate (33>.

Debido a que el poder Real se fundamentaráen este inestableequilibrio entre los

grupossociales,todo incrementode poderdeuno deellos hubierapuestoenpeligro su

propio poderío, así como la posición de los grupos restantes,en especialla de la

28



aristocracia,y por consiguientela configuracióncompleta.

Perosimultaneamenteal mantenimientode la aristocraciacomo capapeculiarcortesana,

los reyesbuscaránsuneutralización.Paraestoseayudaránde la etiqueta,junto a una

burocraciaburguesa,expulsandoa la aristocraciade casi todas las posicionesde la

supremajudicaturay de la administración,y relegándolea las funcionespuramente

cortesanas.La capasdeestosdosgrupos,noblezay burguesía,seencuentrandurante

esteperíodoespecialmenteexpuestasa coaccionesopresorasy autocoaccionesasímismo

opresoras,al vivir entredosfrentes, en medio de presionescontinuasy frecuentes

tensiones.A la burguesíale estaránvedadoslos premiossociales,compensacióndeque

gozala capaaristocráticaqueúnicamentese defiendede la capade abajo.

Yaentiempo de Carlos 1, el DuquedeAlba, MayordomoMayorde la Corteseencarga,

por Ordendel Emperadorde cambiarla organizaciónde la etiqueta, incorporandola

etiquetade Borgoña,a la CasaRealespañola.Cambiodegrandesrepercusionesqueno

dejadetenerconsecuenciasen la imagenplásticadela Corte. Inclusoen laarquitectura

la etiquetatendrádecisivasinfluencias. En 1586 comienzala utilización de la Basílica

escurialenseparael empleocortesanode la misma, lo que incidirá en su estructuray

decoración.Se decidela consideraciónde la iglesia como cortesana,especialmenteel

cuerpocentraly susnaves,de maneraqueen esteespaciosólopudieranentrarel Rey

y “los caballerosy criadosmás principalesde su casa. Porquees capilla Real donde

como en susaposentosni retretes,no entrantodos indiferentemente”(34).

El distanciamientonecesariodel príncipe, reguladopor la etiqueta,se reflejará ya

desdeesteperíodo, los extraordinariosretratos de A. Moro, 5. Anguisola, Sánchez

Coello, Pantoja de la Cruz, no serán sino expresión de esta función. La etiqueta

incidirá directamenteen el hacer de todos los artistas que trabajenpara le Corte

española.Incluso aparecealudidasutilmenteen las Meninas(Cat. NP 1174) dondeel
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personajesituado en la puerta del fondo, Nieto Velázquez, descorreuna cortina

haciéndosereferenciaa la funcióncortesanaquele correspondíacomoaposentadorReal

(35).

No sólo puedecomprobarsela decisivainfluenciade la etiquetaen elartede la sociedad

cortesana,sino que inclusoen ocasionesllega a sertema pictórico en si mismo. Es el

casode Parety Alcazaren el almuerzodeCarlosIII (Cat. NP 2422) olas ParejasReales

(Cat. NQ 1044). El distanciamíentocortesano,reguladopor laetiqueta,semuestracon

claridaden el arte, al producirseun progresivotránsito de la representaciónmásfiel

de la naturalezaa un intento de reproducciónen el que lo que se proyectaes una

apariencia,una ilusión casi fantasmagórica.

La progresiva objetivación emocional, la represión de afectos, operará un

distanciamientoemocional respecto de los objetos reproducidos. Distanciamiento

fácilmenteperceptiblepor el visitantedel Museo: “Velázquezescomoun cristal sobre

el mundo.Nadacomo los cristalesparamerecerel respetodebidoa la veracidad.Nada,

sin embargo,que corra tanto peligro de dejar en duda sobre sí existen” (36). La

pintura [de Velázquez] será una misteriosa versión pictórica de una Corte que

convertíaa suspersonajesensombrasdesi mismosparadejartransparentarsolamente

la rígida etiquetay el orgullo (37).

Es muy destacablecomo la etiquetacortesana,llegaráinclusoa influir en la creación.

de un estilo pictórico, tal vez el más delicadode cuantosexisteny quemorirá con la.

sociedadcortesana:la pintura de gabinete.

Este género pictórico, surgido inícialmente en centroeuropatendrá, merced a la

protección de Españaun extraordinariodesarrolloespecialmenteen el Siglo XVII.

Significativamente,perduraráduranteel Siglo XVIII, si bien con una calidaden este
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siglo muy inferior respectolos dos anteriores, período en que Flandesestababajo

dominio español. El génerono sobreviviráal Siglo XVIII, muriendo con la sociedad

cortesana.Si bien en un principio apareciócomo un intento de sintetizaciónde todo el

conocimiento universal, dando lugar a las llamadas camaras maravillosas”,

posteriormenteseprocederáa intentarracionalizary sistematizaresosconjuntos(38).

Pocoa poco irá depurándose,eliminado objetosexóticos, e instrumentoscientíficos,

centrándoseen la representaciónpictórica del arte.

Seráen Flandes,concretamenteen Amberes,dondesurgiráa principios del Siglo XVI

el nuevogénerode pintura. Y serádecisivoparala creacióndel género“gabinetede

pintura” el papelde los gobernadoresespañolesen los PaisesBajos, hastael punto de

que los dos momentosestelaresdel género, el que arrancacon J. Brueghel 1 y F.

FrankenII y el quetiene a TeniersII como eje centralcoincidencon la presenciaen el

primercasode los ArchiduquesAlbertoe IsabelClaraEugeniay enel segundocasocon

el ArchiduqueLeopoldoGuillermo.

Mediante la pintura de Gabinetese reflejará el gusto de una época. Muchos de esos

Gabinetestendránsentidoalegórico,colocandoal artey susseguidoresen~l mundode

lo divino y a los quedestruyenel artey las creenciasenel lado negativo. Enel cuadro

de Stalbentdel Prado (Cat. NP 1405), seencuentraun ejemplode estaactitud donde

hayun lienzo enprimerplanoenel queseven asnosiconoclastasdestruyendoobjetos

artísticos. El clima deAmberes,influido por la Corteespañola,procederáal desarrollo

de estosgabinetesqueasociarála actividadde los artistasa un estilo devida señorial

y aristocrático(39).

Estascoleccionesseránsímboloderefinamientoy noblezaenunafusión de lo fantástico

y real. El artista quellevará magistralmentea susúltimos extremosestasíntesisserá

JanBrueghel1, enunasbellísimaspinturasdedicadasa los sentidosactualmenteen el
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Prado(Cat. NP 1394 a 1398, 1403 y 1404) dondeutilizando comopretextolos sentidos,

subyacenlos más simpleso complicadossignificadosalegóricosen íntima relacióncon

la Casade Austria.

A partir de 1640 el género de gabinete evoluciona eliminando representaciones

alegóricas,buscandounasimplificaciónconalusionesdirectasúnicamentealapintura.

Algunasde las razonesde estaevoluciónpodríanencontrarseen el cambiode gustode

la época. La pintura se ha impuesto en todaslas Cortes europeas,la pintura se ha

impuestoen el coleccionismo.

Estatransformaciónse operaráa travésde otro pintor flamenco,David TeniersII, en

íntima relaciónasí mismo con la CasaRealespañola.Teniersrealizarálos magistrales

galeríasde pinturadel ArchiduqeLeopoldoGuillermo. Estasgaleríasdannoticiade la

Colección del Archiduque, Colección casi exclusivamenteformada por pintura. La

aparentedisociacióndel Arte y la Razóncomienzaenesteperiodocon los gabinetesde

Teniers. En ellos se abandonala teoría del arte basadaen la Razón, limitándosea

representarlas obrasrelacionadas,medianteinconscientepremoniciónde Teniera.

Las galeríasde Teniers, recogencasisiemprela presenciadel ArchiduqueLeopoldo,

vestidosiempredeacuerdoa la etiquetaespañola,acompañadopor Teniers(Pintor de

la Corte y ayudade cámaradel Archiduque) y por unosperrillos, tal y como recogela

Galería de Teniersdel Prado (Cat. NP 1813) (40). En esta obra, el autor no quiere

aparecer cuando se autorretrata como un artista trabajando, sino como hombre

importante, comocortesano,por serartista.

Enseñanzaque recogeráde estaobra Velázquezy queplasmaráen la obramaestrade

la pintura de gabinete:Las Meninas(Cat. NP 1174). La analogíade la obrade Teniera

y Las Meninas ha sido puestade manifiestorecientemente,si bien los resultadosdel
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español son de mayor profundidad. Las relaciones, las semejanzas,el intento de

demostrarla unióndelartecon los reyesde la sociedadcortesananuncahasidologrado

de forma más sublime (41).

Duranteel Siglo XVIII decayóel interéspor la pintura de gabinete, si bien siguió

existiendo.La desaparicióndel patronazgodeEspañafue fatal paraelarte flamencodel

XVIII. La pintura de gabinetedesaparecerácon la sociedadcortesana.Fue un género

nacidoy muertocon la sociedadcortesana.

A raíz delcambiode dinastíala situaciónrespectode lasociedadcortesanasemantuvo.

Se hacemás visible, no obstante,el ascensosocialy económicode la burguesía.Esta

procederáa asimilarde la sociedadcortesanaaquellascualidadesa travésde las cuales

es posible destacarse:el refinamiento, las formas, la exquisita formación del gusto

serán aspectosque al introducirse en la burguesía, sobrevivirán a la sociedad

cortesana.

En el siglo XIX la burguesía,aspirandoa la ‘< distinción, representacióny prestigio

social” asumiráncomo suyas las característicasformadaspor la capa supremadel

antiguorégimen. No obstantese daráuna diferenciadecisiva: el consumode prestigio

de la sociedadburguesay el deberde representaciónno seencuentradirectamente

incorporadoal aparatode dominio; en consecuenciala coacciónsocialal consumode

prestigio serácomparativamentemucho menosintensaque en la sociedadcortesana

aspectoeste que tendrá importantesconsecuenciasen la evolución del gusto de la

sociedadburguesa(42).

En el Siglo XVIII se siguió manteniendola etiqueta en un principio por ser el

instrumentobásico para el mantenimientode la sociedadcortesana.A la muerte de

Carlos II partede la aristocraciaapoyóa FelipeV por estarazón,pesea serclaramente
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pro-austriacos.SanSimónexplica el apoyoa Felipe V en estostérminos: “Todos ellos

[grandeza de España]eran muy austriacos,pero más amantesde la integridad de su

monarquíay de sus grandezasy fortunasparticularesquede la Casade Austria que

no teníala posibilidad de Franciade mantenerla unay conservarlas otras...” (43).

Peroa medidaqueavanzael Siglo XVIII y la pujanzade la burguesíasehacemayor, la

etiquetacomienzaa convertirseen una pesadacarga. Aparecenquejasy faltas a la

etiquetade algunoscortesanos,incluso los reyesselamentanpor tenerquesoportar

esta carga (44).

No obstante la etiqueta se mantenía, renunciar a ella habríasupuestoel abandonode

privilegios y una pérdida de oportunidades de poder y valores de prestigio. Se

sobrellevaba de mala gana, pero no se le podía derribar desde dentro, los

privilegiados, vinculados unos con otros, se sostuvieron recíprocamenteen cierto

gradoen estasituación.

La aristocraciapor otraparte,seencontrabaenun alto gradodedependenciadel Rey.

Apenasteníauna posibleescapatoria,necesitabalicencia para cambio de domicilio, o

paracontraermatrimonio, la vida cortesanacomenzabaa serunaexcesivacarga.Las

capasde dosfrentes, noblezay burguesía,seencuentranenfrentadasentresi, por la.

hegemoníasin que ningunode estosgrupospuedanvencerdefinitivamenteal otro. la

etiquetaesclaviza,aún a las másaltasautoridades.

Toda modificación del ceremonial cortesanoamenazao destruye ciertos principios

tradicionalesde familias o personasdeterminadas,la configuraciónsepetrífica. Las

coaccionesmutuascomienzana actuarcomofuerzaextrínsecaquenadiepuederegular

o corregir, adquiriendounavida propia fantasmagórica.El usocortesanodominaa los

hombres,sin que nadieestédispuestoa cambiarloo desarrollarloen consonanciacon
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la sociedad.

El tratamientode la etiquetacortesanaenel arteinc]usocomienzaa introducir aspectos

irónicos. Es el casode Coyaen la Familiade CarlosIV (Cat. NP 726), la etiquetaexigía

que los retratadosllevaranla bandade la Ordende CarlosIII. La ReinaMaria Luisa,

secolocarála bandaa la modafemeninade la épocade “talle alto”, inmediatamentebajo

el busto.

El prestigio de la sociedadcortesanacomenzabaa tambalearse,en Francia ya había

desaparecido.En el Siglo XIX el prestigio-fetiche seguirá siendo determinanteen

política, pero terminará pasandoa la Nación como valor en si mismo, ligándose

íntimamentecon motivos económicosy utilitarios que incidirán muy directamenteen la

existenciadel Museo del Prado. La burguesíapues, pasaráa ser tema pictórico de

mayorimportanciaqueen los siglosanteriores.No obstanteel retratoburguéseratema

pictórico recogidoanteriormenteen el Prado. Ya en el siglo XVI, el retrato de Prieto

María Médicode cremona(Cat. NP 16) pintadopor Lucía Angiasola,pintora italianade

la Corte de Felipe II, Micer Marsilio y su Esposa(Cat. NP 240) de Lorenzo Lotto,

Metgen (Cat. NP 2114) de A. Moro ó Rodrigo Vázquezdel Greco, presidentede los

Consejosde Hacienday Castilla (Cat. NP 808), son ejemplosde la presenciade la

burguesíaen la pintura del XVI en el Prado.

Másabundantesesla participacióndeburguesesen las Salasdel Pradodel Siglo XVII,

desdeel retratodel ComercianteNicolásOmazurdeMurillo (Cat. NP 3060), pasandopor

el retrato de TomásMoro de Rubens(Cat. NP 1688), el retrato de Diego de Corral y

Arellano de Velázquez(Cat. NP 1195), oidor del Consejode Castilla, catedráticode la

Universidad de Salamancay Magistrado del Tribunal que sentenciaráa Rodrigo

Calderóna la horca(Corral seráel único de los tres magistradosque votaráencontra

de la sentenciade muerte) (45), o el soberbioretrato doblede Endimión Porter y Van
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Dyck (Cat. NP 1489).

La participaciónde la burguesíaen los retratosdel Pradodel Siglo XVIII seráya muy

copiosa.En concretoserátemaimportanteen la obra de Goya. Los retratosdeMaique2:

(Cat. NP 734), TadeaArias (Cat. NP 740), Cornelio Van der Gost (Cat. NP 2446),

Manuel Silvela (Cat. NP 2450), JoaquínCompany(Cat. NP 2995) y el extraordinario

retrato de Jovellanos (Cat. NP 3236), son un pequeñoejemplo dentro del retrato

burguésde Goyaen el Museorealizadosen su mayorparteen el ocasode la sociedad

cortesana.También Amigoni, retrato del Marqués de la Ensenada(Cat. NP 2939),

Batoní Retratode Hamilton (Cat. NP 48), Gainsborough,Retratode Isaac Henrique

(Cat. NP 2979), son claros ejemplos del retrato burguésen el período final de la

sociedadcortesana.

Esteinteréspor el arte, impuestopor la sociedadcortesana,trajo como consecuencia

la formaciónde la másformidableColecciónRealque jamáshayaexistido. El despliegue

depinturasqueimportanlos reyesfuéun hechoininterrumpido. Los reyesespañoles,

no eransimplesaficionados,eranauténticos“connaisseurs”.

Sobreesta cuestión,el juicio de Palominoresultamuy aleccionador:“Y de nuestros

ínclitos monarcasespañoles,apenasha habidoalguno,que no la hayaejercitado. Los

SeñoresCarlos 1, Felipe II, Felipe II y Felipe IV y los serenísimosinfantes sus

hermanos,la ejercitanensusprimerosaños”. “Tambiénlasreinasy princesasy sobre

todo Isabel de Farnesio” (46). Estalínea de conducta, hizo posible que la Colección

fueseconstantementeincrementaday conservadade forma admirable.

Todoslos reyesespañoles,especialmentelos Austrias,contribuiránalenriquecimiento

de la ColecciónReal. Carlos 1, como ya dijimos seráel primero en preocuparsede la

formaciónde una Colecciónpermanente.Sugranperspicaciale hizo comprenderquien
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era el primer pintor de su tiempo: Tiziano. El Emperadorreunirá una considerable

consideracióndel granmaestrovenecianojunto a la obrade otrosmaestrosde la Escuela

Veneciana,Bassano(Cat. NP 22, El Arca de Noé). Adquiere así mismoobras de los

maestrosflamencoscomo Memling (Tríptico Cat. NP 1557), ó Antonio Moro (Cat. NP

2108, 2109, 2110, 2111, 2112, 2118). Peroseránespecialmentelas obrasque Carlos1

recibirá de su hermanaMaria de Hungría las que contribuyan en mayor medida al

enriquecimientode la Colección Real. La Colecciónde María de Hungría comprendía

veinte retratos de Tiziano, entreotras el ecuestredel Emperadoren Miihlberg (Cat.

NP 410), cuatroobrasde Moro, dosCranach(Cat. NP 2175 y 2176)y el importantísimo

Descendimientode Wan der Weyden(ó de Campín) (Cat. NP 2825).

Felipe II, muy especialmenteseráel mecenaspor antonomasia.Pesea su gran pasión

por el arte flamencodirigirá susadquisicionesa lo másgranadode todaslas escuelas.

Destacablesdentro de las adquisicionesde la EscuelaFlamencaserán las obras de

Mabuse (Cat. NP 1930 y 1510), Van Orley (Virgen de Lovaina, Cat. NP 1536), la

fantásticaseriederetratosdeMoro conel magníficode la ReinaMaría Tudor, mujerde

Felipe II (Cat. NP 2108),Patinir (Descansoen la huidaa Egipto, Cat. NP 1611 y el Paso

de la LagunaEstigia, Cat. NP 1618). Especialatenciónmerecela serie de obrasdel

Bosco, reunidospor Felipe II y de las quebuenaparteseencuentranen la actualidad

en el Prado. Entre estasel tríptico de la Adoraciónde los Magos (Cat. NP 2048), el

Carro del Heno (Cat. NP 2052) y el Jardínde las Delicias (Cat. NP 2823).

Igualmentelas adquisicionesde pintura italiana del creadordel Escorial seránmuy’

importantes.ContinuoadquiriendoobrasdeTizianoentreellosLa Danae(Cat. NP425),

junto a obrasde otros maestrosde la EscuelaVenecianacomo Lotto (cat. NP 448, San

Jerónimo), Veronésy Tintoretto (El Caballerode la Cadenade oro, Cat. NP 378) y

Bassano.Pero junto a la EscuelaVeneciana,Felipe II incorpora obras de las otras

escuelasitalianas.Intentaadquirir unaobra deLeonardodaVinci (actualmenteLuini,
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Cat. NP 242) y es retratadopor tal vez la mujer que mejor haya pintado Sofonista

Anguissola,artista queconsigueel mejorretratoqueseha hechodeFelipe II (Cat. NP

1036), retratoanteriormenteatribuidoa SánchezCoello. Adquiereasí mismoobrasde

Rafael (La SagradaFamilia, Cat. NP 296).

Igualmenteadquirió obrasdel Greco, pintor apreciadopor Felipe II pesea la leyenda

contraria. La retiradadel Martirio deSanMauriciodel Greco,pasandode la BasílicadelL

Escoriala otra Saladel Monasteriono sedeberáa descalificaciónpersonaldel artista,

sino a imposicionesde la teoría del decoroartístico del arte religioso. Tengaseen

cuentaademásel alto precio que Felipe II pago por la obra (800 ducados), lo que

permiteconcluir queal Rey, aúnapreciandosu valor artístico, no la juzgo apropiada

“decosora”por razóndel lugar a quesedestinaba(47).

Felipe III para Lázaro Díaz del Valle, “no fue menosque su glorioso padreamigo de la

pintura” (48). DurantesureinadoRubensvisita Españay obrasde maestrosdetodas

las escuelasabundanen su colección.

Peroserárealmentesu válido quien adquierelas obras más notablesformando una

soberbiaColecciónparticularque mástardeseincorporaa la ColecciónReal. Entrelas

obrasdel Lerma puedendestacarseel retrato ecuestreque Rubensle hizo (Cat. NP

3137) y el apostoladodel mismoautor (Cat. NP 1646 a 1657).

Una obra del Greco (Bautismo de Cristo, Cat. NP 821), junto a obrasde los pintores

cortesanosde su épocaPantojade la Cruz (Nacimientode la Virgen, Cat. NP 1038) y

BartoloméGonzález(Retratode la ReinaMargaritadeAustria, Cat. NP 716) esmuestra

de partede la aportaciónde Felipe III a la Coleccióndel Prado.

Felipe IV amopor encimade todo la vida y las artes: “Impasible pero bueno,enenugo
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de todacrueldad... más inteligentey quiensabeque más buenoquesu padre” (49).

Pachecoy Carducho conocían las aficiones del monarca por la pintura: “No tuvo

[escribe el suegrodeVelázquez]enpoco la ejecuciónnoblede la pintura (50). Incluso

Calderón,halaga la vanidad del Soberanoen la Banday la Flor: “Con un pincel es

segundoautor de la naturaleza”(51).

La fabulosaColeccióndel Monarcadaunaideaaproximadadesusgustosy aficionesque

parece se inclinan hacia Flandes y muy especialmentepor la Escuela de Amberes

encabezadapor Rubens, actualmentejoya incomparable del Prado. Tanto obras

religiosascomo la Adoración de los Magos (Cat. NP 1638), obrasmitológicas como las

Tres Gracias (Cat. NP 1670), retratoscomo el de María de Médicis (Cat. NP 1685), o

pinturascortesanasde carácterpoéticocomoel Jardíndel Amor (Cat. NP 1690), (Obra

estaúltima adquiridapor Felipe IV en la almonedarealizadaa la muertedel artista en

Amberesy queadornóel dormitorio del Rey a su llegadaaMadrid), sonejemplosde la

riqueza de la Colección del Prado en la obra de Rubens. Junto a este, Felipe IV

adquiereobrasde los mejoresflamencosdel periodocomo Van Dyck (El Prendimiento,

Cat. NP 1477). Jordaenstambiénfigura entrelos flamencosincorporadospor FelipeIV

a la ColecciónReal(Derrotade los Titanes,Cat. NP 1539).Así mismotodos losmaestros

flamencosdel período(Snyders,Paul deVos, Brueghelde Velours, Wildens, Momper,

etc.) se incorporana la Colecciónreal.

Perojunto a la pintura flamencael enriquecimientode la Coleccióncon obrasitalianas

no serámenor. Especialmenteimportantesserándoshechos:de unaparteel segundo

viaje de Velázqueza Italia. De otra la almonedade la Coleccióndel Rey de Inglaterra

Carlos 1 realizadaa raíz de su ejecuciónel 9 de Febrerode 1649.

En estaúltima, merceda la gestiónrealizadapor Luis Méndezde Haro, seconsigueel
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Tránsito de la Virgen de Mantegna(Cat. NP 248), el autorretratode Durero (Cat. NP

2179), y el Lavatoriode Tintoretto (Cat. NP 2824) entreotras obras (52).

Las adquisicionesde Velázquezen Italia se inclinan preferentementea la pintura

venecianaprincipalmente,obrascomo el Moiséssalvadodel Nilo de Veronés(Cat. NP

502) o la Susanay los viejos de Tintoretto (Cat. NP 386) sonbuenosejemplos. Otras

obrasitalianasimportantísimasingresanen la ColeccióndeFelipeIV por donaciónhecha.

por cortesanoscomoel “NoIi metangere”deCorregio(Cat. NP 111), la OfrendaaVenus

y la Bacanalde Tiziano (Cat. NP 418 y 419>, la Virgen con Santosde Giorgione (Cat.

NP 288), ola Virgen del Pezde Rafael (Cat. NP 297).

No menosimportantesseránlas adquisicionesde obrasitalianasde la EscuelaBoloñesa

destacandolas obras de Rení con el Hipomenesy Atalanta (Cat. NP 3090), las de

Carraci (Asunción, Cat. NP 75), Furia! (Lot y sus hijos, Cat. NP 144) y Guercino

(Susanay los viejos, Cat. NP 201>.

Perosi las adquisicionesde Felipe IV en todosestasescuelasfueronimportantísimas,

seránsuperadasporlas de la EscuelaEspañola.Todos los maestrosespañolesdel siglo

XVII pasarona formar parte de la Colección Real. Ribera (Ticio, Cat. NP 1113),

Zurbarán(Seriede los trabajosdeHércules,Cat. NP 1241a 1250),y muyespecialmente

Velázquezpintorde cámaradel Rey, encabezaronlaextraordinariaColeccióndepintura

españolaformadapor Felipe IV.

Velázquez,como ningún otro, plasmaráparala posteridadla épocay sociedadque le

tocó vivir. Todo género de pintura será abordadopor el sevillano. Tanto pintura

religiosa (La Coronaciónde la Virgen, Cat. NP 1168), mitológica (Fragnade Vulcano,

Cat. NP 1171), histórica (Las lanzas,Cat. NP 1172), retrato (InfanteMargarita, Cat.

NP 1192), paisaje(Villa Médici, Cat. NP 1210) pasarána la ColecciónRealde Felipe IV

40



constituyendouno de los conjuntosesencialesdel Pradoy la másimportanteColección

velazqueñaqueexiste.

Otra incorporaciónfundamentalseproduciráen forma dedonaciónreal. Seráel regalo

hechopor la ReinaCristina de Sueciaa Felipe IV de las dostablasde Durero, Adán y

Eva (Cat. NP 2177 y 2178) obrasfundamentalesde la pintura alemanarenacentista.

De sumaimportanciaasí mismoseránlasadquisicionesde la escuelafrancesahechaspor

Felipe IV. Adquieregran númerodepaisajesde Claudiode Lorena,diez de los cuales

seconservanenel Prado(Cat. NP 2252a 2261) constituyendouno de los conjuntosmás

importantes del artista francés. También incorpora obras del pintor francés más

importantede esaépoca.Poussin,como la Cazade Meleagro(cat. NP 2320).

Carlos II continuará incrementandolas coleccionesreales de pintura. Entre las

adquisicionesla principal fue la de la testamentariadel Marquésde Heliche por la que

seincorporaa la Colecciónen1687 un importantenúmerodeobrasde Rubens(Cat. NP

1695 a 1700).

Igualmenteadquiereobrasde la EscuelaMadrileñacomo Coello (RetratodeMarianade

Austria, Cat. NP. 665) y Carreñode Miranda (La Monstrua, Cat. NP 646). Adquiere

asímismoobrasvenecianascomola Adoraciónde ]os pastoresdeBassano(Cat. NP 25).

También ingresanen estereinadoel Retratodel Conde de San Segundoy la Santa

Barbarade Parmigianino(Cat. NP 279 y 282), el hechocierto es quea su muerte la

ColecciónRealarrojabala cantidadde 5 .539 cuadros,cifra casi tres vecessuperioral

númerode cuadrosexhibidosactualmenteen el Museodel Prado (53).

Con la llegada de los Borbonesel interés por la adquisición de pinturas no se

41



interrumpe. Felipe V reunirápreferentementepinturaitaliana, Bellini (La Virgen y el

niño, Cat. NP 50), Rafael (la SagradaFamilia del Roble, Cat. NP 303), son obras

destacablesen estasadquisiciones.

Muy superiorfue la Colecciónde su segundamujerIsabeldeFarnesio.La Reinavuelve

susojos a Flandes:Rubens(Apostolado, Cat. NP 1646 a 1657), VanDyck (Sir Endimión

Porter y Van Dyck, Cat. NP 1489), Jordaens(Familia del Pintor, Cat. NP 1549), Moro

(Felipe II, Cat. NP 2118), ó Momper (Paisaje,Cat. NP 1589) sonexponentesde esta

tendencia.Perono solamenteseocuparáde coleccionarflamencos.Tambiénla pintura

españolase verá incrementadapor Isabel de Farnesioal adquirir una treintenade

Murillos, pintor que hastaentoncesno estabarepresentadoen la ColecciónRealy un

Velázquezexcepcional:Las Hilanderas(Cat. NP 1173).

Logicamentelas incorporacionesdeEscuelaFrancesaserealizaronenmayormedidaque

en la épocade los Austrias. Se adquierenlos dos Watteaudel Museo (Cat. NP 2353 y

2354), junto a obrasdePoussin(Cat. NP 2311),y los pintorescortesanosfrancesesde

la época(Rano, Honasse,Mignard, etc.).

FernandoVI, esel Rey queen menor medidaincrementala ColecciónReal, selimitó a

la adquisicióndeobrasdepintoresitalianosde segundoorden (Amigoni, Giaquinto)y

poco más.

Carlos III reanudó la tradición del coleccionismoreal. Comienzapor comprar la

Coleccióndel Marquésde la Ensenada,haciéndosecon pinturas tan ilustres como el

RetratoEcuestredel CondeDuquedeOlivaresdeVelázquez(cat. NP 1181), la Artemisa

de Rembrandt(cat. NP 2132) y la Judith del Tintoretto (Cat. NP 391).

Traeademása la Corteespañolaa Tiépolo y Mengs. Del Austriacoel Museoconserva.
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una nutridarepresentaciónde susobras.No sonen cambioexcesivaslas pinturasdel

Tiépolo al que CarlosIII no utilizó en exceso,durantesu estanciaen España.

CarlosIV esel último Reyantesde la fundacióndel Museoy uno de los másimportantes

en el incrementode las ColeccionesRealesde pintura.

Adquirirá obrasde todaslas escuelasfundamentalesparala historia del Museo. Sirva

de muestrael retrato del Cardenalde Rafael(Cat. NP 299), la SantaBárbaray el San

JuanBautista de Campin (Cat. NP 1513 y 1514), la Virgen y el niño de Alonso Cano

(cat. NP 627), el retrato de Diana Cecil de Van Dyck (Cat. NP 1481), el Caballerode

la mano en el pechodel Greco (cat. NP 809), Don tuis de Castellade Juande Juanes

(cat. NP 855>, la Visión de San Franciscode Murillo (Cat. NP 981), la Virgen de

Reymerswaele(Cat. NP 2101), retratodeLucreciaporAndreadel Sarto(Cat. NP 332).

Incluso hay que apuntarsobrela afición a la pintura de Carlos IV, el hecho de que

comenzósu Coleccióninclusoantesde serRey de España.

Pero seránlas obrasde Goya las que colocarána Carlos IV en uno de los primeros

lugares como coleccionistaartístico. Tanto Carlos IV como María Luisa de Parma

apoyarona Goyadeformaabsolutacon la feliz consecuenciadequeactualmenteel prado’

reunauna Coleccióndel pintor aragonésabsolutamenteexcepcional.

Bastaríala familia de CarlosIV (CaL. NP 726) paracolocara estaparejaRealenel lugar

másbrillante junto a Felipe IV y Felipe II, de los creadoresdel Museo másglorioso de

Españay uno de los más importantesdel mundo.

Vemospuescomo la Colecciónde artecumplió unafunción públicaa lo largo de toda la

EdadModerna.Estafunciónpública serála causade su conservaciónhastael periodo

de la fundacióndel Museodel Prado.La Coleccióndearte formabapartedel Patrimonio
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Real.

El estudiode la naturalezajurídica de los bienesdel PatrimonioRealofreceno pocos

problemasdadasucomplejísimaestructuraen el antiguo régimen.El seguimientode los

bienesy derechosque lo constituían, su análisis y posterior reconocimientoen las

institucionesactuales,estareanadafácil. Juntoa estoconvienedestacarla existencia

de problemasde caráctersemántico,debidoa la utilización de los términos, con una

significación distinta de la actual. Esto no obstante, no puedeafirmarse lo mismo

respectodel grupodebienesdelantiguo PatrimonioRealobjeto del estudiode la tesis:

los fondosdel Museo, y la causade su subsistenciahastanuestrosdías. Es necesario

analizar la naturalezajurídica de los fondos del Museo arrancandodel origen de los

cuadros:la ColecciónReal

.

Como sabemos,el Museo tienesu punto de partida en los fondos de la ColecciónReal,

formada a lo largo de siglos merceda la labor de mecenazgode los reyes de la dos

dinastíasreinantesdesdeel siglo XVI, y depositadaen los distintos Palaciosy Sitio

Realescreadospor ellos.

Perola función pública quedesdesu origen cumplirá la ColecciónRealde arte dentro

de la SociedadCortesana,seva a ver garantizadapor medio deuna fuentejurídica de

primerordeny que seráel instrumentoprincipal parael mantenimientode la integridad

de la misma: los Testamentosde los Reyes.

Parael análisis de estacuestiónes necesarioremitirnos al estudiode los testamentos

regios. En ellos veremoscomo progresivamentese afianzala idea de la vinculación de

estosbienesa la Real Casa.Las primerashuellasde la naturalezajurídico-públicade

la ColecciónRealdepinturaaparecenya fugazmenteenel Testamentode Carlos1 (54)..
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TESTAMENTOS DE LOS REYES DE LA CASA DE AUSTRIA

TESTAMENTO DE CARLOS 1

El testamentode Carlos 1 es el primero en el que apareceun tratamientoespecifico

respectode la Coleccióndepintura, en particularen lo referenteal temade las deudas

hereditarias.

El Emperadordispone para el pago de deudashereditariasde todo su Patrimonio

particular (55). No obstanteresponderánasí mismo de deudashereditariaslas rentas

de los tresMaestrazgosdeSantiago,Calatravay Alcantara(56). Si contodo lo anterior

no bastaráparala satisfacciónde los acreedores,extiendela responsabilidada todas

las rentasde los reinos (57).

Por otra partedisponela reincorporacióna la Coronade alcabalas,tercias, pechosy

derechospertenecientesa la Corona,quesevio obligadoa enajenarparasolucionarsus

gravesproblemaseconómicos.Es decirreconocey searrepientedeunaenajenaciónde

bienesy derechosdel PatrimonioRealque no podíanserdisponiblesen ningunaforma

(58).

Esta revocaciónde enajenacióndel PatrimonioReal, aparecemás adelantecomo un

mandatodirigido a su sucesor(59).

Lo quepruebaquela enajenaciónde bienesy derechosen principio indisponiblesera

en la prácticamuy frecuente,pesea la naturalezade los mismos, por lo que temía el

Emperadorque continuasea su muerte.

En definitiva, el testamentoextiendela responsabilidadpor deudasa gran partede
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derechosy bienesconsideradosactualmenteinalienables.Sin embargorespectode los

bienesartísticosel tratamientoes diferente:

“Mandamosqueantetodascosassepaguentodaslas deudasy cargas,así deprestidos

como de quitacionesy salarios,acostamientos,tenenciasy sueldos, y descargosde

serviciosy otro cualquiergénerode deudasque sean, quesehallare yo serobligado

a pagar, así en nuestrosReinosde Castilla, e Aragón, como en nuestrosSeñoríosde

Flandes, Tierras Bajas y cualesquieraotras partes, las cuales mando que mis

testamentariosaverigUen,pagueny descarguenlo máspresto quepuedanser, sobre

los cualmuy estrechamentelos encargola conciencia:y parael cumplimientoy ejecución

desto obligamosy sometemostodasy cualquierbienesnuestro mueblespresentesy

venideros.Y mandamosy esnuestravoluntadque todos los talesbienesquedejaremos

a la hora de nuestramuerte,por nuestrosherederosy súbditosseanluegopuestosy

conefectoy derecholibradosen lasmanosdenuestrosejecutorestestamentarios,ó de

la mayorpartedellos, paraquese cumplansin dilacióny paguenlas dichasdeudas,y

todo lo que somosobligados; pero queremosy ordenamosque la piedraspreciosas,•

joyasdevalor, tapiceríaricay otrascosasquesehallarenennuestrosbienesmuebles,•

en especialalgunasjoyas e cosasancianas que hayan sido de nuestrosabueloso

bisabuelos,queviéndolosel PríncipeU. Felipenuestrohijo y nuestroheredero,le sean

dadasy las puedatomarenpreciomoderadoa arbitrio de mis testamentarios.. .“ (60).

DisponeCarlos 1 quelas deudashereditariasfuesensatisfechascon los mueblesde la

masahereditaria,perointentaya excluir deestebloque,los bienesmueblesdeinterés

artístico, dice “queremosy ordenamos”,esdecirpuedeal menosconsiderarsecomo el

germende la adscripción de los cuadrosde la colección, al sucesoren la Corona.

Adscripción efectivapuestoque como sabemosla colecciónformadapor Carlos1, más

las de sus hermanaspasaronal sucesoren el Trono.
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TESTAMENTO DE FELIPE 11(61

)

En la misma línea, el testamentoestableceun tratamientoespecificorespectode los

bienes artísticos de la Real Casa. La Cláusula 20 de su testamentoexpresa

terminantementela prohibición de enajenarlos bienesdel PatrimonioReal.

“Ordenoy mando,quemis herederosy herederas,mirenmuchoporla conservacióndel

PatrimonioReal.., y que no vendanni enajenenni empeñen,cosaalgunade las

pertenecientesa la CoronaReal... y que ni el dicho mi herederoni los queadelante

parasiempresucedierenen los dichos Reinosy Estadoslas puedanenajenarni dividir

las unasde las otras, aunqueseaenpropios hijos suyos.., porquees mi voluntad que

esténsiemprejuntas...”.

Aquí el mandato Real es mucha más firme, consideraindivisible, inalienable e

inembargableel PatrimonioReal, entodosuconjunto. Pero,acentuandoestatendencia,

el testamentocontieneademás,Cláusulasque tratan, dentro del Patrimonio Real, la

cuestión de los bienes muebles artísticos. Esta es una constante de todos los

testamentosregiosno destacadapor los autores:la preocupacióncontinua,porparte

de todos los reyes de Españarespectodel destino de la Colecciónreal de pintura.

Reveladoramenteen todoslos testamentosveremosCláusulasquetratenestacuestión

e indefectiblementeconfirmandoy profundizandolos criterios de afectaciónde estos

bienes.

En estesentidola Cláusula16 del testamentode Felipe II esmuy clara. En primer lugar

sometelos bienesmueblesparael pagodemandas,legadosy deudashereditarias,pero

disponeenfavor del Sucesoren el trono, la exclusióndel pagode deudashereditarias

respectode un grupo de ellos: “y de todo los demásque mepertenecey dejaré, fuera

de lo del Armería, caballosy pinturasy otras cosasordinariasque quedasenpuestas
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en las casas,quetambiénle doy libremente,ordenoy mandoque laspiedraspreciosas,

joyas de valor y tapicería rica y otras cosasque se hallarenen mis bienesmuebles,

pareciendoque seránbuenaspara el servicio del Príncipe D. Felipe mi hijo, y de

nuestrossucesores,le seandadasy las puedatomaren preciomoderadoa arbitrio de

mis testamentarios

Respectode un grupode mueblesartísticosel tratamientoes el siguiente: confirmay

profundizala vinculaciónde los bienesmueblesartísticosinstituidos por supadre. La

conservacióndeestosbienesno esya sólo porserobjetospertenecientesa susabuelos,

como decíael testamentode Carlos1. Introduceya un nuevo criterio deafectaciónson

cosas buenasparael serviciodel Príncipey de nuestrossucesores

Pero respectodel grupo principal de estos bienes, Armería, caballos y pintura, nL

siquieraseve precisadoa declararunavinculaciónespecífica,porserinstrumentode

la “Gloria” del Rey y formar partede los Palaciosy Sitios Reales,sesobrentiendela

función pública de los mismosy su inalienabilidade inembargabilidad.

Incluso el Codicilio del testamentotrata la cuestiónde la posibleresponsabilidadpor

deudashereditariasde algunosbienesmueblesartísticosen la Cláusula11:

,t\7 aunqueen el dicho testamentotengo ordenadoque la tapicería rica, que en mis

bienesmueblesquedareconotrascosasde valor, quela obligacióndepagardeudasno

medarálugara poderladexaral Príncipe,mi hijo librementecomo quisiera,la pudiesse

el tomaren supreciomoderadoa arbitrio de mis testamentarios..,ahoradijo y declaro

queteniendo, comoestádicho, los fructosde los Maestrazgosaplicadosa la pagademis

deudas,mandasy legadosy atentoquepor estavía avrácon quesatisfacermis deudas

cumplidamente,dexo y mando graciosamenteal dicho Príncipe, mi hijo, todas las

tapiceríasqueyo dexare,assiricas, comolas demassinqueayadepagarporellascosa
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alguna...”.

Esimportantedestacar,la intenciónde FelipeII al excluir a estosbienesdedivisiones,

enajenacionesy en generalde cualquier negociojurídico dispositivo. Especialmente

cuandoen la Cláusula 17 del Testamentose dispone del dinero, procedentede las

Rentasdel Reinoy de los Señoríosde Españaparael pago de deudashereditarias,y

en la Cláusula18 sedisponeparael pago de deudashereditarias,de los emolumentos

y derechosde las mesasmaestralesde Santiago,Calatravay Alcántaraparael casode

no bastarcon los muebles.

Es decir, seextiendela responsabilidadsubsidiariapor deudashereditariasdel rey,

y por lo tanto la posibilidad deembargoa ciertosbienesy derechosde los actualmente

comprendidosen el artículo 22 de la Ley generalpresupuestariade4 de Enerode 1977

queestablecelos derechoseconómicosde la Haciendapública: tributos, rendimientos

desu patrimonioy demásrecursosqueobtengay quecomo sabemossonpor naturaleza

inembargables.

Establecela prohibición de enajenaciónde derechosdel PatrimonioRealen particular

y muy especialmentealcabalastercias, pechosy derechos(Cláusula22). Es decir

reitera la prohibición que el Testamentode Carlos 1 ya establecía.

Con independenciade la naturalezapúblicadeestosbienesy derechos,el hechocierto

esque,pesea las prohibicionestestamentariaseransometidosa enajenación,lo queno

ocurríacon la ColecciónRealde Pintura.

Como consecuenciade las clarasy terminantesCláusulastestamentariasde Felipe II

respectode la Colecciónde cuadros(“ordeno y mando” dicela Cláusula16), estapasó

íntegramenteal sucesoren el trono.
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TESTAMENTO DE FELIPE III (62)

Sigue casial pie de la letra el testamentode Felipe II, confirma la afectaciónde los

cuadrosy mueblesal servicio de su sucesoren el trono (Cláusula20).

Unicamenteun aspectode estaCláusulas20 aportaalgo nuevoa la cuestióncuandoal

tratar la premorienciade algunos de sus hijos dice: “Habiendo muerto despuésel

Infante D. Alonso y la Infanta Dña. Margarita, he heredadoyo sus partes como su

padrey herederoforzosoy de ellospuedodisponera mi voluntad, así mismo de la que

podía pertenecera la Infanta María Ana, Reinade Franciapor haberle ya casadoy

dotado..

Puedeversela existenciade un patrimonioprivado de los reyes, sometidoal derecho

comúny libre de vinculaciones,y por la misma razónpuedeafirmarseque no formaba

parte de este patrimonio la colección de pintura, la cual nunca se vio sometidaa

particioneshereditariaspor su incorporacióna la Corona.

El Testamento,confirma la responsabilidadsubsidiarade la Rentasy Señoríosdel

Reino, recogida en la Cláusula 17 y 18 del Testamentode Felipe II, por deudas

hereditarias,para el caso de no bastar con los mueblespara su satisfaccióny con

exclusiónde los mueblesartísticosde estaresponsabilidad(Cláusula21).

TESTAMENTO DE FELIPE IV (83)

Respectodel Patrimonio Real en general, el Testamentode Felipe IV, repite los

mandatosdesusantecesores.Deunapartedeclarala inalienabilidaddelPatrimonioReal

(Cláusula65), y la reversiónde alcabalas,tercias, pechosy derechosdel Patrimonio

Real (Cláusula 70), que el Rey confiesahabersevisto obligado a enajenarpor los
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problemaseconómicosde la HaciendaReal. Así mismo confirma la responsabilidadpor

mandas, legados y deudashereditariasde las rentas del Patrimonio de la Corona

(Cláusula80), pero respectode los mueblesartísticos el tratamientoseráaún más

radical encuantoa la consideraciónde sunaturalezajurídico-pública. Profundizaaun

más la vinculación de los bienesartísticos de la Corona, y especialmentetrata un

aspectode la cuestión: comienzala Cláusulaconsiderandocomo repartibles ciertos

objetosde culto religioso (Cláusula20).

“En uno demis escritoriossehallaraunacruz grandede lígnum crucis, queme dejoU.

Gasparde Guzmán,CondeDuquede Olivares,y porserreliquia tanestimable,dejoen

particular la dichacruz a la ReinaDQ Mariana,paraque la conservey la tengaen su

poder, comotambiénle dejotodaslas reliquiasqueyo traigoconmigoy las imágenesque

estána la cabecerade mi cama...

Puedeversela clara diferenciade afectaciónen función de la naturalezade los bienes

(reliquias) y en función así mismo del titulo de adquisición(donación),sonbienesno

consideradosnecesariosparael serviciodel Reyni parael lustrey esplendordel,,

y por otrapartelaadquisiciónseconsideraa titulo particular,esdecircomopatrimonio

privado del Reyno del PatrimonioReal.

Sin embargoel testamentocambiaradicalmentecuandosetratade los bienesartísticos

de la Colecciónreal: “Asimismo queandenunidas, incorporadasa las Coronasdeestos

Reinos, todaslas pinturas, bufetesy vasosdepórfido, y dediferentespiedrasque el

día de mi muertequedarencolgadasy puestasen mis cuartosde esteReal Palaciode

Madrid, sin quesepuedanenajenarni separardeella en todani en la pequeñay mínima

parte. Y usandode la potestadquecomo Rey y Señortengo, las incorporoy vínculo en

estaCorona,paraque, por ningunacausamayorni menorsepuedansepararde ella

por ninguno de los Reyes, mis sucesores,y para que en todo tiempo se sepa las
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pinturasy bufetesqueson, en muriendoyo seharáun inventariode todo, y sacando

copiadeestasCláusulasseformaráde ellasy de dichoinventario, un libro apartecon

duplicado,y quedaenmi guarda-joyasparaquehayala buenacuentay razóny noticia

que conviniere(Cláusula67)”.

Se ha afirmado que esta bellísima Cláusula testamentariaes la que crea la primera

vinculación de mueblesartísticos a la Corona (64), no obstantecomo hemosvisto la

vinculacióneraanterior. Lo queestableceestaCláusulaesunaafectaciónadicional,de

una partede la colecciónReala un determinadoPalacio:el antiguo Alcazar.

Por estarazón, cuandopoco tiempo despuésen 1696 la ReinaMarianade Neoburgo

solicitó a su marido Carlos II licencia pararegalar a su padreel Elector Palatinode

Bavierael cuadrode Rubens,La Adoraciónde la Magos(NP 1638 del Catálogodel Museo

del Prado1985), el Rey no lo autorizó: “En lo que tocaal cuadrode Veronésteme [la

Reina] queocurra lo mismo que con la Adoración de los ReyesMagos, de Rubens,el

cualno está, como el otro, en las habitacionesmásfrecuentadas,sino en el cuartobajo

del Rey, que solo seusaen verano.Perocuandola Reinaselo pidió a su maridopara

regalárseloal Elector,poniendoenlapeticióntodosuinterés,el Reysenegó,alegando

que no estabacolgadosino que formabapartede la decoraciónde la pieza, y era,por

consiguiente,patrimonio de la Corona . . .“ (65).

La vinculación de las pinturas apareceasí mismo en otra cartade 3 de Septiembrede

1693 de Senheima Straatmanal decir: “La ReinaJoven[Mariana deNeoburgo]ha hecho

entregaa Wiser cuatrocuadrosde los máshermososy elegantesde Palacio,sesupone

queesparaenviarlosal ElectorPalatino.Esto daocasióna críticasporquesediceque

las pinturasy mueblesde laRealCasasonbienesvincularesque no sepuedenenajenar

segúnla tradición constitucionalde Castilla” (66). Es decir la vinculacióna la Corona

de los bienesartísticosno la instituyó Felipe IV.
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La afectacióncreadapor Felipe IV, al vincular los cuadrosal antiguo Alcazar debiera

sercontempladaactualmenteal menosde las obrasfundamentalesdel Museodel Prado.

La afectacióndebienesmueblesa un inmueble,representala máximagarantíaal valor

histórico de los bienesdel Patrimoniohistórico artístico. Suponela conservacióndeun

entorno, y la mejor garantíafrente a posibles riesgoscausadospor decisionesde

interéspolítico.

Ciertamenteestaafectacióndeorigen histórico y de inmensovalor cultural, creadapor

el Testamentode Felipe IV, no puedeseraplicadadeformaabsolutaa todala Colección

del Prado.Más bien debieraseruna afectaciónaplicableúnicamentea aquellasobras

queconstituyenla esenciadel Museo, es decir las quereúnenun contenidohistórico-

artísticodeprimeramagnitud.Podríamosconsideraren estegrupoaquellasobrasque

jamásse encuentranen los depósitosdel Pradoestandodesdesu ingresoen el Museo

perpetuamenteexhibidasen las SalasPermanentesdel mismo, con independenciade la

fechade ingresoen el Prado.

La determinacióndedichasobraspodríarealizarsemedianteel procedimientoseñalado

en la Cláusula testamentariade Felipe IV, es decir mediante el sistema de lista

determinadopor los conservadoresdel Museo. Convienerecordar, respectode esta

cuestión,quesenecesitaba,en tiempode FernandoVII, inclusouna RealOrdenpara

simplementeprocedera descolgarlos cuadrosdel Museode sus paredes(67).

En cierto sentido similar, Clavero al tratar el fundamentodel régimen del dominio

público actual, [la afectaciónal usoo serviciopúblico] afirma quepuedeconsiderarse

estaafectacióncomounaindisponibilidadteológicao dedestino(68). La inseparabilidad

del bieny de su destinopúblico es la meta y razón de serde la inalienabilidad, esta

inseparabilidadsuponemuchasveces imposibilidad de transmitir (69). En aquellos
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casosen quela transferenciano seade la titularidad sino de laadministración,control,

vigilancia, conservaciónreteniendola entidadadministrativaoriginaria la titularidad

de los mismos, la cuestiónclave para su admisión seráel mantenimientoo no de la

afectación” (70).

La inalienabilidaddel dominio público esunagarantíade la comunidadenel sentidode

conservacióndel bien al usoy serviciopúblico, peroestaproteccióndispensadapor la

institución de la inalienabilidad no es una garantíaen abstracto sino en concreto

,

protegeel uso y servicio concretoa que los bienesestándestinados.Al admitir la

transmisión del dominio público para fines públicos distintos, no sufre la función

públicaen abstracto,perosi la funciónpúblicaenconcretoa la queestáadscritadicho

bien, inclusoentransmisionesaotrasentidadesvoluntarias(71). No cabeprivar al fin

público de todo el goce del bien demanial (inalienabilidad) ni tampocoprivarle de

aspectosconcretosde esegoce (72).

Al respecto,Ariño Ortiz critica el mandatodel articulo 84 de la Ley de Patrimoniodel.

Estado.Considera“que debematizarsela rotundaexpresióndepropiedadmaterialdel

Estadofrente a la propiedadformaldel Ente, otorgandoun papelrelevanteal criteric’

del origen de los bienes, como fórmula determinantede una titularidad propia y

verdaderade los mismos. A estosbienesde origen histórico-cultural no debede ser

aplicadoal Art. 84 de la LPE, puessusbienessonauténticapropiedadde los entes

”

(73). Si bien reconocequea la vista denuestroderechopositivoen la actualidadsería

dificilmente articulable la oposición de estos entesa una enajenacióno cambio de

afectaciónacordadapor el Estadosobrelos bienesde aquellos.

En igual sentido,JimenezdeCisneros(74), trasreconocerla dificultad actuala la vista

de nuestroderechopositivo apunta:
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“Consideroque estapropuestadel ProfesorAriño Ortiz esmucho másrealistaque el

intentodeformularunatesisabstractadevalidezgeneral... bastandopor el momento,

la indicación de que efectivamenteexisten determinadosEntes a los que sólo con

violencia seles puedeaplicar el régimenjurídico sobresusbienesaquídescrito”.

El Testamentode Felipe IV confirmaposteriormentela exclusiónpor responsabilidades

testamentaríasde la Colección de Pinturas (Cláusula 68> (75). Tras declarar la

responsabilidadde los mueblesal pagodedeudashereditarias,excluyenuevamentelos

cuadrosen la parte final de dichacláusula:

.... . Teniendoentendidoque,ademásde la obligaciónquemi sucesortienedepagarmis

deudas,y cumplir mi testamento,mandasy legadosquehago; con estaconsideración,

dexoincorporadosa la Coronalas dichaspinturas y bufetes,queaviande servir para

pagarde mis deudas,y cumplimientodeestemi testamento

TESTAMENTO DE CARLOS 11(76

)

Se mantieneen la línea del de su predecesor,si bien profundizaaún másla afectación

de los bienesartísticosdel Patrimoniode la Corona.

Respectodel PatrimonioRealsupeditaéstea la defensade la Fé, razónde Estadopor

lo queautorizaa su enajenación(Cláusula9 y 10>. Fuerade estesupuesto,prohíbela

enajenacióndel Patrimonio Real en parecidos términos a los de sus antecesores

(Cláusula50). Recuerday confirma una vez más, la prohibición de enajenaciónde

determinadosderechoseconómicosdel Patrimonio Real (alcabala, tercia, pechosy

derechospertenecientesal PatrimonioReal, Cláusula 51), prohibición constanteen

todos los testamentode los Austrias.
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No obstante,y pesealmandatoanteriorla Cláusula52 del testamentorevelala situación.

Realrespectoa estacuestión:

“Y porque, por las grandesocupacionesde pazy guerray negociosgravesy arduos

que me han ocurrido en tiempo de mi reynado, no lo he podido executarpor ende,

porque los dichas grandes y otras personas,a causade la dicha tolerancia y

disimulación que havemostenido y tuvieremos de aquí en adelante,en cualquier

manera,no puedendecirni alegarquetienenusoy costumbre,ni que sehaya seguido

ni causadoprescripción alguna que puedaperjudicar al derechode la Cooronay

PatrimonioReal, ni a los reyesquedespuésmesucedierenen los dichosmis reynos; de

mi propio motu, cierta cienciay poderioRealy absolutoque en estapartequierousar

y uso,como Rey y Soberanoseñorno reconociendoen lo temporalsuperioren la tierra::

revoco, anulo, caso y doy por de ninguno y de ningún valor mi efecto la dicha

tolerancia y qualquiera disimulacion, permiso o licencia que haya concedido y

concediesedepalabray por escriptoy qualquieratranscursode tiempo,aunquefuese

luengo, luenquissimoy aunquesea de cien añosy tal que no huviessememoriade

hombresen contrarioparaque no les puedaaprovechar,y siemprequedeel derecho

de la Coronaileso y puedayo y los reyesquedespuesme subcedierenen dichosmis

reynos reyncorporara la Corona y Patrimonio Real de ellos las dichas alcavalas,

tercias, pechosy derechoscomoquieraa ellospertenecientescomocosaanejaa la dicha

Corona,y quedeellano hapodido, ni puede,ni podráapartarseporalgunatolerancia,

permisoo disimulacióno transcursodel tiempo, ni por expresalicenciao concesionque

huvierede Nos, y de los Reynuestrospredecesoresenfuerzay observanciade los que

dejarondispuesto,la señorareynadona Ysabel, el SeñorEmperador,mi rebisabuelo

y los demasseñoresreyes,sussubcesores,hastael Rey, mi señory mi padre”.

Es decir pese a su inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad,estos

derechosdel PatrimonioRealeranenajenados,como sistemáticamenteconfiesantodos
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los reyesen sus testamentos.Así mismoel testamentoextiende,como los anteriores,

la responsabilidad,por deudashereditariasa la Rentasdel PatrimonioReal (Cláusula

56).

En definitiva, los criteriosde afectaciónde los bienesy derechosdel PatrimonioReal,

no se cumplían, bien por enajenación,bien por el crédito ilimitado del Rey sobreel

PatrimonioReal.

Sin embargouna vez más, el testamentoofrecesolucionesdiferentesrespectode los

bienes mueblesartísticos de la Colección real. Confirmó y amplió las vinculaciones

anteriores,de la Colecciónde pintura.

Cláusula41: “Por cuantomi Señory mi Padredejóvinculadasotrasalhajasqueasimismo

estánen la guardajoyas de estePalacio de Madrid, y varios adornosde pintura y

bufetesquehay en dicho Palacio...,por juzgarde la decenciade la mismaCoronalas

dichasalhajas, conformándomecon estadisposición,cuandoquese observey cumpla.

en la misma conformidadque 5. M. lo ordeno

Cláusula42: “En el dichoPalacioquetengoen estaCorte, comoen los demásAlcazares

Reales,que estándentro de y fuera de ella, y en otras ciudades,villas y lugares,

mando que todas las pinturas, tapicerías, espejosy demásmenaje, con que están

adornados,quedetodo vinculado, como desdeluego lo vinculo, con todaslas fuerzas

y firmezasque disponeel derechoy de queparaello usoparamí sucesory sucesores

en estaCorona; y desdeluegoy parasiempreles privo dequepuedandar ni enajenar

en maneraalguna los dichos Alcázaresy CasaReales,ni ninguna de las cosasque

quedarenen ellos, paracuyocumplimientomandoquedichasalhajassereconozcanpor

los inventariosque hubiereen las mismascasa,y seformen de nuevo, añadiendolas

que en ellos no estuvierenpuestasy en susoficios de Veeduríay Contaduriay en la
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de mi Real Casasepongancopiasautorizadasde ellascon inserciónde estacláusula,,

paraqueen todo tiempoconsteestarvinculados,y que no sehande dar ni enmanera

algunaenajenarpor mí sucesory sucesores,sino en el casode queparala defensade

nuestrasagradaReligióny de mis Reinosnecesitenvalersede los mediosquelas dichas

cosaspuedenproducir paratanprincipalesfines, paracuyoscasosdejo en calidadde

libres todasaquellasalhajasde queseanecesariovalerseparalos efectosreferidosy

no otro algunopor urgentey gravequesea. Estopor cuantohe gastadopor mi parte

algunas sumasconsiderablesen diferentesobrasy adornos,y porque también mis

Reinosy vasallosme handadomuchasdeellaspor hacermeesteservicioy complacerme;

y por cuantoestasalhajasqueheañadido,puedenserafectosa mis deudas,cuandose

taseny paguesu precioa mis acreedorespor la Juntade descargos

El testamentode Carlos II confirma la vinculación de Felipe IV (Cláusula 41).

Posteriormente,amplia la vinculación a toda la Colecciónreal, declarándolasbienes

perpetuamenteunidos a la Corona, inembargables,inalienables, e imprescriptibles

(Cláusula42).

Unicamentepara el caso de defensade la religión y del reino, podrían perder la

afectación,pasandoa serde libre disposición.

Como dice López Rodó, todos ellos fines de naturalezapública (77), lo que pruebael

carácterpúblico de los fines de los bienesmueblesdel Patrimonio Real. En buena

pruebadel carácterpúblico delos cuadrosde la ColecciónRealvinculados,pormor del

serviciopúblico queprestabanel final de la mismaCláusula42, sometealgunosbienes

artísticosa la responsabilidadpor deudashereditarias,bienporserbienesadquiridos

concaudalprivado del Rey (hegastadopormi partedice), bienpor haberlesadquirido

por donaciónde vasallos.Estos bienesestánclaramentediferenciados,el Rey podía

disponer de ellos, durante su vida o por testamento,por lo que se encontraban
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sometidosa responsabilidaddel pago por deudashereditarias.

Lo queocurríaconestosbienesqueformabanpartedel PatrimonioPrivadode los Reyes

esquesuexistenciasedesarrollabadentrodel PatrimonioRealcuestiónqueoriginaba

la confusión del ambos frecuentemente,pasandoasí las cosasque eran de libre

disposiciónde los reyesa estarvinculadosa la Corona(78).

CONCLUSION TESTAMENTOSAUSTRIAS

Se observanlos fines de carácterpúblico que cumplía ya la Colecciónartística de]

Patrimonio Real. Todos los reyes en sus testamentosintroducen Cláusulasen este

sentido,eranbienesconla afectaciónal usoy serviciodel rey. Así mismo los criterios.

de afectaciónde los actualesbienesdemaniales(inalienabilidad, imprescriptibilidad e

inembargabilidad),seobservanen estosbienescon mayorclaridadquealgunosde los

queactualmentesecomprendendentrodel conceptode biendemanial: los inmuebles;

o los derechoseconómicosde la HaciendaPública (Tributos, DeudaPúblicay rentasdelL

Patrimoniodel Estado).

CASA DE BORBON: TESTAMENTOS REGIOS

TESTAMENTO DE FELIPE V

En el testamentounido al actade su renunciay abdicaciónal trono de 10 de Enerode

1724 incluye Cláusulassobre los cuadrosde la ColecciónReal en la que confirma y

amplialas vinculacionesde los reyesanteriores.

“Mando asimismoy es mi voluntad queandenunidase incorporadasa la Corona,como
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lo estány han Estadosiemprey debenestartodas las pinturas, tapicerías,bufetes,

vasosde pórfido y de otras piedrasquesehallan y quedanen los cuartosdel Palacio

de Madrid, y en los otros Palaciosy CasaRealesy de campo;exceptolas de estasde

SanIdelfonso, sin quesepuedanenajenarni separardeella en todoni en la másmínima.

parte,puesusandode la potestadque comoRey y Señortengo,les incorporoy vínculo

en estaCorona, paraquepor ningunacausamayorni menorsepuedansepararde ella

por Vos el referido Príncipemi hijo, ni por ningunode vuestrossucesores”(79).

La Cláusulaconfirmael carácterdebienpúblico, biendel PatrimonioReal, de los bienes

artísticos,indisponiblespor los reyes,ni siquierayaparael casode defensadel reino

como establecíaCarlos II en la Cláusula42 de su testamento.La vinculación de estos

bieneses reconocidacomo un derechohistórico (dice “como han estadosiempre”).

En otras Cláusulaspuedeverseel diferentetratamientode los bienesmueblesque no

seconsiderabanincorporadosa la Corona,por no cumplir fin público alguno.Es el caso

de partede los bienesque dejaa su mujer, Isabel de Farnesio.

.... . la dejoy mandolas joyas y preseasqueyo le hubieredadoy no fueranvinculadas

y así mismodurantetoda su vida estePalaciode San Idelfonso... durantesu vida y

despuésde ella vuelvaa la Coronalo quehubiesesalidode ella... Así mismo dejoa la

referidaReina.., todo lo demásdequepuedodisponerestoesel quintode la hacienda

y bieneslibres que tuviere al tiempo de mi fallecimiento... salvo siemprelo quefuera

vinculado a la Corona” (80).

La atentalectura deestasCláusulaspermite concluir que la vinculaciónal Patrimonio

Realde los mueblese inmuebleseraabsoluta,incluyendoel Palaciode SanIdelfonso,

respectodel cualúnicamenteinstituyó unareservadel usufructovitalicio del mismo en

favor de Isabelde Farnesio.La disposiciónúnicamenteafectaa aquellosbienesde los
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que el Rey podía disponer, entre los que no se encontrabala Colección Real de

pinturas, sometidaa la afectaciónde usoy servicio del Rey.

TESTAMENTO DE FERNANDO VI

No incluye novedadalguna. Instituye herederode los bienes libres a su hermano

Carlos, futuro CarlosIII.

TESTAMENTO DE CARLOS III

Aporta grandesnovedadescon respectoa todos los de sus ascendientes,en lo que

respectaa la ColecciónRealde pinturas. Declaravinculadostodos los bienesraíces,

cualquieraque fuera el título de adquisicióny la joyas de la Corona

Al nombrar los inmuebles de la Coronadice: “Es mi voluntad que todos los bienes

referidosy otroscualesquierade igualo semejantenaturaleza,adquiridosencualquier

manera,por conquista,compra, cesióno herencia,quedanincorporadosa la Corona,

y pasena mi hijo el Príncipe y demássucesoresen ella, sin división ni separación

alguna, paralo cual en casonecesarioderogocualesquieraleyes y disposicionesen

contrario como Soberanoque no reconozcosuperior en lo temporal”.

A continuacióntrasestablecermandasreferentesa algunasjoyas de la Coronaen favor

de familiaressuyos, terminadiciendo “... y quiero quelas demásjoyas, sacadasestas

mandas,quedenincorporadasa la Coronaen la misma forma que llevo prevenidoen

cuantoa los bienesestables”(81).

Ni unapalabrarespectode la ColecciónReallo quesuponíaunadesvinculaciónimplícita

de la misma, especialmentecuandomás adelanteel testamentodecía:
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“En el remanentede todos mis bienes, derechosy accionesque no fueran dote,

Patrimonio y Rentasy productosde la Coronadestinadosa sus cargos, ni efectos

incorporadosa ellaporestemi testamento,instituyopor únicasy universalesherederos

a mis queridoshijos. .

En función de lo anterior los encargadosde las operacionestestamentariasincluyeron

en la masahereditariala Colecciónreal, tasadaen 47 millones de reales.

El testamentodeCarlosIII suponeunaquiebrafrentea los de susantecesores.Entraña

la vulneraciónde los dispuestoen los testamentosanteriores,al no considerarel fin

público de la ColecciónRealde pinturas, olvidando el servicioqueprestabaal Rey.

Convienerecordarel talantede CarlosIII, buenrey, y mejorurbanista,amantede la

cazay de la vida familiar, pero muy poco aficionadoy gran desconocedordel arte. Ya

añosanteshabíaconcebidola idea de quemarlos cuadrosde la ColecciónReal que

representarandesnudos,esdecirlas obrasmaestrasde Tiziano, Rubena,Guido Reni,

Furini, etc., y queafortunadamenteformanactualmentepartede los fondosdel Prado

Sobre la cultura de Carlos III, su biográfo FemanNuñez recogeun comentariodel

propio Rey: “No amandola músicay pocoel juegoel demasiadoestudioy lecturano era

convenienteparael fin que me proponía...” (82).

CONCLUSION

Ciertamenteel estudio del antiguo PatrimonioReal es trabajo nadafácil debido a la

complejidad de los bienesy derechosque lo componían,y a problemasde carácter

semánticopor una utilización diferentede los términos diferentea la actual. Esto no

obstantevistos los testamentosregios,no puedeafirmarselo mismorespectodel grupo

de bienesdel antiguo PatrimonioReal, objeto de estudiode la tesis.
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CosGayónal tratar de la confusiónentreHaciendaPúblicay PatrimonioRealdice: “Las

deudasdel Rey son deudasde la Nación. Todos los recursosde la HaciendaPública

están destinados, si fuere necesario a pagar a los acreedores, herederos y

legatarios...“ (83).

No era estael casode la ColecciónRealde pinturas. Los cuadrosno se encontraban

sometidosa responsabilidadpor deudasde los reyesni a mandaso legados.

Otro tanto puededecirsede la inalienabilidadde la Colecciónde pintura, frente a las

frecuentesenajenacionesdel PatrimonioReal, la Colecciónpermanecióintacta. Notese

quelasenajenacionesafectaroninclusoa ciertosderechosdel PatrimonioRealqueeran

consideradoscomo RegalíasMayores,esdecir como PotestadesSupremas,inherentes

a la dignidad real, y quedaránlugara los juicios de reversióna la Corona(84).

EstasRegalíasMayores, inalienablespor naturaleza(85), habíansido no obstante

objeto de enajenación,a diferenciade la Colecciónartística,único grupode bienesde

naturalezajurídico pública claramenterespetado.

Indefectiblemente,uno tras otro los reyes, excluyena la Colección de pinturas de

riesgoalguno,en función de la afectaciónal usoy serviciodel Rey. Sonbienesque se

considerabaestabanpor su propia naturaleza incorporadosa la posesión de la

“Dignidad Real”. Incluso Felipe V consideraen su Testamentoestaincorporacióncomo

un derechohistórico anterior a los testamentosregios: “estány han Estadosiemprey

debenestarvinculadosa la Corona

Eran bienesinalienables, imprescriptibles e inembargablescon fines de naturaleza

pública. El carácterpúblico de estosbienesaparecedeforma claray rotunda, incluso

con mayor claridad quealgunosde los bienesy derechosqueactualmenteintegranel
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Patrimoniodel Estado,y los derechoseconómicosde la HaciendaPúblicaal menosdesde

el siglo XVI.

Convienedestacarqueestaactitudno fue a! muchomenosgeneralen las otrasCoronas

al menoshastael siglo XVIII.

Así vemoscomo mientrasFelipe IV y Carlos II consagrancomo derechofundamentalla

vinculaciónal PatrimonioRealde la Coleccióndepintura, en Inglaterrala situaciónera

muy diferente. En efecto, a la muertede Carlos 1, seprocedióa la almonedade SiL

colección,dandolugara importantísimasadquisicionesporpartede la Coronaespañola

(86).

Lo mismopasacon la fabulosaColecciónformadaenFlandesporel ArchiduqueLeopoldo

Guillermo. Cuandosetrasladóa Viena en Mayo de 1656 sellevo consigosu colección,

pudiendoconsiderarsecomo la basefundamentaldel actualMuseode Historiadel Arte

deViena(87). CuriosamenteunavezenVienala Coleccióndel Archiduqueseincorporó

definitivamentea la Coronade Austria, y convieneal respectono olvidar la inmensa

influencia ejercidaentoncespor la Coronaespañolaen Viena.

En Italia, la misma consideraciónde la Colección Real como patrimonio privado del

monarcay no como bien jurídico-público apareceen el casode Ferrara. Cuandoa la

muertede Alfonso II de Este el 27 de Octubrede 1597, Ferrarapasóa serdominio de

la Santa Sede, se procedió a la venta de la Colección real, ingresandoasí en la

ColecciónRealespañolaobrasde la máximaimportanciaqueactualmenteseencuentran

en el Museo del Prado.Como la Bacanaly la Ofrenda a Venus de Tiziano (Cat. NP 418

y 419) (88).

Ciertamentecomo puedeverseenotrocapítulode la tesisla cuestióncambiaráa raíz del
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testamentode FernandoVII, no tantotal vez por el testamentoen si mismo como por la

interpretaciónque del mismo hiciesen sus ejecutores, los cualesno respetaronlas

disposicionesde los testamentosregiosanteriores.

Así mismosecumplió indefectiblementela protección,acrecentamientoy transmisióna

generacionesfuturasde lasobrasde la Coleccióndepinturas,esdecircumplióelobjeto

de la actualLey de PatrimonioHistórico de Ley 16/ de 1985 de 25 de Junio recogidoen

su artículo 19. Función que continuará cumpliendo el Museo del Pradodesde su

fundación.

La mejorpruebade cumplimientodeestaprotección,acrecentamientoy transmisiónes

la existenciamisma del Museodel Prado.Fueroninmensasla adquisicionesde obras,

por partede todosnuestrosreyes. Pruebade su conocimientoe interéspor el artey

rarísimos los actosde disposiciónde las obrasde la ColecciónReal, mientrasque la

disposición de inmuebles, o derechosde contenidosclaramentepúblico actualmente

fueron numerosisimasdando lugar a reversiones.

Nunca en negocio jurídico mortis causa, como hemos visto, se puso en peligro la

Colecciónreal, con la excepciónlamentablede Carlos III. En negociointer-vivos, la

adquisiciónde obras fue constante y contadisimas las donaciones que los reyes hicieron

de cuadros. Incluso podrían considerarse estos regalos regios, escasísimos vuelvo a

decir, mascomoactode administraciónque comoactode disposición.La consideración

como acto de administración,es por la sencillarazónquepor cadaobra que los reyes

donabanrecibíana cambio,igualmenteenformadedonacióndecenasdecuadrosdesus

súbditosu otros reyes. Recuerdeselo dichoen la Cláusula42 del Testamentode Carlos

II “y porque tambiénmis Reinosy vasallosme han dadomuchasde ellas por hacerme

esteservicio...”. Enel contextodelethosde la sociedadcortesanaen la queelaumento

de gloria del Rey erael serviciopúblico másimportantequeel cortesanopodíarendir.
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Unaúltima función públicacumplió la Colecciónreal, la apuntadapor SánchezCantón::

“Del aprovechamientode las coleccionesrealescomoMuseoeficazdatestimonioel hecho

que la pintura españoladel gran siglo, en especialla escuelade Madrid, careceríade

explicación histórica si sus pintores no hubiesenpodido estudiar directamentelos

cuadrosde Flandes,Italia, sinTiziano, Veronés,Rubens,VanDyck no habríanpodido

formarseMazo, Cerezo,Coello, Carreño-Mirandani probablementeMurillo” (89).

En definitiva históricamentepuedeseguirsela naturalezapública de estosbienescon

mucha mayor claridad que respecto de muchos de los bienes que actualmente

constituyenel objeto de la Ley de Patrimoniodel Estado,o de los derechoseconómicos

de la HaciendaPública.
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trasmitirá sus bienes, títulos y posesionesa sus descendientes.De estaforma

se procedía por los Papasa dotarles de un sólido patrimonio, y entre este

patrimonio estabael artístico conorigen en las ColeccionesVaticanas. Así estas

colecciones, seránsiglos más tardeuna de las fuentesmás importantesde los

Museo y Galerías de Europa y América. Consecuenciadel nepotismo fue el

absoluto cambio realizado en el coleccionismoromano, al quebrar la tradición

originada al regresode Avignon, por la que los Papashabíancoleccionadoarte

unicamente para la Santa Sede (Taylor (F. lí.), Artistas; Príncipes y

Mercaderes,Pag. 303), Barcelona1960.
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1972)

75



CAPITULO II LA SEPARACIONREAL CASA-ESTADOCOMO FUNDAMENTO DE SU

HISTORIA

A) EL CONFLICTO ORIGINADO PORLA SEPARACIONESTADO-

REAL CASA

B) EL TESTAMENTO DE FERNANDO VII

C) EL MUSEO DE LA TRINIDAD

D) LA LEY DE PATRIMONIO DE LA CORONA DE 12 DE MAYO DE

1865 Y LA LEY DE PATRIMONIO NACIONAL DE 18 DE

DICIEMBRE DE 1869

Dicha separaciónno serásino consecuenciade la incidenciade los factoresideológicos

y políticos del siglo XIX sobre la Coronay dentro de ella sobre la vida del Museo. El

conflicto esencial entre Real Casay Estado, será el de la titularidad del Museo del

Prado,especialmenteenlos períodosdeGobiernoprogresista.El conflicto sesolventará

definitivamente con las leyes de 1865 (12 de Mayo) y de 1869 (18 de Diciembre). No

obstantepreviamentese producirán varios intentos de deslinde del Patrimonio de la

Corona.

Esta separaciónjunto a la función pública del Museo conformarála personalidaddel

Museodel Pradodesdesufundación. Comopodráobservarseen el análisisinstitucional

el Museocumplirá desde su origen unos fines y funcionesde carácter público. Junt.o

a esteaspecto,y de forma entrelazada,la separaciónReal Casa-Estadoincidirá en 1.a

vida del Museo, pudiendo incluso afirmarse que será esta separación, durante el

período 1819-1868, la causaprincipal de que el Prado hayallegado a nuestrosdías.
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Se ha dicho respectode los avataresde los cuadrosdel Museo “se está lejos de poder

ni sospecharla serie devicisitudesjurídicas por las quehanatravesadolos cuadrosde

la primera pinacotecade España.Porquelos cuadroshansido bienesprivadosdel Rey

de España,bienes vinculadosa la Coronay por lo tanto no de libre disposición, parte

de ellos han sido bienesnacionalescomo consecuenciade la venta de las propiedades

del clero regular, bienes del Estado como propiedad suya, para finalmente ser

consideradosbienesdedominiopúblico. Así pues,los cuadrosdel Museodel Pradohan

pasadopor todas las calificaciones jurídicas sobre las cosasque el Derechopúblico

españolha conocido y conoce” (1).
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A) CONFLICTOSESTADO-REAL CASA: EL PROBLEMA DE LA SOBERANíA, A RAíZ

DE SU SEPARACION

EL DECRETO DE 22 DE MAYO DE 1814

El 22 de Mayo de 1814 un Decreto de Fernando VII procedió a la separación delL

Patrimonio Real de la Hacienda(2).

Bien por razonesfuncionales, bien por razón de las circunstanciaspolíticas, el hecho

es que esta separaciónserá el origen de una separaciónde la Real Casarespectodel

Estado.

Realmentela separaciónEstado-RealCasa (más exactamenteHacienda Pública-ReaL

Casa), realizadapor FernandoVII, en el Decretode 22 de Mayo de 1814, no fue sino

el mantenimientode la separaciónya establecidapor la Cortesde Cádiz en el Decreto

LXXVI de 19 de Abril de 1814. En dicho Decreto se señalabala suma de cuarenta

millonesderealescomo dotaciónanualde la RealCasa,encumplimientode lo establecido

en el Artículo 213 de la Constitución de Cádiz.

Fernando VII, mantendrála misma cantidad, pero en un contexto institucional muy

diferente. De una parte seráen conceptode consignación,no de dotación, y en un

intento de total separaciónentre Real Casay Administración del Estado.

La decisiónde FernandoVII encuentraun precedenteen 1743 cuandoEnsenadaintentó

un ordenamientofinanciero medianteel establecimientode un sistemade consignación

de los fondos destinados a sufragar los gastos de los distintos Palacios, Sitios y

depedendenciasreales (3).

78



Institucionalmentela diferenciaentredotacióno consignacióneramuygrande.En Cádiz

separtía delprincipio de SoberaníaNacional, frente a la negacióndeesteprincipio por

Fernando VII, tras su vuelta del destierro. En Cádiz se combatió duramente la

confusiónentrelos fondosdestinadosal mantenimientodela RealCasa,y los destinados

al mantenimiento del Estado. Confusión originada en los principios de la monarquía

patrimonial que considerabalos ingresosdel Estadocomo propiedaddel Monarca. Las

Cortesde Cádiz, intentaránquelas ventaspúblicaspasenal Estado,prescindiendoen

absolutodel PatrimonioReal.

Será la nación detentadorade la Soberanía,substituyendoal Rey, la que posealos.

bienesy rentas públicas, destinandounapequeñaparte de susingresosa la dotación

de la Real Casa (4).

Por suparte el sistemade consignación,seguidopor el Decretode 22 deMayo de 1814,

significaba la sujeción de los gastosde la Casa Real a un presupuestopero en un

contexto institucional en el que el Rey podía libremente aumentar o reducir las

cantidadesconsignadaspara su Casa.

Suponía la introducción de un principio opuesto al de la Soberanía Nacional.~

Ciertamenteen ambossistemaslos gastosestabansometidosa presupuesto,pero con

la trascedentaldiferencia de que la cuantía se sometíaa las Cortes en el sistemade

dotacióny no era fijada librementepor el Rey (5).

En definitiva, la diferencia de ambos sistemasesta en la competenciapara fijar la

cuantía. El Rey en consignación, las Cortes en dotación, si bien una vez fijado el

funcionamiento era similar. No obstante, en la práctica el sistemade Consignación

posibilitaba que la Casa Real gastasepor encima de lo consignado mientras que el

sistemade dotaciónhacía muchomás dificil la extralimitación (6).
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La separaciónoriginadapor el Decretode 22 de Mayo de 1814, perseguíala exclusión

del Patrimonio Real del marco de la Administración pública, y supuso una gran

potenciaciónde la figura del MayordomoMayor. El 9 de Agosto de 1815 un Decreto,

creadorde la Junta Gubernativay la Supremade Apelaciones, en la Real Casay

Patrimonio,califica al MayordomoMayor como Secretariode Despacho(7).

En igual sentidoel Reglamentode la RealCasade 23 de Diciembrede 1817 califica en su

Artículo 19 al Mayordomo como Secretariode Despacho(8). Estaconsideracióndel

MayordomoMayorcomoSecretariodeDespachofué unamedidainstrumentaldecaracter

transitorio. Se le considerabacomo Secretariode Despachopero no de Estadoconuna

separaciónabsolutacon los Secretariostradicionales.En pruebadeestoel Decretode

2 de Noviembre de 1815 (9) que crea o restablecela Junta Supremade Estado,

herederosde la creadapor Carlos III en 1787, no se incluye en ella al Mayordomo

Mayor. Más adelante,consolidadalaseparación,no sejuzgónecesarioel mantenimiento

de la calificación de Mayordomíacomo Secretaríade Despacho.

La separación Casa Real-Administración del Estado de 1814, será mantenida

institucionalmenteal menoshastala Ley de Patrimoniode la Coronade 12 de Mayo de

1865. Perseguíaunadoblefinalidad, unamayoreficaciaadministrativay un intentode

aislamientode los bienesdel PatrimonioReal.

Estaseparación,levementeperceptibleenesteprimerperíodo,serámuchomástangible

en el período de Isabel II, llegando a desembocaren un abierto enfrentamiento.

Enfrentamientoquetendráconsecuenciasrespectode las funcionesdel Museoy del que

quedanabundantesmuestrasen el Archivo del mismo.

Reflejodeestaseparación,puedeencontrarseen el fracasadointento defundacióndel

MuseoFernandino.La oposición,tanto del CréditoPúblicocomodel ConsejodeCastilla,
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no tendrá origen sino en el hechodel intento de creaciónde un Museo Real en un

edificio “del público” (10).

Oposición inexistente, cuando el proyecto de destino de Buenavistasea para la

fundacióndel Museodel Ejército. En esecasotantoel Crédito Público como el Consejo

de Castilla, institucionesambasdel Estado,colaboranen el proyectofundacional,por

serésteun Museodel Estado,un Museo Nacional (11).

De ahí el caústicocomentariodel Marquésde SantaCruz, primer director del Prado,

cuando emite el 22 de Septiembre de 1818, el primer informe al Rey sobre el

procedimientoa seguiren la fundacióndel MuseoSantaCruz, tras proponerunaserie

demedidas,afrontala financiaciónde lasmismas,y consideraquedebeserla RealCasa

la quesoportelos gastoscomoúnicavía paralograr la fundacióndel Museo:

A falta del mediopropuesto,no quedaal parecerotro querecurrir parael pagode

los gastosy sueldosa los fondosde Correos,RealLoteríau otras;pero estosramos,

ademásde estarbastanterecargados,ofrecenen la práctica,no pequeñacomplicación

y susresultadosno seránventajososo felices...” (12>.

A lo largo del análisisinstitucional, comprobaremoscomoestaseparación,Estado-Real

Casa, influirá decisivamenteen la configuracióninstitucional del Museo del Prado.

Cumplirá éstesus fines excluyendocuidadosamentede los mismos todo lo que huelea

Estado.El enemigo, “lo Nacional”, apareceincluso muy claramenteen un informe del

Director del Museodirigido a la Intendenciade la RealCasael 20 de Diciembrede 1844

(13>.

El Museoemitió el dictamena raíz de la solicitud de la Academiade BuenasLetras de

Sevillaal objeto defundar un MuseoArqueológicoenel Alcazarde Sevilla inmuebledel
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PatrimonioReal. En el dictamenun párrafo revelaabiertamenteesteenfrentamiento:

..... Otro motivo no despreciableparaoponersea la reuniónde otros objetoscon los de

5.M. esel quelos añadidosa estospertenecieronprobablementeal Estado,quesiempre

resuelveponiendopor delantela utilidad pública y con el cual no convienea mi modo

de ver tengacontestaciónalgunasobreinterésdel RealPatrimonio...

Estarivalidad, apareceasí mismo en varios comentariosdeMadrazo.En cartade 23 de

Marzo de 1839 sobreunaOrdende la ReinaRegente,por la quesetransfirió al Museo

la Alhajas del Delfín, comentaal respecto(14):

“La Dirección Generalde Estudios,de que espresidenteQuintana(el memorablevate

de los encomiásticosversosa la ReinaCristina), seha opuesto,y, lo que espeor ha

hechoponervarios artículosinjuriosos en el Eco del Comercio, dandoa entenderdel

modomáspícaroy maliciosoquesetratabadeextraerla alhajasdel Gabinetede Historia

Natural con el fin de venderlas,suponiendoerande pertenenciade la Nación, cuando

no esasí, puessondel RealPatrimonio,porserdeherenciaquerecibió Felipe V desu

padreel Delfín de Francia,..

En la mismacarta, más adelanteprosigueMadrazo:

‘e... El mal geniodeestagente,y enparticularel dealgunosexaltadosde la dirección,

no quedándoseatrasQuintana,sehan empeñadoen esparcirideasparaque la Reina

seadespojadade la mayorpartede las cosasque siempresehanconsideradocomo del

RealPatrimonio, queriéndoseloapropiartodo a la Nación.

Más ¿qué hace la Nación por las Artes, por las Cienciasy por las demáscosasde

instrucción pública?.
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Maldita la cosa, ni es de esperarque nuncalo haga,porquela voz de la Nación, para

semejantescosas,es sólo un fantasmaquenadasignifica, y si paraalgo sirve, espara

entorpecerlotodo. Véase quien ha hecho los magníficosmonumentosde todas las

nacionesde Europa, y severáquesiemprehansido los Monarcas. Quien en el día no

sehalle ya desengañadosobreesteparticulares un gran tonto. Las naciones,lo que

suelenhaceres destruir y venderlo máspreciosoque la honra y si no, trasladoa la

intentonadeMendizabal,cuandoqueríahipotecaral extranjero los cuadrosdel Museo

Realpor doscientosmillones, que si no hubieranEstadoenel RealMuseoy pertenecido

al RealPatrimonioya hubierensalido de España...”.

Con independenciade la ideologiapolítica de Madrazo, monárquicode primer orden,,

puede verse la escisión Estado-RealCasa, reflejo de la crisis de Estado del XIX

español.

La no aceptación,por partede un sectorde la sociedadespañola,del principio de

SoberaníaNacional, y el radicalismodel sector contrario, causaronque el Museo se

debatieraen medio de convulsionespolíticasque hicieron del mismoeje central.

Todaslas funcionespúblicascumplidaspor el Museo,seránúnicamenteejercidassobre

el ámbito de la RealCasa, del PatrimonioReal.

La restauración,realizada inicialmente sobre los fondos del Museo, será función

posteriormenteampliadaa la restauraciónde los fondosde los Sitios Reales,mediante

campañasde verano. Pero nuncase realizará operaciónrestauradoraalguna sobria

bienesde la Nación.

Igualmente las funciones consultivas en materia artística las realizará el Museo

únicamenterespectode PatrimonioReal. Uno a uno, a lo largo delanálisisinstitucional
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veremoscomoestaseparaciónCorona-Estadoincidirá en la configuracióndel Museodel

Prado, incluso subsistiendohastanuestrosdías algunos rasgoscon origen en este

problemapolítico.

REAL CASA-ESTADO: SEGUIMIENTO A TRAVES DE LA LEGISLACION DEL ESTADO

La separaciónRealCasa-Estadoes claramenteperceptibledesdediferentesaspectos.

Es perceptibleen primer lugar desdeel senodel Archivo del Museodel Prado,donde

el análisis de más de cuatro mil documentosconducea esta conclusión de forma.

inequívoca.

Pero puedeser objeto de estudio desdeperspectivasmás generales,analizandoel

tratamientodado al problemade la RealCasadesdela legislacióndel Estado.

LA LEGISLACION DE LA HACIENDA PUBLICA EN RELACION CON LA REAL CASA

La legislaciónhacendísticadel Estadoapenasmencionaa la Coronaduranteel período

estudiadoy en las pocasy excepcionalesocasionesque la mencionael tratamientodado

conducea no considerarsometidaa la RealCasaal derechocomúnhacendístico.

Trasla escisiónde 1814entrela Haciendadel Estadoy el PatrimonioReal,el 30 deMayo

de 1817 (15), un Decretosobrenuevo establecimientodel sistemade Real Hacienda

introdujo una contribución única en sustitución de las antiguasrentasprovinciales

(Art. 18). El 21 deAgostode 1817por RealOrdensesometíanlos bienesdel Patrimonio

Reala la nuevacontribución “como todos los demás” (16).

Parecíaqueal menosen esteaspectoel PatrimonioRealseveríaasimiladoa los bienes

del Estado,pero el Decretode 29 de Abril de 1818 veníaa reducir el contenidode la
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citadaOrden,al excluir de la contribucióna los bienesdel RealPatrimonioquehabían

de abonarsólo la cantidad fijada librementepor el Rey, y atribuye la competencia

exclusivaparaejecutarestadisposicióna la Mayordomíade Palacio (17).

Profundizandola idea, al objeto de dejar absolutamenteclara la medidade absoluta

exclusiónde la Haciendaen los interesesdel Real Patrimonio, el Decreto comentado

fínaliza estableciendoque el reparto de la contribución sea hecho “sin ninguna

deducciónpor los bienesdel RealPatrimonio, y que los prueblosrecurranpor donde

correspondaa la MayordomíaMayorasolicitar el abonodela cantidadque5 . M. sedigne

fijar”.

Sirvaestocomo ejemplodel comienzode las tensionesya permanenteshastala caidade’

Isabel II, entre la Administración del Estado (y concretamentedentro de esta la

HaciendaPública), y la administración del Real Patrimonio. Al respectoMenendez

Rexachapuntalo siguiente:

“Las tensionesmencionadasy dudasquesesuscitaronenla aplicaciónde la RealOrderL

de 21 de Junio de 1817ponende manifiestola trascendenciade lo queestabaenjuego:

la separaciónentrela HaciendaPúblicay el Patrimoniodel Rey encuantotal. El antiguo

Patrimonio Real en sentidoamplio, comprensivode todos los recursosy rentasde la

Corona, quedabadividido endosbloquesclaramente:la HaciendaPública o del Estado

(todavíadenominadaHaciendaReal)y elPatrimonioRealen sentidoestricto, reducido,,

a Palaciosy Sitios Reales” (18).

El Decretode 3 de Julio de 1824 (19), creadorde la estructurade la Haciendadel siglo

XIX, estableceen su artículo 12 los bienesy derechosde la Hacienda: ~Por Real

Haciendaseentiendeel productode las rentasy contribucionesestablecidaso quese

establezcanen lo sucesivo,y el de las fincas y pertenenciasde la Monarquía”.
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El final del articulo podríadara pensarquesereferíaal PatrimonioReal. No obstante

se elude este término, sustituyéndolo por el genérico de “pertenencias de la

Monarquia

Más adelante,el NP 3 del artículo 10 del Capítulo II, Titulo 1, consideracomo fin de la

Dirección Generalde Rentas: “NP 3: Promoverpor todos los medios que esténa su

alcanceel aumentoy prosperidadde las rentasy pertenenciasde la Corona”.

Así mismo el número6 del mismoarticulo estableceotro fin de la Dirección Generalde

Rentasenel quemencionaa la Corona:“NP 6: Averiguarel númeroy clasede las fincas

y pertenenciasde la Corona,suEstadoy productos,y proponerel usoo aplicaciónque

convengadarles”.

Ninguno de los númerosanteriores del artículo 10 establecepotestaddirecta sobre

bienesde la Real Casa.Simplemente“promover o proponer”.

Promover es decir fomentar, o apoyar a la Corona en la administración de sus

pertenenciassin fiscalizarpor supuestodichaadministración.Respectoa “proponer”.,

se entiendeque actúa haciendoen este aspectocomo órgano de apoyo resolviendo

finalmentela Mayordomíade la RealCasa.

Así mismo el artículo 4, del Capítulo II, Título 1 del mismo decreto, al determinarla

competenciade laContaduríaGeneraldevalores,órganodefiscalizacióne intervención

de la RealHaciendaestableceen el NP 14.

“Pedir directamentea las Autoridadesciviles, eclesiásticasy militar las noticias e

informesqueconvenganparael mejorservicio dela RealHaciendaen los objetosde su

atribucion
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Es decir interveníaContaduríaentodaadministracióndel Estado,excluyéndosea la del

PatrimonioReal, porqueno erade la Nación. Podremoscomprobarcomoestaexclusión

de la Real Casa se producirá sistemáticamentede los cuerposlegales del período

estudiado.

Así mismo,el CapítuloII, del Título 1, de la partesegundadeesteDecretode 3 deJulio

de 1824, se dedica a la Dirección Generaldel Real Tesoro, organismoencargadode

reunir y distribuir las rentasde la Hacienda. El artículo 6 establece“las facultadesy

obligacionesdel Director Generalde rentas”. El número22 de esteartículo dice: .....

podráexigir los presupuestosy demásnoticiasqueconvengan,tantode los intendentes

generalesdel Ejército y Marina, como de los Ministerios y demásautoridadesciviles,

militares y eclesiásticas,de cualquierclasey graduaciónquesean

Se excluyeuna vez mása la RealCasa,a la quebajo ningún conceptopodía el Estado

exigirle nadapor no serpartede él.

Vuelve a excluirse a la Corona de la competenciade la Contaduria General de la

distribución, organismoencargadode fiscalizar e intervenir las inversionesde los

productoslíquidos de la RealHacienda,cuandoal tratar de susatribucionesdice:

“Pedir directamentea las Autoridadesciviles, eclesiásticasy militares las noticias e

informesque convenganparael mejorservicio de la RealHaciendaen los objetosde su

atribución (NP 11, Art. 39, Capitulo II, Título 1, partesegunda).

Unicamenteen la partetercerade estedecreto,el artículo 19 del Título 1, Capítulo 1,

parececomprendera los bienesdel PatrimonioReal entre los bienesde la Hacienda

Pública al decir: “Los caudalesque constituyen establecidas,y el de las ventasy

pertenenciasde la Corona
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No obstantede lo anterior se deduceque la Corona, no se veía sometidaa control

financieroalgunopor partede la HaciendaPública.

La mismaexclusiónde los bienesde la RealCasa, respectodel Patrimoniodel Estado,

se apreciaen la Ordenanzade 10 de Noviembrede 1828, creadoradel Tribunal de

Cuentas(20).

El artículo 13, al determinarlas facultadesde Tribunal de Cuentas,como organismo

administrativo, le otorgabapotestadpara el control contablede los organismosde la

Administración. El Número8 de esteartículo determinael ámbito de estapotestad.

“NP 8: .... Pedir directamentea las Autoridadesciviles, eclesiásticasy militares los

informes y noticias que convenganpara el mejor despachode los negociosde su

atribucion...

Es decir administracióncivil, militar (e inclusoeclesiástica)caenbajo sucompetencia,

pero no la fiscalizaciónde la RealCasa,porqueno formabapartede la Administración

del Estado.

La mismaactitud encontramosen el CapítuloIII, quedeterminael poderjurisdiccional

del Tribunal de Cuentas.Esteconocíalos delitos y faltascometidascontrala Hacienda

Pública, sin incluir en ella a la RealCasa.

En igual sentido, la Ley de 20 de Febrero de 1850 (21) al fijar las basesde la

contabilidad general, provincial y municipal vuelco a excluir cuidadosamenteal

Patrimoniode la Coronade los bienesde la Haciendaen su artículo 19:

“Art. 12: ... Constituyenla HaciendaPúblicatodaslascontribuciones,rentas,fincas,
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valoresy derechosquepertenecenal Estado”.

CONFLICTOS JURISDICCIONALES

Así mismopuedecontemplarsela separaciónRealCasa-Estadoen esteaspecto.

En el períodoFernandino,la RealCasamantuvoun fuero privativo a raíz del Decreto

de 9 de Agostode 1815 (22), que dio lugar a la Ordenanzade la Juntade Gobiernoy

la JuntaSupremade Apelacionesde 8 de Marzo de 1817.

En dicha Ordenanza,el artículo 19 otorgabaal MayordomoMayor de la RealCasa“la

jurisdicción civil y criminal, nominaday privativa, conexpresainhibición detodos los

tribunales, juecesy Ministros”. La JuntaGubernativase configurabacomo órganode

apoyo al Mayordomo Mayor (Titulo 39, Art. 39). La Junta Supremade Apelaciones

conocíade los negocioscontenciososensegunday tercerainstancia(Título 29, Capítulo

19).

El ámbitopersonaldel fuero especialcreadoveníadeterminadoen el Reglamentode la

RealCasade 1817 (Art. 8). Segúnel cualgozabandel fuero de la RealCasatodos los

criadosde la Real Casa.

En realidadel fuero privativo de la Real Casano puedeconsiderarsecreaciónde la

separaciónRealCasa-Estado,sino una peculiaridadheredadadel periodoanterior a

Cádiz, y quese mantendríadurantetodos los periodos“Antiguo Régimen” del reinado

de FernandoVII, lo mismo que las demásjurisdicciones privativas. La separación

estudiadasimplementefavorecíael mantenimientode la jurisdicción especialde la Real

Casa,poresoel Decretode9 deAgostode 1815, presentala medida (creacióndeJunta

Gubernativade Apelaciones)como complementaríadel Decretode 22 deMayo de 1814.
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Cuandoen 1834, seprocedióa la supresiónde las jurisdiccionesprivilegiadas, la Real

Casatodavíamantuvo la suya. El 29 de Mayo de 1834 un Decretocreabauna Juntade

Competenciasal objetode solventarconflictosjurisdíccionales.El articulo 29 establecía

la competenciade dichaJunta(23).

“Conoceráy decidirá ademásde todas las competenciasque ocurranentre juzgados

ordinarios o privilegiados, y las de su PatrimonioReal”.

Incluso el 2 de Septiembrede 1841 (24) otro Decretoseve precisadoa confirmar el fin

de los tribunalespatrimonialesde la RealCasa, fin que se habíarealizadoen Decreto

de 29 de Septiembrede 1836. La confirmación se debíaal intento por parte de la

Mayordomíade la Real Casa del mantenimientodel fuero privativo, medianteuna

solicitud de Junio de 1838.

Las dudassobrela subsistenciao no de los tribunalesde la RealCasaseoriginaronpor

la Audienciade Barcelonaen consultaelevadaal Tribunal Supremoel 8 de Noviembre

de 1838.

Así mismo el Duquede Wellington habíasolicitadoel mantenimientode la Jurisdicción

privativa respectodel Soto de Roma, antigua pertenenciade la Coronaque había

recibido como premioa los serviciosprestadosen la Guerrade Independencia.

El Decreto de 2 de Septiembre de 1841, no obstante, declara incompatibles la

Jurisdicciónprivilegiadacon el artículo 236 de la Constituciónvigenteentonces,la de

1837.

Incluso el Reglamentodel ConsejoRealde30 deDiciembrede 1846 someteen suartículo

19 a la Jurisdiccióndel ConsejoReal“las demandascontenciosassobreel cumplimiento,
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inteligencia, rescisióny efectosdelos rematesy contratoscelebradosdirectamentepor

el Gobiernoo por las Direccionesgeneralesde los diferentesramosde la Administración

civil” (25).

Parada(26) constataqueantela posibilidad de que la competenciadel ConsejoRealno

se extendieraa los contratosde la Administración militar el 17 de Julio de 1849, se

reproduceenun Decretola mismafórmulasuprimiendoel término civil. Tambiénlo que

considero se pretendió fijar era la incompetenciadel Consejo Real respectode la

contrataciónde la RealCasapor no serpartede la Administracióndel Estado.

En igual sentidoel Decretode 29 de Septiembrede 1847, reformadorde los Consejos

administrativosy deprovincia, al determinarlas funcionescontenciosasde los mismos

(Art. 12, NP 7):

“NP 7: Al deslindey amojonamientode los montes, que pertenecenal Estado,a los

pueblos,a los establecimientospúblicos, reservandolas cuestionesdepropiedada los

tribunalescompetentes”.

Es decir la competenciaessobreconflictos de bienesde la Administracióndel Estado,

excluyendoa la RealCasa.

La exclusiónde los tribunalesContenciosoAdministrativosrespectode los interesesde

la RealCasa,fue permanentementea lo largode todo elperíodoestudiado.Doseranlos

criterios esencialespara justificar el conocimiento de los tribunales contenciosos

administrativos el orgánico, es decir, el mero hecho de existir interesesde la

Administración, justifica la exclusióndel tribunal civil, y el criterio de la finalidad,,

serviciopúblico o interésgeneral.
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Respectode litigios queafectarana cuestionesde propiedaderancompetenciade los

tribunales civiles, salvo la excepciónde la ventade bienesnacionalessometidosa la

jurisdicción Contenciosa,es decir al ConsejoRealy Provincial, por la Ley de 20 de

Febrerode 1850 en su artículo 10 (27).

En función de estas premisas, los conflictos de la Real Casa se sometierona los

tribunalesciviles y no al ConsejoRealy Provincial. La RealCasano eraparte de la

Administración del Estadoy respectode sus bienes, no existía una legislación que

determinaraexactamentela titularidad última de los mismos, siendo considerados

vagamentecomo propiedad de la Corona. Tampoco se considerabancomo bienes

afectadosa serviciopúblico o interésgeneral,al menoshastala Ley de 12 de Mayo de

1865.

Por esarazón los procedimientosjudicialesqueseregistranenel Archivo del Pradose

conocieronpor tribunalesciviles, asípor ejemplola providenciareferentea demanda

con causaen un contrato del Museo, procededel juzgado de primera instanciadel

distrito de Las Vistillas, con fecha6 de Junio de 1860 (28).
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B) TESTAMENTO DE FERNANDO VII

Tras el fallecimiento de FernandoVII el 29 de Septiembrede 1833, se procedió a la

apertura del testamento,otorgado el 30 de Junio de 1830, ante Tadeo Colmarde,

Ministro de Graciay Justiciay como tal, Notario Mayor del Reino. La Cláusula4~ de

dicho testamentodecía:

Cláusula4~: “Declaro que, durantemí reinado,he mejoradoalgunosbienesraícesde

la Corona, y es mi voluntad que estas mejorasse considerencomo parte de dichos

bienes,así como tambiénlos diamantesy otras alhajasde oro y plata, que, por ser

propiasde la mismaCorona, constandel inventario firmadoy rubricadodemi mano, y

que lleva dicho nombre. Todo lo cualperteneceráa mi sucesoro sucesoraal Trono.”

Por su parte la Cláusula17 disponíalo siguiente:

Cláusula17~ “Instituyo y nombropor mis únicosy universalesherederosa los hijos

o hijas que tuviere al tiempo de mi fallecimiento, menosen la quinta partede todos mis

bienes, lo cual lego a mi muy amadaesposaD~. María Cristina de Borbón, que deberá

sacarsedel cuerpodebienesdemi herenciapor el ordeny preferenciaqueprescriberL

las leyesdeestosmis Reinos,asícomoel dotequeaportóal matrimonioy cuantosbienes

selo constituyenbajoestetítulo en los capítulosmatrimonialescelebradosolemnemente

y firmados en Madrid a 5 de Noviembrede 1829”.

Cláusula 18~ : “Más en el casoque yo falleciere sin dejar hijos ni hijas, nombro por

única y universal herederade todos mis bienesa mi muy amadaesposaD~. Maria

Cristina de Borbón.”

Es decir, estimarondesvinculadoslos bienesmueblescon la excepciónde los incluidos
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en un inventario. El inventarioen cuestiónno apareciónuncaadjunto al Testamento

firmado y rubricadopor el testador.

Se realizaronlas operacionestestamentarias,nombrandocontador-partidora Calvet,

en aquelmomentoSecretariode la MayordomíaMayor de la Real Casa.

Practicadaslasoperacionesseincluyerondentrode la masahereditaria, los fondosdel

Museodel Pradoa los quesesometióa inventario, avaluoy particióny todoslos demás

bienesmueblesde Palaciosy Sitios Reales.

El testamentode FernandoVII, instituyó como albaceasal Marquésde SantaCruz y al.

Duquede Hijar. Es decir a un ex-director del Museo del Pradoy al Director de ese

momento, lo que facilitaba mucho las operacionestestamentariasen el senodel Museo

del Prado, y lo que sin dudacontribuyóa la salvacióndel mismo, teniendoen cuenta

el gran amorque sintieron ambospor el Museo.

El 4 de Mayo de 1834 se lamentabaMuseoen cartaa Madrazo (29): “resultaránde ese

inventarioqueestánVds. haciendola fatalidaddequeelMuseosedescabale”.El 28 de

Septiembre(30), las operacionesde inventariadoestabanmuy avanzadaspor lo que

Museonuevamenteafirmaba:“Hijar me escribióquehabíanconcluidolos apreciosde los

cuadrosdel Museoparalas particiones. ¿Nopodríahallarseun medio paraque todas

se adjudicasena la Reina, esto es a Isabel II, y no tuviésemosel dolor de que tan

preciosagaleríase hiciesemangasy capirotes?”.

En efecto,el inventarioy tasacióndelMuseo,unavezterminadoseincorporóal general

de la testamentaría(31).
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El resumengeneralfue el siguiente

:

— Inventarios y tasaciones

— note (Dos Millones, ya recibidos> 600.000

— Contradote <sin intereses, por no estipularse>

— Lecho diario 70.316

REALES

152.838.930

670.316

152.168.614

— Deudas 11.462.462

LIQUIDO DE LA HERENCIA 140. 706.151

Funerales, misas, mandos y limosnas

Quinto

Reina Madre

Legítima Reina Isabel

1.145.081

28.141.230

26.996.148

56.282.460

112.564.921

Legítima su hermana 56.282.460

El 21 de Noviembrede 1834, la JuntaSupremaPatrimonial de ApelacionesaprobóPO],

autola testamentaríaporautode 21 deNoviembrede1834, suspendiéndosela ejecución

de lo hechoy la aprobaciónde los interesadoshastaquefuesemayordeedadD~ Isabel

11(32>.

La Junta Supremade Apelaciones, fue creada el 9 de Agosto de 1815 (33), como

jurisdicciónprivativa entodoasuntode la RealCasa.Desarrolladaen la Ordenanzade
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la Juntade Gobiernoy de la Supremade Apelacionesde 8 de Marzo de 1817 (34).

Tras el autodel 21 de Noviembrede 1834, la suspensiónde la ejecucióntestamentaria.

se mantuvohasta1844. En eseaño, el 29 de Noviembre, se constituyó una Comisión

examinadorade la testamentaríaal objeto de llegar a un acuerdoo transacciónde los

sucesoresde Fernando VII. La formaban Bravo Murillo y García Gallardo como

representantesdeIsabelII; enrepresentacióndela ReinaMadre, estabanHuety Pérez

de Seoane.Finalmenteen representaciónde Luisa Fernanda,Pidal y Mon. Ejercíalas

funciones de presidenteel Duque de Hijar, ex-director del Museo del Prado. La

Comisiónllamó a supresenciaal antiguo Contador-Partidorde la testamentaríaCalvet.

Realizadaslas averiguacionespertinentes,se elevó un dictamena la Reinael 10 de

Noviembrede 1844, que intentabadesentrañarel nudo de cuestión(35).

Pesea quela Comisiónseconstituyóparaanalizarlas disposicionestestamentariasde

FernandoVII en su totalidad, en la prácticael auténticoproblemaerael destinodel

Museodel Prado,al quesecita textualmente:

‘¾.. repugnatoda ideade escisión[obras dearte], ya conoceráV.M. por estaligera

indicaciónquehablamosde la preciosidadesreunidashoy en el Museode Pinturaslas

cualesse hallan inventariadas...”.

El dictamen, más adelante,al tratar de las operacionespracticadasen partición

testamentariase muestracrítico con las mismas. Consideraque partieran de un

supuestoequivocado,aplicar la presunciónde ganancialidada bienesque no podrían

enabsolutoformarpartede la masahereditaria,como los cuadrosdel MuseodelPrado,

y al reportarloscomo gananciales,por no haberseprobadosu origen privativo, se

introdujeronen el inventarioconfeccionado:
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el abultadoinventario con bienesque no pudieranser divisibles y formadaslas

particionessobrebasesequivocadasy con falta de otras indispensables,no puederL

ofrecerun resultadoverdaderoy exacto...”.

Así mismo respecto de la adjudicacioneshereditarias eleva una crítica análoga:

determinaquesi bienla ReinaMadreno fue muy beneficiadaen las mismas,laauténtica

perjudicadafue su hija Isabel II, siendoclaramentebeneficiadasu hermanala Infanta

Luisa Fernanda.

Finaliza el Dictamen de la Comisión considerandonecesaria la adopción de dos

disposicionesparallevar a buentérmino la testamentariadel Rey difunto.

La primeraeraconsiderarpropiedadde la Reinalos mueblesy efectosadjudicadosa la

Infanta Luisa Fernandaque tengancomo destinoel servicioy adornode Palaciosde la

Corona, si bien seproponíauna indemnizaciónen metálicoparala Infanta.

La segundadisposiciónaconsejada

fijar una maneraestabley precisa

por consiguiente a la Corona e

Marchitaríase,Señorel esplendor

y tantas preciosidadesartísticas

antiguospredecesoresde ..... .“.

por la Comisiónapuntabala imperiosanecesidadde

“todo lo que debeformar el PatrimonioReal, anejo

indivisible entre los herederos del Monarca...

del Trono si pudieranperderseparaEspañatantos

que de tiempo antiguo ha venido poseyendolos

Realmenteeraéstala cuestiónclave, asegurarlos bienesartísticosde la Coronay al

Museo del Prado.Convieneno olvidar el latenteproblemaa lo largo de granpartedel

siglo XIX acercade la cuestión.La primeradisposiciónfinal del dictamen,parecedar

a indicar que estos bieneseran propiedadde la Reina. En realidad, se trataba cte

impedir su partición, es decir inicialmente se solventabael urgente problema que
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amenazabaal Prado,paraenel segundopuntoaconsejarla solucióndefinitivamediante

la promulgaciónde unaLey que impidiera la repeticiónde un hechotan lamentable.

Un segundodictamen,emitidopor la mismaComisiónel 17 deMayode 1845, propusoque

la ReinaIsabel hiciese de su propiedadtodos los objetosadjudicadosa su hermana,

indemnizándolaen metálicode las tres cuartaspartesdel valor señaladoa los mismos

en la tasación.

Finalmenteun proyectode Decretode 22 deNoviembrede1845, vinculabaa la Corona

mueblese inmueblesde la Corona, incluyendoel Museo (36).

El 25 de Noviembrede1845 (37), un RealDecretoresolvióaplazarla cuestiónhastaque

se realizaranlos matrimoniosde la Reina IsabelII y su hermana, y pudieranambas

concurrir a la solucióndefinitiva, habidacuentadel problemade la minoría de edadde

la Infanta Luisa Fernanda.

Previamenteel 13 deMayo de1844 (38), un Decretoencargabaa Monreal, Consultorde

la RealCasay más tardedecanodel Colegio de Abogadosde Madrid, la confecciónde

las cuentasde la administracióntutorial de la ReinaMadre. MonRealrealizóun estudio

sobre la situación jurídica del Patrimonio Real en el que trataba la cuestión de la

testamentariade FernandoVII y queserámuy utilizado por CosGayónen suobra del

PatrimonioReal. La obra deMonreal,no fue publicadasino onceañosdespués,cuando

en 1855 se reanimóla cuestiónde la testamentaríade FernandoVII (39).

Actúa Monreal movido por un objetivo central, probar la existenciahistórica de un

patrimonioprivado de los reyes, de libre disposicióne intentarincluir dentro deeste

los muebles.Partiendodeque todadonaciónRealeraun justo titulo de adquisiciónen

nuestroderecho,las reservasque los monarcashicieranpara sí o su Real Familia son
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tanválidasy producenlos mismoefectoslegalesqueenel casodedonacionesa terceros

(40).

Tras recordar el Decreto de 22 de Mayo de 1814 dice: ‘Y.. al separarel Sr. D.

FernandoVII, las cosasdel Estadode los puramenteReales,quedaronconfundidosy

mezcladostodavía los Palacios,Bosquesy otras fincas de lujo, que parecenestar

destinadasa la dignidad, al lustre y al esplendorde la institución y de la Persona

sagradadel Rey, con la consignación que no puede ser amayorazgadapor su

naturaleza,y conalhajas,efectosy muebles,y aúncon otrasfincasde puro producto

que notoriamenteno eran ni han sido, ni hay razón plausible para que sean del.

mayorazgode la dignidad o seade la Corona” (41).

Vemospues la intenciónde que se comprendaentre los bienes libres a los muebles,

efectosy alhajas, y dentrode estoslos bienesdel Museodel Prado.

Así mismo, respectode la revisión de la testamentaríade FernandoVII, realizadopor

la Comisión de 1844, Monreal se muestraen desacuerdo.Consideraúnicamentedos

caminosa seguir: uno erael nombramientode juecesárbitrosparalos herederosde

FernandoVII, para realizarun examenextrajudicial, el otro acudir a los tribunales,,

procedimientopoco aconsejableen estecaso, al darsela contradicciónde queun Juez

dePrimeraInstanciarevisaralos juzgadopor unTribunal Supremo(LaJuntaSuprema

Patrimonial de Apelaciones) (42).

Respectodel problemade la minoría de la hermanade IsabelII, consideraquesi bien

la cuota hereditaria adjudicadaa la Infanta menor por la Comisión de 1845 era la

correcta,discrepaMonrealrespectode lassolemnidadeslegalesutilizadas.La Comisión

de 1845, en el dictamende 17 de Mayo, propuso, previa audienciadel Consejo de

Ministros aprobarlo acordadomedianteDecretodel Ministerio deGraciay Justicia, en

atención “a la calidad de las augustaspersonascontratantespor lo que debía
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considerarseesteasuntocomo de Estadoy alta administración”.

Monreal propone otro procedimiento No se estabapromulgandoLey alguna, sobre

procedimientode los negociosde la RealCasa,sino quesetratabadeaplicarel derecho

comúnvigente, el cualatribuyó al Juezde 19 Instanciade la AudienciaTerritorial la

competenciaparael conocimientode los asuntosde la RealCasa(43).

La falta de capacidadpor minoría deedadla supleel Tribunal competente.En ningún

casoun Ministro puedeactuaren estasmaterias:

~ La Jurisdicciónordinariaestáen los tribunalesordinarios,la administrativaen los

tribunales administrativos, y únicamenteejerceel Ministro, a consultadel Consejo

Real, unafacultadque no puedellamarsejudicial, sino moderadora,en la decisiónde

las competenciasentre ambas jurisdicciones. Sería por consiguientenulo, cuanto

hicierael Gobierno, tomandoel nombrey oficio del Juezpara intervenir en un asunto

judicial.. 2’.

Otra razónalegaMonrealparaaconsejarla intervenciónjudicial, laestabilidady firmeza

del acto:

“Si seconsiderala intervencióncomounactodeadministraciónsiendoestosrevocables

por la misma autoridad en cualquier tiempo, quedaexpuestala transaccióna ser

revocadacuandosecambiael Ministerio. A contrario, si intervieneel Juez, como las

providenciasjudiciales causaejecutoría,por el transcursodel tiempoquedaríaválido

el actoperpetuamente...”.

“Debeacudirsea un Juezde PrimeraInstancia,porque,supliendola incapacidadlegal

de la augustamenorpara transigir concedaal curadorla autorización,recojadespués
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la aprobaciónjudicial del acto...”.

Once años después,en las Cortes Constituyentesde 1854, se constituyó una nueva

Comisiónparatratar los posiblesabusoscometidospor la viuda de FernandoVII en su

relaciónconel Testamentodel Monarca. La ReinaMaría Cristina paradefendersede las

acusacionesde la Comisiónsolicitó dictamende los abogadosManuel Cortina, González

Acevedoy Díaz Pérez. El dictamende la Comisión en las Cortesfue presentadoel 5 de

Julio de 1856 (44). Este dictamende las Cortes consideróque no fué suficientemente

respetadala indivisibilidad del PatrimonioReal.

El dictamende los defensoresde la ReinaMadre (45), considerabade unaparte que:

19) La ComisiónParlamentariano podíadesignarlas reglas, leyes y principios que

rigen las testamentariade los Monarcasde España.

29) Afirmaba el principio general del derecho españolde la presunciónde

libertad de los bienes salvo quese pruebevinculación.

39) “No hay ni puede reconocersebasealgunapara dejar de considerar los

objetos del Real Museo como libres. Y esta cualidad que sólo puede

desaparecervinculándolas, no la hanperdido ni por ser muy preciososy

de mucho valor, ni por estar coleccionados,ni por habersido adquiridos

con tesoros sacadosdel país. Si esta fuera la regla de decisión, ningún

objeto de la propiedadde los Reyespodría dividirse: todos han tenido

igual procedencia; todos han sido pagados con el mismo caudal; todos

constituyenun conjuntode riquezasqueno son menosapreciablesporque

se hallen en un edificio llamado Palacio, que si estuvieran en otro

ucalificado de Museo...

101



Respectode laafirmación de la voluntaddeFernandoVII de vinculación de las pinturas

al Prado, negabandicha voluntad del Rey, para lo cual alegaban “las frecuentes

dádivasque de ellas hizo” (46).

Como puede verse, el nudo gordiano de la cuestión estabaen el Prado, puesto en

peligro de división en 1834, y nuevamenteacosadoen el dictamende los defensoresde

la Reina.

Es decir negandola naturalezapública del Museoy su carácterdepermanenciafrente

a la transitoriedad, pretendíansometerel Museoa división.

Con Gayón, afirmaquetodaestacuestiónpodría tal vezhabersesolucionadodehaberse

encontradoel Inventario dequetratabala Cláusula4~ delTestamentodeFernandoVII.

Comoexplicacióndeestaausenciaconsiderabienqueel Inventario no sehiciera, o bien

tal vez lo retirara el Rey conposterioridad al otorgamientodel testamento.

Así mismo pudo ser quela desapariciónse debieraa la propia Reina gobernadora,la

cual entorpeciólo quepudo todála cuestión. Comopuedeverseen el informe quedirige

Martín de los Heros a ArgUelles.

Martín de los Heros (47) relata la contestacióndadapor María Cristina en 1843 cuando

se dirigió a ella el Gobierno, por medio del Juezde PrimeraInstancia, inquiriéndola a

responder sobre el paradero de la partición que se buscaba. La contestacióndel

Secretarioparticular de la ReinaMadre, Josédel Castillo fue literalmente la de que:

no pudiendo nadie tener tanta solicitud por los intereses de las dos excelsas

Señoras, sus hijas como la Reina su augustaMadre, por lo mismo, y porque sigue

siempreen el justo propósito de no renunciar directa ni indirectamentea su derecho

como única Tutora y Curadoralegítima de sus augustashijas, le mandabadecir, que
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no se veía obligada a contestar a las preguntas que se le hacían, ni lo juzgaba

conveniente,quecuandoestimaseser llegado el casooportuno, sabríaS.M. satisfacer

plenay dignamentea quien por derechocorresponda..

“... ConformándoseV E. con su parecer ha dispuesto, que en atención a haberse

averiguado el paradero de los libros de inventarios y particiones, pues que de la

respuestade S.M. la SeñoraReinaMadre se infiere que esténen supoder “

Finalmente Cos Gayón (48) resume la situación de la siguiente forma: “Después de

tantos años de estudios y polémicas, toda la doctrina jurídica sobre la legislación

vigente antesde 1834 enestasmaterias, sehalla contenidaen la frase en que los Sres.

Cortina, GonzálezAcevedoy DíazPérezasegurabanno habíareglas, leyesni principios

que rigiesen en las testamentaríasde los Monarcasde España”.

Perotal vez puedeapuntarseotra visión del negocio, y es la de quedel atentoestudio

del testamentode FernandoVII, si bien es cierto que no sederiva la vinculación de los

muebles, tampoco se declara taxativamentela desvinculación de éstos e incluso ni

siquiera se declarala vinculación de los inmuebles,al menosen su totalidad.

La Cláusula44 antes transcrita hablade mejorashechasen “algunos bienes raícesde

la Corona”, no declarala vinculaciónde todoslos bienesraíces. Igualmentela Cláusula

54 del testamentoque trata de bienesinmueblesno se ve clara la vinculación deéstos:

Cláusula 54 “Declaro que en mi Reinado he adquirido por varios títulos algunas

propiedadesraíces, cualessonla Dehesade las Pozas,el Palaciode la nuevapoblación

de la Isabela,el puentesobreel Guadiela, la fábrica de loza de la Moncloa, la parte del

jardín que sehaañadidoa la casita de campollamadadel Infante D. Gabriel, en el Real

Sitio de San Lorenzo, la casay las máquinasde la sierra de maderasen el pinar del
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Balsain, el puente verde y el de la Isleta, en el Real Sitio de Aranjuez, y todas los

reparosque se hanhecho en los demásSitios”.

La Cláusulano essino unamerarelaciónde bienesinmueblesadquiridos por el Rey, no

declara claramente la incorporación de éstos a la Corona. La poca claridad del

testamento,unido a la presión de la Reinagobernadorafueron causade las confusas

operacionestestamentarias.

Sobre las operacionestestamentariasMonRealafirma: “Nada tiene pues de particular

que los encargadosde formar el inventario en el año 1834, creyesen que debían

considerarsecomo libres ciertos bienesque otros han creído despuésque debíanir a

la Corona, por ser cosasde inestimablevalor, y queno deben, ni dividirse, ni salir del

reino~~ (49).

Más adelanteresumesu opinión sobre las operacionestestamentarias:“Que en esta

incertidumbrey falta dedatos, cualquierpersona,por muy instruida quefuese, debía

precisamentecometererrores involuntarios en la formación de los inventarios, o ya

mejor decir, quesi se diesecomisión separadamentea muchoshombres,cadauno haría

un inventario distinto” (50).

La situaciónsi bien sesalvé, quedandoel Pradoíntegramenteen posesiónde Isabel II,

no fue definitivamente solventadahasta la Ley de Patrimonio Real del 12 de Mayo de

1865. No obstanteantes, el 29 de Enero de 1858, se realiza la definitiva transacción

sobre la testamentaría de Fernando VII, mediante escritura otorgada por los

representantesde los 3 herederosdel Rey (51).

104



C) MUSEO DE LA TRINIDAD

En íntima relación con el Prado, y con el comentadoconflicto Real Casa-Estado,

encontramosel de la fundación del MuseoNacional de la Trinidad.

Es esteun Museosurgido araíz de la corriente desamortizadorade 1836. En particular

el Decretode 19 de Febrerode 1836 (52), en el quese declaróenventa todoslos bienes

de las corporacionesreligiosas extinguidasy la demásquese adjudicarána la Nación,

puede ser consideradoel punto de arranque de la desamortizaciónde Mendizabal. A

estohay que unir las instruccionesde 1 y 8 de Marzo de 1836 (53).

La de 8 de Marzo suprimía los monumentos,monasterios, colegios y de más casosde

comunidad del clero regular. La de 1 de Marzo determinabael procedimiento de

enajenaclon.

El Decreto de

Corporaciones

Articulo 22

:

19 de Febrero de 1836, tras declarar en venta los bienes de las

religiosasextinguidasen el artículo 29 establecía:

“Se exceptúande estamedidageneral los edificios que el Gobierno

destineparael servicio público, o para conservarmonumentosde

las artes, ó parahonrar la memoriade hazañasnacionales.

El mismo Gobiernopublicará la lista de los edificios que con estos

objetosdebanquedarexcluidos de la venta pública”.

El 13 de Enero de 1836 se producela creaciónde la Junta de conservaciónde objetos

artísticos (54). Entre los edificios religiosos nacionalizadosse encontrabala iglesia de

los Trinitarios, conocidacomo el Conventode la Trinidad (55).
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El 31 de Diciembre de 1837, una Orden dispuso la organización del Museo Nacional,

comprendiendolos cuadrosy esculturasprocedentesde los conventossuprimidosen

las provincias de Madrid, Toledo, Avila y Segovia (56).

El 24 deJulio de1838 (57), elMuseoNacionalde laTrinidad seinauguraba.No obstante

lo precipitado de la inauguraciónobligó a su cierre díasdespués.En eseperiodo, el 3

deOctubrede 1840, Intendenciaremitió alMuseodelPradocopiadel Inventarío general

del Museo de Trinidad (58). Tal vez en un intento de la Real Casade incorporar las

obras desamortizadasal Museo del Prado, visto el incierto futuro del Museo de la

Trinidad.

Esteprimer movimiento desamortizador,inauguradoen 1836 tuvo efectos desastrosos

para la conservacióndel PatrimonioHistórico, tanto mueble como inmueble.

Ya el 13 de Enero de 1836, en la constitución de la Juntade reunión de obrasartísticas

se quejabaMendizabalde los crecidosgastosde conservacióny reparación: “mientras

quedemolidastotalmenteunosy reformadoslos otros tendráninmediataaplicaciónestos

y los terrenosqueresultendeaquellosparaobjeto de interésparticular y general...“

(59). La destrucción de Patrimonio Histórico inmueble, comenzaba entonces

manteniéndosecomo una constantehastala épocaactual.

El 18 de Mayo de 1837 unaOrden de Haciendadadaa la Junta Superior de Enajenación

ordenabaque “se promuevacuando sea deseablela demolición de los conventos, la

división de sus terrenosen solaresy la enajenaciónde éstospara la construcción de

nuevos edificios...” (60).

La corriente desamortizadorase vio incrementadaa raíz de la Ley de 2 de Septiembre

de 1841 (61), por lo quese incorporéa la venta, el patrimonio del clero secular. Esto
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incrementó en mucho la venta indiscrimínada del Patrimonio Histórico mueble de las

comunidadesreligiosas, sí bien~parte de él fue destinado al Museo Nacional de la

Trinidad.

El 2 de Mayo de 1842 (62) se produjo la segundaapertura del Museo de la Trinidad.

Tres añosdespués,con la llegadade los moderadosal poder, el 11 de Abril de 1845 se

suspendióla ventade edificios y conventos(63).

Este Decretodio lugar aun debateparlamentariode alto valor histórico, respectodel

patrimonio histórico artístico, realizado el 15 de Abril de 1845 (64).

En el transcurso del mismo, tras la interpelación de Moyano, preguntando si la

suspensiónde la ventasobedecíaa influencia del Vaticano, contestabael Ministro de

HaciendaMon:

“La medida señoreses puramenteeconómica... óCuántosson los conventosde que se

ha apoderadoel Estadodespuésde que se han mandadoponer en venta? El Estadose

ha hecho cargo señoresde 2120 conventos. ¿Cuántosse han vendido? 635... Vea el

Congresosi el Gobiernopodíapermanecerindiferente respectoel destinoque se daba

a estos bienes, Se encuentrael Gobierno en Madrid sin local suficiente para sus

oficinas. El Ministerio de la Gobernaciónpaga58 .000realesanualesparael edificio y

no tiene suficiente parasus dependencias.

¿Esposible señores,que el Gobierno consistieselos malesquese causabansin tratar

de repararlos, sin tratar de conservar las preciosidades que encerraban ciertos

edificios, por la arquitecturay demás,cuandoenFrancia, Alemaniae Italia se trata de

conservar, y nosotros, tan ricos en esta especie, habíamos de consentir esta

destrucción, esta especie de vandalismo...?, esta medida es, señores, para que
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después de examinados los monumentos artísticos se disponga de lo demás lo

conveniente... Hacepocos díasque salvadode las ruinas del martirio revolucionario

la Cartuja de Jerez, el conventode SanJuande Vallés el de SanPedrode Alcántara y

otra porción de conventos, monumentoshistóricos de nuestrapropiedady nuestras

glorias. Se me acusade haberlossalvado, se me acusade haber infringido las leyes,

pero estono es cierto, y aunquelo fuera el Gobierno lo habríahechopor la utilidad y

convenienciadel país y por respetoa esospreciososrestos de nuestrosmonumentos

artísticos...

La intervención anterior, parece dar a entender que la preocupación por la

conservaciónde nuestropatrimonio histórico iba aser tomadaen serio. Esto sin duda

significaba que el Museode la Trinidad iba a ser conservadoy apoyadopor el Estado.

Las cosasno fueron ni muchomenosen ese sentidoy el Museode la Trinidad, primer

Museo españolde Arte creadopor el Estado, tuvo una desdichadaexistenciasiendo

disuelto en el períodoinmediato a la caídade Isabel II. Mediante dos decretos, uno de

25 de Noviembrede 1870 (65) se suprimíael MuseoNacionalde la Trinidad, el segundo

Decreto de 22 de Marzo de 1872 fundía el Museode la Trinidad con el Museodel Prado

(66).

Vestigios de la existenciadel Museo de la Trinidad se encuentrandiseminadasen el

Archivo del Prado. Las órdenes,delantiguoMuseo, se encuentranentremezcladascon

las del Prado, lo que ha dado lugar más de una vez a graves confusiones de

investigación.

Constan en 1848, órdenes de la Trinidad de 12 y 26 de Febrero, emitidas por

instrucción pública, relativas a cuestionescontables(67).

La primera huella importante de la Trinidad, en el Archivo del Prado, es la Orden de
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4 de Septiembrede 1848 (68), emanadadel negociado42 del Ministerio de Instrucción

Pública. Este Ministerio fue creadopor Decreto de 28 de Enero de 1847, y durante

algunos añosde él dependióorgánicamenteel Museode la Trinidad.

La Orden del 4 de Septiembre,firmada por Bravo Murillo, ordenabadescolgar los

cuadrospor habersedecididola instalacióndel Ministerio de Instrucción Pública enel

edificio del Museo.

Sobre esta decisión Gaya Nuño dice: “Se gastóen grandey no hubo ni Ministerio ni

Museo... Esta coexistenciade Ministerio y Museofue una desgraciapara los amantes

del arte; muchosde los cuadros habían de ser vistos en despachosy dependencias

oficiales, y el triunfo de la burocraciafue completo” (69). No se entiendela escasezde

localesde la Administración, tras la desamortización.

El 20 de Diciembre de 11848 otra Orden de Instrucción Pública, traslada al Museo la

aprobación, concarácterprovisional, de las cantidadespresupuestariasenmateriade

personal, advirtiendo que toda creación de plazas o aumentode sueldosdeberáser

autorizadapor Instrucción Pública medianteOrden (70).

El 30 de Diciembre de 1848, otra Orden de Instrucción Pública pormenorizabael

procedimientoformal de determinaciónde las nóminasde los empleadosdel Museode la

Trinidad, dependientesdelMinisterio deComercio, Instruccióny ObrasPúblicas (71).

En 1849, el 24 de Agosto, Instrucción Pública, ordenase les remíta el presupuestodel

Museo para 1850, antesdel 19 de Octubre, al objeto de confeccionarel presupuesto

generaldelEstado.El presupuestodebedividirse engastosordinarios, extraordinarios

y de personal(72).
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El 7 deOctubre de 1849 setrasladaalMuseoNacionalla aprobaciónpresupuestariapara

la creaciónde unaplaza de vigilante (73). En 1850, el 20 de Marzo Instrucción Pública

solicita el presupuestodel Museo, paraconfeccióndel presupuestogeneraldel Estado

(74).

El 31 de Diciembre de 1852 se libra a favor del MuseoNacionalla cantidadparael pago

de los gastosextraordinariosocasionadospor la exposiciónrealizadaenel Museode las

obrasejecutadasen Romapor los pensionadosde Bellas Artes (75).

La causa de la celebración de exposicionesen el Museo Nacional, fue debido a la

escasez, ya comentada, de edificios públicos. Al respecto se celebraron, en la

Trinidad, además,de la exposiciónmás arriba reseñada, las exposicionesnacionales

de pintura de 1847 y 1856 (76).

El 20 de Octubre de 1851, se creó el Ministerio de Fomento en lugar del de Comercio,

Instrucción y Obras Públicas. Este Decreto agregaba la Dirección General de

Instrucción Pública al Ministerio de Gracia y Justicia, “con sus incidencias y

condiciones” (Art. 49 del decreto) (77).

El 31 de Diciembre de 1852 otra Orden apruebael aumentode sueldo del portero del

Museo Nacional (78).

El 5 de Septiembre de 1853 una Orden de la Dirección General de Bellas Artes y

EscuelasEspecialestrasladaal Conservadordel Museola licencia deun mozo del Museo

(79).

El 30 deJulio de 1863,un comunicadode instrucción pública (insertadoorgánicamente

ya en Fomento), y dirigida al Prado comunicaa este la imposibilidad de accedera la
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solicitud del 21 de Abril, en el sentido de que se le remitiera toda la documentación

sobre las obras del extinguido Museode la Trinidad (80).

La imposibilidad se debe a que el Ministerio de Fomento carece de los catálogos

primitivos del Museoni documentaciónalguna. Apunta Fomento que la documentación

de existir, se encontraráen la Academiade SanFernando, organismoencargadode la

recogiday custodiade las coleccionescuandosde ellas se incautó al Estado.

No obstantey pesea lo de “extinguido” Museode la Trinidad, lo cierto es que el 12 de

Diciembre de 1863, otra Orden de Instrucción Pública apruebael aumentode galerías

en el Museo de la Trinidad (81).

El 6 deMayo de 1863 el subdirectordelMuseoNacional,CruzadaVillaamil, elevainforme

al Director sobrela convenienciadeadquisiciónpor el Museodel Retablode Robledode

Chavela. En el informe, entre otras cosas, comentala problemática situación de la

investigación histórica en aquelmomento(82).

“Estas obras de pintura [española anterior al Siglo XVI] se hallan diseminadasen

iglesias y museosde la península, circunstancia queexigen grandes gastosy tiempo

parapoderestudiarlos. Parallebar acabola formacióndel catálogohistórico y razonado

de esteMuseo, de conocerpor mi mismolas obras... he comenzadotan penosotrabajo,

y aprovechandolos dos últimos días festivos be ido, de mi propia cuentaal pueblo

llamado Robledode Chavelapara estudiarel retablo de su iglesia...”.

Pesela propuestade adquisiciónapoyadapor la Dirección, estano sellevó acabo, no

obstanteen 1866 si adquirió a Ramón de la Huerta la Obra de Goya el exorcizado,

(actualmenteN9 747, CatálogoMuseode Prado de 1985).
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El 10 deFebrerode 1864 (83), unaOrdendela Dirección Generalde Instrucción Pública

(dependientedel Ministerio de Fomento)creaunapartida paraadquisiciónde obrasde

arte con destinoal MuseoNacional. El punto 49 de la Orden dice:

“La Dirección delMuseoNacionaldepinturasy esculturapropondráa la de Instrucción

Pública las obras artísticas que considera dignas de se adquiridas para aquel

establecimiento,y el Gobiernoresolveráoyendoa la Real Academiade SanFernando.

La propuestade la Dirección del Museo, y el informe de Intendenciase publicarán en

la Gaceta,cuandose apruebe..

Puedeverse que el procedimientode adquisicióndeobras comprendíala intervención

de un órgano consultivo, al igual que en la Real Casa. La diferencia estabaen queel

órganoconsultivo no erael Museo del Prado, sino la Academiade SanFernandoqueno

eraparte de la RealCasa. Viene estoa demostraruna vez másla desconexiónabsoluta

en las dos realidadesde la sociedadespañolade la épocaReal Casa-Estado.

El 30 deMayo de 1868, instrucciónpública apruebala adquisicióndenuevosuniformes

parael Museode Trinidad. Es esta la última Orden del MuseoNacional de la Trinidad

queconsta en el Archivo del Prado (84).

Tras la revolución deSeptiembrede 1888,como ya hemosdicho, seprocedióa la fusión

del Museode la Trinidad conel Museodel Prado. Se ha dicho quela causade la fusión,

fue un artículo de V. Polero, pero tal vez, como dice GayaNuño: “Queda la sospecha

de si el móvil no sería más mezquino; el de lograr para oficinas todos los vastos

aposentosde la Trinidad. En efectoel Ministerio de Fomentosiguió instaladoen el viejo

conventohasta1898, fecha en que se trasladó, con la inmediatademolición del antiguo

Conventode la Trinidad (85).
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En 1870, el 26 de Octubre (86) se procedea la devoluciónal Infante Don Sebastiánde

sir Colección de pintura. El Infante D. SebastiánGabriel de Borbón y Braganza, hijo

de la Princesade Beira, segundamujer delpretendienteCarlista, CarlosMaría Isidro,

fue general destacadodel bandolegitimista razón por la cual se habíaprocedidoa la

incautaciónde sufantásticacolección,acabadade formarya en 1833, y formabaparte

de los fondos de la Trinidad hastaestemomentos(26 de Octubre de 1870) (87).

El Museode la Trinidad, enunapruebamásde la rivalidad absolutaentreEstadoy Real

Casa, y una pruebaen definitiva de la crisis de Estadopadecidaen nuestropaísa lo

largo del Siglo XIX, y que fue devastadoraparael Patrimonio Histórico.

Trinidad nació como el primer Museode titularidad estatal indiscutido (MuseoNacional

fue desdesuorigen). Al respectoMesoneroRomanos,crítico la denominacióndelMuseo

Nacional, proponiendola decentralo provincial, lo queen suopinión hubierasupuesto

la salvación del Museo de su fusión con el Prado, permitiendo la subsistenciacomo

Museo de las escuelasmadrileñasfundamentalmente(88).

No creemos que la suerte del Museo hubiera sido distinta de habersecambiado la

denominación.La crisis de Estadosoportadapor nuestropaísa lo largo de todo el siglo

XIX, hubiera conducidoal mismo desgraciadodesenlace.Conviene no olvidar que la

disolución de la trinidad se produjo en el períodoposterior a la revolución del 68.
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D) REAL CASA-ESTADO: LEYES 1865 (12 DE MAYO) Y 1869 (18 DE DICIEMBRE)

:

FIN AL PROBLEMA DE SU SEPARACION

ANTECEDENTES E INTENTOS DE DESVINCULACION Y ENAJENACION DEL

PATRIMONIO REAL

EL PATRIMONIO REAL: INTENTOS DE SU DESAMORTIZACION

Como sabemosel PatrimonioReal se salvó de todaslas desamortizacionesrealizadasa lo

largo del siglo XIX. La causahabrádebuscarseen la perpetuacrisis de Estadoen que

se vio sumida la España de aquella época. La negación del concepto de Soberanía

Nacional, o la aceptaciónde dospoderesoriginarios en régimende igualdad, Nacióny

Real Casa, serála causade su subsistencia.

ANTECEDENTES

El 21 de octubre de 1800 (89), Carlos IV decretabala desamortizaciónde parte del

Patrimonio Real, al objeto de obtenerfinanciación para la Real Casa. El Decreto que

sometíaa pública subastalos bienes del Patrimonio Real de Sevilla y Granadacon la

desamortización,fue interrumpido por la invasión napoleónica.

CORTES DE CADIZ

Representael primer intento profundo sobre la cuestión de la desamortizacióndel

PatrimonioReal. El 22 de Marzo de 1811 (90), las Cortespromulgaronun Decreto que

entreotras cosasdecía: “Los edificios y fincas pertenecientesa la Coronagravanel

Erario congastosqueno serecompensanconsusproductos, al pasoque, trasladándose

a manosde particulares fomentaríansu riquezay la generaldel Estado,y siendomuy
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urgente el reunir fondospara sostener la sangrienta lucha en que tan justamentese

halla empeñadala Nación a fin de asegurarsu libertad e independenciamandanse

procedaa realizar la venta de los edificios y fincas de la Coronaque se hallen en las

provincias no ocupadaspor los enemigos,exceptuándosepor ahoralos Palacios, Cotos

y Sitios Reales”.

El Decretono sellegó a ejecutar. Posteriormente,elE deAgostode 1811, las Cortesde

Cádiz promulgaron otro Decreto que puede ser considerado como la primera

manifestación del principio de la SoberaníaNacional al incorporar a la Nación todo

señorío jurisdiccional cualquieraque fuesesu clase(91).

La Constitución del E de Marzo de 1812 dedicabael Capítulo V del titulo IV (Arts. 213

a 221) a la cuestión del Patrimonio Real. El Artículo 213 confirmando el principio de

SoberaníaNacional, atribuía a las Cortes el señalamientode la dotación anual de la

Corona lo queponía fin a la situación de crédito ilimitado de la Real Casareduciéndola

a un consignaciónfija.

Por su parte, el Artículo 214, interesa especialmente en la cuestión tratada:

“Pertenecen al Rey todos los Palacios Reales que han disfrutado todos sus

predecesores,y las Cortesseñalaránlos terrenosquetenganpor convenientereservar

para el recreo de su personas”. Es decir de una parte se reafirma el principio de

SoberaníaNacional, si bien simultáneamenteparecedarsea entenderque los antiguos

bienes del PatrimonioReal permaneceránimperturbables.

En realidad la Nación pasabaa adquirir personalidadrepresentadapor el Estado, y

concebidoestecomo detentadorde la Soberanía.La RealCasapor suparte, debíaser

consideradacomo un simpleOrganodel Estado. En estesentido,el 28 deMarzo de 1814

(92), es decir apenas unos días antes del retorno de Fernando VII, las Cortes,
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trasladadasyaaMadrid, promulgaronun Decretoenel quedeterminabanensuartículo

19 los bienes que constituían el Patrimonio Real: Dotación anual de la Real Casa,

PalaciosRealesy Bosquesaseñalarpor la Cortes. El artículo 4 de estemismo Decreto

destinabael resto de los bienes del antiguo Patrimonio Real a la Junta del Crédito

Público lo quesuponíauna reafirmaciónmásdel principio de SoberaníaNacional. El 30

deAbril de 1814 sefijaba la dotaciónanualde la Real Casaen cumplimientodel articulo

213 de la Constitución en unacuantíade curantemillones de reales (93).

Tras eladvenimientode FernandoVII unade las cuestionesqueprimeramentemodificó

fue el destinodel PatrimonioReal. Enestesentido, el 22 deMayo de 1814 sepromulgaba

un decreto, en función del cual se procedióa la separaciónde los interesesde la Real

Casafrente a los del Estado (94).

Profundizandola reacción absolutista,el 9 de Agosto de 1815 otro decreto, creabala

Junta Supremade Apelacionesrestableciendoasí la jurisdicción privativa en asuntos

del Patrimonio Real. Al mismo tiempo el Decretofijaba la asignación anual de la Real

Casaen cuarentamillones de realesaportadospor el Estado(95).

El 3 de Marzo de 1819 otro Decretoconfirma que los derechosdel Patrimonio Real han

quedadoilesos, continuandocon su antigua “plenitud y facultades” (96).

TRIENIO LIBERAL

Tras el advenimientoliberal, se retornóa la situación de las Cortesde Cádiz. El 26 de

Marzo de 1820 (97) se suprimió la Junta Supremade Apelaciones y todo el sistema

privilegiado de la Real Casa. El 30 de Mayo de 1820 (98) se aprueba por el Rey en

colaboracióncon Mayordomíael deslindede los bienes que constituirían el Patrimonio

Real, segregadosde aquellosquepasabanal Estadoparasu posterior enajenación.La
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lista de bienes reservadospara el PatrimonioReal, incluía la totalidad de Palaciosy

Sitio Reales, salvo uno de recentísimacreación por aquellasfechas el Museo Real de

Pintura y Esculturadel Prado. Teniendoen cuentala experienciadesamortizadoraen

España,de haberseejecutadoel decreto, la consecuenciahubiera sido la pérdidadel

Museodel Pradopara nuestro PatrimonioHistórico.

Tras la abolición del régimen liberal el 25 de Junio de 1823 se procedió al

restablecimientode los fueros privilegiados y entre estos se restablecióel de la Real

Casa. Así mismose volvió a conferir al Mayordomola categoríade Ministro y se ordenó

la devolución a la Real Casade los bienesseparadosde elIa (99).

Esta última medidatrajo no pocos problemasa la Real Casa, tras el fallecimiento de

FernandoVII. En efecto, los adquirientesde bienesde la Coronaa raíz del Decretode

1820, se vieron despojadosde los bienesadquiridos. Por estacausa,tras la supresión

definitiva del fuero privativo de la Real Casa, y el consiguiente sometimientode la

misma a los tribunales, los perjudicadosplantearon judicialmente sus reclamaciones

contra la misma. Realmente,muerto Fernando VII, la cuestión del Patrimonio Real

fluctuará en función de los avatares políticos. En aquellos momentos en que se

restablezcael principio de SoberaníaNacional se planteará la cuestióndel Patrimonio

Real, bien en forma de deslinde, bien en forma de mora supresióndel mismo.

Convieneno olvidar que la actitud al respectomás extremasuponíala aceptacióndel

PatrimonioReal como propiedadprivada de la Reina. Estatesis era combatidapor los

progresistasquienespropugnabanel carácterNacionaldel PatrimonioReal.Tal vezpor

esto, la Constitución de 1856, que no llegó a ser promulgadaestablecíaen el artículo

53 la necesidaddeunaLey especialdeautorizaciónparalas enajenacionespor partedel

Rey. El número8 de esteartículo la exigía, para la enajenaciónen todo o enparte de

los bienesdel Patrimonio de la Corona.
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PROYECTOSDE DESLINDE

A lo largo del período isabelino, se registraron dos intentos de deslinde de derechos

de la Coronay del Estado.

Característicaesencialal respectoerael régimen de igualdadentre ambasrealidades.

La razón de los deslindesfue la necesidadde buscaruna solucióna los conflictos que

soportabala Real Casapor las reclamacionesjudiciales de los adquirientesdebienesde

la Coronaenajenadosen 1820.

Por esta razón el 16 de Junío de 1838 (100) la Real Casa solicitó al Ministerio de

Haciendala presentacióna las Cortes deun proyecto deLey sobreel deslinde. El 16 de

Noviembre de 1838, HaciendamedianteOrdenproponíala constitución deunacomisión

mixta de deslinde entre la Real Casay el Estado, siendorepresentadoesteúltimo por

Hacienda (101).

Sintomáticamente,Cos Gayón, administradorde la Real Casa,nos recuerdala cuestión

de la igualdad de la Real Casacon el Estadocuandodice: “La IntendenciaGeneralde

la Real Casay Patrimonio, entoncesrecientementecreada, aceptóel pensamientode

formar la comisión mixta. Puedeverse que la actuación del Estadosobrelos intereses

de la Coronano era soberana.Másadelante,al tratar Cos los dictámenesde la Comisión

afirma: “Por los demás, el haber sido sometidos los dictámenesde la Comisión al

Ministerio de Hacienda, no significa que este tuviera el derecho de ensancharo

disminuir los limites del Real Patrimonio, pues como la Comisión manifestó desde el

primer momento, se trataba sólo de una transacciónamigabley sólo en este concepto

podía haber aceptado la Administración de la Coronalas decisionesde aquel centro

administrativo del Estado”. Dejando así claramentediferenciada a la Real Casa de

“cualquier centro administrativo del Estado” (102).
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Si nos situamosen la época,a apenastres añosdel comienzode la desamortizaciónde

bieneseclesiásticos,y con la persistenciade los gravísimosproblemaseconómicosdel

Estado,esindudablequesi Haciendahubierapodido,habríasometidoa desamortización

el Patrimoniode la Corona. Esto habríasupuestola enajenaciónde la mayorpartede

nuestro Patrimonio Histórico, y muy especialmente, la enajenación y posterior

exportaciónde los bienesde la institución cultural españolapor excelencia:El Museo

del Prado. Desamortizaciónque pesea todo fue intentada, cuandose obtuvo por el

Estadoun créditode la CasaRotschild. Al respectoel DirectordelMuseocomenta:“Las

nacioneslo quesuelenhaceresdestruiry venderlo máspreciosoquela honra, y sino,

trasladoa la intentonadeMendizabal,cuandoqueríahipotecaral extranjerolos cuadros

del RealMuseopor doscientosmillones, que si no hubieranEstadoen el RealMuseoy

perteneciendoal RealPatrimonio,ya hubieransalido de España...” (103).

Fueronrepresentantesdel Gobiernoen la ComisiónMixta Canga-Arguelles,Aranalde,

y GómezVillaboa. Por partede la RealCasafueron sus representantessu Intendente

Piernas,Cortina Consultor de la Corona, y Maneascu.

La Comisiónemitió dictámenesdesdeel 6 deDiciembrede 1838 hastaMayo de 1842. Los

dictámenespropusierondeslindessobrelos RealesSitios, si bientodosellos tendieron

a considerarestos bienescomo del PatrimonioReal. Por estacausaHaciendano los

utilizó, dejandoel problemade los deslindessin solucionar.

Esto no obstante,en uno de los dictámenesde la Comisión,el referenteal Monasterio

de SanLorenzo, setocade soslayoelproblemade la igualdadjurídica del Estadoy de

la RealCasa:

“Se ha procuradoavenir los interesesde la RealCasay los de la Nación... El encargo

que 5.M. se ha dignado confiarles se reducea una avenenciaconciliatoria entre la
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Hacienday la Real Casaparaevitar ulteriores contestacionessobresus intereses...

Tiene todo el carácter de juicio arbitral el cual queda terminado con el mutuo

consentimientode las partes. Nadahay en esto de legislativo, y por lo mismo no hay

necesidadde recurrir a las Cortes” (104).

Los dictámenesemitidospor la comisión, enningúncasoversaronsobrela situacióndel

MuseoRealdePinturas,siendocuriosamente,o quizáspor ello, elasuntocrucial de los

deslindesdel PatrimonioReal.

En 1854, tras la llegadaal poder de los progresistasseplanteéde nuevola necesidad

de efectuarel deslinde,pero estavez el objetivo no erala separaciónde los derechos

del PatrimonioReal frenteal Estado; se pretendiófijar los bienesque constituíanel

Patrimoniode la Corona.

A tal efectoel 16 de Diciembrede 1854 (105) seaprobabala constituciónde una nueva

Comisión Mixta de deslindesiendo en estaocasión el representantedel Estadoel

Ministerio de Graciay Justicia. Pesea lo anterior la comisión no llegó a crearse.

LEY DE 12 DE MARZO DE 1865

Ante la ausenciade medidaalgunala situaciónsetornéinsostenible,el PatrimonioReal

seencontrabaformadopor una confusaamalgamade bienesy derechosen gran parte

estosúltimos con un obsoletoorigen señorial,especialmenteen los pertenecientesal

Patrimoniode Aragón. De otraparte, continuabaenprecarioel problemadel Museode

Pintura, seriamenteamenazadoa raíz del testamentode FernandoVII. Los objetivos

políticos de la Ley de 1865 serán la desamortizaciónde la gran masa de bienes

conservadospor la Coronabajo viejasfiguras de naturalezaseñorialy la vinculación

definitiva del Museodel Prado

.
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Por estarazónel AdministradorGeneralde la Real Casaredactópor iniciativa de la

Reinaun proyectode Ley el 18 de Febrero de 1865 que remitió a las Cortespara su

posterioraprobación.Esteproyectofue aprobadocomoLey el 12 deMayo de1865 (106)

y puedeserconsideradocomolaúltima desamortizaciónespañoladel sigloXIX. EstaLey

haservidodebasea todaslas leyesposterioressobrela materiaincluida la vigenteLey

de PatrimonioNacionalde 16 de Junio de 1982.

El proyectode la RealCasa,más tardeley, tiene una extensaexposiciónde motivos,

en la queentreotrascosas,aludeal problemaesencialdel Patrimoniode la Corona, el

de la titularídaddel Museodel Prado,originadoa raíz del testamentode FernandoVII:

“La testamentariadel Sr. D. FernandoVII, naturalpunto departidaparatodo estudio

sobrela pertenenciay las condicioneslegales de los actualesbienesde la RealCasa,

ha tenido muchos que la combatany pocosque la defiendan... Surgieronpeligrosy

temoresque la generosidadde y. M. hizo desaparecer.Ricos tesorosde las artesque

inventariados, tasados,y repartidoscomo partes del caudalde una herencialibre

sufrían muy de cercala amenazade dejarde serperpetuoornamentode la Coronade

España, fueron liberados del riesgo por la munificiencia de V.M., que con su

característica esplendidez puso término a las cuestiones de la testamentaría,

aprobándolaen susresultadosgeneralesy haciendosatisfacerde supropio peculio no

heredadotodos los derechosreconocidosa las augustascointeresadas...”.

Más adelante,la exposiciónde motivosdel proyectode la RealCasa, trata la cuestión

de la abolición de los derechosseñorialesde la Corona:

“Seguir manejandolos interesesde la RealCasasin apartarsedel sistemade las ventas

en enfiteusis, y los censosirredimibles seríacrearun deplorableanacronismo...
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En virtud de estosepropusodesdela RealCasala delimitaciónde los bienesperpetuos

de la Corona sometiendoel resto a enajenación. El proyecto de la Real Casa fue

aprobadoen Cortesel 12 de Mayo de 1865, siendoprecedidopor un dictamende la

Comisión del Congresode 18 de Abril (107).

El dictamen,tras hacermenciónde los avatareshistóricossufridos por el Patrimonio

Realen el reinadodeFernandoVII, exponelo siguienterespectodel períododeIsabel

II:

“A suadvenimientoal Trono la ReinaD~ IsabelII entró enel gocede todo el Patrimonio

en los mismostérminosy con las mismasfacultadesquedurantemuchotiempo lo habían

poseídosusaugustospredecesores.

Treinta y dos añoshanpasadodesdeentoncesacá, y ni el largo cursode la guerra

civil, ni durantelas dosregenciasque han gobernadola Naciónen la menoredadde

5 . M. ni en pos de susmayoría, ni en la fluctuacióny marejadadepronunciamientosy

revolucionesseha llevadoa cabola tareadeencomendadahoy al celoy sabiduríade las

Cortes, y que debióempezarseen la vantede 1833 al comenzarel presentereinado”.

Más adelante,el dictamenserefierea los atributos quecaracterizana los bienesde la

Corona.

“Este patrimonio han de transmitirseconstantementede uno a otro Rey, paraque se

transmitaha deserperpetuo,y paraqueseperpetuehadeserindivisible, inalienable,

imprescriptible y no ha de sujetarsea disminución ni menoscaboen razón de

gravámenes...

Continúael dictamende la Comisiónde las Cortes, tratandounavez másel problemade
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la testamentaríade FernandoVII, nombrandoestavez de forma expresaal Prado.

“Habiéndosedistribuido en la testamentariadel Sr. D. FernandoVII como de libre

disposición, entre las tres excelsasinteresadaslas pinturas del Real Museo y otros

efectospor valor de 152 millones, necesitóla Reinapara conservarlosíntegrosen el

Patrimonio abonarde su peculio en tanto de sus partes respectivasa sus señoras

madresy hermana...

Finaliza el dictamenemitiendoun juicio sobreel alcancepolitico del proyectode ley:

“Pero si grandeespor su valor materialel actode la Corona,no lo es menosa los ojos

de la Comisiónensutrascendenciapolítica. Porel, enmedio dela inestabilidaddetodas

las cosasen nuestrotiempo, se preservael Patrimoniode una crisis y a casode una

disolución en cadavacantedel cetro; por él se liquida y consoliday perfeccionala

dotación de la realeza; por él se extirpan en la Nación los últimos vestigios del

feudalismo...

La ley, aprobadael 12 de Mayo de 1865, constabade 32 artículosdistribuidosen tres

títulos. En los artículos 1 y 2 se determinabanlos bienes inmuebles, muebles, y

semovientesque constituíanlos bienesde la Corona.

Artículo 19: formaránel Patrimoniode la Corona:

19 El Palacio Realde Madrid

22 La ArmeríaReal

32 El RealMuseode Pinturasy Esculturas
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49 Los RealesSitios del Buen Retiro, la Casade Campoy la Florida

59 Los RealesSitios del Pardoy SanIdelfonso

69 El RealSitio de Aranjuez

72 El Real Sitio de San Lorenzo

89 La Real Fortalezade la Alhambray el Alcazar de Sevilla

99 El Jardín del Realde Valencia, los PalaciosRealesde Valladolid, Barcelona,y

Palmade Mallorca y el Castillo de Belíver.

109 El Patronatodel Monasteriode las Huelgasde Burgosconel Hospital del Rey; el

patronatodel Covnentode SantaClarade Tordesillasy los demásPatronatosy

derechoshonoríficosquehoy pertenecena la Corona.

Articulo 29: “Se comprenderántambiénenel Patrimoniode la Coronatodos los muebles

y semovientescontenidosen los Palaciosy otros edificios y prediosenumeradosen el

Articulo 19.

Comopuedeversesedeterminabael Patrimoniode la Coronamedianteel sistemade lista

incluyendo el Pradoen el mismo.

Por su parteel Artículo 59 determinabalos atributosde los bienes: “El Patrimoniode

la Corona es indivisible. Los bienes que lo constituyen serán inalienables e

imprescriptibles y no podrán sujetarsea ningún gravamenReal ni a ninguna otra

responsabilidad”.
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El Titulo III sedenominaba:“De la ventay aplicaciónde los bienessegregadosdel Real

Patrimonio.Dentro de estetitulo el Articulo 22 decía:Sedeclaraen Estadode ventalos

predios rústicos y urbanos,los censosy cualesquieraotros bienespertenecientesal

RealPatrimoniono comprendidosen los Artículos 19 y 22 de estaley”.

La Ley de 1865 no enlazacon los principiosconstitucionalesde Cádizsino conel antiguo

régimen. El Patrimoniono era del Estadoy sehaceconstarla propiedadoriginaria de

los bienesen favor de la Corona (108). En realidad no era sino la continuaciónde la

vieja pugnaentreel Estadoy la RealCasa,iniciado a raíz de] Decretode 22 deMayo de

1814. Desde ese momento, todo lo Nacional se opondrá a lo Real y respecto del

Patrimonio Real puedeafirmarseque de no habergozadoestede la protecciónde los

reyes, la voracidadcaracterísticadeHaciendalo habríasometidoa desamortización.Al

respectoconvienerecordarla triste historia del MuseoNacionaldesu tiempo, el Museo

Nacional de la Trinidad creado por el Estado, con los fondos artísticos de la

desamortizaciónreligiosa y muertode inanición.

Buenapruebade la clara diferenciaciónentreRealCasay Estado,la encontramosen

el sistemaderepartoen laventadebienessegregadosdel articulo 24. En dichoartículo

sedestinael 75% del preciode ventaal Estadoingresandoenel TesoroPúblicoy el 25%

restantecorresponderáa la Corona.Esdecir, Estadoy Corona,ambosconpersonalidad

claramentediferenciada,sonsujetosde unnegociojurídico. Cadauna tienesupropio

erario, su propio patrimonio. Pero los bienes de la Corona subsistentesa la

desamortizaciónseconsideranvinculadosal Rey. Al respecto,el mencionadodictamen

de la Comisiónde las Cortesafirmaba:

“Ha necesitadola Comisión constituirle (el Patrimonio) con los caracteresde un

verdaderoMayorazgo y robustecerlecon las garantíaspropias de esta clase de

vínculos... Por esoesteMayorazgoseráel único que habráde existir en adelanteen
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la MonarquíaEspañola”.

Estaconcepciónpatrimonial y subjetiva respectode la titularidad del Patrimoniode la

Corona,fue objetodedurascríticas. En especialenel famososartículosde Castelar“El

Rasgo”publicadoenel periódico“La Democracia”,y causanteentreotrascosasdeque

la Ley de 12 deMayo de 1865 pasea la historia comola “Ley del Rasgo”. En él, Castelar

considerabaquesehabíaproducidoun apoderamientoindebidopor la Coronadebienes

pertenecientesa la Nación.

EPILOGO: LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1869

Tras la revolución de 29 de Septiembrede 1868, se promulgó la Ley de Patrimonio

Nacional. En la exposicióndemotivosseafirma: “La Ley anteriorsepropusoformarun

Patrimonio indivisible, inalienable, e imprescriptible, no sujetoa disminucionesni a

menoscaboalgunoen razóndegravámenes..,un Patrimonioperpetuopararemitirlo de

uno a otro Rey, un verdaderoMayorazgo...La presenteLey vienepor el contrarioa

declararextinguido eseMayorazgo”.

La Constituciónde 1869 enel Articulo 32 decía: “La soberaníaresideesencialmenteen

la Nación, de la cual emanantodos los poderes”.Es decir, sereanudala tradiciónde

Cádiz,el Monarcaaccedeal tronoporvoluntad nacional.En estesentido, la ley, desde

un punto de vista doctrinal, entrañóun enorme cambio, suponía la extinción del

conceptopatrimonialdel PatrimonioReal.Nosólo seafirmabala extincióndelPatrimonio

de la Coronasino que ademásse declarabala titularidad Estataldel nuevoPatrimonio,

de carácterNacional. Se restablecíael principio de SoberaníaNacional, y aunquela

mayor parte de los bienes subsistenconservandosu antiguo destino, el titulo de

adscripcióna la Coronaes otro. No le sonentregadoscomobienespropios, integrantes

de un patrimonioindivisible, sino en usufructo o másexactamenteenuso.
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No obstante,la Ley de 1869, fue másrevolucionariaen suforma queen su contenido.

Ciertamentelos principios teóricos son muy diferentes,pero en la práctica viene a

ponera serviciode la Coronaunconjuntode bienesquesonsustancialmentelos mismos

que teníapor la Ley de 1865.

El único cambiorealmentenotablerespectode los bienes,fue la exclusióndel Museodel

Prado que pasó a depender del Ministerio de Hacienda como organismo de la

Administracióndel Estado.
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primera instancia conoce una Junta Gubernativa.., en segunda y tercera

instancia, he resuelto establecer una Junta Suprema Patrimonial de

Apelaciones.., para que.., substancienprivativamente y fallen conforme a

derechoy las leyes que gobiernenla materia, los pleitos que ocurranrelativos

a mi RealCasa...”.

(35) Cos Gayón: Opcit Pag. 208

“Consistela primera dificultad en si handebido considerarsede la herenciah~

del augustoPadrede V.M., y dividirse porlo tanto entresusherederos,todos

los bienescomprendidosen los inventarios que de hecho han servido de base

para la partición. Naturalera quese ocurrieseestadudaal ver inventariados

muchosobjetosartísticos, monumentosde nuestrasgloriasy antiguagrandeza,

que desde tiempos muy remotosen la mayor parte han venido poseyendolos

augustospredecesoresde V.M., y respectode los cualesrepugnatoda ideade

división. Ya conoceráV M. por estaligera indicación, que hablamosde las

preciosidadesreunidas hoy en el Museo de Pinturas, las cuales se hallan

inventariadas;y si bien no se repartieronentre las tres augustaspersonas

interesadas,pues que todas se adjudicaron a V.M. en pago de su haber,

sirvieron sin embargoparaaumentarel cuerpogeneralde bienesdivisibles. A
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la verdad, Señora, inútiles han sido cuantasdiligencias hemos practicado,

cuantos documentoshemos visto para formar en estepunto un juicio cabal y

seguro.Por unapartelos documentosquehemospodidohaberá las manosde la

testamentaríadel Sr, Rey D. Carlos III, reducidosa los inventariosgenerales

que sehicieroná sufallecimientodanmargená creerqueentoncessereputaron

libre muchasde las pinturas reunidashoy en el Museo,aunqueno apareceque

sehiciera partición de ellas, ni de ningunosotros de sus bienes;por otra, la

testamentaríadel Sr. D. Carlos1 no comprendióen susinventariosesosy otros

muchos objetos existentesantesde comenzarel Reinadode vuestro augusto

Padre,y quehoy hansido comprendidosensu caudallibre, sin quesesepaque

entraraa poseerlosy murieraen su posesiónpor otro título queel deMonarca;

y ya comprenderáVuestraMajestadquecon datostan encontrados,al parecer,

imposiblees asentaruna opinión decididaen la materia.

Datosposterioresno hemospodidohallarlos,porqueni elaugustoPadredeV . M.

hizo capitalde susbieneslibre (por lo menosno consta)al contraermatrimonio

con las PrincesasD~. Isabelde Braganza,DQ. MaríaJosefaAmalia y la augusta

Madre de V . M., ni por muerte de las dos primeras señorasse practicaron

diligenciasque puedandar luz alguna.

Es la segundadificultad quesenosha ofrecido la de calificar y discernirentre

los bienesmueblesquecomprendenel inventario, los queporestaradheridosá

los Palaciosde V M., como molduras,lunasincrustadasen las paredes,vidrios

y otros semejantesno debieronincluirse. Ciertamentede esta clasefiguran

diferentespartidasen el inventario; maspara fijar la totalidad de ellas, sería

preciso á los Conserjesde los Palaciosmuchasy minuciosasnoticias, que no

hemoscreídodeberreclamarsin queprecedala resoluciónde V . M.
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La terceradificultad, Señora,no es menosgraveque las precedentes.En estas

particionesseestableciócomo supuesto,que no habiendohechoel Sr. Rey D.

FernandoVII capitalización de bienesal contraer matrimonio con la augusta

Madre deV . M., no habíaganancialesquecomputarni dividir: y comoen tal caso

las leyesestablezcanque sereputenganancialestodoslo bienesqueaparezcan

y de que no resulteó seacreditesu adquisiciónanterior al matrimonio, esclaro

que se procedió bajo un supuesto equivocado que ha podido perjudicar

considerablementelos derechosde la augustaMadredeV . M. Paraenmendaresta

equivocaciónseríanecesarioentraren prolijas y largas averiguacionescon el

objeto de fijar la épocade la adquisiciónde los bienestestamentarios.

Tales dificultades, y otras que por menos graves omitimos para reducir esta

exposicióná los límites másestrechos,no nospermitencalificar desdeluego de

bienhechaslasoperacionesrelativasa la Testamentaríadel Sr. ReyD. Fernando

VII. Antespor el contrario, todos los datosexaminadoshastaahoranosinducen

á creer que abultadoinventario con bienesque no pudieron ser divisibles y

formadas las particiones sobre bases equivocadasy con falta de otras

indispensables,no pueden ofrecer un resultado verdaderoy exacto. Para

subsanarestosdefectosserianecesarioprocederáun escrupulosoexamende los

bienestodos,segregandolos queno debieranserinventariados,lo cualno podrá

conseguirsesin la reunión de otra multitud de datosy sin practicar nuevas

liquidacionesy particiones.

Ardua y difícil sería ciertamentela tarea de reunir todos esos datos para

rehacerlas particiones,y no seríatampocopequeñadificultad paraejecutary

llevar á efecto la nuevay radical formaciónde ellasla que naturalmenteofrece

el trascursodel tiempoen negociosdeestaclase,aumentadaen el casopresente

por circunstanciasespeciales.Despuésde 10 años de hechasy llevadas á
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ejecuciónlas particiones,cuandomuchosde los efectosinventariadoshanpodido

parecer,ya algunoshancambiadode dominio en virtud dearreglosposteriores,

difícil por extremofuera rehacerde unamaneraconvenientey equitativaestas

particiones;peroesaempresaseríaprecisoacometer(empresaardua,grave, de

largasino indefinida duración,y aún todavíaarriesgada)una vez adoptadala

resoluciónde que se reformasenlas particionesde maneraque ofreciesenun

resultadoverdadero,con laseguridadde queningunade las augustaspersonas

interesadassalieseen lo más mínimo perjudicadani beneficiadacon provechoó

daño de otra.

Aquí, Señora,deberíamosconcluir estareverenteexposición,sinosepresentara

á nuestravistaconvivezael deseomanifEstadopor V.M. deponertérminoá este

negocio; si no juzgáramosque consideracionestan generosascomo elevadas,

dignasde la grandezade V . M., puedeninclinar su Realánimo á la adopciónde

una medidaquesatisfagaaqueldeseo;si no creyéramos,enfin, que en el caso

de adoptarlano podráV . M. dejarde adoptartambiéndisposicionesutililsimas,

queenalteciendoelTronoqueocupay contribuyendoá suesplendor,alejenpara

siempreel temordever la desapariciónde objetospreciososqueengrandecenla

autoridadRealá la par que la Naciónquerige.

Si, Señora, V.M., procediendo de acuerdo con su augustaMadre, puede

conformarsecon el resultadoque ofrecenlas particioneshechasde los bienes

estimadoscomo libres y de la pertenenciadel augustoPadrede V.M. el Sr. Rey

D. FernandoVII.

En ellas, Señora, se observarontodaslas formalidadesextrínsecaspropiasde

semejantetestamentaria,y en ellas, si bienhayalgunosmotivos paracreerque

no fue muy beneficiadala augustaMadre de V . M., los hay sin dudafuertísimos
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parano dudarde que sólo V.M. ha sido la perjudicada,y de que seguramente

fue favorecida la augustaHermanade V.M. la SerenísimaSeñoraInfanta D~.

MaríaLuisa Fernanda,á pesarde que las adjudicacionesquesele hicieronpara

pagode su haberconsistenprincipalmenteen mueblesy efectospreciososque

sirven en los Palaciosde V M. y de que ningunautilidad puedesacarvuestra

augustaHermana.

Perosi adoptaV . M. el mediodeponertérminoparasiempreá la testamentaríade

suaugustoPadre,otrasdosdisposicionesdeberíaadoptartambiénqueal propio

tiempoqueseñalarangloriosamenteelprincipio desuReinado,ofrecierannuevos

testimoniosde sutiernasolicitud por la augustaPrincesainmediatasucesoradel

Trono que paradichade la españaocupaV.M.

Es la primera, Señora,hacerV . M. de su propiedad,medianteuna equitativa

indemnización legalmenteconvenida, todos los muebles y efectos de todas

clasesadjudicadosá su augustaHermana, que no siendoaplicablesá su uso

particular, sehallan destinadosal servicioy adornode los PalaciosdeV.M. Por

estemedio, conservandoV.M. preciosidadesque debenconservarsey muebles

y efectosnecesariosá suservicio, podráV . M. formará su augustaHermanaun

Patrimonioqueayudeá mantenerel decoroqueexige su alta jerarquía.

La segunda,Señora,estáya bastanteindicada. A V.M. ha tocado en suerte

serla primera quefije de unamaneraestabley precisatodo lo que debeformar

el PatrimonioReal, anejopor consiguienteá la Coronaé indivisible entre los

herederosdel Monarca,No basta,Señora,parael decorodel Tronoqueformen

su PatrimoniomagníficosPalacios,si es posibleel casode queal entraren ellos

un Monarcalos halle desamuebladospor haberpasadoá suslegítimosherederos

los objetosque los adornaban.Marchitaríasetambién, Señora,el esplendordel
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Trono si pudieranperderseparaEspañatantasy tantaspreciosidadesartísticas

quedetiempoantiguohanvenidoposeyendolos augustospredecesoresdeV.M.,

preciosidadesdignassolo de un Monarca, y que no estimándosedel Patrimonio

de la Corona, llegaríansin dudaá desaparecer,menoscabandola grandezadel

Trono españoly privandoá las bellasartesde uno de susmás ricos tesoros.

Por fortuna V M. se halla hoy en la situación más feliz para resolver en esta

materialo que le dicten sus elevadossentimientosy superior inteligencia, y

los exponentes,Señora,al hacerá V.M. las indicacionesque preceden,creen

habertenido la dichade poder ofrecerleun testimoniode amory lealtad; amor

y lealtadquenuncadesmentirány conqueV . M. puedecontarparacuantofuere

de su soberanoagrado”.

(36) Cos Gayón: Opcit. Pag. 214

“El cuerpode bienesde las testamentaríacomprendiómultitud de objetos, que

con sobradarazónpodía dudarsesi correspondíanó no á la herencialibre del

augustotestador.Y si seatiendeal resultadoquearrojanlas testamentaríasde

los Reyes anteriores, y á la naturaleza de aquellos objetos, bien puede

asegurarseque el cuerpogeneralde bienesse aumentóen mucho con partidas

que no debió contener.De aquí resultapor necesidadque el haberde 5.A. R.

ascendió á una suma muy considerablementemayor de la que debió

corresponderle,que en esamisma proporciónse le concedieronderechosque

legítimamenteno tenía, y quesele adjudicaronbienesque, por suconsecuencia,

no debíanserde su propiedad...

... En cuanto al inventario de los bienesadjudicadosá S . M., y que deben

constituir parte del Patrimoniode la Corona, careciendolos que suscribende
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los datosy autoridadindispensableparaformarle, hancreídoqueno leseradado

hacer otra cosa que el adjunto proyecto de Decreto. Tal vez se hubieran

inclinado á proponerdesdeluegoá 5.M. queesadisposicióntuviera el carácter

de unaLey del Reino. Pero,aunquees notoriala convenienciade queasífuera,

se ofrecenalgunos motivos de suspenderlopor ahora, dejándoloparacuando,

practicadasla multitud de diligenciasquepuedenestimarsecomo preliminares,

entreellasel deslindede lo quecorrespondeal RealPatrimonio,y al estado,y

otras semejantes,presenteel tiempo, como presentará,ocasiónmás oportuna.

Parece,sin embargo,queconvienequedesdeel principio tenganlas diligencias

de inventarío la mayor solemnidady autenticidad posible, y de ahí nace la

autorizaciónque sebuscaen el Sr. Ministro de Graciay Justiciacomo Notario

mayordel Reino.

El proyectode RealDecreto,á quehacíareferencia,estabaredactadoen estos

términos.

Luegoquepor un señaladobeneficiode la Divina Providencialogréreunirmecon

mi querida Madre, por excitación de estaexcelsaSeñora, de nuestro común

acuerdo,y con el de mi muy queridaHermanala Infanta D~. Luisa Fernanda,

nombréunaComisióndepersonasdenuestramayorconfianzaqueexaminaselas

particiones de la herencia de mi augusto Padre (Q. E. G. E.) practicadas

durantemi menoredad,y me propusieralos defectosqueadvirtiera en ellasy

la manerade subsanarlos.La Comisión,evacuandosu encargo,me consultó lo

conveniente,y habiéndomeconformadocon su parecer,he venidoen resolver,

entreotros puntos, lo que sigue:

19) Declaro vinculadosá mi Real Corona, y por tanto inenajenablesy no

sujetos á partición entre mis herederosni los de mis sucesoresen el
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Trono: los RealesPalacios,Museos,Sitios, posesiones,derechosy bienes

establesqueactualmenteposeo,y vienenposeyéndosey administrándose

como pertenecientesá mi RealCasay Patrimonio; las pinturas, estatuas

y demáspreciosidadesartísticasy naturalesde lamismaprocedencia,que

en dichossitios y edificios ó en otros se custodian: los mueblesy demás

objetosdeadornoque,porestasadheridosá dichosedificios ó destinados

perpetuamenteásuornatoy decorodebenestimarsecomoparteintegrante

de ellos.

22) Mi Secretariodel despachode Graciay Justicia, en calidad de Notario

mayor del Reino, poniéndosede acuerdocon el Intendentede mi Real

Casa, formaráexactoy solemneinventariode los bienesexpresadosenel

artículoanterior, le someteráá mi Realaprobación,y luegoquerecayese,

dispondráquesearchive, y comunicarálos trasladosqueconvenga,á fin

de queconstede la maneramáspública y auténtica”.

(37> Cos Gayón: Opcit. Pag. 217

(38) CosGayón: Opcit. Pag. 218

(39) Monreal: EstudiosHistórico-legalesacercade los derechosde los Reyesde

Españasobrelos bienescomprendidosbajo la denominaciónde RealPatrimonio.

Madrid 1855.

(40) Monreal: Opcit. Pag. 15 y 19.

(41) Monreal: Opcit. Pag. 50
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(42) Monreal: Opcit. pag. 53

(43) Monreal: Opcit. Pag. 55

(44) Diario de las Cortes. 1856. Tomo 14. Apéndice2. N9 399.

(45) Cos Gayón: Opcit. Pag. 226. Dictamendadoa S.M. La ReinaD~ María Cristina

por ManuelCortina, J. GonzálezAcevedoy L. Díaz Pérez.

(46> Cos Gayón: Opcit. Pag. 227

(47) Martín de los FIeros: Memoria acercade las administraciónde la Real Casa y

Patrimonioen el año 1842 presentaal Excmo. SeñorTutor de 5 .M. el

Intendente.Pag. 103. Madrid 1843.

(48) Cos Gayón: Opcit. Pag. 229

(49) Monreal: Opcit. Pag. 53

(50) Monreal: Opcit. Pag. 61

(51) CosGayón: Opcit. Pag. 155

(52) Nieva (J): Colecciónlegislativa, Tomo XXI, Pag. 77

(53) Nieva (J): Colecciónlegislativa, Tomo XXI, Pag. 99, y

GayaNuño: El MuseoNacionalde la Trinidad. Boletín de la SociedadEspañol~i
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Excursiones,1947 (Pag. 20)

(54) GayaNuño: El MuseoNacional..., Pag. 20

(55) Enla actualidadno existe. Seencontrabaenclavadaen los números12 a 16 de la

Calle de Atochay el número2 de la Calle Relatores.

Madoz (P): Diccionario geográfico-histórico de Españay sus posesionesde

ultramar, Tomo X, Pag. 748, Madrid 1847

(56) GayaNuño: Op cit, Pag. 20

(57) GayaNuño: Op cit, Pag. 22

(58) A.M.P.: R.O., Caja 1367, Leg. 11.401

(59) Simón Segura:La desamortizaciónEspañolaen el Siglo XIX, Pag. 144

(60) Simón Segura:La desamortización...,Pag. 145

(61) Colecciónlegislativa: Tomo XXVII, Pag. 614

(62) GayaNuño: Op cit, Pag. 22

(63) Simón Segura:Op cit, Pag. 148

(64) Simón Segura:Op cit, Pag. 149
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(65) Colecciónlegislativa: Tomo CV, Pag. 803

(66) Colecciónlegislativa: Tomo CVIII, Pag. 347

(67) A.M.P.: R.O., Caja351, Leg. 183, Exp. 25-36

(68) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(69) Gaya Nuño: Op oit, Pag. 23

(70) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(71) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(72) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(73) A.M.P.: R .0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(74) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-1

(75> A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-3

(76) Gaya Nuño: Op ch, Pag. 23
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(80) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-4
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(82) A.M.P.: R.O., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 41

(83) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 188-1

(84) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 189-3

(85) Gaya Nuño: Op cit, Pag. 24

(86) A.M.P.: R.O., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 53

(87) Ossorio y Bernard: Galería Bográfica de artistas españoles deñ siglo XIX (Madrid

1883-1884), Pag. 94

(88) Mesonero Romanos (R): NuevoManual de Madrid, Pag. 446, Madrid 1883

(89) Capitulo L del Reglamento inserto en la céduladel Consejode 21 de Octubrede

1800: Colección de pragmáticas, y cédulas de Carlos IV, Santos Sánchez:“A

excepción de la Real Fortaleza de la Alhambra de Granada, Palacio de Alcazar de

Sevilla y demáspertenecientesde su jurisdicción en aquellas capitales, se

procederáa la ventaen pública subastade los demásbienesy edificios de la

Corona, que no fuerennecesariospara la servidumbrede la RealPersonay su

amadafamilia.
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(90) Colecciónde decretosde las CortesGenerales:Tomo 1, Pag. 102

(91) Colecciónde decretosde las CortesGenerales:Tomo 1, Pag. 182

(92) CosGayón (F): Historia..., Pag. 142

(93) Cos Gayón(E): Historia..., Pag. 145

(94) Martín Balmaseda(F): ApéndiceDocumentalDocumentoN9 1

(95) Martín Balmaseda(E): Colección..., Tomo 2, Pag. 549

(96) Martín Balmaseda(F): Colección..., Tomo VI, Pag. 133

<97) MenéndezRexach(A): La separación...,Pag. 94

(98) Cos Gayón(F): Historia..., Pag. 155

(99) Colecciónde decretosde las CortesGenerales:Tomo VII, Pag. 76

(100) Cos Gayón (E): Historia...,
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(104) CosGayón (F): Historia..., Pag. 173

(105) CosGayón (F): Historia..., Pag. 187

(106) Apéndicedocumental:DocumentoNúmero2

(107) CosGayón (F): Historia..., Pag. 358
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CAPITULO III OTROS CRITERIOS PARA EL ESTUDIO DE LA HISTORIA DEL

MUSEO DEL PRADO: EL PROCESO DE FORMACION DEL MUSEO

REAL DE PINTURA Y ESCULTURA

A) ANTECEDENTES A LA CREACION DEL MUSEO DEL PRADO

B) ANTECEDENTESINMEDIATOS:

19) MUSEO JOSEFINO

29) MUSEO DE BUENAVISTA (O FERNANDINO)

C) LA FUNDACION DEL MUSEO REAL DE PINTURA Y

ESCULTURA

A) GENESISDE LA IDEA DE CREACION DE UN MUSEO EN ESPAÑA

SIGLOS XVI-XVII

Los primeros apuntesconducentesa la formación de un Museoen España,son muy

anterioresa la Fundacióndel Pradoen el Siglo XIX.

Ya en el Siglo XVI, Guevara(1) recomendabala creaciónde una galeríade pintura,

destacandoespecialmentelas funciones formativas e investigadorasde un museo:

‘‘porque encubiertasy ocultadasse privan de su valor, el cual consisteen los ojos

ajenosy juicios que de ellas hacenlos hombresde buen entendimientoy de buena

imaginación, lo que no sepuedehacersino estandoen lugaresdonde, algunasveces
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puedanservistas de muchos”.

Respectoestafunción formativaque todoMuseodebetenerconvienedestacarque, ya

en el siglo XVII, El Alcázar era muy visitado por los artistasde la época.

En estesentidoCarduchodice(2): “en unaausenciadeSuMajestadmeenseñarontodas

las pinturas del Alcázar de Madrid”. JusepeMartínez, en su obra nos cuentauna

conversaciónhabidaentreFelipe IV y Velázquezen 1.648: “propusoleSuMajestadque

deseabahaceruna galería adornadade pinturas y para esto que buscasemaestros

pintorespara escogerde ellos los mejorescuadros” (3>.

En Luis Méndez de Haro encontramosasí mismo la idea de creación de un Museo

escurialense,en cartadirigida a Alonso de Cárdenas,por entoncesnuestroembajador

en Londres: “porque aunqueen SanLorenzoel Realhay tantascosastan grandesde

Tiziano, hayotro muchopedazode pintura muy malo, indigna de estaenaquellugar

y entrelas otras, y como aqueles un teatroa dondecontinuamentevana paratodo el

alio tantos extranjeros, y lo admiranpor maravilla tan grande, holgaría yo que se

pudieseir quitandotodo lo malo, y subrogándolo,puestoqueno sepodráconobrasde

los Maestrosde 1~ clasepor lo menoscon otros . . .“ (4).

Apoyandola tesisde la función delas coleccionesRealescomoinstrumentodeformación

de artistas ya en el siglo XVII, SánchezCantón destacael hecho de que la pintura

españoladel gran siglo, en especialla escuelade Madrid, careceríade explicación

histórica si sus pintores no hubieran podido estudiardirectamentelos cuadrosde

Flandese Italia: “sin Tiziano, Veronés,Rubens,Van Dyck, etc., no habríanpodido

formarseartistascomo Mazo, Cerezo,Coello, Carreñoy probablementeni Murillo” (5).

Sirvaestoparadesterrarla ideadeuna ColecciónReallimitadaal gocey contemplación
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de la familia Realy susallegados.

La primera referenciahistórica en la que apareceutilizado el termino “museo” en

nuestrospreceptistas,lo encontramosen Fray Franciscode Los Santos, cuandoal

hablarde la almonedade los cuadrosde Carlos 1 de Inglaterra, mencionasu célebre

“museo” (6).

Pero junto a la función formativa, apareceasimismo la exhibición ordenadade las

coleccionesreales.

Pareceser queel propio Felipe IV pretendióabrir a la contemplaciónun Museo en el

Salónde Cortesdel Palaciodel Buen Retiro (7). Hay diferentesposibilidadessobrela

acepciónSalónde Cortes. Tal vezfuera la Salade Conversaciónó tambiénpodíaserel

actual Casóndel Buen Retiro (8). Es decir, vemos como ya desde el siglo XVII el

interéspor el arteeraefectivo.

Puedeafirmarse con Madrazoque ser hombrede gusto eraobligatorio en los días de

Felipe IV (9).

SIGLO XVIII

En el siglo XVIII, la idea de formación de un Museo continuaba.En 1774 aparecela

cuestiónen comentariosde Mengs: “desearíayo que en esteReal Palaciose hallasen

recogidastodas las pinturas que hay repartidasen los demásSitios Realesy que

estuviesenpuestasen una galeríadigna de tan gran monarca,parapoderformarle a

usted, bien o mal en discursoque desdelos pintores más antiguos...” “guiase en

entendimientodel curioso hasta los últimos.., con el fin de hacer más claras las

ideas...“ “pero no habiendopensadojamás las Corte en formar series de pinturas,
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hablarecon interrupción de los artíficesde diversostiempos...” (10).

Así mismo, Jovellanosafirma respectodel proyectode formaciónde una galeríaen el

Escorial: “Felipe IV, siempredeseosodepromoverlasartes,formael proyectodehacer

unaColeccióndemodelosantiguosy modernosquelibraraa susvasallosde la necesidad

de ir a buscarlosa Italia”.

Y refiriéndosea la labor de Velázquezen el Monasterio,continúaJovellanosdiciendo:

~Todo se hacepor su direccióny arbitrio” (11).

Simultáneamentea la ideade creacióndeun Museoel 12 de Abril de 1752, FernandoVI

movido por consejosdel Secretariode EstadoCarvajal, decide transformarla Junta

Preparatoria,creadapor Felipe V, elevándolaa la dignidad, honoresy preeminencias

de AcademiaReal, con el título de SanFernando(12).

Desdeestemomento, y hasta la creacióndel Museo del Prado, la Academiade San

Fernandoasumirála función de supremoórgano consultivo de la Coronaen materia

artística. Durantela GuerradeIndependencia,el Marquésde Almenara,Ministro del

Interior, en escritodirigido a la Academiael 15 de Junio de 1810 expresabaque “su

ánimo era dar a la Academiasu independenciadel gobierno, inclinandoa Su Majestad

a quesele adjudicasenlos bienesnacionalessuficientesa susatenciones,sobrelo cual

convendríasin embargoque la Academiahiciesealgún informe o recurso” (13). Este

proyectocomo veremosmásadelantenuncasellevó a cabo.

Junto a la función consultiva la Academia cumplia esporádicamentela función

instrumentalde difusión y conocimientode los bienesculturalesqueposeía.

Así por ejemploel 4 de Julio de 1800 se anunciabaen la GacetadeMadrid lo siguiente:
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“La RealAcademiade las tres noblesartes, denominadade SanFernando,paraque el

público puedaver la inmensay selectaColección de estatuasy bustossacadosdel

antiguo y demás preciosidadesque posee, tendrán abiertas las Salas del cuarto

principal desu casasitaen la calle de Alcalá, desdeel martestres del corrientehasta

el sábado,por la mañanade lOa 12 y por la tardede 3 a 7”.

En los alboresdel siglo XIX la ideade creacióndeunMuseoiba tomandocuerpo. Pocos

añosatrásse habíacreadoen París el Museode Louvre, concretamenteel 28 de Mayo

de 1791, en Decretode la AsambleaNacional Constituyente.

La influencia francesaen estacuestiónno iba a ser poca, y seráun afrancesado,

Mariano Luis de Urquijo, quien plantearáya abiertamentela cuestión, cuando el

dieciocho de Julio de 1800, ordenael envío a Madrid de un grupo de obrasdesde

Sevilla. Terminaafirmandoparajustificar el traslado“además,estamedidaesconforme

a la práctica,observadaen todaslas nacionescultas de Europa. En ellasse cuidade

formar en la Corte escuelasy “museos” que no se pueden mantener en las

provincias...“ (14).

La Ordenfue revocadael 28 deJuniode 1803porGodoy. El 8 deJulio siguientecomenta

Godoy la OrdendeUrquijo: “quandorecomendéa SuMajestadel asuntode laspinturas

y obtuvede subondadla suspensiónde laOrdenencuyavirtud debíantransportarse

al Museo de estaCorte” (15).

Se iba consolidandopocoa poco la idea, inclusola denominación:crearun ‘y”~ El

28 de Agosto de 1808, Vargas Ponce decíaal respectoen carta a Ceán Bermúdez:

“celebro saberlo de Murillo, puesestábien SanPedroen Romaaunqueno coma. Con

todo, de resultadel último augustoviaje ha guardadomuchafama, y encaramándosea

la estimaciónde uno de los mejorespincelesconocidos;y algo de lo mejorde lo suyono
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estaríamal colocadoen una galeríade todo lo melor nuestro” (16).

Vemos como la idea, bien llamándola galería o museo, iba paulatinamentetomando

cuerpo. No obstanteseráen el siglo XIX cuandose producirán las dos primeras

tentativasseriasdefundacióndeun Museoen España,previamentea la fundacióndel

Museo del Prado.
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B) ANTECEDENTES INMEDIATOS

19) MUSEO JOSEFINO (1809

)

Supusoel primer intento serio de creaciónde un Museo en España.No obstantela

fundaciónno pasódel papel. Fue una empresadebidaa la influenciafrancesa,ya que

suinspiradorfue el afrancesadoUrquijo, a la sazónMinistro de Haciendaen el período

de JoséBonaparte.

El 20 de Agostode 1809, sepromulgóun decreto,publicadoen la Gacetadel Jueves21

de Agosto, suprimiendolas órdenesregulares,monacales,mendicantesy clericales.

En cumplimiento del Decreto se dio comienzo a la expoliación de lo conventos,

disponiéndoseel envío a Madrid de la obrasartísticasde las institucionesreligiosas

suprimidas.Se habilitaron como depósitostransitoriosde las mismas, los exconventos

de SanFranciscoel Grandey el Rosarioentreotros.

Parala realizaciónde la empresa,se constituyóunacomisión formadapor M. Agustín,

Cristobal Cladera y Conde, de la eficacia de la misma quedala prueba de haberse

llegadoa reunir en los depósitoshabilitadoshastamás de mil quinientasobras.

El almacenamientode las obrasde los suprimidosconventos,con independenciade su

equidad,tuvo consecuenciascatastróficasparanuestropatrimoniohistórico, puessi

bien en su mayoríalas obrasfueronrestituidasen el períodoFernandinoa su lugarde

origen, unabuenapartedeellasresultaronolvidadaso perdidas,localizándoseincluso

algunasde ellasactualmenteen los depósitosde San Franciscoel Grande (17).

Un sólo aspectopositivo tuvo estedecreto,sirvió paraponerde manifiestola falta de
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un Museo de Arte en la capital del reino, argumentoutilizado posteriormentepor el

pintor Nápolí parajustificar su colaboracióncon la administraciónde JoséBonaparte

(18).

Con el fondo inicial de los mil quinientas cuadros, acumuladosen los conventos

madrileños,sepensóen la fundacióndel Museo Josefino.El 20 de Diciembre de 1809,

visto informe de Romero, Ministro de lo Interior, y oído el Consejo de Estado, se

promulgael decreto,fundacionaldel MuseoJosefino(19).

El Decretoconstabade unaexposiciónde motivosy de cuatroartículos. El artículo 19

tras fundar el Museo en Madrid, apuntaba parte del origen de sus fondos:

establecimientospúblicos y palaciosdel Rey. A estoseunirían las obrasprocedentes

del patrimonio eclesiástico, como establecíala exposiciónde motivos del decreto. El

articulo 29 decretabala formación de una Colección de pintura españolapara ser

regaladaal emperadorde FranciaNapoleón1.

Una vez creadoel Museo Josefino, se pretendió determinarla ubicación del mismo.

Inicialmentese pensóen las SalesasReales,pero se desechóla idea optandopor el

Palaciode Buenavista(20).

El 22 de Agosto de 1810 se promulgó un Decretoestableciendoel nuevoMuseo en el

Palaciode Buenavista(21).

El Decretoconfirmabaen suartículo 32 la incautaciónde la Colecciónde los conventos

suprimidoscon destinoal MuseoJosefino.

¿Cómono sepensóen el edificio del Paseodel Pradocomo sededel Museo?.Sin duda

porque el hermosísimoedifico de Villanueva estadestinadoa otros fines. En aquel
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entoncessu destinono eraotro que el de servir como cuadraparalas caballeríasdel

regimientofrancésdel MariscalMurat, destinoquemantuvohastala batallade Bailén

(22).

No obstante,el Museo Josefinono pasóde la Gaceta.Perosi obtuvo cumplimientoel

Artículo 2 del Decretofundacionaldel20 de Diciembrede 1809, es decir, el “regalo” del

puebloespañolal EmperadorNapoleón.

A tal efectoseconstituyóunacomisiónparaquedeterminaselos cincuentacuadros,que

elegidosentrelos depósitoscreadosporel Decretodesuspensióndeórdenesreligiosas,

debíanremitirsea Napoleón.La comisiónencargadade cumplir tan “gloriosa” misión

estuvoconstituidapor los pintoresJoséNapoli, MarianoSalvadorMaellay Franciscode

Goyay Lucientes.La selecciónde la comisiónse realizó el 25 de Octubrede 1810 (23).

En pruebadesueficacia, dosde los miembros,Maellay Goya, fueroncondecoradospor

José1, jurando “ser siemprefieles al honory al Rey” el 18 de Mayo de 1811 (24).

Con posterioridad, otra comisión completó los trabajosde seleccióny exportacióna

Francia del lote, envio que se realizó el 26 de Mayo de 1813. Afortunadamentepara

nuestroPatrimonio, las obrasserecuperaríanmástarde, a la caídade Napoléon.

El MuseoJosefinono obstantesu fracaso,abreel caminoa la fundaciónposteriordel

Prado.Desdeestemomentola ideade creacióndeun Museode Pinturaen Españaserá

una ideaaceptada.

29) MUSEO DE BUENAVISTA (O FERNANDINO): CAUSAS DE SU FRACASO (1814

)

Fué el segundointento de creaciónde un museoen España,y puede considerarseel
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precedenteinmediato a la fundacióndel Prado.

La idea surgió en pleno periodo de absolutismo Fernandino. Eran los días de la

promulgacióndel Decreto del 14 de Mayo de 1814 (25), en que se declarabanula la

Constituciónde Cádiz, y nulos los decretosde las CortesGenerales.

Españaacababade sufrir la tremendaconvulsiónde la Guerrade la Independencia,la

Haciendaestabaen gravísimasituacióny la represiónideológicaen su máximaacritud.

Ciertamentela situaciónno pareceenprincipio la máspropiciaparala realizaciónde la

empresade fundar un Museo. Sin embargo,pesea quecuidadosamenteseomitiera, el

intento del MuseoJosefinono habíapasadoinadvertido.

El 15 de Junio de 1814 (26) la Comisióncreadaparala administracióny devolución de

la obras incautadaspor el gobierno de JoséBonapartepara la creacióndel Museo

Josefino, y depositadasen conventosmadrileños, informandoa la Academiade sus

gestionesdecía:

“Que noticiososde hallarsedispuestoel Realánimo de Su Majestada quesede mayor

ensanchea la Academiay en ella se forme un Museo o Galeríade pinturas y demás

objetos de las artes, teníanpor convenienteque se examinaransi al efecto eran a

propósito la CasaAduanao el Palaciode Buenavista,el cualpresentadesdeluego la

ventaja de ser un edificio aislado y pareciendoa la Academiamuy oportuno este

pensamiento,seacordó que se suspendapor ahoraactivar el expedientede la Casa

Almacénde Cristales,pedidaal Sr. protectorun 10 de estemes, parallevar a efecto

la RL. Orn de recogerlas pinturas de los depósitos; y parapracticar la diligencia

sobredichanombro al Sr. Presidentea los Sres. Francoy Duquede Hijar, con los

Profesoresde ArquitecturaD. Antonio Aguadoy D. JuanAntonio Cuervo”.
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Es decir, vuelve a aparecerBuenavistacomo posible sededel Museode Pintura.

El 16 deJunio (27>, seincorpora a la citadaJuntaPablo Recio, paraprocederal examen

y proposicióndel Edificio idóneoparaalbergar el proyectadoMuseoFernandino.

En realidad, todo esto tenía un precedentebien próximo. El 6 de Marzo de 1814, el

Presidentede laAcademiadeSanFernandopronuncióun discursoenel queplanteélas

necesidadesde la Academia(28).

El cuarto punto decía: “un edificio correspondientedondecolocar la Academiacon la

anchuraquenecesita, por cuyafalta se hayanarrinconadosvarios cuadrosde primer

Orden y de autoresclásicos, estimandoedificio más a propósito el Convento de San

Felipe el Real, obra de nuestro célebrearquitectoHerrera, dondepodría reunirse la

Academiay establecersela galería de pinturas”.

A estaexposición, contestóelProtectorde la Academia,el Duquede SanFernando,con

la promesade queel Consejode Regencia,constituido por Agar, Ciscary el Arzobispo

de Toledo, Don Luis de Borbón, estudiaríala solicitud del trasladode la Academiaaun

lugar más espacioso(29).

Vemos pues, quese barajabanvarios nombres, no sólo Buenavista, y ni siquiera se

pensabaen principio como Museo Fernandino sino como traslado y ampliación de la

Academia.

Comoconsecuencia,la comisióncreadaen 16 deJunio de 1814, emitió un dictamenel 21

de Junio siguiente, en quecomunicabaque el costede la rehabilitación del Palacio de

Buenavista ascendíaa quinientos ochenta mil Reales de vellón. En el informe se

precisabaqueeseera el presupuestode arreglosmínimos, en el entendimientode que
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sise retrasabanlas obras,dadoel lamentableEstadodeledificio, el costeseduplicaría.

Así mismo el informe aconsejaba, como medio de financiación de los gastos de

reparación, el arrendamientode las viviendas agregadasal palacio, lo que reportaría

unos ingresos de unos quince a dieciséismil Realesanuales(30).

Visto elanterior informe, acordóla AcademiaenJuntaparticular de 25 deJunio de 1814

(31), dirigir a su Protector el Duquede Son Carlos un oficio de 26 de Junio (32), en

quesolicitabaBuenavistacontodossuspertenenciasy aprovechamientoscomosededel

Museoo Galería. El oficio señalabaun importe paragastosde conversiónde Buenavista

enMuseo, deochocientosmil escudos;gastosqueseríanenpartecompensadosmediante

el ahorro de ciento dieciochomil seiscientosRealesque por trienios, satisfacíael Real

Erario, por los réditos del Censo de la Casa de la Academia. Finalmente el oficio

solicitaba además la facultad de recuperar los aprovechamientos y enseres de

Buenavísta, “extraviadosdesdeel año 1808, que no sonpocos, segúnlas noticias que

se tienen

Buenavista,era la espléndidaposesiónerigida por los DuquesdeAlba a fines del Siglo

XVIII.

El Palacioerauna posesiónvinculadaa la Casade Alba, razón por la cual la Duquesa,

al carecerdesucesióndirecta, solicitó RealFacultaddedesvinculacióndel Palacio, con

la obligación de reintegrar al Estadode Alba cuatro millones novecientostreinta y un

mil, doscientossetentay uno Realesde vellón, cantidad invertida por la Casade Alba

en la adquisición del Palacio, con origen en la testamentaríade la Reina Isabel de

Farnesio (33).

El 19 deAgostode 1787,unaRealCédulaaprobabala desvinculaciónconlas condiciones

anteriores de reintegración (34).
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Abierta la sucesiónde la Duquesade Alba el 23 de Julio de 1.802, seconocióqueen su

testamento,instituía como herederosuniversalesde susbieneslibres, a un grupode

sus anngosy a la servidumbrede su casa. Esto dio lugar a una sucesiónde pleitos

sostenidospor las Casasde Berwicky de Frias, frentea los herederosy legatariosde

la Duquesa,los cualesreclamabanlas mandasestablecidaspor la causante,entrelo que

estabael Palaciode Buenavista(35).

La solución,en principio, vino dadapor el AyuntamientodeMadrid, deseosodeadular

al omnipotenteGodoy. El 24 de Febrerode 1807 el Ayuntamientode Madrid solicitaba

a Carlos IV, “permisoparaofrecera sus expensasa D. ManuelGodoy, parasushijos

y sucesoresel PalaciollamadadeBuenavista,propio de los herederosde la Duquesade

Alba” (36).

El 18 deAbril de 1807seconfirmabala donacióndeVillahermosaa favor deGodoy, “con

pleno, Ubre y absolutoderechodepropiedadparasi sushijos herederosy sucesores~~

(37).

En cumplimiento de lo anterior, la Caja de Consolidación libro catorce millones

setecientossesentamil novecientosveintinueve Realesde vellón, como pago de la

adquisicióny obrasde habilitaciónde Villahermosa,a los herederosde la Duquesa.

Tras la caídade Godoyel 17 de Marzo de 1808, los bienesdel valido, el 19 de Marzo ¡
fueron declarados“propiedad del Rey”.

Esto supusola suspensiónde las obrasde acondicionamientoque el Príncipede la Paz

estabarealizandoenBuenavista,y el posteriorabandonodel Palacio,abandonoquefue

agravándosecomo consecuenciade los acontecimientospolíticos producidosen España

hasta1814.
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En 1811 incluso, en las Cortesde Cádiz, sepropusodestinarlas fincas de Godoypara

premio de las accionesheroicasde los militares y paisanosen la lucha contra los

invasores(38).

Tras la llegadade FernandoVII, en respuestaa la solicitud de la Academiadel 25 de

Junio, el 4 de Julio de 1814 [Gaceta de 9 de Julio] se concedíapor Real Orden

Buenavistaa la Academia,“con todassus pertenencias,aprovechamientosy enseres

queen el mismose hallarany los que seextrajerana partir del 19 de Marzo de 1808”.

El 9 de Julio la Academiaconstituyó una Junta de obras con 6 consiliarios, para la

ejecuciónde la transferenciade Villahermosay solicitabapermisopara denominaral

Museo“Fernandino”, enatenciónal generosodonativohechoa la Academiapor el Rey

el 4 de Julio último (39). El 14 de Julio seautorizópor oficio a queel Museo sellamará

“Fernandino” (40). Fuea partir deestemomentocuandosurgieronlos problemas,que

impidieron la creacióndel primerMuseoespañol.

El 15 de Julio de 1814, Napoli dirige una instancia al Rey en la que proponía el

establecimientodel MuseoFernandinoenel Salónde Cortesdel Retiro, oponiéndoseasí

a la instalaciónen Buenavista,y siguiendoasíla ideade FelipeIV [según Nápolil (41).

Otro problema,y esteeramayorquela oposiciónde un pequeñopintor, fue el causado

a raíz del Decretode supresiónde Ordenesreligiosasdel 20 de Agosto de 1809.

Como sabemos,a resultasde esteDecretosehabíanalmacenadoen diversosconventos

madrileñosunainmensacantidadde obras,quesi bienpodíanservir enprincipio como

núcleoinicial del proyectadoMuseo,su dudosotítulo de adquisición, podía dar lugar

a reclamacionesposteriorespor sus legítimostitulares.
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Por estarazón, propusola Academia,que en evitaciónde posterioresproblemas,se

expidiera un Decreto por el que “se devolvierana las comunidadeslos cuadrosque

reclamasen”,ademásproponíala Academiala cesiónpor el Rey de la obras “que no

fuesen necesariaspara el adorno y decoro de sus RealesPalacios”. El oficio a

continuaciónexplica la razónde estasegundapropuesta(42).

Considera que el efecto de ejemplaridad, causará innumerablesdonaciones al

proyectadoMuseo, tantode las comunidadesreligiosascomodeparticulares.Asímismo

la Academia precisabaque respectode toda donaciónse pondría “un rótulo que

expresarála corporación, o los sujetosque lo hanregalado”.

Estaúltima precisión, es muy recomendableparacualquierMuseo,actualmenteen el

Pradono todaobra adquiridapor donacióno legado, tiene un rótulo que lo exprese

(lamentablemente).

Pero la cuestiónclave que daríaal traste con el proyectadoMuseo fue la situación

jurídica del Palaciode Buenavista.Unido a un problemade marcadosigno político: la

separaciónEstado-RealCasa.

Como ya sabemos, tras la caída de Godoy, todos sus bienes fueron sometidosa

secuestroJudicial. Por estarazón, en cumplimientode la concesiónordenadael 4 de

Julio, se habíarealizadola entregajudicial del edificio el 12 de Julio de 1814, por el

Juezdel Secuestroal Protectorde la Academiael Duquede SanCarlos (43).

El 16 deJulio de 1814 el Juezdel Secuestroal intentar realizarla entregade los títulos

de propiedadde Buenavistajunto al expedientedel inventarioprincipal de embargoo

secuestrode los efectospertenecientesa Buenavista,encontróla oposiciónfrontal del

Consejode Castilla (44).
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Este comunicó al Juez, que hallándose entendiendo en todo lo concerniente a

Secuestros,debíael Tribunal abstenersey serla Academiapor mediode su Protector,

quiensedirigiera directamenteal SupremoTribunal.

El 22 de Julio siguientelos fiscalesTorres, López Pelegríny Gutiérrezde la Huerta,

elevaroninforme al Consejode Castillasobrela legalidadde la donaciónde Buenavista

(45).

En la RealOrdende concesiónveíanlos Fiscalesunrasgode la Realmunificienciay una

muestradel aprecioqueel Reytenia de las noblesartesal destinar,parausode la Real

Academia,el PalaciodeBuenavistay susagregados.Reconocíantambiénquelos bienes

confiscados,ya perteneciesenala Cámaradel Rey, comosedecíaen laLey dePartidas,

o ya se aplicasena la Corona, como sepidió en las Cortes de Valladolid de 1447, no

podíanteneraplicaciónmás legítima que la de ennoblecerlas artes y las cienciasen

tiemposmenosapurados.

Perocomopor encimade todasestasreflexiones,la que másteníaqueresplandeceren

el Rey erasuamora la justicia, queesel alma de todaslas demásvirtudes, puesla de

la larguezatiene susmedidasy condicionesparaqueno setorne en daño de otros, no

pudieronlos Fiscales,segúndecíanen suinforme, dejarde hacerpresenteal Consejo

las siguientesreflexiones:

1

12) Primera, que el Palacio de Buenavista, sus agregadosy enseres,eran

unasfincas y alhajasconfiscadaslas cualespuedentenermuchasy muy

grandesresponsabilidades,que seria menestersatisfacerlasantesque

disponerdeellas,parano sobrecargaral Erariocon nuevasobligaciones.

22) Efectivamentetienen un gravameny responsabilidadmuy conocidosy
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dignosde consideración,puessin hablar de los enseresy preciosidades

que se hallabanen aquelPalacio, cuyo númeroy valor resultaríade las

diligenciasjudicialespracticadasparasu inventario, el Palaciomismofue

una donaciónqueel AyuntamientodeMadrid, porexquisitasy no debidas

manerashizo a D. Manuel Godoy, ofreciendoasimismocosteartodas las

obrasdehabilitación, reguladasenquincemillones deRealesen efectivo,

ademásdel costeprincipalde la compra,queimportéseismillonesenVales

Realesy tres millones y novecientosmil reales, en efectivo. Y que para

cumplir uno y otro empeño,tomó la Villa de Madrid, a interés, de la Caja

de Consolidación,las cantidadesde8.018.975Realesy ochomaravedíesen

efectivo y 6.741.953Realesy 30 maravedíesen Vales, señalandopara

satisfaccióndeestassumasúnicamenteelarbitrio efectivodelproductode

la sisa del Aceyte, Cacao, Chocolate y jabón que, segun se calculó

entonces,ascendíaa 1.926.708Realesy 12 maravedíesal año; pero coma

la Caja de Consolidaciónsólo tenia percibido, a cuenta de los caudales

anticipados,la cantidadde 1.260.527Realesy seismaravedíes,resultaba

que se les estabandebiendo,en el día, 6.758.448Realesen efectivo, y

6.741.943Realesy 30 maravedíesenvales,sincontarlos interesesdeuna

y otra suma

En consideracióna todo esto-añadianlos Fiscales-, “si ha de subsistir la cesióndel

Palaciode Buenavistahechapor Su Majestada la Academiade las NoblesArtes, se

imponeal público de Madrid un gravamende muy cercade dos millones de Realesen

efectivoal año, hastala extincióndel descubiertoa favor de la Cajade Consolidación,

o sehande pagarpor la TesoreríaMayor las cantidadesanticipadaspor aquélla,pues

no esjusto quelos tenedoresde valesy demásacreedoresa la Cajade Consolidación,

Ithoy Crédito público, quedenprivadosde lo que tanjustamenteles pertenece
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Los Fiscaleshacíanpresenteal Consejode Castillatodasestasconsideracionesa fin de

que, si las creyesejustas, sersirvieseelevaríasal Rey, inclinado su Realánimo para

que no tuvieseefecto la cesión.

Y el Consejo,a la vista de tal informe, elevó al Rey un largo escrito con fecha5 de

Agosto, que, por su importancia y por la claridad con que presentael problema,,

transcribimospor entero.

“Materia de escándalofue, Señor,paracuantosvivían el regalode estePalaciohecho

a Godoy, la compraque de él se hizo y los medioscon que seproporcionaronfondos

para ella; hastaentoncesse había visto que los Ayuntamientosse apresurabany

amontonabanaadularal Privado, buscarsuproteccióny saciarsucodicianombrándole

Regidory regalándoletítulos preciosoporel oroy piedrasconquelos guarnecían,pero

no sehabíadescubiertoaúnmásabuso;todavíano seles habíaocurrido, ni tampocose

les habíainsinuado,el quepudierandisponer,y muchomenosregalar, las fincas que

administrabany, lo queaúnes más,buscarfondos, cargandopararesponderdeellos

al público y al vecindario, paracompraralhajascon que ganarsesu protección;era

reservadoal AyuntamientodeMadrid el daresteejemplo,y conel abrir campoparaque

así como hastaentonceshablanllenadosu ambiciónlos principalesAyuntamientosdel

Rey no, pudierana su imitación llenar su avaricia e insaciablesedde riquezaspor

medio de donacionesy regalos;con efecto,por los mediosy mañeríastan fáciles a un

privado, de su poder consiguióque Madrid no sólo le hiciera donaciónde una alhaja

que, aun siendosuya,no podíadonar, ni aun enajenar,de modoalguno, sino, lo que

esaún másextrañoe inaudito, queparapodérseladonarsedejasepersuadirde lo que

más podía acomodarlea sus ideas, procurará comprarla a contentamientode los

vendedores,buscaseen empréstitocaudalespúblicos con quepagarlay seobligasea

su pagoa costade contribucionesgravosase importantes.
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Estos fueron, Señor, los monstruososmedios con que se facilitó la donaciónde esta

Palacio, con los que seencontraronlos caudalesde consolidaciónparacomprarlosus

Dueñosy por lo quepasóy sufrió estePuebloen la contribuciónque sedestinópara

hacerpago a la consolidación; todo lo allanabael objeto, nadie podía resistirseal

torrente del Poderdel Privadoa quien se dirigía el obsequio,a todo se cerraronlos

ojos, callaron las leyes, y se vio con sombra no sólo que un Cuerpo puramente

representativoy sin facultadesparapoderlohacerdieselo que era del público, sino

que, no teniéndolo, lo buscasepara darlo; que para comprarlo, se lo facilitase otro

Cuerpo representativo,quedebierahabersido más circunspectoenestepunto y que

sedesignaseparatodo estemanejounacontribucióncrecidísima,sino queaúnespeor

y de más pernicioso exemplo, que para cubrir la multitud de nulidades de estas

maniobrassehallasenmediosde hacerlocon órdenesde 5 . M. arrancadaspor arteros

y siniestrosinformes, hastael extremo de haceraparentarresistenciade partedel

privado a aceptarlo que sele dabay aun favor en recibir la donacion.

Convieneno olvidar estosantecedentesparagraduarla subsistenciaquepodríatener

estadonaciónenel dominio de Godoymismo,puesno puededudarseque cualesquiera

otra traslaciónde dominio queseha de estafinca bajo su representación,irá siempre

acompañadade los defectosnotablesque quedanapuntados;mas seade esto lo que

fuera, y en el supuestode que dicho Palacioseasuyosin algunaresponsabilidad,es

necesariotener presenteque estos y semejantesbienes aún de los más notorios

traidores, aunqueabusivamentese hayan tenido, y aun declaradoconfiscadospor

algunas providencias de los gobiernosque nos han regido hasta aquí, no lo son

realmenteconarregloa las leyeshastaserdeclaradostalespor sentenciaen los juicios

que debenseguirseles,y que hastaentoncesno son del fisco ni puededisponersede

ellos definitivamente; conservanel nombrey carácterde bienessequestrados,y sólo

sus productosestána disposicióndel Gobierno; razónlegal bastantepor sí solapara

que no puedanenajenarsede modo alguno y para que se procedaprontamentea la
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formacióno seguimientode las causasde estey otros traidores,hastaponerleseneste

Estadoy enel depoderhacerusooportunode susbienesy quesedemuestrela nulidad

de talesenajenacionesanterioresa estetérmino.

Porsólo estedefecto,Señor,deberíansuspenderselos efectosde la donaciónque5. M.

se ha dignado hacerde estePalacio a la Academiade Bellas Artes, pues no puede

dudarseque 5. M. no querrá dar todavía lo que no estáenteramentea su soberana

disposición; pero el Consejo,además,no puededexar de hacerpresentea V M. que

por razón del empréstitoque la Villa tomó de Consolidación,paracomprarestePalacio

estánaún debiendoa dichofondo trecemillones y medio poco máso menos, la mitad en

efectivo, la otro mitadenvales,y quehabiendoparairlo satisfaciendocargadolassísas~

en cercade dos millones anuales,mientrasno se cubra del todo aqueldébito, sufre

aquel fondo dicho desembolsoen breve dañode multitud de interesadosen él, y esta

Villa sufre la mencionadacarga, en perjuicio de sus muchos acreedoresy cori

considerabledaño paratodossusvecinos.

Suelen los que solicitan de los Reyes semejantesgracias, ignorar u ocultar iguales

inconvenientes,queseguramentelasimpedirían; másvuestroConsejo,Señor,quesabe

que V . M., Padreuniversalde todos, si bien quiere hacera todos bien, y colmar da

graciasa todossusVasallos, sabe,igualmente,quierehacerlosin que la graciaquea

uno haga perjudique a otro, y mucho menos a fondos públicos, o a comunidad de

vecinos, comoaquísucedería,y que, aunqueseamuy digno de grandesPríncipesel

protegerlas cienciasy artes, dotandoabundantementesusmuseosy escuelas,esmás

grande y propio del magnánimocorazónde V . M. el executarlocon bienesy fines

enteramentelibres y sobrantesde los quenecesitala universalidaddesus Vasallos,la

subsistenciadealgúnestablecimientopúblicoo el mejorestarde vuestraCorteo algún

otro Pueblo,el Consejono puededejardehacerpresentea V.M. los gravesreparosque

dejaapuntadosmayormentequandola Academiaestácómoday suficientementealojada
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con el edificio que la munificiencíadel Abuelo de V M. le donó en la calle Alcalá, y

cuando,de otra parte,esmuy visible que la situaciónlocal del Palaciode Buenavísta

no es, particularmentede noche, el más a propósito para la enseñanzapública del

Diseñoy otros objetosde un Instituto, y quando,seguramente,seríaprecisonensar

muy luegoenbuscararbitrios con que sosteneraquelgrandey magníficoedificio

.

Encuentrael Consejo, además,muy sólidas las máximasen que se fundan nuestros

Fiscalesen lo principal de surespuesta,muyjustassusrazonesy muy arregladasa las

Ley esquegobiernanenpuntoa donacionesy mercedesReales,y másparticularmente

a las que seprevienecomo debenen ellas procederlos Reyespara que redundenen

premiode los vasallosbeneméritospor los Serviciosquehayancontrahidoen obsequio

suyo y en beneficio de la Corona y que no dependende las intercesionesde los

Privados, y que no recaigansobrebienesen litigio, o queaún no hayanvenidoa la

Cámaradel Rey o fuerenhechassobreoficios no vacantes,declarandonulaslas quese

hicierencondichosdefectos.Debeigualmente,conarregloa las mismasleyes, tenerse

presentepor la RealVoluntadla valía de lascosasdonadas,comparadaconlos servicios

de los donatarios, y las obligacionesa que están inherentespara que sean o no

duraderasy surtano no cumplido efecto, y debeprecederla solemnidaddel Consejo

que las mismas previenen para evitar que seanexorbitanteso que redundenen

perjuicio del Estado.

El Consejono tuvo, al tiempo de la donaciónhechaa Don ManuelGodoy, más que una

ligera noticia de ella; perahoy queno ha podidoprescindirde hablarcon estemotivo,

tampocohapodidodexardemanifestara y. M. susdefectosy las responsabilidadescoy>

que sebaila gravadoestePalacioen la actualidad,puesesindudabletienencontra sí

el derechode la Caja de Consolidación,que adelantóen el año 1807 al 1808 cercade

quincemillonesdereales,parteenefectivoy parteenpapel,ya porsu compray demás

edificios adyacentes,ya para las obras de habilitación, todo a cargo de la Villa de
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Madrid cuyoAyuntamientoseofreció voluntariamenteal pagode estasumay además,

hastael total de veintiquatro millones, en que se reguló el costede las obrasy del

importe, y a satisfacerlos intensesreunidosde lo recivido hastasu solvenciaa razón

deun seispor cientode lo entregadoen metálico,y un quatrode lo recivido enpapel,

al año;de modoquede lo recivido aúnle restaquesatisfacer,sin contarlos intereses,

muy cerca de los trece millones y medio, puescon la contribuciónque para estefin

destinóha pagadosolamenteun millón y medio con cortadiferencia.

Si el Palacio quedaraen los términos en que estabaantesde la cesióna V . M., en

beneficiode las BellasArtes y paramanifestarel aprecioquedeellashacey dequeson

acreedorasen una nacióntan culta, redundaríaenbeneficiode estevecindario,pues

el impuestode sisasdel aceite, jabón, cacaoy chocolate,reguladoen cercade dos

millonesanuales,destinadoal pago de lo recívido a la Cajade Consolidación,volvería

otra vez a servir a sus primero objetos; igualmentepodría servir de hipotecaa los

tenedoresde Vales Reales y demás acreedoresque tiene contra sí la Caja de

Consolidación,o seael Créditopúblico, entrelos cualescomponeunano pequeñaparte

de la venta forzosade las obraspías, que cuentanen el fondo de consolidaciónpara

poderatenderde estasuertea las obligacionesimpuestasal tiempo de su fundación,

atencionesque no puede dudar ni por un momento el Consejo que detendránle.

munificienciade Y . M. en atencióna que no quedendefraudadasen la soluciónde sus

legítimoshaberes.

El Consejo,Señor,no ha podido prescindirde estasconsideraciones,que excitansu

oficio, paraque, movido de mayorcelo, seatrevaa elevaríascon el mayor respetoa

V.M. de quesemereciesensu aprobación,se dignedisponer: Quela cesiónde dicho

Palacioa la Academiade las Bellas Artes setengapor no hecha,y de ningún valor ni

efecto, por recaersobrebienesque fuera de las obligacionesarriba apuntadasa que

estánafectos,hastaahorasólo sonsequestradosy no confiscados,por haberquedado
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pendientela causaincoada contra Godoy de resultas de las novedadesocurridas;;

pudiendoserdel casoseadjudiquepor ahoracomo prendaprectoriaparaamortización

de la inmensadeudapública, e indemnizacióndelos caudalesdesembolsadospor la Caja

enperjuicio de los tenedoresdeVales Realesy demásacreedoresde justicias,y la Villa

podrátambiénquedarrelevadapor estemedioa las obligacionesqueseimpusode muy

cercade dos millonessobrela sisade cuatrogénerosarribaexpresadosparaatender

al pago de capital e intereses, sobre lo qual V.M. acordará como siempre lo más

acertado” (46).

La improcedenciade la mencionadadonación a San Fernandoquedabaclara en la

consultadel Consejode Castilla. Aparentementeerauna pura cuestiónjurídica.

En dicha consulta, tras exponerselos gravesperjuicios que causaríala donaciónde

Buenavistapara las arcasde la Villa de Madrid, se aconsejabaal Rey, acordarala

cesiónde otro edificio más acordecon la situacióneconómicadel momento. El Consejo

así mismo, tocabaunade las cuestionesclaves: “los bienesdeGodoy, con arregloa las

disposicionesde las vigentes leyes, conservabanel carácterde secuestradosy no

confiscados,en tantono recayerasentenciafirme en el procesoquecontrael mismose

siguiera;razónlegalsuficientequeimpedíasuenajenaciónenmodoalguno,debiéndose

suspender,las ofertasdesu donacióna la Academia,por no halíarsetodavíael Palacio

por las razonesantedichas,a las enteradisposiciónde 5 .

Otracuestiónesencialtocabala consulta,los fondosparala adquisicióna los herederos

de Alba, quien aportados por la antigua Caja de Consolidación, transformada

posteriormenteen el Crédito Público, y la amortizaciónde las cantidadesentregadas

aún no sehabíarealizado.

En vista de la situaciónla Academiarenunciaal edificio el 12 de Agostode 1814. No
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obstantela renunciade la Academiaafectabaa la instalaciónen Buenavistadel Museo

Fernandino,pero seofrecióa colaboraren las obrasderestauracióndel edificio (47),.

Esto dio lugar a nuevosproblemaspor la resistenciade la Caja del Crédito Públicoa

financiar estasobras. Lo que motivó un nuevo oficio de los Directoresdel Crédito

Público del 17 de Octubre de 1814, en el que fundamentalmentela negativa a la

financiación de las obraspor dosrazones(48):

12) La adquisición de Buenavista se realizó con fondos de la Caja de

Consolidación,sin haberproducidoreintegroalgunode los mismos.

22) Buenavistapertenece“al secuestrode los bienesde D. ManuelGodoy,

cuyo ramo, le estáasignadopor el Decretodel 13 de Septiembre.

En efecto el 13 de Septiembrede 1814, una circular asignabaal Crédito Público los

bienesde Godoy (49).

A poner fin a los conflictos de la Academiay Crédito Público vino un informe del

Consejo Supremode Castilla, de 20 de Noviembrede 1814, en el que se destacala

necesidadde quepreviamentea la determinacióny adaptacióndel edificio destinadoa

MuseoFernandino,debeestablecerselanaturalezadesusfondos(50), distinguecuatro

tipos de fondosposibles:

12) Las que se conservabanen las Catedraleso Colegiatasrespetadas,por

reglageneral,durantela invasión, bien quealgunassesubstrajeran,si

no por fuerza, por mediosseductores.

22) Las de las Parroquias, que se conservaranpor punto general, pero
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muchosde los pueblosfueronprofanados,destruyendosusretablos.Las

pinturas quedaronmaltratadas,por lo que no llegaron a recogerse.

39) El más numeroso, formado por las que fueron de los conventosy sus

respectivasiglesias. Estassehacinaronen las capitales,especialmenteen

los depósitosdeMadrid, señaladospor el Gobiernointruso tambiénconel

proyecto de formar un Museo. El encargode estos hacinamientosy

clasificacionesse dio a un francés. Quedaronmuchas, muchísimasen

Madrid pero de tan poco mérito y estimaciónque se vendieronen San

Franciscopor sólo el valor del lienzo, quedespuésde lavadasenel rió las

aprovecharon.Tambiénalgunosbuenos,quedespuéssetrasladarona la

Academia de San Fernando, pero por Reales decretos se mandaron

restituir a sus legítimos dueños, y el Monasterio del Escorial había

recogido ya 184. Los pocos que había serían también devueltas a los

conventosy templos de Madrid.

49) Las confiscadasa los Grandesy otrosproscritospor el Gobiernointruso,

cuyo paraderoseignora, y eraverosímil hubieranpasadoa Francia.

Excluidos los gruposanteriores, no quedabansegúnel comunicadodel Consejod.e

Castillasino lasobrasde los particulares,las dela Academiay las de la ColecciónReal.

Respectode la primeras,las obrasde los particulares,eranintocables,e insuficientes

parala formacióndel proyectadoMuseo.Lasde laAcademiaerandedudosatitularidadL,

por procederenorigende las expropiacionesefectuadasa los Jesuitas.Y respectodial

título de adquisición de estas obras dice: “será pues creíble que sobre tan vil

hacinamientosepienselevantartamañoedificio”, en claraalusióna la importanciadel

origen moral de los fondos de un Museo.
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Finalmente,el informe, respectode lasobrasde la ColecciónRealdice “a no serqueel

Rey para adornarlequisiera despojarsu Palacio de las preciosidadescon que está

enriquecidoy que tanto le distingue de las demásnaciones.El juicio, la razón y la

inteligenciaexigencon justicia quesedesistade tan extrañoproyecto”.

No obstantey pesea queseaconsejaraparadesistir de la ideade crearel Museocon

los fondos de la Colecciónreal, en realidadel informe estabaapuntandohaciala única

solución posible. Excluidas las otra posibles fuentes de formación del museo, no

quedabansino las coleccionesreales, como finalmente se hará en la fundacióndel

Prado.

A continuaciónel informe del Consejode Castillaconfirmabaqueel dominio y posesion

de Buenavistadebía correspondera la Junta del Crédito Público, como medio de

reintegracióndel desembolsohechopor su adquisición.

Lo que definitivamenteapartóla posibilidad de un Museoen Buenavista,acercándolo

al edificio del Pradofue el importantísimodictamende 29 de Noviembrede 1814, informe

firmado por los fiscales del Consejo Supremode Castilla (51): “Quisiera Señor, el

Consejo no tener que hablar a V.M. de estenegocio, o ya que no le es posible la

atencióndeV . M.; y ya quele esindispensablehacerpresentequesehallasin obedecer

unaOrdensoberanadadaporV . M. conla mayormeditación,conocimientoy solemnidad,

poderpresentarloa Y. M. comounefectodelacasoo deequivocadoconcepto,y no como

un acontecimientosingular dirigido a recobrarpor distinto camino y bajo diversos

aspectos,lo conseguido,unavezocultandolo queno sedebióocultary perdidoya, por

una vuestraRealresolución, lo que no podía esperarse,sin preocuparnuevamenteel

corazóndeV . M. conprotestagrandiosade Beneficiopúblico y de gloria nacional;est.o

esprecisamentelo que laAcademiade las BellasArtes, modelopor otrapartedehonor,

celoy verdaderoamora la Gloria de V.M. y de la Nación, ha hechoindeliberadamente
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en estenegocio: Le pareció tiempo oportuno parahacersecon una alhaja como la del

Palaciode Buenavistay todos susagregados;y lo consiguiópor medio de la donación

que solicitó de la magnanimidadde V . M.

Vuestro Consejo puso claro a la vista de V.M. la calidad de la finca, sus

responsabilidades,el negociotodo, la verdadde los hechos,lasLeyes, y V . M. laanuló

y mandóquesedejaseaqueledificio, y susagregados,a disposiciónde la Consolidación

o Crédito Público, como en prendaprectoriaparairse resarciendopocoa pococon sus

productosde las crecidassumasquese adelantaronparasu compray que cesasenlas

cargasquese habíaimpuestoesteVilla parasatisfaceraquellassumas.

Tan justa e irresistible le pareció a la Academiaestaprovidencia, que sabedorasin

dudade ella, o de las razonesquela hacíanindefectibleen la soberanajustificación de

V . M., seprebinoconunarenunciade la donaciónqueno eranecesaria,pero queY. M.

tubo la bondadde aceptar,y al propio tiempo, viendo que la finca iba a salir de su

poder, meditó, trabajó y consiguió bajo la capa de un Museo, en las actuales

circunstancias,hipotético e idealpero gloriosopor susonidoy aún máspor el augusto

nombre de V.M., otra Real Orden, por la que al paso que se puso en Estado de

resistirsea la entregaqueencumplimientode la anterior RealOrden,exigió el Ministro

Comisionadodel Consejode dichaCasaPalacioy susagregados,adelantómás, puesa

titulo deobrasnecesariasquiereaprovecharsedetodoslos enseresy demásde tresmil

Realessemanales,con que seobligó a contribuirle la Juntadel Crédito Público.

Con efecto, esteesel día, Señor,en que la referida Academiano solo retienedicho

Palacioy susagregados,cobralos arrendamientosde las fincas, disponeal arbitrio d.e

todos susenseres,tieneprivada a la Consolidacióno Juntade Crédito Públicode los

medios de reintegrarsede lo que desembolsó,y a la Villa de las ventajasque se le

seguíande la sabiaprovidenciatomadaporY. M. a consultadel Consejo,sino lo queaún
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espeor, que resultauna especiede desobedienciaen talestérminos que no ha dejado

arbitrio al Ministro Comisionado, ni aún al Consejo mismo, para estrecharlaa un

cumplimientopor respectoa la segundacitada Real Orden,a cuya sombraparecese

proponeconservarel libre y absolutousoy disposiciónde la propiedadde que se le

habíaprohibido por la primeraRealdeterminación,

El Consejo,Señor,sepersuadeque si bien deseaV.M. hacerglorioso su Reynadopor

cuantosmediosesténal alcancedeun Príncipey Señorel más generosoqueregulesus

deliberacionescon discreción y tino y oportunidad, sin dejarse llevar de voces

pomposas,no hay quienignorequeunMuseomagnífico,honray distinguea unanacion

a medidade que lo esmáscompletoy rico, comparadocon los de otras, queda ideadel

buen gusto, ilustración y magnificiencia que al mismo tiempo es utilisimo para el

progresoy adelantamientode las Artesy Ciencias,pero tampocohay quienno conozca

queel tiempoenquedebepensarseen estasobrasdeornatoy lujo esaquelen queuna

Nación está enteramentecorriente con todas sus obligaciones esenciales,tienen

cubiertos todos los objetos de sus felicidad, conservacióny quietud interior, y

aseguradoslos mediosdesuprosperidady defensacon respectoa los extranjeros;aún

en estecaso, debehacerseen edificios propios.

Si la Academiahubierareflexionadosobreestospuntos, tan obvios y sabidos,y no

hubiera olvidado el Estadoen que ha quedadola Nación de resultasde la inbasión

bárbarasufrida, y de los horrorososatentadosdenuestrosenemigos;si hubierapuesto

por un momento la vista en todos los ramos de administración pública y más

particularmente en la decadenciadel Crédito Público, como era posible hubiera

propuestoal mejor de los reyesy al másamantedel bien desus pueblos,unaobra tan

intempestivay fuera de razón, y mucho menosel queestasehicieseen una posesión

del público, secebaray mantuviesecon los enseresy productosdeotras, tambiéndel

público, y secosteasenlas obrasa expensasdel mismopúblico, puesnadamenosque
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estoimporta el formar el Museoen dichoPalacio,el apoderarsedesusenseresy de las

fincas adyacentes,y el costearlas obraspor la Juntadel crédito Público

.

Todoésto, Señor,seríainjusto, aúncuandono mediasela RealOrdende Y. M. de diez

y siete de agosto, por la que con tanta deliberacióny justicia se dignó mandarlos

objetosa quedebíadestinarsedicha CasaPalacio; lo seríacuandono interesasetanto

comointeresael queno sedistraiganlos fondosdelpúblico a objetosalgunosqueno sea

a fomentarsu crédito, y a aumentarsu confianza;lo seríaaún cuandoseestuvieraen

el casode poderdesdeluegohacergastose invertir sumascrecidasen obrasde lujo y

ornatopúblico, puesaúnhallándonosenél, seríamuchomejortratándosedeunMuseo1

aprovecharpara este efecto el famosoedificio que a este fin, y a costa de muchos

millones seconstruyópor la magnificienciade los AugustosAbuelo y Padrede V.M

enel paseodel Prado,queno dejarlo destruir del todoporbuscarotro o mása la mano,

o máscómodo,y últimamentelo seríasi setratasede formarlo no sólo enedificio propio

y a susexpensas,sino dealhajas,monumentos,pinturas, libros y demásde quedebe

constar,igualmentepropios;puescuantomásinjustono será,Señor,mediandovuestra

dicha RealOrdende diez y sietede agosto,interesandoal Crédito Público, tanto que

acasodebecontarcomo el primerobjeto del Gobierno, sufomento,el debuscarmedios

para aumentarfondos con que facilitarlo, y quandofalta todo lo necesariopara la

Nación, y quandonadatiene la Academiasuyo, de lo más precisoparala formaciónde

un Museo medianamentedigno del Augustonombrede Y. M.

No hizo, Señor, bien la Academiaquando solicitó de la benevolenciay magnánimo

corazón,de Y. M. la donaciónde dichoPalacio,pero aúnesmásreparablesu posterior

conductaen la solicitud de la segundaRealOrden,en virtud de la qualparecetratano

sólo de no desprendersede dicho edificio, sino de conservarlecon mayoresventajas

suyas,y conmásgravesperjuiciosdel Crédito Públicoy susfondos,enmenoscabodel

bien general.
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Confía el Consejo,Señor,en que hechoV.M. cargode estasverdadesy dignándose

mandarrecogerla RealOrdende 21 de septiembreque sirbe de motivo a la Academia

para no executarla primera; de estorvoparaque vuestro Ministro Comisionadodel

Consejo,no puedallevar a cabolo mandadoen ella por Y. M. y dé fundamentoparaque

extiendasuspretensiones,parasacarcomo ya dehechotres mil Realessemanalesdel

fondo del Crédito Público; ha de serbirsemandar,sepasena la Academialas órdenes

más estrechaspara que volviéndosetodo al ser y Estado que tenía cuando Y. M.

comunicó su Real resolucióna la consulta de cinco de agosto, cumpla con ella la

Academia,entregandoal Ministro Comisionado,la CasaPalacio, susagregadosy todo

lo que habíay hayaen ella, a fin de que hagaexecutarcuantoen la mismase manda,

sin estorbosni complicaciones,y llenarseel objeto de dicha soberanaresolución”.

El informedel Consejode Castillaaclaramuchascosas.Proponede unapartecomo sede

del proyectadoMuseoel edificio de Villanueva del Paseodel Prado.Al respectoseha

dicho: “esteinformedeberíaencabezartodocatálogodelMuseo,enjustoreconocimiento

a susautores” (52).

El informe cierra definitivamenteel asuntodel Museo de Buenavista,paradar pasoa

la creación del Museo del Prado. Desde este momento comienzaya el período de

constitucióndel Museodel Prado.

Pero otro aspectotoca de soslayoel informe, cuandoal calificar de intempestivoel

proyecto de la Academiadice “y mucho menor que éste se hiciera en una posesion

pública”. En efectoconvieneno olvidar el DecretoFernandinode 22 de mayo de 1814

(53), por el que seprocedíaa la separaciónde la Real Casade la Administracióndel

Estado. Desdeesemomentomarcharánambasrealidades,RealCasay Administración

del Estadopor caminosdiferentes. La creacióndel proyectadoMuseode la Academia,

eraunafundaciónreal, concebidacomo dependenciade la RealCasa.Estosignificaba,
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entreotrascosas,la no utilización derecursoalgunode la haciendadel Estadoy entre

estosrecursosestabanlos bienesdel CréditoPúblicoestablecimientodel Estado..Por

esosealudeal término “posesiónpública”, porqueel edificio de Buenavistadependía

del Crédito Público, institución dependientedel Estadoy en modo algunorelacionada

con el PatrimonioReal.

El CréditoPúblico,herederode laantiguaCajadeAmortización,fue la únicaexcepción

al Decretode 4 de Mayo de 1814, en quese abolia todo lo hechoen el períodode Cádiz

(54).

En efecto, el 18 de Mayo de 1814, una Ordencomunicabaque peseal Decretodel 4 de

Mayo anterior, el CréditoPúblicosubsistía“por la necesidade importanciadelreferid.o

establecimientopor cuyo medio ha de renacerla confianzaen la nación...” (55).

Es decir se pretendíaqueel Crédito Público fuese la institución encargadade hacer

frente a la ingente deudanacional. Apenasdías despuésel 21 de Mayo de 1814, se

asignan al Crédito Público los bienes, derechosy acciones: “asignados a este

establecimientoque pertenezcana los bienes llamados nacionales, confiscados y

confiscablesa traidores, comotambiénde la que sehallanen secuestro...” (56).

Los bienes“llamados nacionales”eran los del Estado,anuncio de la separaciónReal

Casa-Estado,quese concretapor el Decretodel 22 de Mayo de 1814.

La primacíadel Crédito Públicocomo institución centralde la haciendadel Estadoera

innegable. Incluso el 29 de Junio de 1814 se ordenaque para facilitar y acelerarla

accióndel CréditoPúblico, seprohíbea los Intendenteslautilización de los fondosdel
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Crédito, aún en el casode que lo fuera “con calidadde reintegro” (57).

Uno de los fines del Crédito Público, sino el más importantefué el de la atribuciónal

mismode la función del pago de la deudadel Estadoatrasada,es decir hastafines de

1814. Funciónconfirmadael 12 de Septiembrede 1815 (58).

Díasdespués,el 29 deSeptiembrede 1815, seordenaunaasignacióndearbitrios “para

consolidacióny restablecimientodel CréditoPúblico ..., conello quiero dar testimonio

nadaequívocoa los acreedoresdel Estadode que no mes indiferentesu suerte..

(59), dice el preámbulode la asignación.

Estono obstante,la situaciónde la deudapúblicano mejoró,el CréditoPúblicoseveía

insuficienteparael pagode los acreedoresdel Estado,cualquiermermade susfondos

suponíauna acentuaciónde la gravedadde la situacióneconómicadel Estado.Por esa

razónel intento de la Academiade utilizar Buenavístao de rehabilitarlo, fue acogida

con todo tipo de antipatíapor la Administraciónpública.

El 15 de Octubre de 1815 un Decretoasigné fondos al Crédito Público. Entre los

arbitrios asignados,el artículo 14 dice (60):

Artículo 14: “Los productosde los bienessecuestradosy la ventade los confiscadosy

que seconfisquena traidores,incluso los de D. ManuelGodoy...”. “Los estadosde la

última Duquesade Alba incorporadosa la Corona...

Artículo 25: “Prohíbo absolutamentetoda otra aplicación de los arbitrios y bienes

designadosque no seala que le doy en estedecreto...“.
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Noobstante,antela ineficienciade lasmedidaeconómicastomadas,y antela posibilidad

de la pérdida por el Crédito Público de Buenavistael 30 de Mayo de 1817 (61). Un

Decretocreadorde la contribuciónexponíala situacióndel Estado: “Es verdadque la

deudase ha hecho mayorpor necesidad;que la antiguala del reinadoanterior y la

nuevade los últimos tiemposformanunasumaconsiderable;quemis tropas... padecen

grandesescaseces;queestándesprovistasde los utensiliosnecesariosa su comodidad,

que los cuartelesse hallan desmantelados;que los pueblosy particularessufren la

penosacarga de alojamientosy bagages..., que la Marina Real carece de lo más

preciso..., quelos magistradosy casitodoslos empleadospúblicosvenpasarselos días

y los mesessin recibir poco o nadade sus cortasdotaciones...

La exposicióndel Decretoanterior, esclarecedoramenteponede relievela situacióndel

Estado.Comodesarrollodeestedecreto,el 5 de Agostode 1818, un Decretoestablece

nuevamentelos mediosdesatisfacerla deuday consolidarel créditodel Estado.Eneste

Decretoseprocedióa una nuevaasignaciónde fondosal Crédito Público (62).

“La aplicacióninfalible y religiosaal pagode la deudade los arbitrios queseseñalen

ahoray seseñalenen lo sucesivo,estableciendoentrelas Cajasdel Crédito Públicoy

las de Tesoreríageneralla más absolutaseparación,acreditarála religiosidadde mis

promesas...

Tras estaexposición,que confirmaunavez más la importanciay primacíadel Crédito

Públicocomo institución centralde la Haciendadel Estadoseprocedeen el artículo 16

de esteDecreto a la asignaciónde fondos al Crédito Público para satisfacciónde la

deuda. La asignaciónesnumerosisimay entreellaspuedeverse: “Idem (el producto

líquido) de los bienessecuestradosy de los confiscadosque por disposiciónde los

tribunalescon arregloa las leyes,seapliquenal Estado..
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Es decir, una vez mas, el casode Buenavista,confiscadoa Godoyy en poderya del

Crédito Público. Peroademásel mismo Decretoconfirma a continuacióncomo bien del

Crédito lo siguiente:“la ventade los estadosde la Duquesade Alba, incorporadosa la

Corona,y cualquieraotrosbienesquesevayandescubriendodepertenenciadel Estado

o quepor otra causase apliquena él por decisiónde los tribunales...

La RealCasano podíapuesdisponerdearbitrio algunodel Crédito Públicoy la alusión

a los bienesdel Estadode Alba obedecíaen parte a Buenavista.No fue únicamentela

angustiosasituacióneconómicadel Estado, la causadel veto del Consejode Castillay

de la oposicióndel Crédito Público. A esto se unía el problemamarcadode carácter

político quesuponíala oposiciónEstado-RealCasa,consecuenciade la latentecrisis de

Estadodel Siglo XIX español.

Esta, y no otra, fue la razónprincipal de la oposicióndel Crédito Públicoa la creación

del Museo Fernandino. Confirmándolo vemos como en Marzo de 1816, se concede

Buenavistaal ramode Guerraparala instalacióndel MuseodeArtillería y en estecaso

no hubo oposiciónalgunani del Consejode Castilla no del Crédito Público (63).

Sehaapuntadoqueel Ministro deGuerraentoncesSalazar,formabaasimismopartede

la Juntadel Crédito Público (64).

Estoha sido considerado,con dudas,causade la colaboracióndel Crédito Públicoen

la creacióndel Museode Artillería. No creemosqueestaseala razónde las facilidades

para la instalacióndel Museo del Ejército en Buenavista, donde estuvo hasta1841,

cuandopasóa ser la residenciaoficial del RegenteEspartero.

Desde1814, la separaciónEstado-RealCasasupondráun límite al poder Real en los

asuntosdel PatrimonioReal. Muy poco tiempo despuésla Ordenanzade la Junta de
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Gobiernoy de la JuntaSupremade Apelacionesde la RealCasa, reguladoradel fuero

privativo de la RealCasa,establecíaenelartículo 3 del Título 1 de la Real Casagozaría

ensuactuaciónde los mismoprivilegios, regalíasy preeminenciasquelaRealHacienda.,

Sin embargo,el artículo4 del mismo título, al establecerla excepcióna estasupuesta

igualdaddecía: “se excusandel uso de estasregaliascuandosemezclenlos intereses

de Real Hacienday las de mi Real Casay Patrimonio entre si, y sus respectivos

Tribunales; porque en talescasosconoceránestosa prevención...”.

Puede verse el caso de Buenavistacomo una prueba del sometimientodel sistema

político-administrativoal OrdenJurídicoestablecido.ComodiceGallegoAnabitarte,“la

imagen de la monarquíaabsolutaes falsa, lo único absoluto fué la lucha entre las

diferentesjurisdicciones” (65). Idéntica luchaserála que seproduzcaentre las dos

realidadesadministrativasexistentesen la Españadel Siglo XIX: la del Estadoy la de

la Real Casa.

Al respecto,poco tiempodespués,en Septiembrede 1818 (66), el primer Director del

Museodel Prado,El MarquésdeSantaCruz, emitió un informe a Mayordomíade Palacio

en el que proponía el plan de trabajo a seguir en la fundación del Museo . En el

importanteinforme, SantaCruz, tras exponeral Rey la situacióndel inmueble, hace

ver la necesidadde realizarimportantesobrasde rehabilitación.

Respectode la financiaciónde las obras,considerabacomo única vía posiblea la Rea.l

Casa,añadiendorespectode la financiaciónpor partede la administración:“a falta del

mediopropuesto,no quedaal parecer,otro que recurrir parael pagode los gastosy

sueldosa los fondosde Correos,Loteríau otros; peroestosrecursosademásde estar

bastante sobrecargados,ofrecen en la práctica no pequeñacomplicación y sus

resultadosno seránventajososy felices...”

.
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Clarísimaalusióna lo acontecidoenel proyectodel Museode Buenavista.El fracasodel

Museo de Buenavistano será sino el primer enfrentamientoconsecuenciade la

separaciónEstado-RealCasaa raíz del Decretode 22 de Mayo de 1814.
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C) LA FUNDACION DEL MUSEO REAL DE PINTURA Y ESCULTURA

:

DENOMINACION Y FUNCIONES

FUNDACION

Trasel dictamende los fiscalesdel ConsejodeEstadoel caminoa seguirestabatrazado.

DescartadoBuenavista, se volvieron los ojos al destartaladoedificio del Paseodel

Prado.Obrade Juande Villanueva, concebidoinicialmente como sedede la Academia

de Cienciasy del Gabinetede Historia Natural.

Tras el penosodestinoquehabíasoportadoel maravillosoedificio (67), comenzaronlos

estudiosparasu rehabilitación. Ya premonitoriamenteLeandroFernándezde Moratín

en carta a Jovellanosde 27 de Agosto de 1787 seexpresabairónicamenterespectodel

futuro del edificio y del MuseodeCiencias: ‘¼Y me diceustedquehabráuna Academia

de Cienciasy un edificio magníficoy unaescogiday numerosabiblioteca! No, lo crea

usted: el Conde [Floridablanca] caerá del ministerio, como todos caen; y, por

consiguiente,el que sucederáenviaráa los acádemicosa la Cabrera,a las Batuecaso

el Tordón, los libros se machacarande nuevo en el molino de Orozco parapapelde

estrazay el edificio serviráde cuartelde inválidos o de almacénde aceite...”. (68)

Así estabanlas cosas,cuandoen 1818, la idea era la creaciónde una Academiade

Cienciasy Museo de Artes con carácterconjunto (69).

Ya previamenteel 1 de Octubrede 1815, una circular de la Secretaríade Estadoy de

despachotratabade la fundaciónde un RealMuseode CienciasNaturales. (70)

El 3 de Marzo de 1818 la Gacetade Madrid, público una notadel día 2 referentea la

fundacióndel Museode Prado. (71)
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La notade la Gacetaofrecediferentesaspectos.

Deuna partese anuncianlos fines y funcionesde investigaciónen el Museojunto a la

exhibiciónpública “para estudiode los profesoresy recreodel público” sedice.

Deotra parte, seotorgaprioridad a la fundacióndel MuseodeArte, frentealproyecto

de gabinetede Historianaturaly AcademiadeCiencias,quequedabamomentáneamente

aplazado. Así mismose tocabala cuestióncrucial de la necesidadde utilización de los

fondosdel PatrimonioReal, y no los del Estadoparala fundacióndel Museo. Cuando

dice “no pudiendo llevarse a efecto esta idea [Fundar el Museo] de los fondos

públicos...

Cuestión ésta que como ya dijimos fue la causa principal del fracaso del Museo

Fernandino.Estaes así mismo la causade atribución de la Fundacióndel Museo del

Pradoa FernandoVII.

Algunoshistoriadoresllevadosdeprejuicios,handudadode la importanciadeFernando

VII en la fundación del Prado, llegando incluso a considerarque la fundación del

Museo, se debíaal interés de FernandoVII por desembarazarsede sus pinturas,

calificandola fundacióncomo la fundacióndeun almacéno depósitodeobras, carentes

de interésparael Rey.

Frente a esto cabe atribuir todo el mérito de la fundación del Museo, única y

exclusivamentea FernandoVII. La notade la Gacetaesclaraal respecto,los fondosde

habilitación procedíandel Patrimonio Real y como veremos, fueron generosamente

incrementados.Así mismo los fondosartísticos,las obras,procedieronenelperíodode

fundación, única y exclusivamentede la ColecciónReal. Al respectopuedeincluso

afirmarseque con una generosidadimpropia de Rey tan mezquino.
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No obstante,de la generosidadde FernandoVII, respectoal Patrimonio Real, hay

pruebas,queayudana entenderel innegableinterésdel Rey por el Museodel Prado.

Se conoce,por ejemplo,el espléndidoregalo(sedicegenerosascantidades,alhajasde

sumo valor, brillantesy rubíes), quehizo al Monasteriodel Escorial. (72)

Despojara FernandoVII de la gloria de la fundacióndel Pradono solamenteesinjusto

(73), es sobretodo falso.

No obstante,y ademásde atribuir el protagonismoal rey, en la nota de la Gaceta.,

aparecenya ciertosaspectosquedenotanel carácterpúblico quedesdesu origentuvo

ya el Museo.

Se concibeel Museopara la conservación,estudioy visita pública, fines y funciones

de claro carácterpúblico y queactualmentesonesencialesen todo Museo

Asímismo, convienedestacarquecuandosedice: “se hadecidido5 . M. a tomarbajo su

peculiar cuidado la conclusiónde tan importanteestablecimiento”,no sólo se está

afirmandoque el importe de los gastoslos iba a soportarel PatrimonioReal, sino que

fue el Rey quien directamentese ocupó de supervisar la dirección de las obras

encomendadasal Marquésde SantaCruz.

En Septiembrede 1818 SantaCruz, emiteun informea MayordomíadePalacio,en el que

proponeel plan de trabajo a seguiren la obrasde habilitacióndel Museo. (74)

El extensoescritode SanCruz, aclaradiferentesaspectos:vemosde una partecomo

la financiaciónde lasobrasdereparacióndel edificio erasufragadaexclusivamentepor

el Rey, mediantela asignaciónde veinticuatromil Realesmensualesdelbolsillo secreto.
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Así mismo los gastos de trasladode las obrasdesdelos Palaciosy Sitios Realesal

Museo, eransoportadospor la Real Casa.

Aparecen ya desde el primer momento las funciones públicas de restauracióny

conservaciónde las obras. De igual forma se solicitaba la dependenciaorgánicadel

Museo del Palacio,al objeto de coordinarla gestióndel Museocon la de Palacio.

La cuestióndeseparaciónEstado-RealCasa,originadaa raízdel Decretode 22 deMayo

de 1814, y causadel fracasode la creacióndel Museo Fernandino,apareceasí misma

cuandoal proponer SantaCruz otros mediosde financiaciónpara el Museo como las

rentasde Correoso de Lotería, es decir rentasdel Estadodice: “pero estosramos..

.

ofrecenen la prácticano pequeñacomplicacióny susresultadosno seránventajososo

felices”

.

Las complicacionesaludidasveladamenteporSantaCruz, eranlas mismasquetuvo que

soportar la Academia en el proyecto del Museo de Buenavista, y acertadamente

aconsejabaevitarías. Es decir señalabaal único camino posiblepara la fundacióndel

Museo, con los fondosde la ColecciónRealy financiadoúnicay exclusivamentepor la

RealCasa.

Como resultado,el 29 de Septiembrede 1818 (75) MayordomíaMayor cursóuna Orden

que trasladaal Museola aceptacióndel Dictamende SantaCruz.

La Ordense conformaen todo lo propuestoen el escrito de SantaCruz, suponeest.a

Ordenel primerantecedentejurídico de los posterioresreglamentosdel Museo.

Como puedeverse la Orden trata ya a SantaCruz como Director de la Galería de

pinturas, establecidaen el RealMuseo.
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En el escritode SantaCruz, éstesedenominabasimplementeencargadode la formación

de la Galería de Pinturas en el Museo del Prado. La contestaciónde Mayordomíase

dirige al Director. Estopareceindicar queel nombramientoseprodujo entreuno y otro

escrito. Se ha pensadoque el nombramientoadoptaríaforma de una Orden escrita

perdida,puedeen cambioquefuera medianteOrdenverbaldel Rey, procedimientoque

sesabefue utilizado frecuentementeen la primeraépocadel Museo.

Como ejemplo, el 4 de Febrero de 1819, en una visita de FernandoVII al Museo, se

consiguióla aprobaciónverbal del Monarcapara realizar el cambio de un cuadrode

Andreadel Sarta(NQ 334 CatálogoMuseo), quepertenecíaal Escorialpor la Virgen del

Rosariode Murillo (NQ 975 CatálogoMuseo) que erapropiedaddel Rey (76).

Por otra parte, convieneno olvidar que SantaCruz por su origen eraun importante

cortesanoy amigo personalde FernandoVII, lo que facilitaba la utilización de las

órdenesverbales, debido al frecuentecontactoque tenía con Palacio. Tal vez el

nombramientode SantaCruz fuera mediantela propia Ordendel 29 de Septiembre.

El 28 de Septiembrede 1819, laGacetapublicó un anunciosobreel cursode los trabajos

de rehabilitación del edificio del Museo del Pradoen el que se da la cifra hastael

momento, íntegramenteaportadapor la Real Casa, ochocientostreinta y tres mil

cuatrocientosveintinueveRealesde vellón.

Finalmente, el 18 de Noviembrede 1819 la Gacetapublicó el anunciode aperturadel

Museo, una vez finalizadaslas obrasy trasladadoslos cuadros:

“Entre otros pensamientosde utilidad comúnquehan inspiradoal Rey nuestroSeñor

el ardientedeseoque le animadel biendesusvasallos,y depropagarel buengustoen

materia de Bellas Artes, fue uno el de formar y franquearal público una copiosa
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Colecciónde cuadrosnacionalesy extranjerosporel ordende las diferentesescuelas:

establecimientoqueal mismo tiempo que hermoseabala capitaldel reino, y contribuía

al lustre y esplendorde la nación, suministrabaa los aficionadosocasióndel más

honestoplacery a los alumnosde las artesdel dibujo los mediosmáseficacesde hacer

rápidos adelantamientos.Destinó 5. M. para tan digna empresala gran copia de

preciosaspinturas queestabanrepartidaspor susRealespalaciosy casasde campoy

señalófondosparahabilitar los salonesy galeríasdel magníficoedificio del Museodel

Prado, donde la Colecciónhabíade colocarse. Su augustaesposala Sra. D§. María

Isabel de Braganza,que Dios goce, movida de los mismo deseosque S.M. se dignó

tambiénprotegery alentaresteimportanteproyecto; y al cabo de añoy medio quese

ha trabajadoen suejecución,estáya concluidauna granpartede la obra, dondeseha

ordenadodespuésdebienlimpios y restauradoslos cuadrosde la escuelaespañola,que

tanto se distingue aún entre las de otras nacionesque han cultivado con gloria la:s

noblesartes;y secontinúala obraparahabilitar sucesivamentelos salonesquedeben

contenerlaspinturasde lasescuelasitaliana, flamenca,holandesa,alemanay francesa;

pero no queriendo5. M. dilatara susamadosvasallosel gustoy la utilidad quepuede

resultarlesde tener reunidasa su vista las más sobresalientesproduccionesde los

pintores que han honradocon ellas la nación,se ha dignadoresolver desdeluego se

franqueéla entradaal público, y quedesel día19 del corrientemesdeNoviembreest.é

abiertoelMuseo,porochodíasconsecutivos,exceptolos lluviosos yenquehayalodos,

y en lo restantedel año todos los miércolesde cadasemana,desdelas nueve de ha

mañanahastalas dos de la tarde”.

Vuelven a apareceren el anunciolos fines y funcionesesencialesque constituyenel

Prado. Se destacala exposiciónpública del Museo y las funciones de formación e

investigación.Semencionaunavezmásla financiacióndel proyectoconunúnicoorigen

la Real Casay tras describirlas operacionesde restauraciónde las obras, terminael

anunciodiciendo: “5 . M seha dignadoresolversefranqueéla entradaal público
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y quedesdeel día 19 del corrientemesdeNoviembreestéabiertoel Museoporochodía.s

consecutivos,exceptolos lluviososy en quehayalodos, y en lo restantedel añotodos

los miércolesde cadasemana,desdelas nuevede la mañanahastalas dosde la tarde”.

El Pradoestabafundado,quedandopuesabiertoal público desdeel 19 de Noviembre

de 1819.

ComodiceGayaNuño, Españaquedabalejosderetrasarse,en1791 sehabíainaugurado

el Museodel Louvre, en 1824 seabriría la National Gallery de Londres, y entreuno y

otro Museo,comenzandosu historia, el nuestro (77).

DENOMINACION

Suorigen y naturalezadeterminaránsu primeradenominación“Real MuseodePintura

y Escultura”, denominaciónque aún manteníaen la Ley del 12 de Mayo de 1865 del

Patrimoniode la Corona(Artículo 12 NQ 3) y que perdió a la caídadel IsabelII.

A raíz del Decretodel 18 de Diciembrede 1868, secreó la D.G. del Patrimonioque fue

de la Corona, dependientedel Ministerio de Hacienda, se nacionalizó el Museo del

Prado,pasandoa llamarse“MuseoNacionalde Pinturay Escultura

El 1920, el 15 deMayo, estaúltima denominaciónsecambiópor la de“MuseoNacionaldel

Prado”.

Comentandoel aciertode estadenominaciónGayadice: “Al recuperaroficialmenteun

nombre que se habíaperdido en altisonantesrecovecosadministrativos, el Museo

duplicó -pudiera decirse- su ya enorme personalidad.., se hacia necesariopara

certificar la magiade un nombrede aún mayorpesoque las del Louvre, MetropolitarL,

Uffizi, etc.” (78).
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En la actualidad,y de formadesafortunada,a raíz del RealDecreto1432/1985del 1 de

Agosto se constituyóel organismoautónomo“Museo Nacionaldel Prado”.

Cualquieradjetivoañadidoal nombre“Museo del Prado”, salvotal vez el de “Real”, no

essino pruebade desconocimientohistórico y de incultura. No contribuyesinoa crear

confusión, alejandoal Pradode su esenciacultural, contemplándoloúnicamentecomo

organismode la administracióninstitucional (79)

Especialmenteabsurdaesla denominación“Museo Nacionaldel Prado” recogidoen el

actualReglamentodelMuseo,desdeel momentoqueenelartículoSdelmismo denominan

al Patronatodel Museocomo “Real Patronato” (80).

Ni histórica, ni cultural, ni jurídicamenteresultaaconsejablela unión del adjetivo

“Nacional” al nombre“Museodel Prado”

.

FUNCIONESMUSEOLOGICASDEL MUSEO DESDE SU FUNDACION

Se observaya desdesu fundación, el cumplimientode unos fines y funciones quese

mantendránde forma constantehastanuestrosdías.

Estosfines seránobjeto deestudiopormenorizadoen la partedel análisisinstitucional

de la Tesis.

No obstantese puedeadelantarque las funciones, actualmentecompetenciade los

conservadoresdel Museo, es decir la conservaciónen sentidoamplio surgierondesde

la fundación del Museo. Tanto la restauración,como la confección de catálogoso

inventarios, como la formacióndefuturos investigadores,aparecenen origen.
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Igualmentela emisión de dictámenescientíficos, cumpliendoasí el Museola función de

supremoórganoconsultivo en materiaartística, fue realizadoperiódicamentepor el

Prado.

Otro tantopuededecirsedel acrecentamientodesusfondos, y queactualmenteaparece

recogidoenelartículo 19 de nuestraactualLey dePatrimonioHistóricocomouno de sus

objetos. En el actual reglamentodel Museodel Prado [Real Decreto1432/1985de 1 de

Agosto], lamentablementeno se ha incluido entre los fines y funciones del Museo

recogidosen el artículo 29, el incrementode susfondos. (81)

Únicamenteel artículo 50 dedicadoa] Real Patronatoen el número 7 del apartado4

consideraquecorrespondeal plenodel mismo: “autorizarlasadquisicionesde obrasde

arte parael Museo, o en su caso, elevaral Ministerio de Cultura las propuestasde

adquisxcion...

No obstante,y pese a la omisión del artículo 29 del Reglamentodel Prado, debe

entendersecomo fin esencialdel Museo el incrementode sus fondos.

Al reconocerseenel artículo 19 de la Leyde PatrimonioHistórico Españolrige los fines

del Museo, seestáreconociendoel objeto de la misma: protección, “acrecentamiento

”

y transmisióna generacionesfuturas delPatrimonioHistórico Español(Artículo 1 19).
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(1> SánchezCantón: Tesorosde la pintura en el Museo del Prado. Pag.11.

Madrid 1972.

<2) CarduchoV: Diálogos de la pintura. Diálogo VIII.

(3) SánchezCantón: Tesoros...Pag. 14

(4) DuquesadeBerwick: DocumentosescogidosdelArchivo de laCasadeAlba. Pag.

492. Madrid 1891.

(5) SánchezCantón: Tesoros...Pag. 19

(6) F. de los Santos:Viaje de España.Tomo II. Carta NQ 40

(7) Romeude Armas (A): Origeny fundacióndel Museodel Prado.Pag. 100.

Instituto de España1980.

(8) Ponz: Inventario de 1793. En esta obra aceptalas dos posibilidades.

Considerael Salónde Cortes como Sala de Conversación(Tomo VI, Pag.

119) y como el Casón (Tomo VI, Pag. 114).

(9> Madrazo(M): Historia del Museodel Prado.Pag. 31. Madrid 1943.

(10) Ponz: Viaje de España.Tomo VI. Pag. 197. Edición 1793.
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Pag. 10. Madrid 1905.

(17) maz Padrón (M): Dos Pinturas inéditas de Van Dyck en Colecciones

Madrileñas: La SantaCenay la Mujer Adúltera. A.E.A. 1967. Pag. 228

(18) Vigrau: Manuel Nápoil y la Colección de cuadros del exconventodel

Rosario. Revistade Archivos. Noviembre1903.

(19) Gaceta21 de Diciembre de 1809

Preámbulo Exposiciónde Motivos

tiQueriendo,enbeneficiode la bellasartes, disponerde la multitud decuadros,

queseparadosde la vista de los conocedores,sehallabanhastaaquíencerrados

191



en los claustros,queestasmuestrasde las obrasantiguasmásperfectassirvan

como de primerosmodelosy guías de los talentos; que brille el mérito de los

célebres pintores españoles, poco conocidos de las naciones vecinas,

procurándolesalpropio tiempola gloria inmortalquemerecentanjustamentelos

nombresdeVelázquez,Ribera,Murillo, Rivalta, Navarrete,JuandeSanVicente

y otros”.

Artículo primero: sefundaráen Madrid un Museodepintura que contendrálas

coleccionesde las diversasescuelas,y a esteefecto se tomaránde todos los

establecimientospúblicos, y aún de nuestrospalacios, los cuadrosque sean

necesariosparacompletarla reuniónque hemosdecretado.

Artículo segundo:seformaráuna Coleccióngeneralde los pintorescélebresde

la Escuelaespañola,la queofreceremosa nuestroaugustohermanoel Emperador

de los franceses,manifestándoleal propio tiempo nuestrosdeseosde verla

colocadaenuna de las Salasdel MuseoNapoleón,endondesiendoun monumento

de la gloria de los artistas españoles,servirá como prendade la unión más

sincerade las dos naciones.

Articulo tres: se escogeránentre todos los cuadros,de quepodemosdisponer,

los que sejuzgasennecesariosparaadornarlos palaciosque se destinena las

Cortesy el Senado.

Artículo cuarto: nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda y el

superintendentegeneralde la RealCasa, tomarándeacuerdolas providencias

convenientesparala ejecucióndel presentedecreto.

(20) GayaNuño: Historia del Museodel Prado.Pag. 47. Madrid 1969.
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(21) Gacetade 24 de Agostode 1810

Decreto

Artículo 1 : El Palaciode Buenavistaquedadestinadoparael Museodepinturas

mandadoestablecerpor nuestroDecretode 20 de Diciembre de 1809.

Artículo II : en consecuencia,sepondráesteedificio a disposicióndel Ministre’

de lo Interior tan pronto como quedeevacuadode los efectospertenecientesa

nuestraReal Casa,quesehallan en él almacenados.

Artículo III : conformea lo dispuestoennuestroDecretoarribacitado, el Museo

de pintura recibirá todos los cuadrosde los conventossuprimidos, que sean

dignosde ofrecerseal estudioo de exponersea la vista del público.

Artículo IV tambiénsecolocaránen él los cuadrosquesehayandeescogeren

nuestrospalacios, paracompletarlas coleccionesde las diferentesescuelasde

pintura.

Articulo V : El inventariodeestoscuadros,aprobadopor nuestroMinistro de lo

Interior y el superintendentegeneralde nuestracasa,sepresentaráa nuestra

aprobación.

Articulo VI : nuestroMinistro de lo Interior, determinarápor un reglamento

particular el régimen interno del museo, designandoel conservadory los

empleadosque debandestinarseen él y fijando los días en que se pueda

manifestaral público.
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Articulo VII : NuestroMinistro de lo Interior y el superintendentegeneralde

nuestraRealCasaquedanencargados,cadauno en la parteque le toca, de la

ejecucióndel presentedecreto.
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(61) M. Balmaseda:Col... Tomo IV. Pag. 210

(62) M. Balmaseda:Col... Tomo y. Pag. 383

(63) M. Friera: Op cit. Pag. 407

(64) M. Friera: Op oit. Pag. 408

(65) Gallego Anabitarte (A): Administración y Jueces: gubernativo y

contencioso.Reflexionessobreelantiguorégimen,elEstadoconstitucional

y los fundamentosdel DerechoAdministrativo Español. Pag. 87. Madrid

1971.

(66) Archivo del Museodel Prado: RealesOrdenes.Caja357.

(67) Como ya dijimos fue utilizado como cuartel de caballería de las unidades

Napoleónicas.

(68) Rumeude Armas (A): Origen y Fundacióndel Museodel Prado.Pag. 27.

Instituto de España1980.

(69) Rumeude Armas (A): Op cit, Pag. 118

(70) Martín de Balmaseda(E): Colecciónde Decretosde FernandoVII. Tomo II.
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Pag. 657

(71) Gacetade Madrid: 3 de Marzo de 1818:

“Artículo de oficio: El Estadoa que ha venido, a consecuenciade una guerra

destructiva que todo lo ataca, el magnifico edificio del Museo de Ciencias,

empresadignade la memoriadel Sr. D. Carlos II, en cuyo reinadosecomenzó,

ha herido continuamentela vista del Rey nuestroSeñor,y excitadoen su Real

ánimo la glorioso idea de perfeccionaruna obra, que ademásde la grandezade

su objeto, concluidaseríauno de los mayoresornatosde Madrid.

Bien convencidode Esto 5 .M. y de que las cienciasy las artes recibiríanun

nuevo serreunidasen estehermosomonumentode la arquitectura ¡ y no menos

cierto de que no pudiéndosellevarsea efectoestaidea“de los fondos públicos

”

destinadosa llenar otrasatencionesdepreferencia,llegaríapor fin a arruinarse

si su manobenéficay protectorano le sostieneparticularmente!paraevitar tan

dolorosotérmino y erigir en estealcázarel trono de la ilustración española,de

las bellezas,de las artesy de los prodigios de la naturaleza,y fomentaren él el

germen,el poderíode la industriay el comercio,sehadecidió 5.M. a tomarbajo

supeculiarcuidadola conclusióndetanimportanteestablecimiento,y añadiendo

al placer de hacerloel de que la Reinanuestra, Señora,fiel de suspaternales

desvelos por el bien de sus vasallos, se haya ofrecido generosamentea

coadyuvara él.

En esteconcepto,y haciendo5. M. el alto aprecio quemereceel tierno

homenajedel amorde su augustaesposaqueefectivamenteha realizado,se ha

dignadomandar5. M. que a la cortadotaciónseñaladaaesteedifico últimamenl.e

paraimpedir que las aguasprecipitasensu ruina, y a la que la liberalidadde la
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ReinanuestraSeñoraha consignadose contribuye con otra de su mismo Real

Patrimoniocapazde llevar a cabosus deseos,disponiendoque seconcluyacon

preferencia la parte destinada a la galería de las nobles artes, según

benignamenteha insinuado S.M. de colocar en ella parasu conversaciónpara

estudiode los profesoresy recreodel público muchasde las preciosaspinturas

que adornansuspalaciosreales”.

(72) Poleroy Toledo (V): Catálogodel RealMonasteriode SanLorenzo. Pag.

20. Madrid 1857

(73) Romeude Armas (A): Op oit. Pag. 118

(74) Archivo Museo del Prado:RealesOrdenes.Caja 357

“El MarquésdeSantaCruz, encargadopor V.M. de la formaciónde la Galeríade

Pinturasenel Museodel Pradocon los cuadrospropios de V . M., al mismo tiempo

quetiene el honory la satisfacciónde elevarnoticiade V . M. habersehabilitado

ya paraaquelobjeto dospiezasde dicho edificio, trasladadoa él el númerode

cuadros que pueden colocarseen ellos, faltaría la confianza con que le ha

honrado y distinguido V . M. si no expusieserespetuosamentea su soberana

consideracióncuantojuzgue convenientepara llenar los benéficosdeseosde

V . M. con el mejor ordeny la mayoreconomíaposible.

A la superiorpenetraciónde y. M. no seoculta que la formacióny conservación

de la Galeríade Pinturasdebeocasionargastosproporcionadosa las obrasque

sehaganen el edificio, al númeroy al Estadode los cuadrosque setrasladen,

y al sueldoque se señalea los dependientesdel Establecimiento.V.M. por un

rasgopropio desugenerosocorazóntuvo labondaddeasignaral Establecimiento
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veinticuatro mil Reales mensualesde su bolsillo secreto, los cuales hastael.

presentehan sido pagadossin el menor atraso; pero esta cantidadaunque

sobranteen otrascircunstanciasparacubrir todaslas atencionesde la Galería,

sólo ha alcanzadoen las presentespararepasarcon lentitud unapequeñaparte

de lasmuchasquiebrasqueen lapasadaguerradesoladorapadecióeledifico que

sereforma; cuyo ruinosoEstadoexigeimperiosamenteque a la mayorbrevedad

serepasenlas quiebrasactualessino serequiereaumentarlasprogresivamente

en lo sucesivoy de consiguientelos gastos.

Destinarpuesa cualquierotro objeto algunapartede la mencionadasumasería

una economíamal entendida,un ahorro aparente.

Así lo entendióy. M. y en virtud deello vino en mandary mandóque el costede

las traslacionesde los cuadros se pagasepor la Tesoreríade la Real Casa.

Aunqueesta resoluciónde V . M. indica, al parecer,el medio por el mal hayan

tambiénde pagarselos gastosde la restauraciónde los cuadrosdeterioradosy

de la conservaciónde ellos, como así mismo los sueldos del conserjey dos

porteros-barrenderos,únicos dependientesque se necesitanpara el servicio

ordinario de la Galería.

Sin embargopara evitar dudas y contestacionesy fijar el orden que debe

seguirseenadelante,no seráinoportunoexponertambiénalgunasobservaciones

sobresestosdospuntos. Mientrasque los cuadrospermanecieranen Palaciosy

Casasde y. M. la composturay conservaciónde ellos estabaa cargo del primer

Pintor de Cámarade V . M. con dos ayudantes,cuyos sueldossepaganpor Ja

Tesorería de la Real Casa abonándosetambién por la misma los gastos d.e

compostura.No haciendopuesnovedaden estaparte, por el mero hecho de

trasladarse las pinturas del Museo, los cuadros serán en él igualmente
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restauradosy conservadossinnuevogravamena y~ M. sin disminuciónde otros

fondosni recargode susvasallos.Adaptándoseestemedio sencillo en realidad,

y económico al mismo tiempo nada mas conforme a él y consiguiente, que

considerarla Galeríadependientedel RealPalacioy los empleadosde ella como

criadosde la Real Casa,pagadospor su Tesorería.

Deestasuerteel Establecimientode la Galeríadepinturasenel Museosehonrará

con la dependenciadel RealPalaciode y. M., tendráuna marchauniforme que

facilitará su direccióny gobierno, y sólo gravaráa la Tesoreríade la RealCasa

con unos mil quinientos Realesmensualesa que puedenascenderlos sueldos

graduando:el del conserje800 ducadosanualesy en400 ducadosel de cadauno

de los dos porteros-barrenderos,con los jornales de algunos mozos cuando

ocurraalgún trabajoextraordinario.

A falta del medio propuestono quedaal parecerotro querecurrir parael pago

delos gastosy sueldosa los fondosde Correos,RealLoteríau otros; peroestos

ramosademásdeestasbastanterecargados,ofrecenen la prácticano pequeñas

complicacionesy susresultadosno seránventajososy felices

.

Bajo estesupuesto,sepresentepreferible:

12) Continuar invirtiendo en reparos del Museo los 24 mil Reales

mensualesde] bolsillo secretode XT.M. íntegrosy sin descuentos.

22) Continuar pagandopor la Tesorería de la Real Casa los gastos de ].a

traslaciónde los cuadros.

32) Considerarla Galeríadependientedel RealPalacio.
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49) No exoneraral primer Pintor de Cámarade la obligaciónde restaurary

conservarlos cuadros.

59> Dejar a disposiciónde éstelos dos ayudantesque sele dabanal efecto,

pagándolescomo hastaaquí, los sueldosy gastosde composturapor la

Tesoreríade la RealCasa.

69) Y último queseconsiderencomo criadosde la RealCasael conserje yit

porterosde la Galería,pagandopor la mismaTesoreríaa cadaunode éstos

cuandosenombren400 ducadosanualesy a aquel800, prorrateadosdesde

que fue nombrado. Y así mismo se paguepor aquellael importe de los

gastosextraordinariosqueocurranprevio el VQBP correspondiente”.

(75) A.M.P.: R.O. Caja357

“Mayordomía Mayor : Excmo. Sr.: He dado cuentaal Rey de la exposiciónde

V . E. relativa a la Galeríade pinturas establecidasen el RealMuseodel Prado,

bajo la direcciónde V.E., y enteradoS.M. de los pormenoresqueexpresa,se

haservidoresolverconformándoseentodoconel dictamende V . E. primero, que

secontinúeinsistiendoen reparardel edificio del Museola asignaciónde veinte

y cuatro mil Realesmensualesque 5. M. tiene hechaal Establecimientode los

fondos de su Realbolsillo secreto.

Segundo:Quesecontinúepagandopor la Tesoreríageneralde la Real Casalcs

gastosqueocurranen la traslaciónde los cuadrosdesdelos Palaciosy Casasde

Campoal Museo.

Tercero: que seconsiderela Galeríade Pinturasdependientedel Palacio.
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Cuarto: que el primer pintor de Cámara siga encargadode restaurar y

conservarlos cuadrosqueexistanen la Galeríacomo si estuvieranen Palacio,

quedandoa su disposición los dos ayudantesque se le daban al efecto,

pagándolescomo hasta aquí los sueldos y gastos de compostura por ia

TesoreríaGeneralde la RealCasa.

Quinto: y últimamente que se considerencomo criados de la Real Casa al

conserjey los dos porteros-barrenderosde la Galería, cuyos dependientes

considera y. E. precisos para el Establecimiento,pagándolespor la misma

Tesorería.

Los sueldos que propone V. E. de ochocientosducadosanualesal primero y

cuatrocientosa cadauno de los segundoscuandose nombren, en cuyo caso

quiere 5.M. que y~ E. prefieraa los Dependientesfuera de planta;abonándose

tambiénen la misma forma los gastosextraordinariosque ocurranprevio VQBQ

correspondiente.De RealOrdenlo participoa V . E. parasu inteligencia. . •1¶•

(76) Beroqui (P): El Museo del Prado: Notas para su Historia. Pag. 100.

Madrid 1933.

(77) Gaya Nuño: Historia del Museo del Prado. Pag. 50. Madrid 1969.

(78) GayaNuño: Op oit. Pag. 159

(79) La denominaciónMuseoNacionalparecefundarseen el Reglamentode Museode

titularidad estataly del sistemaespañolde Museosaprobadopor Real Decreto

620/1987de 10 de Abril quecalifica en su Artículo 49 como MuseosNacionalesa

los Museosdetitularidad estatalque tengansingular relevanciapor sufinalidad
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y objetivo, o por la importanciade las coleccionesqueconservan.

En estesentidoparecequeel máximo exponente sería el Museo del Prado. Sin

embargola disposiciónadicionalPrimeraestablece:la adscripcióndel Museosal

Ministerio de Cultura se realizaráa través de la Dirección Generalde Bellas

Artesy Archivoscualquieraqueseael régimenadministrativoespecificodecada

uno de ellos,

El Reglamentodel MuseoNacionaldel Pradoen su articulo 19 no pareceseguir

esta disposición adicional.

Artículo 19: Naturaleza,clasificacióny régimenjurídico.

El Museo del Prado,en virtud de lo dispuestopor el Articulo 87,2 de la Ley

50/1984de 30 de Diciembre, dePresupuestosGeneralesdel Estadopara1985 es

un OrganismoAutónomo de carácteradministrativo de los comprendidosen el

apartado a) del número1 del artículo49 de la Ley 11/1977de4 deEnero,General

Presupuestaria y queda adscrito al Ministerio del Cultura, dependiendo

directamentedel titular del departamento

.

Es decir no seadscribea la D.C. de Bellas Artes y Archivos, luego no se rige

por el Reglamento de Museos estatales, lo que puede significar como no

preceptivala denominación“Museo Nacional”.

(80) Puedeplantearestecuestiónasí mismoun espinosoproblemajurídico, pueslos

RealesPatronatosaparecensometidosa la Ley de PatrimonioNacionaldel 16 d.e

Junio de 1982 en su artículo 5.
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Frentea estoel artículo 19 NP 2 del Reglamentodel Pradoexcluye la aplicación

de la Ley de PatrimonioNacional sobreel Museo.

Artículo 19, NP 2

:

“El Museo Nacional del Prado tiene personalidad jurídica propia y

capacidadde obrar para el cumplimientode sus fines y se rige por lo

establecidoen la Ley sobreel RégimenJurídicode las EntidadesEstatales

Autónomas, en la Ley GeneralPresupuestaria,en la Ley del Patrimonio

Histórico Español, en la legislaciónvigente sobreMuseos de titularidad

estatal y en la demás disposicionesde aplicación a los Organismos

Autónomos

(81) Articulo 29

:

Correspondeal MuseoNacionaldel Pradola consecuciónde los siguientesfines

y funciones:

a) Garantizarla protección,conservacióny promoverel enriquecimientoy

mejorade los bienesmueblese inmueblesde valor histórico que integran

su patrimonio.

b) Exhibir ordenadamentelas coleccionesen condicionesadecuadasparasu

contemplacióny estudio.

c) Fomentarel accesoa las mismasde visitantesespañolesy extranjerosy

facilitar su estudioalos investigadores,sin perjuicio de las restricciones

que, por razón de la conservaciónde los bienes custodiados,puedan

establecerse.
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d) Impulsar el conocimiento, difusión y comunicación de la obra e identidad

cultural del patrimonioartísticodel Museo.

e) Prestarlos serviciosdeasesoramiento,información,estudioo dictamende

carácter científico o técnico que le sean requeridospor los Organos

competentesde la Administración del Estado, o que se deriven de los

convenioso contratosotorgadoscon Entidadespúblicaso privadas,o con

personasfísicas, en las condicionesy requisitosque reglamentariamente

sedeterminen.

f) Contribuir a la formacióny perfeccionamientodepersonalespecializadoen

museologíay museografía,tanto paraatenderlas propiasnecesidadesy

serviciosdel Museo como parasatisfacerla demandade otros sectores.

g) Desarrollar programas de investigación y establecer relaciones de

cooperacióny colaboracióncon otros museos,universidades,centrosde

investigación o instituciones culturales nacionaleso extranjeraspara

favorecerel intercambiode experienciasy conocimientos,organizar

exposicionestemporalesy desarrollaraccionesconjuntasque puedan

contribuir a la mejor realizaciónde sus respectivosfines.
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CAPITULO IV RECIMEN JURíDICO DEL MUSEO DEL PRADO

A) ESTABLECIMIENTO

B) ORDENANZAS

C) REGLAMENTOS

O) PLANTAS

A) LA FUNDACION DEL MUSEO DEL PRADO COMO ESTABLECIMIENTO

Tras el estudiode la naturalezajurídico-públicade los fondosde la ColecciónReal¿Le

pintura, procederemosal estudiode carácterpúblico de la propiainstitución, esdecir

el Museodel Pradocomo establecimientoy susfines jurídico-público desdesu origen.

La olvidadaexpresióndel establecimientopúblico, puedeserútil parala reconstrucción

de partede la historia de las personasjurídicos públicasespañolas.

Incluso el actual código civil se refiere o menciona los establecimientos ó

establecimientospúblicosoficiales, establecimientosdebeneficienciay establecimientos

de hospitalidad,beneficiencia6 instrucciónpública (1).

Sobreestacuestiónconvienepreguntarseporque seteníaun conceptotan amplio de

corporación o “establecimiento público” que desde luego parecen claramente

distinguirse (comoseve en códigocivil) de los establecimientoprivados.
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Para la realización de un estudiohistórico del Museodel Prado, desdesu fundación,

convieneno olvidar quela fundacióndel Museose realizóenplenoantiguo régimen. Lo

que suponíaentreotras cosasla negacióndel conceptode SoberaníaNacional.

Asimismo, el Museosefundóconuna peculiaridadadministrativamuy importante. Fue

una fundaciónde Real de Establecimiento.

En Francia con la expresión“est publio” se pretendíaexplicar que determinada:s

finalidadesde caráctertécnico eranprestadaspor la Administración en régimen de

“establecimiento” estoes, unaorganización“ad hoc” de elementospersonalesy reales

aptos para la satisfacciónde estos fines (2).

Ciertamente, el establecimiento en el caso del Prado no fue por parte de la

Administración, sino de la Real Casa,pero esto no obsta para la consideraciónde su

Naturalezajurídico pública.

La calificación como Administración de los establecimientospúblicosenelSiglo XIX debe

referirse fundamentalmente a la naturaleza de su actividad. La base común para la

calificación del establecimiento público no será la organizativa (encuadramiento

orgánico) sino la actividad realizada. Es decir el concepto de Establecimiento Público

es funcional (3).

En este sentido a lo largo de la parte institucional podremoscomprobar como esta

actividad cumplirá unos fines y funciones de interés público desde la misma fundación

del Prado.

Partiendo del concepto de establecimiento, puede afirmarse que los antiguos

establecimientospúblicos no son sino los antecesoresde los actuales organismos
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autónomos.

La consideración del Museo del Prado comoestablecimientodesdesufundación, (hasta

el punto dedenominarlea secas“establecimiento”conmayorfrecuencialasórdenesque

con el pomposo y largo nombre de RealMuseode pinturas y esculturas),puedeser

enriquecedortanto parala historia jurídica comoparacomprensiónde ciertosaspectos

de la administración institucional actual (4).

El establecimientopúblico se constituyó como un conjunto patrimonial y personaiL

destinadoa un fin con basefundacional.

El aspectode su organizaciónjerárquica, lo esencial,lo que determinasu existencia,

serán las prestacionesa los particularesy la existencia de dotación de medios,

materiales y personales específicos. Así mismo y en función del criterio funcional, como

base del concepto de establecimiento, la personificación o no del mismo esirrelevante

(5).

En 1818 el primer Director del Museo, el Marqués de Santa Cruz, envió un informe al

Rey sobre lasbasesqueconsiderabaesencialesparala fundacióndelmismo. Los puntos

de suspropuestaeran (6):

“IP) Continuar invirtiendo en reparos del Museolos 24 mil realesdel bolsillo secreto

de V.M. íntegros y sin descuento.

22) Continuar pagando por la tesorería de la Real Casa los gastos de traslación de los

cuadros.
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39) Considera la Galería dependiente del Real Palacio.

49) No exoneraalprimerpintor deCámarade la obligaciónderestaurary conservar

los cuadros.

59) Dejara disposiciónde éstedosayudantesque sele dabanal efecto, pagándoles

como hasta aquí, los sueldos y gastos de compostura por la Tesorería de la Real

Casa.

69) Y último que se considerencomo criados de la Real Casa el conserjey los

porteros de la Galería, pagando por la misma Tesoreríaa cada uno de éstos

cuandosenombren400 ducadosanualesy aquel800 prorrateadosdesdequefue

nombrado, y así mismo se pague por aquella el importe de los gastos

extraordinariosque ocurranprevio al VQB9 correspondiente.

Tal es, Señor, el resumen de lo que después de un detenido examen ha parecido

debe elevar a la Soberana consideración de y. M. como más útil y ventajosospara

el Establecimiento...”

.

La dotación de medios materiales y personalesespecíficosse produjo desde ese

momento.

El 25 de Septiembre de 1818 (7) Mayordomía por real Orden aprobaba las medidas de

Santa Cruz. Ciertos aspectos, característicosde la administración institucional

aparecenya desdeestemomento, el conceptode utilidad común, el interés general

aparecenya desdela misma fundacióndel Museo.

Podemosver esteaspectoen la notaaparecidael 18 deNoviembrede 1819 en la Gaceta:
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“Entre otros pensamientosdeutilidad comúnqueha inspiradoal ReynuestroSeñorel

ardientedeseoque le animadel bien de susvasallosy de propagarel buen gustoen

materia de Bellas Artes, fue el uno el de formar y franquearal público una copiosa

Colección de cuadros nacionales y extranjeros por el orden de las diferentes escuelas:

“establecimientos”queal mismotiempoquehermoseabala capitaldel reino, y contribuía.

al lustre y esplendor de la nación, suministrabaa los aficionados ocasióndel más

honestoplacery a los alumnosde las artes del dibujo de los medios más eficacesde

hacerrápidosadelantamientos.Destiné5.M: para tan dignaempresala gran copiade

preciosaspinturasqueestabanrepartidaspor susRealesPalaciosy casasde campoy

señalófondos parahabilitar los salonesy galeríasdel magníficoedifico del MuseodeL

Prado,donde la Colecciónhabíade colocarse”.

Puede verse que ya desde la fundación apareceel germen de los elementosque

constituyenun organismode la actualadministracióninstitucional. Las tres fasesde

la potestaddel poderpúblico a saberla creaciónconsistenteenel otorgamientode vida

jurídica de un órgano, el establecimientoentendido como la concrección de las

estructurasy competenciasquehansidopredeterminadasen la creacióny la puestaen

marchaes decir la asunciónde los elementosnecesarios(personasy bienes)parasu

funcionamientoseencuentranen los anterioresdocumentos(8).

Porestablecimientopuedeentenderseaquella“unidadorgánica(personificadaó no) que

dotadade unosmedios,personales,materialesy técnicosespecíficos,ofreceunaserie

de prestacionesa los particulares,parala satisfacciónde un fin público determinado”

(9).

Es característicodelestablecimientopúblico la gestióntécnicomaterialdeunafunciones

con autonomía,el Pradoseconstituyecomo conjuntopatrimonial y personaldestinado

a un fin. Estefin era un fin jurídico-público.
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Sedotaal Museodeun inmueblede la RealCasa,junto a los fondosde la Colecciónreal.

Así mismoseasignanespecialistas(Pintor de Cámaray ayudantes)al Museo, para el

cumplimientode uno de los fines públicos del Museo la conservacióndel patrimonio

histórico artístico.

Así mismosehacedependerde la RealCasaal Museo,enun períodoen quela soberanía

emanabade ella, lo que suponía que los actos del Rey podían considerarseactos

estatales.

El Art. 44 de la Constituciónvigenteconsagracomo derechoy deberfundamentalde

los poderespúblicos la promocióndel progresode la cultura y la tutela del accesode

todosa la cultura. Es decir seestableceel derechofundamentaldel accesoa la cultura..

Este derecho fundamental, apareceya respecto del Museo del Prado desde su

fundación.

En este sentido el catálogo del Museo de 1828 recoge en el prólogo este idea:

“Persuadidonuestrobenigno Soberano,que Dios guarde, de que la naturalezano

distribuye la perspicaciay el talento a medida de la situación y opulencia de los

miembros de la sociedad,quiere que a cualquier individuo del reino, como al más

humilde de la Capital, seaigualmentepermitidoescitarsu capacidadsi fueseaptopara

recibir las impresionesde la belleza...“ (10).

También puedeverseel accesoa la Cultura como fin del Museo en el anuncio de la

Gacetareproducido. Se habla de utilidad común, y se declarael accesopúblico al

Museo,esdecirelaccesoa la culturadel artículo 44 de la ConstituciónEspañolaactua]L.

Así mismo apareceya desde el principio otro fin jurídico público en el Museo: La

formacióndel especialistasen materiahistórico artística.
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Es decir el Museoapareceya desdesu fundacióncomo instrumentode satisfacciónde

necesidadesculturales(11).

Cumple desde su origen los fines y funciones de interés público que aparecen

actualmenterecogidosen el artículo 29 del RealDecreto1432/1985de 1 de Agostoque

creael OrganismoAutónomoMuseo Nacionaldel Prado,y que seránobjeto de estudio

pormenorizadoen la parteinstitucional.

Otra notade los establecimientospúblicos en su permanencia,requisito que también

cumple el Museo desdesu fundación. Puedeverseen el anunciode la Gacetade 3 de

Mayode 1818 en queseexplicanlas causasy fines quesepretendencon la creacióndel

Museosedecía: “porqueademásde la grandezade suobjeto, concluidoseráuno de los

mayoresornatos de Madrid y las artes recibirán un nuevo ser “reunidas” en este

hermosomonumentode la arquitectura...”.

No obstantesi bien se utilizaba siempreel nombre de “establecimiento” junto al del

Museo Real, en 1834 se añadepor primera vez y de forma excepcionalel adjetivo

público, cuandouna Ordende 13 de Marzo, Javierde Burgos, declarala libertad de

litografiar, exceptolos cuadrosdel RealMuseoy demásestablecimientospúblicos(12).

La Ordenanzade 29 de Mayo de 1840 (13), así mismo confirma la naturalezajurídico

pública, los fines demarcadocarácterpúblico delMuseoen el título 16. Dentro de este

titulo, dedicadoal Museo, el artículo 207, al tratar de las funcionesdel Directordice:

“ArtIculo 207: Seréel jefe local del establecimientoy del edificio, y comotal el principal

encargadode su ordeninterior y de la custodiade los expresadosobjetos...”.

Es decir se estádistinguiendomuy claramente,dentro de la competenciageneraldel
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Director, entre las competenciascomo jefe del edificio. Y la competencia como’

responsablede la institución del ttestablecimientott

Así mismoel artículo 208 de la referidaOrdenanzadice:

“Artículo 208: Con arregloa lo queprevengael reglamentoe instruccionesparticulares

del establecimiento...”.

Por su parteel articulo 210, al tratar del aspectocontabledel Museoaludeclaramente

al conceptode Establecimiento:

“Artículo 210: Mensualmenteremitirá a la Contaduríageneralla cuentade gastosdel

establecimiento...”.

214



B) ORDENANZAS

A raíz de la separaciónEstado-RealCasacon origen en el Decretode 22 de Mayo de

1814, estaúltimatendrásupropiareglamentación.El MuseodelPradocomodependencia

de la Real Casaseencontrabaregidopor la normativajurídica creadopor y paraella.

Estanormativase encuentraplasmadafundamentalmenteen las Ordenanzasde la Real

Casa.No obstanteesteaspectocomo todos los demásde la historia del Museo en el

periodoanalizadopresentaunaclaraseparación,antesy despuésde 1838, añoen que

se crearála IntendenciaGeneralde la RealCasa.

1819-1838:En esteprimerperiodo de la historia del Pradola RealCasaseregirápor

sucesivasOrdenanzas,que no obstantesu vigencia,no dejaráhuellaalgunaen la vida.

del Museo. En el año de su fundación, la Real Casase encontrabanormativamente

regidapor “El Reglamentode los individuos que hande componela servidumbrede m:t

Real Casay sueldosque gozaránanualmentede 23 de Diciembre de 1817” (14). El

Reglamentoes plenamenteantiguo régimeny viene a ser la culminación de la obra

reorganizativainiciada en 1814. La organizaciónse inspiraba en un claro principio

monocrático,canalizadopor el MayordomoMayor al que, tras su restablecimientopor

el Decretode22 deMayode 1814, sele infundenatribucionesdeSecretariodeDespacho

(Art. 4).

El segundoReglamentoque sustituirá al anterior, y que sejustifica en su preámbulo

por la mudanza del sistema político será el de 16 de Noviembre de 1822 (15).

CuriosamenteesteReglamentotendráunalargavigencia, puesno fue derogadotrasel

fin de periodoconstitucionaldebido tal vez al frecuenteincumplimientodel mismo. Al

igual que en el primer Reglamento,ni un sólo artículo mencionaparanadaal Museo,y

desdeel archivodelPradono puedeextraerseconclusionessobrela aplicacióno no del

mismo.
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El tercery último Reglamentoantesde 1838seráel Reglamentode la RealCasade 1829,

aparecidocomo “reimpresión” del vigente, y que dice transcribir el original de 1822

(16). Respectodel Museola modificaciónigualmentecarecede importancia,puescomo

los anterioresno ha dejadorastroalgunoen el archivo del Prado.

1838-1868 REGIMEN JURíDICO DEL MUSEO: CREACION DE INTENDENCIA

El 26 de Diciembrede 1837 (17), el ContadorGeneralde la RealCasadirigió un escrito

al MayordomoMayor denunciandola escasavigencia de los reglamentosanteriores,

afirmando: “... en medio del cúmulo de RealesOrdenesaclaratoriasque por tales

variacionessehanhechoindispensables,hartodifícil sinoimposibleesa la Contaduría

generalel cumplir con la importantedevelary promoverla conservacióny aumentode

los Realesintereses...“. Se estabapidiendola confeccióndeuna nuevaOrdenanzade

la RealCasaa Mayordomía.

Perono seríaéstala encargadade llevar a caboestamisión, puesel 10 deJunio de 1838

secreael cargo de Intendente(18).

Como consecuenciael 19 de Agosto de 1838 (19) se trasladael Museo, Orden que

comunicabaotro Decretode 12 deAgosto,en el queestablecíala disoluciónde la Junta

Directiva del Museo y la dependenciadel mismo de Intendencia,cesandoasí la que

ejercíaSumillería de Corps. Se depositaasímismo la gestióndel Museoensu Director.

Al respectoMadrazo en Cartadel 18 de Agosto escribe (20): “Estos últimos días ha

habido grandesnovedadesen Palacio con respectoa destinos. Supongoque ya te

habrás enteradocomo salió Calvet (el de la testamentaría)de la Secretaríade J.a

MayordomíaMayor del Palacio, y que poco despuésse le dijo al oido al Conde d.e

Torrejónquerenunciasea sudestino.Ahora,últimamente,hasidonombradoSecretario
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Piernas,Intendenteinterino dela RealCasa,paralasetiquetassolamente,sinentender

de otra cosa el Marquésde SantaCruz, Mayordomo Mayor, pero se dice que no ha

querido admitir el nombramiento,creyéndosedesairado,para CaballerizoMayor, el

Duquede Abrantes, en los mismostérminos, y el Duquede Hijar, Sumiller de Corps~

pero solo de etiqueta,quedandosuprimidasu Secretaría.La JuntaDirectiva del Real

Museoha sido tambiénsuprimida, y al Duquele han quitado tambiénla Dirección de

éste. En lo sucesivo,estoes, desdeel momento,corre el Museocon la Intendencia,y

S . M. nombranun Director, que se entenderáinmediatamentecon aquel”.

La carta de Madrazo, exponesencillamentela situación de esemomento. En efecto el

Decretode 10 de Junio de 1838, supusoel comienzode una gran transformaciónen el

senode la RealCasay dentrode éstaen el propio Museo. Transformaciónque esmuy

apreciable en el Archivo del propio Museo. De los prácticamenteinexistentes

documentosdel períodoanterior, encontraremosmás de tres mil en el período1838-

1868.

Al establecersela primacíadel Intendente,seestabarelegandoel tradicionalpoderde

los Grandesde Españaa cuestiónde meraetiqueta.Arrinconamientoqueaparecemas

extensamenterecogidoen la Ordendel 21 de Septiembrede 1838, emitida al objeto de

establecerclaramentelas competenciasde Intendencia,queseránenadelantetodaslas

de carácteradministrativollamadasgubernativaso de gobierno, con caráctergeneral

a todadependenciade la Real Casa, frente a la de etiqueta, que corresponderánal

Mayordomo(21).

Estegran cambiode carácteradministrativo, iniciado por el Decretode 10 de Junio de

1838, cristalizaráfinalmenteen la OrdenanzaGeneralde la RealCasade 29 deMayo de

1840 (22), monumentalcompilación,en palabrasdeMenéndezRexach,estructuradaen

71 títulos queagrupannadamenosque 814 artículos (23).
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Si bien no serála única que regirá los destinosde la Real Casa,en el período1838-

1868, si será la primera Ordenanzaqueregularáal Museodel Prado.

ORDENANZA DE 1840 (29 DE MAYO

)

La Ordenanza,incluye porprimeravezun título, el 16, dedicadoalMuseo. Suponeesto

elprimerreconocimientoen disposicionesdecarácterjurídico a cercade la dependencia

orgánica y funciones del Museo dentro del seno de la Real Casa. Las anteriores

ordenanzasde la Real Casavigentesdesdela existenciadel Museo, las de 1817, 1822

y 1829, no recogenmenciónalgunaal Prado. El titulo dedicadoal Museo, lleva por

encabezamiento“Del Directordel RealMuseo” y constade11 artículos (artículos202 al

212).

Noobstante,la dependenciadirectadelMuseorespectodelIntendenteaparecerecogida

enel articulo 8 cuandotras afirmar: “Correspondeal Gobiernoy administraciónde la

Real Casay Patrimonio, bajo la dependenciadel Intendentegeneralde la misma...

Incluye en una largalista de organismosal “Museo Realde pinturas y escultura”.

El título 16 de la Ordenanza,al tratar de las funcionesdel Director, confirma las que

el Museoya cumplía desdesu fundación:

- Se exige como requisito para ejercer el cargo de Director conocimiento:s

específicos:pintura y escultura(Art. 202).

Es estaexigenciauna novedadfrente a la épocaanterior en que los Directores

delMuseofuerontítulos próximosa la Corte,no obstanteconvienerecordarque

los anteriores Directores contabanen el ejercicio de sus funciones con el

asesoramientode los pintores de Cámara, sin olvidar así mismo el grado d.e
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conocimientosartísticosque poseyeronpor si mismos.

-La Ordenanza confirma como fines y funciones esenciales del Museo la

conservacióny restauraciónde susfondos (Art. 203).

-Se exige la confecciónpor el Director de catálogose inventarios (Art. 204).

Tambiénestafunción fué realizadapor el Museodesdesu fundación. El Prado,

como institución pública quees, cumplíaasí con el serviciopúblico de la

investigaciónhistórica de susfondos. Función que seenglobaasí mismoen los

artículos 29 G y 8-69 y 8-39 del Reglamentodel Museo.

-Seestablecenlas funcionesdel Conserjeen lo queafectaal ingresode las obras

en el Museo (Art. 205).

-Igualmentese regulan las funciones del Conserje, respectodel procedimiento

empleadodependientede la Contaduría(Art. 206).

-El artículo 207 trata de funcionesde seguridad,depositadaen el Director. En

esteartículo seestablecela sutil diferenciaentre“edificio” y “establecimiento”,

al establecerrespectodel Director: “Seráel jefe local del establecimientoy del

edificio”.

Diferenciaesencialqueafectaa la naturalezapública del Museo,ya queel

término establecimientosereferíaal aspectoinstitucional del Museo,

entendiéndolocomoorganismopermanente,al que la Coronadatabacon fondos

de sus coleccionespara el cumplimiento de sus fines públicos, cuestiónésta

tratadamásextensamenteen otro apartadode la Tesis.
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- Se prevé la creación del reglamentodel Museo, y se atribuye al Director la

competenciaadministrativa en los aspectoseconómicos del Museo, con la

colaboracióndel Interventor (Art. 208).

- Se atribuye al Director la competenciaen el control y vigilancia de las obras

realizadasen el edificio. Funciónéstaquepuedeincluirse tambiénentre las de

conservacionesen sentido amplio, para la ejecución de obras se exige

presupuestoprevio (Art. 209).

- Seestablecequeel controlde lascuentasdelMuseolo realizaráContaduría(Art.

210).

- Se regulala función de visita pública (Art. 211), funciónasímismo esencialen

todoMuseoy la función deformación, ambasesencialesparael cumplimientodel

serviciopúblico del Museo.

- Finalmenteseatribuye la competenciaen materialaboral al Director, auxiliado

por el Conserje(Art. 212).

Dejandopara el análisis institucional la incidencia de la Ordenanzade 1840 sobreel

funcionamientodelMuseo,convieneyaadelantarquelas funcionesrecogidasenel título

16, sontodasfuncionesde servicio público o aprovechamientogeneral,característica

de los organismos,de la administraciónpública actual.

Más concretamente, respecto de cualquier Museo español, la protección,

acrecentamientoy transmisiónageneracionesfuturasdel PatrimonioHistóricoEspañol,

objeto de la Ley de Patrimonio Histórico Español, recogido en su Artículo 1-NP 1,

aparecenrecogidosya en estetítulo 16.
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No obstante,repitoqueestasfunciones,pesea aparecerrecogidospor primeravez en

la Ordenanzade 1840, ya erancumplidaspor el Museodesdesu fundación.

De la importanciade estaOrdenanza,conviene recordarlo dicho por un autor: “Se

trata deun auténticoCódigo, que no selimita a regularla organizaciónde la CasaReal

y los derechosy deberes de sus empleados, sino que detalla con sorprendente

minuciosidadtodo el régimen jurídico administrativo de la actividad (procedimiento

administrativo, subastas,obras, disciplina)” (24).

La Ordenanza,continuandolo iniciado porel Decretode 10 de Junio de 1838, establece

una división funcional de la Real Casaen las dos ramasde “etiqueta y Gobiernoy

Administración”, y relegaal Jefetradicionalde la Real Casa,el MayordomoMayor, a

funcionesde etiquetapuramenteprotocolarias.

Las Ordenanzasde 1840, pesea su ambiciosoproyecto, tuvo una vida mucho más

accidentadade lo que sepreveía, reflejo lógico de la accidentadavida política de su

época.Lo mismoocurrirá con la estructuraadministrativade la RealCasa,sometidaEL

continuasmodificacionesenesteperiodo,apareciendoy desapareciendoperiódicamente

Intendencia.

En 1847, el 1 deMayo, unaOrdencomunicaal Museola derogaciónde los artículos681,

682, 706 y 729 de la Ordenanzade 1840 (25).

GOBIERNODE PALACIO

El 26 de Octubrede 1847 se trasladael Museo al cesedel Intendente, sin expresar

nuevonombramientoparael cargo (26).
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El 29 de Octubrede 1847 setrasladaal Museo un Decretoqueestablecíaen su artículo

primeroun Jefe Superiorde la Real Casay Patrimoniocon el título de Gobernadorde

Palacio. El artículo 39 derogabatoda disposicióncontrariaal Decreto (27).

El 30 de Octubrede 1847, otro Decretoestablecíala supresiónde Intendencia(28).

ORDENANZA DE 1848 (23 DE MARZO

)

El 1 de Noviembree 1847 se trasladaun Decretoal Museoqueanunciafuturos cambios

en la normativade la RealCasa, solicitandoasí mismo la opinión del Museoal respecto

(29).

“Si el Periododesieteañostranscurridosdesdela aprobaciónde la Ordenanzageneral

de la Real Casa y Patrimonio, habíaya demostradosuficientementela necesidadde

haceralgunasvariacionesparcialesen las disposicionesreglamentariasqueen la misma

contienenla nuevaformade Gobiernoque 5 . M., la ReinanuestraSeñorasehaservido

establecerpara el servicio de su Real Personay Administración de sus Reales

intereses, hacen del todo punto necesariauna reforma completa de aquella...

Persuadidadeestanecesidadla Reina,nuestraSeñora,ha tenidoa bienmandarmeque

con la brevedadposiblemanifiestaV. a estegobiernocuantasobservacionessobrela

actual Ordenanzale sugieransu celo y la experienciaadquiridaen la dependenciade

su cargo..

Comoresultado,el 23 deMarzo de 1848 (30) sepromulgóunanuevaOrdenanzageneral

de la Real Casa.EstaOrdenanza,fué trasladadaal Museopor Ordenel 6 de Mayo de

1848. En estaOrdenentreotras cosas,sedice:

“Acompañoa y., tresejemplosimpresosde la NuevaOrdenanzaque5. M. sehaservido
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establecerparael régimendesu RealCasay PatrimonioenRealDecretode23 deMarzo

del corrienteaño,a fin de queen su virtud procedaV. sin demoraa formary someter

á la aprobaciónel Reglamentopeculiarde la dependenciade su cargo. Al ocuparsey.

de estatrabajo, no sólo deberáatendera su propiaopinióny experienciaen el destino

que desempeña,sino que teniendoa la vista la parte reglamentariacontenidaen la

anterior Ordenanzay eliminadaen la presente,procuraráutilizar lo provechosode

ella.. .“ (31).

La Ordenanzade 1848, menos voluminosa que la de 1840 contabacon 265 artículos

estructuradosen 26 títulos y unadisposicióntransitoria.

Respectodel Pradoel título 16, se llama de los Museos.No es puesun título dedicado

únicamenteal Pradoy dentrode éstea su Directorcomo hacíala Ordenanzade 1840.

Constaúnicamentede tres artículos 79, 80 y 81.

El 79 confirma la función de Director del Museo, al que atribuye las funcionesde

conservación,restauracióny seguridadde los fondos. El artículo 80 tras declararla

dependenciadel Director del Gobernador,exige “los conocimientosespecialesde su

ramo”. Finalmenteesteartículoremitela determinaciónde las funcionesdel Directoren

su reglamentoparticular que deberáredactarse,cuestiónéstaque sistemáticamente

repite la ordenanza,al dejarque el régimende la dependenciadel GobiernodePalacio,

seestablezcaen Reglamentosespecíficos.

Convienerecordarla situaciónpolítica españolade la época,la Ordenanzade 1848, se

promulgaen un período moderado, con una recuperaciónen la vida política de la

nobleza. Esto puedeverse en la exigencia de su artículo 19 respectode que el

Gobernadorde la RealCasasea“Grandede España”.
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La Ordenanzade 1848, tuvo una muy corta vida, siendo derogadaen parteel 25 de

Octubre de 1848, al restablecerselos títulos 1 y II de la Ordenanzade l8’lOy la

Intendencia. Respectodel Museo no tuvo influencia alguna, salvo el proyecto de

Reglamentodel Museo de 18 de Octubre de 1848, en cumplimiento del mandatodelL

Artículo 80, y el trasladoel 23 de Junio de dos ejemplosde la instrucción para la

formaciónde Inventariossegúnestablecíael artículo 29 del Titulo 24 de la Ordenanza

(32).

ORDENANZA 1840

Como puede verse la situación era muy inestable, con continuas convulsiones

procedentesde la caóticasituaciónpolítica general;quizáspor esoel 21 de Mayo de

1849 Secretaríasolicita al Director del Museoal objeto de la confecciónde una posible

nuevaOrdenanza,observacionespertinentesen razónde suexperiencia,teniendoen

cuentaen su informe, los aspectospositivos de las Ordenanzasde 1840 y 1848 (33).

En realidaden esemomento,ambasordenanzasestabanen vigor, por estarazónel 23

de Octubre de 1849, se trasladaal Museo un Decreto que restablececon carácter

provisional la totalidad de la Ordenanzade 29 de Mayo de 1840 (34), lo que supusola

supresiónautomáticade la Secretaríade Cámara, la extinción del control del Rey

Consorteen la RealCasay el comienzodeun períodode mayorestabilidadrespectode

la normativaqueregíalos destinosde la RealCasay respectode los Organosrectores

de la misma.

El 12 de Marzo de 1857 se trasladóal Museo un Decreto de 26 de Febreroque tras

criticar con durezala Ordenanzade 1840, procedea la derogaciónde los artículos 684

y 686 de la misma (35).
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La evoluciónde la RealCasa,continuosin mayornovedades,esdecir, normativamente

regidapor la Ordenanzade 1840 y orgánicamentedirigida por Intendenciahasta1862.

ADMINISTRACION GENERAL

En eseañoel 5 deJulio unaOrdenanunciaenel Museola supresióndeIntendencia,del

Título 1 y II de la Ordenanzade 1840 y la creaciónen su lugar de la Administración

Generalde la RealCasay Patrimonio, con similaresfacultadesadministrativas(36).

Esta Secretaríapermaneceráhastael 20 de Junio de 1868, fechaen que un Decreto

anunciaal Museo (37):

12) El restablecimientode los Títulos 1 y II de la Ordenanzade 1840, salvo lo

dispuestorespectode las pensionesy retribucionesde Contadory Tesorero.

29) La derogaciónde todo decreto,orden, reglamentoe instruccióncontrariaaeste

Decreto.

Desdeeste momento hasta la caídade Isabel II tres mesesdespués,no se produjo

modificación alguna respecto el régimen normativo de la Real Casa.
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C) REGLAMENTOS

Se ha afirmado que en1848 seconfeccionóel primer reglamentodelMuseo,no obstante

el estudiodelArchivo delMuseoarrojaresultadosdiferentes.Ni siquierasobrela fecha

del pretendido Reglamento de 1848 parecehaberacuerdo.GayaNuño da la del 13 <le

Octubre,afirmandoquees Reglamento“calcadodel Reglamentodel Louvre”. Madrazo

por suparteda la fechadel 20 de Octubre,si bien adelantaqueessolo un proyectode

Reglamento(38).

En realidad, lo único que se produjo en ese año fué una propuesta de Reglamento

cursadaporel Directordel Museoal GobiernodePalacio. Ya en 1840Intendenciahabla

ordenadoel 30 de Agosto al Museo (39), que procedieraa la confección de un

Reglamentoparticular, tal y como preveíael artículo813 de la Ordenanzade29 deMayo

de 1840 (40). Pesea lo ordenado,el reglamentodel Museo de 1840 nuncallegó a

realizarse.

En 1848, el 6 deMayo, el GobiernodePalaciotrasladaal Museouna Ordenen la quese

conminaa confeccionarun reglamento“en términosque seasulegislaciónparticular”,

con fechalimite de 20 de Junio (41).

Como consecuencia,el 20 de Junio siguiente (42) un informe del Museo comunicaal

Gobierno de Palacio la confección de un proyecto de Reglamentodel Prado en

cumplimientode la Ordende 6 de Mayo. El Proyectoen cuestión,nuncallegó a entrar

en vigor, puesel 23 de Octubrede 1848 (43) seprodujo la disolución del Gobiernode

Palacio,siendorestablecidaIntendencia.Pocosdías después,el 6 deNoviembre(44),

un Decretode la reciénrestablecidaIntendenciasuspendíatodo Reglamentopublicado

desdeel 23 de Marzo de 1848, fechaen la que sepromulgóla Ordenanzaqueordenaba

en su artículo 80 la confecciónde un Reglamentodel Museo (45).
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La derogaciónde la Ordenanzade 1848, y la disolución del Gobiernode Palacio,fueron

la causasde quenuncallegaraa promulgarseel quehubierasido el primerReglamento

del Museodel Prado.

No obstante,si bienelprimer reglamentoRealdelMuseoseráel de 1857, si constanuna

serie de antecedentes.De unaparte, existendos normativasde 1828, denominadas

“prevenciones” que pueden considerarsecomo los primeros antecedentesa los

reglamentosdel Museo., al menos en ciertos aspectosde sus funciones como la

seguridad(46).

Estas prevenciones,seránel único elementoconocidopara el estudio del régimen

jurídico delPrado,en materiareglamentariahastael reglamentodel Museode6 deJulio

de 1857 (47).

En especialla prevenciónque lleva fechade 19 de Marzo de 1828 (48), determinalas

funcionesdel Conserjey demásdependientesdelMuseoy permiteelanálisisdelrégimen

de los empleadosdel Prado. La prevenciónconfirma la dependenciadel Museo del

MayordomoMayor de Palacio. Al frente del Museoapareceel Director como jefe de la

dependencia,“del Establecimiento”.No obstanteseencuentraauxiliadoporel Conserje

quedetentabafuncionesanálogasa las de los jefes del personalactuales.

El Conserjetenía como subordinadoal Viceconserje,quien la sustituía en caso de

enfermedado ausencia.

Destacala prevenciónla funcióndel Conserjeen los díasdevisita pública, y engeneral

suresponsabilidaden la seguridadde los fondosdel Museo.En los díasde exhibición,

el Conserjedetentala competenciade distribución de los dependientesdel Museo, al

igual que la distribución de la tropa queejercíala función de vigilancia exterior del
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Museo.

Respectode los díasqueno habíavisita pública, seprecisabade unalícencia[esquela]

del Mayordomo Mayor, del Director del Museo o del propio Conserjepara efectuar

visitas a las SalasPermanentes.

De 1828 son así mismo las “Prevenciones para la Guardia que están vigentes”,

reglamentosobrela función deseguridaddel Museo,depositadaenla guardiaal frente

de la cualestabael comandante,quienactuabadeformacoordinadacon el Conserjedel

Museo (49).

Reglamentode 1857

El 6 de Julio de 1857 se trasladaal Museo el “Reglamentode los empleadosdel Real

Museode Pinturay Escultura,el sueldoanualque deberándisfrutar con arregloa la

nuevaplanta dado el Establecimientoy las obligacionesseñaladasa sus respectivos

destinos” (SO).

El Reglamentode 1857, primero queconstaen el Museo, depositala competenciade las

funcionesmuseológicasy administrativasenel Director: “Tiene a su cargola Dirección

y Gobierno interior de todos los departamentosdel Museo, como Jefe superior del

mismo”. No obstante el ámbito de actuación del Director había sido ampliamente

recortadoa raíz del Decretode 26 de Mayo de 1857 (51), que depositabaen la Junta

Consultiva de pintores de Cámara, las funciones museológicashasta ese momento

competenciadel Director y en Intendenciala gestiónadministrativadel Museo.

El Decretode 26 deMayo, tras establecerel sueldodel directo del Museo (cuarentamil

Realesanuales)en su artículo 19, depositabalas funcionesmuseológicasen la Junta
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Consultiva(Art. 29). Inclusola funciónderestauracióndelMuseo,quedabadepositada

en la JuntaConsultiva. El Director únicamentepodíaproponerlas obrasa restaurar,

debiendo calcular coste y tiempo de restauración, siendo la decisión última de

Intendencia(Art. GP). En ausenciao enfermedaddel Director del Museo el primer

pintor de Cámarale sustituía.

La contabilidad, intervención de gastos, traslado y comunicaciónascendentey

descendente,y en generaltodafunciónadministrativano específicamentemuseológica

eradesempeñadaporel Secretario,asistidoporun oficial desecretariaquele sustituía

en susausenciaso enfermedades.

La Salade Restauraciónde Pintura era dirigida por el Primer Restauradora cuyas

órdenesseencontrabandosrestauradores,un forrador, un ayudanteestucadory un

moledorde colores. El Taller de Escultura, por su parteeradirigido por un escultor

a cuyasórdenesse encontrabanel cantero.

A destacarque tanto el Taller de Escultura como la Sala de Restauraciónejercían

funciones, de clara naturalezajurídico pública, tanto en la conservaciónde las

coleccionesdel Museo como del resto de las coleccionesde los RealesSitios, con

exclusiónabsolutade dichasfuncionesrespectodel patrimoniohistórico del Estado.

El Reglamentode 1857 determinaasí mismo las funciones del Conserje como Jefe

inmediato de los Porteros, Celadoresy Guardas,estandoauxiliado por un teniente

Conserjey por un Mozo ordinario.
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D) PLANTAS

Como en los demásaspectosdel periodo estudiadola documentaciónacercade las

Plantasdel Museo del Pradoesmuy diferenteantes y despuésdel Decretode 10 de

Junio de 1838, creadorde Intendencia(52).

1819-1838

Antes de 1838 no existeen el Archivo del Museoapenasdocumentaciónquepermitael

conocimientodel númerode empleadosdel Museo, a travésdel estudiodesusplantas.

En la fundacióndel Museo, sabemospor la Ordende Mayordomíade 25 de Septiembre

de 1818 (53), autorizando las propuestas de Santa Cruz, que el Museo contaba

únicamentecon tres empleadosdeplanta. En el punto 59 de dichaOrdenpuedeleerse

lo siguiente: “. . .Quese considerencomo criadosde la RL Casael Consergey los dos

PorterosBarrenderosde la Galería,cuyosdependientesconsideraV. E. precisospara

el Establecimiento,pagándolespor la mismaTesoreríalos sueldosqueproponeV.E. de

ochocientosducadosanualesal primero, y cuatrocientosa cadauno de los segundos

cuandosenombren.

Pudeparecera primeravista una excesivamentereducidaplantilla de empleadosdel

Museo. Conviene, no obstante, recordarque el Museo en sus orígenesúnicamente

exponía311 obrasdistribuidasen tres salas,esdecir, eraunareducidadependencia

de la RealCasadesdeel punto devistapuramenteadministrativo. Progresivamente,la

ampliaciónde Salasde Exposiciones,y el incrementode susfondos, especialmenteen

el período1826-1838,hicieron aumentarestereducidonúmerode empleados.

LasPrevencionesde 1828 (54) describena unaplantilla detrabajadoresbastantemayor
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que la exiguainicial. Juntoal Conserjeexistíaya un Viceconserje,asímismonoshabYa

de Porteros-Barrenderos,y plantón de la puertaprincipal.

1838—1868

El 22 de Noviembrede 1838 (55), tras la creaciónde intendenciael 10 de Junio de ese

mismoaño, el Directordel Museoremitea Intendenciaun proyectode nuevaplantadel

Museo. El proyecto, incluye la planta del Museo en aquel momento,siendo en total

dieciochoempleados,sin contaral Director:

— COnserje <1>

— celadores (7)

— Porteros (2)

— ler Restaurador

— 2~ Restaurador

— Restauradores (4)

— Forrador (1>

— Escultura: encargado <1)

8.800

4.400

2.920

12.000

11.000

7.300

3.650

11.500

Reales

Reales

Reales

Reales

Reales

Reales

Reales

Reales

anuales

anuales cada uno

anuales cada uno

anuales

anuales

anuales cada uno

anuales

anuales

Lo que suponíaun importe anualde 112.790Realesen aquelmomento.

Como consecuenciade la propuestadel

Intendenciala nuevaplantadel Museo,

de Intendencia,que trasladala planta

Museo el 27

ampliadaa

al Museoel

de Enero de 1839,

veintidós destinos

2 de Febrero (57),

seapruebapor

(56). La Orden

estableceen el

punto 12 la rebaja de sueldosde los destinos del Museo en el caso de producirse

vacantes.Enefecto, pesea ampliarselaplantadelMuseoen 3 destinos,el importetotal

de la plantade 1839es de 103.130Realesdevellón, frentealos112.790de la propuesta

de 1838 del Director. Apareceya como creaciónde estaplanta el empleo de Oficial

Interventor Secretario,plazaquehabíasido solicitadapor el Directordel Museoen la

propuestadel 22 deNoviembrede 1838y queseríacubiertael 16 de Marzode1839 (58).
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No obstante,pesea que la plantaaprobaba22 empleos,el 22 de Junio de 1839 (59) el

Museo remitea Intendenciala lista deempleadosen esemomentosiendoun total de 20,

por no estarcubierto el empleodel Encargadode Esculturay uno de los plantonesde

las puertasdel Museo.

La plantade 1839, incluye “cuatro Ayudantesde la clasede alumnos”, en el taller de

restauración,encumplimientodeuna delas funcionesmásimportantesen todoMuseo:

la formaciónde especialistas.

1847

La planta de 1839 se mantendríahasta1847. En ese año el 30 de Octubre (60), un

DecretodisuelveIntendenciay creaen su lugar el Gobiernode Palacio, lo que iba a

suponergrandescambiosen la organizaciónde la RealCasa.No obstante,previamente

el Director del Museo habíapropuestoel 7 de Julio de 1847 (61) a Intendenciala

creaciónde una nuevaplanta del Museo. La razón, segúnel Director del Prado,era

evitar la pérdidapor el Museo de los antiguosalumnosdel taller de restauración,

quienesya habíanalcanzadoun nivel deconocimientosuficientecomoparadejarde ser

consideradosaprendices,sinquesehubieraproducidounamodificacióndesusituación

en el Museo.

La propuestade Madrazo,serátomadaen consideraciónpor el Gobiernode Palacioy el

5 de Diciembre de 1847 (62), apruebapor RealOrden la nuevaPlanta del Museo. La

Plantade 1847 comprendíaun total de veintinueveempleos,sin contarcon el Director,

con un importe total de ciento treinta y sietemil doscientosochentaRealesde vellón..

El incrementode empleosse registrabade una parte en el áreaadministrativa (un

escribientede la Dirección y Secretaría).Peroerael áreade seguridadla quemayor

ampliaciónsufría, al contarel Conserjeconun Ayudantede Conserjey pasarel número
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de Celadoresde Salasde ocho a trece. A la suma de 137.280Realesdebíanañadirse

10.000Realescomo salariodel Encargadode la GaleríadeEsculturay 12.695Realespor

sueldos personalesde seis Celadores,cantidadesestas no incluidas en la Planta.

Respectodel áreade conservación,sí bien la plantano sufría modificaciónalgunaen

el númerode empleosdel taller de restauración,eranestoslos únicos (junto con el

Secretariointerventor), queveían incrementadosu salario, sin dudaparaevitar el

abandonoqueMadrazohabíaauguradode mantenerselas antiguascondiciones.

La Plantade 1847, tendráun corto períodode vida puesel 1 de Julio de 1849 (63) la

Secretaríade Cámarade la Real Casa y Patrimonio aprobabauna nueva Planta del

Museo.

La Secretaríade Cámarahabíasido creadael 9 de Febrerode 1849 (64) en sustitución

deIntendencia.La Plantade 1849 sufrió la reduccióndeun empleo,frentea la de1847,

al aprobarúnicamentedoceCeladoresdeSala,y no los treceque contemplabaésta.El

importe total de la Plantade 1849 erael de 134.590Realesanualespara los veintiocho

trabajadoresde plantadel Museo (65).

Si analizamosel período1838-1849,puedeapreciarseun progresivoincrementosalarial

del área administrativa del Museo y del área de restauración, permaneciendo

inalterableslos salariosde los empleadosdel áreade seguridad(Conserje,Celadores

y Porteros).En especialel SecretarioInterventorpasóde6.600 Realesen la plantade

1839 a 12.000 Realesen la planta de 1849, frente a los inalterables8.000 Realesdel

Conserjedel Museoo los 3.650 y 2.920 de los Celadoresy Porterosrespectivamente.
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1857

La plantade 1849 permanecehasta1857, cuandoa raíz del Decretode 26 de Mayo (66)

seproduzcangrandesreformasen el Museo. De una parte estedecretófijará en su

artículo 19 por primera vez el sueldo del Director del Museo: cuarentamil Reales

anuales.Como consecuenciadel decreto,el 6 de Julio de 1857 (67) seapruebala nueva

plantadelMuseo. Con anterioridadel 18 deMarzo (68)setrasladóal Museootro Decreto

de 6 de Marzo que intentabareducir la cargadel Montepío de la RealCasa. En virtud

de este último decreto, el 23 de Abril se procedió a declarar excedenteslos

restauradoresde plantadel Museo (69).

La plantade 1857, consecuenciade todasestasmodificacionescuentacon un total de

29 empleos,con la novedadderemuneracióndel cargode Director, y conotra novedad

aún más notable, la creaciónde la guardiadel Museo. El importe total de la planta es

de 198.160Realesanuales.

Se procedíaa una drásticareducciónde empleosdel taller de restauraciónpasandode

seisrestauradoresa únicamentetres. Igualmentelas Celaduriasde Salasufrieronuna

gran merma,al pasarde doceceladoresa siete. La reducciónde restauradorespodía

suponerun colapsoen el Museoy en generalen toda la RealCasa,razónpor la que la

plantade 1857 considerapor convenienciasdel servicio la posibilidad deutilización de

Restauradores“temporeroso en comisión~~,si bien la decisión recaía en Intendencia

como establecíael artículo 6 del Decreto del 26 de Mayo. No obstante el número de

restauradores(3), eramayorque el establecidoenel artículo59 deestedecreto,donde

se reducíanlas plazasde restauradoresa dos.
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1863

La plantade 1857, semantendráhastaque la AdministraciónGeneralde la RealCasa

y Patrimonioapruebeel 14 deAbril de 1863 (70), unanuevaplanta, con28 empleos.Es

decir con la supresiónde 1 destinorespectode la plantade 1857.

El presupuestototal de la plantade 1863 arroja la cantidadde 179.280reales,a lo que

debesumarsela cantidadde 40.000 Realesdel salariodel Director. Todoesto da una

cantidadtotal de 219.280reales,pesea haberseproducidola supresióndel destinode

Viceconserje. El incrementose debea queseprodujo un aumentode salariosen todos

los destinossalvo el de 29 Restauradory el de Canteroquemantuvieronel salariode

la planta de 1857. En la misma fechade 14 de Abril de 1863 seprocedióa la jubilac:ton

delSecretarioInterventor (71), procediendoal nombramientodeMartínez Toledanoen

sustitución del jubilado Salmón, quehabíaocupadola plazade SecretarioInterventor

desde el 16 de Marzo de 1839 (72).

En 1866 el 21 de Noviembre (73), la Administración Generalprocedea suprimir tina

serie deplazasdepersonaldel Museo. Las rebajascon origen en un Decretodel 17 de

Noviembre, suponíanla supresiónde las plazas,de dosRestauradoresde un Celador

y del Ayudante de la Salade Escultura. En esamisma fechase procedíaa la jubilación

del Secretariodel Museo, Martínez Toledano. Simultáneamentese nombrabaa su

sustitutoen el destinode Secretario,Victor Olozaga(74).

La reducciónde destinosobedecíaa los gravesproblemaseconómicosde la RealCasa.

Convienerecordarqueel patrimoniode la RealCasa,habíasidodrásticamentereducido

a raíz de la Ley del Patrimoniode la RealCasade12 deMayo de 1865, hechoqueinfluyó

muy negativamenteen el Museo.Por estarazón seprocedíaa la reducciónde salarios

de Escultor, Cantero, Conserje, cuatro Celadores, 3 Porteros y el Restaurador
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subsistenteen el Museo.
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<44) A.M.P.: R.O., Caja351, leg. 183, Exp. 25-36
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Prevencionesquedevenhacerseporahoraal Conserjey demásdependientesdel

Real Museode Pintura

El Conserjey demásdependientesreconoceránporúnicosjefesal Sr. Mayordomo

Mayor de S.M. y al Sr. Director del Establecimiento.

El Viceconserje,Porteros-Barrenderosy Plantónde la PuertaPrincipalestarán

a las inmediatasórdenesdel Conserje.

El Conserjecuidaráquereineentrelos dependientesel mayorordeny armonía,

tanto enel cumplimientode susobligaciones,como en su mutuacorrespondencia

y fraternidad.

El Vicenconserjeayudaráen lo que se ofrezca al Conserjey hará sus veces

cuandoestéenfermoo ausentesegúndispongael Sr. Director.

Los días en que 5. M. mandeque la Galeríaestéde manifiestoal público cuidará

el Conserje que los Porteros-Barrenderostengan con anticipación los salones

limpios, caldeadosen invierno, y frescosen verano; repartirápor los parages

que juzgueoportunoa todos los dependientes,lo mismo que a los soldadosque

le auxilien en semejantesdías.

El Viceconserjedarácontinuamentevueltaspor los Salonesparacelarsobretodo.

En dichos días no permitirá entrar el plantón a ninguna persona que esté

malvestida o descalza, haciendo dejar a todo el mundo a la entrada los palos,

bastonesy paragUas,por ordenparaquepuedanrecogerlosa la salida, excepto

a las personasque por su caráctery graduacióndebanllevar bastón.
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El referido Plantón venderáa la puerta en una mesitaque tendrádelantede si

los Catálogos de la explicación de los cuadros y su producto se entregará

diariamenteal Conserje, quien llevarácuentaexactade los quele entreguey de

la cantidad que perciva. Por este trabajo se le abonaráuna gratificación al

Plantón.

Habrádiariamentede guardiaa las horasque dispongael Conserjeun Portero-

Barrendero para custodia y seguimiento de los Salones, sin que tajo ningún

pretexto puedasepararsedeellos. Ademásdeesteportero, quedaráel quesalga

a guardia con las obligaciones de abrir los balconesy si se dignaran ver la

Galería, acompañara las personasR.L., u otros sujetosa quienessele conceda

el permiso para ello y tambiénpracticarán las órdenesy recadosque puedan

ofrecerse.

Ningún Portero podráabandonarel puestoqueestádestinado,particularmente

al tiempo de la espoxiciónpública sino en casodealgunadiligencia precisay de

pocosminutos; y paraesodeberáavisara su compañeromásinmediato paraque

tenga cuidado en su ausenciade todo, esmerándosecada uno en vigilar

continuamenteparala custodiade los cuadrosy parael buenorden.

En los días que no seande exposicionesno permitirá el Portero que esté de

guardiaque ningunapersonaentre a ber los Salonesexcepto a aquellas que

lleben Esqueladel Sr. MayordomoMayor o del Sr. Director o los quedispongael

Conserjesegúnlas instruccionesque tenga del Sr. Director.

En los días cuando no haya algún trabajo extraordinario basta que el

Viceconserjedé una bueltaen las horas de mejor luz por si acaso, llega el Sr.

MayordomoMayor, algúnpersonage,artista, o cualquieraquelleve Esquelay los
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dependientesasistiránigualmentesegúnel Conserjelo mande.

Seráobligaciónde los Porteros-Barrenderos,barrery tenerlimpios los Salones

y Pinturas, como así mismo los braseros, barandillas y chimeneascon sus

herrages.Deberáel plantónbarrer el jaquano rotonday su ingreso.

Tendrán también obligación todos los dependientesde ayudar a llevar y

transportarlos cuadrosdentrodel Edificio cuandosenecesitey siendoel trabajo

de consideración,buscaráel ConserjeMozos a quienespagarsusjornales.

Otros varios trabajosque nosepuedenprebeerse les ofrecerá que hacera los

dependientes,a los quesu celopro el mejorservicio de S.M. seesperalos hará

prestarsecon la mayorvoluntad posible.

(49) A.M.P.: R.O., Caja357, Leg. 1801, Exp. 3

(50) A.M.P.: Caja359, Leg. 111-01, Exp. 4

Erroneamente,el Archivo delMuseoconsideraestereglamentocomo de1863. No

esasí como puedeverseen la Caja1366, Leg. 11279, Exp. 33, dondeclaramente

se ve la fecha de 6 de Julio de 1857.
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Destinos

Nombre

Empleados

Sueldo

Anual Obligaciones señaladas á cada individuo

Director J.A. Ribera 40.000 Tiene a su cargo la Dirección y el

Gobierno interior de todos los

departamentos del Museo, como Gefe

superior del mismo la propuesta de todas

las mejoras que exiga el buen servicio

del Establecimiento á la Junta

consultiva de pintura de cámara y a la

Intendencia General, y todo lo demás que

es inherente a la importancia de su

destino. En ausencia y enfermedades será

sustituido el Director por el ler.

Pintor de Cámara de la Junta Facultativa

del Museo y éste por el 2~.

Secretario Juan Salmón 12.000 cuidar de la buena ordenacj.on de los

papeles archivados en Secretaría,

redactar las comunicaciones oficiales a

la mt. Gral.; estender igualmente las

actas de la Junta Consultiva de pintores

de Cámara asistiendo a las sesiones,

pero sin voz ni voto en las mismas

cuando se trate de asuntos facultativos;

dirigir los asuntos de contabilidad en

la parte personal y económica, hacer los

pedidos de utensilios y efectos

necesarios para el serbicio previo al V~

52 del Director interviniendo los gastos

que ocurran, y efectuar cuanto le ordene

el Director concerniente al

Establecimiento
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Victor

Olózaga

José

Graj era

600

12.000

Poner en limpio todas las minutas de

Secretaria, llevar los libros del

Establecimiento a las órdenes inmediatas

y bajo la responsabilidad del Scro.;

custodiar los documentos pertenecientes

a la Oficina y reemplazarle en ausencias

y enfermedades al Secretario.

Como encargado del Taller de Escultura,

será de su obligación restaurar lo que

se le ordene por el Director del Museo

en la Galería de Escultura; así como

también componer los jarrones de mármol,

estatuas y demás objetos del arte

procedentes de los Casinos y Palacios

Reales que tengan necesidad de

restaurarse, asistiendo al taller, como

los restauradores del Pintura en las

horas marcadas por el Reglamento

cantero F. Salmón 7.000 Trabajar en todo lo concerniente al arte

de la escultura, vajo las inmediatas

órdenes del Escultor y en las horas de

Reglamento, con esmero y cuidado que

cumple a su cometido.

Oficial

Escultor
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José Hierro

P. Iñartu

F. Gallego

4.000

4.000

4.000

¡ Porteros y Guardas

Es obligación de los Porteros bajo la

responsabilidad personas más sebera, no

permitir que se saque nada del Museo,

sin Orden previa del Director o del

conserje guardan en las exposiciones

públicas, sin retribución alguna los

bastones, paraguas y sombrillas que

llevan los concurrentes, facilitando a

los caballeros y Señoras al tiempo de

entrar una señal numerada que deberán

recoger cuando salgan; estar muy atentos

y tratar con muchas urbanidad á las

gentes sin dar lugar a quejas y

disgustos por los que visitan el Museo;

expender los Catálogos que se pidan por

los extranjeros y demás personas que

quieran comprarlas, cuidar de la

limpieza de la Portería respectiva tanto

interior como exteriormente, asistir de

uniforme dentro del Establecimiento y

obedecer las ordenes concernientes al

serbicio que se les comuniquen por la

Dirección y el Conserje.

Portero

Idem

Idem
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Mozo

Ordinario

ler.

Restaurador

E. López

Nicolás

Argandona

2.920

12.000

La obligación es ponerse a las

inmediatas órdenes del conserje para los

trabajos del Establecimiento tales como

conducir los cuadros al RL Palacio

acompañado del Conserje cuando S.S.M.M.

y A.A.R.R. los pidan; pesar el carbón,

la leña y el aceite, distribuir estos

artículos a los celadores y Porteros,,

cargar y descargar cualquier cosa de

peso que entre o salga del Museo; atizar

los hornos de los calorífero, barrer y

asear las escaleras, y los suelos, y

• demás operaciones de esta clase que le

ordene el Conserje.

Sala de Restauración de Pinturas

22 Nicolás 12.000 Trabajar en la restauración de los

Restaurador Gato cuadros que se encarguen por el Director

con la aplicación, esmero y asistencia

en los días no feriados y horasmarcadas

por el Reglamento

cuidar de la puntual asistencia a los

trabajos de todos los individuos

asignados a la Sala de Restauración en

las horas de 9 a 2, dando cuenta al

Director del que no cumpla con sus

deberes, tendrá a su cargo los útiles de

dicha Sala, repartiendo á cada uno lo

que necesite, procurando hacer los

pedidos necesarios, y la obligación

principal de restaurar los cuadros que

se le asignen por el Director.
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3er.

Restaurador Poleró

ler

Forrador

de cuadros

Ayudante

Moledor

Gregorio de

la Fuente

Tomás

Trillo

3 . 690

2.920

Las mismas obligaciones que el anterior

Forrar los cuadros que disponga el

Director deben restaurarse, con el

esmero y delicadeza que exige la

operación para que no se infiera daño

alguno á la pintura del lienzo;

transportar con el Ayudante y el mozo

moledor bajo la vigilancia del ler.

Restaurador los cuadros de una parte a

otra, hacer la cola para la forración,

el barniz y todo lo demás que se le

ordenerelativo al servicio.

Ayudar en los trabajos y obligaciones

señaladas al Forrador. Siendo además su

principal incumbencia estucar los

cuadros en restauración, limpiar y

preparar las paletas a los restauradores

antes que vengan y los demás que se le

mande por los Gefes del Museo.

Moler todos los colores que se necesiten

para la restauración, limpiar y tener

con grande aseo eJ. departamento, ayudar

en la conducción de los cuadros cuando

los suban a las Galerías, salir a los

recadosde compras de colores y cumplir

con cuanto se le mande por el len

R e s t a u r a d o r

José Muñiz 4.

248



Juan Goyti 8.500 Esta bajo su inmediata responsabilidad

la custodia y seguridad de todos los

valores y efectos del Real Museo. corno

jefe inmediato de los Celadores,

Porteros y Guardas, es de su incumbencia

arreglar y distribuir al serbicio del

Establecimiento, repartir el aceite,

carbón y la leña entre sus subordinados.

Cuidar también del orden interior cuando

no estén el Director y Secretario del

Museo y es en fin el depositario

responsable de las llaves de las Salas y

de todas las puertas del RL Museo.

Teniente José Morel 6.000 Auxiliar al Conserje en los trabajos que

Conserj e son inherentes a la Consergeria y con

igual responsabilidad, sustituyéndole en

ausencias y enfermedades.
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Celador 1~

celador 2~

Celador 32

celador 49

Celador 52

Celador 6~

celador 72

Fernando

Melendez

Ramón

Collado

A. Gómez

Quintana

Nicolás

Amor

Jesús

Avrial

Manuel

Heain

Joaquín

Pire

5.500

5.500

5.500

5.500

4.900

4.900

4.900

Celadores de Sala

Cuidar del Buen orden y compostura en la

Salas que les coloque el Conserje en las

exposiciones dominicales, a las cuales

asistirán precisamente de uniforme;

hacer en los demás días de la semana la

guardia asistiendo al Establecimiento en

las horas del Reglamento, vigilar e

impedir que por los copiantes, ni por

nadie se toque ni se infiera daño alguno

a los cuadros y objetos artísticos cuyo

cuidado tienen y les está encomendado;

tener muy aseadas las Salas y limpios

los cuadros de polvo; recibir las

Ordenes del Director y del Conserje

llevando los oficios ó partes que

ocurran para fuera del Establecimiento;

cuidar de los braseros en invierno y

cuanto se les mande, en fin concerniente

al buen servicio, poniendo

inmediatamente en conocimiento del

Conserje, bajo su responsabilidad

personal cualquiera novedad que

o b s e r y e n
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Las plazas de Guardas, con el uso de

bandolera de la Real Casa que tiene el

Museo, como licenciados del Ejército con

buena nota y creadas en virtud de RL.

Orden, tienen simultáneamente a su cargo

la vigilancia y custodia, día y noche,

del edificio. Además están obligados a

asistir en las exposiciones públicas

desempeñando funciones de Celadores a

vigilar e impedir todas sustracción de

efectos según está prevenido en su

Reglamento especial y últimamente a

cumplir las órdenes relativas al

servicio del Museo que se les dé por la

Dirección.

(51) A.M.P.: R.O., Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 33

(52) A.G.P.: Administrativo Leg. 450

(53) A.M.P.: R.O., Caja 357

(54) A.M.P.: R.O., Caja 357, Exp. 3, Leg. 18-01

(55) A.G.P.: Administrativo Legajo 459

(56) A.M.P.: Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 5

Guarda 12

Guarda 2~

Guarda 39

Guarda 42

santos

García

Francisco

Cámara

Francisco

Herrera

Angel

Zamanillo

2.560

2.560

2.560

2.560
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AprobaciónPlanta del Museode 27 de Enerode 1839

Empleadosde que ha de contar y dotaciónanual de cadauno en Realesvellón

Empleados Dotación

Un Director, que servirá dicha plaza con el sueldo que

corresponda por el destino que desempeña en la Real Casa 00.000

Un Of icíal Interventor secretario 6.600

Un conserje 8. 000

Salas de Restauración

12. 000Un primer Restaurador

Un segundo Restaurador 10. 000

Cuatro Ayudantes de las clase de alumnos con tres mil

Reales cada uno 12. 000

Un forrador de cuadros y moledor de colores 3.650

Un Ayudante de la clase de Carpintero 2.920

Obrador de escultura

10.000Un Encargado

Personal del servicio y custodia de todas las galerías y

29.200

puertas

Ocho Porteros para todos lo salones de pinturas y

escultura

Tres plantones para las puertas 8.760

TOTAL EN Reales DE VELLON 103.130

(57) A.M.P.: Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 5
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(58) A.M.P.: Caja 350, Leg. 180

(59) A.M.P.: Caja 350, Leg. 180

LISTA DE EMPLEADOSDEL REAL MUSEODE PINTURA DE S.M

.

DESTINOS

Director

Secretario Interventor

Conserj e

Primer Restaurador

Segundo Restaurador

Ayudante de Restauración

Ayudante de Restauración

Ayudante de Restauración

Ayudante de Restauración

Forrador de cuadros

Ayudante de Forrador

Portero

Portero

Portero

Portero

Portero

Portero

Portero

Portero

Plantón de

Plantón de

las puertas

las Puertas

NOMBRES

D. José de Madrazo

D. Juan Salmón

IX Venito Velasco

D. José Bueno

it victoriano Gómez

D. Andrés de la Lobera

D. Isidro Osuna

IX Nicolás Argandona

It Severiano Marín

O. Antonio Trillo

D. Manuel Joglar

D. José Valdeolivas

O. Fermín Serrano

O. Andrés Pencas

D. Fernando Melendez

O. Juan García

O. José Fernández

O. Ramón collado

O. Gil García

Benito Paluchí

José Sieres

(60) A.G.P.: Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24
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(61) A.G.P.: Administrativo Leg. 459

<62) A.G.P.: Administrativo Leg. 459

DESTINOS

PLANTA

DE 1847

PLANTA

DE 1839

Un Director

un Secretario Interventor 10.000 6.600

Un Escribiente de Dirección y Secretaria 5.000

Un Gefe de la Restauración de Pinturas 13.000 12.000

Un Primer Restaurador 12.000 10.000

Un Segundo Restaurador 7.000 3.000

Un Tercer Restaurador 6.000 3.000

un Cuarto Restaurador 4.000 3.000

Un Quinto Restaurador 4.000 3.000

Un Forrador 10 3.050 3.650

Un Forrador 2~ 2.920 2.920

Un Encargado de las Galería de Esculturas

Un Conserje 8.000 8.000

Un Ayudante de Conserje 5.000

Trece Celadoresá 3.630 cadauno 47.430 3.650

Tres Porteros á 2.920 cada uno 8.760 2.920

SUMATOTAL 137.280

(63) A.G.P.: Administrativo Leg. 459
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DESTINOS

PLANTA

1849

<12 JULIO>

PLANTA

1848

<20 JUNIO)

Un Director

Un Secretario Interventor 12.000 10.000

Un Oficial Escribiente de la Dirección,

Secretaría é Intervención 6.000 5.000

Un Gefe de Restauración de Pinturas 12.000 12.000

Un Primer Restaurador 9.000 9.000

Un segundo Restaurador 7.000 7.000

Un Tercer Restaurador 6.000 6.000

Un Cuarto Restaurador 5.000 4.500

Un Quinto Restaurador 4.000 4.000

Un Forrador 12 de cuadros 4.380 3.650

Un Forrador 2~ de cuadros 3.650 2.920

Un Encargado del Taller de Escultura

Un Conserge 8.000 8.000

Un Ayudante de Conserge 5.000 5.000

Doce Celadores de Galería 43.800 3.650

Tres Porteros 8.760 2.920

TOTAL SUMA 134.590 133.280

(64) A.M.P.: R.O. Caja351, Leg. 183, Exp. 37-48

(65) Sin incluir el cargo de Director que no percibió sueldoalgunopor esteempleo
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hastael año 1857.

(66) A.M.P.: Caja1366, Leg. 11279, Exp. 32

(67) A.M.P.: Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 33

DPTOS. EMPLEOS

PLANTA

1857

PLANTA

1849

DIRECCION DEL

MUSEO

1 Director 40.000

1 secretario 12.000 12.000

1 Oficial—escribiente 6.000 6.000

SALA DE

RESTAURACIONDE

PINTURAS

2 Restauradores 12.000 24.000 23.000

1 Restaurador 9.000 9.000

1 Forrador de cuadros 4.380 4.380

1 Ayudante—Estucador 3.650 3.650

1 Mozo moledor colores 2.920

1 Carpintero 4.600

SALA DE

RESTAURACIONDE

ESCULTURAS

1 Escultor Restaurador 12.000

1 Cantero desvastador 7.000

CONSERGERIA 1 Conserge 8.500 8.000

1 Teniente Conserge 6.000 5.000
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CELADURIAS DE 4 celadores de Sala 5.500 22.000 3.650

SALA

3 Celadores de Sala 3.650 10.950 3.650

PORTERíAS Y .3 Porteros 4.000 12.000 2.920

GUARDAS

1 Mozo ordinario 2.920

4 Guardas con bandolera 2.560 10.240

198.160

(68) A.M.P. : Caja 353, Leg. 186—3

(69) A.M.P.: Caja 353, Leg. 186-3

(70) A.M.P.: Caja 353, Leg. 187-4

1 Secretario del Museo Martínez Toledano 14.000 reales

1 oficial Interventor Victor Olozaga 13.000 reales

ler. Restaurador Nicolás González 13.000 reales

20 Restaurador Nicolás Gato 12.000 reales

3er. Restaurador Vicente Poleró 12.000 reales

ler. Forrador José Muniz 5.000 reales

2~ Forrador Gregorio la Fuente 4.000 reales

1 Moledor de colores Tomás Trillo 3.600 reales

1 Escultor José Grajera 13.000 reales

1 Cantero Francisco Salmón 7.000 reales
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í carpintero Carlos Cortés 5.000 reales

1 Conserje Ramón Collado 9.000 reales

ler. Celador de Galería Antonio González 6.000 reales

22 Celador de Galería Nicolás Amor 6.000 reales

3er. Celador de Galería Jesús Aurial 6.000 reales

42 celador de Galería Manuel Beain 6.000 reales

50 celador de Galerta Joaquín Pérez 5.000 reales

6~ Celador de Galería Ramón de la Llave 5.000 reales

72 Celador de Galería Carlos Martínez 5.000 reales

ler. Portero José de Lieves 4.500 reales

2~ Portero Francisco Callejo 4.500 reales

3er. Portero Santos Garcia 4.500 reales

Bernabé Fernández 3.600 reales

Francisco Jover 3.285 reales

1 Guarda Francisco Cámara 3.285 reales

1 Guarda Francisco Herrero 3.285 reales

1 Guarda Angel Zamarillo 3.285 reales

(71) A.M.P.: Caja 353, Leg. 187-4

(72> A.M.P.: Caja 350, Leg. 180

(73) A.M.P.: Caja 353, Leg. 188-5

(74) A.M.P.: Caja 353, Leg. 188-5
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CAPITULO V ORGANOS RECTORESDEL MUSEO DEL PRADO

A) ORGANOSDE LA REALCASA

B) DIRECCION

C) JUNTA DIRECTIVA

D) CONTADURIA

A) ORGANOSRECTORESDE LA REALCASA

El Museodel Pradofue creadopor la RealCasamanteniéndosecomo dependenciade la

mismadesdesuorigenhasta1869, comoconsecuenciade laseparaciónEstado-RealCasa

originada en 1814. Duranteesteperiodo,la dependenciaserácasisiempredirectadel

organorecto de la Real Casade cadamomento.La división inicial no obstanteha de ser

en dos grandes periodos; el primero comprendedesde la fundación del Prado hasta

1838, añode creación de la IntedenciaGeneralde la Real Casa, el segundoperiodo va

desdeeseaño hasta1869.

1819-1838:Durante todo esteperiodo el Museodependeráde la MayordomíaMayor de

Palacio, restablecidaen el Decretode 22 de Mayo de1814. La poquisimadocumentación

existentesobreel periodoseñaladono permiterealizarun análisis exhaustivodel mismo

respectode las relacionesentreMuseoy Mayordomía.No obstantedesde1826, elMuseo

dependeráde la Sumilleríade Corps.

1838-1868:El 10 deJunio de 1838 (1) seprocedea la creaciónde la IntendenciaGeneral
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de la Real Casay Patrimonio. Como consecuenciael 22 de Agosto siguiente (2) se

trasladaalMuseoOrdenen la quesecomunicala dependenciadel Museode Intendencia.

Estatransformaciónadministrativa operadaen la Real Casa, supondráparael Museo

una intensarelación administrativa con el organo del que dependaen cadamomento,

pasándosede la casi inexistentedocumentacióndel primer periodo, a más de tres mil

documentos en este segundo. La reforma se verá profundamente realizada en la

Ordenanzade 29 de Mayo de 1840 (3), en la queademásde establecerla dependencia

del Museodirectamentedel Intendente(Art. 8), consagraaesteúltimo comoejecentral

de la Real Casa en toda función de Gobierno y Administraciónpor lo que pasaráa

convertirseen la figura clave de la estructura. El Intendentedespachacon el Rey,

comunicandosusdisposicionese instrucciones(Arts. 14 y 16), ordenagastosy pagos

(Arts. 21 y 29), presidesubastasy ejercela potestaddisciplinaria (Arts. 25 y 27). Es

ademásel órganode comunicaciónconla Administración del Estado(Art. 23). En caso

devacante,ausenciao enfermedadseve sustituidopor el Contadorconfiguradocomo

segundoJefeGubernativoy unade las causasdel fracasodela gestiónde la RealCasa

(Arts. 31 y 72). Toda estaorganizaciónde la Real Casasometidaa Intendenciase

mantendráhasta1847.

GOBIERNO DE PALACIO

El 30 de Octubrede 1847 se procedea suprimir Intendencia<4)~ En su lugar se creaba

un Jefe Superior de la Real Casay Patrimoniocon el titulo de Gobernadorde Palacio

(5), quereunelas funcionesadministrativasdel antiguo Intendentey las de etiqueta

delMayordomoMayor dePalacio.No obstante,el GobiernodePalaciotendráunaefímera

existencia, retornandoIntendencia.
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INTENDENCIA

El 19 de Octubre de 1848, un Decreto suprime el Gobierno de Palacio (6). El 25 de

Octubresetrasladaal Pradoun Decretoquerestableceen suArtículo 19, Intendencia,

con la consiguiente reposición de los Títulos 1 y II de la Ordenanzade 1840, títulos

dedicadosal “Intendente”. ConsiguientementeensuArticulo 29 el Decretoderogatoda

disposiciónde la Ordenanzade 1848, contrariaa lo prescritoen los Títulos 1 y II de la

Ordenanzade 1840. Comenzabael restablecimientode la Ordenanzade 1840 (7).

El A de Noviembre de 1848 por orden, se comunica al Museo la suspensióndel

cumplimiento de los Reglamentospublicados con posterioridad al Decreto de 23 de

II

Octubre (el que restablecíaIntendencia), y añade arreglándoseentre tanto las
dependenciasen la parte reglamentariano comunicadaoportunamentea lo que sobre

estepunto previene la Ordenanzade 1840” (8).

Suponía un incremento del vigor de la Ordenanza de 1840, y respecto del Museo el

restablecimientodel Título 16 de la misma. No obstante, el restablecimientode

Intendenciatendráun corto periodo de vida.

SECRETARIA DE CAMARA

El 9 de Febrerode 1849 unaRealOrden comunicaal Museola supresiónnuevamentede

Intendencia, constituyéndoseen su lugar la “Secretaríade Cámarade la Real Casay

Patrimonio”, de la quepasaa dependerel Museo. La Orden aclaraque la Secretaría

tiene funciones sólo en el ámbito administrativo, ya que las funciones de etiqueta

continuanen manosde Mayordomía(9).

Apenas3 díasdespués,el 12 deFebrerode 1849,un Decretotrasladadopor Secretaria
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de Cámarapero firmado por el Rey Consorte,es comunicadoal Museo, diciendoentre

otras cosaslo siguiente(10):

“Para regularizarel serviciode la Secretaríade Cámarade la RealCasay Patrimonio,

subrogadoa la Intendenciageneralpor mi RealDecretodel 4 del corriente, vengoen

declararque todaslas atribucionesacordadasen el Título 29 de la Ordenanzade 29 de

Mayo de 1840, restablecidapor el Real Decreto de 25 de Octubre de 1848 para la

Intendencia dicha, se entiende que correspondena la Secretaríade Cámara, con la

diferencia esencialde obrar siempreen virtud de Orden mía y no por acciónpropia”

.

Es decir se atribuía el control administrativo y financiero al Rey consorte, muy

preocupadotoda su vida por las cuestioneseconómicas.La Secretariade Cámara no

tendrá la autonomíaque había tenido Intendencia. Ni apenasexistencia pues se

restableceránuevamentela Intendencia.

INTENDENCIA

El 23 de Octubre de 1849 (11) se suprime la Secretaríade Cámaray se procedea un

nuevorestablecimientode Intendencia. Estosupuso,deunaparte el fin del periodo de

dominio de la Real Casa por partedel Rey Consorte,y el comienzode un periodo de

mayor estabilidad dentro de la misma. Durante unos años será Intendenciaquien

controle la gestiónadministrativa de toda la Real Casay dentro de ella la del Museo.

En esteperiodoseproducirá unamodificación en 1852 queafectaráal Museodel Prado.

El 17 de Julio de 1852 una Orden trasladaal Museoun Decreto del 24 de Junio que,

partiendo del Decreto de 10 de Junio de 1838, tiene por objeto ampliar el ámbito de

influencia del Mayordomo Mayor, arrinconadoa las funciones de etiqueta por el

mencionadode 1838 (12).
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El artículo 39 del Decreto atribuye al Mayordomolas funciones debuen orden interior,

ornato, seguridady custodiade Palacio.

El artículo 79 dice:

“Para desempeñarbajo la dependenciainmediatadel MayordomoMayor las atribuciones

comprendidasen el Artículo 39 se crea el empleo de Inspector Generalde las Reales

Habitacionesy de Etiquetay Ceremonialde Palacio, y para los que correspondenal

Intendentegeneral el de Inspectorde oficinas, ajuar y gastosde mi Real Palacio”.

EsteInspectordeoficios, heredabalas funcionesdel Alcaide dePalacio, y respectodel

Museoiba a suponerel comienzodeunarelaciónen lo referentea trasladodepinturas,

suministros, ejecucióndeobras, etc. Todo ello vendrárecogidoen un Decretode 2 de

Agostode 1852 (13). La situaciónsemantedráestablehasta1857,eneseañoun Decreto

de 12 de Marzo (14) procedea realizar profundas modificacionesen la estructura de

Intendencia, sin efectuar su supresión. La gestión de Intendencia continuará hast.a

1862.

ADMINISTRACION GENERAL

En eseaño el 5 de Julio una Orden trasladaal Museola supresiónde Intendencia, del

Título 1 y II de la Ordenanzade 1840 y la creaciónen su lugar de la Administración

Generalde la Real Casay Patrimonio, con similaresfacultadesadministrativas (15).

Este nuevoorganismocontinuó rigiendo la Real Casa, incluso tras la promulgaciónde

la Ley de Patrimonio Real de 12 de Mayo de 1865 hastaque el 28 de Junio de 1867 se

trasladóal Museo un Decretodel 1 de Junio que suprimela Administración Generaly

crea la SecretaríaGeneral de la MayordomíaMayor que refundía Administración y
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Etiqueta (16).

Esta Secretaría permanecerá hasta el 20 de Junio de 1868, fecha en que un Decreto

anunciaal Museo (17):

12) El restablecimiento de los Títulos 1 y II de la Ordenanza de 1840, salvo lo

dispuestode las pensionesy retribuciones de Contadory Tesorero.

29) Se derogan decretos, ordenes, reglamentos e instrucciones contrarias a este

Decreto.

Es decir se restablecía una vez más Intendencia, que permanecería ya hecha la caída

de Isabel II pocos meses después.

Tras el derrocamiento de Isabel II, la Junta revolucionaria de Madrid procedió en

nombre de la Nación a la incautación de los bienes que pertenecieran al Patrimonio de

la Corona.

El 14 de Octubre de 1868, el Presidentedel Gobierno Provisional y del Consejo de

Ministros, Serrano promulgó un Decreto, creando un Consejo encargadode la

conservación,custodiay administracióndel Patrimonio que fue de la Corona (18).

El Consejolo presidíael Ministro de Hacienda.No obstantela vida de esteConsejofue

muy corta, puesel 18 de Diciembre de 1868 otro Decretoemanadodel Presidentedel

Gobierno provisional, disolvía el Consejo y creaba unaDirecciónGeneraldelPatrimonio

que fue de la Corona,adscritaal Ministerio de Hacienda(19).

El Artículo 29 del Decretodecía:

264



“Se crea una Dirección General del Patrimonio que fue de la Corona incorporado para

todos sus efectos al Ministerio de Hacienda y dependientedel Ministro del ramo”.

Desdeeste momento, el Museo pasó a depender, orgánicamentedel Ministerio de

Hacienda,situaciónen la quecontinuamosinclusodespuésde lapromulgacióndela Ley

de 18 de Diciembrede 1869 (20), Ley que tras declararel pleno dominio del Estadode

los bienes de la Corona, en su artículo 19 declarabaextinguido el Patrimonio de la

Coronafundadopor la Ley de 12 deMayo de 1865e imponía laenajenaciónde los bienes,

salvo lo establecidoen la clasificación del articulo 29:

19) Los que se destinanal uso y servicio del Rey.

29) Los que por sus carácterhistórico o artístico debanconservarse.

39) Los queconvengadestinarpara servicio del Estado.

Por su parte el artículo 14 determinalos bienes que se destinanal uso y servicio del

Rey, por el sistemade lista, e incluía los históricos bienes de la Corona (sometidos

actualmente a la Ley de Patrimonio Nacional del 16 de Julio de 1982). La Lista

presentabauna exclusión importante: el Museodel Prado.

Luegopor el número3 delartículo 29 de la Ley de 18 deDiciembre de 1869, el Museono

sesometióaenajenaciónquedandodeclaradodeplenodominio del Estado,y no sometido

a dicha ley, sino que se insertó como una dependenciadel Ministerio de Hacienda.
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B) DIRECCION

Al igual que en los demásaspectosdel Análisis Institucional, convienedistinguir dos

épocasen las vida del Museo dentro del período estudiado en la Tesis. La primera

abarcaríadesdela fundacióndel Museo, 19 de Noviembrede 1819, hastael 10 de Junio

de 1838.La segundacomenzaríaconla promulgacióndel trascendentalDecretode 10 de

Juniode 1838y finalizaría conel derrocamientode IsabelII en1868. Enambosperíodos,

no obstantesugrandiferenciaespecialmentedesdeelanálisishistórico-administrativo,

el Museo cumplirá funcionesde carácterpúblico. Especialmenteperceptibleseráeste

aspectoen el segundoperiodo aludido debido a la riquezadocumentalque sobreel

mismo guarda el Archivo del Prado.

1819—1838

El Archivo del Museodel Pradoesmuy pobreendocumentaciónenesteprimerperíodo

de su historia. Consultado el Archivo de Palacio, la ausenciade documentaciónse

confirma, dándoseel casode la coincidenciacon la existenteen el Archivo del Museo.

Se ha pensadoen una posiblepérdida de expedientes,pero es más probable que la

razónfueraotra. Los cuatroprimeros directoresdel Museo, elMarquésdeSantaCruz,

el Príncipede Anglona, el Marquésde Ariza y el Duquede Hijar, eranmiembrosmuy

destacadosde la corte, ocupandocargos de gran importancia política, Sumiller de

Corps, Mayordomos,gentileshombres,etc. Es decir manteníanestrechocontactocon

el rey, y es más probableque muchasde las decisionesfueran tomadasmediante

órdenes verbales recibidas directamente del él (21).

Así mismo convieneteneren cuentala escasaimportanciacomo institución, desdeel

punto de vistaadministrativoqueel Museotenía. En suprimeraépocano contabasino

con tres empleados, un Conserje y dos porteros-barrenderos.
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A raíz del comienzodel trienio liberal el 9 deMarzo de1820, el Museosufrió cambiosen

la Dirección. El 10 de Abril de 1820 (22), Anglona sustituye a Santa Cruz en la

Dirección del Museo, la Real Orden confirma el mantenimientode los veinticuatro mil

Realesprocedentesdel bolsillo secretodel Rey para las obras de acondicionamiento.

El 20 de Diciembre de 1823 (23), se produce el cambio en la Dirección del Museo

consecuenciadel fin del trienio liberal. El nuevoDirector, el MarquésdeAriza lo será

únicamenteen la parte gubernativa y económicade] Museo, siendo e] Director de la

parte artística el primer Pintor de Cámara, Vicente López. Esta separación de

competencias, de una parte competenciasadministrativas y de otras artísticas,

recuerdaalgoa la situaciónactual del Museo, conun Subdirector de Conservacióndel

Museoy un SubdirectorGerente,con funcionesadministrativas.

El 20 deDiciembrede 1823 (24), se ordenaal Director artístico del Museo, queproceda

a la separaciónde los destinos de los ayudantesdepintura Gómezy Bueno: “por haber

pertenecidoa la Milicia Nacional Local voluntaria en el tiempo de la revolución”.

Díasantesel 31 deOctubrede 1823 (25), seprocedíaa laseparacióncomo gentilhombre

del Marquésde SantaCruz al que se le retira el sueldo.

La creacióndeun responsableartístico en la Direccióndel Museo,suponíala atribución

aéstede las competenciasmuseológicas.Así puedeverseen la Orden de 28 de Juniode

1824, por el que se suspendeel abono de los gastos de ingredientes del taller de

restauraciónen tanto no consteel Visto Bueno del Director Artístico (26).

El 17 deNoviembre de 1824 (27) se habilita al Director Artístico del Museoparaejercer

funcionesde Director Administrativo en las ausenciasy enfermedadesdel Marquésde

Ariza. Era estodebidoa la falta de interés del último en la dirección del Museo, hecho
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que causaque la gestiónverdaderafuesellevadahasta1826 por Vicente López.

El 3 deMayode 1826 (28) seprodujo el nombramientodel Duquede Hijar como Director

del Prado. A diferenciade Ariza, Hijar demostróun gran entusiasmopor los destinos

delMuseodurantesu largay fructífera gestión.ErasimultáneamenteSumillerdeCorps

de Palacio desdeel 4 de Mayo de 1824 (29), lo que motivó que el Museo pasasea

dependerde Sumillería hasta1838. 1-lijar mantuvo como colaboradorsuyo a Vicente

López. Sería el último de los Directores grandesde España.Tras el vendrán los

directores-pintores.Hijar considerónecesariala reformadelMuseocon la consiguiente

ampliaciónde las Salasde exposición.

Porestarazónel 31 deMarzode 1826 (30), un anunciodel Diario deMadrid decía: “Real

Museode Pinturas. - Con motivo de unaRealOrdensedebenhacervariasalteraciones

en la colocación de los cuadros del mismo y algunas obras y hasta verificadas se

suspendela entradapública en el mismohastanuevo aviso

Realizadaslas obras, se elevarondos informes, relativos a la colocaciónposible de los

cuadrosen las salas.

El primero deellos erael del DuquedeHijar, de fechade 27 de Diciembre de 1826 (31).

El segundoinforme era el propuestopor el Director Artístico Vicente López. (32)

La resolución fue dadapor RealOrden de 9 de Enerode 1827 (33). En ella se aprobaba

el proyecto de Hijar.

268



C) JUNTA DIRECTIVA

Tras el fallecimiento de FernandoVII, lasituación delMuseoapenascambiódurantelos

primeros años del reinado de Isabel II. La dependencia orgánica seguía siendo de la

Mayordomía Mayor de la Real Corona. Así mismo la dirección del Museo continuó

acertadamente ejercida por el Duque de Hijar.

Únicamente una modificación administrativa tuvo el Museo con anterioridad al 10 de

Junio de 1838. Estafue la creaciónde la JuntaDirectiva.

En ciertamedida, cabeconsiderara la JuntaDirectiva como el antecedenteremotodel

actual Real Patronato, órgano rector colegiado del Museo en la actualidad, según

estableceelartículo 59 del R.D. dell deAgosto de 1985/1432(B.O.E. 14 deAgostode

1985).

La Junta Directiva, creadael 2 de Junio de 1836 (34), fue el órgano colegiadoque

durantedosañosrigió los destinosdelMuseo.La constituían5 miembros:un Presidente

que fue el Sumiller de Corps de la RealCasa, el Duquede Hijar, un Secretariofunción

que recayóen el Secretariode la MayordomíaMayor, un contadorfunción atribuida al

Jefede Contabilidadde la Real Casay 2 vocalesqueejercíanlas funciones puramente

artísticas, los pintores primero y segundo de Cámara. No hay prácticamente

documentaciónalguna en el Archivo del Museo sobre las funciones ejercidas en el

período de su existencia.

Tras la disolución de la Junta Directiva por Decretode 12 de Agosto (35), trasladad.o

al Museoen Orden del 19 de Agosto de 1838. Intendenciaordenael 22 deMayo de 1839

(36) a la Dirección del Pradoqueprocedaa la localizaciónde los documentosdegestión

y administracióndel Museoduranteel períodode existenciade la Junta Directiva, por
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no encontrarseen el Museodocumentaciónalgunasobrela cuestión.

El 9 deJunio de 1839 (37>, se ordenaal Presidentede la extinguida JuntaDirectiva La

entrega de la documentación de la mismaal Director del Museo.

Una nota sin fecha establecerelación de documentosqueentregael Duque de NAjar,

presidentede la extinguida Junta Directiva del Real Museoen cumplimiento de Orden

de 19 de Agosto de 1838 (38).

Los documentosque actualmenteexisten en el Archivo del Prado, tal vez fueran los

entregadospor 1-lijar. Lo cierto es que la relación no es sino eso, una simple lista que

permite presumir las gestionesde la Junta Directiva en los escasosdos años de su

existencia.

Algunos deellos habríansido de graninterés paraestainvestigacióncomo el contenido

del expediente4 que lleva por título “Nota índice de papelespertenecientesal Real

Museo dePintura y Esculturade 5 .M. queentregóel Duque de Hijar, Presidentede la

extinguida Junta Directiva del RealMuseoa la Dirección del mismopor Orden del 19 cte

Agosto”.

Dicha nota índice consta de 81 legajos. Entre ellos el número cinco se refiere a la

documentaciónsobrelos cuatromil Realesmensualesentregadospor la renta decorreos

como financiacióndel Museo. Constabade 11 documentos,segúndicela Notaíndice. Así

mismo el NP 75 eraun oficio queordenabael fin de la financiación del Museo mediante

el bolsillo secretode la Reina, parapasara serfinanciadopor la Tesoreríade la Real

Casa.

El NP 27 se refiere a un nombramiento interino de Director del Museo (5 documentos>.
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Los expedientes 28 a 32 nos habrían ayudado a conocer mejor el procedimiento

administrativo de accesoal Museo.

Así mismo los números37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 48, 49, 56, 58, 60 y 63, tratan la

gestiónde la JuntaDirectiva en adquisicionesde obrasparael Museo.

Otro tanto puede decirse respecto del estudio de otrasfuncionesdel Museotalescomo

la restauración (expediente 4, expediente 6 con 49 documentos, expediente 20 con 25

documentos entre los que se encontraba un reglamento sobre el taller de restauración

del Museo, ó expediente60 con dosdocumentos).

Lamentablemente,únicamentehemosencontradoen elMuseola lista de todo loanterior,

no su contenido, posiblementenunca fueron devueltos.

D) CONTADURIA

INTENDENCIA - CONTADURIA (SUS CONFLICTOS

)

El 26 deDiciembre de 1837, el contadorgeneral, dirigió un escritoal mayordomomayor

denunciando la escasavigencia de los reglamentosanteriores por las variaciones

introducidas: “En medio del cúmulo de Reales Ordenesaclaratorias que por trata.r

variacionessehanhechoindispensables,harto difícil si no imposibleesa la Contaduria

generalel cumplir conla importantede velar y promover la conservacióny aumentod.e

los Realesintereses” (39).

Consecuenciade escrito anterior fue el Real Decreto de 10 de Junio de 1838. Este

Decreto de fundamentalesconsecuenciasen la vida del Museo, crea la Intendencia

Generalde la Real Casay Patrimonio (40).
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“El RealDecretode10 deJunio de1838, tuvo consecuenciasimportantesen la RealCasa

al haber separado las funciones económica-administrativas, que quedaron atribuidas

a Intendencia, de las funciones de etiqueta, que continuarán dependientesdel

MayordomoMayor.

La reforma suponía, entreotras cosas,un recorte de atribucionestradicionalmente

depositadasen manos de la aristocracia,en favor del IntendenteGeneralde la Real

Casay Patrimonio, quepasaráa serel ejecentralde la organizaciónadministrativa.

La medidaprodujo descontentoen el sectorsocialqueseveíaperjudicado.Al respecto

Madrazo, tras sernombradoDirector del Prado, comentaen cartade 24 de Agosto de

1838, sobreel anteriordirector del Museo, el Duquede Hijar: “Dicen eraincompatible

con las nuevasformasquehandadoa los destinosdePalacio,porqueen cierto modo los

hacendependertodosdeun Intendentegeneraldela RealCasa,conlo que la grandeza

sehalla descontenta”(41).

Respectodel Museoun oficio de 12 de Agosto de 1838, cursadopor el IntendenteLuis

Piernas,al Sumiller de Corps, Duquede Hijar dice: “El Museo de pintura y escultura

antesdel 12 de Agostode 1838 estabaa cargodel Sumiller de Corps, y en lo sucesivo

se dispone corra a cargo del Intendente General de la Real Casa y Patrimonio y que de

su régimen de gobierno cuide la persona que con el título de Director tuviera 5 . M. a

bien nombrar, la cual dependeráinmediatamentede aquel y que cesea la Junta

Directiva de aquelestablecimiento,y de cuyalaboriosidady celo quedaV.M. altamente

probada (42).

Comoconsecuenciade estoun RealDecreto de 20 de Agosto de1838, nombraa Joséde

MadrazoDirector delMuseodepintura y escultura, con el mismosueldoquedisfrutaba

como pintor de Cámara(43).
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La reforma administrativa de la Real Casa, se profundizaba. Se pretendía separar

tajantementelos aspectoseconómico-administrativosde los de etiqueta, y así vemos

como el 21 de Septiembrede 1838 (44) una Real Orden de Intendenciase trasladaal

Museo.

EstaReal Ordenprofundizó la separaciónadministrativa de los aspectosde etíqueta.

Una comisión constituida por los cuatro jefes de Etiqueta, queda encomendadade la

formaciónde los Reglamentosde las dependenciasdeEtiquetay del generalde la misma.

A destacarla ausenciaen esta comisión del quinto Jefe de la Etiqueta, la Camarera

Mayor. Respectoa lo establecidoen el punto 1 sobre el despachode los Jefes de

Etiqueta, conla Reina,así como el trasladodedecretosy órdenesasusdependencias,

el punto 6 establecequeprovisionalmenteel MayordomoMayor despacharáconla Reina

los asuntoscompetentesa Etiqueta.

No obstanteel 15 deOctubrede1838,otra RealOrdende Intendenciacomunicaal Museo

que los asuntos de cada Jefe de Etiqueta serán despachadospor estos de forma

individual con la Reina gobernadora,segúnha acordadoun dictamen de la Junta de

Jefesde Etiquetay Ceremonia(45).

Una de las consecuenciasdel R. D. de 10 de Junio de 1838, fue la centralizaciónde

pagosde toda dependenciade la Real Casaen la Tesorería. Por estarazón otra Orde.n

de 22 deDiciembre de 1838, trasladaal Museola necesidadde nombramiento,por parte

de los trabajadores del mismo, de una apoderado, para el cobro de haberes de la

tesoreríade la Real Casa.La Ordenestableceel término paraefectuarel nombramiento

(26 deDiciembre), pasadoelcual no seprocederáapagoalgunodeaquelladependencia

queno lo hubiera realizado (46). El nombramientodebió efectuarsepuesel 18 deAbril

de 1839, se autoriza al Conserje del Museo, Velasco para recoger el importe de la.s

cuentasdel Museo en nombre del Director (47).
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Tras el Decreto de 110 de Junio de 1838, el Archivo del Prado, experimenta un

extraordinario incrementode documentosy actosadministrativos. Esto permite un

seguimientomásprecisode la vida del Museo. La épocadel bolsillo secretodel Rey,

sistemacasiúnico de financiación del Museo, duranteel períodoanterior, dará pasoa

un procedimientomáspróximo a la práctica administrativa moderna.

EL CONFLICTO INTENDENCIA-CONTADURIA

En este año de 1839 otra Real Orden de 14 de Septiembre (48) comunicaal Museoel

nombramientocomo Contadorde la Real Casade Muñoz, segundomarido de la regente

Maria Cristina deNápoles. Contaduríaerael organismocompetenteen las funcionesde

intervención de todo movimiento contable en la Real Casa. La función ejercida por

Contaduríatuvo una decisiva y funestainfluencia en la gestiónde la Real Casa.

El excesivoprotagonismoapareceya desdela creaciónde Intendencia. Al respectoel

10 de Diciembre de 1839, por Real Orden se comunicaal Museo que en ausenciasdel

Intendente, estese verá suplido por el Contador (49).

Toda cuestión económicaen las dependenciasde Real Casa se verá fiscalizada por

Contaduría. En estesentidoel 28 deJunio de 1839 por RealOrdensecomunicaal Museo

la aprobacióndel ReglamentodelMontepíode la Real Casa, formadopor Contaduría.Al

tratar de la forma de gestión de los fondos se determina que Contaduría dará las

instrucciones queprocedana toda dependenciade la Real Casa(50).

El Reglamentodel Montepío atribuye la competenciafinanciera a Contaduría en su

artículo 59: “Que la Contaduría General y las Administraciones e Yntervenciones

subalternasformendesdeluegoliquidacionesdelos atrasosde los descuentosenescudo

y demediaanataqueresultenen las dependenciasy seaplicanal fondo particular, así
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como de los débitos de los ramos referidos que lían de solventar las viudasy pupilaspor

no habersecubierto sus causantesmientrasvivieron

El control financiero comienzaa caer en manosde la Contaduría, toda dependenciade

la Real Casa se someterá en este aspecto a ésta, mediante los interventores. Por este

razón el 16 de Marzo de 1839 se propone la provisión de la plaza de Oficial Interventor

para la Secretaría del Museo (51).

El primero de Abril siguiente, se produce la toma de posesión como oficial interventor

del Prado de Salmón, antiguo escribiente tercero de Intendencia (52).

Las intervenciones, dependientes de Contaduría, fiscalizarán toda la actividad

económica de la Real Casa y entre otras la contratación y ejecución de obras, como

determina la Real Orden de 29 de Julio de 1839 en su punto 29: “Los jefes de estas

[dependencias de la Corte] y los de las del Real Patrimonio pasaran los presupuestos

de las Intervenciones para que den su dictamen...” (53).

Con la publicación de la Ordenanza General de 29 de mayo de 1840 la situación no

cambiará, acentuándose incluso el protagonismo de Contaduría. Respectodel Museo,

el título 16 de dicha Ordenanzadenominado“Del Director del Real Museo” atribuye la

fiscalización de toda gestión económica del mismo al Interventor:

“Con arreglo a lo que prevengan el reglamento e instrucciones particulares del

establecimiento, dispondrá los gastos necesarios que en él ocurran con los que correrá

el Conserje, y propondrá con el oportuno presupuesto los demás que contemple

convenientes,llevando de todasdebidacuentael SecretarioInterventor” (Art. 2085.

Por su parte respecto del ContadorlamismaOrdenanzaprescribe: “Al Contadorgeneral
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estaránsubordinados,en lo tocanteal sistemade cuentay razón, los Interventores,

de las administraciones patrimoniales, y las de cualquier otra dependenciade la Real

Casa y Patrimonio” (Art. 53>.

La Ordenanza en principio atribuye las funciones económico-administrativas a la figura

de Intendente (Art. 13). Por otra parte el Museo aparece encuadrado como dependencia

de Intendenciaen el Artículo 8.

Así mismo la Ordenanza atribuye la comunicación descendente a Intendencia: traslado

de Reales decretos, reglamentos, ordenes, instrucciones, etc (Art. 16). También

depositala comunicaciónascendenteenel Intendente(Art. 19). Despachaconel Rey,

incluso el artículo 20 le faculta por urgencia o necesidadpara la adopción bajo su

responsabilidad de la medida provisional que juzgue oportuna,sin necesidadde Orden

de la Reina. Finalmente, respecto de la competencia económica, atribuye al Intendente

las funciones de inspección de la gestión económica de toda dependenciade la RealCasa

(Art. 25).

No obstante y pese a lo anterior, el examen del tratamiento dado por la Ordenanza a

Contaduría ofrece soluciones muy diferentes a la pretendida supremacía de Intendencia

en los aspectos económico-administrativos en la Real Casa.

De una parte establece al Contador como sustituto del Intendente, en caso de ausencias

o, fallecimiento o enfermedad de éste (Art. 31). Igualmente la Ordenanza exige como

requisito previo el trámite de audiencia de Contaduría en la tramitaciónpor Intendencia

de certificaciones (Art. 29).

Pero es a partir del título 4, denominado “Del Contador General”, donde puede verse

la decisiva competencia de Contaduría en materias económico-administrativas. Tiene su
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antecedente en la figura de la Contaduria general de valores, del Decreto de 3 de Julio

de 1824 (54) que establecía la hacienda del Estado (Artículo 19 del Capítulo II, título

19 parte primera). El artículo 19 dice:

“La Contaduría general de Valores es la Autoridad superior en todo lo relativo a

contabilidad, fiscalización e intervención de la administración y recaudación en todo los

ramos de la Real Hacienda”.

Retornando al estudio de la Ordenanza de 1840 respecto Contaduría, el título 4

comprende desde el artículo 51 al 72. En el se atribuye a Contaduría competencia en

diferentes materias, contratación (Art. 69), inventarios (Art. 61), aspectos laborales

(Art. 70), pero es en el referido aspecto del control económico donde se ve clara la

atribución de competencias.

Confiere a Contaduria la cuenta y razón de toda renta y gasto de la Real Casa y de toda

dependencia “de cualquier clase o denominación en que se administrasenbienes o’

manejen intereses que por cualquier título me pertenezcan” (Art. 51). Atribuye a

Contaduría la competencia exclusiva en la gestión y administración contablede la Real

Casa (Art. 52). Subordina los Interventores de las dependencias a Contaduría (Art..

53). Establece la intervención de entrada y salida de caudalesde la Tesorería,esdecir,

fiscaliza la Tesorería, organismo que efectuaba los pagos (Art. 54). Finalmente, el

articulo 56 atribuye a Contaduría la competenciaen el examen de cuentasde toda

dependencia de Real Casa.

Sí ciertamentelos artículosexpuestossuponíanunaatribuciónenfavor de Contaduríia

de competenciaen aspectoseconómicosgrande, esta atribución se ve increiblemente

aumentada, en el resto del articulado de la Ordenanza (55).
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Dentro de esteextensoabanico, los artículos de la Ordenanzaqueafectan aaspectos

económicosrespecto del Museo del Prado son los siguientes: se exige al Alcaide de

Palaciola presentación mensualaContaduríade las cuentasdegastosdeobras hechas

entre las que podían estar los causados por obras en el Museo (Art. 209).

Contaduria controlaba cuentas de gastos de la Botica Real (Art. 178). Interviene la

administración económica de las caballerizas (Art. 182). Interviene los bienes

producidos por las administraciones patrimoniales y remitidas por estos a la Real Casa

para su consumo (Art. 264). Dirige de forma exclusivael procedimientocontablede los

interventores de administracionespatrimonialesy dependenciasen general(Art. 270)

Los interventores debían “intervenir la entrada y salida de caudales en las

administraciones” (Art. 274). Por otra parte el Articulo 273 atribuyóalos interventores

la cuenta y razón de todo ramo y departamento de las administraciones. Al dirigir todo

esto Contaduría se le estaba concediendo toda competencia económica. Interviene

Contaduría así mismo toda venta realizada en las Administraciones y dependencias (Art.

293).

Interviene las cuentasgeneralesanualesde administraciones (Art. 298) y de toda

dependencia de la Real Casa (Art. 304 y 396). Interviene el giro de la Tesorería contra

las administraciones (Art. 329). Interviene el giro de títulos de crédito de la Tesorería

(Art. 333).

Supervisalos pliegos de condicionesparacelebraciónde subastas(Art. 540). Asiste

a la celebración de subastasen la Corte (Art. 541). Interviene coninforme preceptivo

el presupuestode todaobrasde Real Casa(Art. 592 y 593).
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Emite dictamensobre los expedientesde obras (Art. 594). Participa en la confección

de Inventariosde mueblesy semovientesde toda dependenciade la Real Casa(Art.

602). Comopuede verse, todo aspecto de carácter económico de la Real Casa, estaba

de algún modofiscalizado por la Contaduría.

El Prado ciertamente no fue una excepción, pues en el titulo 16, dedicado al Museo se

exige la toma de razón por el Secretario Interventor de toda noble arte que entre en el

Museo (Art. 205). Comoya sabemos los Interventores dependían del Contador (Art.

53). El título 18 exige así mismo la toma de razón del Interventor de toda obras que

salga del Museo (Art. 206). Se atribuye así mismo al Interventor el control contable de

todo gasto del Museo (Art. 208).

Finalmente se exige que el Director remita mensualmentea Contaduríala cuenta de

gastos del Museo con el informe adjuntodel Interventor así comoel inventario anualde

los bienes artísticos (Art. 210).

Pese a la pretendida supremacía de Intendencia, lo que realmente se estaba instaurando

en un control en el aspecto financiero por parte de la Contaduría. La primacía del

Intendente, se encontraba condicionada por el Contador dotado de extraordinarias

atribuciones.

El 27 de Mayo de 1840 (56), dos días antes de la promulgación de la Ordenanza, se

comunica al Prado por Real Orden el nombramiento en propiedad de Luis Piernas como

Intendente de la Real Casa, frente al nombramientocon carácter interino que tenía

desde el 12 de Agosto de 1838. Piernas era un auténtico hombre de paja, frente al

verdadero protagonista de la gestión económica de la Real Casa, el segundomarido de

la Reina Regente y Contador de la Real Casa Muñoz.
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Por esta razón cuandoel 15 de Octubre de 1840 (57), se traslada al Museo por Real

Orden la abdicación de la regencia de la Reina Gobernadora, se jubila a Piernasy se

cesaal ContadorMuñoz (58).

El 27 de Enero e 1848, una Real Orden trasladaal Museo un Decreto que decíaentre

otras cosas(59):

“Considerando el Estado de mi Real Tesorería, y persuadida al mismo tiempo de las

imperiosa necesidad de adoptar con más fuerte economíaslas más severas,es mi Real

Voluntad que no se conceda en lo sucesivo ninguna gracia que recargue mi Real

Tesorería en poca ni muchacantidad de una manerapermanente”.

Se anunciaban ya severas restricciones económicas en la Real Casa, que más adelante

se acentuaron y de las que el Museo tampoco se salvará. Ya días antes, el 1 de

Diciembre de 1847 el Gobierno de Palacio comunicaba al Museo la limitación del aumento

del salario del Secretario Interventor a mil Reales anuales, contestando así a la solicitud

del Museo de 5 de Noviembre de 1847 (60).

El 9 de Febrero de 1849, por Real Orden se traslada al Museo un Real Decreto que

suprime Intendencia. Constituye en su lugar una Secretaría de Cámaray Patrimoniode

la Real Casa, competente en materia administrativa y dependiente del Rey Consorte

(61).

Comoconsecuenciade la creacióndel GobiernodePalacio, el 12 deFebrerode 1849,por

Real Orden se traslada al Museo otro Decreto de esa fecha firmado por el Rey Consorl:e

(62):

“Para regularizarel servicio de la Secretariade Cámarade la RealCasay Patrimonio,
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subrogado a la Intendencia General por mi Real Decreto del 4 del corriente, vengo en

declara que todas las atribuciones acordadas en el titulo 29 de la Ordenanza de 29 de

Mayo de 1840, restablecido por el Real Decreto de 25 de octubre de 1848 para la

Intendenciadicha, se entiende que correspondena la Secretariade Cámara, con la

diferencia esencialde obrar siempreen virtud de Orden míay por acciónpropia; que

el Secretario de Cámara está autorizado para pedir por si, a todas las dependencias,

las noticias, informes y documentos que competan a la instrucción y trámites ordinarios

de los negocio; que las oficinas de la Real Casa hablarán con él en las contestaciones,

oficios y demás papeles que le dirijan para que formalizados después los extractos o

consultas en la Secretaría se me de cuenta cuando corresponda; que el Secretario de

Cámara, firmará las órdenes,libramientos y otros abonosacostumbrados,refiriéndose

siempre a la disposiciones mías que tendráal efecto; quepresidirá en mi Real nombre

la Junta Consultiva y la del Montepío como lo hacía el Intendente, dándome parte del

resultado para mi Real determinación; que igualmente autorizará los juramentosde

empleados u honores las subastasy cualesquieraactos de la parte administrativa

reservándose obtener en todo caso mi Real asentimiento; que podrá otorgar con arreglo

a ordenes mias los poderes y demás documentos legales para la defensa de los intereses

de la Real Casa y Patrimonio que pudieran ofrecerse; y por último que el Oficial mayor

de la Secretaría ejercerálas funciones que la citada Ordenanzade 1840, atribuye al

Secretario de la extinguida Intendencia revestido para ello del carácter necesario”.

Es decir se atribuyó la competenciade dirección en la Real Casaal Rey consorte. No

obstante, Contaduria subsistía, la modificación afectaba a Intendencia por esta razón

el 28 de Febrero de 1849, una Real Orden recuerda al Museo la necesidad de remisión

de sus cuentas a Contaduria antes del 4 del mes siguienteen virtud del Real Decreto

de 13 de Febrero de 1849 (63).

Las medidas de los decretos de 9 y 12 de Febrero, tuvieron muy corta vigencia, pues
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el 23 de Octubre de 1849, se restablecía Intendencia (64). Los conflictos respecto al

control económico de la Real Casa continuaron.

En 1853, con la llegadaa

Mayo, trasladaal Prado

“Artículo 1: Se suprime

establecida

.

la Jefaturadel Gobiernode SartoriusunaRealOrdende 22 de

un Decreto que decía (65):

la Contaduría General de mi Real Casa, tal cual hoy se halla

Artículo 2: Se crea una Sección de Contabilidad en la SecretaríaGeneral de la.

Intendencia, la cual llevará la cuenta y razónde caudalestanto de los queingresenen

la Tesorería por mi Real consignación, como de los productos de todas las

Administraciones de Real Patrimonio.

Articulo 3: El Intendente, me propondrá a la mayor brevedadel Reglamentoparaque

esta Sección llene cumplidamente su objeto”.

Tras esto el 11 de Marzo de 1854 por Real Orden Intendencia, de conformidad con la

Sección de Contabilidad procede a aprobar el presupuestode gastosdel Museoparael

año 1854 y la cuenta de ventas del catálogode 1853 (66).

En 1855 otra Real Orden de 13 de Agosto acuerda el aplazamiento de la decisión de un

posible aumento de sueldode un portero del Prado,visto el informe del Museo y el

dictamende la Secciónde Contabilidad(67).

El 31 de Diciembrede 1856 (68), una RealOrdentrasladaal Museoun Decretode 30 de

Diciembre que anuncia cambios, conviene no olvidar que estaban en el poder los

liberales comandados por la diarqula Espartero O’Donell, el Decreto en cuestión redujo
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la importancia de la Sección de Contabilidad.

El decreto,suponeel anunciode laprofundarestructuraciónquesepretendíanrealizar

en toda la Real Casa. La Sección de Contabilidad, heredera de la antigua Contaduría,

deja de serel centroneurálgicode las funcioneseconómicas.Desdeestemomentosera

un simpleórganodeapoyode Intendencia.Así mismorespectodel mandatode creación

de copiadores. El Museoprocedióa la confecciónde los suyos (69).

Todasestasmodificacionesrespondíana la situacióneconómicageneralde la RealCasa.

Ya previamente,el 24 de Marzo de 1856,una Orden trasladabaal Museoun Decretode

12 deMarzo, conducentearealizar reformaseconómicasen todaslaReal Casa,mediante

reduccionesy supresionesde sueldos, Exigía ademásla necesidadde proposiciones,,

por parte deJefesdedependencias,al objeto de conciliar el servicio con las necesanas

economías(70).

El 21 de Junio de 1856 (71) otra Real Ordenanuncia la futura supresiónde una plaza

de restauradoren el Museo, dadoel gastoqueproduceen la Real Casay ser el Museo

“un objeto de crítica constanteal serun establecimientosobrecargadodeempleados”

.

No era sino el preámbulode la drástica reducciónque se operarápoco después.

El 18 de Marzo de 1857, una Real Orden traslada al Museo un Real Decreto de 6 de

Marzo, en el que las medidas adoptadas al objeto de reducción de gastos son

extremadas. Consideraal Montepío una carga “pesadísimae insoportable”, para la

economíade la RealCasa.Estimaimprescindiblereducirestacargaa susjustoslimites,

paralos cualproponeel Intendenteestimular la renunciaal beneficiodelMontepíopor

partede los empleadosde la RealCasa(72).

Previamenteotro Real Decretode 26 de Febrerode 1857 (73) habíareguladola nueva
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organización de Intendencia. El interesantísimo Real Decretoaclaraen su exposición

de motivos muchas cuestiones respecto a los conflictos históricos sobre competencias

económicas entre los organismos rectores de la Real Casa: Intendenciay Contaduría.

Considera que la injerencia de la Sección de Contabilidad, herederadeContaduría,en

toda actividad económica de la Real Casa, era causa de que la autoridad de Intendencia

..... fuera de hecho nula y su acción impotente. . 2’. Continúaafirmandoel Intendente

Santa Isabel que el resultado era “... una administración viciada, tanto por su

organización presente, como por las prácticas que a su sombra se han ido

infiltrando, . .“. Como solución considera ‘Y.. deben refundirse las funciones que

ejercía la Sección de Contabilidad, resto de la antigua Contaduría General que fué

suprimida... tf•

En el articulado del Real Decreto, respecto Tesorería General y Archivo, las considera

órganoscomplementariosdel servicio central: IntendenciaGeneral. A éstaúltima la

divide en cuatro secciones: Secretaría,Teneduríade Libros, Real Casa y Real

Patrimonio.

Dentro de la Sección de Real Casa, atribuye a la misma: “El examen de todas las cuentas

de los ramos que dependen de la Inspección General de gastos y oficios de la Real

Capilla, RealesCaballerizas,RealArmería, Real Biblioteca particularde S.lvl., Real

Botica y Real Museo de Pinturas (Art. 19).

La influencia de la inspección general de gastos y oficios, comienza entonces a

reflejarse especialmente en un aspecto de la vida del Museo: la entrada y salida de obras

del Museo con destino a Palacio (74).

En 1860 dos Reales Ordenes de 31 de Marzo trasladan al Museo dos Reales Decretos del

día 20 del mismo mes. El primer decreto, trata de cuestiones laborales pero ya confirma
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la quiebradel Montepío, anunciadoañosantesen el Real Decretode 18 de Marzo de

1857. Dadaslas circunstancias,la medidanecesariaesla deexcluir del Montepíoa todo

empleadocon ingreso en la Real Casaposterior a la fecha del decreto. El segundo

decreto, del mismo día, afecta a reformas puramenteadministrativas. Persigue la

profundización de la centralización y control financiero por parte de Intendencia (75).

Tras exigir la creación de unos libros de hacienda, en los que se reflejaran el inventario

de bienes muebles, inmuebles, rentas y derechos de la Real Casa, el artículo29, exige

confección de Inventarios a toda dependencia que se encuentre sometida a la Inspección

de oficios como era el caso del Prado:

Artículo 22: “Iguales libros llevaranlos Gefesde la dependenciasa cuyo cargoestán

los edificios, terrenosu otras propiedades,como la Inspeccióngeneralde Oficios y

gastos, por lo que respectaa RealesPalacios,y sus adyaciencias,la veeduríade

Caballerizasy demásquesehallen en casoanálogo”.

Igualmentese exige otro Inventario respectode los bienesartísticos que deberáser

renovadoactualmente:

“Del mobiliario que exista en cada una de dichas dependencias en alhajas, obras de

arte, arneses,instrumentosde labranza, y cualquier otro objeto de más o menos

cuantía.Seharáun inventariovalorado,queserenovarátodoslos años,expresándose

lasaltasy bajasquehubiesenocurridoconreferenciaalos respectivoscomprobantes”

(Art. 42).

El 8 de Febrero de 1862, una Real Orden comunica al Museo que desde ese momento el

Prado correrá con los haberes de escultores y grabadores de Cámara, al haber sido

eliminado del ramo de obras, oficios y gastos,pasandoa cargo del Museo (76).
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El 5 de Julio de 1862, se procede a la supresión de Intendencia,creandoen sulugar la

AdministraciónGeneralde la Real Casa y Patrimonio el nuevo enterector de la Real

Casa tiene idénticas facultades administrativas a las de la extinguidaIntendencia(77).

En esteperíodosereducendrásticamenteel númeroe importanciadeórdenes,decretos

y comunicados dirigidos al Museo desde la Real Casa, siendo además en su mayor parte

actosemanadosde la InspecciónGeneralde gastosy oficios. Con la promulgaciónde la

Ley de PatrimonioNacionalde 1865, la haciendade la Real Casase vio muy reducida.

En 1866 el 21 deNoviembre,como consecuenciaseprocedea una reducciónen la planta

del personal del Museo (78).

Días antesel 20 de Octubre (79), una Real Orden implantó fuertes economíasen el

Museo. Se procedió a la limitación de los gastos de escritorios, reduciéndoseestosa

únicamente, papel, tinta, plumas y análogos. El resto de gastosnecesitaránde una

Orden específica previa que los autorice.

El 13 de Noviembre de 1866, el Secretario de la Administración General, Cos Gayón,

visitó el Museoalobjetodeprofundizarlaseconomíasen laplantadeempleados.Planteó

incluso la posibilidad del cierre del Museo.

Intentando mantener la plantilla del Museo el Director del Prado, Joséde Madrazo,

propuso la reducción de su sueldode cuatromil a tres mil escudos.La Real Casa,por

RealOrdenaceptóla propuestadeMadrazo,dándolelas graciaspor el desprendimient.o

demostradoy simultáneamentese procedió a la supresión de personal del 21 d.e

Noviembre (80).

En 1867, se limitan los gastos mensualesdel Museo a mil Reales (81). Tras la
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incorporacióndel Museoal Estado,en virtud del Decretode 18 de Diciembre de 1868,

el Museopaso a dependerdel Ministerio de Hacienda, lo queen principio no significó

ni muchomenosuna mejorade su situación.

Al respectoel Director dice en cartade 29 de Septiembrede 1868: “No quedani para

lo máspreciso, ni parapapeldesecretaría,la consignaciónmensualdel Museoesde mil.

reales, en tiemposde FernandoVII, la consignaciónmensualera de treinta mil Reales

(82). El 18 de Enero de 1868 un informe del Museoa JefeSuperior remite presupuesto

generalde gastosrealizadosen 1867. Total : 20.163’936escudos(83).

RECAPITULACION

19) Toda la haciendadel Museo dependíaformalmentedel Organo Rector de la Real

Casa, lo quesuponíaquelas circunstanciasacaecidasenelPradocorríanparejas

con la sufridas por la Real Casa. De forma casi exclusiva, la financiación del

Museorecayósobreésta.En el período1819-1838la financiación procederáde los

fondos del bolsillo secreto del Rey, que aportará al Museo 24.000 Reales

mensualesmáslos gastoscausadosen los trabajosde rehabilitación (84).

Dentro delcomplejoentramadoadministrativode la Real Casa,elMuseodel Prado

severá fiscalizadoporel Organorectorde cadaépocay por Contaduríaen casi

todas ellas. Pero toda la financiación se verá condicionadaal cumplimiento

efectivo por la administración del Estadodel pago de la consignaciónde la Real

Casa.

En el período1818-1838,laRealCasadispondrádeunaconsignacióndecuarenta

millones de reales,parael mantenimientode los sueldosy gastosde la Casadel

Rey. Esta cantidad, determinada por Orden de 13 de Junio de 1814 (85) había
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sido previamente establecida en el mismoconceptomedianteun Decretode 19 de

Abril de 1814 (86). Idéntica cantidad mantendrá las Cortes del trienio

constitucionalen Decretode 20 de Agosto de 1820 (87).

No obstante, la consignación de cuarenta millones de Realesserácontinuamente

retrasada en su pago. En este sentido interesa destacarla posiciónacreedora

que ocupó la Real Casa permanentementerespectola Hacienda del Estado,

especialmentedurante el reinadode FernandoVII.

A su fallecimiento la ReinaGobernadoraintentó queel tesoropúblico abonasea

la CasaReallos atrasosexistentesenel pagode la consignación.Lo retrasosen

el pago de la consignación fueron en parte causa de la crisis económicaquesufrió

la Real Casa.

29> En la práctica, hasta1857, la haciendadel Museoseencontrabacontroladacomo

toda la del resto de la Real Casa por Contaduría.

39) Desde esta fecha hastael 20 de Mayo de 1865, fecha de promulgaciónde la

L . P.N. las reducciones en materiaeconómicaen el Museo seacentúan,pasando

a estar éste absolutamente fiscalizando por la inspección generalde gastosy

oficios y en última instancia directamente por Intendencia.

42) De 1865 a 1869 al situación fue absolutamente caótica.

Tal vez más claramente que en los demás aspectos del Prado, puede comprobarse como

la separación Real Casa-Administración del Estadoesabsoluta.No constaen elArchivo

del Museo prácticamente ni un sólo documento que parta desde la Administración de]

Estado.LaspoquisimasrelacionesqueelPradotendráconla Administración tanto civil,
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como militar, e incluso la Administración Local serán siempre con un marcado

distanciamientopor ambas partes, llegando incluso a enfrentamientosviolentos,

especialmenteperceptiblesen la función de seguridaddel Museo.
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NOTAS

(1) Archivo Generalde Palacio: Legajo 940 Administrativo

(2) Archivo Museo del Prado: Reales Ordenes, Caja 1366, Leg. 11280, Exp. 3

(3) A.M.P.: Libros Viejos

(4) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 1324

(5) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 1324

(6) Martín Balmaseda(F): Colecciónde Decretos.Tomo 45. Pag. 212

(7) A.M.P.: R.O. Caja 351. Leg. 183. Exp. 25-36

(8) A.M.P.: R.O. Caja 351. Leg. 183. Exp. 25-36

(9) A.M.P.: R.O. Caja 351. Leg. 183. Exp. 37-48

(10) A.M.P.: R.O. Caja 351. Leg. 183. Exp. 37-48

(11) A.M.P.: R.O., Caja351, Leg. 183, Exp. 3748

(12) A.M.P.: R.O. Caja352. Leg. 184-3

(13) MenéndezRexach: La Jefaturadel Estadoen el DerechoPúblicoEspañol,Pag.

479, Instituto Nacional deAdministración Pública
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(14) A.M.P.: R.O., Caja353, Leg. 186-3

(15) A.M.P.: R.O. Caja 353. Leg. 187-3

(16) A,M.P.: R.O. Caja 353. Leg. 189-1

(17) A.M.P.: R.O. Caja 353. Leg. 189-3

(18) ColecciónLegislativa: Tomo C, Pag. 309

(19) ColecciónLegislativa: Tomo C, Pag. 972

(20> Colección Legislativa: Tomo CII, Pag. 934

(21) Beroqui (P): El Museo del Prado. Notas para su Historia: el Museo Real 1819-

1833. Pag. 100. Madrid 1933.

(22) A.G.P.: Mayordomía. Libro 3173. Folio 33. R.O. NP 122

(23) A.G.P.: Mayordomía. R.O. Libro 3175. Folio 293.

(24) A.G.P.: Mayordomía. R.O. Libro 3175. Folio 299.

(25) A.G.P.: Mayordomía. R.O. Libro 3175. Folio 299.

(26) A.G.P.: Mayordomía. R.O. Libro 3176. Folio 99.

(27) A.G.P:: Mayordomía. R.O. Libro 3176. Folio 205.
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(28) A.M.P.: R.O.: Caja 1429. Leg. 11286. Exp. 1

(29) Beroqui (P): Opcit. Pag. 114

(30) Beroqui (P): Opcit. Pag. 113

(31) A.M.P.: Caja 357. Exp. 17

(32) A.M.P.: Caja357. Exp. 17

(33) A.M.P.: Caja357. Exp. 18

(34) Madrazo: Opcit. Pag. 155

(35) A.M.P.: R.O. Caja 1366. Leg. 11280. Exp. 3

(36) A.M.P.: R.O. Caja 350. Leg. 180

(37) A.M.P.: R.O. Caja 350. Leg. 180

(38) A.M.P.: R.O. Caja 1366. Leg. 11279. Exp. 4

La lista de documentos incluidos en la nota es la siguiente:

Exp. 1

Exp. 2

Visita de Reina Gobernadora al Museo (Sin fechas).

Cambio dedías de visita pública: antesmiércolesy sábados,ahora

domingos y festivos. 8 a 2 de Mayo a Octubre y de 10 a 3 de
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Noviembre-Abril.

Exp. 3 1838: 19Agosto: trasladoDecretodel 12 deAgostoa Int. Museo, en

virtud de lo determinadoenel Decretode 10 de Junio de 1838, pasa

a dependerde Intendencia, dejandode dependerdel Sumiller de

Corps, y cesando la Junta Directiva del Establecimiento. Director

cuidará de su régimen y gobierno, dependiendode Int.

Exp. 4 Nota índice de papelespertenecientesal RealMuseo de Pintura y

esculturadeS.M., queentregael DuquedeHijar, Presidentede la

extinguida Junta Directiva del Real Museoa la Dirección del mismo

por Real Orden de 19 de Agosto.

19) Libro de Actos de sesionesde la expresadaJunta desde9 de Febrerode

1837 hasta2 de Febrero de 1838.

22) Expedientesobrecuadrosdepositadospor 5 . M. en convento de Atocha.

39) R.O concesiónde estatuasal R.S. de la Isabela.

49) Legajo sobrerestauraciónde esculturas.

59) 4.000 Realesmensualessobrerenta de correosparaobra del Museo (11

documentos).

69) Restauraciónde pinturasen períodode V. López (49 documentos).

79) Catálogode pinturas (suscuentas: 11 documentos).
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89) Cuentasde ejecuciónde bajorrelievesde fachada(5 documentos).

99) Expediente sobre iluminación del Museo e] 20 de Junio de 1833

documentos).

109) Licencias solicitadas a dependiente (36 documentos).

119) Concesionesde cuadros (19 documentos).

129) Entregade estatuasa Valladolid (6 documentos).

139) Inspecciónde canteras(4 documentos).

149) Aumento carbóny leñaen Museo (3 documentos).

159) Solicitudes de plazasde plantones.

169) Apertura Museo 19 deMayo de 1838 (11 documentos).

179) Inventario de materiales y herramientas de obras

189) Certificación del costedel grupo David y Velasco.

199) Adquisición mármol (29 documentos).

202) Sobre establecimiento de Sala de Restauración de pintura (25

documentos,inclusoReglamento).

(20
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212) Concesióncarbóna plantonesdel Museo.

222) Estatuasde Granja (21 documentos).

239) MueblesparaMuseo (3 documentos).

249) Recibode cuadrocompradopor IsabelII

259) Concesióna religiosasde piedrasdel Museo (8 documentos).

269) Colocacióninterina de efectos del Botánico (11 documentos).

279) Nombramientointerino del Director del Museo (5 documentos).

289) Propuesta del Secretario del Museo (9 documentos).

299) Propuesta del Conserjedel MuseoMariani (9 documentos)

309) Propuesta del Plantón del Museo (16 documentos)

319) Propuesta de una plaza de portero (7 documentos).

329) Expediente sobre propuesta 3 plazasde portero (8 documentos).

339) Expediente sobre reclamación de objetos de 5 .M. que estaban en San

Fernando(7 documentos).

349) Expediente sobre entrega a Valladolid. Estatua de desecho (3
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documentos).

359) Expediente sobrenombramientoen Museo (2 documentos).

369) Expediente sobre autorización para examinar cuadros del Museo (2~

documentos).

379) Expediente sobre adquisición cuadro de Palomino (4 documentos).

389) Expedientesobrecomprademármolespararestauración(3 documentos).

399) Expediente sobre adquisición de Murillo (10 documentos).

409) Expediente sobre adquisición de cuadros de San Fernando (5

documentos).

419) Expediente sobre adquisición de Camarón(5 documentos).

429) Expediente sobre adquisición de 6 cuadros y una tabla de Juan de

Juanes(11 documentos).

439) Expediente sobre inspección de objetos de Casa de Campo (6

documentos).

449) Expediente sobre grupo Daoiz y Veluda (6 documentos).

459) Expediente sobre obras facturadas Museo (SS documentos).
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469) Expedientesobrereclamaciónde Reinade Portugalde obra de Jordán,

descendimiento (4 documentos).

479) Expediente sobre venta de obras en París hecha por Condesa de

Chinchón (22 documentos).

489) Expediente sobre adquisición de 6 Batallas de Alejandro

documentos).

499> Expediente sobre cuadro de Alvarez, retrato de Isabel II

documentos).

502) Expediente dedonacióndeobradeAparicio (DesembarcodeFernandoVI!)

(3 documentos).

519) Expedientesobre exposiciónpública de Sala flamencay holandesa(2

documentos).

529) Expediente sobre reconocimiento de pinturas existentes en Palacios y Sitios

Reales (32 documentos).

539) Expediente sobre la visita de S.M. al Museo (3 documentos).

542) Expediente sobre traslado de estatua de Venus del Casino al Museo (2

documentos).

559) Expediciónsobreestatuasde Carlos IV y M~. Luisa (7 documentos).

(2

(6
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569) Expediente sobre adquisición de obra de Villa de Carabaña (4

documentos).

579) Expediente sobre testamentaria de Eusebi (11 documentos).

589) Expediente sobre compra de estatuasdeAlvarez (27 documentos).

599) Expediente sobre colocación de escuelas de Pintura (3 documentos).

609) Expediente sobre adquisición de cuadro del convento de capuchinos y

cuadro de un particular (14 documentos).

619) Expediente sobre salida del Museo de efectos pertenecientesal Teatro(2

documentos).

629) Expediente sobre construcciónde estufas (12 documentos).

639) Expediente sobre adquisición de un Greco (3 documentos).

642) Expediente sobre colocación en Museo del grupo de Alvarez

documentos).

659) Expediente sobre presupuesto de dorado de mesasde piedra dura (2

documentos).

669) Expediente sobre reclamación de pinturas a Academia (20 documentos).

672) Expediente sobre si pertenecen o no a herederosde JuanAdán piedras

(8
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inútiles que existen en el Museo (2 documentos).

689) Expediente sobre embaldosado del Museo (3 documentos).

699) Expediente sobre traslación a lienzo de a obra de L.

documentos).

709) Prevenciones por copiantes (2 documentos).

719) Expediente sobre fuente de mármol regaladaa 5 . M. por Conde

Chinchón (6 documentos).

729) Expediente sobre Luis Eusebi (23 documentos).

739) Expedientesobreobservatorioastronómico(11 documentos).

749) Expediente sobre cuadros llevados al Museo desde la Granja (11

documentos).

759) Oficio sobreque los pagosque se hacíanpor el Real BolsHlo secretose

verifiquen por la TesoreríaGeneralde la RealCasa.

769) Legajo por clasificar que contiene 105 documentos

,

sobre diferentes

asuntos (entre otros los relativosa las alhajas).

779) Reglamento de porteros del Museo.

789) Oficio dirigido al MayordomoMayor, reclamandoel ConserjedelMuseoque

Vinci (2

de
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se le paguela cuentade gastosmenudosque se produzcanen Museo.

799) Oficio dirigido al Cap. Gral, de esta provincia y al Conserje de S.

Idelfonso comunicandoque se trasladael ter. restauradordel Museo J.

Buenoa otro Real Sitio.

809) Nota de cuadrosque habíaen Castillo de Viñuelas, llevados al Museo ( 2

documentos)

819) R.O. Autoriza a miembro de delegaciónde Prusia a entrar en Museo (2

documentos).

(39) MenéndezRexach: La Jefatura del Estadoen el Derecho Público español, Pag

469.

(40) A.G.P.: Legajo 450 Administrativo

(41) Madrazo {M): Historia del Museodel Prado, Pag. 160, Madrid 11943

(42) Madrazo (M): Opcit Pag. 160

(43) Madrazo (M): OpcitPag.161

(44) A.M.P.: R.O. Caja350, Leg. 180.

“El Duquede Hijar, a quien S .M. la ReynaGobernadorasesirvió autorizarpara

quepresidieralas sesionesde la Juntade Gobiernode la RealCasa,compuestEts

de todos lo vocalesnatos, y del caballerizoMayor y Procapellánmayor, para
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tratar en ella de las medidasquedebieranadoptarseparaevitar las dudasen el

ejercicio de sus respectivas atribuciones pudieran ocurrirse a los Gefes d.e

Palacioy a los de la administracióneconómicade la Real Casay Patrimonioen la

aplicación del Real Decretode 10 de Junio último, me dijo de Real Ordencon

fecha16 del actualentreotras cosaslo siguiente.

Que correspondea la etiquetael mayordomomayor, el Sumiller de Corps, el

ProcapellánMayor, el CaballerizoMayor, la CamareraMayor, los mayordomosd.e

semana,los gentiles hombresde Casay Boca, los monterosde Espinosa, los

Ujieres, los gentileshombresde Cámara,los de Entrada, los ayudasde Cámara

cuandolos haya, la Secretaríade Cámaray Estampilla, los médicosde Cámara.,

los boticarios y sangradorestodos lo empleados en la Real Capilla, los

Caballerizos de Campo, los Reyes de armas, los picadores, los correos, los

tronquistasde Persona,los delanterosde Persona,los tronquistasde Cámara.,

los delanterosde Cámara, los lacayos, los postillones, los palafreneros, los

sobrestantesde coches, los clarineros, toda la servidumbrede Señorasy los

empleadosen las Secretaríasu oficinasquesedesignarena los Jefesdeetiqueta:

12) Que todos los jefes de la etiqueta, cadauno en su ramo, o uno de ellos

solamente,segúnfueredel soberanoagrado,despacheconS M. todoslos

asuntos concernientes á aquella y los nombramientos, renuncias,

dimisionesy suspensiones,cesantías,jubilacionesy separacionesde las

personasque hayandeservir o sirvan los expresadosdestinos;así como

los honoresde cualquierade ellos que S.M. hubiesea bien conceder,

comunicandolos RealesDecretos,ordenes,o resolucionesrelativasa tales

asuntosal IntendenteGeneralde la RealCasay Patrimonio, paraquepor

la parte respectiva a sueldos, pago de medias anatas,descuentosy

cualquierotro puntoadministrativoresuelva5 M. porsu conductolo que
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estimeconveniente.

29) Que el Mayordomo Mayor, Sumiller de Corps, ProcapellánMayor y

CaballerizoMayor, formen reunidoslos reglamentosde las dependencias

de la etiqueta y el general de esta determinandolas atribuciones y

facultadesde cadauno de aquellosgefes, modo de ejercerlas,reglas y

obligacionesque cadacual de los dichos empleadosen la etiquetaha de

guardary cumplir, elevándolosluegoquelas hayanconcluidoa las Reales

mayorde5 . M. parasu regiaaprobacióno resoluciónque fuera de suReal

Agrado.

39) Quepractiquelo mismo la Juntade Gobiernopor lo respectivoa la parte

económico-administrativa,con todaslas otras dependenciasy empleados

de la RealCasa, Patrimonioy Sitios Reales.

49) Que todo aquelempleadoen la etiquetaque tubiere ademásque ejercer

funciones económico-administrativasdepende en cuanto a esta del

competenteGefe Administrativo.

52) Queasí como el de etiquetapuedasuspenderlepor las falta que cometaen

su respectivoramo, o proponera S.M. su separación,segúnla gravedad

de aquellay que el Gefe conel cual seacuerdela resoluciónla comunique

al otro de quien tambiéndependeel suspensoo separado.

69) Queentretanto que5.M. determinasi cadauno de los Jefesde la etiqueta

ha de despacharcon su Real Personalos asuntospertenecientesa su

dependenciao si lo ha de haceruno sólo de ellos, despachael Mayordomo

Mayor los detodas, valiéndosepor ahorade la Secretariade la Sumillería
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de Corps, a la cual se agreguenen clasede oficial y barrendero, y en

calidadde interinos, doscesantesaptosparadesempeñarsusrespectivas

funciones.

79) Y finalmente que la Secretaríade Intendencia remita a aquella bajo

inventario todoslos expendientespendientescuyo Despachopertenezca,

según lo que se deja dicho, a los Gefes de etiqueta. Determinadaslas

clases y personas que están y deben considerarse empleados en la

etiqueta, y en generallas facultadesquehande correspondera los Gefes

de ella, quedaráperfectamentetrazadala línea que separelas funciones

cte etiquetade las económico-administrativas,y podrán aquellosasí como

la JuntadeGobierno,proceder,segúnquiere 5.M. los unosa la formación

de los reglamentosde etiqueta, y la otra a los de la concernientesa la

parteeconómico-administrativa.Considerandola Juntalos perjuicios que

podrían seguirse de demorar la completa separación de unas y otra.s

funcionesaunquefuesepor poco tiempo, ha creído sumamentenecesario

el queel MayordomoMayor, empiecedesdeluego adespacharcon S.M. los

asuntos que seany se considerende etiquetaporque así estos como los

económico-administrativosquecorrespondeaIntendenciapodránmarchar

libre y desembarazadamentesin quese resientanni el servicio de 5. M. rn

sus Realesintereses

(45) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180.

(46) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180.

(47) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180.
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(48) A.M.P.: R.0. Caja 350, Leg. 180.

(49) A.M.P.: >1.0. Caja 350, Leg. 180.

(50) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180.

(51) Madrazo (M): OpcitPag. 169.

(52) Madrazo (M): Opcít Pag. 170.

(53) A.M.P.: R.O Caja 350, Leg. 180.

(54) Nieva (J.M.): Colecciónde Decretos, Tomo IX, Pag. 11

(55) Fuera de los anteriores, los artículos que de forma expresao tácita, atribuyen.

competenciasa Contaduría son los siguientes: todo el título que trata de la

entrada y salida de caudales de la Tesorería (Artículos 81 a 91), y ademáslos

artículos: 112, 124, 125, 148, 178, 179, 180, 182, 250, 252, 263, 264, 270, 293,

294, 298, 304, 316, 318, 329, 333, 334, 376, 385, 394, 396, 531, 540, 541, 592,

593, 594, 595, 603, 608, 609, 626, 639, 652, 657, 663, 664, 710, 718, 719, 720,

743, 758, 801, 804.

(56) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(57) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(58) A.M.P.: >1.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.
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(59) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(60) A.M.P.: R.O. Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 16.

(61) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(62) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(63) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(64) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(65) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1.

(66) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-3.

(67) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1.

(68) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-2.

“Conformándose 8. M. la Reina ~ con lo que he tenido la hora de proponerle~~

acercadel establecimientoen este IntendenciaGeneralde una Teneduríade

libros, dondeselleven conla debidadistinción las cuentasrelativasa los varios

ramos de la Real Casa y Patrimonio, desde las más vastas hasta las más

minuciosos, como consecuenciadel sistemade centralizaciónque en la misma

Intendenciadebeplantearse;y en vista dequehastaponeren marchael nuevo

métodoesconvenienteque la actualSecciónde Contabilidadsedediquea reunir

todos los datosnecesariosparafundar los asientosde que debenarrancarlos
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libros, quehan deabrirseen la parterelativaa la épocaanterior; y queparalo

sucesivoesindispensableempezardesdeahoralos prontuariosquehandeservir

de norma al encargadode dicha TeneduríaS.M. seha servido expedirel Real

Decretosiguiente:

Artículo 12: La Secciónde Contabilidad,cosadeentenderen los negociosde mi

RealCasay Patrimonioquenazcandesdeel día de hoy, y se limitará á facilitar

á la Intendenciagenerallos datosqueestále vayapidiendo, hastaqueplanteada

la nueva Contabilidad se señalenlas funciones que los empleadoshan de

desempeñar.

Artículo 22: En consecuenciade lo dispuestoen el artículoanterior la Secretaría

de Etiqueta, los Administradoresde mi Real Patrimonio, los Jefesde todos las

dependenciasde mi RealCasay los demásquehastaaquípasabanlas cuentas:~
nóminasy otros documentosá la Secciónde Contabilidadlas dirigirán bajopliego

cerradoal IntendenteGeneral.

Artículo 32: El Oficial de la SeccióndeContabilidadá cuyocargoestéel personal

de Mi Real Casay Patrimonio se trasladarácon todos los antecedentesá la

IntendenciaGeneral.

Artículo 42: La Teneduríade Libros se instalará en la IntendenciaGeneral

proponiéndomeel Intendente,el TenedordeLibros quedabavenir a ocupareste

destino en mi Real Casa y dos auxiliares que escojeráentre los empleados

actualesque juzguemásidóneos.

Artículo 59: Como prontuarios en que han de fundarse los asientos de la

Teneduríade Libros, sellevaránen la Intendenciaregistros, á saber:
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12) Un copiadorgeneraldondese copiarán literalmentepor Ordende fechas

todas las órdenesy disposicionesqueemanende dicha Intendencia, sea.

cual fuere su objeto, y las personas á quienes se dirijan, sin perjuicio de

que en las respectivos expedientesse dejen las minutas de las mismas

disposiciones.

29) UnRegistrodeLibramientosy órdenesdepagocontralaTesoreríageneral

en el cualsecopiaránigualmentedeunmodoliteral la razónen queel pago

sefunda, el nombrede la personaa cuyofavor seespida,y el númerodel

documentoque serácorrelativo.

39) Otro Registrode cargaremesy cartasdepago en queconstarántodaslas

sumasque por cualquier conceptose mandaningresar en la Tesorería

Generaly las cartasde pagoa consecuenciade superciboseexpidanpor

la Intendenciaa los respectivosinteresados.

Artículo 69: La Secretaríade la Intendenciaordenaráa la Tesoreríala admisión

en Cajade las sumasque hayade percibir por medio del cargareme,y devuelto

éstea la Intendenciacon el percibode la suma que se ha mandadoadmitir en

Tesorería,seespediráal interesadola correspondientecartadepagoquefirmará

el Intendentecon la mismanumeraciónque tengael cargareme.

Artículo 79: Las demás disposicionesorgánicasque sean necesariasen Ja

Intendenciageneral,las Seccionesquehayade comprendery supersonal,será

objeto de un reglamentoqueel Intendentesometeráa Mi RealAprobación.

Articulo 89: Todos los RealesDecretosque yo tubiere á bien espedir, y las

disposicionesgubernativasy administrativas,que en su consecuenciadicte el
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‘1

ponerenarmoníala Ordenanzageneralconlaadministraciónqueseestablezca

(69) A.M.P.: Copiador (Libros Viejos).

(70) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-2.

(71) A.M.P.: >1.0. Caja 353, Leg. 186-2.

(72) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-3.

(73) Apéndice DocumentalNormativo: DocumentoNP 4

(74) A.M.P.: >1.0. Caja 353, Leg. 186-3: Ordenesde 18 deAgostoy 13 deNoviembre

de eseaño 1857 y Ordenesde 31 deMayo y 22 de Julio de 1859 (Caja 353, Leg.

186-5. Son remitidaspor la inspecciónde gastosy oficios).

(75) A.M.P.: >1.0. Caja 353, Leg. 187-1.

(76) A.M.P.: >1.0. Caja 353, Leg. 187-3.

(77) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-3.

(78) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-3.

(79) A.M.P.: >1.0. Caja 353, Leg. 187-3.

(80) Madrazo (M): Opcit Pag. 229.

Intendentegeneral, se copiaránen un libro especial, interín llega a la épocade
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(81) A.M.P.: >1.0. Caja 353, Leg. 189-1. R.O. de 21 de Marzo.

(82) Madrazo (M): OpcitPag. 232.

(83) A.M.P.: >1.0. Caja 1.429, Leg. 11.286, Exp. 7.

(84) A.M.P.: >1.0. Caja 357, Orden de 29 de Septiembre de 1818

(85) Menéndez Rexach: La separación entre la Casa del Rey y la Administración del

Estado (1814-1820): Revista de Estudios Políticos (NP 55), Pag. 77

(86) Menéndez Rexach: La separación...., Pag. 65

(87) Nieva (J): Colección legislativa, Tomo VI, Pag. 32
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CAPITULO VI PERSONAL: REGIMEN JURíDICO APLICABLE AL PERSONALDEL

MUSEO DEL PRADO

La plantilla de trabajadoresdel Museo del Prado, formabaparte del extensogrupo de

empleadosy criados de la Real Casa. Si bien en el periodo 1818-1838, dependiendo

entoncesde Mayordomía, severían sometidosa las disposicionesde la Real Casasobre

el particular, no existe en el Archivo del Museofuentesque permitan un seguimiento

pormenorizadosobre estacuestión en eseperíodo.

Será a partir de la creación de Intendencia, y más concretamente,a raíz de la

Ordenanzade 29 de Mayo de 1840, cuandoaparezcanfuentes que permiten realizar el

análisis institucional de la naturalezay régimen jurídico aplicable a los empleadosdel

Museo como miembrosde la Real Casa.

En la OrdenanzaGeneralde la Real Casade 29 deMayo de 1840, seráel aspectolaboral

el másextensamentetratado. Desdeel artículo 614 hastael artículo 811 (comprendidos

en los títulos 48 a 71), la Ordenanzatratará la regulación pormenorizadade los

derechosy deberesde los empleadosde la Real Casaen todossus aspectos:potestad

disciplinaria (título 49), nombramientos(título 50), salarios <títulos 54, 55 y 56),

derechos pasivos (títulos 58,59 y 70), provisión de vacantes (título 66), ceses,

renunciasy dimisiones (título 67), etc. Muchos deestosaspectos,aparecenreflejados

en el seno del Archivo del Museo, como vamosa ver a continuación.

Y veremosasímismocomo la regulaciónreferentea los empleadosdela RealCasarecibe

un tratamientoclaramenteseparadodesusequivalentesen laadministracióndel Estado.

Siendoesteúltimo el que,especialmenteenlos períodosprogresistas(1840-1843y 1854-

1856), cuidará de queel mantenimientode los empleadosde la Corona, corraa cargode

éstaexclusivamente.
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Podremoscomprobarcomo el tratamientode las cuestiónlaboralen la Real Casa, desde

el seno del Archivo del Prado, ofrecerá en ocasionessolucionesdiferentes a las

ofrecidas por el Estado. Incluso en otras, las disposicionesde la Real Casa se

adelantarána sus equivalentesen la legislación del Estado.

19) ACCESO A REAL CASA: PROPUESTAS,NOMBRAMIENTOS Y JURAMENTOS

El Museo contédesdesu origen con un personalde empleados,criadosy temporeros

sometidosa la normativaaplicablea toda la RealCasaen todos susaspectos.

Uno de ellos fue el régimen jurídico parael accesoal Museo, que era el general de

accesoa la Real Casa.

A) ANTES DE LA ORDENANZA DE 29 DE MAYO DE 1840

El 8 deMarzo de 1839 setrasladaunaOrdenal Museoqueregulabala habitualpráctica

de utilización por la dependenciasde empleadosinterinos. Intentabaponer término a

estaprácticacosaqueno consiguió.En suartículo 6 puedeleerse:“Que todos los Gefes

procedana la formaciónde laspropuestasparalas vacantesguardandorigurosaescala

y designandopara las resultas a cesantescon sueldo; donde nos las hubiese lo

manifestaranasí... (1)”

El artículo7 de estaOrdenpor supartesedirige a empleadosa los queconsidera,son

los que han recibido el destinopor Realnombramiento.Es decir perdurabael sistema

de Realnombramientoy sepretendíacubrir los puestosde trabajoexclusivamentecon

empleadosde nombramientoRealy con propuestasde los Jefesde dependencias.

En realidad la exigenciadel nombramientoReal ya se exigía para la percepciónde
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sueldos y ascensos de empleados del Estado a raíz de una Orden de 1 de Febrerode 1824

(2).

También en la Real Casa el 31 de Marzo de 1819 una Real Orden establecía el

nombramiento en ella como determinante de la antigUedad, no los años de servicio (3).

El nombramientoReal exigía ademásel juramentoasí vemos como el 3 y 9 de Enero de

1840 se producerespectivamenteel nombramientoReal y el juramentoposterior de un

portero del Museo (4).

B) ORDENANZA DE 1840

La Ordenanzade 1840 dedicaa esteapartadolos títulos 50 y 52 respectivamente.EJ

procedimientoadministrativo recogidoen las Ordenanzadistingue propiamentetres

aspectosdiferentes: Propuesta,NombramientoRealy Juramento.

PROPUESTAS

Aparecenreguladasenel titulo 50. Respectodel Estado,seráen 1852, cuandoel 18 de

Juniosepublique el Decretoquefijara lasbasesquehandeobservarseparael ingreso

y ascensoen empleosde la Administracióndel Estado.Hastaesemomentoelaccesoera

discrecional, la exposiciónde motivosde esteDecretodiceentreotrascosas:

“Una deplorable experienciaha venido a demostrarque el no exigir requisitos y

condicionesnecesariaspara la entradaen la carrerade la Administración, equivalíaa

constituir los destinosen patrimonio del favor” (5).

La Ordenanza de 1840 atribuye las propuestas a los jefes de las dependencias en el
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término de 8 díasdesdeque seproducenvacantes(Art. 635).

Se exige la propuestapor terna, con preferenciadeaquellostrabajadoresque gocen

de sueldo en la Real Casa. Es decir intenta eliminar los temporerose interinos sin

contrato, incorporándolosa la categoríade empleadoso criadosde la RealCasa(Art.

636).

Caso de serlos propuestosparalas vacantesempleadosde la misma dependencia,se

exige que el jefe de la misma remita a Intendenciacertificación de hoja de servicios

expedidapor el Intendente(Art. 637).

Al remitir lapropuestaa Intendencia,el jefede la dependenciaquela cursaacompañará

un informe sobrecualidadesy circunstanciasde los miembrosde la terna (Art. 638)..

Puedeobservarsediscreccionalidaden las propuestasde los jefes al no sometersea

reglasobjetivas, sino al criterio del jefe de la dependencia.

PROPUESTASEN EL MUSEO

El 7 de Diciembre de 1844 la Dirección remite al Museo informe sobre cualidadesy

circunstanciasde un empleadode la RealCasapropuestoparaportero del Museo (6).

El 2 de Noviembre de 1847 (7) se limita la posibilidad de propuestasde jefes de

dependenciasa personasquedisfruten sueldo, asignacióno pensiónde la Real Casa,

es decir se pretendíala incorporación como empleadosde todo dependientede la Real

Casaque fuera de los consideradospor el artículo 9 de la Ordenanzacomo temporeros

o jornaleros.

El 3 de Julio de 1851 se solicita a Dirección del Museoinforme y propuestaparaunir al
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expediente incoado para el nombramiento de escultor de cámara (8).

El 16 de Marzo de 1852 (9) seexigeal Museo remisiónde informe por existir instancia

de jubilado solicitandoincorporarsea la plantadel Museo. El 22 de Enerode 1855 (10)

exigeinformeacercade lascualidadesy circunstanciasdeproposiciónpararestaurador

de Esculturade un discípulo de Piquer.

NOMBRAMIENTOS

Reguladostambiénen el título 50 (11).

Tras la propuesta, el nombramientoera una potestaddiscreccionalde la Corona.

Concedidoel nombramientose expidepor el jefe principal un título, intervenidopor

Contaduría (Art. 639). En el caso del Prado, la expedición del título lo realizaba

Intendencia,al dependerdirectamentede ella (Art. 8).

Del título se toma razón en las oficinas de la dependencia(Art. 639). Así mismo la

Ordenanzadice: “Aunque bajo la denominacióngeneraldeempleadosde la RealCasay

Patrimonio se comprendentodos los que con Real nombramientodesempeñanlas

funcionesde mi Realservicio; paraevitar dudasen los casosquepuedanocurrir, se

entenderánpor criadosmíos los siguientes”. A continuaciónel articulo realiza una

prolija enumeraciónde clasede criadosparael final deesteartículo 9 apostillar: “Por

consiguienteno se consideraráncomo criadosni como empleadosde mi Real Casalas

personasque no tengan Real nombramientomio.., sólo tendrán el carácter d.e

temporeroso jornaleros” (Art. 9).

De unaparte puedeverse unadiferenciaadministrativo funcional criado-empleadoque

corresponde a las diferencias etiqueta-gobiernoadministración. De otra parte se ve
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claramentela diferenciaesencialentrelos anterioresy los dependientesde la RealCasa

sin nombramiento.

Diferencia existente así mismo en la administración del Estado incluso 12 años después

de la Ordenanza. El Decreto de 18 de Junio de 1852 regulador del régimen de ingreso

y ascenso en la Administración del Estado distinguía en su artículo 19 las clases de

empleados de la Administración en cinco grupos. La parte final del artículo 1P añadía:

“Los subalternos no tienen el carácter de empleados públicos para los efectos de este

Decreto salvos los derechos adquiridos”. Estos subalternos equivalían a los temporeros

dentro del régimen de la Real Casa.

De otra parte se aprecia que la diferencia esencial entre personal funcionario de la Real

Casa y el interino será en función de la existencia o no del nombramiento real, vendría

en cierto modo corresponder a la diferencia existente actualmenteen la Administración

del Estado entre funcionarios y contratadoslaborales, fijos o temporales.

La Ordenanza no establecía una diferencia en los nombramientos, respectodel acto

administrativo a emplear. Por esta razón el 12 de Enero de 1863 (12) una Orden

comunicaal Museoquedesdeesemomentotodo nombramientoo separacióndel servicio

que afecte a plaza dotada con un mínimo económico de diez mil Reales se expedirá

mediante Real decreto. El resto de los nombramientosse expedirá medianteReales

ordenes. Se pretendía fijar reglas que hasta entonces no existían al objeto d.e

diferenciar la utilización de decretos y órdenes, en función de la cuantía de los salarios

de las plazas.

Exigenciaexistenteen la administracióndel Estadodesdeel Decreto de 18 deJunio de

1852 (Artículo 11): Decreto para nombramiento de Jefes Superiores y Jefes de

Administración; Orden para nombramiento de Jefes de negociado, oficiales y aspirantes
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a oficial. El accesoa la administracióndel EstadomedianteRealOrden, lo establecióel

Decreto de 7 de Febrero de 1827 en su artículo 70

JURAMENTOS

Exigencia recogida en el título 52 de Ordenanza: “Sin que conste la prestación del

juramento, no sepodrá dar posesióndesu plazaal nombrado,ni serádeabonoel pago

de su sueldo” (Art. 658).

Es decir era un requisito esencialpara la adquisiciónde los derechospor parte de los

empleados.Se prestabael juramentoante el jefe principal respectivo (651).

No obstantese dispensabaal Intendentedel trámite de asistenciaal juramentode los

empleados de todas las dependenciasque estaban asignadas a Intendencia. Se

posibilitaba la prestación de juramentosen manos de los respectivos jefes de cada

dependencia(Art. 655). Estefue elprocedimientohabitualdeprestacióndejuramentos

en el Museo.

El 18 deJulio de 1849Director delMuseodebeprocederatomarjuramentode los nuevos

empleosdel Museo (13). Es esta la única pruebaque constaen el Archivo del Museo

acercade la prestaciónde juramentosde empleadosdel Museoa manos del Director’,

desdela promulgaciónde la Ordenanzade 1840. Con anterioridada la misma, el 9 de

Enerode 1840 (14) seprodujo el juramentode un porterodel Museo.

22) HOJAS DE SERVICIO (Titulo 63

)

La Ordenanzade 1840instauralas Hojasde Servicioparatodoempleadoy dependiente

de la RealCasa, inclusoparalos interinos (Art. 755).
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Las Hojasde Servicio, para la administracióndel Estado,ya existíanal menospara los

empleadosde la Dirección GeneraldeRentasdesdeel 8 de Septiembrede 1824 (15). No

obstanteseráel Decretode 4 deMarzo de 1866, reguladordel Reglamentoorgánicode

las carrerasciviles de la Administraciónel que exígalas Hojas de Servicio en ella, en

su artículo 66: “Las Hojas de Servicio se formarány continuaránde oficio por los

respectivosCentrosdirectivos. Si el empleadovariasede ramo, la oficina superiorde

quedependapasaráoficialmentesu Hoja de Serviciosy notasde conceptoa la del ramo

en que ingrese. Si fuesedeclaradocesanteo jubilado o si falleciese,pasarála Hoja de

Serviciosa la Juntade ClasePasivas

La Hoja de Servicio comprendeuna seriede requisitosrecogidosenel artículo 756. Se

exigeparala formaciónde Hojas de Serviciosunarelacióncon original y copiafirmada

porel interesadoy autorizadapor el Interventorde la dependencia,conel visto bueno

del jefe de la misma. El original sele devuelveal interesado,quedandola copiaen la

dependencia(Art. 757). La Hoja de Servicio, incluye una calificación del jefe de la

dependenciasobrela salud, aptitud, aplicacióny conductadel empleado(Art. 760).

Casode trasladodel empleadoa otra dependenciael jefe de la antiguaremiteal jefe de

la dependenciaa la que se incorporael empleado,una copia auténticade la Hoja de

Servicio, con la calificación (Art. 762).

El primero de Diciembre de 1840 (16) se remiteal Museoel modelode Hoja de Servicio

de empleados,segúnestableceel articulo 755, título 63 de la Ordenanza.El modelo

remitido comprendíalo siguiente:

12) Nombrey apellidosdel empleado

2P) Lugar de nacimiento
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39) Fechade nacimiento

42) Nombre de los padres

52) Formaciónprofesional

GP) Servicios, destinos o comisionesprestadosen la administraciónpública o en la

Iglesia

7P) Cargos honoríficos desempeñados

82) Fechade nombramientocomo empleadode la Real Casa

92) Ascensoso trasladosobtenidos

109) Fechade Jubilación, o de cesantíacon expresiónde la causa

112) Honoresy graciasobtenidasde la Real Casao del Estado

122) Fechadematrimonio, nombredel cónyugey expresióndehaberobtenidola Real

licencia

132) Sancionesque sufriere como empleadoactivo, cesanteo jubilado

142) Solicitudeshechaspor el empleadode la Real Casa

152) Fechade fallecimiento o separacióndel empleado.
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Laexistenciade las HojasdeServicioeranecesariaparala obtenciónde las jubilaciones

de los empleadosde la Real Casa(Art. 714).

El 11 de Enero de 1841 comunicaal Museohaberseordenadoa Contaduríala expedición

de certificación de poseerla plaza el empleado,por ser necesariapara la formación de

Hojas de Servicio de los empleados(17).

También en la instrucción de los expedientesgubernativos, se incorporabala Hoja de

Servicios (Art. 624).

Igualmente se exigía la remisión de la Hoja de Servicios a Intendencia en casos de

sentenciacondenatoriasde empleadosprocesadoscriminalmente (Art. 742).

En virtud del artículo 624, el 18 de Enero de 1842 se propusoen el Museo quepara eJL

mejor funcionamiento del taller de restauración, caso de repetirse la impuntualidací

laboral se procederáa la imposiciónde sancionesconanotaciónen la Hoja de Servicios

del restaurador(18).

32) PROCEDIMIENTODE PERCEPCIONDE SALARIOS

Los empleadosdel Museo, se encontrabanen esteaspectocomo en todos los demás

sometidosa la regulacióngeneralde la Real Casa. El Prado,como dependenciade la

RealCasano tuvo ningunaparticularidadal respecto,siendoposibleel seguimientodel

procedimientoadministrativodesdeel Archivo del Museo,especialmentea partir de 1.a

creaciónde Intendenciael 10 de Junio de 1838.

El 21 de Septiembrede 1838 trasladaa Intendenciauna Ordenal Museo al objeto de

clarificar las dudassurgidas en el ejercicio de las atribuciones de Intendenciay
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etiquetaa causade la separaciónproducidapor el Decretode 10 de Junio de 1838. En

el punto 1P tras especificar las competenciasde los jefes de etiqueta añade:

“Comunicando los RealesDecretos,órdenesó resolucionesrelativos a tales asuntosal

Intendentegeneral de la Real Casay Patrimoniopara que por la parte respectivaa

sueldos, pago de mediasanatas,descuentosy cualquieraotro punto administrativo

resuelvaS.M. por su conducto” (19).

Así pues toda cuestiónde percepciónsalarial serácanalizadapor Intendencia. No

obstante,el 22 de Diciembre de 1838 una orden, dirigida al Sumiller de Corps, se

trasladaalMuseo: “Al formarselas Nóminasde los individuos queantessecomprendían

en la única que se denominabade Individuos de toda clase de la Real Cámara, se

agreguenlos Pintores, Escultores,Grabadores,Restauradoresy demásindividuos de

noblesartesen activo servicio, al Museo de Pinturas; y que de los demásindividuos

quepor etiquetacorrespondenal MayordomoMayor, Sumiller de Corps, y Caballerizo

Mayor se formennóminasseparadas”(20).

Es decir que todos los empleadosde la RealCasacon funciones artísticasque antes

dependíande Cámara,y por lo tanto del Sumiller de Corps, pasana formar unaúnica

nóminaagregándosea los equivalentesdel Museo.

Así mismo en la mismafechaseestableceel procedimientodepercepciónde las nóminas

de los empleados:“Todas las dependenciasde la RealCasanombrenparaprincipio del

añopróximo, apoderadosquecobrensushaberesde la TesoreríaGeneralde la misma,

sin quepor estetrabajo recibande estaretribución alguna, ni respondadepérdidao

desfalcoquepudieraocurrirles despuésde estraidoel metálicode la Cajapuestanto

el resultadode estosazares,como la gratificación quehayande reportarpor ello han

de serconvencionalesentrelos electoresy el elegido;así mismoquecadagefeo decano

de la corporaciónqueelijaapoderadopongael nombrey firma deesteenrepresentación
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de todoslos quesehayanjuntado paranombrarle,y por último es la Soberanavoluntad

de 5 . M. queestamedida seaextensivaa las dependenciasquepodrán confirmar a sus

actualeshabilitadoso nombrarotros sino estubiesencontentasconellos, bienentendido

que ya no se pagaran mesadaalguna sin estos requisitos, y de que para el 26 del

corriente han de haber contEstadotodas las dependencias,del habilitado que hayan

elegido “(21).

Es decir desdeeste momentoel pagodenóminasse efectuaráen Tesorería,respectoal

nombramientode habilitado por parte de los trabajadoresdel Museo, sabemosque se

debió efectuar pues el 18 de Abril de 1839, se comunica al Museo que el Conserje

Velasco estáhabilitado para recogeren tesoreríael importe de las cuentasdel Museo

en nombre del Director.

Respetode la regularidadde los sueldosde los empleados,el 10 deAgostode 1839 (22),

unaOrdentrasladóel pagodeatrasosaempleadosdel Museo. Los retrasosen los pagos

de salariosen la RealCasaveniansiendofrecuentesy a menudogenerales.No obstante

en este caso el retraso habíaafectadounicamenteal Museo, debidoa la paralización

causadaen la vida del mismopor la extinción de la Junta Directiva del Prado.

El 8 de Marzo de 1840 se procedeal abonode sueldode un portero interino del Museo.

Vemos como la eliminaciónde la prácticaautorizaciónde interinos parael desempeñode

plazasde reglamentono se habíaconseguido(23).

A) ORDENANZA DE 1840

Con la promulgaciónde la Ordenanzade 29 deMayo de 1840 la atencióna la cuestiónde

percepción de salarios de empleadosseintensifica.
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El título 54 (Arts. 679 al 688) se denomina“de los sueldosde los empleadosen activo

servicio

Seestablecela percepciónmensualde los sueldosy se deja, a la designaciónpor medio

de las plantas de las dependenciasla determinaciónde las cuantías. Se estableceasí

mismo el descuentodel derechodemediaanataen ingresosy aumentosposterioresy el

descuentodel Montepío en todo empleadocon nombramientoReal (Art. 679).

El derechode media anata, entrañabael deber por parte de todo empleado, en las

circunstancias del Art. 679, de devengar la mitad de la dotación anual de la plaza

duranteel primer añodesdeel nombramiento,descontándoseenel término de dosaños

(Art. 641).

Aparece reflejado el problema de la separación Real Casa-Estadoy se prohíbe la

percepcióndesueldosdeambasadministraciones(Art. 681). Casode ser mayorel del

Estadono se percibe el de la Real Casa.

Caso de ser mayor el sueldode la Real Casa, se percibe el del Estado,completandola

diferencia de la Real Casa (Art. 682).

Se declarael respetoa los derechosadquiridos respectode los sueldosde empleados

de la Real Casa. En el casode reduccióndel sueldo,de unaplaza, estano tendráefecto

en tanto no estévacante (Art. 683).

Los sueldosde empleados,activos, cesantesy jubilados se regularizabanpor aquella

época, al respectoel Intendentedeclaraen el informe anualde 1842 (24).

Artículo 42: “Todos los empleadosactivos, cesantesy jubilados de la Real Casa,se les
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han pagado catorce mesadasen este año: de modo que los activos se encuentran

satisfechoshastael fin de Julio, y los cesantesy jubilados en la misma forma hasta

Junio. Hasta el mismomesdeJulio estánpagadostodoslos empleadosefectivos de fuera

de la corte, que por tener productos a su disposición se hallaban anteriormente

corrientesen sus pagos; de suertequehabiendotenido exactocumplimiento la Orden

de 1841 se les comunico de no cobrar sino cadacuarenta días hastaque, retrasando

ellos y adelantandolos de Madrid y de alguna otra parte, se restablecieseel justo

equilibrio, habiéndoseestoconseguidooportunamente,se mandópor circular de 26 de

Mayo de este añoa todos los administradoresde S.M. queen lo sucesivopagaránde

treinta en treinta días las mesadasqueantesse les habíaordenadopagarde cuarenta

en cuarenta, sin perjuicio de dar algunapagaextraordinaria cuandoel Estadode los

fondos lo permitiesen”.

Se produjo este desfase, debido a la guerra carlista. No obstante las nómina:s

complementariascontinuaronen el Museohastael 13 de Enero de 1844 (25) en que se

trasladaal MuseolaOrdensiguiente: “Habiendodesaparecidoelconsiderableatrasocon

quepercibiansusrespectivoshabereslos empleadosde la RealCasaenel año1838,por

cuya razón se mandóen RealOrden de 2 de Abril de aquelaño quea las queentrasen

de nuevo se les librase media paga cuandose abonaseuna enteraa los demás hasta

llegar a nivelarles, lo cual seha Estadoverificando hastaahorapor unanóminallamada

interina, y conformándose5 . M. con el parecerde Contaduríase ha servido disponer

que cese desde luego la formación de dicha nómina haciéndoseel pago a todos lo

empleadosen la ordinaria de las dependenciasde la Real Casa”.

El 31 de Marzo de 1846 (26) Contaduríasolicita al Museo una relación de empleados

exigiendo la manifestacióndeestosacercade si percibensueldopor parte del Estade’

.

La relación debe remitirse a Contaduría. El 3 de Abril de 1846, otro comunicadoen

idéntico sentido recibeel Museode la Alcaldía de Palacio (27). Se pretendíamodifica.r
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la situación de simultaneidadde sueldosdel Estadoy la Real Casa.

El primero deMayo de 1847 setrasladaal Museounaorden, derogandolos artículos 681,

682, 706 y 721 de la Ordenanzade 1840 (28).

Los artículos derogadoseranlos queen casodeconfluenciadederechoasueldoen Real

Casay Estado, se suprimía o reducía el sueldode la Real Casa(Arts. 681 y 682), e

idéntica situación en casode las cesantías(706> y de las jubilaciones (729). Es decir

la derogaciónimponíaunacargamásparala Haciendade la Real Casay una muestrade

la generosidadde quehizopruebaparaconsus empleados.De forma expresivadice la

Real Orden: “Teniendo ademáspresenteque las cesantías,y jubilaciones son premio

deservicios yaprestados”,y enel artículo 52 asímismosedice: “Los empleadosactivos

de la Real Casaque pasarena servir al Estadoconservaránel derechode que se les

reconozcaen ellas los servicios prestados

El 6 deMayo de1848 el Museorecibe3 ejemplaresde la nuevaOrdenanzade 23 deMarzo

de 1848,en la Ordende trasladosedice respectoasueldos: “No se darálugar aningún

aumentodeplazasni de sueldocomo no seatan evidentey notoria su necesidadquede

ningún modopuedasujetarseadiscusióny dudas,al pasode 5. M. verá conagradoque

se propongantodas aquellasreduccionesque seancompatibles con el buen servicio,

aunquelos individuos quehayan de quedarfuera de planta conserven, según5.M.

desea,los derechosque tienenadquiridos, puesdeningún modoes su Realánimo que

se lastimen interesesya creados” (29).

En cualquier casoal reconocerla conservaciónde derechoslas economíasperseguidas

eranmuy limitadas, ya que los empleadospasabanen todo casoa la clasede cesantes

en la quecontinuabanpercibiendoparte proporcional de sus salarios en función de la

antigUedaddel nombramientoen la Real Casa.
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El 23 deOctubre de 1849 (30) serestablecióde formaprovisional la Ordenanzade 29 de

Mayo de 1840, con lo que la situación volvía a estarcomo antes.

El problema de la percepciónde salarios de la Real Casay el Estadosimultáneamente

continuaba.

Consecuenciade esto el 4 de Agosto de 1852 (31), el Museo recibe la Orden de

comunicar a Intendencia relación de empleados del Prado que perciban sueldo de Estado

y Real Casa simultáneamente, haciendo expresión el título que tengan a percibirlos.

Pese a los problemas económicos en la Real Casa, el Museo recibía regularmente las

sumas de las nóminasde sus empleados.Inclusoel 1 deMarzo de 1854 (32) se comunica

al Museo la supresión del pago del derechode mediaanata, respectode empleadoscon

sueldo máximos de seis mil Reales anuales, según establecíael artículo 641 de la

Ordenanzade 1840.

Posteriormenteel 24 deAbril seextiendela dispensadel pago de la mediaanataa todo

empleadode la Real Casaque gocedel sueldoo pensiónpor cualquier título (33).

La medidacontribuíaa agravarla situacióneconómicade la Real Casa,que seprivaba

de un ingreso, manteniendoen cambio las plazasy sueldosíntegramente.

La situación se hacíainsostenible, el 30 de Noviembre de 1854 se solicita al Museoun

dictamen sobre la situación del mismo, así como proposiciones al respecto para su

estudiopor la Real Casa(34).

El 31 de Enero de 1855 (35) Intendenciaen contestacióna lo manifEstadopor el Museo

estableceuna serie de severas medidas económicasen el Museo. Las reducciones
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afectaban a todo el ámbito funcional del Museo tanto ejecución de obras, como

restauracióndepinturaso suministros; peroafectóespecialmenteal capítulodesueldos

de empleadosen sus tres primeros puntos:

12) Que la asignación de 12 .000 Reales anuales que por gracia especial viene

disfrutando el Litógrafo de eseReal Establecimientoquedereducidaparaen lo

sucesivoa 8.000.

22) Quetambién se rebajea 8.000 Realesanualesqueestablecela planta vigente, el

sueldo de 12 Realesquepor graciaespecialgozael Conserje.

32) Que se restablezcaasí mismoa 12.000 Realesanualesla consignaciónque hoy

goza el 3er. restaurador.

42) Que se suprima la plaza de Restauradorauxiliar dotado con 12.000reales.

Estono obstante, el Museoconseguíamantenersuplantilla casi intacta, por estarazón

el 21 de Junio de 1856 (36) unaorden, trasanunciar la futura supresiónde la plaza de

ayudantederestauraciónserecuerdaalMuseoel serunadependencia“objeto decrítica

constanteal serun establecimientosobrecargadode empleados”.

La situación explotaríadefinitivamente en 1857. El 12 de Mayo de 1857, se trasladaal

Museoun Decretodel 26 deFebreroconducenteasolucionarla cuestiónde los cesantes

con sueldo (37).

La interesanteexposicióndemotivosexplicaclaramentela situaciónaquehabíallevado

la cuestión de los cesantesy excedentescon sueldo.
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El 25 deMarzo de 1857 (38) se procedea la inclusión de todo empleadodel Museoen una

nómina única y general. El 23 de Abril se procede a declarar excedentes a

restauradores de plantas y agregados auxiliares, por lo que deben nombrar a estos un

apoderadoal objeto de percibir los haberesde todosellos y ser incluidos todos en la

nómina generalde empleadosexcedentes(39).

El 11 de Mayo los restauradoresexcedentesdesignansu apoderadopara la recepcion

de haberesy se remite por el Museo a Intendenciala lista de empleadosexcedentesdel.

Museo (40).

El 13 de Noviembre de 1857, se comunicaal Museo que no se procederáal abonodel

aumentode sueldo de empleadosque asciendenen la Real Casapor su antigUedad,

vacante o cualquier causa. Simplementese le abonael sueldo correspondientea su

empleoefectivo (41).

Así mismo, los pagos de sueldos y pensiones que realizaba Intendencia, tras la

modificación sufrida por éstael 11 de Mayo de 1857 fueron intervenidos por la nueva

Secciónde Secretaría(42), y la Secciónde la Real Casa.

La determinaciónde funciones de Secretariase establecíaen su Artículo 9:

Artículo 90 “La estensiónde las nóminasde la Intendenciade los Ayudantes de 5 .M.

el Rey, de los socorrosfijos mensualesy de los libramientosa favor de las personasqu.e

cobranhaberesmensuales,sin estar incluidas en las nóminas.

Por su parte entre las funciones de la nueva Secciónde Real Casa, se encontrabaLa

formación de las nóminas de empleados, clases pasivas y Montepío, examinándolas

previamentea quepasarana Intendenciapara su aprobacióny pago (Artículo 52)”.
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Pesea todaslas circunstanciasadversasde la Real Casa,pesea todaslas restricciones

y modificacionesrealizadasel Museo iba sobreviviendo a los avatares de la azarosa

época. Inclusola nuevaplantade 14 deAbril de 1863, respetéengran medidaderechos

y sueldosde sus empleadosasí como los puestosde trabajo (43).

No obstantetras la promulgaciónde la Ley de PatrimonioReal de 12 de Mayo de 1865,

por lo quese procedió en su Título III a la enajenaciónde gran parte del Patrimonio

Real. La situación iba a cambiaren esteaspecto.

De unaparte el 21 deNoviembrede 1866 (44) en cumplimiento deun Real Decretode 17

deNoviembreseprocedióaunagranreducciónen laplantadelMuseo.Progresivamente

se procede a la reducción presupuestariadel Museo. Los salarios divididos en 12

mesadas,comienzana sufrir retrasos.

El 28 de Marzo de 1868 (45) se trasladaal Museoun Real Decretode 18 deMayo queen

suartículo 32 procedea la derogaciónde los artículos 8, 10, 11, 12 y 14 del Decretode

17 de Julio de 1852. El Decreto de 1852 (46) regulabahaberesy derechospasivos de

empleadosde la RealCasa. El Art. 8 prohibíasimultaneidaddesueldosdeEstadoy Real

Casa, su derogaciónsuponiaadmitir la compatibilidad de amboshaberes.

El 2 de Octubre de 1868 una carta del Director del Museorecuerdaa la Comisiónde lLa

JuntaencargadadePalacioquelos empleadosdelMuseono hanpercibido la mensualida.d

(47).

En esta última referencia referente a haberes de empleadosdel Museo hasta La

promulgaciónde L.P.N. de 1869 en el Archivo del Museo.
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CONCLUSIONES

1P) Puedeobservarseuna constantepor parte de la Real Casatendentea procurar

la protección de sus empleados. En lo posible, el respeto de los derechos

adquiridosfue preocupaciónconstantepor los rectoresde laadministraciónreal.

22) Peseal intento de la supresiónde la clasede cesantescon sueldoy excedentes

con sueldolo cierto esquela situaciónsemantuvoprácticamenteigual hasta1857

(>1.0. de 12 de Marzo) con la derogaciónde los Arts. 684 y 686 de la Ordenanza

de 29 de Mayo de 1840.

32) Respectodel Museo, la situaciónfue la misma, ya hemosvisto quecontabaen su

plantilla con empleadoscesantesy excedentes.

42) Tras la promulgaciónde la L.P.N. de 12 de Mayo de 1865, la situación tanto en

la Real Casacomoen el propioMuseocambióradicalmente.El 21 deNoviembrede

1866 se procedióa una gran reducciónde personalen el Museo. Así mismo como

consecuenciade las restricciones económicasde la Real Casa, comenzarán•a

producirse retrasosen las nóminasde los empleadosdel Museo. En el momentode

la revolución de 1868, la situación fue caótica.

4P) POTESTAD DISCIPLINARIA

Desdeel 10 de Junio de 1838, el Decreto creadorde la Intendenciaatribuye a esta lía

potestaddisciplinaria en toda la Real Casa.

El 21 de Septiembrede 1838,unaOrdenprocedióasepararlas seccionesdeetíquetade

las económico-administrativasde forma másdetalladaque el Decretode 10 de Junio de
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1838. Entre las competenciasque regula figura la de suspensión, separacióny en

general la potestad disciplinaria que atribuye a los Gefes de ambas secciones. El.

artículo 52 dice al tratar el posible cometimientode faltas por empleados:“Que así este

[El jefe administrativo competente], como el de Etiqueta pueda suspenderlepor las

faltas que cometa en su respectivo ramo ó proponera 5. M. su separación,segúnla

gravedadde aquella” (48).

¿Dóndesedeterminabanlas sancionesdelos empleadosencasode incumplimientodelos

mismos?. Hasta la Ordenanza de 1840 mediante órdenes concretas de aspectos

individuales. Así por ejemploen 1839el 29 deNoviembresecomunicaal Museola sanción

de dos mesesde suspensiónde empleo y sueldoque se impone en el casode contraer

matrimonio sin licencia Real un empleado(49).

A) ORDENANZA 1840 (29 DE MAYO

)

En la Ordenanzade 1840 la potestad disciplinaria aparece recogida en el título 49

(Artículos 618 al 634). En estetitulo se trata el procedimientosancionadorconcebido

como instrumento para la consecución del cumplimiento de los reglamentos de las

dependenciaspor parte de los empleados.La Ordenanzadistingue tres tipos defaltas,

conlas sancionescorrespondientes,enfunción de la gravedadde la infracción cometida

por el empleado.

FALTAS LEVES

Seatribuye en favor de los jefes de las dependenciasen casode incumplimientode los

empleadosuna potestadsancionadoragradual. Desdela simple amonestaciónhastala

posibilidad de suspensiónde empleo y sueldode uno a ocho días (Art. 621).
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FALTAS GRAVES

La Ordenanzaestableceen caso de falta grave, la instrucción de un expediente

gubernativopor el jefe de la dependenciacon trámite de información de Intervención

y del letrado consultor. Practicadoestoy con informe del jefe de la dependencia,se

remite el expediente a Intendencia (Art. 622).

Instruccióndeexpediente:Seincorporandocumentos,declaracionesdeotrosempleados

de la dependencia,e informes de cualquierotra persona(Art. 623>.

Hoja de servicios: Seunenecesariamenteal expediente,certificada por el interventor

(Art. 624).

Declaraciones: Prestadasante el jefe de dependenciacon asistencia y firma del

Interventor y el Jefe de la dependencia,una vez se recojanpor escrito (Art. 625).

Intendencia, una vez oídoel parecerde Contaduria, comunicaal empleadolos cargos

que contra él resultanpara queconteste (Art. 626).

Completadala instrucción del expediente, Intendencialo remite a la JuntaConsultiva

de la Real Casa, para que emita dictamen (Art. 627). Declaradala suspensiónde

sueldo, se deja de percibir el sueldo duranteese periodo (Art. 633).

FALTAS GRAVíSIMAS

El artículo 628 atribuye en este caso al jefe de la dependencia, la potestad de

suspensióninmediatade empleo, comunicandoel hecho simultáneamentea Intendencia

y procediendoa la instrucción del expedientecomo más arriba se ha dicho.
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En estecasola suspensiónde empleo, lleva unido la reducción temporaldel sueldodel

empleadoa la mitad. Caso de demostrarsela inocencia del empleadoseprocederá, una

vez resuelto el expediente, a la reintegración de lo quese le deba (Art. 629).

Caso de suspensiónpor desfalco, deja el suspensodepercibir sueldoalguno, hastala

resolución del expediente. Si resulta inocentese le reintegra la totalidad, si resulta

culpable se procedea la reintegración por el empleado (Art. 630). Entre las faltas

gravísimas,se considerabanlas de respetoy subordinacióna los jefes (Art. 631).

La Ordenanzadeclarala responsabilidadde los jefes de dependenciaen conseguirel

puntual cumplimientode la Ordenanzay de los Reglamentosde susdependencias,para

lo cual ademásde poner a su disposición los instrumentossancionadoresles impone la

obligación de poner en conocimientode todos los empleadosla Ordenanza(Art. 618).

El Art. 620 por último reitera la responsabilidadde los jefes al objeto de conseguirel

cumplimiento de los deberesde los empleadosen general.

Es decir, seestableceun detalladoprocedimientoadministrativo sancionador.Mediante

la incoaccióny tramitación del procedimientoantecedentede los actualesexpedientes

administrativos.

El 27 de Julio de 1840 se trasladaal Museo una Orden en la que ademásde exigir la

lectura de la Ordenanzaen su articulo 52 dice (50):

Artículo 52: “Que si alguno de los empleadosy dependientes,por hallarse ausente,

enfermou ocupadoen el Real Servicio, no pudiereconcurrir consus compañerosa las

lectura prevenida, unida al respectivo Gefe de quea la mayor brevedadse enteredel

contenido de la Ordenanza,especialmentede los títulos queconciernena los deberes
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de su clasey á todos los empleadosen general:en inteligenciade que todos los jefes

son responsablesde que a ninguno de sussubordinadosdejede noticíarsecuantola

misma dispone, comonecesariaconsecuenciade los artículos 618 y 620 de la propia

Ordenanza

No sondemasiadosen el períodoestudiado,los problemasdisciplinariosen el Archivo

del Museo. El 18 de Enero de 1842 un informe del primer restauradordel Museo,

propone al respectoel buen orden y funcionamientodel taller de restauraciónla

conveniencia de imponer sancionespor impuntualidad laboral, con anotaciónde las

sancionesen la Hoja de Servicios del restaurador(51).

No obstante, y pesea lo establecidoen la Ordenanzade 1840, el incumplimiento en eJL

serviciodentro de la RealCasadebíasermayor del conveniente.

Por estarazónunaOrden,encaminadaa la obtenciónpor los jefesde las dependencias

deunamayorceloen el serviciodelos subordinadosfue comunicadael 28 deNoviembre

de 1843 (52).

La Ordenincrementala responsabilidadde los jefes de dependencias,parael caso

de incumplimiento de sus subordinados.La referenciaa las frecuentes faltas de

puntualidad e incluso de asistenciaal trabajo revelan una escasaeficacia en la

administraciónde la Real Casa.Por otra parteconvienerecordarel gran númerode

empleadosexcedentesy cesantesqueexistíanporaquelentonces,y quesin dudaeran

causade problemasparael normal funcionamientode las dependencias.

En el casodel Museo, el 21 de Septiembrede 1843 al Director del Museo,en aplicación

del artículo 621 de la Ordenanzaprocedea la suspensiónde empleoy sueldo de tres

porterosde Museo ~ La causaera el descuidoinvoluntario de los tres porteros,
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hecho que había dado lugar a que se produjera un atentado contra un busto de la Reina

María Luisa obra de JoséAlvarez. En 1848 el 17 de Abril se registraamonestaciónal

escultorPiquer, recordandola obligaciónse sometersea las ordenesdel Director del

Museo (54).

No constaningunaotrasancióndeempleadosdel Museohastaqueel 5 de Diciembrede

1854 secomunicaal Museola Ordende suspensióndeempleoy sueldode otro portero,

por reincidencia en faltas en el servicio (55). En 1855 el 2 de Julio se acuerda

imposición de sanciónde amonestacióna celadorpor faltas en el servicio (56).

Ya estabaen vigor por entoncesparala Administracióndel Estadoel Decretode 18 de

Junio de 1852 que en su articulo 34 establecíaun régimensancionadorpara faltas de

empleadospúblicos (57).

En 1865, el 12 de Enerosecomunicauna nuevasuspensiónde empleoy sueldode un

portero del Museo (58).

No constaenel Archivo del Museosanciónalgunaimpuestaa los empleadosfuera de los

anteriores.Sin embargoel 16 de Noviembrede 1869, el Director del Pradocomunicaa

la Dirección General del Patrimonio que fue de la Corona, el cierre de las Salas

flamencaseitalianas,antela faltadeceladoresparasuvigilancia, unidoa las continuas

y gravesindisciplinas del personal del Museo (59).

El 20 de Noviembre la Dirección Generalcontestóal Director del Museoproponiéndole

la imposición de sancionesy aperturasde expedientesde los indisciplinados (60).

.334



PROCESAMIENTOS

En relación con la potestad disciplinaria, estaba el título 60 de la Ordenanza e 1840.

llamado “De los procesadoscriminalmente (Artículos 739 a 743).

Se establece,en el casodel empleadoprocesadoel abonode la mitad del sueldohasta

que se dicte sentencia. Si esta es absolutoriase procedeal reintegro de lo pendiente

(Art. 739) (61).

En el caso de cesantes y jubilados procesados no se produce la reducción del abono

(Art. 740).

Caso de no ser sentenciacompletamenteabsolutoria, producidaésta, el Jefe de la

dependenciaremite a Intendencia testimonio de la misma acompañandola Hoja de

Servicios del procesado (Art. 742).

Oída Contaduría,la JuntaConsultivaeleva propuestaa la Coronaparala resolució]a

definitiva (Art. 743).

En realidad el procesamiento penal de empleados del Museo no fue muy frecuente. Si se

produjeronen mayor medida las reclamacionesciviles, en especialreclamacionesde

cantidady juicio dealimentos.Convieneno olvidar que los descuentos,mediasanatas,

arbitrios y demásretencionescausabanen muchasocasionesinmensasreduccionesen

los salariosde los empleados.

Esto dio en muchasocasionesa su endeudamiento,con las posterioresreclamaciones

judiciales.
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El 26 de Agosto de 1847 se ordenaal Museoprocederen virtud del artículo 739 de la

Ordenanzade 1840,a reducir a la mitad el importe delsueldoapercibir por un forrador

del Museoprocesado(62).

El 8 de Abril de 1848 se comunicaal Museo que habiéndosesobreseido la causapor

heridas contra el forrador segundodel Museo, se procedea la devolución del sueldo

retenido. Se adjunta el informe previo de Contaduria y el dictamen del Consultor,

dandosu conformidad (63).

El 12 de Junio de 1848 se traslada al Museo una Orden referente a las frecuentes

reclamacionesjudiciales sobrelos salarios de empleadosde la Real Casa(64>.

En ella, se comunicabaa empleadosy criados de la Real Casa, la gran cantidad de

causasde reclamaciónde cantidadesquecontra ellos se daban. Por estarazón se les

1’

exigía “concretar las necesidadesa lo que alcancenlos recursosparticulares

Lasdificultades de los empleadosdelMuseoeranla causade las reclamacionesjudiciales

más que su prodigalidad como parecerdar a entenderla orden.

Así puedeverseen la Orden de 28 deAgosto de 1851 (65) enqueseprocedeaconceder

auxilio a celadorpor pobreza. Previamenteel Director del Prado en informe del 25 de

Agosto apoyabala instancia del celadorsolicitando el socorropor pobreza(66).

El informe de Dirección es esclarecedor. El celador sufría descuentodel medio del

sueldocomo contribución al Montepío,y esedescuentomáslos empeñosanterioresasu

incorporación al Museole colocaronen situación deplorable.

El 30 deMayo de 1853 se comunicaal Museoquecelebradojuicio de conciliación en que
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una de las partes era un celadordel Museo, se reconocela obligación del mismo. Para

el cumplimiento de la obligaciónse procedea la cesiónde 60 Realesde cadamesadaque

reciba, lo quesuponemenosdel tercio de su sueldo (67).

El 22 de Abril de 1854 se anuncia la retenciónjudicial del sueldo de restauradoren

conceptode alimentos(68).

El 20 de Mayo de 1854 se confirma la retencióndel sueldo del restauradorpor deudas

de alimentos, tras dictarse auto por el juzgado de primera instancia del distrito del

Prado.

El 3 de Noviembre de 1854 (69) Intendencia traslada al Museooficio del Juzgado del

Alcalde Constitucional que ordena la extinción de la retención del sueldo de un

restauradordel Museo, acordadapor auto judicial por deudacontercero. El embargo

del sueldofinaliza por haberseya satisfechoel crédito del acreedor.

El 19 de Enero de 1855 Intendenciatrasladaauto de 30 de Diciembre del juzgado de 1~

instancia del distrito del Prado. Se reduce la retención de sueldo del restaurador

deudoralimentista. Al habersereducido la deudade alimentos, se reduceel embargo,

quedandola diferenciaa disposicióndel juzgado (70).

El 24 de Mayo de 1856 se otorga ayuda al celador que se encuentraen Estado de

necesidad(71).

El 26 de Julio de 1856 se trasladaprovidenciadel juez de ig instancia del distrito del

Prado. La providencia acuerdaentregar el exceso de la retención por alimentos al

deudoralimentista (72).
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El 18 de Septiembrede 1868 el juzgado de 1~ instancia de Madrid, en cumplimiento de

sentenciaejecutoria dictada en causacriminal oficia al Director del Museo para que

manifieste sí el Prado adquirió con posterioridada 1863 una tabla de A. Durero, con

marcodorado (un SanJerónimo)y si así fue, debeexpresarseel nombre del vendedor

y precio de la compraventa(73).

52) LICENCIAS

La Real Casadistinguía en la Ordenanzade 1840 dos tipos de licencias:

- Licencias temporales:recogidasen el título 64

- Licencias matrimoniales: recogidasen el título 65.

A) LICENCIAS TEMPORALES

Las licenciastemporalesno eransino unafacultad de los jefes de las dependenciaso de

los jefes principales en función de la cualautorizabana los empleadosde la Real Casa

a abstenersedel servicio durante un plazo temporal determinado. En realidad las

licencias temporalespuedenconsiderarsecomo elprecedentede las actualesvacaciones

laborales, pueseran remuneradas.

El artículo 763 de la Ordenanzafacultaa los jefes dedependenciasparael otorgamiento

de licencias temporaleshastael límite deocho días.La licenciasqueexcedierandeocho

díasy hastaun mes, eranconcedidaspor los jefesprincipales (segúnArt. 764). En el

caso del Museoel jefe principal era el Intendentesegúnel artículo 8 de la Ordenanza.

En el caso de licenciassolicitadasqueexcedieranel mes, la concesiónseotorgabapor

Real Licencia (Art. 765).
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La solicitud por parte del empleadode licencia que requirieseconcesiónreal, es decir

con duración superior al mes se cursabannecesariamentepor escrito (Art. 766).

Igualmenteregíala exigenciade la instanciaescritaparasolicitud de licenciasde jefes

principales, es decir, licenciasde hastaun mes (Art. 766).

LICENCIAS PARA RESTABMECIMIENTO DE LA SALUD

La Ordenanzaestableceun tipo de licencia temporal, las licenciaspararestablecimiento

de salud. En este caso se exigía que la instancia fuese acompañadade certificación

médicade dos facultativos de la Real Casa, expresandola necesidadde la concesión,

la duración de la mismay la clasede enfermedadpadecida(Art. 767).

Se imponea los jefes de dependencias,la prohibición decursar instanciasen solicitud

de licencias temporalespara restablecer la salud, cuandola certificación médica no

contengalos requisitos prevenidos (Art. 770).

Se impone a los jefes de dependenciasla remisión de la instancia al principal de su

ramo, con la obligación de informar lo quesepay conste, sobrela enfermedadalegada

por el interesado, o sobrela causade la solicitud (Art. 771).

La Ordenanzaprohíbedar cursoa instanciasqueno venganpor el conductodel jefe de

la dependenciadondetrabajael interesado,ni aquellasqueomitan informe de los jefes

de dependenciaso la certificación del facultativo (Art. 772).

La ausenciadel servicio sin licencia concedidaera causade formación de expediente

instructivo (Art. 779).
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La Ordenanzaestableceelderechodepercepcióndelsueldo, cuandoseconcedalicencia

para restablecimiento de salud. Esta licencia pedía ser objeto de prórroga, en cuyo caso

se gozaba de la mitad del sueldo en la primera. Las prórrogas posteriores no eran

remuneradas(Art. 780).

LICENCIAS DE ASUNTOS PROPIOS

Respectode las licencias temporalesconcedidascon causaen asuntos propios, se

reconoceel derecho de los empleadosa percibir la mitad del sueldo en el período

concedidoy nadaen las prórrogas (Art. 781).

Comorequisito seexigeal empleadocon licenciaacreditar lapruebadesu cumplimiento

de acuerdocon el objeto de la concesión,previamenteal abonodel sueldo (Art. 783).

Pretendíaestearticulo impedir la concesióngeneralizadade licencias temporales,por

entender que era concesión excepcional. Por su parte las licencias temporales

concedidasdirectamentepor los jefes de las dependencias,con un máximotemporal de

ocho días, tambiéneran remuneradassegúnel artículo 784.

En general puede verse como el título 64 regula las licencias temporales como un

procedimiento extraordinario. Se concibe más como munificiencia regia que como

derechode los empleadosde la Real Casa.

Esto no obstante, en la práctica se fue progresivamenteimponiendo como práctica

habitual en particular en los períodosde estío.

Previamentea la promulgaciónde la Ordenanzade 1840un Decretode 8 deJulio de 1839

había reguladoestacuestión, conmayor severidadque la Ordenanza(74).
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EsteDecretoregulabamasminuciosamenteel procedimientodesolicitud y concesiónde

licencias temporalespara restablecimientode la salud. Imponiendo incluso severas

sancionesa médicosque faltaren a la verdad en las certificaciones.

Distingue asímismo tres objetos de licencias desalud: aires, aguasó bañosminerales.

Ciertamenteesanterior a la Ordenanzade 1840 (19 de Mayo), y como sabemosestáen

su artículo 812 deroga todo reglamento, ordenanza,Decreto y Real Orden anterior,

acercade los puntos contenidosen ellas, tanto en lo modificado como en lo omitido.

Según esto, al omitir la Ordenanzala exigencia de hacer constar como objetos de

licencias de salud aires, aguas ó baños en principio parece que no se exigiría su

mencióno la limitación aestascausas.No obstanteveremoscomo respectoalas licencias

por salud lo establecidoen el Decretode 8 de Julio de 1839 tuvo plenavigencia siendo

única causade concesiónde estaslicencias la toma de aires, aguasó baños.

En realidad la concesiónde licencias de salud fue convirtiéndoseen práctica habituaL

en el Museoen el periodo de estío, hastael punto de poder considerarel origen de las

vacacionesestivalesactuales,peseal intentode la RealCasaparafrenar estapráctica..

El 28 de Marzo de 1840 se concediópor Intendencia licencia para restablecersalud

tomandoaires a un portero del Museo (75).

Las licencias temporalespor saludenel Archivo del Museo,casi todaspor aires, aguas

o bañosminerales,hasta1848, fueron bastantesfrecuentes (76).

La Ordenanzade 23 de Marzo de 1848 (77) dedicael número 11 del titulo XXV, a las

licencias: artículos 239a 253. EstaOrdenanza,decortísimavida, ampliala posibilidad
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de concesiónde licencias. De una parte amplia las licenciasde jefes de dependencias

a 20 díascada 6 meses(Art. 239).

Facultaal GobernadordePalaciopara concederlicencias hastade 3 mesesde duración

(Art. 240). Realmentecomo en los demásaspectosla Ordenanzade 1848 no supusoun

gran cambio en esta cuestión. No obstante, se produjeron varias concesiones de

licenciasen el Museoduranteel períodode vigencia de la Ordenanzade 1848 (78).

Tras el restablecimientode la Ordenanzade 1840 por el Real Decretode 23 de Octubre

de 1849 (79), las órdenesrelativasa concesiónde licenciashasta1855 fueron bastante

frecuentes (80).

En 1855 no consta en el Archivo del Museo licencia temporal alguna, sin duda las

severasrestriccioneseconómicasde 31 de Enero (81) se dejaronnotar a la hora de la

concesiónde las mismas.

No obstanteen 1856 se recogendos concesionesde licencia parabañosel 21 de Junio

(82). En 1857 únicamenteconstaunaconcesiónde licencia por saludde 31 deJulio (83).

En 1858 se incrementanlas licencias en el Museo (84).

En 1859 se produceun mayor número de licencias por salud en el Museo (85).

En 1860 se recuerdael 28 de Febrero la necesidad, en virtud del artículo 767 de la

Ordenanzade 1840, de determinar en la solicitud de licencias temporalespor salud,

punto a dondedebetrasladarseel titular de la licencia.

Se debía la aclaracióna que a menudo se omitía este requisito. Este año de 1860 se
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concedenen el Museo 8 licencias por salud (86).

Puedeapreciarseunaprogresivaconcesiónde licenciasenel Museo. Seconcedíancomo

puede apreciarseen períodos de verano. Si bien no tenían carácter general, si iban

progresivamenteen aumentoanalizandoperíodoslargos (87).

Tras la promulgación de la L.P.N. de 1865 la situación cambió. Inmediatamenteal

momento de la promulgación, es decir en 1865, la concesiónde licencias por salud

continuó dándose,pero en los años posteriores es decir de 1865 a 1869 la situación

cambió. En 1866 todavíase produce concesiónde licencias (88).

Sin embargoel 30 de Agosto de 1866 se comunicaal Museo que las licencias de salud

concedidas para baños a empleadosde la Real Casa dejan de ser remuneradas,

suspendiéndoseen adelanteauxilios o subvencionespor este concepto(89).

Es decir al suprimir el derechoapercepciónde sueldosen las licencias temporalespor

salud en caso de bañosse venia en la práctica a reducir al mínimo las solicitudes de

licencias.

El 9 de Octubre de 1866 no obstante todavía se concedeprórroga de licencia a un

celador, disfrutando la mitad de su sueldoen aplicación del artículo 780 (90).

Por esto en 1867 se concedeuna sólo licencia de baños en el Museo (91).

A partir de 1867hasta1869 no constaenel Museoconcesiónde licencia temporalalguna.

Puedeverseel seguimientodeesteaspecto,como la promulgaciónde laL . P. N. de 1865,

influyó negativamenteen la cuestión.
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B) LICENCIAS MATRIMONIALES

Reguladasen el título 65 de la Ordenanzade 1840: Artículos 786 a 790.

A diferencia de las licenciastemporales, las matrimonialesteníancaráctergeneral. No

se concebíancomo un derechode los empleadossinocomo requisito parala conservación

y transmisión de determinados derechos como el del Montepío. Las licencias

matrimonialessubsistieronen nuestroordenamiento,dentro de algunossectoresde la

administración española (diplomáticos, militares, etc.) hasta la promulgación de la

Constitución vigente.

La Ordenanzade 1840, exige solicitud y obtención del Real permiso para contraer

matrimonio a todo empleado de la Real Casa de Real nombramiento (Art. 786). La

solicitud había de cursarse mediante instancia por conducto de los jefes de las

dependencias(Art. 786 y 787). Así mismo se declara la intransmisibilidad de los

derechos del Montepío para el cónyuge y descendientes,así como la sanción de

suspensióndeempleoy sueldopor dosmesesdel empleadoquecontraigamatrimoniosin

la Real licencia (Art. 789).

La Ordenanzallega incluso a sancionarcon el ceseo separacióndel empleadoprevia

tramitación del oportunoexpediente,cuandoel cónyugedel empleadosejuzguedemala

conducta(Art. 790).

En definitiva las licencias matrimoniales fueron de cumplimiento generalizadocomo

puedeverse en el Archivo del Museo.

Relación de licencia matrimonialesen Archivo (92).
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69) MESADAS Y EMOLUMENTOS

MESADAS

El título 69 de la Ordenanzade 1840regula las mesadasdesupervivenciaen los artículos

803 y 804.

El primero de dichosartículos establecela mesadade supervivencia como un derecho

detentadopor los sucesoresde los empleadosde la RealCasa. Consisteestederechoen

el importe de una mensualidadabonadaa las viudas o hijos de empleadosdifuntos al

objetodeatendergastosdeentierro. El derechose establecióen favor deviudaso hijos

de empleadoscon ingresosanualesinferiores a seis mil reales.

Al efecto el artículo 804 atribuye la competenciaen la formación de las nóminas d.e

mesadasde supervivencia a Contaduríay declara el carácterpreferente del pago de

estas nóminas frente a la nómina ordinaria. La razón de la preferencia en el pago

estribaba en el carácter de urgencia o extrema necesidad en que a menudo se

encontrabanlas familias de los empleadosdifuntos de la Real Casa. Esta situación.,

originó quea menudose dieran situacionesde abusopor prestamistasusureros.

En estesentidoel Intendente, Martín de los Heros, en la memoriadeactividadesde 184:3

respectode la situaciónde las viudas dice: “En medio del atraso o incertidumbre con

queen otro tiempo cobrabasuhaber, tal vez a la vísperade conseguirlo.., los quelas

representaban..., les adelantabanalgún socorro con un interés queescandalizaba”

(93).

El comentariode Martín de los Heros explicamejor quenadala razónde la existenciade

las mesadasy el carácterde crédito preferentede las mismas.

345



Con anterioridad a la Ordenanzade 1840 las mesadasde supervivencia de viudas o

huérfanos existían, pero se concedíancomo una gracia, debiendo ser solicitadas

medianteinstancia cursada.Así vemoscomoel 31 deMarzo de 1840se comunicaal Museo

la siguienteOrden (94).

“Enterada 5. M. la Reina gobernadorade una instancias de María de la Encarnación

Odena, viuda de Joséde Valdeolin, portero que fue de ese Real establecimiento,en

solicitud de quesedignaseconcederlala mesadadesupervivencia;de conformidadcon

el parecerde la JuntadeGobiernode la RealCasaseha dignadoresolver5. M. seabone

a la recurrente la expresadamesadade supervivencia,por ser el Museounaparte de

la Real Casa”.

Antes de la Ordenanzade 1840 no era un derechode los empleados,no tenía carácter

general, y existía la carga de la familia de cursar unainstancia solicitando la mesada

desupervivencia.Por otra parte, la necesidaddesolicitar la mesadamedianteinstancia

a lo que seguíala deliberacióny concesión,hacia quela percepciónde las mesadaspor

los agraciadosfuese con retraso, impidiendo así el cumplimiento del objeto de SU

existencia: el socorroinmediato de familias necesitadas.

Tras la promulgaciónde la Ordenanzade 1840 la concesióndemesadasparaempleados

en circunstanciasdel artículo 803 fue automática,si bien la celeridad en los abonosno

fue conseguido.

Por estarazónel 11 de Marzo de 1842 seaprobópor RealOrden la creación deun fondo

de cien mil Realesparasocorrodeviudasy demásdependientesde laRealCasaquepor

causasespecialesy vigentespudieronnecesitaralgún adelantoa cuentade la primera

mesadao tercio que hubierande percibir. Así se consiguióevitar “tener queapelara

desalmadosprestamistas”en palabrasde Martín de los Heros (95).
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No encontramosenel Archivo del Museoresoluciónalgunaquesuprimierao modíficara

el derecho a la mesadade supervivencias, ni siquiera en los períodos de mayor

gravedadeconómicaquepadeció la Real Casaen esteaccidentadoperíodo de nuestra

historia.

EMOLUMENTOS

El título 55 de la Ordenanzade 1840 está dedicado a los emolumentosque han de

disfrutar los empleados.Los emolumentosseconcebíancomoderechosdelos empleados.

Entreellos seencontrabala asistenciamédicay farmacológicaa todo empleadode laReaL

Casay sufamilia. Era esteel derechoprincipal reconocidoaempleadosde la Real Casa.

Era un derechode caráctergeneral (Art. 687).

No obstanteexistíanotros emolumentos,es decir beneficiossociales,reconocidoscomo

derechos. Con carácter limitado a lo que establecían los reglamentos de cada

dependencia,podíantener los empleadosderechoal uniforme (Art. 689).

Sereconoceparaempleadosconingresosinferiores a seismil Realesanualesel derecha

deestudios primarios desus hijos (Art. 690). El mismoderechorespectode huérfanos

de empleadoscon pensióninferior a seis mil reales, reconoceel artículo 691.

Otro emolumentoerael derechode habitaciónde empleadosenRealessitios (Art. 692).

Estederechoserácausade problemasen el Museo, más profundamenteestudiadosen

el capitulo de la seguridad.

Otro emolumento,el de leña, es reconocidoen el artículo 694, con carácterlimitado a

queasí lo establezcael reglamentode la dependenciaconcreta.
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Cinco pues, son los emolumentos reconocidos en la Ordenanza de 1840:

instrucción, asistenciamédica, uniforme y habitación. Dejandoapartelos emolumentos

del derechode habitación y leña, cuestionestratadasen el aspectode seguridaddel

Museoprocederemosal análisis de los otros.

UNIFORME

El ReglamentodelMuseode 1857, enel apartadode Celaduríasde Sala, trasestablecer

la vigilancias de las Salas dice “a las Salas asistirán precisamentede uniforme”. El

mismo reglamento en el apartado de Portería y guardas exige ~~asistir de uniforme

dentro del Establecimiento” (96).

Con anterioridad puedeseguirse el emolumentode uniforme en el Museopor medio de

órdenes.

En este sentido el 13 de Febrero de 1842 consta la solicitud de un portero para la

concesiónpor Intendenciade un uniforme nuevo (97).

La renovacióndeuniformesen la Real Casase produjo eseañocomo recogela memoria

de 1842 (98).

El 2 de Octubre de 1842 (99) seapruebael nuevouniforme de los porteros del Museo,

vistiéndoles como los de Palacioconbastóny capa.Enel mismosentidoserecogeotras

órdenesde 10 de Noviembre y 29 de Noviembrede 1842 (100).

El 4 y 6 de Diciembre de 1843 se ordenaproveerde levitas aporteros delMuseoiguales

a las del Palacioy la adopciónde la escarapelaen la RealCasa, en cumplimientodel Real

Decretode 13 de Octubre de 1843 (101).
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La cuestiónaparecetratadafrecuentemente(102).

En 1848 seproduceel cambiodeuniformesde celadores,conserjey porteros del Museo

(103). Un nuevocambio se produceen 1849, el 1 de Marzo (104).

Tras el cambio la cuestiónsiguió siendotratadaen el Museo (105).

El 23 de Abril de 1857 (106) se procedióal cambio deuniformesde todoslos empleados

y Jefes de la Real Casa.

Respectodel Museo, la cuestióncontinúareflejada en el Archivo (107).

El 5 deEnero de 1869el Director delMuseosolicita a la Dirección Generaldel Patrimonio

que fue de la Corona, uniformes nuevos para los empleados,naturalmenteno consta

contestaciónalgunaal respecto(108>.

ASISTENCIA MEDICA Y FARMACOLOGICA

El emolumentodeasistenciamédicay farmacológicaesreconocidoenelarticulo 687 como

un derechogeneral de empleadosy familias de la Real Casa. Estaen relación con los

títulos 14 y 17 de la mismaOrdenanzade 1840, dedicadosrespectivamentea la Botica

Real y Médicos-cirujanosy Cirujanos-sangradores.También se relacionacon el título

12 del Alcaide de Palacio.

El título 17 referente a Médicosy Cirujanos de la Real Casa, mencionael derechodel

artículo 687 a asistenciamédicade empleados(Art. 213).

Así mismo, laOrdenanzareconoceel derechoamedicamentosen los mismostérminosdel
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artículo 687 (Art. 161), subordinandoel boticario al Alcaide de Palacio (Art. 164).

En relación con este emolumento, la Ordenanzaen el título 12, al referirse a las

funciones del Alcaide expone: “Cuidará el Alcaide de queseanpuntualmenteasistidos

en sudolenciaslos empleadosy criadosde mi RealCasay Patrimoniopor los facultativos

de familia, los que estaránsubordinadosal mismoAlcaide” (Art. 144).

La competenciade asistenciamédica era pues del Alcaide de Palacio. El decidía la

división del ámbitoencuartelesentrelos diferentesmédicosde la RealCasa(Art. 215)~

Por estarazón se exige a los jefes de las dependenciasqueprocedierana comunicaral

Alcaide de Palacio, todo nombramientodeempleadosen el senodesus instituciones, al

objeto de procurarles la asistenciamédica(Art. 217).

En el caso del Museo, el artículo 212 del título 16, dedicadoal Director del Museo

expone: “Hará que el Conserje lleve matrícula de los empleadosque vivan en el

establecimiento y de sus familias y pasará copia al Alcaide principal de Palacio y

sucesivanoticia de sus variaciones

El objeto esencial del mandatodel artículo 212 era procurar los emolumentosa los

empleados,especialmenteel de asistenciamédica.

Por último se exige en casode enfermedadcontagiosade empleadoo familiares suyos,

que el facultativo que le asiste de parte inmediato al Alcaide para disponer la

incomunicación(Art. 222).

En función de este mandatoel 2 de Mayo de 1844 (109) la Alcaldia Generalde Palacio

comunicaal Museo la enfermedadcontagiosadel hijo de un portero, por lo que debe
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procedersea la incomunicaciónde la familia. El 5 de Mayo el Director comunicahaber

procedidoa la incomunicaciónordenada(110).

El 19 de Enero de 1847 se confirma nuevamenteel reconocimientodel derechode los

empleadosdel Museoa asistenciamédicapor facultativos de la Real Casa (111).

El 12 de Enero de 1849 se remite al Museoel nuevo plano de división de cuartelesdel

facultativo de la Real Casaasignadoa los empleadosdel Museo (112).

Puedeseguirseel derechoa asistenciamédicaen el Archivo del Museo (113).

El 22 de Junio de 1855 Intendencia reconoceel emolumento de médico y botica a

restauradordel Museodesplazadoal Escorial en comisión de servicios (114).

El 11 deSeptiembrede 1862 (115) el reconocimientodel derechoamedicamentosespara

un oficial del Museo.

En definitiva los emolumentosde asistenciamédicay uniforme se cumplieron de forma

regular en el Museo (116).

79) DERECHOS PASIVOS: JUBILACION Y MONTEPíO

DERECHODE JUBILACION

A) ANTES DE LA ORDENANZA DE 1840

La problemática de las clasespasivas dentro de la Real Casa y del Museo, aparece

abundantementereflejadaen el senodel Archivo del Museo. Los derechosde viudedad
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u orfandad se encontrabanadscritosal Montepío de la Real Casa. No era en cambiode

su competencia la cuestión de los derechospasivosde los empleadosjubilados.

Tras la publicación del Decretode 10 de Juniode 1838, el 21 de Septiembrese traslada

al Museoun Decretoqueatribuye la competenciaenmateriadejubilaciones,entreotras

muchas, a Intendencia. La atribución era limitada a cuestiones administrativo-

económicas(317).

Perseguíala Orden evitar conflictos de competenciasentre los distintos Jefes de

Palacio, encuadradosen la Etiquetay los jefes de la administracióneconómicade la Real

Casa, si bien todos dependíandel Intendente.

Por razón de la competenciade Intendencia, el 26 de Mayo de 1839 el recién nombrado

Director del Museo, Joséde Madrazo, remite un informe a la mismarecomendandola

jubilación de un portero del Museo (118).

La pensiónde jubilación en principio era un derechode los empleadosde la Real Casa

que hubieran prEstado servicio activo en el momentode dicha jubilación, pero fue a

partir del ‘7 de Mayo de 1839 cuandoel Museorecibió una Orden en la que se procedía

al reconocimiento,por parte de Intendenciadel derechode jubilación en el casode los

cesantes.La gradación de la cuantía por derecho de jubilación de cesantesera el

siguiente (119):

12) De quincea 20 años deservicio, jubilación con unasextaparte del sueldomayor

del que gozó en la Real Casa.

22) De veinte a veinticinco años de servicio, dos sextaspartes.
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32) De veinte y cinco a treinta y cinco años de servicio, tres sextaspartes.

42) Treinta y cinco añosde servicio en adelantecuatro sextaspartes.

Es decir reconocíael derechodeJubilacióna cesantes,conlo queseincrementabauna

vez más el capítulo de gastosde la Real Casa.

Respectode las pensionesde cesantesen el Estadola Ley del Presupuestodel Estado

de 26 de Mayo de 1835 (120), las reconocíaen su artículo 19.

“Artículo 19: Los cesantesque se hallan en esta clase por supresión o reforma del

empleoo destinoquedesempeñaban,gozaránde la cuartaparte del sueldo, si cuentan

doceañosde servicio efectivoal Estado, la tercerapartea los diez y seisy la mitad del

sueldoa los veinte años”.

No obstanteel Decretode 12 de Mayo de 1837, establecióunadrástica reducciónen las

pensionesdel Estadoy en el artículo 42 determinabarespectode las subsistentesuna

reduccióndel tres al veinticinco por ciento de la escalaestablecidaal efecto.

B) ORDENANZA DE 1840

Tras la promulgación de la Ordenanzade 29 de Mayo de 1840 la cuestión de las

pensionesde jubilación fue también reguladaen el título 58 (artículos 710 a 730).

Sereconoceel derechode jubilación a cesantesconsueldo (Art. 723), si contabancon

un mínimo deochoañosdeservicio. En idénticasituaciónseencontrabanlos empleados

excedentes(Art. 726).
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Serequieresolicitud mediantela presentaciónde instanciapor el interesadoo mediante

proposicióndel jefe de la dependenciaenel casodeempleadosen servicio activo. Para

el caso de empleadoscesantesla proposición la cursa Contaduría (Art. 710).

Incoadoelexpedienteseprocedeal reconocimientomédicoconlaoportunacertificación.

En ella se expresará la causa que le imposíbilita continuar en el servicio activo

(Artículos 711 y 712). Es decir se exigía imposibilidad física para acceder a la

jubilación. Al expedientese unen informes, documentosy antecedentesque estime

procedenteel jefe de departamento.En todo casose acompañacopia certificada por el

Interventor de la dependenciade la hoja de servicios del empleadosolicitante (Art.

714).

Instruido el expedienteel jefe de la dependencialo trasladaal interventor, si en ella

hay interventor, para que emita su parecer. Evacuadoel parecerdel interventor, el

jefe de la dependenciaremite el expedienteal jefe del quedependa(Art. 715).

El Museocontabacon interventor (Art. 205). Así mismoel artículo 8 de la Ordenanza

hace dependeral Museo de Intendenciadirectamente. Luego era a ésta a donde se

remitían los expedientesde jubilación instruidos por el Director del Museoparaque lo

resolviera.

Se exige como fundamento para cursar solicitud o propuesta de jubilación la

imposibilidad absolutaparacontinuar en el servicio o reincorporarsea él (Art. 717).

Así mismoes preceptivoparaIntendencia,el trámite deaudienciade Contaduriaprevio

a la comunicaciónde los expedientesde jubilación al Rey (Art. 719).

Se reconocederechoa una cuotaparte del sueldo mayor disfrutado en activo servicio
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en la Real Casadesdeel nombramientoReal (Art. 721). La cuotaseráproporcionala los

años de servicio tal y como preveeel título 61.

El título 61 regula el cómputode servicio abonable,desdeel Real nombramiento(Art.

744).

Reconocela totalidaddel tiempoparaempleadosenservicio activo (Art. 744). Respecto

de cesantes,el cómputodel tiempo abonablees la mitad desdeel nombramientoreal.

Por su parte se reconoceun abonoextra de tiempo de servicio abonablede ocho años

paraempleadosqueacreditenla obtención del título de abogadoo grado de licenciado

en facultad (Art. 749).

Así mismo seregulaparaempleadosen servicio activo la gradaciónde las jubilaciones,

desdeun mínimo del dieciséispor ciento paraaquellosque cuentencon menosde ocho

años de servicio abonablehasta el 80 por ciento del mayor sueldo disfrutado en el

servicio a los cuarentaañosdel mismo. Las escalasintermediassuponenincrementode

un dos por ciento por cadaaño (Art. 722).

Por su parte las pensiones de jubilación de los empleadosdel Estado, habían sido

establecidas,regulándosesu cuantíaen el artículo 26 de la Ley de Presupuestosdel

Estadode 26 de Mayo de 1835 (121).

Respectode cesantesde la Real Casael mínimo es del 12 por ciento a partir de ocho

añosde servicio hastael sesentapor ciento del mayor sueldopercibido con una escala

intermedia del uno y medio por ciento por año servido (Art. 723).

El cálculo se haceúnicamentesobreel sueldo, no secomprendendietas, sobresueldos
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ni otros emolumentos(Art. 728).

Por último el artículo 729 se remite a los artículos 681 y 682 de la Ordenanzaen las que

se establecela incompatibilidad de sueldosde Estadoy Real Casa,o el complemento

únicamente,casode que el sueldode la RealCasafuera mayor que el del Estado,en el

caso de prestar servicios en ambasadministracionessimultáneamente.Segúnesto las

pensionesde la Real Casasólo se percibíancomo complementode las del Estado, para

el caso de empleadosquehubieranservido en ambas.

Por su parte la Ley de 26 de Mayo de 1835 habíaestablecido en su artículo 52 lo

siguientesobrepensionesconcedidaspor el Estado.

Artículo 50 “Cesarándesdeluego de pagarsepor el TesoroPúblico las concedidasa

dependienteso criados de Palacio y Real Patrimonio por servicios hechosa la Real

Casa”.

INCIDENCIA EN EL MUSEO DEL DERECHODE JUBILACION

El 14 de Mayo de 1840 se soilcita al Museoque incorpore al expedientede jubilación de

un portero del establecimientola partida debautismodel solicitante (122).

El 20 de Mayo se concedela jubilación, completadoel expediente(123).

El 29 de Julio de 1840se concedejubilación aun mancebodel Museopero se hacesaber

queen lo sucesivose exigirá Fé de vida en todo expedienteal efectoparaprocedera

la concesión(124).

Puedeseguirse desdeel Archivo del Museo la concesiónde jubilaciones a diferentes
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empleadosdel mismoque reuníanlos requisitosexigidos en la Ordenanza(125).

El 1 deMayo de 1847 (126) se trasladaal Museoun orden. En primer lugar reconoceque

las jubilaciones son premio de servicios ya prestadosque no deben rebajarsede otro

haberprocedentededistintos servicios. A continuaciónla Orden derogalos artículos

681, 682, 706 y 729 de la Ordenanza.

Comoya sabemos el artículo 729 era el que establecía, al remitirse a los artículos 681 y

682, la incompatibilidad o la compatibilidad limitada, segúnel casopara la percepción

de jubilaciones de la RealCasacuandosehabían prEstado simultáneamente servicios en

el Estadoy la CasaReal.

La Orden de 1 de Mayo de 1847 reconoce en su artículo 22 la continuación de la

percepción de jubilación de la Real Casa aunqueadmitan los jubilados, comisión o

destino en el Estado. El artículo 52 por su parte reconoce la conservación de lo:s

derechosadquiridospor serviciosprestados,parael casode empleadosactivosde la

RealCasaquese incorporanal Estado.

Entre los derechosde los empleadoscomo sabemosestabael de jubilación.

Al derogarselos artículos681, 682, 706 y 728 de la Ordenanzaseestabaagravandola

situacióneconómicade la Real Casa,al quedarestaobligadaa la satisfaccióníntegra

de las pensionesde jubilación de todos susempleadosy no solamenteen parte.

El acucianteproblema de los cesantescon sueldode la Real Casahizo que el 12 de

Octubrede 1849 (127) se trasladarádesdela Secretaríade Cámarade la Real Casay

Patrimonio un Decreto que suprimía la clase de cesantes,incluyéndolosen la de

Jubilados. El artículo 52 de este Decreto finalizaba diciendo: “En adelanteno se

357



conoceránen la Real Casay Patrimoniomás clasepara el servicio pasivo que la de

jubilados”. No obstante,pesea lo anterior el Decretotuvo una efímeravida. El 17 de

Julio de 1852 se trasladaal Museoun Decretoqueafectabaa la situaciónde las clases

pasivasy percepciónde sueldos(128).

En su artículo 15 confirma la vigencia del Decretode 1 de Mayo de 1847 así como la.

Ordenanzade 29 de Mayo de 1840 en lo que no se derogueen estedecreto.

En lo tocantea jubilacioneslo más relevantede esteDecretode 1852 es el artículo 42.

Artículo 42: “Para que el jubilado sin imposibilidad física tengaderechoa su sueldo

necesitahaberservido cinco años,en cuyo tiempo ganaráel mínimo queprescribela

Ordenanzay sucesivamentelos aumentosque la misma señala”.

Esteartículo 42 introduce una novedadcon respectoa los artículos 710 y 716 de la

Ordenanzade 1840 que exigían la imposibilidad física para que se concedierala

jubilación en la Real Casa.Ahorasereconocela posibilidadde jubilación conun mínimo

de tiempo en el servicio de la RealCasa.

Por su parteel artículo 6 del Decretode 17 de Julio de 1852 decía:

Artículo 62: “Al empleadoque seimposibilitare en mi servicio, reconocidaque se la

imposibilidad, le quedará,cualesquieraque seanlo añosque haya servido, cuando

menosla mitad del sueldo”

.

Suponíaasí mismomodificación de la Ordenanzade 1840 que en su Art. 722 establecía

una gradacióndesdeel dieciséispor ciento del sueldocomo jubilación inicial.
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Con adelantoa lo previsto en las pensionesde jubilación del Estado,dondela Ley de

Presupuestosdel Estadode 25 de Julio de 1855 establecíaen su artículo 14:

Artículo 142: “Los empleadosno obtendránjubilación si no cuentansesentaaños de

edad cumplidos, o acreditanpor medio de expedienteinstruido en forma legal, su

absolutaimposibilidad física paracontinuarel servicioactivo”.

La concesióndel derechode jubilación en el Museofue otorgadode forma continuad.e

acuerdoa lo establecidoen la Ordenanzade 1840. La situacióncambió radicalmentea

raíz de la promulgaciónde la L.P.N. de 1865.

El 8 de Marzo de 1866 (129) sepublicaun Decretoquepretendíarespetarlos derechos

adquiridosde jubilación. Constabade dosartículos:

Artículo 12: “La JuntaConsultivamepropondrála reglasgeneralesquedefinitivamente

hayande regir en adelantesobreobtenciónde derechospasivospor los empleadosde

la RealCasa”.

El artículo 22 por su parte negabapara los empleadosde nuevo nombramientoLa

adquisicióndel derechode jubilación. Es decir selimitaba por primeravez en la Real

Casael indiscutido hastaesemomentoderechode Jubilación. Era un aviso de lo que

venia. El 21 de Noviembrede 1866 seprocedea unajubilación masivade granpartede

la plantilla del Museo. Así mismo se declaranextinguidas las plazas dentro de las

plantasdel Museo.

Porsu parteel 28 deMayo de 1868 setrasladaal Museoun Decretoregularizadorde las

haberesactivos y pasivosde los empleadosde la Real Casa.
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El artículo 32 derogabalos artículos 8, 10, 11, 12 y 14 del Decretode 17 de Julio de

1852, artículos que reconocíanel derechoa percibir simultáneamentepensionesde

jubilación del Estadoy de la Real Casa, en aquellosempleadosde la Real Casaque

hubieranprEstadoademásserviciosal Estado.

MONTEPíO

Unasde las modificacionesoperadasen la Real Casapor el RealDecretode 10 deJunio

de 1838, fue la del nuevo reglamentodel Montepío. El 29 de Julio de 1839 (130) se

ordenala difusión en toda dependenciade la Real Casa del nuevo reglamentodel

Montepío.Estereglamentolleva fechade 2 de Mayo de 1839 y comenzóa regir desdeel

primero de Agostosiguiente(131).

El reglamentodel Montepíode 1839, seráel queen adelanterija todos los aspectosde

viudedades,orfandadesy en generaltodo lo que de algunamaneraafectabaa estas

clasesdentro de la Real Casa. No obstantepuedeverse ya desdeel momentode la

creacióndel reglamento,de una parte la situación económicade Montepíoy el apoyo

económicoal mismoporpartede la RealCasa,cuandoel artículo 8 hablade “suplir las

atencionesdelMonte” por Intendencia.Esteapoyode la RealCasaal deficit crónicodel

Montepío,agravadopor el problemasde los cesantescon sueldoy excedentes,serán

la causaprincipal de la quiebrade la RealCasamásadelante.

Inmediatamentea la publicacióndel Reglamentounacartadel Directora Intendenciade

20 de Septiembrede 1839 remitea Intendenciaunainstanciadesolicitud de pensiónde

viudedaddel Montepío (132).

El 5 deDiciembrede 1839 (133) unaOrdencomunicala retencióndeun tercio del sueldo

de los porterosdel Museo parapago de sus descuentosdel Montepío. Así mismootra
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RealOrdende 19 de Noviembrecomunicael reconocimientode derechospasivosa la

viuda de un portero del Museo por haber satisfechoel difunto los descuentosque

previeneel Reglamento(134).

Poco despuésel 25 de Febrero de 1840 (135), el Prado remite a Intendenciauna

manifestación,firmadapor toda la plantilla del Museo,acercadel conocimientopor los

empleadosdel reglamentodel Montepío de la Real Casa de 2 de Mayo de 1839. La

manifestaciónteníacomo causaunaOrdende 10 de Febrerode 1840quela exigía (136).

El 31 deMarzode1840secomunicaal concesióndeunamesadadesupervivenciaa viuda.

deempleadodel Museopor serel Museounapartede la RealCasa.En parecidosentido

son las ordenesde 15 de Abril, 18 de Abril, Etc. (137).

A) ORDENANZA DE 1840 Y MONTEPíO

La Ordenanzade 1840 dedicael titulo 70 al Montepío (Artículos 805 a 811).

Establececomo medio de financiaciónde los fondosdel Montepíolos descuentosquese

realizaránsobre todo sueldoy pensión de la Real Casa. También colaborabaen el

sostenimientodel Montepíola propia Real Casamediantela atribución del derechode

mediaanataal Montepío que todo empleadode la Real Casadebíasatisfaceral tomar

posesióndel empleo (Art. 806).

La Ordenanzaexceptúade la contribucióndel descuentoparael Montepíoa empleados,

cesantesy jubilados con ingresosanualesinferiores a seismil reales.No les liberará

en cambiode la contribuciónal Montepíocon el pagodel derechodemediaanata(Art.

807).
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El derechoa los beneficiosdel Montepíosereconocea las viudas y en su defectoa los

parientes (Art. 808).

El artículo 810 preveyendo los problemas económicos del Montepío deposita en la Real

Casalos posiblesdeficits deaquel.En estecasoTesoreríageneralde la RealCasasuple

el deficit con calidadde reintegro (Art. 810). Como veremosluego estedeficit nunca

se llegó a reintegrar lo que supusoun pasivo financiero que Intendenciano pudo

arrostrar.

Finalmentela Ordenanzaestableceuna Juntade Gobiernodel Montepío órganorector

de este,compuestopor los miembrosde la JuntaConsultiva (Art. 811).

La composición de la Junta Consultiva se recogeen los Artículos 124 y 125, la

constituían el Intendente, el Contador, el Tesorero, el Alcaide y el Consultor,

presididospor el Intendentey en su defectopor el Contador.

El Montepío no teníacomo función las pensionesde Jubilación, puesrequisito parasu

competenciaerael fallecimientodel empleadode la RealCasa.La función del Montepío

era la atenciónde las familias de empleadosdifuntos (Arts. 805 y 808).

Constanen estaépocaenel Archivo del Museovarias ordenesreferentesa cuestiones

del Montepío como la Ordende 30 de Diciembre de 1840 que confirma la pensiónde

horfandadde un hijo de empleadodel Museofallecido (138).

El 2 de Febrerode 1841 (139) sereconociópensiónde viudedadpor partedel Montepío

a todaviuda de empleadode Real Casaseparadopor desafectoa la Reina, a causade

las guerrascarlistas. La separaciónentrañabaprivación de sueldosy derechosde la

RealGasa.Por estaOrdenserestablecíaa la viudase hijos los derechosdel Montepío,
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satisfaciendo al mismo las contribucionespendientesdesdela separación.

Consecuencia de ésto fué la Ordende 13 de Mayo de 1841 en la que se reconocela

pensión a viuda de empleadodel Museo, previo reintegro por parte de ésta de los

descuentospendientesal Montepío (140).

El 14 de Julio de 1841 (141) se otorga pensión de Montepío a nieta de empleadodel

Museo. Es decir el derechodel Montepío sereconocíaen descendientesmáspróximos,

sin limitación de grado.

El 25 de Febrerode 1842 se ordenaal Museoen virtud de unaOrdende 26 de Mayo de

1840, procedaésteal cobrode 20 Realesa los empleadoscomoarbitrio paraelMontepío,

cuandose debanexpedir certificacionesde posesiónde destino solicitadaspor los

empleados(142).

El 19 de Septiembrede 1843 (143) se matizó el derechode viudas de empleados

desafectosal beneficio del Montepío. Como ya he expuestobastabacon el abonopor

partede viudas y huérfanosde los descuentosno satisfechospor el causante.

Estoparecíaentrañarel reconocimientode derechosadquiridosen todoel quehubiere

satisfecholos descuentos.Por estarazón seprecisólo siguiente:

12) Se requiere además solicitud formal por parte del aspirante al Montepío,

declarandosu voluntad de continuarcontribuyendoa los fondosdel Montepío.

29) Concesiónpor la Juntadel Montepíode estasolicitud.

32) Término de un año, parapresentarla solicitud formal, desdela admisiónde la
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renunciao dimisión. Pasadoestetérminosin solicitud expresa,seentiendecomo

renuncíaal derechodel Montepíopor el empleado.

El 26 deNoviembrede1843 setrasladaal Museolos requisitosestablecidospor la Junta

del Gobiernodel Montepíopara la obtenciónde las pensiones(144):

12) Fé de bautismo.

22) Ultimo destinoy licencia matrimonial, casode ser empleadode la Real Casaal

tiempo de habersecontraido.

32) Certificación de las dependenciasen la que hubiesevertido expresiónde los

descuentosqueen cadauna sufrió parael Montepío.

Los aspirantesque carezcande alguno de los requisitos anteriores, han de hacerlo

constaren las instanciascursadas.

No obstante,la determinaciónde los derechosal Montepío porpartede los empleados

de la Real Casafue tratada de forma mas pormenorizadaen la Orden de primero de

Agostode 1844 quepretendióestablecerreglas“fijas y terminantesquegaranticenlos

derechosadquiridos,asegurenla recaudaciónde los descuentosy evitenperjuicios al

Montepío”. Trata los derechosadquiridosde todo empleadoque habiendocontribuido

con los descuentoscorrespondientes,dejó de pertenecera la Real Casabien por

separación,renunciao cualquierotro motivo. La Ordenconstade 10 puntos (145). En

ella seconfirmala necesidaddesolicitud enel términodeun año, desdeque seceseen

el destino, junto a la contribucióndel descuento,como requisitoparala conservación

porpartedel empleadodel derechoal beneficiodel Montepío. Transcurridoel término,

respectodeaquellosempleadosqueno hayansolicitadosupermanenciaenel Montepío
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seentenderácomo renunciaal derecho.Así mismoseafirma quela pérdidadel derecho

al beneficio del Montepío suponela extinción del derechopara los familiares del

empleadosdifunto.

El 24 de Septiembrede 1844 otra Ordenestableciólas modificacionesen las llamadas

pensióndeviudedady orfandaddegracia. Eranaquellasqueno sufríandescuentopara

el Montepío (146).

Limita la Real Ordenestaspensionesa un máximo de cinco mil Realesanualesy las

declara intransmisibles, caducandoal fallecimiento o mayoría de edad del actual

poseedor.Caso de servarios poseedores,a la muerteo mayoríade edadde algunode

los titulares su derechono acreceen los demás,reduciéndosela pensión.

El 3 de Septiembrede 1844 otraOrdenregulala forma de las instanciasde viudedady

orfandad dirigidas al Montepío. Tras tratar de una serie de requisitos sobre el

procedimientoa seguiren la tramitacióny presentaciónde instancias,a continuación

estableceentreotrascosas:

32) “Siendouno de los requisitosprincipalesquehandeacreditarseparaobtenerla

pensiónel quelos causantescontribuyeronal Montepíocon todos los descuentos

establecidosque les hayancorrespondidosatisfacer,deberánpresentarsecon

la solicitud y demásdocumentoslascertificacionesdeque trata la Circular de 26

deNoviembreúltimo quesepediránpor los interesadosal Gefe de ladependencia

o dependenciasdonde los causanteshayan hecho descuentopara el piadoso

establecimiento.

42) Únicamentese podráprescindir de estascertificacionespor lo que respectaal

tiempo que los empleadoshayanservido en las dependenciasde la Real Casa,
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Cámara, Capilla y Caballerizas,establecidasen Madrid por haberen ella los

necesariosantecedentesen cuantoal Montepíoen la ContaduríaGeneral.

52) Se autorizaa los Gefesde la dependenciasparaespedirlas Certificacionesque

se les pidan por los interesadosrelativasa los descuentosque en ellas hayan

sufridoparael Montepíolos empleadosquehubiesenfallecido, siemprequeesta

seanconel objetode solicitar la pensiónquepuedacorrespondera susfamilias.

GP) No sedarácursoa la instanciaalgunasin queestésuficientementedocumentada

a menos que por la absolutaimposibilidad de llevar algún requisito haya de

prescindirsede él, con la oportuna aplicación de su falta y motivo que le

produce,en cuyo casoseremitirána la superioridadcon informe del Gefe de la

dependenciay dictamende la intervenciónsin omitir circunstanciaalgunaque

puedacontribuir a la más perfectainstruccióndel expediente” (147).

Como consecuencia,el 29 de Enero de 1845 se trasladaal Museo la negativade la

instanciadesolicitud del Montepíopor estarincompleta,al faltar fé debautismo,copia

de la Ordendesuúltimo destino,el dictamendeIntendenciay otrosrequisitosexigidos

en las ordenesde 26 de Noviembrede 1843 y 3 de Diciembrede 1844 (148).

El 16 de Abril de 1844 la Juntade Gobiernodel Montepío resuelveen cambioconceder

pensiónde viudedadal cónyugedel conserjedel Museofallecido, por lo que remite al

Museo la solicitud de la viuda (149).

La precariasituación económicade la Real Casaafectó tambiénal Montepío. El 27 de

Enerode 1848, unaOrdendel Gobiernode Palaciotrasladaun Decretoal Museo (150):

“Considerandoel Estadode mi RealTesoreríay el desproporcionadogravamenquepesa
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sobreella del personalde mi Real Casay Patrimonio,y persuadidoal mismo tiempo de

la imperiosanecesidaddeadoptarconmanofuerteeconomíaslas másseveras,esMi Real

Voluntad que no se concedaen lo sucesivo, y hasta la revocación de estemi Real

Decreto,en mi RealCasani Patrimonioningunagraciaquerecarguemi RealTesorería

en poco ni muchacantidadde una manerapermanente,y que sólo se de cursoa las

solicitudesde rigurosajusticia, conarregloa lo queprevienela Ordenanzade mi Real

Casa, exceptuandoúnicamentede estas reglas los pequeñossocorros que con mi

munificienciaatiendea los pobres,los cualesno ascenderánde la sumademil reales”.

Estospequeñossocorros,tambiénsevenreflejadasenel Museocomoporejemplola Real

Ordende 26 de Junio de 1846 (151) en la quese concedelimosnaa portero del Museo,

o la Ordende 2 de Diciembrede 1847 concediendoauxilio de carbóna porterodel Museo

previo dictamende Contaduria (152).

Así mismo los socorroscontinuaránpeseal Decretode 27 de Enero de 1848, como la

Ordende 10 de Noviembre(153) de eseaño en la quese otorgaconcesiónde ayudaa

un conserjedel Museo. La Ordende 28 de Agosto de 1851 en el mismo sentidoque la

anteriorentreotras (154). Anterior a estaúltima concesiónde auxilio, es la Cartade

Dirección del Museo apoyandola solicitud de socorrode un empleadopor pobreza..

Madrazo informa a Intendenciaque el empleado sufre un descuentoen favor del

Montepíode la mitad de su sueldo,y esedescuentounido a los “empeñosanteriores”a

su incorporaciónal Museole hacenencontrarseen su deplorablesituación (155).

La situacióneconómicade la RealCasasefue agravandocadavez más,el 6 deMarzo de

1855, se trasladaal Museo una Ordenque adoptaseverasmedidasconducentesa la

reduccióndepensiones,enatenciónsegúndicea la imperiosaLeyde lascircunstancias

quereclamantodaslas economias(156).
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El punto 7 afectabaa las pensionesque disfrutabanlas viudas de empleados,que

fueron de la Real Casay decíaal respecto: “Se ajustarána los tipos que señaleel

Reglamentodel Montepío habida consideraciónal sueldo de sus maridos: pero si la

cantidadque les correspondeen estecasofuese mayor que la pensión, no se hará

innovaciónalguna. Esta misma regla se observarárespectode los hijos que gozan

pensionespor haberdesempeñadosuspadresdestinosen la Real Casa”.

Seavecinabanseverasrestriccionesentoda la RealCasa,no obstanteel mismo añode

1855 la Juntade Gobiernodel Montepío concedeel 31 de Diciembre a viuda de celador

del Museola pensiónde viudedadsolicitada,siendoestaun tercio del sueldomayordel

difunto (157).

El 18 de Marzo de 1857 (158) otra Ordentrasladóal Museoun Decretodel 6 de Marzo

conducentea impedir una posiblequiebrade la Real Casa, la crítica situaciónexigía

medidastajantesen especialen la cuestióndel grave deficit del Montepío de la Real

Casa. Señalabael Decreto entre otras cosas la posibilidad de exclusión de toda

participaciónen el Montepíoa futuros empleadosde la RealCasay planteaasímismo la

necesidadde fomentarla renunciade los empleadosa susderechosdel Montepío, toda

vez que la Real Casa tiene que anticipar para su sostenimientomas de un millón

doscientosmil Realesanuales,“con la ilusoria calidadde un reintegro imposible.

Seexigirá desdeestemomentola declaraciónescritade todoempleadoconnombramiento

en la RealCasa,confirmandoo renunciandoal beneficiodel Montepío,exigenciaprevia

a la percepcióndel primer sueldo.

La situación puesera desesperada,por esta razón el 31 de Marzo de 1860 (159) se

trasladaal Museo un Decretode 20 de Marzo queprocedea la supresióndel beneficio

delMontepíoa empleadosquedesdeesemomentoentrenal serviciode la RealCasa.Se
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respetan,esosi, los derechosadquiridos, pero congelándolos,de forma tal que los

ascensoy mejorasno sereflejaránen el derechodel Montepío.

En realidadno erasino laculminacióndel procesoiniciadoya en 1839con la creacióndel

nuevoMontepíoy queya vimos iniciabasuandaduraconun deficit quesegúnel artículo

8 del reglamentode 2 de Mayo de 1839, debíasersuplidopor la Intendencia.

En 1866 el 8 de Marzo (160) setrasladaal Museoun Decretoqueen su articulo 22 tras

suprimir a los nuevamentenombradosel derechoa jubilación, dice: “Así como por

disposicionesanterioresno las adquierenya tampocoa cesantíani Monte Pio”.

Muy poco después,respectodel Montepío de Estado, el artículo 20 de la Ley del

Presupuestode 3 de Agosto de 1866 establecía:“Desdela publicaciónde estaLey sólo

tendránderechoal beneficiodelMontepíolos empleadosciviles quedesempeñanplazas

cuya dotaciónseade 800 escudosarriba, sujetándoseen lo demása las disposiciones

vigentes

82) CESANTESY EXCEDENTES

Dentro de las clases de empleadosde la Real Casase encontrabanlos cesantesy

excedentesconsueldo. Eranestosempleadosuna clasesin plazadeterminadaperocon

derechoa sueldo.La cuestiónde cesantesy excedentesapareceextensamentetratada

en el Archivo del Prado,y a travésde su estudiopuedeapreciarseque fueron una

fuente de problemasconstantesparala RealCasa.

A) ANTES DE LA ORDENANZA DE 1840: EXCEDENTESY CESANTES

En realidad, el problemade los cesanteseracomúnal Estado.Así por ejemplola Orden

369



de 1 de Enerode 1820 estableciendola preferenciaen colocacionesde dependenciasdel

Estadoparalos cesantes(161).

No obstante,el númerode los mismosseaumentónotablementea raíz del Decretode 30

de Diciembre de 1834 (162) por el que se rehabilitó a los empleadosque fueron

separadosde susempleospor el Decretode 1 deOctubrede 1823, trasel fin del trieno

liberal. La rehabilitación de los separadosincrementónotablementeel número de

cesantesy excedentesen la administracióndel Estadoy en la de la Corona.

La Ley depresupuestodel Estadode 1835 (26deMayo) (163) distinguediferentestipos

de cesantesen la administracióndel Estado.De unapartelos cesantespor separación

del destinopor razonesadministrativas,con derechoa partedel sueldo (Art. 18). De

otrapartea los cesantesporsupresióno reformasdel empleopor razonesdel servicio,

también les reconocederechoa parte del sueldo (Art. 19). Pero respectode los

cesantesseparadospor las razonespolíticas aludidas, les reconocíael derechodel

sueldocompleto.

Convienerecordarestasdiferentesclasesde cesantesy excedentes,por seranáloga

la situaciónen la Real Casa.

A estasituacióndeun excesivonúmerodeempleadossindestinoefectivo,o condestino

pero sin función alguna se unía el problema de la utilización por parte de las

dependenciasde la Real Casade temporeroso interinos.

Por estarazón, parareducir estapráctica, el 8 de Marzode 1839 setrasladaal Museo

una Orden (164): de una parte se pretendíauna mejor y más barata gestiónde los

interesesde la Real Casa,mediantela supresiónde los temporeros.La provisión de

vacantesen las dependenciasquedareguladamediantela utilización preferentede los
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cesantescon sueldo. Así mismo se buscabainformación exacta y general de las

dependenciasrespectoal númerode cesantescon sueldoexistentes,por lo cual se

exigía la remisión de las hojas de servicio a Intendenciade los cesantescon sueldo

propuestospara la provisión de las vacantes. Pesea la Orden la utilización de

temporeroscontinuaríaen la RealCasay dentrode ella tambiénen el Prado.

El 7 de Mayo de 1839 se trasladaal Museo una Orden que reconocíael derechode

jubilación de los cesantesde la Real Casay lo graduabaen función de los años de

servicio, con un porcentajedel sueldomáximo gozadoen la Real Casa(165):

12) 15 a 20 años: 1/6 del sueldomáximo

22) 20 a 25 años: 2/6 del sueldomáximo

32) 25 a 35 años: 3/6 del sueldomáximo

42) Más de 35 años: 4/6 del sueldomáximo.

13) ORDENANZA DE 1840: EXCEDENTESY CESANTES

EXCEDENTES

Los artículos 684 y 686, pesea estaren el titulo de percepciónde salariostienenuna

relacióndirectacon la cuestiónde los cesantesy excedentesconsueldoy comoveremos

mastardetuvieron consecuenciasfunestasparaelequilibrio económicode la RealCasa.

El 684 dice: “Cuando en virtud de arreglo o reforma que se hiciese en la planta de

cualquierdependenciaú oficina, sesuprimiesealgunaplazaqueno estéen la actualidad
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vacante;el empleadoque la obtenía,continuarásirviendoen clasede escedentea las

ordenesdel gefe inmediato de la dependenciaen la que desempeñarálas funciones

propiasde su clase,ó los trabajosde igual naturalezaque el mismogefe le cometiere;

y seguirádisfrutantoel sueldode la plazasuprimida,hastatanto que fuere destinado

a otra efectiva”

.

Por su parte el 686 establecía:“Todo empleadode planta o excedenteá quien, sin

pretensionde su parte, tuviera yo á bien trasladará otro destinode menordotacion,

por convenirasí a mi Realservicio, continuaradisfrutandoel mismo sueldoqueantes

percibía;pero si la traslacionfuesea solicitud suya, solo tendráderechoa la dotacion

del nuevo destino,aunqueseamenorque la que disfrutaba”.

El mandatode estosartículos, especialmenteel 684 imponíaunapesadacargaa la Real

Casa.Estadebíasoportarel deberdepagarsueldosa infinidad de empleadosquepor

las azarosascircunstanciasdela época,seencontraransin destinoefectivo, quedaban

incorporadosa dependenciasen la que no podíanprestarservicioalguno,pero con la

obligación de asistenciaal trabajo.

TITULO 71 (CESANTESCON SUELDO

)

La Ordenanzaexplicaclaramentequeerauncesanteconsueldo: “Cuandoporcualquier

motivo tuviere yo á bien disponerque cesede servir activamentealgún empleado;

quedaráen la clase de cesante,con una dotacion proporcionadaa los años de su

anterior servicioefectivo, hastatanto quevuelvaá entrarenejercicio, ó seajubilado’t

(Art. 700).

Es decir a diferencia de los establecidoen los artículos 684 y 686 referente a

excedentes,los cesantesno quedabanincorporadosa dependenciani servicioalguno.
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Simplementeen laprácticaveníaa serunaespeciedejubilación anticipada.La dotación

a percibir eraproporcionadaal tiempode servicioprestado.El derechoa sueldoporlos

cesantesexigía un mínimo de 5 añosde servicioactivo (Art. 701).

La escalaiba de 1/6 del sueldoa los 5 años de servicios hasta1/2 tras 20 años de

servicioabonablesal tiempo del cese(Art. 701).

El Art. 706 prohíbela percepciónsimultáneade sueldosde Estadoy Real Casaen el

mismo sentidode los artículos681 y 682.

No obstantela Ordenanzaal tratar de los cesantes,no hablade pensiones,hablade

sueldos,puesno les incluye dentrode las clasespasivaspudiendoporestarazónpasar

al servicioactivo, a propuestadel jefe de las dependencias(Art. 709).

El 28 de Marzo de 1842 (166) sedeclaracesantea un porterodel Museoy el 17 de Junio

de 1842 (167) seprocedeal nombramientodeun sustituto. Al respecto,la memoriade

Madrazo, en cumplimientode unaOrdende 5 de Noviembre,esremitidaa Intendencia

el 2 de Enerode 1843 (168). La memoriadividida en cuatroapartadosdedicael último

de ellos a los aspectoslaboralesdel Museo:

42 “Las alteracionespersonalesde esta dependenciase resumenen haber sido

declaradocesanteen 28 deMayo PedroIsla Blanco, Porteroplantónde la puerta

por la cuestadeS. Gerónimo,nombrandoen17 deJunio el Sr. Tutor de S.M. en

atencióná los méritoscontraidosen laúltima campaña,parareemplazarlea Pedro

de Iñarritu sargento22 de Granaderosdel Regimiento de Soria, y en haber

fallecido D. Andrés de la SoberaAyudante de la Sala de Restauracióncuyo

destinoha recaidopor resolucióndel mismoSr. Tutor fecha6 deOctubreen D.

Nicolás Gato García a propuestamía fundada en su aptitud y excelentes
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tedisposiciones

Puedeverseque la existenciade cesantescon sueldotambiénsedabaen el Museo,el

paso a la clase de cesantesquedabaa discrección Real (Art. 700). Desde una

perspectivaeconómica, la creación de cesantessuponíaun incremento del pasivo

laboral, puesa menudollevabaanejael nombramientode otro empleadoen la plazacomo

en el casorelatadoen el informe del Director del Museo.

El 12 de Mayo de 1847 (169) una Ordenprocedióa la derogaciónde cuatroartículosde

la Ordenanzade 1840, los artículos681, 682, 706 y 729. El 729 referentea jubilados y

el 706 referentea cesantes,seremitiana lo previstoen los artículos 681 y 682. En estos

dos artículos se trataba la percepciónde sueldosde la Real Casay Estadopara

empleadosquesirvieranen ambas.

Si el sueldodel Estadoeramayorno podíapercibirseel de la RealCasa(Art. 681). Si

el sueldo de la Real Casaera el mayor, se percibíael del Estado,completándosela

diferenciapor la RealCasa(Art. 682).

El punto 39 de la Ordende 12 de Mayo puntualizaba:

32 “Los quesimultáneamentesirvierenun destinoo comisiónen el Estadoy otro en

la RealCasa,no sufrirán los descuentosestablecidosen los artículos681 y 682

de la OrdenanzaGeneralde la Real Casa, con tal que el desempeñode ambos

destinosseacompatibley no perjudiqueen maneraalgunaal buen servicio de

5. M.”.

Esto veniaa significar un agravamientode la situación económicade la RealCasa,al

tenerque soportaríntegramentelo quehastaesemomentocompartíaconel Estado.Se

374



mantenía la posibilidad de la simultaneidad laboral Estado-Corona,pero sin las

reduccionesde los artículos 681 y 682.

PorestarazónelE deMayo de 1848unaOrdencomenta:“S.M. veráconagradoquese

propongan todas aquellas reduccionesque seancompatiblescon el buen servicio,

aunquelos individuos quehayande quedarfuera de planta, conserven,según5. M.

desea,los derechosadquiridos.. .“ (170).

Se empezabaa considerarseriamentela posibilidadde suprimir o limitar el accesoa la

clasede cesantía.El 1 de Marzode 1849 seordenaal Museoqueprocedaa confeccionar

una relación de los cesantesy excedentesqueexistenen el Museo,paraserremitida

a la Secretariade Cámarade la RealCasay Patrimonio(171).

El 12 de Octubrede

su articulo 5P dice:

“En adelante,no se

pasivo que la de los

1849, se trasladaal Museo,un RealDecretode 22 de Mayo queen

conoceránen la Real Casay Patrimonio, mas claseparael servicio

jubilados segúnsedeterminaraen la nuevaOrdenanza” (172).

Se suprimía la clasede cesantesy excedentes,al menos,seintentaba.

El 1 de octubrela Secretaríade Cámarade la RealCasay Patrimonioreclamadel Museo

la relación de auxiliares y temporerosexistentesen el Prado, no debiendohacer

relaciónde empleadospor figurar ya en la planta(173).

Como vemosla supresiónde temporerosen el Pradono sehabíaconseguido.

Peseal proyecto del Decreto de 12 de Octubre, el 23 de Octubre de 1849 (173) se
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procedióal restablecimiento“provisional” de la Ordenanzade 29 de Mayo de 1840 y de

Intendencia.Como sabemosla Ordenanzade 1840 reconocíalas clasesde cesantesy

excedentesen su título 57, con lo que la situación volvía a estar como antes,

aumentandoel pasivode la RealCasa.

Por esoel 17 de Julio de 1852 (174) setrasladaal Museo un Decretode Intendencia

modificativo de la situación, conservacióny extinción de derechosde cesantía,

jubilación, y así como la simultaneidadde estosderechosen la RealCasay Estado.

El Decretomodificabala situaciónde las clasespasivasde la RealCasa.Extinguíapara

el futuro el derechoa cesantíaadmitiendola conservaciónde la mismaen los empleados

actuales(Art. 12). Así mismoextingueel derechodepercepciónsimultáneade salarios

de Estadoy Real Casa, salvo por retiro, jubilación o cesantía(Art. 8). Declaraba

extinguidala cesantíaparaempleadosde la RealCasaquepasenal Estadopor solicitud

suya (Art. 111).

Como consecuenciade estedecreto,el 4 deAgosto de 1852, el MuseorecibeOrdende

comunicara Intendenciala relacióndeempleadosquepercibensueldode Estadoy Real

Casasimultáneamente,haciendoexpresióndel título que tengana percibirlos (175).

Peroseráel Decretode26 deFebrerode 1857 (176>, trasladadoal Museopor Ordendel

12 de Marzo, el que tras derogar en su artículo 12 los artículos 684 y 686 de la

Ordenanzade 1840, procedaa una radicalreformarespectodeexcedentesy cesantes.

El interesantepreámbulodeldecreto,tocala herida: “Es imposibletodareformay todo

arreglo en la administraciónde la Real Casa, mientras permanezcanvigentes los

artículos a queen estaexposiciónsehacenreferencia... sin su derogacióninmediata

son imposibles, no ya las reformas, ... sino hasta el orden y el concierto

administrativo...”.
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La exposición, revela así mismo el problemaque los cesantesrepresentabanpara el

normal funcionamientode las instituciones el artículo citado viene a ser una

rémorainvencible, un obstáculoinsuperablea todareforma [Art. 684], y hastaa todo

estímulo entre los mismos empleados..,el que ocupa un lugar superfluo, inútil,

gravoso,y queescasisiempreun obstáculoy unaperturbaciónconstantea la marcha

de los trabajosadministrativos...”.

En efectoel artículo684 de la Ordenanzacomo ya hemosvisto, imponíala presenciade

los excedentesen la instituciónde la que formabanparte.

El articuladodel decreto, tras derogarlos artículos 684 y 686 de la Ordenanzaen su

número1, procedea continuacióna extinguir la clasede cesantesy excedentesen la

Real Casa. En su articulo 8 dispone la formación, por parte de los Jefes de las

dependencias,de una relación de los excedentesque existan en las mismas para

proceder a la formación de una “nómina general de empleadosexcedentespara

clasificacion

En cumplimiento del decreto, el 25 de Marzo de 1857 (177) el Museo procedea la

confecciónde una nóminageneralde los empleadosdel mismo.

Díasdespués,el 23 deAbril (178> seprocedióa declararexcedentesa un gran número

de empleadosdel Museo, parasu inclusiónen la anunciadaNóminaGeneral.

CONCLUSION

El estudiodel régimenadministrativodel personaldel Museodel Pradoconfirma deuna

partela naturalezaclaramenteadministrativade la regulaciónjurídica al respecto.
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Todo el régimenadministrativode los empleadosde la Real Casa,es claramentesimilar

al de los empleadosde la administracióndel Estado.

Sin embargo,peseal carácterpúblico de estamateria, la regulación de derechosy

deberes de los empleados(retribución, régimen de acceso, etc.) se realizó con

abstracciónabsolutade la administracióndel Estado, mediantedecretos,órdenesy

otros actosadministrativosemanadosdesdela RealCasa.
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NOTAS

(1) Archivo Museodel Prado: RealesOrdenes,Caja350, Leg. 180.

(2) M. Balmaseda(E): Colecciónde decretos,Tomo VIII, Pag. 106.

(3) M. Balmaseda(E): Coleccion..., Tomo VI, Pag. 169.

(4) A.M.P.: R.O., Caja351, Leg. 182.

(5) M. Balmaseda(E): Colección..., Tomo LVI, Pag. 173.

(6) A.M.P.: R.O., Caja351, Leg. 182.

(7) A.M.P.: R.O., Caja351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(8) A.M.P.: R.O., Caja352, Leg. 184-2.

(9) A.M.P.: >1.0., Caja352, Leg. 184-3.

(10) A.M.P.: >1.0., Caja353, Leg. 186-1.

(11) Nombramientosdel Museo : Archivo del Museo, RealesOrdenes

El 6 de Octubrede 1841 se comunicaal Museo la concesiónde la plazadeportero

del Museoy de SecretarioOficial Interventor del Museo,por haberseproducido

el nombramientoReal (Caja350, Leg. 181, Exp. 13-23).
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El 28 de Mayo de 1842 seconcedeplazade porteroa retirado del ejército (Caja

350, Leg. 181, Exp. 24-35). El 26 de Enerode 1844 se comunicaconcesiónde

plaza de Conserje (Caja 351, Leg. 182). El 6 de Marzo de 1844 se trasladael

nombramientocon carácterprovisional deun porterodel Museo (Caja351, Leg.

182).

Luego pese a que la Ordenanzano lo aclara, el nombramientono confería

necesariamenteel carácterdel empleadoen propiedadde la plaza, pudiendo

realizarsenombramientosprovisionaleso precarios.

El 14 de Febrerode 1846 setrasladanombramientode escribienteen oficinasdel

Museo (Caja351, Leg. 183, Exp. 1-12). El 3 de Octubrede 1846 setrasladael

nombramientocomo restauradorde cámarade un restauradordel Museo (Caja

351, Leg. 183, Exp. 1-12). El 2 de Octubre de 1848 se trasladaal Museo el

nombramientode Valentín Cardereracomo sustituto del Director del Museo en

ausenciade éste (Caja351, Leg. 183, Exp. 25-36).

El 25 de Febrero, 1 de Mayo, 7 de Junio, 20 de Junio de 1850 nuevos

nombramientosde restauradores,forradoresy celadoresdel Museo (Caja352,

Leg. 182-1). El 3 deMarzode 1858el nombramientoesdecelador (Caja353, Leg.

186—4).

26 de Marzo de 1858 nombramientode portero, 28 de Septiembre de 1858

nombramientode 22 escultorde Cámara(Caja353, Leg. 186-4), 25 deFebrerode

1860 (Caja353, Leg. 187-1) nombramientode porterosy celadores,19 de Julio

de 1860 (Caja353, Leg. 187-1) nombramientodel Directordel Museoconel haber

anualy atribucionesquefija el RealDecretode 26 deMayo de 1857a Federicode

Madrazo, el 12 de Abril de 1862 (Caja 353, Leg. 187-3) nombramientonuevo
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SecretariodelMuseo (Toledano),el 14 deAbril de 1863 nombramientodetoda la

nuevaplantadel Museo (en total 25 nombramientos)(Caja 353, Leg. 187-4). El

29 de Julio de 1865 seproducennombramientode grabador.(Caja353, Leg. 188-

3)

(12) A.M.P., >1.0., Caja 353, Leg. 187-4.

(13) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(14) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(15) M. Balmaseda (F): Colección..., T. VIII, Pag. 182.

(16) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(17) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23.

(18) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(19) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(20) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 180.

(21) A.M.P.: >1.0., Caja350, Leg. 180.

(22) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 180.

(23) A.M.P.: >1.0., Caja350, Leg. 181, Exp. 1-12.
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(24) Martín de los Meros: Memoriaqueacercade la RealCasay Patrimonioen el año

1842, presentael Excmo. SeñorTutor de3.34. el IntendenteGeneralen comisión

de la misma. Pag. 46, Madrid 1843

(25) A.M.P.: >1.0., Caja351, Leg. 182.

(26) A.M.P.: >1.0., Caja351, Leg. 183, Exp. 1-12.

(27> A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 1-12.

(28) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

He dado cuenta á la Reina nuestraSeñora del expedienteinstruido en esta

Intendenciaacercade la observanciade los artículos 681, 682, 706 y 729 de la

Ordenanzageneral de la Real Casay Patrimonio, relativos á los empleadosá

quienescorrespondeunsueldopor la Real Casay otro por el estado;y enterada

S.M. de lo que hanexpuestoen el mismo lado asimismoen consideraciónque lo

empleadosactivosde ella, bien seande los que gocensueldosó pensionespor

serviciosque hayanprEstadoó prestenal Estado,bien de los queningun haber

deestaclasedisfruten, todossonigualmenteacreedoresá los sueldosseñalados

á los destinosque desempeñen;teniendoademaspresenteque las cesantíasy

jubilacionessonpremiode serviciosya prestadosy reconocidoscomo buenos,y

que no debenrebajarsede otro haberprocedentede distintos servicios; se ha

servidoresolverlo siguiente:

Artículo 12: Los quepor servir ó haberservidoal Estado,sehallenen posesión

desueldo,jubilación, retiro, cuartel,cesantíaó consignacióndecualquieraclase

sobreel Tesoropúblico y estensirviendo 6 entrená servir en la Real Casay

Patrimonio, percibirán los sueldosíntegros que correspondaná los destinosó
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comisiones que en esta desempeñaren.

Articulo 22: Los que por servir ó haberservido en la Real Casay Patrimonio,

disfruten sueldo, jubilación, cesantía,pensión ó consignaciónde cualquiera

clasequeseasobrela Tesoreríade S.M., aunqueadmitancomisión ó destinoen

el Estado,continuaránpercibiendoíntegramenteel haberquedisfrutarenen la

RealCasa.

Artículo 32: Los quesimultáneamentesirvierenun destinoó comisiónenel Estado

y otro en al RealCasa, no sufrirán los descuentosestablecidosen los artículos

681 y 682 de la Ordenanzageneralde esta, con tal que el desempeñode ambos

destinosseacompatibley no perjudiqueen maneraalgunaal buenservicio de

S.M.

Artículo 42: Si hubieseincompatibilidad,y el empleadoque la causareno hiciese

renunciade uno de los dosdestinos,el Gefe inmediatodarácuantaal superior

paraque S.M. resuelvalo queestimeconveniente.

Artículo 52: Los empleadosactivos de la Real Casaque pasarená servir al

Estado,conservaránel derechodequeselesreconozcanenella los serviciosque

tuvierenprestados,y depercibirel haberquepor tal conceptolescorresponda.

Artículo 62: Quedanderogadoslos artículos681, 682, 706 y 729 de la Ordenanza

generalde la Real Casay Patrimonio.

De RealOrdenlo comunicoá V.5. parasuinteligenciay efectosoportunos.Dios

guardea V.S. muchosaños.Madrid 19 de Mayo de 1847.
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(29) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(30) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(31) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184-3.

(32) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 185-3.

(33) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 185-3.

(34) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 185-3.

(35) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-1.

(36) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-2.

(37) A.M.P.: R.O., Caja353, Leg. 186-3.

(38) A.M.P.: >1.0., Caja353, Leg. 186-3.

(39) A.M.P.: >1.0., Caja353, Leg. 186-3.

(40) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-3.

(41) A.M.P.: >1.0., Caja353, Leg. 186-3.

(42) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-3.
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(43) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 187-4.

(44) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 188-5.

(45) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 189-3.

(46) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184-3.

(47) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 189-3.

(48) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(49) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(50) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(51) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(52) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

Con el mayorsentimientoseha enterado5.34. la Reinade que no todos los

empleadosensu Realserviciocumplenlas obligacionesdesusdestinosconaquel

celoy actividadqueexigeimperiosamenteel cuidadode susRealesintereses;y

deseandoque las advertenciasy las amonestacionesprecedaná cualquiera

resolucionque, en casosdeterminados,se ve la precision de adoptar, se ha

dignado mandarmeque se observenlas reglas siguientescirculándolaspara

conocimientoy cumplimientode quienescorresponda.
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1P Ningún empleadode las oficinasgeneralesy demásdependenciasde la Real

Casay Patrimoniode 5. M. podrá dejar de asistir diariamenteal despacho

de los asuntos ú ocupacionesá que esté destinado; y en caso de no

verificarlo por enfermedad ú otra causa legítima lo pondrá con

anticipacion, siendoposible, en conocimientodel gefe inmediato de quien

dependa.

2P Ningun empleadode los que tienenhorasdeterminadasde asistenciaá las

oficinasdejarádehallarseen los dias enquedebanestarabiertasá la hora

señalada,y no podráretirarseantesde la prefijadapara salir sin permiso

de su inmediato gefe.

39 Los gefes de las dependenciasgenerales, los de las administracionesy

bailías, y dependenciasque tenganempleadosbajo su direccion ó á sus

órdenes, pondrán en conocimiento de Intendencia las infracciones que

notarenpor parte de sus subalternosá los dos artículos anteriores.

42 No siendo suficiente la puntual asistencia para desempeñarbien las

funciones cada empleadotengaá su cargo, los gefes deberán dar á la

Intendenciaun parte exactamenteverídico, pero sin la menorreserva, de

aquellosservidoresde 5. M. á quienesfalte aptitud ó energíade voluntad

paracumplir sus obligaciones.

52 Los administradores y bailes del Real Patrimonio pondrán particular

cuidadode cumplir estrictamentecuantose disponeen los títulos 19, 20,

21, 23 y 24 de la Ordenanzay señaladamenteen los artículos quehablan

de los libros que debenllevarse, haciendomuy especialencargosobreel

método,claridad y minuciosaexactitud conqueestoha de verificarse, de
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modo que se llene cumplidamenteel objeto con que se han mandado

establecer.

62 Serán ademásobjeto de su constantesolicitud la conservaciony fomento

de todas las fincas y posesiones del Real Patrimonio de S.M.; la

recaudacionde sus rentas; la vigilancia de los trabajadores,operariosy

jornaleros; la formacion de presupuestospara obras, reconocimientoy

ejecucion de las mismas, y que se observe en todos los gastos las más

escrupulosaeconomia.

7P Se reencarga,ademásde] cabal cumplimiento de la Ordenanza,el de los

reglamentosy Realesórdenesvigentes; en la inteligencia de que S.M.,

dispuestasiemprepor sugenerosidady magnánimocorazonádisimular las

faltas leves, memandaquela proponga, sin contemplacionesinmerecidas,

la resolucionqueconvengapara las que no tengan aquelcarácter.

Por último, 5. M. se ha dignadoprevenirmequehagaentenderá los gefescte las

oficinas generales,á los administradoresy bailes del Real Patrimonio y demas

dependencias, que no salvarán su responsabilidad en los casos dados con

atribuir á las faltas de sus subalternosel no cumplimientoó el mal cumplimiento

de lo que les estéencargadocomo tales gefes,pues en las reglasquepreceden,

en la Ordenanza, reglamentosy demás Realesórdenes vigentes tienen medios

seguros y fáciles de hacerseobedecer, ó de proporcionar se reemplacencon

empleadosinteligentesy activos aquellosque no lo sean.

De RealOrden lo digo aV. 5. parasuinteligencia y cumplimientoen la parte que

corresponde.
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Dios guardea V.S., muchosaños.Palacio 28 de Noviembre de 1843.

(53) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(54) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(55) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 182-3.

(56) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 186-1.

(57) Colección Legislativa, Tomo LVI, Pag. 180.

El articulo 34 distingue 3 tipos de correcciones:

12) Represiónprivada por el respectivosuperior jerárquico.

2P) Suspensiónde empleoy sueldo, cuandose propongala separacion.

32) Privación de sueldohasta 2 meses.

Por su parteel artículo 40 deesteDecretoestablecíaparael empleadosuspenso

del ejercicio de sus destinopor providencia administrativa, la percepción de

medio sueldo.

(58) A.M.P..: R.O., Caja 353, Leg. 188-3.

(59) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 189-4.
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(60) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 189-4.

(61) En la Administración del Estadola situación eramuy diferente. El Decretode 18

de Junio de 1852 establecíaen el articulo 40 lo siguiente:

Artículo 40: “El empleadosuspensodel ejercicio de su destinopor providencia

administrativa, disfrutará del medio sueldo.

Si a la suspensión acompañarenprocesamientos judiciales por alcances o

malversaciónde efectoso caudalespúblicos no se haráabonode sueldoalguno

al encausado.Si el encausamientofuere por efecto de otros delitos, gozaráel

empleadodel sueldo que como cesantele correspondahasta la sentencia, sin

derechoauncuandoestafuere absolutoria, a reclamardel TesoroPúblicootros

abonos”

.

(62) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(63) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(64) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

CIRCULAR

Cuandoelpagodehaberesde los empleadosdeestaRealCasasehalla satisfecho

al corriente, y con asignaciones proporcionadasal destino que cada uno

desempeña,ha llamado la atencion de 5. M. la frecuencia con que por las

autoridades judiciales se reclaman retenciones de sueldo contra varios

individuos, parapagode deudascontraidaspor cantidadestan considerablesen
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algunos, que escedenen mucho á la de una ó mas dotacionesanuales; y como

semejante conducta, por mas que en algún caso la haga imprescindible la

necesidaddeatenderáobligacionesimprevistaspor causadeunadesgracia,sea

generalmentepoco decorosa,por la mala nota que imprime el ver ejecutados

continuamentey por diversos Tribunales á los criados de 5 .M., se ha servido

mandarla ReinaNtra. Sra. que, á fin deponer un eficaz remedioá un abusotan

trascendental,prevengaS.S., á todossus subalternos,que en lo sucesivose

harádigno del Realdesagradotodo el queno procure concretarsusnecesidades

á lo quealcancensus recursoparticularesy el sueldoque le estáasignado,para

evitar esasreclamacionesjudiciales nada decorosas,que afectan tanto á los

individuos que dan lugar á ellas comoal buennombrede la dependenciaen que

sirven; y que si á pesarde estaprevencionno se consiguieseel objetoá quese

dirige, seprocederáconel mayor rigor hastaalcanzarel remedioqueseintenta.

De Real Orden lo digo á V. 5. parasu inteligencia y puntual cumplimiento. Dios

guardeá V.S. muchosaños. Madrid 12 de Junio de 1848.

(65) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184-2.

(66) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184-2.

(67) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 185-1.

(68) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 185-3.

(69) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 185-3.

(70) A.M.P.: >1.0., Caja353, Leg. 186-1.
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(71> A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-1.

(72) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-1.

(73) A.M.P.: R.O., Caja 1429, Leg. 11.286, Exp. 5.

Con independenciade la obra, que no consta en el Catálogo del Museo, la

exigenciadel Tribunal es altamenterecomendable,y debieraser indispensable

en toda adquisición del Museola precisión del precio y vendedorde la obra.

(74) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

Su Magestad la Reina Gobernadorase ha servido dirigirme con fecha 7 del

corriente el Real Decretosiguiente.

LLegada cierta época del año solicitan muchos empleadosde la Real Casa y

Patrimonio licencias temporalespor largo tiempo, y despuésprórroga de él, á

pretesto de restablecersu salud, cuandono es este la mas vecesel verdadero

objeto, y cuandoaunquelo fueseles bastariaun término mascorto. Síguensede

aquíconocidosperjuicios á los demasempleadosde la mismaclasey dependencia,

quefrecuentementesevenprecisadosá servir las plazasde losausentes,y á los

interesesde la Reina, que no puedenmenosderesentirsede que no sepresteel

servicio por aquellosmismosáquienesestáconfiado, y de tenerenmuchoscasos

que empleary remunerarpersonasestrañasparaquesirvan los destinosde los

queestánhaciendouso de licencia y cobrandoal mismotiempoíntegro el sueldo.

Y haciéndoseindispensableponer remedioá tales perjuicios, vengo, en nombra

de mi augustaHija la Reina DoñaIsabel II, en decretarlo siguiente:
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Art. 12: Todo empleadode la Real Casaó Patrimonio, sin distinción de claseni

sexo, que quisiere obtener licencia temporal para restablecer su salud, la

solicitará indispensablementepor escrito, y por conducto del gefe de su

respectivadependencia.

Art. 22: A la solicitud acompañaráuna certificación de dos facultativos de la

misma Real Casa ó Patrimonio, los cuales espresaránen ellas la clase de

enfermedadó dolenciaquepadeceel empleado,si es absolutamenteprecisoque

éstese ausente,por cuantotiempo, paraqueasunto,y si con el objeto de tomar

aires, aguasó bañosminerales.

Art. 32: Si en el puebloen que residiereel empleado,ó en la dependenciaá que

corresponda,no hubiere masque un facultativo de la Real Casaó Patrimonio,

bastará la certificación de éste, estendidaen los terminos prevenidos en el

precedenteartículo.

Art. 42: Cuandoen dicho puebloó dependenciano hubiereningún facultativo de

la Real Casa ó Patrimonio, podrá espedir la certificación el que asistiere al

empleado,pero deberáncomprenderseenella los particulares queseprevienen

en el artículo segundo.

Art. 52: El facultativo de la Real Casa ó Patrimonio que por deferencia ó

cualquieraotra causafaltare á la verdaden las certificaciones queespida, será

privado, la primera vez por un año de sueldo ó asignación que gozare, y la

segundairremisiblementeseparadosin sueldoni consideracion.

Art. 62: Los gefes de las dependenciasno daráncurso á instanciasa solicitud

de licencias temporalespara restablecerla salud cuandolas certificaciones que
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hande acompañaráaquellasno contengantodoslos requisitosespresadosen el

artículo segundo.

Art. 79: En el casono faltarle ninguno remitirán dichasinstanciasa los gefesde

Etiqueta ó al Intendentegeneralde la RealCasay Patrimonio, segunseala clase

á que pertenezcael empleadoque solicitó la licencia, y al remitirías informarán

con todaverdadlo quesepany les consteacercade la enfermedadó dolenciaque

aquel dijere tener.

Art. SP: En la Secretariageneralde Etiqueta, ni en la de la Intendenciageneral

de la RealCasay Patrimonio,o sedarátampococurso á las espresadasinstancias

cuandono tengan la debida instruccion con arreglo á lo quequedaprevenido;

pero Me darán cuentade las faltas en que hubieren incurrido los gefes de las

dependenciaspara la resolucionque Yo tuviera á bien tomar.

Art. 99: Seabonaráel sueldointegro á los empleadosmientrasestenusandode

licencia temporal con el fin de restablecersu salud; la mitad duranteel tiempo

de la primera prórrogaque con el propio fin les fuere concedida, y nadaen las

sucesivas,á no serqueYo por las particularescircunstanciasdealgunotuviere

á bien ordenarotra cosa con respectoá él.

Art. 102: No se harán dichos abonos sin que acrediten previamente los

interesadossu existencia, estar llenandoel objeto, y hallarse en el punto para

que les fue concedidala licencia.

Art. 119: PoresteDecretoquedaderogadala partedel de 10 de Febrerode1835,

relativa á las licencias temporales de que se trata, y toda otra cualquiera

disposicion contraria á lo aqui decretado.El Intendente general interino de la
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Real Casay Patrimonio lo tendráasíentendido, y dispondrá lo convenienteásu

puntual cumplimiento. Estárubricado de la Real Mano. A.D. Luis Piernas.

Y lo comunicoaV . 5. de RealOrdenparasuinteligencia y efectosconsiguientes.

Dios guardea V.S. muchosaños. Palacio8 de Julio de 1839.

(75) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(76) 1841: 4Agosto - Licencia bañosa celador (Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35).

1842: 29 Marzo — Licencia baños (Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35)

27 Junio - Baños (Caja 350, Leg. 182, Exp. 24-35)

1843: 9 Mayo - Aires, 13 Mayo - Aires, 20 Septiembre- Aires (Caja 351,

Leg. 182).

1844: 19Mayo - Aires, 1Julio - Baños (Caja 351, Leg. 182).

1845: 19 Abril, 31 Marzo, 11 Agosto - Aires y baños, 2 Marzo - Licencias

asuntospropios (Caja 351, Leg. 182).

1846: 29 Abril, 29Mayo - Licencias bañosy aires (Caja 351, Leg. 183, Exp.

37-48).

1847: 13 Julio - Licencias aires (Caja 351, Leg. 183, Exp. 13—24).

(77) A.M.P.: Libros viejos.
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(78) 1848: 19 y 26 Abril, 19 Julio - Licencias aires (Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-~.

1849: 4Mayo, 21 Mayo y 28Mayo (Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48).

(79) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(80) Licencias 1849—1855:

1850: 3 y 27 Agosto (Caja 352, Leg. 184-1).

1851: 11, 20, 21 Junio y 18Agosto (Caja 352, Leg. 184-2).

1852: 23Junio, 19Julio, 12Agosto (Caja 352, Leg. 184—3).

1853: 27 Mayo, 20 Agosto, 29 Agosto, 3 Septiembrey 24 Diciembre (Caja 352,

Leg. 185-1).

1854: 1Mayo, 8Julio, 23Agosto (Caja 352, Leg. 185-3).

(81) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-1.

(82) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-2.

(82) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186—2.

(84) 1 Julio, 16 Julio y 19 Septiembre(Caja 353, Leg. 186-4).

(85) 23 Abril, 4 Marzo, 18 Junio, 4, 6 y 20 Julio, 4 Agosto (Caja 353, Leg. 186-5).
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(86) 20 Febrero, 16 Marzo, 29 Abril, 6 Junio, 4 Julio, 7 Julio, 18 Julio, 21 Julio (Caja

353, Leg. 187—1).

(87) Relación de licenciaspor salud o asuntospropios concedidasen elperíodo 1861-

1865, hastala promulgación de la Ley de Patrimoniode la Coronade 1865:

1861: 18Abril, 29Abril, 20Junio, 2Octubre (Caja 353, Leg. 187—2).

1862: 26 Mayo, 25 Junio, 16 Julio, 31 Julio (Caja 353, Leg. 187—3).

1863: 8Mayo, 15Julio, 14Septiembre (Caja 353, Leg. 187-4).

1864: 5 Enero, 12Junio, 13Junio, 25 Junio, 1 Julio (Caja 353, Leg. 187-5).

(88) 20Julio, 26Julio, 13Agosto (Caja 353, Leg. 188-5).

(89> A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 188-5.

(90) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 188-5.

Coincide esta reducción en el ámbito de las licencias de la Real Casa, con el

reconocimiento de las mismas por primera vez para los empleados de la

Administración del Estado en el Decreto de 4 de Marzo de 1866, creador del

ReglamentoOrgánico de las carreras civiles de la administración pública. El

capítulo 9 (Artículos 68 a 76) se dedicó a las licencias. Tras reconocer las

licencias para restablecer la salud y las licencias para asuntos propios en el

articulo 69, el artículo 82 decía:
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Artículo 72: “El empleadoqueusarelicencia pararestablecersusalud disfrutará

durante ella sueldo entero y la mitad en la prórrogas. Cuando la usare para

asuntos propios, disfrutará medio sueldo, y ninguno en las prórrogas. Las

prórrogas de licencia parael extranjero seránsiempresin sueldo”.

(91) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 189-1.

(92) Relación de licencias matrimoniales en el Archivo del Museo del Prado en el

período estudiado:

1840: No Hay

1841: 24Marzo - Licencia matrimonial empleado(A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg.

181, Exp. 13.23).

1842: 10 Noviembre - Carta de Madrazo informando sobre conveniencia de

Licencia Matrimonial (A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35>.

1844: 11 Marzo - Licencia matrimonial empleado, 30 Septiembre - Licencia

matrimonial empleado(A.M.P.: Caja 351, Leg. 182).

1845: 21 Julio - Lícencia matrimonial portero, 11 Agosto - Licencia matrimonial

escultor (A.M.P.: Caja 351, Leg. 182).

1846: 29 Enero - Licencia matrimonial escultor de Cámara (A.M.P.: Caja 351,

Leg. 183, Exp. 1—12).

1847: 9Noviembre- LicenciaMatrimonial primer restaurador(Caja351, Leg. 183,
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Exp. 13-24).

3851: 3Enero - Licencia matrimonial (A.M.P.: Caja 352, Leg. 184-2).

1857: 28Octubre - Licencia matrimonialguardaMuseo (A.M.P.: R.O., Caja353,

Leg. 186—3).

1858: 21 Agosto - Licenciamatrimonial guardaMuseo, 23 Septiembre- Licencia

matrimonial empleado(A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-3).

1859: 12 Enero - Licencia matrimonial (Caja 353, Leg. 186-5).

1860: 18 Noviembre - Licencia matrimonial portero, 26 Noviembre - Licencia

matrimonial celador (Caja 353, Leg. 187-1).

1864: 5 Enero - Licencia matrimonial (Caja 353, Leg. 188-1).

1865: 27 Enero - Licencia matrimonial (Caja 353, Leg. 188-3).

(93) Martín de los Heros: Memoria de la Real Casay Patrimonio de 1842, Pag. 48,

Madrid 1843.

(94) A.M,P.: R.O., Caja350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(95) M. de los Heros: Opcít, Pag. 48.

(96) A.M.P.: R.O., Caja 359, Exp. 4, Leg. 111-01.
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(97) A.M,P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181.

(98) 34. de los Heros: Opcit, Pag. 51.

(99) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35.

(100) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35.

(101> A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(102) Relación de órdenes que afectan en el Archivo del Museo a uniformes hasta 1848:

1844: 2Mayo, 9Octubre (Caja 351, Leg. 182).

1847: 16 Abril, 22Julio y 7Agosto (Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24).

(103) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36 (29Mayo).

(104) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(105) Relación de órdenes sobre uniformes hasta 1857:

1850: 8Octubre (Caja 351, Leg. 183, Exp. 37—48).

1851: 11 Septiembre (Caja 352, Leg. 184-1).

1854: 22 Abril (Caja 352, Leg. 185—3).
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1855: 9 Diciembre (Caja 353, Leg. 186-1).

1856: 6Agosto (Caja 353, Leg. 186-2).

(106) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-3.

(107) Relación 1857-1867en el Archivo:

1856: 20Marzo y 29 Noviembre (Caja 353, Leg. 187-2).

1863: 29 Octubre (Caja 353, Leg. 187-4).

1865: 5Diciembre (Caja 353, Leg. 188—3).

(108) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 189.

(109) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(110) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(111) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(112) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(113) Relación deórdenesdeasistenciamédicay farmacológicaenel Archivo del Museo

del Pradoen el período 1850-1854.

1850: 24 Abril (Caja 352, Leg. 184-1).
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1852: 15 Julio: cuarentenadel Director del Museopor sarampión(Caja 352, Leg.

184-3)

1853: 30Abril (Caja 352, Leg. 185-1).

1854: 20Junio (Caja 352, Leg. 185-3).

(114) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-1.

(115) A.M.P.: >1.0., Caja353, Leg. 186-2.

(116) Relacióndeórdenesdeasistenciamédicay farmacológicaenelArchivo delMuseo

del Pradoen el período1855-1869:

1856: 23 Abril, 5 Noviembre (Caja353, Leg. 186-2).

1858: 29 Diciembre (Caja 353, Leg. 186-4).

1864: 16Marzo (Caja 353, Leg. 188-1).

1866: 4Abril (Caja 353, Leg. 188-5).

(117) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(118) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(119) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.
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(120) Nieva (J.M.>: Colección de Decretos, Tomo XX, Pag. 238.

(121) Nieva (J.M.): Colección de decretos,Tomo XX, Pag. 180

19) 20 añosde servicio 2/5 del sueldo.

22) 25 añosde servicio 3/5 del sueldo.

32) 35 añosde servicio 4/5 del sueldo.

El Decreto de 12 deMayo de 1837, redujo en suarticulo 49 las cuantíasde estas

pensiones(entre el 3 y el 25% de reducción), para empleadosdel Estado.

(122) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(123) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(124) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(125) A.M.P.: >1.0.:

1841: 9 Diciembre (Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-24).

1842: 24Enero (Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-24).

1844: 8 Enero (Caja 351, Leg. 182).

(126) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.
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He dado cuenta á la Reina nuestra Señora del expedienteinstruido en esta

Intendenciaacercade la observanciade los artículos 681, 682, 706 y 729 de la

Ordenanzageneral de la Real Casay Patrimonio, relativos á los empleadosá

quienescorrespondeun sueldopor la RealCasay otro por el Estado;y enterada

5.M. de lo quehanexpuestoen el mismo la Contaduría, el Consultor y la Junta

consultiva de dicha Real Casar tomandosasimismo en consideracionque los

empleadosactivos de ella, bien seande los que gocensueldosó pensionespor

servicios quehanprEstadoó prestenal Estado,bien de los queningun haberde

estaclasedisfruten, todosson igualmenteacreedoresá los sueldosseñaladosá

los destinos que desempeñen:teniendo ademaspresenteque las cesantíasy

jubilaciones sonpremio de servicios ya prestadosy reconocidoscomobuenos,y

que no debenrebajarsede otro haberprocedentede distintos servicios; se ha

servido resolver lo siguiente:

Artículo 19: Los quepor servir ó haberservidoal Estado,se hallenenposesion

desueldo,jubilación, retiro, cuartel, cesantíaóconsignacióndecualquieraclase

sobre el Tesoro público y esten sirviendo ó entren á servir en la Real Casay

Patrimonio, percibirán los sueldosíntegros que correspondaná los destinos ó

comisionesque en estadesempeñaren.

Artículo 22: Los que por servir o haberservido en la Real Casay Patrimonio,

disfruten sueldo, jubilación, cesantía,pensiónó consignacióndecualquierclase

que sea sobre la Tesoreríade 5.34., aunqueadmitan comisión ó destino en el

Estado, continuaránpercibiendo íntegramenteel haber que disfrutaren en la

Real Casa.

Artículo 32: Los quesimultáneamentesirvieren un destinoó comisiónenel Estado

y otro en la Real Casa,no sufrirán los descuentosestablecidosen los artículos
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681 y 682 de la Ordenanzageneralde esta, con tal queel desempeñode ambos

destinos sea compatibley no perjudique en maneraalgunaal buen servicio de

5.34.

Artículo 49: Si hubieseincompatibilidad, y elempleadoquela causareno hiciese

renuncia de uno de los dos destinos, el Gefe inmediato dará cuentaal superior

paraque 5.34. resuelvalo queestimeconveniente.

Artículo 59: Los empleadosactivos de la Real Casa que pasarená servir al

Estado,conservaránel derechodeque seles reconozcanen ella los servicios que

tuvieren prestados,y de percibir el haberquepor tal conceptole corresponda.

Artículo 69: Quedanderogadoslos artículos681, 682, 706 y 729 de la Ordenanza

general de la Real Casay Patrimonio.

De Realórden lo comunicoa V.S. parasuinteligencia y efectosoportunos. Dios

guardeá V.S muchosaños.Madrid 19 de Mayo de 1847.

(127) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(128) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-3.

(129) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 188-5.

(130) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(131) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.
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12) Que desde luego se forme un acta de arqueoque demuestreel Estadode

los fondos o empeñoscon que se encuentreel antiguo fondo del Montepio

por fin de Julio actual.

22) Que sin perjuicio de que continúen demostradosen las nóminas los

descuentosindividuales del Montepío, mediasanatas,y demásarbitrios,

se libre contra la Tesoreríageneraly cajas Patrimonialesel total haber

adeudadopor lo empleadosformando al propio tiempo dos cargaremes

generalesde los descuentosque contengacadanómina, uno por los ocho

y doceescudosantiguosy por los diez y ocho en escudosque ahorase

crean, y otro por las mediasanataspara que el Tesorero Generaly los

Administradores puedan descontar del total de las nóminas aquellos

productosy formarsecargo de estos ingresosde cuantose paguedesde

el 1 deAgosto conla separaciónquedisponeel Reglamentoparala cuenta

de estos ramos.

32) Queen las nóminasrespectivasy enunacasilla conelepígrafedearbitrios

se saquenlos queproduzcanlas vacantes,licencias, multas por casarse

sin Real Permiso y demás que se aplican al fondo del Monte detallada

individualmentey en el lugar quecorrespondaacadaplazasegúnel orden

de las últimas plantillas, cuyos rendimientos comprenderáel tercer

cargarememensual.

42) Que igual operación se hagapara el tanto por ciento que como arbitrio

aplicadoal Montehandecontribuir las viudasy huérfanos,librándosedel

mismo modo el total adeudado de los tercios, bastando solo para el

descuentoel cargaremegeneraldel ingresototal del descuentodel importe

del tercio.
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59) Que la Contaduría General y las Administraciones e Yntervenciones

subalternas formen desde luego liquidaciones de los atrasos de los

descuentos de en escudo y de media anata que resulten en las

dependenciasy se aplicanal fondo particular, así como de los débitos de

los ramos referidos que han de solventar las viudas y pupilos por n.o

haberloscubierto sus causantesmientrasvivieron.

69) Que de los débitos así liquidados, como de los adeudos corrientes se

formen Estado mensualescon la distinción debida y por el orden que

designael reglamentoen la contribución de los arbitrios que demuestren

todoslos productosy vencidosó que sevayanadeudandoparaquepueda

tenersea la vista el rendimiento mensualque particular y generalmente

produzcanlos fondosdel monte.

72) Como las nóminas de tercios de viudas se hayan d de

Gobierno antesde procedersea su pago, no podrá hacersede los fondos

de TesoreríaGeneralni de las Dependenciassubalternaspago algunode

esta clase, sin queparaello se de Orden por la Intendenciageneral que

dispongalibrar sobrelos fondosgeneralesde la Real Casalas cantidades

deficientes habida consideración con los rendimientos generales y

parciales.

89) Quede los suplementosgeneralesquese acuerdense hagancargo en los

estados mensualesy en las cuentasparciales, las cajas del monte de

TesoreríaGeneraly subalternosdotándosepor medio de libramientos en

la cuentasde productos generalesde la Casay Patrimonio de las sumas

que la Yntendenciageneralmandelibrar parasuplir a las atencionesdel

Monte.
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99) Que el aumentode la contribución hastadiez y ocho y el de cuatro por

ciento sobre viudedadesy orfandadestenga principio para los adeudos

desdeel día 1 de Agosto máspróximo.

109) Que todos los expedientesde viudedades, orfandades, licencias para

contraeresponsalesy demásqueen lo sucesivoocurra concernientea los

fondos del montey susarbitrios se dirijan enadelanteal Sr. Yntendente

Generalde la RealCasa,Presidentede la Junta delGobiernodel MontePío.

119) Quepara la máspronta y cabalinstrucciónde los espedientesdeestaramo

y parafacilitar el conocimientodelas basesbenéficasenqueestáfundado

el reglamento de tan piadoso establecimiento se formen en todas las

dependencias generales, principales y particulares de la Real Casa,

Cámara, Capilla, Caballerizas, Patrimonio y Sitios Realesun libro del

reglamentodel MontePío, destinandodos hojasa lo menostrasladar cada

uno de sus artículos y poderanotar las aclaracionesy reformas que como

convenientesaconsejeel tiempo a los casosparticulares que ocurran.

Palacio 29 de Julio de 1839

(132) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(133) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(134) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180.

(135) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.
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(136) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(137) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(138) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(139) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(140) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23.

(141) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23.

(142) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(143) A.M,P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(144) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(145) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

12) Los que dejaren de pertenecera la Real Casa y sus dependenciaspor

haber sido separadosde sus destinos,hechorenunciade ellos o pasadoa

servir al Estado,conservaránel derechoa los beneficiosdel Montepíode

la RealCasasi quisierancontinuarenél, siemprequehubiesenconstituido

con los descuentoscorrespondientespara dicho establecimientohastasu

cesaciónen ella y lo soliciten dentro del término de un añoa contar desde

el día quecesensusdestinos; entendiéndosequerenunciana todaopción

y beneficio del Monte los que no lo soliciten en el término referido.
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29) Los comprendidosen la disposición anterior que continúen incorporados

en el Montepío seguiráncontribuyendocon las cuotasquesatisfacíanpor

susrespectivoshabereso los quedesignenlos reglamentos,verificándolo

al corriente por tercios deaño.

39) Los actualesseparadosde todas clasesdisfrutarán de las mismasventajas

de que trata la disposición 1~ siles acomodareaprovecharsedeellas bajo

las reglas que se dirán, para lo cual deberánsolicitarlo, segúnqueda

prevenido, en el término de un año a contar desde la fecha en que

empiecena regir estas disposiciones, que se les harán saber por las

dependenciasa que pertenecieron,convocándolosal efecto o valiéndose

de otros mediospara que lleguen a su noticia: y si teniendo conocimiento

de ellas transcurriese aquel término sin hacer gestión alguna para

conservarel derechoquesele concede,seentenderáque renuncianasus

beneficios.

49) A fin de que tengan cumplida aplicación lo prevenido en la disposición

precedente,sedaráconocimientoa Intendenciapor todaslas dependencias

de la Real Casa de los individuos comprendidosen dicha disposición a

quienesse hayahechosaberel contenidode ella y de la siguienteque les

conciernan, espresandola fecha en que se verifique; de cuyo resultado

se daráaviso a la Contaduríageneral para los efectosconvenientes.

52) Los actuales separadosque soliciten y obtenganla continuación en el

Montepíocontribuirán con las cuotasque correspondana los haberesde

queprocedasus derechos,verificándolo al corriente por tercios de año,

y satisfaciendoal propio tiempo otra igual cantidadpor cuentade lo que

adeudarendel importe de descuentosdevengadosy no satisfechosdesde
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su separacion.

62) Los separadosque por cualquier concepto volviesen a disfrutar algún

haber por la Real Casa y adeudasenatrasosal Monte, descontaranla

cuartaparte de su dotaciónhastasatisfacerlo que estuviesendebiendo,

ademásde contribuir con el descuentocorriente.

79) Todos los separadosy cualquierotro individuo quehabiendopertenecido

a la Real Casacontinúen incorporadosen el Montepío, quedanobligados

a solicitar Real permiso para contraer matrimonio, haciendoconstar su

edadcon la competentefé de bautismo.

89) Los quehabiendodejadodepertenecera la Real Casasehubiesencasado

sin solicitar antes de publicarse estas disposiciones, no les será de

obstanteestacircunstanciaparaser admitidos en el Montepíoy disfrutar

de susventajas, siemprequeel contraer su enlace,no hubiesencumplido

sesentaaños, puesto que hastaahora no se la exigido a los separados

estosrequisitos; pero quedanobligadosa hacerconstarsu matrimonio al

tiempo de solicitar la incorporaciónal expresadoMontepío.

99) Todosaquellosqueno continúenenel Montepío, bienseaporqueprefieran

no sujetarsea estareglas, o por haberperdido el derechoqueen ellas se

concedeno recuperaránla opciónqueanteshubiesentenidoal Monte aun

cuandovuelvanal servicio de la RealCasa,puesen estecasosólo podrán

adquirirlo de nuevosi el destino enquese les coloquetuviese la dotación

competentepara ello, e hiciesen los descuentosque se exigen a todo

empleadode nuevaentrada.
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109) Los que se aviniesena seguir en el Montepío bajo estascondiciones, o

perdiesenla opción que tuvieron a él por cualquiera de las causasque

quedan expresadas, no dejarán derecho alguno a sus familias para

disfrutar de los beneficios de tan piadoso establecimiento,ni menos le

tendrána la devoluciónde los descuentossatisfechossiempreque hayan

sido legítimamentedevengados.

(146) A.34.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(147) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

<148) A.M.P.: R.0., Caja 351, Leg. 182.

(149) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 182.

(150) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(151) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 1-12.

(152) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(153> A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(154) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184-2.

(155) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184—2.

(156) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-1.
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(157) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-1.

(158) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186—3.

“Su Magestadla Reina NuestraSeñora(q.D.g.) se ha servido dar su soberana

sancioná la exposiciony Real Decretosiguiente.

Señora: Los augustoProgenitoresde V.M., que con las miras masbenéficasy

generosasestablecieronla CajadelMonte Pio, parasocorroy alivio de las viudas

y huérfanosde los empleadosde la Real Casay Patrimonio, dotándolacon fondos

procedentesdelos descuentossobrelos sueldosdeaquellos,robusteciéndolacon

otros arbitrios, cediendoen sufavor el producto de la regalíade la mediaanata,

y finalmente supliendo todo el déficit que pudiese resultar con los fondos

generalesde la Tesorería, no pudieronpreveer que

andando los tiempos, habian de crecer las obligaciones hasta tal punto que

fuesenuna cargapesadísimaé insoportable, que gravita sobrelos interesesde

V M., quesobremaneracercenadosdespuespor la caducidadde los maspingUes

recursoscon queantescontabael Real Patrimonio.

Bastedecir, Señora,queimportando las nóminasdel Monte Pio sobre2.400.000

Realesal año, apenasalcanzaná la mitad deestasumalas entradasnaturalesen

la Caja del mismo, tanto por arbitrios propios como por los agregadosque ha

cedido la Real munificiencia; de los cual resulta que la Tesoreríageneral tiene

que anticipar mas de 1 . 200.000 Realescon la ilusoria calidad de un reintegro

imposible.

El reducir estacargaásusjustos limites es empresaárduasi, comoes propio de

los maternalessentimientosde V . M., no se hande lastimaren maneraalgunalos

412



intereses creados; pero demostrada la exorbitancia del gravamen, y la

desproporcionada insuficiencia de los recursos especialmente aplicados á

sostenerlo, es de todo punto necesarioque desde ahora se empiecená tomar

precauciones,para detener este siempre creciente aumentode la obligacion,

hasta llegar pasoá pasoá su amortizacion completa.

Afortunadamente, desde que se establecióel Monte Pio se han introducido y

popularizadomediosde previsión queantesno existían, paraasegurarcon mas

ó menosprobabilidadesel porvenir de las familias, conimposicionesvoluntarias

segúna las circunstancias de cada interesado, con lo cual está conseguidoel

objetohumanitarioquepresidió en el establecimientodeaquellainstitución, que

como todas las humanasno deja de presentar inconvenientesbajo el punto de

vista de la justicia y de la moralidad.

Antes de dar un paso que exije mas madurareflexion, cual es el de excluir de

toda participacion, y eximir por consiguientede todaimposicionen el Monte Pio

de la Real Casay Patrimonioá todoslos quede nuevoseanadmitidos en servicio

deV.M., cree el Intendentequesuscribe, queseríaacertadoestimularálosque

se hallen sucesivamenteen estecasoá renunciar á estebeneficio, que, como se

ha visto, es onerosoá los interesesde V . M., librándoles en compensacionde los

descuentosquebajodiversosconceptosdeberiansufrir deotra manera.Además,

desde que V . M. se dignó ponermeal frente de la Intendencia, se han hecho

varios nombramientosde personasidóneaspara la buena administraciónsegún

el sistemaque V . M. ha tenido ábienaprobar. A algunos de ellos se haseñalado

el sueldo sin descuento: paraotros se ha omitido esta circunstancia; y por lo

mismo, parececonforme á la igualdad queá estosindividuos, que apenashan

empezadoá contribuir para el Monte Pío, se dé opcion á la disyuntiva de

continuar sujetos al descuento, ó de quedar exentos de él, caducandotodo
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derechoá las ventajasquepor estemedio habiande adquirir.

Por si V.M. consideraatendibles estas razones, el Intendente que suscribe

someteá su soberanasancionel Real Decretosiguiente:

Artículo 19: Los empleadosque en adelanteYo tuviere á bien nombrar para mi

Real servicio por conducto de la Intendencia general de mi Real Casa y

Patrimonio, antes de percibir su sueldo en la primera nómina declararánpor

escrito si quieren participar de los derechosdel Monte Pio, o si renuncian á

ellos. En el primer caso contribuirán con los descuentos señaladosen el

reglamento; en el segundopercibirán su haber íntegro, sin deduccion de los

arbitrios ni de la mediaanata.

Artículo 29: Quedancomprendidosen el articulo anterior los empleadosquehan

sido nombradosdesdela fechade 17 de Noviembredelañoúltimo asícomo los que

en la Tesoreriageneraldesempeñabandestinosen comisión, y hanvenido áser

de planta por la organizacion de las oficinas generalesaprobadapor mi Real

Decreto de 26 del pasado, los cuales harán la declaracionindicada dentro del

presentemesde marzo. Palacio 6 de marzode 1857. Señora: A L.R.P. de V.M.

El Marqués de SantaIsabel.

Lo quede Real Orden trasladoá V . E. á los efectosconsiguiente.Dios guardea

V.E. muchosaños.Palacio 18 de marzode 1857”.

(159) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-1.

“~. M. la ReinanuestraSeñora(q.D . g.) se ha dignadoespedirconestafechael

RealDecreto siguiente:
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Habiéndomeenteradode la situacioná queha venidoá reducirseel Monte-Píode

mi Real Casay Patrimonio, cuyos recursospropios van siendo cada dia mas

insuficientes para cubrir sus obligaciones corrientes, y mucho mas para

reintegrar á mi Tesoreríageneral los cuantiososanticipos quebajo estacalidad

le ha hechoen el trascurso de muchosaños; convencidade que estegravamen

gratuito continuaría en una progresion indefinida é insostenible, si no se

pusieseun término á la adquisicionsucesivadenuevos derechosá disfrutar los

beneficiosdeaquellainstitucion; resueltasin embargoárespetarreligiosamente

los derechosy opcionescreadoshastaaquí, y á continuar acudiendocon el Real

peculio al déficit resultante, para que las pensionesse paguencon regularidad

á las personasinteresadas;y confiada, por fin, en quela prudenteprevision de

los que tenganingresoó ascensoen mi Real servicio, aliviados de la cargade los

descuentos, sabrán emplearse sus economíasen asegurar la suerte de sus

familias, por los mediosdeacumulacionque sehanpuestonuevamenteal alcance

de todos, y que no existían cuandola piedad de mis Predecesoresinstituyó el

espresadoMonte-Pío; de conformidad con lo que ha espuestoá mi soberana

atencion en Intendente de mi Real Casay Patrimonio, vengo en decretar lo

siguiente:

19) Tienenderechoálos beneficiosdel Monte-Pio de mi RealCasay Patrimonio

todos los queá tenor del Real Decreto de 2 de mayo de 1839 lo hubiesen

adquirido hastael dia, y continuaráncontribuyendo con los descuentos

que segúnel mismo les corresponden.

2Q) Los que ingresende nuevo en mi Real servicio quedanrelevadosde todo

descuento, incluso el de la mesadas y de la media anata, y por

consiguienteexcluidos de todo derechoá Monte-Pio.
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39) Los queenadelantefuesenascendidosy mejoradosde sueldo, dejaránde

contribuir por la diferencia ó esceso, y sus derechos y obligaciones

quedaránlimitados á lo quecorrespondeá su Estadoactual.

49) Los pensionistasque en la actualidad cobran del referido Monte-Pio,

seguiránpercibiendosus respectivaspensiones,sea cualquierael grado

deparentescoque tenganlos causantesperoen lo sucesivose concretará

el derechoá las viudas ó huérfanosde los fallecidos, y á los padresde los

eclesiásticoscontribuyentes, conarreglo á lo prescrito en el Reglamento

vigente del Monte, en lo que esté en armonía con la resolucion

manifestada.

59) En testimonio de la proteccionque Me he dignadodispensaral Monte-Pio,

cedoy condonolos 14.641.692Realesde que la Cajade Monte-Pio resulta

deudoraá mi RealTesorería,por suplementoshechospor esta, encalidad

de reintegro, parasuplir el déficit de susfondospropios desdeel añode

1839 al de 1859 inclusive.

69) En lo sucesivo, mi Tesoreríageneralseguiráauxiliando, de los fondosde

la Caja general, al espresadoMonte-Pio conel déficit queresultareen las

épocascorrespondientesal pago de sus pensiones, como se ha venido

haciendohastael dia.

79) Mi Intendente generaldictará, con mi Real aprobacion, las disposiciones

convenientespara que tenga su completaejecucion lo prevenido en los

artículos anteriores.

Dadoen Palacioá 20 de marzo de 1860. Estáfirmado de la Real mano.
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De Real Orden lo traslado a V . E. para su cumplimiento. Dios guarde á V. E.

muchosaños.

Palacio 31 de marzode 1860”.

(160) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 188-5.

(161) Martín Balmaseda(E): Colección..., Tomo 7, Pag.

(162) Nieva, J.M.: Colección..., Tomo XIX, Pag. 484.

(163) Nieva (J.M.): Colección..., Tomo XX, Pag. 180.

(164) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

“Deseando 5 . M. la Reina Gobernadora,poner término a los perjuicios que se

siguena los RealesInteresesy á su mejor servicio con la práctica de autorizar

parael desempeñointerino ó encomisión deplazasde reglamentoapersonalque

no le corresponde,ni por escala, ni por la regla general establecidapara la

colocaciónde cesantesconsueldo;y queriendoquehayaunaexactoconocimiento

tanto de las plazasque no seande sustituciónnatural y cuyasocupacionesno

puedensuspendersesin conocidos perjuicios, como de los sueldos que a tales

temporerosdebeabonarse,se ha servido resolver lo siguiente:

12) Que cesentodoslos individuos que esténocupandointerinamenteplazas

de reglamento vacante, aunque tengan para ello Real autorización los

Gefes respectivos.
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29) Que todos los Gefes de la Real Casa, Cámara, Capilla, Caballerizas,

Patrimonioy RealesSitios, denparteal acusarel recibo deestacircular,

dehaber despedidoa los que se hallan enaquelcaso,con espresionde su

numero, clasey sueldo; en la inteligencia de que no les seráabonadaen

adelantecantidadalgunaquepor tal conceptohubiesenpagado.

39) Quepara las vacantesdesustitucion natural y obligatoria como sonlas de

escalas,no se tome ni propongatemporeroalguno, repartiendo entre los

demasempleadoslas atribucionesanexasa las plazasvacantesinterinas

S.M. resuelvesu provisión.

49) Que de las vacantecuyasfuncionesno puedansuspenderseni llevarsepor

los demásempleados,denlos respectivosGefespartecircunstanciadaque

prueveestosestremos,pudiendoenel interín queS.M. determineocupar

para queno padezcael Real Servicio á cualquiercesantecon sueldo y en

su defectonombrar bajo su responsabilidadal sugetoque estimen; pero

con la asignacióndurantela ocupaciónsi es cesante,del sueldoque tubo

en servicio activo, siemprequefuesemenor o igual al queseñalela última

plantaa la plaza queha de desempeñar,y si fuese mayor aquelque el de

estaseatenderáal deella; no siendocesantesele acreditaránsolo las dos

terceraspartes de la dotacionasignadaa la plaza quedesempeña.

59) Que los servicios prestadospor los empleadosinterinos, que no fuesen

cesantes, aunquehayaprecedidoa su nombramientoRealAutorización no

se consideran como un derecho para ser colocadosen propiedad, ni

abonable,paraantiguedado clasificacióndecesantíao jubilación el tiempo

que bajo tal concepto hayan Estado ocupados,pero tales servicios, si

hubiesensido con utilidad y honroso comportamiento,solo serviran de
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merito parasolicitar la entradaen la Real Servidumbrea falta de cesantes

con sueldo.

Los deestaultima clasequefuesenempleadosinterinamente, se atendrán

á lo establecidopor Real Orden sobre abonode tiempo de servicio a los

mismos.

69) Que todos los Gefes procedaná la formacion de las propuestaspara las

vacantes guardandorigurosa escalay designandopara las resultas a

cesantes con sueldo; donde no los hubiese, lo manifestaran así,

acompañandoa cadapropuestacopia de las hojasde servicio de los quese

propongan.

72) Que paraquepuedallevarse á efecto lo dispuestoen el articulo anterior,

formen todos los empleadosen activo servicio de la Real Casa, Camara,

Capilla, Caballerizas,Patrimonioy RealesSitios, hojasdeservicio en que

constencuantostenganen prestacionen los diversosdestinosque hayan

desempeñado,ya de la Real Casa o del Estado con Real Nombramiento,

entregándoles firmadosa los Gefesrespectivos,quienessin levantarmano

las remitiran con su VQBQa la Contaduría General de la Real Casa, en

donde deberán quedar indicados”.

(165) A.M.P.: >1.0., Caja 350, Leg. 180.

(166) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(167) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.
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(168) A.M.P.: R.0., Caja 350, Leg. 182.

(169) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183.

(170) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(171) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(172) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

“En Real Decreto de 22 de Mayo último, tuve por conveniente mandar que se

estinguiera la clasede cesantesde la Real Casay Patrimoniopasándolosá la de

Jubilados, pero dejandola opcion á volver al servicio activo á todos los que lo

solicitasen. La Comisión creada al efecto cumplio su encargo con exactitud,

resultando que muchos individuos mejorabanen sus goces, y algunos otros

quedabanperjudicados como que las nóminas del día arrojaban un total de

1.118.502 Reales anuales, y en lo sucesivono importarían más que 998.824

reales. Ansioso, empeño, de hacer todo el bien posible, y no mirando las

economías,sino enventajaspositivasde mejorasevidentes, He creido oportuno

celebrar los precioso días de la Reyna mi Augusta Esposa,derramandoen las

clasede la Real Servidumbrecuandobeneficiospuedo; y aunquede dejará todos

jubilados como estánno habiadañoalguno, sin embargoprefiero pasarun rasgo

de verdadera munificiencia conceder la Jubilación á los que ganan, y no

disminuir en los haberes que tienen á los que pierden, sufriendo la Real

Tesorería la diferencia de 105.056 reles, y por tanto Vengo en resolver lo

siguiente:
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DECRETO

Art. 19: Quedanjubilados desde19 del corriente mes,todoslos cesantesde

la Real Casa y Patrimonio, conservando la opcion á volver al

servicio los individuos que la han solicitado, pero sin sugecion

alguna entretanto por su parte mi abono de tiempo mientras

estubierenen total espectativa.

Art. 29: Todoslo empleadosqueensucambiosdecesantesó jubilados ganan

en sus haberes,entrarán desdeluego al percibir de sus nuevos

goces.

Art. 39: Todos los queresultenperjudicadospor estavariacion continuarán

con los sueldosqueobtienen actualmenteentendiéndosepor pura

gracia la diferenciaque hubiereentre uno ú otro concepto.

Art. 49: Los escedentesquese encontrabancon sueldoentero, entraránal

goce de la jubilación que las competasegúnsus años de servicio y

seráncolocadosoportunamenteaquellosquelo hubierensolicitado.

Art. 59: En adelanteno se conoceráen la RealCasay Patrimonio mas clase

queel servicio pasivoquela de jubilados segúnse determinaráen

la nuevaordenanza.

Lo tendrásentendidoy comunicarásá quiencorrespondaparasucumplimiento.

Dado en Palacio á 12 de Octubre de mil ochocientos cuarentay nueve. Está

firmado de la Real mano.
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Lo que trasladoá V . E. de RealOrdenparasuinteligenciay efectosconvenientes

Dios guardea V.E. muchosaños. Palacio12 de Octubre de 1849”.

(173) A.M.P.: >1.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(174) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184-3.

“Conformándose5 . M. la Reina Ntra. Sra. con lo que he tenido de proponerla

acercadel arreglo declasespasivasy gocede sueldos,se ha servidoespedir el

Real Decretosiguiente:

Art. 19: Todo el que entrare á servir en mi Real Casa despues de la

espedicionde estedecreto, en cualquiera claseó empleo que sea,

no adquirirá derechoá cesantía.

Art. 29: Todos los que sonactualmenteempleadosconservaránel derechoa

cesantíaó jubilación, conarregloá los añosdeservicio, computados

por las reglas establecidasen la Ordenanzade 1840.

Art. 39: Cuandotuvieseá bien jubilar a algunode los empleadosde mi Real

Casa sin señalar en el derecho de jubilación el sueldo que debe

gozar, se entenderáquedebeserel quele correspondaconarreglo

á sus añosde servicio.

Art. 49: Para queel jubilado sin imposibilidad física tengaderechoá sueldo

necesitahaberservido cincoaños,en cuyo tiempo ganaráel minimo

que prescribe la Ordenanzay sucesivamentelos aumentosque la

mismaseñala.

422



Art. 59: El Geferespectivodel jubilado trasladaráelDecretode jubilación al

Intendentede mi RealCasaparasucumplimientoen el casodellevar

sueldo señalado. ó en otro para que disponga se proceda á la

clasificacion de años de servicio y señalamiento del que le

corresponda.

Art. 69: Al empleadoque se imposibilitare en mi servicio, reconocidaquese

la imposibilidad, le quedará, cualesquieraque sean los años que

hayaservido, cuandomenosla mitad del sueldo, reservándomeYo

concederlomayorsegúnlas circunstanciasdel sugeto, los servicios

que hubiere prestado, y la clase de imposibilidad que hubiese

contraido.

Art. 79: El empleadoque habiendoservido en el Estadohubiese obtenido

retiro, jubilación ó cesantía,disfrutará el sueldoquepor estarazon

se le hubiere señalado como premio de aquellos servicios, sin

rebajarle nada del sueldo que corresponda al empleo que

desempeñareen mi Real Gasa.

Art. 89: No siendopor retiro, jubilación ó cesantía,no puedendisfrutarse

simultáneamentedos sueldospor el Estadoy por la Real Casa.

Art. 99: El sueldo que gozan los Brigadieres y Generalesque estánen el

servicio de mi Real Casa, se consideracomo retiro para los efectos

de este decreto.

Art. 109: A los empleados que del Estado pasaren ó hubieren pasado al

servicio de mi Real Casa,y obtuviesenenella cesaríanó jubilación,
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no se les abonarán los años de servicio que hubiesen sido ya

abonadosal interesadopor retiro, jubilación ó cesantíaquegocedel

Estado.

Los empleadosde mi Real Casa que á solicitud suya pasarenal

servicio del Estado,no conservaránderechoácesantíani jubilación

por mi Real Casa.

Los empleadosen mi Real Casaá quienestuviere Yo á bien colocar

en el Estado sin solicitud suya, conservarán los derechos de

cesantíay jubilación parael casoenquequedarensin destinoactivo

en el Estado.

Las dimisiones no perjudicarán ni estinguirán los derechos de

cesantíaó jubilación que tengan adquiridos los que las hagan,

siempre quecontinúen desempeñandoel destino hastaque fueren

admitidas.

Aunque puedenobtenersedos jubilaciones ó cesantías,ó retiro y

cesantíasimultáneamentepor el Estadoy la RealCasa,sinembargo,

unos mismos años no podrán ser doblemente recompensados,así

como tampocose abonaráná los que habiendoservido en el Estado

y en la Real Casavuelvanel servicio activo del Estado,puestoque

aquellos años de servicio les servirán para sus ascensosen la

carreraactiva, ó para su retiro ó cesantíaen la pasiva.

Quedaen su fuerza y vigor la Ordenanzade 1840y el Real Decreto

de 1 de Mayo de 1847, en lo que no estuviesenderogadospor el

Art. 119:

Art. 129:

Art. 139:

Art. 149:

Art. 159:
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presente.

Lo quedeRealOrden comunicoaV., parasuinteligencia y efectosconsiguientes

Dios guardeá V.S. muchosaños,San Idelfonso 17 de Julio de 1852”.

(175) A.M.P.: >1.0., Caja 352, Leg. 184-3.

(176) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-3.

“Su Magestadla ReinaNuestraSeñora(q.D.g.) se ha servido dar su soberana

sancioná la exposiciony Real Decretosiguiente:

Señora: La Ordenanzageneral de la Real Casa y Patrimonio, oportuna y

sabiamenteespedidapor V . M. en 29 de Mayo de 1840, tiene algunosartículos,

cuyaestrictay literal observanciahan hechoilusorias, ó masbienperjudiciales

y gravosasá los interesesde V . M., cuantasreformassehanqueridointroducir

en el gobiernoy administracionde la Real Gasa.

El espíritu de los artículosá que hacereferenciaestaexposicion,que tiene la

honradesometerá la consideraciondeV . M. el Intendentegeneralquesuscribe,

revela bien claramentelos nunca bastanteencarecidossentimientos, que la

inagotablemunificienciade V . M., pero esamitad equidady esajusticia, norte

constantedelgenerososcorazondeV M., nopuedentenerun cabalcumplimiento

con la aplicacion literal de algunosartículos de la Ordenanza;resultandouna

contradiccionpalpableentreel espiritu queha dictadola Ley y la letra deciertos

artículos. Contradicciontantomaspatentehoy, queel tiempoy las consecuencias

queesimposibletodareformay todoarregloen laadministracionde laRealCasa,

mientras permanezcanvigenteslos artículos á que en estaexposicionse hace

425



referencia.

Sin esforzarlas razonesqueel que suscribehantenido presentesal molestar,

comolo hace,la atenciondey~M., bastará,Señora,quey. M. sedignerecordar

la contenido de esosartículos, para convencersede que, sin su derogador.

inmediata, son imposibles, no ya las reformasque los adelantos,las exijencias

de la época y la mayor prosperidad de los intereses de V . M. hacen

indispensables,sino hastael orden, la disciplina, la regularidady el concierto

administrativo de lo que en la actualidadexiste.

En el articulo 684 de la Real Ordenanzase previene, queel empleadocuyaplaza

sesuprima, sigadisfrutandopor enteroel mismo sueldo,sirviendoen clasede

excedenteen la propia oficina. Es decir, que se hacede igual condicion lo

necesarioque lo supérfluo; queseconfundey seiguala al que ha de trabajar,

con el que puedeemplearen tiempo paseandoque no hay distincion ni ventaja

algunade la capacidad,sobrela ineptitud ó la insuficiencia; y que el artículo

citado viene á ser una rémora invencible, un obstáculo insuperableá toda

reforma, á todo arreglo, á toda organizacion,y hastaá todo estímuloentrelos

mismos empleados, puesto que es igual la recompensaque recibe el que

desempeñaun puestoimportante,útil, preciso,y queá vecespuedellegar á ser

directamentereproductivo, con el que ocupa un lugar supérfluo, inútil,

gravoso,y quees casisiempreun obstáculoy una perturbacionconstanteen la

marchade los trabajosadministrativos.

No pudo ser, no fue, Señora,la mentede V.M. al dictar eseartículo, imponer

un eterno,irredimible y cadavezmascrecientegravamensobrelos interesesde

la Real Casa,ni menosperturbarla administracion,hastael estremode hacer

imposibleslas reformasqueel tiempo, la esperienciay la prácticaaconsejanen
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todos los negocios. V. M. no pudo querer nunca que en la sabia y recta

administraciondel RealPatrimonio,se introdujeraun vicio que no tiene ejemplo

ni en la administraciondel Estado,ni en las de los particulares.Lo impracticable

que ha sido siempreeseartículo, esuna pruebaterminantey clara de que otro

era su espíritu; porque no siempre se ha dejado á todos los empleados

innecesariosen clase de excedentes,ni todos han percibido el sueldo por

completo:unoshancobradola mitad, y seles hasujetadoá ciertasobligaciones,

y otros han sido declaradosdesdeluego en situacion pasiva; resultandode la

imposibilidad de cumplir la ley, la mas severacensurade lo en ella prescrito, y

unaprofunda anarquíay un laberinto completoen la administracion.

Pero hay mas, Señora; existe otro articulo en la Ordenanzaque completa la

imposibilidad en que se halla el Intendente general de intentar, no ya una

reforma ámplia, radical y tan elevadacomo lo exijen los vastosy respetables

interesescuya administracion seha dignadoV.M. confiarle, sino hastala mera

distribucion de los negociadosqueestáná su cargo, la organizaciondel servicio

con el mismopersonalhoy existente.

El artículo 684 obliga á la Real Casaá conservary pagar de por vida á todo

empleadocuyosserviciosno le convenganó no le seannecesarios;y el 6868dice:

que si se trasladaá un empleado,sin solicitud suya, á otro destino, de menos

sueldo que el que desempeñaba,se le siga pagando, de por vida tambien, el

propio sueldoqueantes tenia.

Con laestrictaobservanciadeestosartículosseríacompletamenteinútil estudiar

la capacidad,la aptitud y las condicionesquecadaempleadopuedetenerpara

ciertos y determinadosservicios; ó habria de cargarel que suscribecon la

terrible responsabilidadde aconsejará V . M. un gravamencontinuo, creciente,
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y á todaslucesinjusto enel presupuestode la RealCasaó renunciará introducir

las reformas que le dictan el celo y el deseo de acierto que le animan en el

desempeñodel honrosocargoque V .34. seha dignadoconfiarle.

Antes de incurrir en ninguno de estos estremos,igualmenteviciosos en toda

buenaadmiistracion, se atreveá suplicar á V .34. por medio de estareverente

exposicion, que se sirva fijar su superior atencionen las razonesque deja

indicadas, y mandar que se deroguen los artículos 884 y 686 de la Real

Ordenanza,dignándoseal efecto, sancionarel RealDecretosiguiente:

Decreto

Art. 19: Quedanderogadoslos artículos 684 y 686 de la Ordenanzageneral.

de la RealCasay Patrimonio.

Art. 22: Los empleadosqueen los arreglossucesivosresultarenexcedentes,

continuarándisfrutandotodo su haber duranteseis meses,y la

mitad del mismo en los seis inmediatos; debiendo despuesde

cumplido elaño, serclasificadosconarregloá susañosdeservicio,

y á los derechos que tengan adquiridos según la Ordenanza

general.

Art. 39: Los excedentespor arreglos anteriores, que vienen disfrutando

sueldospor completo, quedansujetosdesdela fecha de este Real

decreto,á lo que disponeel anterior artículo.

Art. 49: Los excedentesquese hallen actualmenteejerciendosusantiguas

funciones, serándesdeesta fecha consideradoscomo empleados
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activos.

Art. 59: Los que de igual clase á los anteriores, se hallen prestando

servicios, por los que se les abonamayor ó menor sueldo del que

teniansiendoactivos, seguiránconlas mismasobligacionesy sueldo

quehoy tienen, por espaciode un año, pasadoel cual si siguiesen

siendo necesarios sus servicios, los prestarán en la clase de

agregadosconel sueldoqueequitativamentesele señale; y en caso

contrario, serán clasificados con arreglo á lo dispuesto en la

ordenanza.

Art. 69: Los excedentesá quienespor derechode antigUedadcorresponda

mayorhaberque el medio sueldo, que les concedeel articulo 29 de

estedecreto, puedenpedir su clasificacionparacuandoespireel

goce de su sueldoentero.

Art. 79: Todo escedenteó clasificadoestá en aptitud de poder volver al

servicio en destinode mayor ó menorcategoríaqueel que hubiere

desempeñadoanteriormente,pero solo podrá cobrar el sueldo de

planta del destino que sirva, dejandode percibir la cesantía.La

antigUedady derechosque adquieranlos comprendidosen esl:e

artículo, se acomodoráal mayor sueldoque hayantenido para la

clasificacionó rectificacionqueen adelantetengalugar.

La no admisionó renunciadel nuevocargono perjudicaennadalos

derechosquedisfruten con arregloal presenteReal decreto.

Art. 89: Los gefesde la RealCapilla, Administracionesy Dependenciasde la
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Real Caday Patrimoniosegregaránde sus respectivanóminaslos

excedentesde que tratan los Arts. 39 y 59 de esteReal decreto,

pasandoá mi Intendentegeneralunarelacioncircunstanciadapara

quepuedanserincluidos en una nóminaespecialque se conocerá

con el nombrade “Nómina generalde empleadosexcedentespara

clasificacion”; debiendodeterminarla misma Intendenciael modo y

formade percibir sushabereslos excedentesquecobranahorapor

las Administraciones.

Los empleadosde que trata el Art. 42 seincluirán como activosen

las mismasnóminasen quehoy sehallan, sin perjuicio de remitir los

gefes localesá la Intendenciageneral, las Realesórdenespor las

que se les hayaconferidode nuevoel destinoque desempeñaban.

En vista de las razonesque los gefes respectivosexponganal

Intendentegeneralparalosexcedentesquedebensercomprendidos

en el Art. 59 de este Real decreto, se formará el oportuno

espediente,quedandoYo en determinarlo convenienteal darme

cuenta.

El empleado que fuere removido para pasar de una categoría

superior á otra inferior, por convenirasi A Mi Real servicio, no

percibirá mas sueldoque el de plantaquepaseá desempeñar;pero

podrá renunciarlo sin perder los derechos adquiridos, en cuyo caso

seprocederáá su clasificacionsin pasarleá la clasedeexcedentes;

y admitiendoel destinoparaque sele nombre, sele agregaránlos

años de servicio que vaya ganandoal mayor sueldo que hubiere

disfrutado, parael casode la clasificacion.

Art. 99:

Art. 109:

Art. 119:
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Palacio 26 de Febrerode 1857. Señora:A L.R.P. de V.M. El Marquésde Santa

Isabel.

Lo quede RealOrdentrasladoá V . E. para sucumplimiento. Dios guardeá V. E.

muchosaños.Palacio 12 de Marzo de 1857.

(177) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186—3.

(178) A.M.P.: >1.0., Caja 353, Leg. 186-3
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CAPITULO VII LA CONTRATACION Y LA EJECUCIONDIRECTA EN EL PRADO

OBRAS Y SUMINISTROS

19) CONTRATOS

Dentro de las grandesreformasemprendidasen elPrado,la contratacióny la ejecución

directa serán dos instrumentos de suma importancia en el desarrollo del mismo.

Convienerecordar que en la apertura del Museo, éste no tenía sino tres Salas de

Exposición, pasandoal final del períodoestudiadoa contar con la mayor parte del

edificio actual. Esta extraordinaria ampliación, que sólo en el número de obras

expuestassupusopasarde311 en la fundación,a 2000queseránlas expuestasen 1868

será posible merced al interés demostradopor la Real Casa. Interés que se vera

materializadoen una intensaactividad de rehabilitacióndel edificio del Museo. Toda

actividadrehabilitadoraseinstrumentalizarábienmediantelaejecucióndirectadeobras

por la propia Real Casa,bien mediantela ejecuciónde obraspor tercerosmediante

contratas.

Igualmente los suministros necesariospara el funcionamientodel Museo, seránen

ocasionesproveidosdirectamentepor la RealCasao bienenotrasmediantecontratode

suministro. Y todaestaactividadseverásometidaa la normativajurídica aplicable en

la RealCasa,que al menosrespectodel Museofue en generalcumplida.

LA CONTRATACION EN LA REAL CASA

La Ley de 2 de Abril de 1845 (1) fue creadora de la Jurisdicción contenciosa

administrativa.Por su parteel RealDecretode 10 de Octubrede 1845, establecíalos

sistemasderealizacióndeobraspúblicasmediantecontrato,administracióno empresa,

debiendopreferirseel sistemade “contrata” (2).
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En 1845 se crea la jurisdicción contenciosoadministrativaen Consejosprovincialesy

ConsejoReal. Tribunalesqueresolveránlos conflictos surgidoscomo consecuenciade

laactuaciónde laautoridadadministrativa.Surgeentoncesla resoluciónadministrativa

o acto unilateral de poder público, la concesión administrativa y el contrato

administrativode obra y serviciopúblico (3).

Por su parte el Real Decretode 30 de Diciembre de 1846 atribuía, tras recordar la

instrucción de 10 de Octubrede 1845, la competenciaa la Jurisdicción contencioso

administrativa, en materiade contrataciónde obraspúblicas (Art. 31).

El Consejode Estadomediantesujurisprudenciaconfirmó la atribuciónde competencia

a la jurisdicción creadaen 1845, enmateriadecontratosdeobraspúblicasy servicios.

Es decir era unaatribución limitada no general(4).

Trasla creacióndel Ministerio de Fomentopor Bravo Murillo, el 20 deOctubrede 1851,

sepromulgaun Realdecreto,el 27 deFebrerode 1852, al queconsideracomo elcreador

de la contrataciónadministrativamoderna(5).

Tradicionalmente se admite que perfecciona el procedimiento de selección de

contratistas,introducido en el RealDecretode 10 de Octubrede 1845 (6).

Sesustituíael antiguo sistemadesubastasporpujasa la llanaen el queprivabala idea

de que el mejor contratistaera el que ofrecía la oferta económicamentemás baja,

mediante una competición pública y directa por un sistema que ofrecía mayores

garantías,mediantela creaciónde los pliegoscerrados.

Algunas de estas exigencias (pliego de condiciones, adjudicacionesautomáticas,

publicidad previa, garantías),ya se aplicabanen la contrataciónde la Real Casa,y
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como consecuenciaen la del Museo del Pradodesdeal menos doceañosantesde la

promulgacióndel RealDecretode 1852. Concretamentedesdela entradaenvigor de la

OrdenanzaGeneralde la Real Casay Patrimoniode 29 de Mayo de 1840 (7).

Dicha Ordenanzadetalla con sorprendenteminuciosidad todo el régimen jurídico

administrativode laactividadde la RealCasa(procedimientoadministrativo, subastas,

obras, disciplina) (8).

La Ordenanzadedicaa los títulos 43 y 44 a las subastasde obrasy suministrosy e] 45

al procedimientode ejecucióndirectade obraspor la Real Casa.

LA CONTRATACION DE LA REAL CASA EN LA ORDENANZA DE 1840

PLIEGODE CONDICIONES

Seestableceel procedimientode seleccióndecontratistasparalas subastascelebradas

en la Corte: “Los pliegosde condicionesseformaránpor los gefesparticularesde los

ramosrespectivos,y revisadosporlaContaduríageneralsepasarana Intendenciapara

mi Realaprobación” (Art. 540).

Es decir seinstauraya un sistemade pliegos con un adelantode 12 añosrespectoel

RealDecretode 27 de Febrerode 1852. Ademásseexigeel cumplimientodeun control

previo llevado a cabopor Contaduría.

La Ordenanzade 1840 exige que los Interventoresformen los pliegos de condiciones

bajo los cualessehayande celebrarlos contratospor los Administradoresconarreglo

a lo previsto en el titulo 44 (Art. 287). Los interventoresdependíandirectamentede

Contaduria.
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Se exige la determinaciónen el pliego de condicionesde la cosa, precio y plazos de

pago, así como posturainicial y la fianza que a de dar el rematante(Art. 547).

Igualmentese exigeincluir entre las condicionesdel pliego la renunciapor partedel

licitador a su propio fuero, en favor del fuero de la localidad en quese encuentrela

administración,siempreque no existaun fueroprivativo paraasuntospatrimonialesde

la RealCasa. Respectode los gastosderivadosde la adjudicaciónde la subastasondel

licitador (corredor, tasaciónde peritos, pago deescritura, etc.) (Art. 548).

Es requisito previo el informe de los letrados consultores de la Real Casa en la

elaboracióndel Pliegode Condiciones(Art. 549).

Respectodel Pradoel título de laOrdenanzade1840dedicadoal Directordel RealMuseo

determinala existenciade interventoresen el Museoen los artículos 205, 206, 208 y

210. En principio contabancon Interventorestanto las administracionespatrimoniales

como las dependenciasde la Real Casay Patrimonio(Art. 53). El Pradodebeincluirse

en esteúltimo apartadocomo dependenciade la RealCasa(Art. 8).

Es decir se establecenya unosprocedimientosde controlen los que los Interventores

y Contaduría,con elapoyode laasesoríajurídica dela RealCasesonelementoesencial.

ACTO DE LA SUBASTA

El título 44 sedenomina“Del modo decelebrarlassubastasparaarrendamiento,ventas

y otros contratosy seconsideracomo deaplicacióngeneralen cuantoa procedimiento

a seguir”, en lo no previstopor el título 43 (Art. 543).

Comprendelos artículos 544 al 587, y regula los requisitos para la celebraciónde
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subastasde modo muy pormenorizado.

Se exigela asistenciaa las subastasdel Intendente(Art. 541), el Contador (Art. 69)

y el Consultor (Art. 94).

Seconfierea los Interventoresy Consultoresletradosla posibilidadde incluir informes

sobreel actode la subasta,estosinformesseincorporanal expediente(Art. 562). El

actoadmitehastatresremates,anunciándoseel 2Q y 3Q por los mediosprevistospara

el primero (Art. 563).

Seentiendecomo primerremateaquelen el quese deposturaaceptaday que concluya

el acto de la subasta(Art. 565), segundorematese producesi hay mejoraaceptada

sobrela cantidaddel primer remate(Art. 566). El tercer remateexactamenteigual,

buscaunaofertaque mejoralas anteriores(Art. 567). De no darsemejorala subasta

quedacerradaen la mejorofertainmediata(Art. 569). Casodeno verificarseel remate

la subastaquedaráabierta, debiéndoseconsultary proponera Intendenciala solución

a adoptar(Art. 570).

CAPACIDAD PARA SER CONTRATISTA

Se establecencausasde limitación a la capacidadparacontratarcon la Real Casa,se

consideracomo circunstanciasimpeditivas paraserpostor: el ser deudorde la Real

Casa (Art. 559), y el ser empleadoo dependientede la Real Casa (Art. 560-561),

sancionandoel incumplimiento con nulidad del actoy despidodel infractor (Art. 44).

FIANZAS

Seestablececomo potestadadiscreccionalde los Administradoresla determinacióndel
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término exactoparala presentaciónde la fianzas,exigiendo sólo queseabreve (Art.

573).

La fianza en caso de obras y suministrosse determinapreviamente, pudiéndose

satisfacerenmetálico, el doblede dichacantidadcuantoseprestela fianza en fincas,

y el triple si seprestacon efectosde la deudapública (Art. 578).

Si la fianza se prestaen el segundoo tercersupuestoanterior, seexigedictamendel

Interventor y del Consultoracercade la legitimidad de los documentospresentados,y

si el dictamenes positivo acordaranel otorgamientode la escriturade obligación de

fianzas(Art. 581).

Se exige otorgamiento de la escritura y entrega del testimonio de ellas en la

administraciónparaentraren posesiónde la cosa(Art. 585). Finalmentela Ordenanza

estableceel reconocimientofinal: ya se ejecutecualquier obra por contrata, ya por

jornalesy materialespagadospor los fondosde laRealCasay Patrimonio,concluidaque

sea, se procederáal reconocimientopor el Arquitecto, Aparejadoro Perito del ramo,

con certificaciónde haberseejecutadoa Ley ó segúnsepactóen su caso(Art. 599).

PUBLICIDAD PREVIA

Asimismo se exige el anuncio previo medianteperiódicos o cualquier otro medio

conveniente,conexpresiónen los mismosdel lugar, día, hora, posturainicial y mejoras

posteriores (Arts. 550, 551 y 552).

Ciertamente desde una rígida perspectiva no cabe considerar la contratación de la Real

Casacomo contrataciónadministrativa.Deunaparteningunade laspartescontratantes

eranórganosde la Administración, de otra, la competenciaen cuestionesjudiciales
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sobreasuntosde la RealCasaera de los tribunalesordinarios, y finalmenteen 1840

todavía no se habíacreadola jurisdicción contenciosoadministrativahecho que se

produciráen virtud de la ya mencionadaLey de 2 de Abril de 1845, y queserá la que

al atribuir en su Art. 8 la competenciaa los Consejosprovinciales en lo referenteal

cumplimiento,inteligencia, recisióny efectosde los contratosy rematescelebradospor

la administraciónparaserviciosy obraspúblicas,origine el contratoadministrativo.

No obstantey pesea lo anterior, el hechode queel procedimientode contrataciónde

la Real Casafuera semejanteal del Estado(subasta,pliego de condiciones,fianzas)y

especialmenteque se aplicara a la contrataciónde obrasy suministros, contratos

administrativospor excelencia,acercamuchotodoel procedimientoa la contrataciónde

la administracióndel Estado.

La situación de la contrataciónde las obras en la Real Casa,antesde la entradaen

vigor de la Ordenanzade 1840 eramuy diferente. Así sepuedever en unaRealOrden

Circular de 29 de Julio de 1839, en la que se denuncia la práctica habitual de

confeccionarlos presupuestosde la obraslos mismos que las ejecutan,para lo que

estableceuna seriede medidas(9).

De una parte se exige que el presupuestoconfeccionadopor los jefes de las

dependenciasseremitana los Interventoresparaqueestosdensusdictamen.Unavez

emitidoéste,seautorizaa los Jefesde las dependenciasparaprocedera la contratación

sin exigir ningunode los requisitosque instaurarála Ordenanzade 1840.

El 28 de Marzo de 1841 una Real Ordentrasladaal Museo un ejemplar de pliego de

condicionesaprobadopara la celebraciónde una subastaparaadjudicacionesde un

contrato de suministrode plomo fundido necesariopara cubrir las cornisasdel Real

Museode Pinturas (10).
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Constade 5 puntos, los cuatroprimeros tratande característicastécnicas,calidady

precio de salidade la licitación. El último de ellos estableceque el pagodel suministro

serealizaráquincenalmente.

El 13 de Septiembrede 1841 otra RealOrdentrasladaal Museoel dictamenpositivo de

la JuntaConsultivaparala celebracióndepúblicasubastaparalacontratacióndeobras

en el Museo,ordenael dictamenla necesidadde que la fianzaprestadapor el rematador

seapor valor de un tercio del contrato (11).

La inestabilidadpolítica de la épocaserefleja en la Real Casa, la Ordenanzade 29 de

Mayo de 1840, comienzaa tambalearse.Ya en 1847 una Real Orden de 1 de Mayo

comunicaalMuseola derogacióndealgunosartículosde laOrdenanza:los artículos681,

682, 706 y 729 (12).

En 1848, el 6 de Mayo una Real Ordenremiteal Museo tres ejemplaresde la recién

promulgadaOrdenanzageneralde 23 de Marzo (13).

La nuevaOrdenanza,técnicamentemuy inferior a la de 1840, constaba265 artículos,

y tendráuna vida aún más efímera, ya queel 25 de Octubreuna RealOrdentraslada

al Museo un Real Decreto de 30 de Septiembreque restableceel título 1 y II de la

Ordenanza de 1840 (14).

La Ordenanza de 1848 no regula la cuestión de la contratación, y deja que el régimen

respectivodecadadependenciaseestablezcaensusreglamentosespecíficos(Artículos

10, 17, 33, 38, 42, 47, 53, 57, 67, 74, 84, 95, 118, 126, 219, 22, 224). A destacar que

respectodel Museo el título XVI, sólo le concededosartículos (79 y 80) y esen este

último dondeseanunciaun reglamentonuevo parael Museoque no llegó a entrar en

vigor.
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No obstanteel 31 de Julio de 1848 unaReal Ordentrasladaal Museodosejemplaresdel

nuevo reglamentode contrato que regirá en toda la Real Casadesdeel 1 de Agosto

(15).

Nunca llegó a tener operatividadeste Reglamentopues el 6 de Noviembrepor Real

Ordense suspendetodo Reglamentonuevo y se ordenaque en tanto se redacteuna

nuevaOrdenanzaGeneralde la Real Casa, sus dependenciasse sirvan en la parte

reglamentariapor la antigua Ordenanzade 1840 (16). Lo que viene a significar el

restablecimientoenmateriadecontratacióndelprocedimientoreguladoen los títulos 43

y 44 ya explicados.

El 1 de Mayo de 1852 (17) otra Real Orden comunicaal Museo la necesidadde que

Intervenciónformeel pliego de condicionesnecesarioparacontrataciónde suministro

de carbónparalos caloríferosde acuerdoal nuevo Reglamentode contratosde 27 de

Febrerode 1852. Debiendodespuésremitirseel pliego a Intendenciaparasuposterior

aprobaciónrequisitonecesarioparala celebracióndelremate.Es decirseintentabauna

unificación de la contrataciónpública, dejandola RealCasade tenerun procedimiento

específico.

Como consecuenciael 13 deAgostode 1H52 (18) otra RealOrdencomunicaal Museoque

tras el dictamende Contaduríaseha acordadola celebraciónde pública subastapara

la contratación del carbón del Museo, adjuntándosepliego de condiciones y

anunciándoseque la subastase realizaráel 13 de Septiembrea las 12 horas.

“El Pliego de condiciones,constade 14 puntos, los 3 primeros establecenplazos de

entregadel carbón. Los puntos 4, 5 y 6 afectana la calidaddel producto. El 7 fija el

preciode salidaen la subasta.El octavo tratadel procedimientode propuestasque se

presentana la subasta,esdecirpor pliegoscerrados.El novenoestablececomofianza
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la primerapartidaentregada.El décimoexigela renunciaporel rematantede supropio

fuero en favor del de la RealCasaqueerael de los tribunalescomunes.El articulo 11

del pliego estableceque la ofertaeconómicamentemásventajosa,esdecir la másbaja,

supondrálaadjudicaciónautomáticadel contrato.El 12 y 13 establecenla obligatoriedad

del otorgamientode escriturapública como requisito para que la adjudicacióntenga

efecto y la obligatoriedad por parte del contratista de correr con el gasto de

otorgamientode escriturapública”.

El 17 de Septiembreotra RealOrdenautorizaal Museoa procederal otorgamientode la

preceptivaescriturapública con el contratistapor habersecelebradoel 13 la subasta

(19).

No obstantela celebracióndel contrato el 26 de Abril de 1853, una Real Orden de

Intendencia,conmina al Museo a remitir informe por existir una reclamaciónde los

contratistasconstructoresde los caloríferosdel Museo (20>.

El 17 de Mayo de 1854 otra Real Ordenautoriza al Museo a que procedaa pagarel

carbóncontratadoy ya entregadopero seanunciaqueen lo sucesivono se contratará

másestesuministro (21).

Parecíapuesque la contrataciónde la Real Casaiba a regirsepor la normativade la

contratacióndel Estado,sin embargoel 22 de Enerode 1857 Intendenciatrasladaal

MuseootraRealOrdenque tieneporobjetounamodificaciónde los pagosrealizadospor

Tesorería. El punto 4Q dice: “El suministrode todos los materialesy efectosque se

necesitenpara las obrasde la Real Casaseráobjeto de contratoshechos“según las

reglasqueparacadacasodictará la Intendenciageneral” (22).

Es decir se restablecíala separaciónnormativa de la Real Casa, dirigida desde
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Intendencia.

La Jurisdicciónaplicableen materiade contratosde la RealCasaeracomo ya dijimos la

de los tribunalesciviles, respectode esto, otra Real Ordende 24 de Mayo de 1859,

remiteal Museouna comunicacióndel juez de ig Instanciadel juzgado de las Vistillas

comunicandoal Museo a que procedaa informar sobre la situación de los créditos

existentespor un contrato de suministrosdel Pradoque constanen escrito adjunto

(23).

El 6 de Junio de 1860 (24) otra Real Orden trasladaal Museo una providencia del

juzgadode primera instanciadel distrito de las Vistillas conminandoal Museo a que

realiceel pago al contratista. ConsultadaIntendenciapor el juzgado, respectoa las

dudassobrela convenienciao no del pagoal contratista, aquellarespondióel 12 de

Junio al tribunal aconsejandono hacer pago alguno de lo retenido, en tanto no se

resuelvalo que en justicia correspondeparaevitar la responsabilidadde las oficinas

de la Real Casa(25).

Pesea la resistenciade Intendenciaseefectuóel pago, el 29 de Septiembrede 1860,

una Real Orden comunicaal Museo que se procedea realizar el pago parcial del

contrato, en virtud de providenciajudicial del 6 de Junio último (26).

En 1867, otra RealOrdende la AdministraciónGeneralde la RealCasade 3 de Enero

autoriza al Museo la adquisición de carbón para los caloriferos sin necesidadde

procederal sistemade subasta,fija esosi el precio máximo por arrobaen 6 Realesy

cantidadtotal de arrobas(1.100) (27).

La última referenciaa contrataciónque encontramosen el senodel Archivo del Museo

es de 1869, cuando una Real Orden de 3 de Noviembredel Director General del
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Patrimonioque fue de la Coronaautorizaal Museoa queprocedaa esterarlas Salassin

necesidadde subastaprevia sino medianteel sistemade adjudicacióndirecta como

autorizael artículo 6Q del RealDecretode 27 de Febrerode 1852. Aquí ya la remisión

a la legislacióndel Estadoesabsoluta(28).

El Museohablapasadoa serunaorganismomásdel Ministerio de Haciendaen virtud del

Decretode 18 de Diciembrede 1868, creadorde estaDirección Generalincorporadaal

Ministerio de Hacienda(Art. 2).

EJECUCIONDIRECTA EN LA REAL CASA

El 10 deOctubrede 1845sepromulgala instrucciónparapromovery ejecutarlas obras

públicas. En su artículo 5 establecelos tres sistemaspara la realizaciónde dichas

obras: Empresa,contrata o por la Administración (29). El articulo 6 determinala

preferencia siempre que sea posible del Sistema de Contrata en el marco de la

administracióndel Estado.

Por su parte en la Real Casa, el Sistemaa seguir seráa la inversa, en general se

tenderáen la ejecucióndesusobrasa queseaella mismaquienlasrealicedirectamente.

Lasadministracionespatrimoniales,conorigenenelpatrimoniode la CoronadeAragón,

rendíana la Real Casafrutos de la másvariadaespecie.Deuna parteal serla mayor

parte de ellaspropiedadesrústicas, rendíanproductosagrícolas,maderas,aceites.

Tambiénproducíanpiedray barroparafabricaciónde ladrillos parala construcciónsin

olvidar los rendimientosdel carácterfinanciero. Estavariedadde frutos permitíaa la

RealCasaseren parteautosuficienteen el capítulode obrasy en el de suministros.
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LA EJECUCIONDiRECTA ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ORDENANZA DE

1840 EN EL PRADO

Ciñéndonosal casodel Museo,el períodoinmediatamenteanteriora la promulgaciónde

la Ordenanzade 29 deMayo de 1840, fue de extraordinariaactividaden el apartadode

obras.Tras la fructífera gestióndel anterior Directorel Duquede Elijar, seproduce

el nombramientodeJoséde MadrazocomoDirector del Pradopor RealDecretode 20 de

Agostode 1838 (30).

Entre los objetivos que se marcóMadrazouno de ellos fué la ampliaciónde Salas de

exposicionesdel Museo. Así vemosen 1839 como la Gacetaanunciael 26 de Abril la

aperturael 27 de seis nuevasSalasde cuadros,con todaslas demásdel RealMuseo,

e igualmentela Galeríade Escultura”. Tras la inauguraciónla gacetadel 2 deMayo de

1839 publicó una importantereseñasobrela inauguraciónde las salas.

En ella, entreotrascosaspuedeleerse:“La rotondade entradademuestralo quehay

más adentro.., más de dos mil cuadros, cantidadprodigiosa a que bien se puede

asegurarno llega ningúnMuseo de Europa(31).

En efectoconstanenelArchivo delMuseoinfinidad deordenesenesteperíodorelativas

a la ejecucióndirectade obraspor el propio Museo(32>.

La tipología de las obrasera muy diversa, algunasafectabana la rehabilitacióndel

edificio. Otras teníanpor objeto la mejora de las condicionesde comodidaddel Museo

y conservaciónde las obras. Por ejemploel suelo del inmuebleen su mayor parteno

estabapavimentado,sino queeradoarena,razónpor la queseprocedíaperiódicamente

a esterar las Salas para evitar producir polvo (33). Otra Real Orden autoriza la

construcciónde paragilerospara los visitantesdel Museo (34).
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La situaciónera la misma respectode los suministros,en cierta medidapuedeverseel

carácter,antesapuntadode la autosuficienciade ciertosserviciosy suministrosde la

propia Real Casa, en la Real Orden de 27 de Enero de 1839 en la que Intendencia

comunicaal Museoque seráPalacioquiensuministreal Museoel aceitenecesariopara

el alumbradodel Prado (35).

El 29 deJulio de 1839unaRealOrdencomunicaal Museounaseriedemedidasquedeben

adoptarseen la formaciónde los presupuestosparaobras (36).

La Orden buscabael abaratamientode las mismas, mediante la instrucción de los

expedientesquepruebenlanecesidady convenienciadedichasobras.Constadecuatro

apartados:

19) Lasobrasde consideraciónenla dependenciasde la Corterequierenpresupuesto

formado por el Arquitecto mayor. Las obrasmenoressolamentenecesitanun

presupuestoformadopor el Aparejadoro maestrode obras.

22) Los Jefesde la dependenciasuna vez formado el presupuestode acuerdoal

artículo anterior, le remitena Intervenciónparaqueemitasu dictamensobrela

causa,oportunidady economíade la obra.

39) Excesodel presupuesto:si espequeñosedisimula, previapruebade ejecución

de la obra con solidez.

49) Los Jefes de las dependenciaspueden contratar las obras o ejecutarlaspor

cuenta de la dependenciasi así conviniera, teniendo eso si presente los

presupuestosformadosde acuerdoa los puntosanteriores.
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Vemoscomosedejaa criterio de lasdependencias,ladecisiónrespectoa lacontratación

o la ejecucióndirecta. Perono sedeterminabacon claridad la diferenciaentreobras

mayoresy menoresni los casosde intervenciónobligadadearquitectosy aparejadores

en la confeccióndel presupuestoprevio a la ejecucion.

PorestarazónIntendenciaemiteotra RealOrdenel 30 deAgosto de 1839precisandola

cuestión: “Con objeto de dar cumplimiento a la Real Orden Circular del 29 del mes

anterior que trata de la formación de los presupuestospara las obrasque hayande

hacerseen laspropiedadesde 5.M. acercadecualesson las quehayande considerarse

de mayory menor cuantía,y quienhan de formar los presupuestosde las primerasy

enteradaS . M. sehaservidoresolverquelos Administradorespuedanhacersin previa

autorizaciónaquellasobrascuyaejecuciónseatanurgentequenopuedadiferirsehasta

queaquellaseaotorgada;encuyo casoaunquedisponganseaejecutadainmediatamente

deberáprecederel presupuestoy el dictamende la Intervención,en las queademásde

constar la necesidadde la obra, se consiguetambién la urgencia de su ejecución

remitiéndosetodo sin demoraa estaIntendenciaGeneral” (37).

En realidadestaOrden tampocollega a aclarar la diferenciaentreobra de mayory

menorcuantía,por otraparteparecequeautorizaa la ejecuciónde las obraspor causa

de urgenciasi bien exigeel presupuestoprevioy el dictamendeIntervención. Lo que

seestabainstaurandoen e] régimende la RealGasaerauna especiedeexpedientede

urgencia para le ejecución de obras, por causade urgencia o necesidad,con la

exigenciadel informe de la Intervenciónquedeclareestascausas.

Despuésde estasórdenesy hastala entradaen vigor de la Ordenanzade 29 de Mayo

de 1840, la ejecucióndeobrasenel Museo,con los requisitosexigidosenellasfue muy

intensa(38).
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LA EJECIJCIONDE OBRAS Y LA ORDENANZA DE 1840

La Ordenanzageneralde la RealCasade 29 de Mayo de 1840 denominaal título 45, “De

las obrasde la RealCasay Patrimonio”. El título 45 comprendedesdeel artículo 588 al

601 e introducemodificacionesen algunosaspectosy aclaracionesen tres respectode

las obrasejecutadasdirectamentepor la CasaReal (39).

El título 45 exige en la ejecución de obras previo presupuestopor duplicado

confeccionadoporel ArquitectoMayor o Aparejador(Art. 588). Respectodel Museodel

Prado, la Ordenanzaexigia al Director del mismo la vigilancia y puntual ejecuciónen

la obrasnecesariasparala conservacióndel edificio: “Pudiendopedir directamenteal

Arquitecto y al Aparejadorde Palaciolos presupuestoscorrespondientesy al Alcaide

principal del mismo los materialesy herramientasnecesarias,todo conarregloal título

45 y al artículo 425” (Art. 209). Luegoel Museose sometíaal título 45 respectode la

ejecuciónde susobras.

Se atribuyeal Alcaide de Palacioel control del depósitode materialesy herramientas

de obras, respectode las realizadasen edificios Realesde la Corte (Art. 425).

Se establececomo requisitosen la confeccióndel presupuesto(Art. 589):

19) Causade la obra.

22) Calidady requisitosde la obra.

39) Cálculo de la cantidad,calidadde materialesy coste.

49) Costede operarios,con expresiónde jornalesa abonar.
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59) Tiempo de duración.

69) Tiempo total de ejecuciónde la obra.

Asimismo seestableceunadiferenciaentreobra mayory menor.Respectode las obras

mayoresseexigela intervencióndelArquitecto Mayoren la formacióndelpresupuesto

y en la direcciónde la ejecución. Respectode la obrasmenoresse consideraque son

aquellasqueno afectana la solidezy forma del edificio y la exigenciade confecciónde

presupuestoy direcciónde obrasereducea la intervencióndel Aparejadordel Palacio

(Art. 591).

No obstante los presupuestos una vez confeccionadosporel Arquitecto o el Aparejador

han de ser remitidos por los Jefes de la dependencias a Intendencia (Art. 592).

Contaduríaenel casodel Prado,emiteun dictamenacercadela necesidady utilidad de

la obra presupuestada,así como del método de su ejecución(Art. 593).

Aprobadala ejecuciónde la obra, secomunicalamisma a Contaduriaadjuntandouno de

los dospresupuestosoriginalesy setrasladala Ordende aprobacióno la dependencia

en cuestión(Art. 595).

Parala ejecuciónde lasobrases necesariala expresaautorizacióndel Rey, esdecirse

limita la facultad de Intendenciaen estecampo, salvo en los casosdel procedimiento

excepcional(Arts. 595 y 596).

Ejecutadala obra, se requiere el examendel Arquitecto o Aparejadorasí como su

calificación en el sentidode haberseejecutadoa Ley y segúnsepactó(Art. 599).
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El examendel Arquitecto es de aplicaciónasí mismo a la obra ejecutadapor contrato,

es decir se exigeel reconocimientofinal de las obraspor los funcionarios de la Real

Casa(Art. 599).

Respecto de la intervención de Arquitectos y Aparejadores, se establecela

responsabilidadde los mismospor defectoso perjuicios causadospor una dirección

negligente(Art. 600).

En el casodel Prado, la intervencióndel Arquitecto o Aparejadorno era preceptiva,

el artículo 209 diceen el casode la obrasque el Director “puede” pedir el presupuesto

correspondienteal Arquitecto y Aparejador,no lo exige. El Director del Pradoerael

jefe del establecimiento(Art. 207) y el responsablede la ejecuciónde las obras

necesariasparala conservacióndeledificio (Art. 209),asípues,puedeentenderseeste

articulo 209 comouna vía del Director del Museopara trasladarla responsabilidaden

la ejecución de las obras a Arquitectos y Aparejadoressi solicita de estos los

presupuestosdeejecucióndeobras.Si no lo hace,seentenderáquela responsabilidad

en casodenegligenciarecaerásobreél. Como enel dictamendel Museode 30 de Junio

de 1840 sobrepresupuestode obrasen el Prado(40).

La Ordenanzapreveeigualmenteun procedimientoexcepcionalpara la ejecuciónde

obras(Arts. 598 y 599). Se exceptúanlas obrascon un costeinferior a 100 reales,de

la exigenciade la autorizaciónReal (Art. 598).

Igualmenteseestableceotraexcepciónrespectode la necesidadde la autorizaciónReal

parael casodeobrasejecutadasconurgenciaremitiéndoseenestecasoa lo establecido

en el articulo 538 (Art. 597).

El artículo538 autorizael procedimientodeurgencia“paraaquellosgastoscuyo objeto
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fuesetanurgenteque, sin perjuicio de los Realesinteresesno puededemorarsehasta

obtener autorización; en cuyo caso dispondrán los jefes respectivos se ejecuten

inmediatamentepreviosiempreel presupuestoy eldictamendelas Intervencionesdonde

las hubiere; consignándoseen el uno y el otro la perentoriedady urgenciadel gasto,

con expresiónde las razonesquepersuadan;y remitiéndosedespuésel expedientea

la Intendenciageneral”. Es decir serecogelo establecidoen las RealesOrdenesde 29

de Julio y 30 de Agostode 1839.

Desdela entradaen vigor de la Ordenanza,previstaen el artículo 814 dela misma, (en

la queseestableceel 1 de Agosto de 1840 como fechade comienzode su vigencia), la

ejecucióndirectadeobras,continuasiendomuyintensaenel Museo.El Archivo guarda

centenaresde Realesordenesal respecto.Más o menosen los aspectosanteriormente

explicados.

El 10 de Diciembrede 1842 (41) una RealOrdencircular recuerdaal Museo“la falta de

Intervenciónque seadvierteen algunospresupuestosparaobras,por no sujetarsea

lo dispuestoenel título 45 de la Ordenanzavigentedeseandoqueasíenesteparticular

como en todo lo que diceen relacióncon una administraciónbien organizadahaya las

posiblesuniformidadesy garantías,seha servidoresolverqueal emitir su parecery

calificaciónesaContaduríageneralsobrecualquierpresupuestodesechey devuelvaa

la Administracióno dependenciade queprocedatodoaquelque no sehalle extendido

con sujecióna lo establecidoen los catorceartículosqueabrazael referido titulo”. La

circularencuestiónsetrasladaalMuseo,peroiba dirigida a Contaduría,denunciando

ya un problemaque terminarácon la ruina de la Real Casa,la injerenciaexcesivade

Contaduría,en todos los aspectoseconómicosde la misma. Ademásexponeclaramente

el frecuenteincumplimientode la Ordenanzarespectola ejecuciónde obrasen ciertas

dependenciasde la RealCasa.
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PorpartedelMuseo, no seobservanen generalestasirregularidades,en estesentido

constaen el Archivo del mismo, siemprede fechaanterioral 10 de Diciembrede 1842,

un informe de intervencióngeneralde 16 de Diciembre de 1840 sobrela conveniencia

de una obra (42).

Tambiénsedanvarias comunicacionesde Intendenciade Julio de 1840 7, 15, 21, 23 y

24 respectivamentecon autorización para la ejecución de diferentes obras en

cumplimientode la OrdenanzaGeneral(43).

Así mismoel Museo,enusode la facultadque le otorgael artículo 209 de la Ordenanza,

solicitó en cartade 7 deSeptiembrede 1840 dirigida al Alcaide de Palacioel trasladoal

Pradode unapuertapara el edificio (44).

El 9 deNoviembrede 1842 otraRealOrdenexigeal Museola confeccióndeunamemoria

de las actividadesdel mismo, paraquese remitaa Intendencia(45).

Como consecuenciael Intendente,Martín de los Meros, informa respectodel Museoen

la memoriaqueacercadesu gestiónde1842, presentóal Tutor de IsabelII, Arguelles:

“En el RealMuseode pinturas,fuera de los gastosdereparacióny adorno,y del viaje

desu Directorconun ayudantederestauracióna examinarlos cuadrosqueaunexisten

en el Escorial,y repararallí, o bien trasladara estaCorte contodo esmerolos quesin

detrimentocon lasmayoresprecaucionespudierantraerseparasurestauración,sehan

invertido 5 . 220 r .s. en componerel pavimentode la galeríade escultura” (46).

Con anterioridadel 2 de Enerode 1843 el Director del Museo, Joséde Madrazohabía

remitido a Intendenciala memoriasolicitadaen la Ordende 9 de Noviembre (47).

El punto tercerode los cuatrode queconstala memoria,estádedicadoal capítulo de
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obrasen elMuseo. Puedeverseen estamemoriadeMadrazo,como la ejecucióndeobras

en el Museo cumplía la Ordenanza, tanto el procedimiento ordinario como el

extraordinarioo de urgencia.Así mismoseseñalaya un mal crónico de la institución:

la negligenciade las obrasejecutadascon su consiguienterepetición,como en el case

de la reparacióndel pavimentode la Saladeesculturas,quefue unade las inauguradas

en 27 de Abril de 1839 (48).

El 13 de Diciembre de 1843 otra Real Orden, solícita del Museo que éste remita a

Intendenciael presupuestoprevio parala concesiónde la autorizaciónde obraspara

habilitación de nuevasSalasde exposicionesen el plantadel ático del Museo (49).

EstaOrdenteníasu antecedenteenunacartadeMadrazoa Intendencia,de 19 deAbril

de 1843 en la que apuntabael problemade la falta de espacioen el Museo: “No hay

paredesdondecolocarlas[La obras],no siendojusto quitar los cuadrosquelas ocupan

para dar lugar a otros que no les aventajenen importanciay mérito” (50). El viejo

problemade la falta deespacioen el Pradopreocupabaya a Madrazoy a la RealCasa.

Continúanen 1844 las obrasde caráctergeneral, el 9 de Octubrede 1844 seautoriza

nuevacolocaciónde pararrayos(51). El 30 de Noviembrese autorizan obras en la

cornisa del edificio (52). El 10 de Febrero de 1845 se autoriza por Real Orden el

comienzode las obrasdel ático del Museo (53).

El 23 deJunio de 1845 otraRealOrdenintroducemodificacionesrespectoa la ejecución

e la obras. De unaparte tanto en obrasmayores, como menoresy reparaciones,se

exigela confecciónde los presupuestospreviospor triplicado, no por duplicadocomo

hastaesemomentoexigia la Ordenanza(Art. 588). Ademásexige la conservaciónpor

las dependenciasde la documentacióncompletade los expedientesinstruidos en la

ejecuciónde obras (54).
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LA EJECUCIONDIRECTA EN LA ORDENANZA DE 1848

El 23 deMarzo de 1848 (55), entraen vigor la Ordenanzade 1848. Como sabemos,esta

Ordenanza,de cortísimavida, dejabala regulacióndemuchosdesusaspectosenmanos

de los reglamentosde las dependenciasrespectiva.No esesteel casode la ejecución

de las obras, pues la Ordenanzadedicael título XXIII a esta. Comprendeestetítulo

desdeel artículo 111 al 117.

Se preveendos Arquitectos igualesfacultadospara la dirección de obras civiles e

hidráulicasde la RealCasa(Art. 111).

Se atribuye la competenciarespectode la dirección de las obras realizadasen las

dependenciasde Madrid y su radio al Arquitecto de Palacio (Art. 112). Entre estas

dependencias,estabael Museo. Es decir la intervencióndel Arquitecto de Palacioya

no esfacultativa respectode la ejecucióndeobrasenel Museo,pasaa serpreceptiva.

El Director del Museo ya no “puede” solicitar la colaboracióndel Arquitecto o

Aparejadorsegúnla importanciade la obra. La nuevaOrdenanzaatribuye la dirección

de obrasal Arquitecto de Palacio.

Seconfirmay amplíala responsabilidadindividual del Arquitectoen la Dirección de las

obras (Arts. 113 y 114).

El artículo 115 establece una nuevaclasificaciónde las obras:

19) Obras de actualidad: son las que por su naturaleza exijan pronto remedio y toda

aquellaqueasí determineuna RealOrden.
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29) Obrasde proyecto: las que tenganpor objeto embellecimientode posesiones

reales,y puedanpor tanto ejecutarsecon lentitud.

Igualmenteseestableceel procedimientode urgencia,respectode aquellasobrasque

a juicio del Arquitecto no admitandilación alguna en su ejecución,siempreque no

excedande la cantidad que se fijara en un posterior reglamentoy se dé parte al

Gobiernode la Real Gasasimultáneamenteal comienzode la ejecución(Art. 117).

El título es como •toda la Ordenanza,de mucho menor rigor jurídico que la antigua

Ordenanza.De una parte no aclaraque comprendenlas obrasde proyecto, y las de

actualidad, por otra no determina otras muchas cuestionescomo los requisitos

necesariospara las obrasy sus controlespreviosy posteriores.

En el corto períodode vigenciaplenade la Ordenanzade 1848 no sedieron excesivas

ordenesrespectode las obrasenel Archivo del Museo.Por Ordende 11 deAgostode

1848 seproduceuna reformaenel procedimientodepagosde la RealCasa.Se procede

a la reducciónde pagosen metálico, debidoa falta de liquidez, por lo que los Jefesde

Seccióndebentratar con el Tesoreroparaprobar la estricta necesidaddel metálico

(56).

El 25 de Octubre de 1848 (57) se derogaen parte la Ordenanzade 1848, y el 6 de

Noviembre (58) siguientese restableceenparte la Ordenanzade 1840 en esperade la

futura publicación de la nueva. En 1849 finalmente una Orden del 23 de Octubre

procedeal restablecimientoconcarácterprovisional de la totalidad de la Ordenanzade

1840 (59).

Desdeentoncespuedeobservarseun descensoen la frecuenciae intensidadde la

ejecuciónde obrasen el Prado.El 9 de Octubrede 1850, por RealOrdensecomunica
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alMuseola obligaciónderemitir a Intendenciael presupuestodel año 1851. Recordando

al Museo que sólo podrá incluir las obrasde conservacióndel edificio. Respectode

obrasseexigela formacióndel presupuestoprevio, tal y como exigeel titulo 45 de la

Ordenanzade 1840. Las obrasejecutadassin esterequisito previo no seránde abono,

no bastandola calificaciónde “urgencia” paraeximir deestaobligaciónni paraeximirse

de responsabilidadesla dirección (60).

El 7 de Noviembre de 1850 (61) una Orden traslada al Museo la negativa del

Administradordel RealSitio de SanIdelfonsoa efectuarunacortadepinos en Balsain

parasurtir de la maderanecesariaal Museo. Es un buenejemplodel carácteren parte

autosuficientede la RealCasa,si bien en estecasocon escasosentidode cooperación

entresus dependencias.

El 24 de Febrerode 1851 el Directordel Museoen cartadirigida a Intendenciacomunica

que habiendo resuelto 5. M. que el pavimento del Museo será de madera, desea

participaren las cortasde álamosnegrosen Aranjuez (62).

En 1852 una RealOrdende 30 deAtril trasladala aprobacióndel presupuestogeneral

de Obrasdel Museode eseaño (63).

Las partidasde estepresupuestoeranlas siguientes:

1 Q) Conclusióndel pagodel Establecimientode los caloríferos.

2Q) Habilitación de las viviendasde los empleadosen SanJerónimo.

39) Raspadode los tragalucesdel SalónGrande.
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49) Barandillasy pintado de la columnadel nuevo Salón, puertasy demásobrasde

carpintería.

59) Verja y balcónde hierro.

69) Conservacióny retejo del edificio.

Sumatotal 317.000reales.

En estemismo año de 1852, otra RealOrdende 12 de octubreestableceque las obras

del Museo se consideraránen adelantecomprendidasdentro de las atribucionesdel

inspectorgeneralde obrasy oficios de la Real Casa, fijadasen el artículo 14 de Real

Decretode 10 de Agostode 1852 (64).

La gravesituacióneconómicade la RealCasa,sedejasentiren la ejecucióndeobrasen

estosaños.El 7 de Noviembrede 1854 por RealOrdenseapruebala ejecuciónde una

obraen el Museo hechopor el procedimientode urgencia(65).

El 13 de Febrero de 1855 (66) por RealOrdense comunicaal Museo quecesaéstede

recibir el carbóny aceitede la inspecciónde oficios de la RealCasa,debiendoadquirir

estosproductosen lo sucesivopor el mismoprocedimientoquelos otros artículos. Poco

a poco dejade serabastecidoel Museopor dependenciaspatrimonialesde la RealCasa,

debiendoadquirirlos de los particulares,mediantela celebraciónde contratos.

El 23 de Octubrede 1855 (67) una Real Ordentrasladaal Museo la autorizacióndel

Arquitecto Mayor de Palacioparaqueprocedaa inspeccionarlos dañosufridospor el

Museoa causade las lluvias y la empinadapendientequehaydesdeel Retiro. Tresdías

después,el 26 de Octubreseapruebanlas ejecuciónde las obraspropuestaspor el
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Arquitecto Mayor parasubsanarlos dañoscausadospor las lluvias (68).

Setrasladaal Museoel RealDecretode 30 de Diciembrede 1855 (Gacetade 2 de Enero

de 1856), por el queal igual queen todadependenciadel Estado,en la de la RealCasa

la división monetariapasóa seren céntimos(69).

El 11 de Abril (70) otra RealOrdenordenaal Museoutilizar parasuconsumode aceite

para alumbrado, el producido por el heredamiento en Aranjuez (ejemplo de

autoabastecimientodeRealCasa,peroposteriormenteel 1 demayoseautorizaalMuseo

a adquirir el aceitedel mercado)(71).

El 22 de Enero de 1857 una Real Orden comunica al Museo una serie de medidas

tendentesa la regularizacióndepagosrealizadosporTesorería.Seprocedea distinguir

entrepago de jornales y pago de materiales.Se procedea la liquidación semanalde

jornales. Mientras que las partidas de materialeshan de segregarsede la partida

general. Se determinaademásque el suministroparatodaobra de la RealCasay por

lo tanto del Museo, como partede ella, han de serejecutadapor contrato (72).

Peseal Decretode30 deDiciembrede 1855, no sehabíacumplidoel mandatodel mismo,

por lo que el 21 de Diciembre de 1865 otra RealOrdenprocedea explicar el sistemay

nomenclaturade la contabilidadinstauradaporla Leyde 26 deJunio de 1864, en virtud

de la cuallas cuentasy cantidadesdetodo documentocontableseefectuarádividiendo

en céntimos(73).

Tras la promulgaciónde la LPN de 12 de Mayode 1865, con la consiguienteenajenación

de laadministraciónpatrimonial de la RealCasa(Arts. 22 a 30), la ejecucióndirectade

obraspor partedel Museo, prácticamentedesaparece.
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En 1866 otra Real Orden de 4 de Agosto vuelve a recordar la obligatoriedadde la

confecciónde presupuestoprevio parala ejecuciónde gastossalvo queseanmenores

a 300 Reales(74).

La asfixiantesituacióneconómicade laRealCasaafectaal Museoentodossusaspectos,

restauración,seguridad,personaly la ejecuciónde obrasno fue una excepción.

En 1867 una Real Ordenlimita a mil Realesmensualeslos gastosparaadquisiciónde

materialdel Museo. Exige ademásun presupuestoindividualizadoprecio a cualquier

otro gastoy con aprobaciónexpresade la RealCasa(75).

Tras la revoluciónde 1868, la situación se volvió absolutamentecaótica. Llegándose

incluso a estudiarla posibilidad del cierre total del Museo, por supuestoen todo este

períodola ejecuciónde obraso adquisicióndel Museofue prácticamenteinexistente.

CONCLUSIONESRESPECTODE LA CONTRATACION DEL PRADO

A) En ciertosaspectosla normativade contrataciónen la RealCasaseadelantaen

el tiempo a su equivalenteen la administracióndel Estado.

B) La contratacióndel Museo como dependenciade la Real Casa, no es en rigor

contratación administrativa, no se sometía a la jurisdicción contencioso

administrativa,y no formabapartede la administracióndel Estado.No obstante

tanto el procedimientoseguido (fianzas, publicidad, pliegos de condiciones,

incapacidades)como el tipo de contratación(contratosde obrasy suministros)

sonclaramentede naturalezaadministrativa.

C) Obras: la mayorpartede ellas en lo que serefiere al Museono se contrataban
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sino que eranejecutadospor la propia RealCasa. Suministros: gran partede

ellos corrían a cargo de la Real Casa, en la práctica se solía contratar el

suministrode carbón, sustituidomástardepor el cok, y en ciertos períodosel

aceiteparael alumbrado.

D) Puedeafirmarse,respectodel Museoel cumplimientodel régimenjurídico de las

ordenanzasde la RealCasaen lo referentea la contratación.

CONCLUSIONESRESEPCTODE EJECUCION DE OBRAS Y SUMINISTROS

A) La ejecucióndirectade obraspor partede las dependenciasde la RealGasaera

muy frecuente.El Museono fue en estouna excepcion.

B) El suministrode bienesde consumo,así mismo proveníaen gran medidade las

dependenciasde la RealCasa(aceite,madera,carbón,etc.).

C) El Museo,no escapabaa la situaciónpolitica y económicadel país. Lasfrecuentes

crisis políticas, unidasa las económicas,tuvieron unaincidencia directaen el

descensode obrasy suministros,desde1848.

D) Ciertos problemasdel Museo en aquellaépoca(carenciade espacio,eficacia de

ejecuciónde obras) perduranhastanuestrosdías.

E) No obstanteel régimenjurídico establecidorespectode la ejecucióndirectafue

en generalaplicadoen el Museo
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NOTAS

(1) Balmaseda:Colecciónde leyes,decretosy declaracionesdeFernandoVII, Tomo

34, Pag. 130. En el artículo9 asignabaalos Consejosprovincialesel conocimiento

de los contratosde la administraciónpor serviciosy obraspúblicas.

(2) Balmaseda(M): Colección legislativa, Tomo 35, Pag. 357. La contrata, se

referíaalo quehoy llamamoscontratosdeobrasen los quelaadministraciónpaga

al contratistala obra ejecutada

(3) GallegoAnabitarte (A): El derechode aguas..., Pag. 289.

(4) Villar Palasi:Leccionessobrecontrataciónadministrativa,Pag. 11, Madrid 1969.

(5) Balmaseda:Colecciónde leyes..., Tomo 55, Pag. 239.

Se consideracomo innovacióndel Decretode 1852 la introduccióndel sistemade

pliegos cerrados, en el artículo 9 del mismo otorgándole el sistema de

adjudicaciónautomáticaque hoy tienen.

El preámbulodel RealDecretode 1852 decía: “La administraciónal celebrarlos

contratos,no debeproponerseuna sórdidagananciaabusandode las pasiones

de los particulares,sino averiguarel precioReal de las cosasy pagaspor ello

lo que sea justo, y a esto conduce el sistema de pliegos cerrados”. La

introducción del sistemade pliegoscerradosno perseguíala igualdadparaser

contratista,sino que intentabalograr una contrataciónmáseficaz evitando los

fraudesparaacuerdosentrecontratistasy funcionarios.
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(6) Balmaseda:Colecciónde leyes..., Tomo 35, Pag. 357.

(7) Archivo Museodel Prado: Libros viejos.

(8) MenéndezRexach: La Jefaturadel Estadoen el derechopúblico español,Pag.

470, Instituto Nacional de Administraciónpública.

(9) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 180.

(10) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 181, Exp. 13-23.

(11) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 181, Exp. 13-23.

(12) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 183, Exp. 13-24.

(13) A.M.P.: R.O., Caja351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(14) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(15) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(16) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(17) A.M.P.: R.O., Caja352, Leg. 184-3.

(18) ApéndiceDocumental:DocumentoNQ 3

(19) A.M.P.: R.O., Caja352, Leg. 184-3.
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(20) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 185-1.

(21) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 185-1.

(22) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186—3.

(23) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-5. El escrito quemencionael comunicadodel

Tribunal no constaen el Archivo del Prado.

(24) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-1.

(25) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-1.

(26) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-1.

(27) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 189-1.

(28) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 189-4.

(29) Balmaseda:Colecciónde leyes..., Tomo 35, Pag. 357.

(30) Madrazo: Historia del Museodel Prado, Pag. 161, Madrid 1943.

(31) Apéndice Documental: Documento NQ: 2

Añadir solamentequeel númerodeobrasexpuestasen la actualidadenel Museo

del Prado apenassuperalas mil cien.
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(32) 1838: 15Octubre, 12Noviembre,5Diciembre, 12Diciembre (Caja350, Leg. 180).

1839: 7 Enero, 25 Enero, 3 Febrero, 2 Marzo, 15 Marzo, 23 Marzo, 3 Abril, 6

Abril, 21 Mayo, 4 Junio, 8 Junio, 25 Julio, etc. (Caja 350, Leg. 180).

1840: 4Febrero, 27Marzo, 4Mayo, etc. (Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12).

(33) A.M.P.: R.O., 12 Diciembre 1839, Caja 350, Leg. 180.

(34) A.M.P.: R.O., 25 Abril 1839, Caja 350, Leg. 180.

(35) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180.

(36) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180.

(37) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180.

(38) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180.

La RealOrdende 9 deSeptiembreautorizael comienzodeobras, aprobadasel 18

de Julio, trasladandopiedra de la Plazade Orienteal Museoparasus fachadas;

R.O. de 30 de Septiembrede 1839, 15 de Octubrey 19 deNoviembrede obrasen

el edificio entreotras; R.O. de 12 de Diciembre el esteradode Salasdel Museo;

R .0. de 19 de Noviembre autoriza envío de carbónal Museo para caloríferos;

R.O. 12 de Diciembre limpieza de las 7 chimeneasdel Museo,etc.; 11.0. de 4 de

Febreroautorizaobrasexteriores menores,17 de Febreroentregademateriales

para obras (maromas, garruchinas, etc.), 28 de Mayo habilitación

presupuestariapararealizaciónde obrasenel sótanodel Museo,previo informe
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positivo de Intervención de 10 de Marzo; 4 de Mayo habilitación presupuestaria

de obrasen Saladel Museo, etc.

(39) A.M.P.: Libros Viejos.

(40) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(41) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(42) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(43) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(44) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(45) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(46) Martín de los Heros: Memoria que acerca de la administración de la Real Casa

y Patrimonioenel año 1842 presentaal Excmo. Sr. Tutor de S.M. El Intendente

General, Pag. 60, Madrid 1843. Imprenta Aguado.

(47) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

“Debo hablar enestaparte de las obrasejecutadasen 1842y de los queestando

aprobadasdeben ejecutarsemuy en brebe, por lo que, siguiendo el orden de

fechas de las ordenes que las han determinado, diré a V . E. que en 12 de

Diciembre de 1841 seme autorizó parallevar a cabola colocacióndel bajorrelieve

hechopara la fachadaprincipal, sehallabamuy expuestoadeteriorosenel sitio
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queocupabay queerareclamadopor el ornatoy suntuosidaddel punto referido

en que debíacolocarse.

Estaobra quesólo se creyó subiría a unos 13.000Realesha ascendidoa 34.169

despuésdeprincipiada y ademáspor haberdispuestoel Sr. Arquitecto mayor de

Palaciocomprarla maderaparaelcastillejo o andamioqueal principio sepensó...

lo mismo que el herragenecesario.

El pabimentode la galeríadeEsculturareclamabatambiénpor su mal Estadouna

composturay precio los correspondientespresupuestosdelAparejadordeReales

Obras V.E. se dignó aprobarlospor ordenesde 29 de Noviembrede 1841 y3 de

Febrerode 1842, autorizándomeparagastarenestereparación5.223 Realesque

sólo invertí 5.220 que fueron pagadospor listas semanalescompetentemente

intervenidas.

Existían en este Real Establecimiento1.360 escudosde latón corteadospara la

numeraciónde los cuadrosy pareciéndomebien esta,propusela construcciónde

800másquefaltaban. Una Orden del Sr. Tutor de S.M. comunicabapor V.I. en

26 de Julio me facultó para mandarlehaceral broncista Manuel Francésel cual

llebó por su trabajo 2.680 reales.

Otra Orden comunicada en 16 de Agosto de 1842 respondió a la petición que

anteriormenteteníahechaparala construcciónde 14 marcosdecuadros,y ensu

virtud semandaronhacercostando367 Realesquefueron pagadosal carpintero

505 al dorador y pintor.

Considerandourgentela reparaciónde los dañoscausadospor un huracánen la

tarde y noche del 30 de Octubre dispuse al instante su reparación y tube la
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satisfaccióndequeenOrdende E deNoviembrese sirvieseel Sr. Tutor aprobar

mi determinaciónmandandofuesenincluidos en cuentasy satisfechassin ningún

reparo los 1.056 Realesque se habíangastado.

Las obrashastaaquí ya referidas con las ya ejecutadasy cuyo costeha subido

a 4.400 Reales según llebo dicho, pero quedaríaesta parte incompleta sino

añadieseque por Orden de 2 de Septiembrese mandaroncolocar 2 pararrayos

que tenía solicitados para preservar a este edificio y las preciosidadesque

contiene, de algunadesgraciacon algunaexalación. No ha podido tener efecto

todabía la colocación de otros pararrayos por haber parecido conveniente

consultaral químico D . N. Masarnanquien se ocupaendarmeinstruccionespara

que quedenperfectamentedispuestos”.

(48) Madrazo (M): Opcit Pag. 161

(49) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.

Plantaque tras las obras realizadasen aquel tiempoalbergó hastahace10 años

másde 700 obras. En la actualidadha sido suprimida como Saladeexposiciones,

pasandoa ser utilizada parapersonaladministrativo y oficinas.

(50) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.

(51) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.

(52) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.

(53) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.
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(54) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.

(55) A.M.P.: Libros Viejos.

(56) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25—36.

(57) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(58) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(59) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(60) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-1.

(61) A.M.P.: R.0., Caja 352, Leg. 184-1.

(62) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-2.

(63) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-2.

(64) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-3.

(65) A.M.P.: 11.0., Caja 352, Leg. 185-3.

(66) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-1.

(67) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-1.
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(68) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-1.

(69) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-2.

(70) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-2.

(71) A.M.P.: R.O. ,Caja 353, Leg. 186-2.

(72) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-3.

(73) A.M.P.: R.O., Caja353, Leg. 188-3.

(74) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 188-5.

(75) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 189-1.
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CAPITULO VIII LA SEGURIDAD EN EL MUSEO DEL PRADO

El artículo 2Q del Reglamentoactual del Museoestablececomo fin y función del Museo

en el Apartadoa):

a) Garantizar la protección y conservación, y proponer el enriquecimiento y

mejora de los bienes mueblese inmuebles de valor histórico que integran su

Patrimonio.

La proteccióndel Museoenglobala seguridad.Aspectoesencialen el funcionamientode

cualquierMuseoesel tratamientodesuseguridad.La cuestiónestáampliamentetratada

a lo largo de toda la historia del Museo.

En el período estudiadopuede verse de una parte la constantepreocupaciónde los

Directores del Museo, junto a la Real Gasapor los problemas de seguridaden sus

diferentesaspectos.Desdela seguridadinterna y externatanto del edificio comode las

colecciones,anteposiblesagresiones,hastaotros aspectosqueafectana la protección

externa (incendios, expoliaciones, atentados, inundaciones, etc.). Todas estas

cuestionesaparecentratadasen el senodel Archivo del Museo. En el origen del Prado,

la seguridadexternadel mismoera satisfactoriamenteejercidapor el ejército, al contar

con una guardia constituida por un sargento, un caboy 12 soldados(1). En 1822, la

guardiadel Museo recibia dieciochoRealesdiarios durante los cinco díasde apertura

(2). Así mismo la protección interna fué objeto de regulaciónen esteperíodo.

El 19 deMarzo de 1828entranenvigor las “prevencionesquedevenhacersepor ahora

al Conserjey demásdependientesdel RealMuseodePinturas” (3). Enesteantecedente

de reglamentose tratan diferentes aspectos,y entre otros la seguridad. Regula las

facultadesdel Conserjelos días deexhibición pública: “Repartirá por los paragesque
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juzgueoportunosa todos los dependientes,lo mismoquea los soldadosque le auxilien

en semejantesdías. El viceconsergedarácontinuamentevueltas por los salones,para

celar sobretodo. En dichosdíasno permitirá entrar el plantón a ninguna personaque

esté malvestida o descalza, haciendo dejar a todo el mundo a la entrada los palos,

bastonesy paraguaspor orden paraquepuedanrecogerlosa la salida.

Habrádiariamentedeguardiaala horaquedispongael Conserjeun Portero-barrendero

paracustodiay seguridadde los salones,sin quebajoningúnpretextopuedasepararse

de ellos. Ningún Portero podrá abandonar el puesto en que está destinado

particularmenteal tiempo de la exposiciónal público; sino encasodealgunadiligencia

precisay de pocosminutos; y para esodeberáavisarlo a su compañeromásinmediato

para que tenga cuidado en su ausenciade todo, esmerándosecada uno en vigilar

continuamenteparala custodiade los cuadrosy parael buenorden. En los díasqueno

seande exposiciónno permitirá el Portero queesté de guardiaque ninguna persona

entreaver los Salonesexceptoa aquellosquellebenesqueladel MayordomoMayor o del

Sr, Director o las quedispongael Conserjesegúnlas instruccionesque tengandel Sr.

Director”.

Destacala importanteresponsabilidaden materiade seguridadinterna queseatribuía

al Conserje,equivaliendoen estafunción a los actualesjefes de seguridad, exigiendo

parala visita en díasqueno erandeexposiciónpública autorizaciónexpresade la Real

Casao del Director.

Apareceya un reglamentoque trata cuestionesde seguridadinterna del Museo. Pero

tambiénla seguridadexterna, la vigilancia del edificio fue tratado en otro reglamento

de Marzo de 1828 llamado: “Prevencionespara la guardia queestánvigentes” (4).

Estosreglamentosrevelanvariascosas.De unapartelaresponsabilidadúltima respecto
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de la función de Seguridad del Conserje, quienera auxiliado por la Guardia si así lo

requería. La Guardia, cumplía funciones de vigilancia externa, pero en conexión y

supeditadaa las directricesdel Conserje,especialmenteen díasdeexposiciónpública.

Simultáneamentea estosReglamentos,Mayordomíatrasladaa CapitaníaGeneraloficio

comunicandoel número de fuerzas que el Museonecesita: un Sargento, dos Cabosy

dieciochosoldados(5).

El 28 de Septiembrede 1827 CapitaníaGeneralde Castilla la nuevatrasladaal Museola

Orden dada al Gobernadorde Madrid para que procedaéste a destinar al Prado la

guardiasolicitada por el Museo (6).

Tras el Decretode 10 deJunio de 1838 (7) creadorde Intendencia, la preocupaciónpor

las cuestionesdeseguridadesmuchomástangibleenel Archivo delMuseo. Sobretodo

debidoa que los problemashabitualesde la seguridadde los museos,se unirá uno no

habitual: la administracióndel estado.

En efecto, la separaciónentre Real Casa y Administración del Estado hará que en

ocasioneslas decisionesdeestaúltima ponganen gravísimoriesgoal Museo. Así mismo

otro factor tendrá incidencia directa en la seguridad del Prado: las difíciles

circunstanciaspolíticas de nuestro accidentadoSiglo XIX, llegandoincluso a mezclar

al propio Museoen el campo de batalla de algún pronunciamientomilitar.

Dejandoparamásadelanteel tratamiento de los problemasy solucionesque afectana

las cuestiones de protección habituales, pasaremosen primer lugar a estudiar los

problemasde seguridaden el Pradocausadospor la separaciónEstado-RealGasa.
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ESTADO - REAL CASA: CONSECUENCIASDE SU SEPARACIONPARA LA SEGURIDAD

DEL MUSEO

La separaciónentre la RealCasay el Estado,llevadaa cabopor el Decretode 22 de

Mayo de 1814 (8) fue mantenidaa lo largo de todo el períodoen que el Museo fue

consideradoMuseoReal. Estaseparacióntuvo consecuenciasfunestasen el aspectode

su seguridad.Tantoel incumplimientofrecuentepor partedel Estadode su deberde

protección, como el desinteréspor cualquierade los problemasdel Prado, serán

característicashabitualesdel Estadoen esteperíodo.

Únicamenteel entusiasmode los Directoresy empleadosdel Museounido al apoyo que

pudieron recibir en ocasionesde la Real Gasa, hicieron posible la solución a los

problemasde seguridad.En descargodel Estado,puedealegarsela crítica situación

política de la época, es el período de la Guerra Carlista y los frecuentes

pronunciamientosmilitares. Porotrapartela situaciónde la HaciendaPúblicano eram

muchomenosboyante.

EJERCITO - MUSEO: CONFLICTOS

A raízde la desamortizaciónde los bieneseclesiásticosel ex Conventode SanJerónimo,

pasóa sersedede unaunidadmilitar que causóno pocosquebraderosde cabezaa los

Directoresdel Museo, y la absolutadestruccióndel referido convento, una de las

poquisimasobrasdel fines del gótico existentesen Madrid.

Encontramoslas primerasreferenciasal problemasdel Cuartelde San Jerónimoen un

comunicadodel Conserjedel Museo, como responsablede la seguridaddel mismo. El

comunicadode 11 deMayo de 1839 informaa la Dirección de ciertosdañoscausadospor

launidadmilitar deSanJerónimo(9). El escuetocomunicadoaparecemásextensamente
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detalladoenun informe del Directordel Museodirigido a Intendenciade 11 de Octubre

de 1841 (10).

Seinformaa Intendenciaquea raíz del trasladodel ParquedeArtillería al ex Convento

de SanJerónimo,elpasado10 deOctubreseprocedió,conmotivo de la celebracióndel

cumpleañosde la reina,a efectuarsalvasdeOrdenanzacon la artillería “delantey muy

inmediatamentea uno de los costadosdel Real Establecimiento. Las salvas han

conmovidoal edificio, habiendosaltadode las paredesalgunosclavosy roto cristales.

Deseoque no se repitan y que las salvas sehaganen otro punto másdistante”.

El hechoqueseexponeenel comunicadoda ideade la sensibilidadde la épocaparacon

la protección del Museo. No obstante en principio la protesta de Madrazo ante

Intendenciasurtióefectopuesel 28 deNoviembrede1841 setrasladóal Museola Orden

cursadapor CapitaníaGeneralal Jefede la unidaddel excoventode SanJerónimo,en

el sentidode extremarla prudenciaen el casode salvasde Ordenanza(11).

A pesar de todo el 2 de Diciembre de 1854 un nuevo informe del Conserjedel Museo

comunicaa Dirección que, por efecto de nuevassalvas de Ordenanzahechaspor la

artillería situadaen la plaza quemediaentreel Museoy el Botánico, seha causadola

destrucciónde ciento seis cristalesde diferentesvidrieras del edificio (12).

Con todo, los problemascon esta unidad militar seríanmucho más graves que el

anteriormenteexpuestode las “salvas salvajes”.

SALUBRIDAD PUBLICA

El 23 de Junio de1842 secomunicaal Museola Ordende CapitaníaGeneralen la quese

aprobabala construcciónde comunesen el cuartelde SanJerónimoal objetode evitar
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el “pestilente olor y las insalubrescondicionesen queseencontrabanlos alrededores

del Museo” (13). Al parecerel traslado de la unidad militar se había hecho sin la

preparaciónprevia de los máselementalesnormasde sanidad.

No obstante,peseal optimista comunicadoanterior, los comunesno seconstruyeron

puesel 9 de Julio de 1842 se trasladaal Museo la nueva reclamacióncursadapor

Intendenciaa Capitanía General por no haberseprocedido a realizar la referida

construcción(14).

En la memoriaanualde las actividadesde 1842 queMadrazoremitió a Intendenciael 2

de Enerode 1843 puedeleerse(15): “1178 Realeshan sido igualmentedestinadospor

Orden de 22 de Diciembre último para la limpieza del foso contiguo a la casade los

porteros, despuésde haberya construidocomunesen el cuartelde SanJerónimoque

impedirán vuelva este foso en lo sucesivo a llenarse de basurascomo lo está

actualmente.La falta de estoscomunesy consiguientefoso estabaproduciendodaños

de consideración al Establecimiento y V. E. sabe muy bien mi afán por que

desapareciesenestosperjuicios quedeseover ya terminadoscon la inversión de otra

cantidadrecientementeconcedida”.

Es decir la financiacióny ejecuciónde las obrasdesaneamientocorrió a cargode la Real

Casa. Pero junto a la Administración Militar, las agresioneshigiénicas al Prado

encontraronrefuerzoen la AdministraciónLocal.

El 23 de Mayo de 1843 comunicael Museoa Intendencia(16): “Que el Ayuntamientoha

procedidoa la formaciónde un ‘‘basurero inmundo~~para formación de abonostras el

Museo. Se han colocado piedras para que pordioserosy muchachos’’ hagan sus

necesidades.Lo quesuponepestilenciasinsoportablesya enestaépoca,convergúenza

parael Director cuandorecibevisitas deextranjerosilustres. Anuncia queen verano
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lapestilenciaseráinsoportabley queyahacomenzadoladestruccióndemarcosdorados

[oxidación]”.

Vemosaquí la lucha comúndel Museoy la RealCasaparaobtenerla colaboraciónde la

Administración en materia de protección, logro que no conseguirían en muchas

ocasiones.

Problemade muchamayorgravedadcon la referidaunidad del ejército fue el de 1843.

El 17 de Julio de ese alio el Museo informa a Intendenciade la existenciade 6.000

barriles de pólvora en el cuartelde SanJerónimo(17).

En cartadel Director de 28 deMarzo de1844 dirigida al DirectorGeneralde Artillería,

solícitaaquella retiradaconla máximaurgenciade la pólvoraalmacenadaen el parque

de artillería del cuartelde SanJerónimo. Considerabala cartaque existíaun riesgo

cierto de explosión, lo que causarla la pérdida irremisible del Museo (18).

Simultáneamentea estacarta, el Pradocursanuevoinforme a Intendenciaen el que

reiterala peligrosisímasituacióny requiereel apoyode la RealCasafrentea la decisión

de Capitaníade ubicarun polvorín junto al Museo (19).

La preocupacióndel Director del Museoantela situaciónle hizo dirigir un comunicado

al Capitán Generalde Madrid, Evaristo San Miguel el 7 de Junio de 1844. Madrazo

comunicaa SanMiguel que se encontrabanalmacenadosen esemomentoen el Cuartel

de San Jerónimo“no menosde seis mil arrobasde pólvora”. Le hacever “que en caso

deexplosióny desquiciamientode las clavesde susarcosy empujede la fábrica desus

cimientos, seharíainevitableun prontoy total hundimiento,pereciendoasíuno de los

másbellosedificios de España,y con él el más preciadotesorode cuadrosclásicosque

existan en el mundo”. La contestaciónde San Miguel de 8 de Junio fue clara: “He

elegido tal edificio dentro de la ciudad, por estarmás seguroque fuera, dondeno
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puedo,en las actualescircunstanciastenerla pólvora. Sonestosmalesimposiblesde

evitar y yo lo lamentocomo el que máslo siente” (20).

Cuestatrabajo, desdela perspectivaactual, entenderunamedidacomoesta,pesea las

accidentadascircunstanciaspolíticas de nuestro Siglo XIX. Para suerte de nuestro

PatrimonioHistórico y el de la Cultura Universal el polvorín de SanJerónimono llegó

a explosionar. Con todo, Intendenciavolvió a intentar el traslado del polvorín,

mediantesolicitud al Ministro de la Guerra.

El 31 de Julio de 1844 Intendenciatrasladaal Museola resolucióndadapor el Ministro

de la Guerra sobreexpedienteinstruido por la nuevacomunicaciónde Madrazo, que

agravabala situación: “enel parquedeArtillería establecidoenel contiguoexconvento

de SanJerónimoseelaborancartuchosy que un leve descuidopuedecomprometerla

existenciade los cuantiososinteresesartísticosquecontieneel establecimiento”(21).

Es decir queal peligro del almacenamientoseuníael de la fabricacióndemunición.

Por estarazónproponíaIntendenciala construccióndel barracóncondestinoa fuegos

artificiales en el denominado Sitio del Sese. La resolucióndel Ministro terminaba

diciendo: “Se ha servidoresolverseprocedapor ahoraa la construccióndel barracón

en el Sitio del Sese”.

Parecíaqueseiba a solucionarel problema,desgraciadamenteno fue así,puestodavía

el 21 de Septiembrede 1849 Secretaríade Cámara de la Real Casay Patrimonio,

comunicaal Museounaseriedemedidasa adoptar.Lasegundadeellas, relacionadocon

esteproblema: “Reclamarnuevamenteal Gobiernoel trasladodel ParquedeArtillería

del Exconventode SanJerónimopor los riesgosque el mismo entrañaal Museo” (22).
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ATENTADOS Y SUSTRACCIONESEN EL MUSEO

Realmenteson pocoslos intentos de estetipo sufridos por el Museoen esteperíodo.

Estopuedeparecerextraño, tantopor la situaciónde inestabilidadpolítica, comopor

eldesinterésdel estado,haciendocontinúaomisióndesudeberdevigilanciadel Museo.

A la buenagestiónde la RealCasa,en esteaspecto,unidoa la eficaciadelpersonaldel

Prado,hay queapuntarel éxito de estacuestión.

La Ordenanzade 1840, establecela competenciade seguridaden el título 16, dedicado

al Director del Museo: “Será el jefe local del establecimientoy del edificio como tal, el

principal encargadode su ordeninterior y de la custodiade los expresadosobjetos;

precaviendopor si y por medio de sus subalternostoda sustracciónde los mismosy

cualquieraccidentequepuedaperjudicarles” (Art. 207).

La competenciade toda función museológicaera del Director y entre ellas la de

seguridadde las obrasy el edificio. La competenciaen estamateriale responsabilizaba

de sustraccionesy atentados.

En 1842, el 26 deFebreroseexigeal Museola adopcióndemedidasencaminadasa evitar

la repeticiónde un hechoquepor primeravez sedabaen el Prado.El cuadroNQ 1170

del Catálogoera víctima de un atentado,habiendosufrido desperfectos(Actualmente

NQ 5267 obra de C. Maratti, en depósitoen Ayuntamientode Barcelona, Inventario

1990) (23>.

Consecuenciade esto, fueron las medidasde seguridadpropuestaspor Dirección,

cursadasa Intendenciaen cartade 8 de Marzo de 1842 (24).

Seproponíancuatroporterosde guardiaen las entradasdel Museoen los díasque no
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hubieraexposiciónpública, con el deberen estosdíasdeacompañara todo visitante.

Dichosporterosasímismodebían,acompañadosdel Conserje,recorrerSalasy Galerías

antesde la aperturamatinal del Museo.En las Salas,los porterosefectuaríanbajo su

responsabilidadla vigilancia de los objetosartísticos.A la hora del cierre el Conserje

y uno de los porterosdebíanefectuarotra inspecciónde las Salas.

Las medidasconfirmanla importanciadel Conserjeen materiade seguridaddel Museo.

Como ya vimos las prevencionesde 1828 atribuíanampliascompetenciasal Conserjeen

este campo. Las medidasde 1842 implantan un aspectoesencial.Las inspecciones,

previasy posterioresal horario de visita pública del Museo.

Sobre la importancia del Conserjeen estefunción, constauna carta de Dirección a

Intendenciasobre la formación de inventarios de 31 de Enero de 1842, en la que al

tratar la remisiónde obrasdel Escorialal Museodice: ttHabiéndoseverificado siempre

la entregade cuantoen el existede Conserjea Conserje,ésteesel responsabledesus

seguridady custodia” (25).

En esemismoaño1842, el 19 deDiciembre,Madrazoremiteinforme de la sustracciónde

unaobra (piedrecitasin valor) del gabinete.El Directorrecomiendabenevolencia,por

el hechode que la sustracciónla realizó el hijo del ConserjeMayor del Museo, siendo

de honradezy competenciaprobada, unido al hecho de haberserecuperadola obra

(26).

Transcurrenlos añossiguientessin mayornovedadenestamateria,hastaqueen 1846

el 19 de Julio seordenaal Directordel Museoextremarel celo sobreel comportamiento

del personaldel establecimiento.La razón de estallamadade atenciónse debíaa la

sustraccióndeunasmonedasdeororealizadaen la vivienda deuno de los porterosdel

Museo (27).
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Parecidarecomendaciónesla del 29 deDiciembrede 1846, anteel robo de la obra deun

copista, que se encontrabaen depósitoen el Prado. Hechoeste que se producepor

primeravez en la historia del Museo, segúndestacala Orden(28).

Como resultadode las investigaciones,el 27 deEnerode1847 secomunicaal Museoque

practicadaslas diligencias sobre el asunto del robo de la obra del copista, oído el

consultorde la Real Casa,seprocedaa la mayor brevedada la expulsiónde la familia

Velasco, con habitaciónhastala fechaen el Museo (29).

No serecogeincidentealgunode estaíndole hasta1861 en queel 20 de Junio seordena

al Museola adopciónde medidasante la desapariciónde la obra NP 2739 del Catálogo

(ActualmenteNP 3585. Anónimo español.Inventario 1990) (30).

En principio no parecendemasiadosintentos de sustracciónde obrasy atentadoslos

sufridos en esteperíodo de su historia como Museo Real. La seguridadinterna era

competenciaexclusivadel propio Museoy fue satisfactoriamenteejercida.

SEGURIDAD EXTERIOR

En íntima relacióncon la conservacióny seguridadinterior seencuentrael aspectode

coberturaexterna del Museo. Función estacompartidaen teoría por la guardia del

Museo, como empleadosdel mismo y las fuerzasde seguridaddel Estado.

Respectode estafunción, desdeel Archivo delMuseopuedeobservarseigualmentela

dejación de la misma, por parte de las fuerzas del Estado, reflejo así mismo de la

rivalidad RealCasa-Estado,unidoalasaccidentadascircunstanciaspolíticasdenuestro

Siglo XIX.
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Enprincipio ya vimosqueen lasprevencionesde1828 el Museocontabaconunaguardia

militar bajo las órdenesde un Comandante.Tras la creaciónde Intendenciael 10 de

Juniode 1838, la separaciónabsolutaentreRealGasay Estadodificultará la seguridad

del Museoen muchasocasiones.

El 15 de Febrerode 1839 uncomunicadoderégimeninterior del Jardinero,denunciael

robo de materialesde obrasdel Museo, informa que la guardia actual es sólo de 4

hombres,insuficientesegúnsu Comandante(31). El 23 de Febrerode 1839el Conserje

informa a direcciónde unanuevasustracciónde materiales,estavez emplomadode la

fachadadel Museo, volviendo a recordarque anteshabía 12 soldadosy ahora sólo

cuatro (32).

No se precisala causade las sustracciones,pero el 8 de Junio de 1839 se trasladaal

Museouna Ordende Capitaníaal cuartel de SanJerónimoen la que se conminaa los

oficiales del acuartelamientoa quecontrolena los soldados,evitandocausardañosal

Museo (33).

Puedeverseque la protecciónexterior del Museoen esteperíodoera deficiente, las

guerrascarlistas, unido al hechode la escasacolaboracióndel ejército extremabanla

situación.

El 22 de Mayo de 1841 el Museo trata la cuestiónen cartaa Intendencia.Considera,

dadoel fin de la guerra,la necesidaddelrestablecimientode los guardiasen los puntos

queocupanlas garitas: “Sin estaprecaución[dice Madrazo], serepetiránlos excesos

de añosanteriores, no habrá seguridadpara vidrios, plomos, persianasy demás,

seguirála exposicióna quecualquier mal intencionadopuedaarrojar por la ventanas

de los sótanoscualquiercombustiblequedestruyalos efectosallí almacenadosy pudiera

sucederquealgunolograseescondersedentrodel edificio y burlandola vigilancia del
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Conserjey demásempleados,searrojasepor las ventanaso balconescualquierobjeto

artístico” (34).

No cejóMadrazoenel empeñode lograr la máximavigilancia posible,por lo queel 2 de

Mayo de 1843 escribióal Gobernadormilitar en los siguientestérminos (35):

“La atenciónque ha merecidoa V . E. cuantasveceshe tenido el honor de dirigirle

peticionesen beneficio de este Real Establecimientome animaa hacerlo nuevamente

reclamandosu autoridadparaprevenir un gravemal queafectaríaa los interesesde

5.M., a las bellasartesy en cierto modoa las gloriasnacionalesde estepaís. EsteReal

Museo reúneun crecido númerode preciosidadesartísticasde inestimablevalor que

pudierafácilmentea imitación de lo sucedidoen el Banco Nacional de San Fernando

excitar criminales deseosen alguno, no siendosuficiente a evitar que pusiesenen

ejecuciónla reducidaguardiaqueen la actualidadtiene, incapazpor su cortafuerza

de dar constantementede día y de noche las tres sentinelasque para la debida

seguridadsonindispensablesde todo punto.

Estees el objeto de mi comunicaciónque me prometoseráatendidasiendodirigida a

V. E., que se reducea solicitar la guardia, aumentadahastala fuerza necesariapara

sostenerlas 3 sentinelasya que V. E. se sirva dar la Orden más terminante al

comandantedel puestoparaquebajo ningúnestilo ni pretextosepermitedisminuir el

serviciode centinelasindicado, teniéndoloscon la consignaquerecibade la Dirección

de esteReal Establecimientocomunicadapor el Conserjedel mismo!?.

Puedeverseel tonocaside súplicadeMadrazo,requiriendodel Estadoel cumplimiento

del deberde vigilancia exterior del Museo. La parte final de la cartapide no sólo el

restablecimientocte la guardia,sino ademásla eficaciaenel servicio,coordinándolocon

las directricesdel Museo.
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La guardiamilitar fue concedida,peroporpoco tiempo,puesel 5 de Enerode 1844 (36)

otracartadel DirectordelPradoal GobernadorMilitar planteanuevamenteel problema:

“La seguridadde los objetospreciososqueencierraesteRealEstablecimientoexigeque

la guardiadel mismoconstepor lo menosde 12 soldados,doscabosy un sargentopara

que puedan sostener de día y de noche los tres centinelas indispensablesy

absolutamenteprecisas. Ignoro la causaque hoy día producela disminución hasta8

soldadosque se nota pero no siendo este número suficiente para cubrir las tres

centinelasindicadas. Espero del interés de V . E. por el mejor servicio de 5 . M. se

dignará removercualquierinconvenienteque en la actualidadse hayapresentadoo

hecho precisa la disminución referida de fuerza, dando además la Orden

correspondienteparaqueestéla guardiaconsteen lo sucesivode igual númeroqueha

Estadoteniendodesdeel 1 de Julio de 1841”.

Unavez mássepuedenver los problemassufridospor el Museo,como consecuenciade

la tajanteseparaciónReal Casa-Estado.Al respectoel 19 deAgostode 1844 el Director

del Museo contestóal JefeSuperiorpolítico de la provincia de Madrid respectode la

solicitud por partedeéstedel Estadode los empleadosdel Museoal efectode crearun

registro deempleadospúblicos. En la contestaciónMadrazorecuerdaquelos empleados

del Museono sonempleadospúblicosya quepertenecenal PatrimonioReal, por lo que

no puederemitir el Estadoque le solicita sin una Ordende Intendencia(37).

Otrapruebade estaseparaciónEstado-RealCasala tenemosrespectodel Museocuando

muchoantes,en 1836 el 30 de Abril, Mayordomíacomunicóal Museoel fin deasignación

mensualde 4 . 000 Realesque venia percibiendo de la renta de correos, pues se

pretendía“que ningúnestablecimientode la Coronacausarádispendiosa los fondosde

la nación” (38).

El problemade la vigilancia del Museo vuelve a apareceren 1847, el 20 de Julio el
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GobiernoMilitar remite un comunicadoal Museo, en contestaciónde un escrito de

Madrazo,en el que solicitabauna vez másuna mejor vigilancia militar (39). El escrito

del GobiernoMilitar deniegala solicitud del Museo.

Las cuitasdeMadrazo, erancompartidaspor la RealCasa,impotenteparaconseguirla

vigilancia del Museopor partede las fuerzasde seguridaddel Estado.Así vemosel 30

de Junio de 1852 (40), como Intendencia traslada al Museo la solicitud hecha al

GobernadorMilitar para que procedaal restablecimientode la guardia militar que

custodiabael Museo,por considerarloesencialparasu seguridad,“dadolo extraviado

del punto en que sehalla”. La solicitud, esreiteradael 30 de Octubredel mismo año

(41). Estacuestiónde la ubicacióndel Pradono debeserolvidada. En aquellaépocael

Museo seencontrabamuy alejadode la ciudad,en una zonacasi deshabitada.

Unay mil veces, tantoel Museocomo la RealCasaintentaroninútilmentesolventaresta

cuestión. Intendenciaen la medida de sus posibilidades, exhortaba al Prado a la

adopciónde las solucionesde seguridadmáselementales.

Así el 8 deAbril de 1853 seimpeleal Museoa la adopciónde las medidasoportunaspara

la represióndel hechoquehabitualmenteseestabaproduciendoy que no eraotro que

la utilización de las fachadasdel edificio del Museoparael juegode pelota (42).

Así estabanlas cosascuandoMadrazoremitea Intendenciaunacartael 29 de Diciembre

de1853 (43) queresumenmuy claramentela situación:“No conservola menoresperanza

despuésde las repetidasgestionespracticadasde esteReal Establecimientohastael

númerodeplazasque tengoindicadoa y. E., comonecesarioparala seguridadde esta

Real dependencia,y en estecasoviendopalpablementecadadía la exposiciónen que

seencuentranlos inmensosvaloresque S.M. La Reinatiene depositadosen esteReal

edificio cuya fachadade levante está sin la menor seguridady las de ponientey
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mediodíaa merced de quien quieraacercarsecomo lo pruevan los juegos de pelotay

otras cosasquese verifican condesdéndeun EstablecimientoReal, no puedomenosde

dirigirme adoptarmedidasparaponer a cubierto de un desastre,que seríasentidoy

criticado en toda Europa, las preciosidadesartísticas queencierra el Real Museo de

S.M.

Estemedio le hallo en la creaciónde 4 plazasdeguardasquecon un sueldode 8 Reales

diarios y relevándosedos de día y dos de noche vigilen el Establecimientopor sus

cuatro lados, dando en casonecesarioaviso a la guardia de cuatro hombresde tropa

quehoy tenemosy que al anochecerseencierraen el cuarto dondetiene el... y si bien

estepersonaltiene el inconvenientede gravar con32 Realesdiarios el presupuestodel

Museo, se hace más llebadero porque a la vuelta de un tiempo no muy largo

probablementese compensará.Propongo con este fecha la supresión de las cuatro

plazasde Celadoresen comunicaciónseparada.

Pareceráa la vista, que mí plan podría llevarse a cabo desde luego con la simple

modificación de destinospero debo decir a V. E. que estoes impracticableporque los

Celadoresno tienenla edady robustezparaelservicio deguardar. LLenosdeachaques

muchosde ellos y no acostumbradoslos demása los malos ratosque tal serviciodebe

ocasionar, se cubriría de un modo incompleto a pesar del celo que todos creo

demostraríaen favor de los Realesintereses

Con el desalientoreveladoen el informe, buscabala únicasoluciónposible: depositar

el cumplimientode la función públicadeproteccióndel Pradoen la RealCasa.Madrazo

sabiaquela soluciónno llegaríadesdelaadministracióndel Estado,insensibleentonces

a todo lo quefueraPatrimonioReal. SobreestacuestióncomentaMadrazoel 23 deMarzo

de 1838: “¿Quéhacela naciónpor las artes,por las cienciasy por las demáscosasde

la instrucción pública?Maldita la cosa, ni es deesperarquenuncalo haga,porquela
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voz de la Naciónparasemejantescosas,essólo un fantasmaquenadasignifica y si para

algo sirve es paraentorpecerlotodo” (44).

No obstante,la guardiasolicitadapor el Director no secrearíasino en 1856.

El 4 deFebrerode 1854 seproduceunareducciónen la plantilla deceladoresdel Museo,

quedandosolo 6. Por esterazón sehabilitan plantonesde inválidos como refuerzoen

la vigilancia los díasdeexposiciónpública (La crisis económicade la RealCasasehacía

sentir) (45).

Días despuésel 18 de Febrerode 1854 seanunciala custodiaefectivadel Museopor el

ejército. La guardiaestarácompuestapor un sargento,un caboy ocho números(46).

Peroestasituaciónduró tambiéndías, puesel 30 de Mayo secomunicapor el Gobierno

Militar la reducciónde dichaguardia,a 4 soldadosy un cabo. Sejustifica la reducción

en la falta de fuerzashastael primerode Junio, díaen que al incorporarsea filas los

nuevosquintos de reclutas, seprocederáal restablecimientocompletodel servicio de

guardia (47).

Como puedeversela situaciónfluctuaba, casi siempreen perjuicio del Museo. A esto

debeañadirsela situaciónpolítica de la época.En concretoun acontecimientopolítico

de esaépocapudo producir consecuenciastrágicasal Prado.

En Junio de1856, duranteel pronunciamientode Esparteroy O’Donnell quedaríalugar

a la llamadadiarquía,el GobernadorMilitar deMadrid, Serrano,bombardeóel Congreso

de los Diputados. Paraestaoperaciónmilitar, decidió emplazarsu artillería en los

Jardines de Tívoli, posesión colindanteal Museo en su fachada Norte. No parece

necesario explicar la situación de extremo peligro en que se sumió el Prado,

involuntariamentesituadoen el campode batalla.
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El Archivo del Museono guardareseñaalgunade estacircunstanciadirecta, perouna

Orden de 10 de Agosto de 1856 cursadaal objeto de solucionar unas pequeñas

diferenciasentreel Pradoy el Buen Retiro, comunicaal Museoel restablecimientodel

servicio de la guardia que faltaba en ese momento, “por efecto de las últimas

ocurrencias” (48).

El 23 deAgostode 1856 intendenciaprocedea habilitarentrejubilados del ejército,un

cuerpo de guardiacon carácterde urgencia“al encontrarseel Museo sin vigilancia

algunay siendosusinmediacionescentrode reuniónde delincuentes”(49).

El 1 deseptiembrede 1858 el Museoremitea Intendenciael Reglamentode la guardiadel

Museocreadael 27 deAgostode1856 (50). Desdeestemomentoel Pradocontaráconsu

propio cuerpode seguridadcon independenciade las Fuerzasdel Estado.

Respectode la situación de 1828, la seguridadesmenor, puesla guardiasecompone

en 1856 de cuatromiembros, dos diurnos y dosnocturnosturnándose(Art. 8). Pero

segarantizabael servicio de vigilancia frente al sistemáticoincumplimientodel mismo

realizadopor el Estado. Dirección elegíaentre los cuatromiembrosde la guardiauno

que cumplíafuncionesde cabo (Art. 13), no estabanbajo el mandode un comandante

como en 1828. El Artículo 7 esasi mismoaleccionadorsobrela seguridad.

Artículo 7: “NO permitiránque se jueguea la pelotasobrela fachadani que se tiren

piedras en puntos inmediatosal Establecimiento;impidiendo también los juegos de

cartasu otro semejantes”.En alusióna lo referido en Orden de 29 de Diciembre de

1853.

El 9 de septiembrede 1856 seapruebala construccióny entregade cuatro carabinas

parala guardia (51). El 28 de octubresiguienteIntendenciaapruebalas medidasde
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seguridadpropuestaspor el Museoen oficio del primerode Septiembrey estableceque

la guardia del Museo dependerádel Director (52). El 9 de Diciembre finalmente se

apruebael aumentode sueldode la guardiadel Museo (53). A partir de estemomento

el Museocontarácon su propio cuerpode guardia, financiadopor la Real Casay con

reflejo en las posterioresplantasdel Prado.

Unacuestiónnueva,dentrode lavigilancia, apareceen1859. Comienzana manifestarse

pruebasdenegligenciaenel serviciodevigilancia, peroestavezel incumplimientoserá

de la guardiarecientementecreada.

El 23 de Julio de 1859 Intendenciaproponeal Director el estudiode la posibilidad de

separacióndel servicio de guardasnocturnos, caso de que se repita el abandono

durantela vigilancia nocturna.Al parecerexistían repetidasquejaspor el abandono

del servicionocturno (54).

La mala situación económicade la Real Casa, el Montepío en situación extremalas

reduccionespresupuestariasenmateriadeobras,restauracionesy sueldos,hacíanque

el funcionamientogeneraldel Museo seresintiese.

El 17 de octubre de 1860, Intendenciarecuerdala necesidadde dar la vigilancia

necesariacon guardiasuniformados,los díasdeaperturapública del Museo (55). En

1862, el 7 de Marzo, se procedeal establecimiento,con carácterprovisional de una

guardiadedicadaa la vigilancia nocturnadel jardín delanterodel Museo (56).

En 1863, el 14 de Abril seprocedióa aprobaruna nuevaplantadel Museo. Entreotras

cuestionessereducíanservicios (restauraciónentreotros), plazasy salarios de las

subsistentes(57). La reduccióngeneraldel Museo,contribuíaa un empeoramientode

su seguridad.Un informe del Conserjedel Museode 1866 (sin fecha), transmitea la
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Dirección el hechode haberhalladoa la guardianocturnadel Museodormida (58).

Tras la promulgaciónde la Ley de PatrimonioRealde 12 de Mayo de 1865, la situación

de la RealCasaseagravó. En el Pradolasreduccionesfueron drásticas.Enuna Orden

de 16 de Junio de 1866 (59) la AdministraciónGeneralde la Real Casadenunciala

situaciónde abandonoen que se encuentrala vigilancia de la fachadade Levante. En

función del numerosopersonal, se hacenecesariala adopción de medidaspara la

vigilancia exterior e interior del Museo, y se procedeal estudio de una medida

propuestapor el Director claramenteinnovadora,la utilización de perrosmastines.

Sorprendela medida propuestapor Federico Madrazo por su gran modernidad.

Actualmente se considerala utilización de perros como un eficaz instrumentoen la

seguridadde los museos,siendoutilizados hoy en numerosasinstitucionescon gran

éxito (60).

En 1867 el 27 de Septiembre,MayordomíaMayor comunicaal Pradoque los domingos,

dadala granafluenciadepúblico al Museo, la guardiaseráapoyadacon dosparejasde

GuardiasCiviles (61).

En 1868, tras la revoluciónquederrocaráa IsabelII el caosseapoderadel Museo. El

8 de Noviembre de 1868 un comunicadocursado por el recién creado Consejo de

Administración del Patrimonioque fue de la Corona, trasladoal Museouna carta del

CapitánGeneralde Castilla la Vieja. La cartadeclara“que si bien la custodiaexterior

del Museo es competenciadel ejército, en ese momento dadaslas circunstancias,

consideradel todo puntoimposibleel cumplimientodel servicio, por carecerde medios

materialesparaproveerla custodia” (62).

DíasantesMadrazoescribíael 11 de Octubre: “He visto a Madoz, que estáen cama, y
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he habladocon él sobreel Museoy la necesidaddequesepaguela nómina.Me ha dicho

quemañanasaldráen al Gacetael nombramientode otraJuntaquehadeencargarsede

la conservacióndebienesdel Patrimoniode la Corona. Veremos,mientrastanto, están

sin cobrar lo pobres empleados...” (63). La situación en todos los aspectosde

seguridadera insostenible.

El 26 de Noviembrede 1868, el Museosolicitaal AyuntamientodeMadrid quelos carros

debasurasdeldistrito procedana la limpiezay retiradadebasurasde las inmediaciones

del Museo, por estarestasen una situación higiénicalamentable(64).

Peticiónparecidareiterael Museoel 27 deEnerode 1869 denunciandoal Ayuntamiento

el lamentableaspectoque presentabala puertadel Museo frente al Botánico, dando

muestrasde manifiesta suciedady miseria. Los muros del Museo se encontraban

cubiertosde ropa tendida, los cristalesde las ventanasrotas. El escritocomunicaque

antela impotenciadel Museo, desbordadoabsolutamentepor la anarquíadel momento,

sehacíaindispensablela colaboracióndel Ayuntamiento(65).

Dadaslascircunstancias,elpersonaldelMuseoactuabaindisciplinadamente,los fondos

no llegaban, la confusióneraabsoluta.Por estascausasel 16 deNoviembrede 1869 el

Museocomunicaa la Dirección Generalla falta de celadores,guardiasy las continuas

indisciplinas del personal.Ante estascircunstanciasse ha procedidoal cierre de las

Salas de Rubens,Flamencase Italianas (66).

Ya previamente,el 4 deNoviembreel DirectordelMuseo,FedericodeMadrazo,en carta

al Presidentedel Consejo de Administración del Patrimonio que fué de la Corona

reflejaba la situación al decir: ..... Hace ya bastantesaños, habíauna guardia de

soldadosparaseguridad,pero como éstasolía faltar algunasvecesya porserescasa

la guarnición de Madrid, ya por otras causas,siendoDirector de esteestablecimiento
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mi difunto padreobtuvo de la Intendenciadel PalaciocuatroguardasdelPatrimonioque

sonlos quehanseguidoprestandobuenoss~rvicioshastael presente...En el díapues

no hay para la custodiaexterior del Museo por sus cuatro fachadas(alguna de las

cualespresentasobretodo de noche, no muy difícil acceso)más que dichos cuatro

guardas desarmadosy creo que es de absoluta necesidadse les provea de las

correspondientescarabinas,puesdeotro modopodríaquizássucederquehubieraque

deploraralgúnacontecimientodesagradable...”(67).

El último documentoque guarda el Archivo del Museo referente a cuestionesde

seguridadde esteperíodoes de 20 de Noviembrede 1869 (68).

En él, la Dirección Generaldel Patrimonioque fué de la Coronacontestaal Museoel 16

de Noviembre, que en evitacióndel escándaloquesupondríael cierre total del Prado

sehabiliten los canterosy forradoresparalas funcionesde vigilancia.

FIESTAS PUBLICAS

Otro aspectodentro del marco de la protección fué la celebración de fiestas,

conmemoraciones,baileso conciertosen las inmediacionesdelMuseo. En esteapartado

no obstantela decisiónno requeríala colaboracióndel Estado.

La RealCasa,previo dictamendel Museo,erala queconcedíalas licencias.Es por esto

quefue un aspectoqueen principio no parecepresentóproblemadeseguridadalguno.

En 1853 una Orden de 16 de Julio, requiere un Dictamen del Museo, a cerca de la

convenienciadeconcesiónde licenciasolicitadaparacelebracióndebailesy conciertos

en la plazueladel Botánico, en instanciacursadaanteIntendencia(69).
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El 20 deJulio la Dirección del Museoremitea Intendenciael informe solicitadoensentido

negativo. El informe considerabapeligroso concederla licencía solicitada por varias

razones(70):

A) Oculta la fachadadel Edificio.

B) Existe riesgo cierto de incendiosdebidoa fuegos artificiales, tabaco, etc.

C) Existe riesgo de acumulaciónde basurasen el entorno del Museo.

CONCLUSION

Razonesde decoro, seguridady convenienciaaconsejanla denegaciónde la instancia.

Consecuenciadel informe es la Orden del 7 de Agosto siguienteen la que Intendencia

visto el Informe del 20 de Julio, procedeanegar la autorizaciónpara la celebraciónde

bailes y conciertosen la plazueladel Botánico (71).

Comopuedeverse,el problemase solventadeforma rápiday eficaz, previa instrucción

del expedienteexplícito y terminante previsto en la Ordenanzade la Real Casa(Art.

611). Seevitó un riesgoal Museo, por ser decisiónde la Real Casa. No encontramosen

el Archivo del Museoningún otro intento de instalaciónde estetipo, en tanto el Museo

dependióde la Real Casa.

Sin embargoen 1869, tras la caída de Isabel II, hay un nuevo intento. En unaOrden

de 28 de Junio la Dirección General requiere del Museo informe acerca de la

convenienciade colocaciónde una bandade músicafrente a la fachadaprincipal del

Museo (72).

491



No consta en el Archivo respectode estesegundointento, no Dictamen del Museo ni

posterior Orden en sentidoalguno. Si aparececomo grave problemala cuestiónde la

celebraciónde fiestas públicasenun escrito del Director delMuseodirigido al Alcalde

de Madrid de 24 de Mayo de 1930 (73).

VIVIENDAS EN MUSEO Y COLINDANTES

Otro aspectoen íntima relación con la seguridaddel Museoera un hechoque se dio a

lo largo de casi todo el siglo XIX: la existenciadenumerosasfamilias quehabitabanen

el Museoy su entorno.

Esto suponía riesgos para el Museo de todo tipo, riesgos de incendios ya que las

viviendas teníanchimeneasy cocinas, riesgos de sustraccióno atentadosa las obras,

etc. La situación nació con el propio Museo. La Real Casa reconocía entre los

emolumentosde los empleadosel de habitaciónen sus diferentes dependencias.

Apareceyael problemade las viviendas dentro del Museodesdela propia fundacióndel

mismo. El 27 de Septiembre de 1819 [Gaceta 28 de Septiembre] se da noticia del

avanzadoEstadode las obras del Museo. En el aviso se dice entre otras cosas: “Se

estánconstruyendoademáslas habitacionesde los dependientesquehande custodiar

la galería de pinturas...”.

La primera noticia de la constanciade estederechoen el Archivo del Museoes del 8 de

Mayode 1839 cuandoIntendenciatrasladaalMuseola concesiónde vivienda enel Museo

a un portero (74). El 5 de Agosto de 1839 el Director del Museo, en un comunicado

solícitaa Intendenciala concesióndel derechodevivienda enelMuseoparaotroportero

(75>.
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Esemismoañode1839, el 30 deAgosto Intendenciacomunicaal Museoqueelemolumento

de casaen el Museolo recibirán los empleadospor antigUedad(76).

La Ordenanzade 29 deMayo de 1840, es bastanteesclarecedoraen esteaspecto, tanto

el Título 16, dedicado al Director del Museo como el Título 55 dedicado a los

emolumentos,tratan estacuestión.

El título 55, reconoceentresusemolumentosel derechode habitaciónde los empleados:

“Los empleadosde Realnombramientoen los Sitios Realesdisfrutarán dehabitaciónen

las casasdel Real Patrimonio, la cual selas entregarácorriente...” (Art. 692).

Por su parte, el Título 16, dedicadoal Museotrata la cuestión: “Hará queel Conserge

lleve la matrículade los empleadosquevivan en el establecimientoy de susfamilias, y

pasarácopia al Alcaide principal del Palacio y sucesivanoticia de las variaciones...

(Art. 212).

En principio puede verse la existencia de empleadosque vivían en el Museo. No

obstantevemosque sereconoceel derechode habitaciónúnicamenteen casasdel Real

Patrimonioy paraempleadosen Sitios Reales. El Museodel Pradoni era un Sitio Real,,

ni era una dependenciapertenecientea las AdministracionesPatrimoniales, entre las

que se encontrabanlas casadel Real Patrimonio. El Museo era un

dependientede Intendenciadirectamente(Art. 8).

El Artículo 212 de la Ordenanza, no establece derecho de habitación en el Museo,

simplementeconstatabauna situación de hecho: la concesiónpor la Real Casa, con

carácter discrecional y excepcional de habitacionesa determinados empleadosdel

Museo. El carácter excepcional puede verse siguiendo esta cuestión en el seno del

Archivo.
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El 22 de Diciembre de 1841 (77) se concedepor Intendenciahabitacióna otro portero

del Museo. Las concesioneseranpor RealOrden siempre..Así lo vemosen la concesión

de vivienda a otro portero el 8 de Enero de 1843 (78). Las concesionesde habitación,

ibanprecedidasde informe del Director del Museo, asíes el casodel informe del 20 de

Enero de 1843 recomendadovivienda en Museoa otro portero (79).

A raíz de la sustracciónde una obra de un copistapor un portero del Museoel 27 de

Enero de 1847 se comunicaal Museoquepracticadoslas diligencias sobreel asuntodel

robo y oído el Consultorde la Real Casa,se ordenaalMuseoqueprocedaa la expulsión

a la mayor brevedadde la familia Velasco del Museo (80).

El 29 de Enero Intendenciasolícitaa Dirección que informe desdecuandoy en virtud

de quéOrden ocupóla familia Velascohabitaciónen el Museo (81). Lo que confirma la

necesidadde Orden para la ocupaciónde viviendas en el Museo.

En 1849 el 31 de Julio se anunciaal Museo que al quedarvacantepor muerte de un

celadorhabitaciónen el Museo, se concederápor la Real Casadicha habitacióna otro

celadorpor el sistemade antigUedad(82).

En 1847 el 14 de Diciembre un Decretodel Gobiernode Palacioresolvíael problemade

las viviendas colindantesal Museo(83):

Art. 12 : El Museodebequedarcompletamenteaislado por sus cuatro fachadas.

Art. 22 : Se procederáal derribo de dos casasexistentesentre el Museoy el

Huerto de SanJerónimo.

Art. 32 Se procederáal derribo del exconventode SanJerónimo, conservándosela
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iglesia y vivienda del Párroco, Teniente y Sacristan.

En 1852, el 1 de Diciembre se comunicaal Museo quepor procederseal derribo de las

casascolindantesal Museo,hanquedadoalgunosempleadosdelmismosin vivienda. Por

esta razónse debedestinaren el Museohabitaciónparadichos empleados(84).

La medidadel derribo de fincas colindantesal edificio de Villanueva eraun acierto. En

generalpuededecirsequecualquierdecisiónqueayudeaaislarun Museodesuentorno

contribuye al incrementode su seguridad.

El 3 de Enero de 1853 Intendenciaotorgó unaconcesióndeayudaa los empleadosque

ocupaban la casa derribada junto al Museo (85). No obstante las solicitudes de

empleadosdel Museoparaobtenervivienda enel mismocontinuaban.El 24 deDiciembre

de 1853 Intendencia desestimala súplica de concesiónde vivienda en el Museo, y

declaraqueel emolumentode casasólo se reconocea empleadosde los RealesSitios. La

ayudaconcedidaa los empleadosdel Museono es sino generosidadreal. En ningún caso

es un derechotransmisiblepor antigUedada otro empleado(86).

Desdeestemomentoapenashay rastros de la concesiónde vivienda en el Museo. El 30

deDiciembre de 1858 junto a la autorizaciónparael comienzodeobrasdealcantarillado

y dereparacionesdeledificio, seniegala habitaciónal portero de la Saladeesculturas

(87).

Finalmenteen 1863, tras la nuevaplanta del Museode 14 de Abril hay otro dato sobre

la cuestión. El 8 de Mayo siguiente se concedeal oficial de la Dirección del Museo

vivienda en el mismo. La vivienda se encontrabadesocupadapor la supresión de

destinosde la nuevaplanta del 14 de Abril (88).
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En definitiva, desdela perspectivade la seguridad, el hecho de convertir parte del

Museo en una comunidad de vecinos supusoun riesgo. La tradición de la Casa Real

convertidaen derechodeemolumentos,si bienpodíajustificarse en otrasdependencias

era de difícil justificación en el Prado. Desdeotra óptica la concesiónen el Prado de

viviendas para algunos de sus empleados contribuía a la vigilancia del mismo,

especialmentedadala alejadaubicacióndel MuseorespectodelMadrid decimonónico.La

situación continuó a la caída de Isabel II y así se mantuvo hasta fin de siglo.

Concretamentehastala publicación del extraordinario articulo de Mariano de Cavia de

25 de Noviembre de 1891 (89).

El artículo, causadopor dos conatosde incendio ocurridos en el Prado en tres días,

tuvo consecuenciasfulminantes. Entreotras se procedióal desahuciodecinco familias

quehabitabanel Museo, con lo quese finalizó con las práctica aquí estudiada.

INCENDIOS

Otro aspectode la protección de los Museoses el de la prevenciónde incendios. En la

actualidad las medidas al respecto son de muy variada índole. En el período aquí

estudiado,más que medidaspreventivas puedenverse medidasde gran peligrosidad.

al respecto.

En primer lugar, está el capítulo de carbón y lelia, necesario, tanto para la

climatización del Museo, como para las viviendas de los empleados.

Ya el 24 de Diciembre de 1818 se adquierendosestufasparala GaleríadePinturas que

está construyéndose(90). En 1821 se consumían20 arrobasde carbónal mespara los

tres braseros que se encendíanen los días de exposición pública en las tres Salas

abiertasy paracalefaccióndiaria. Tras la aperturade la Salaitaliana, se incrementó
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en 13 arrobasmásparaotros dos braseros(91). En 1822 Anglona, solicitó aumentode

4 arrobasparaestufasencendidasde 7 de la mañanaa dos de la tarde y otras veinte

parabraseros(92). El 17 deNoviembrede 1824 seautorizaun aumentoen la asignación

de lelia y carbónqueel Museorecibía de la Real Casa. Se justifica el aumentopor “la

exposiciónde los cuadrosal pueblo 2 díasa la semana”(93).

Dadoque el suelo del Museoera de tierra, en invierno se procedíaal esteramientodel

mismo. Esta operación sistemáticamenterepetida todos los inviernos, ciertamente

contribuía a un aumento de la comodidad en el Museo, evitando así mismo el

levantamiento de polvo, pero suponía al mismo tiempo un incremento del riesgo de

incendios por ser hechasde materialescombustibles(94).

En la temporadaestival, se procedíaa retirar el esteradode las salas. Era entonces

cuando,paraevitar el polvo yprocuraren lo posibleelmantenimientode la temperatura

lo más bajas posibles, se procedíaa regar el suelo de las Salas. Así se hizo, por

ejemplo, el 4 de Julio de 1827 día en que FernandoVII visitó el Museo (95).

No obstante,comenzóenestaépocala pavimentaciónconbaldosasdealgunasSalas. E]

28 de Julio de 1830 seadquirieron trece mil doscientassetentabaldosasde mármol de

Génovapara pavimento de la Salade escultura, por aquel entoncesen construcción

(96).

Pesea todo, la incomodidad del Museo era inmensa. Una carta que relata la visita al.

Museode Infante Don Sebastiánel 17 de Febrero de 1829 se expresaal respecto: “He

visto que llego usted a su casacon muchofrío, lo que nadatiene de extraño, porque

los salonesdelMuseolo estabanbastante,particularmentelos bajos,quecomono tienerL

esterani fuego, estánmejor paraconservarlos buenosjamonesde Candelasy Avilés

queesun alimentosanoy que no setienenjamásindigestionesconellosy, por lo tanto,
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lo que esútil paraestoscuadroses propensoparaquelos hombrescojan unapulmonía

quea los cuatro días, a más tardar, se puedehacerunavisita al PadreEterno, por lo

que se debehuir de ellos para que no llegue el caso” (97).

La divertida carta, explicamejorquenadala comodidaddel Museoentonces.De ahíque

si bien con la perspectivaactual el esteramientode Salas,o la implantaciónde estufas

y chimeneaspuedenverse comoriesgos, enaquellaépocano se consideraronsino como

mejorasdel Museo, como efectivamentedesdeotros aspectosen efecto lo eran.

Con motivo de la jura de la ReinaIsabel II el 20 de Junio de 1833 seengalanóel Museo

iluminándolo durante tres nochesconsecutivascon hachasde fuego (98).

El 23 de Junio de 1839 (99) Intendenciaautoriza la comprade dos mil arrobaspor ano

deaceiteparael alumbrado.El suministroera realizadodirectamentepor el Alcaide de

Palacio segúnOrden de 27 de Enero de 1839 (100). El 12 de Diciembre de 1839 se

procedea deshollinar las siete chimeneasdel Museo (101).

Tras la promulgaciónde laOrdenanzade 1840,entrelos emolumentosde los empleados,

constabael emolumentode lelia (Art. 694).

Como ya hemosvisto en el Museo se practicaba la concesiónde habitación a algunos

empleados,y por supuesto ésto entrañabala concesiónde leña y carbón para sus

viviendas.

El Reglamentode los empleadosdel Real Museode Pinturay Esculturade 1857 (102) al

tratar de las atribuciones del Conserje dice: “Es de su incumbencia arreglar y

distribuir el servicio del Establecimientorepartiendoelaceite, carbóny leñaentresus

subordinados”.
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Estableceal tratar de los deberesde los celadoresde la Sala: “Cuidar de los braseros

en invierno”. El reparto y pesajedel carbón, leña y aceite lo realizaba, previa Orden.

del Conserje,el Mozo ordinario.

En 1842, el 2 de Septiembre(103) se procedióa la colocaciónde dos pararrayosen el

Museo. El 19 de Febrerode 1843 (104) seinforma sobrela posibilidad de instalaciónde

nuevos pararrayos. La instalación se inició el 9 de Octubre siguiente (105)

completándoseel 18 de Noviembrede 1843 (106).

El 2 de Diciembre de 1847 se concedeemolumentodecarbónal Portero delMuseoprevio

informe de Contaduría (107). El 22 de Agosto de 1847 se apruebala pavimentaciónde

las SalasItalianas del Museo (108).

El 13 de Abril de 1848 (109) se remite carbón y lelia parael taller de restauracióndelL

Museo. Ciertamente era necesaria la instalación de calefacción en el taller de

restauraciónpero si un punto de los museoses especialmentesensiblea los problemas

de incendios, es este. La necesidad de utilizar para las labores de restauración

materialesaltamentecombustibles,aconsejanla mayor prudencia en la utilización de

estos,evitandoen lo posibleel contactocon el fuego.

El 21 de Enero de 1849 (110) seapruebael embaldosamientode las Salasdel Museo. No

obstanteel 11 de Agosto de 1850 se procedíaunavez más a la aprobacióndel esterado

invernal de las salas, luego no se habíarealizado el embaldosamientode todo el Museo

(111).

El 28 de Septiembrede 1851 comentael Director en carta: “También se han puesto

caloríferos en todas las Salas del Museo, de consiguiente, estará bien abrigado en

invierno” (112).
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En efectoel 16 de Septiembreanterior se autorizabala habilitación de fondos parael

pago de los portes de maquinariaimportada: caloríferos con destinoal Museo <113).

En Enero de 1852 se hicieron las primera pruebas de los caloríferos, motivando un

informe de la Dirección en el que destacahaber conseguidocon los ocho caloríferos

adquiridos temperaturasantesnunca alcanzadasen Enero en el Museo. Si bien con el

inconvenientedel considerablegastode combustible, por ser carbónpiedray no lelia

(114>.

En 1853, el 23 de Diciembre (115) se prohibe al Museo el uso de los caloríferos en el caso

deno contarconbombasy depósitosdeaguascontraincendio. Es estala primera Orden

que encontramos en el Museo preocupadapor la cuestión de incendios, si bien

previamenteel 20 deJulio de 1853, enun informe de la Dirección cursadoa Intendencia

en el queaconsejabase negaralicencia para instalar un baile junto al Botánico, ya se

habíacontempladoel peligro de incendioentrelas causasparafundamentarla negativa

(116).

En el año1851, el 24 de FebreroDirección comunicaa Intendenciaquetras laresolución

Real de implantar pavimento de maderaen el Museo, deseaparticipar en las cortas de

álamosnegros de Aranjuez (117).

La decisión de utilización de madera, venia precedida de un informe de Madrazo a3.

respecto, en el decía: “Siendo el pavimento de una mala baldosaque se deshacey

convierte en polvo en breve tiempo, se ha necesitado,ademásparaevitar la frialdad,

cubrirla de esteras.., he pensadosustituir estepiso de otro de mejorescondiciones,

y a esteefectodebevolverse apavimentarel RealMuseocon maderasde álamonegro,

plátano muy secoy bien curado, y que para mayor economíapodría irse secandoo

reuniendoen el Real Sitio de Aranjuez lo cual sería, al cabo, de mayor economía,por
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no hacertanto polvo como la baldosay evitar el desesteradoy esteradode todos los

años” (118).

El 8 de Abril de 1853 se comunicaal Prado, sobreel asuntodel pavimentodel Museola

necesidadde comunicaral Arquitecto de Palacio, cualquier decisión sobrerepoblación

o taladeálamosnegros,por parte del administradordel RealheredamientodeAranjuez

(119).

El 28 de Octubre de 1854 Intendencia vuelve a solicitar al Museo informe de la

convenienciao no de la pavimentacióncon madera, y simultáneamenteestableceun

sistemade previsión de incendios. Consideraquepor habersesustituido las chimeneas

del Museo por los caloríferos, se exige dictamen técnicosobre la instalación hechay

sobre las precaucionesnecesariasparaevitar siniestros (120).

El dictamense exige al Arquitecto de Palacioy al Museoconjuntamente.

El 17 de Diciembrede 1854 seordenaal Museovisto el dictamenrealizadolas siguientes

prevencionesparael uso de caloríferos (121):

19) Examen mensualde calorífero.

22) Construcciónsólida y frecuentelimpieza de las chimeneasde los caloríferos.

39) Evitar contacto de caloríferos con esteras, alfombras o cualquier elemento

combustible.

49) Cubrir bocasde calor con tela metálica.
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Ademásparaevitar agrupamientode visitantes junto a los caloríferos, debenhacerse

conductosparaque el calor salgapor el céntro de las salas, lejos de los cuadrosy por

el suelo, con lo que los grupos se formaríanallí y no junto a los cuadros.

El 2 deNoviembrede 1855 (122) seaprobópresupuestoparamodificacionesdehornillos

y chimeneasde los caloríferos, modificación realizada el 22 de Noviembre siguiente

(123). El 19 deSeptiembrede 1856sesolicitamanifestacióndel Museoacercadel número

dearrobasde gasnecesariasparasus caloríferos (124). El 27 de Septiembresiguiente

se produceexamende los caloríferos por un ingeniero de la fábrica de gas (125). Sin

dudala modificación se debióa la transformacióndel combustiblede los caloríferos.

En 1857 el 30 de Octubre se realiza nueva inspecciónen los caloríferos y se suspende

el proyectodepavimentaciónconmaderadel Museo, por falta de fondosen la Real Casa

y no ser la estaciónadecuadaparaestaobra. Seprocedepuesaesterarcomotodoslos

años (126).

En 1858 el 11 de Enero se procedea la aprobacióndel presupuestopara arreglo de

caloríferos (127).

El 11 de Mayo de 1859 se apruebapresupuestode construcción de pararrayosen la

parte delMuseodesprotegida,el Salón de la ReinaIsabel (128). En 1863 el 15 de Enero

se procede a la instalación de estufasen el taller de restauración (129). El 13 de

Diciembre de 1863 se aprueba la obra de embaldosamientodel suelo de las Salas de

poniente. Comopuedeverse la suspensiónde la pavimentacióncon maderacontinuaba

(130).

Tras la promulgación de la Ley de Patrimonio Real de 12 de Mayo de 1865, las

reduccionespresupuestariasseprofundizan. Así por ejemploen 1867en 14 deAbril se
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niega al Museola contrataciónpara mantenimientode caloríferos (131).

Es el último documentoque trata la cuestiónrelativa a incendiosen Archivo del Museo

hasta1869.

LLUVIAS

Este aspecto, humedades,lluvias, también fue motivo de atención en el Prado. Las

obras realizadasen diferentes épocas,fueron en parte para lograr la desecacióny

arreglo de sótanosy aledañosdel Museo.

En 1855 el 23 de Octubre una Orden de Intendenciadirigida al Arquitecto Mayor de

Palacio dice: “PasaráV. inmediatamenteal RealMuseodePintura afin dereconocerlos

daños causadosen el mismo, por efecto de las continuas lluvias, disponiendo lo

convenientea fin de remediar el riesgoa quepuedaestar expuestoel edificio, según

el parte queen estedía ha dadoel Directo del indicado Museo” (132).

Las lluvias continuas,unidasal hechode la ubicacióndel Museo, situadoel pie de una

pronunciadapendientehabíancausadola inundación de las Salasbajas flamencas.

El 26 de Octubre siguiente se aprobaránlas medidaspropuestaspor el arquitecto:

“Aprobar la ejecución de las obras que y. propone para evitar las filtraciones que

causanal edificio del RealMuseolas aguasestancadaspor causade las repetidaslluvias

y la colocaciónde verjas de hierro en el patio del mismo, para dar libre salida a la

mismasaguas” (133).
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CONCLUSIONES

Representaelanálisis de la función deprotecciónunade las másclarasmanifestaciones

de la separaciónRealCasa-Estado,conlas pelígrosísimasconsecuenciasquepudo tener

para el Prado. En aquellos aspectosen que la función dependíaexclusivamentede la

RealCasa,apenashubo problemascumpliéndoseefectivamentela Ordenanzade la Real

Casa(emolumentosde lelia y habitación, concesiónde Licenciasparaemplazamientode

FiestasPúblicas, etc.). En todasestasmateriasse sometióel procedimientoal régimen

jurídico.

Respectode la funcionesde seguridadqueeranpotestaddel Estado,la deficienciasen

su cumplimiento fueron continuas llegando incluso a ser éste último el causantede

muchasde ellas.
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NOTAS

(1) Beroqui (P): El Museodel Prado: Notaspara su Historia. pag. 101 (1933)

(2) Archivo del Museo del Prado: RealesOrdenes: Caja 357, Leg. 11202, Exp. 24

(3) A.M.P.: R.O. Caja 357, Exp. 3., Leg. 1801.

(4) A.M.P.: R.O. Caja 357, Leg. 1801, Exp. 3.

“El ComandanteademásdeobservarlasordenesgeneralesdeOrdenanzacumplirá

las siguientes:

El Comandantede la Guardia auxiliará al Conserjedel R. M. en cuantosolicite

respectoal buen orden y custodia de el R.M.

Cuidaráqueen los pórticos e inmediacionesdel Edifico no entreni se reúnagente

alguna, muchomenosa jugar, dormir o perjudicar de cualquier modo la limpieza

y conservacióndel mismo Edificio como también celar que ni de nocheni de día

permanezcanhombrey mujeresjuntosparticularmenteen los cuerposdeguardia

bajo el especiosopretexto decaridad contra lo queexigelas buenascostumbres

y decenciapública (decoro).

En los díasdeexposición, el Comandanteprestarála fuerzaquepida el Conserje

en la horasquedura aquellaparala colocaciónde sentinelasy vigilantes, con el

fin de mantenerel buen orden e impedir padezcandeterioro los cuadros.

El Comandantevigilará conlamayorexactitud dequelos individuos de laguardia
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no deterioren ni ensuciencon carbón, yeso u otra cosael Edificio, el cuerpode

guardia ni ninguna de su adherencias.

El Comandantese hará cargo de los utensilios que existen en las varias

piezasdel cuerpo de guardia, conformea la lista queestáen su cuarto.

Habráde día y noche tres Sentinelas, la 1~ en el pórtico principal de la

fachada que unirá al Prado, donde está la garita para custodia de las

armasy demásqueexpresarálas tablasdondeestánlas prevencionespara

los Sentinelas,la segundaa la puertade entradaa la Galeríadel lado de

5. Gerónimoy la tercera a la esquinadel Edificio frente a la puerta del

JardínBotánico dondeestácolocadasu garita”.

(5) A.M.P.: R.O. Caja357, Leg. 14

(6) A.M.P.: R.O. Caja 357, Leg. 11202, Exp. 24

(7) Archivo Generalde Palacio: Legajo 450 Administrativo

(8) Martin Balmaseda(F): Colecciónde decretosde FernandoVII. Tomo 1. Pag. 21

(9) A.M.P,: Caja 350, Leg. 180

(10) Madrazo (M): Historia del Museodel Prado, Pag. 187, Madrid 1943

(11) A.M.P.: Caja 350, Leg. 181, Exps. 13-23

(12) Madrazo (M): Opcit Pag. 220
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(13) A.M.P.: R.O. Caja350, Leg. 181, Exps. 24-35

(14) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35

(15) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35

(16) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 182, Exps. 1-12

(17) A.M.P.: R.O. Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 13

(18) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182

(19) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182

(20) Madrazo (M): Opcit Pag. 189

(21) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182

(22) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exps. 37-48

(23) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35

(24) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35

A fin de que los objetos artísticos que encierran este Real Establecimiento

tengantodas las seguridadesnecesariashe dispuestose observelo siguiente:

12) Todos los díasexcepto los de exposiciónpública, habrá cuatro porteros
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deguardiaa la entradadel Establecimiento.Y estoscuidarándeacompañar

a toda personaque con cualquier objeto entre en el mismo.

29) A las ocho de la mañanaen los mesesde Mayo, Junio, Julio, Agosto y

Septiembrey a las nueveen los restantesdel año, sepresentarándichos

porterosal Conserjedelestablecimiento,quienacompañadode los mismos,

recorrerán todas las Salas y Galeríasentregandolas llaves despuésde

observarsi hay algunanovedaden los objetosque contienen.

39) Los porteros referidos cuidarán bajo su más estricta responsabilidadde

que nadie toque los objetos artísticos queencierrael Real Museo, y que

desdelas horas expresadasquedanconfiadosa su cuidado.

49) En inbierno a las cuatro de la tarde, y en verano a las seis pasaráel

Conserjea recorrer contoda escrupulosidadtodaslas Salasy Galeríasdel

establecimientoacompañadotambiénde los porterosde guardiay después

de recibir el parte berbal que recogerálas llaves de las Salasy me dará

noticias por escrito del resultadode esta29 reconocimiento.

59) El Conserjedel establecimiento,en unión con cualquierade los porteros

plantonesharáademásotra requisapor la nocheacualquierhoraantesde

recogerseobservandosi quedaalguna personadentro, si hay señal de

incendioy cuandoconduzcaa la seguridadde los objetosquecontieneeste

Real Establecimiento.

69) Tanto para lo prevenidoen la disposiciónanterior como paralo quedicen

la 29 y 49 conrespectoal Conserje,podráesteservirse de personadesu

confianzaenatenciónasudelicadoEstadodesalud, quesin queéstesirva
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paradejar de verificar lo mandado.

72) Podrá el Conserjehaceralguna alteraciónen las horas señaladasen los

párrafos anteriores pero no dará parte de ello y del motivo que haya

tenido presentepara la bariaciónquehaya acordado.

89) Que el Conserjeencargadode la ejecuciónde las anterioresmedidasy si

despuésdecorregir la primera vez cualquierade los empleadosqueestén

a sus órdenes,ese algo en cualquier falta me dará parte inmediatamente

para tomar la resolución conveniente.

Diguese hacerpresenteal Sr. Tutor de S.M. lo referido pues si mereciesesu

superior aprobación, lo mismo queningún resultadode las averiguacionesque

hepracticadoparadescubriral autor delatentadocometidocon el cuadroqueya

di parte.

Las medidasfueron aprobadasel 16 de Abril.

(25) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35

(26) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exps. 24-35

(27) A.M.P.: R.O. Caja 351, Exps. 1-12

(28) A.M.P.: R.O. Caja 351, Exps. 1-12

(29) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exps. 13-24
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(30) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-2

(31) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180

(32) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180

(33) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180

(34) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 180, Exps. 13-23

(35) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182, Exps. 1-12

(36) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182

(37) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182

(38) A.M.P.: R.O. Caja 1366, Leg. 11.279, Exp. 4

(39) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exps. 13-24

(40) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 184-3

(41) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 184-3

(42) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1. (Hechoqueen la actualidades habitual en

la fachada Este del Museo).

(43) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1
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(44) Madrazo (M>: Opcit. Pag. 176

(45) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-3

(46) A,M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-3

(47) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-3

(48) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-2

(49) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-2

(50) A.M.P.: 11.0. Caja 1366, Leg. 11.279, Exp. 29

(51) A.M.P.: R.0. Caja 353, Leg. 186-2

(52) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-2

(53) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-2

(54) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-5

(55) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-1

(56) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-3

(57) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-3
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(58) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-4

(59) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 188-5

(60) Tllotson (G): La seguridaden los Museos,Pag. 149 (parís 1977)

(61) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 189-1

(62) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 189-3

(63) Madrazo (M): Opcit Pag. 232

(64) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 189-3

(65) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 189-4

(66) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 189-4

(67) A.M.P.: R.O. Caja 1429, Leg. 11.286, Exp. 8

(68) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 189-4

(69) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1

(70) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1

(71) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1
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(72) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 189-4

(73) A.M.P.: Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 27

Poraquelentoncesla licenciasparatenderetescolocadosen la inmediacionesdel

Museoeran concedidospor el Ayuntamiento sin necesidadde informe del Museo

por lo que el Director comentaal Alcalde: “La experienciaha demostradoque

poco seadelantóconsuprimir las buñolerías,segúnpedí haceaños [el Director]

y por lo cual se trasladarona San Antonio de la Florida... Y como ahorase ha

dispuestoquede nuevo se celebrenlas verbenasde SanJuany SanPedroen el

Paseodel Pradofrente al Museoestadirección reitera a V.E. lo dicho.

(74) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180

(75) A.M.P.: R.0. Caja 350, Leg. 180

(76) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180

(77) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exps. 13-23

(78) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 182

(79) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 182

(80) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exps. 13-24

(81) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exps. 13-24
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(82) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exps. 37-48

(83) A.M.P.: R.O. Caja 1366, Leg. 11.279, Exp. 17

(84) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 184-3

(85) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1

(86) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1

(87) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-4

(88) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 187-4

(89) Cavia (M): El Liberal, 25 Noviembre 1891, NP 4.541, Pag. 2

“LA CATASTROFE DE ANOCHE. ESPAÑA ESTA DE LUTO. INCENDIO DEL

MUSEO DE PINTURAS. LAS PRIMERA NOTICIAS”

iNoche, lóbrega noche!, podríamosdecir con don Juan Nicasio Gallego si la

ocasiónno fuera harto importunaparaandarnoscon floreos retóricos y si la idea

de la lobreguez pudiera asociarsea la de la espantosahogueraque en estos

momentostiene estremecidoy atribulado a todo Madrid.

A las dos de la madrugada,cuandoya no nos faltaban paracerrar la presente

edición másquelas noticias deúltima horaquesuelenrecogerseen la oficinasdel

Gobierno Civil, nos telefoneaban, desde este centro oficial, las siguiente

palabras, siniestrasy aterradoras:
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-El Museo del Pradoestáardiendo.

iArdiendo el Museodel Prado...!

En aquel mismo instante dabancomienzolas campanasde las parroquias a sus

tétricos toques. Nos echamos a la calle, y, al llegar a la Puerta del Sol,

advertimos desusado movimiento de gentes. En las Cuatro Calles era ya

imponente la masa que dirigia por la Carrera abajo... De los cafés, de los

círculos, del Casino, del Veloz, de la Peña, salian en revuelto tropel los

trasnochadores,y el vocerio era tal, queapenashabíaventanani balcón donde

no se asomaranlos pacíficos vecinos, turbado el sueñopor el estruendode la

calle.

- ¡ Qué desdicha! ¡ Qué catástrofe! ¡ Pobre España...! ¡ Perdemoslo único que

aquí teníamospresentable...!

Así hablabanlas gentes,y corrían desoladashacia el Prado, ávidas de ver para

creeren tamañadesdicha, deseosasdeque la realidadestuviesemuy por debajo

del temor.

Por desgracia, los resplandores del incendio, iluminando intensamentelos

nubarronesapiñadossobreMadrid, parecíandecir:

-¡Rechazadtoda esperanza!

LA “JETTATURA” (14)

- ¡ Es la mala sombrade Cánovas! -decíanmuchos-. Habíanpasadodos semanas

sin catástrofenacional; y, es claro, estono podíaseguir así... No; lo quees la

Providencia no se olvida de nosotros. ¡Y apenases flojo el recuerdito!. Un
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diputado conservador,amigo de los señoresSilvela y Villaverde, hombreagudo

y dicharachero,exclamabadirigiéndosea un compañerosuyo, pero de la nueva

promoción: -Amigo, esto si que es una jettatura de verdad. Lo hacenustedes

mejor que nosotros. ¡Bonito debut el de Romero Robledoy el de Elduayen! . -

Pues, ¿yel de Linares Rivas?- interrumpió un lopezdominguistarencoroso. La

verdad es, sin dar por eso valor alguno a las supersticiones, que los hechos

parecendar la razón a los supersticiosos. El más despreocupadose ve obligado

a juzgar a españapresade un sino cruel, funesto e implacable, bajo el dominio

de los conservadores.

EL INCENDIO

Un grito deangustia, seguidodeviolentasimprecaciones,depalabrasde lástima

y aun de blasfemias, se escapabade todos los labios cuando los curiosos -

perdónesenosla impropiedad de esa palabra- llegaban al Prado y veían el

monumentaledificio trazadopor donVentura Rodríguez(15) coronadode llamas,

lanzandocolumnasde humo hacia las nubes, y de cuandoen cuando, hacesde

chispas, que semejabanluminosos residuosdel espíritu de Velázquez, Murillo,

Rafael, Rubens,Tiziano, Goya...

No; no ardía sólo el ala de Poniente, ni el ala de Levante, ni el centro del

edificio. Lo queardíaerael Museotodo, el Museoentero, elMuseopor los cuatro

costados.

-Europa entera -oímos decir a un espectador-dirá mañana que Españaha

perdido uno de los pocosflorones quequedabanen su corona. Esto es como un

desmembraciónde la patria.
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Algunas personaslloraba.. Otras se precipitabanhacia el edificio, siguiendoa

los soldadosque llegabad~ los próximos cuartelesde los Docks.

Por la puerta central salíanalgunos hombresarrastrandolienzos -tal vez los de

menosvalor, los menosinteresantes-quehabíanlogradoarrancarde los marcos,

rajándoloscon cuchillos y navajas.

Lasbombasfuncionabancondificultad quellamaríamosextraordinaria si no fuera

esolo ordinario en semejanteservicio. Ni, ¿dequepodrían servir unas cuantas

mangasde las proporcionesdel siniestro?Los chorrosde aguaque se lanzaban

hacia el Museo desde la explanada de los Jerónimosmás parecían avivar la

hoguera que extinguirla. La confusión era inmensa. Todos mandaban; nadie

decía. Las autoridadescorrían deacáparaallá, es una especiede estuporante

los crecientesestragosdel incendio.

-¿Quées esto, Dios mío?- oímos decir al señorAlcalde de Madrid.

Y el Marqués de Viana, gobernadorcivil, le contestó,echandoa rodar formas,

distinción y todo:

-¡El acabóse!

ORIGEN DEL SINIESTRO

La premuradel tiempo y lo angustiosode las circunstanciasnos impiden entrar

ahora en pormenoresacercade la fundación del Museo de Pinturas, ni en la.

descripciónde sus espléndidassalas,ni en la reseñade sus riquísimostesoros.
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Tiempo nos quedará-si la jettatura del señor Cánovas no acabacon todos los

españolesde una vez- para recordar a la patria lo que a estas horas está

perdiendo, como lo pierden también la Humanidad y el Arte, por culpa de la.

imprevisión oficial.

Si; la maldita y sempiternaimprevisión de nuestrosgobiernosha sido el origen

de esta tristísima catástrofe.

Pareceser que el fuego seinició en uno de los desvanesdel edificio, ocupados,

como es sabido, a ciencia y pacienciade quien debíaevitarlo, por un enjambre

de empleadosy dependientesde la casa.

Allí se guisaba,allí seprendíafuego para todaclasede menesterescaseros,allí

se olvidaba, en fin, queuna sola chispa podía bastar para la destrucción de

riquezas incalculables... Los suelos y la techumbre era, por otra parte,

inmejorables agentes para el elemento destructor, gracias a la endebles y

conbustibilidad de sus tablonesy cañizospoco menosquedesnudos.

Un braseromal apagado,un fogón mal extinguido, un caldo quehubo quehacer

a media noche, una colilla indiscreta.., y ¡adiós!, Pasmode Sicilia!, ¡adiós,

cuadrode las Lanzas!, ¡ adiós, SacraFamilia del Pajarito!, ¡ adiós, Testamento

de Isabel la Católica!, ¡ adiós, Vírgenesy Cristos, Apolos y Venus, héroesy

borrachos, reyesy bufones, diosasde Tiziano y anacoretasdeRibera, visiones

de Fra Angelico y desahogosde Teniers!

Inmensa debiera ser la responsabilidadpara los que no han querido cortas

abusosa tiempo, y conjurar peligros oportunamente;pero, ¿qué es en España

la responsabilidad?Una palabrahueca.
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EL MINISTRO DE FOMENTO, HERIDO

Entre los personajesquevimosacudir enprimer término al teatro de la catástrofe

estabael señor Linares Rivas.

- ¡ Qué debut! - como habíamosoído decir momentosantes.

El ministro de Fomento se mostraba grandementeindignado al enterarse del

origen probabledel siniestro.

-Pero ¿en que pensaban mis antecesores?-gritaba-, esto se hallabaen el más

escandaloso de los abandonos, en la más ignominiosa de las desidias... ¿A quien

se le ocurre tolerar que en los devanes del Museo se albergase toda una

muchedumbre,con niños, mujeres, perros y gatos? ¿ Cómo lo consentían los

directores de Instrucción Pública? ¿Cómo lo consentían los ministros de

Fomento...?

El señor Linares Rivas, al ver la escasaatención que se prestaba a sus

elocuentesapóstrofes,comprendióqueel tiempo no estabaparadiscursos,sino

parahechos.

Dejó, pues, la palabra, y selanzó, con resolucióndigna de todo encomio, hacía

el mismo lugar del peligro... Confundido entre varios soldadosde artillería,

algunos obreros y tres o cuatro compañerosnuestros en la prensa, le vimos

penetrar en el Museopor la puerta principal.

Momentosdespués,le veíamossalir en brazosde varias personasqueacababan

de arrebatarlea una muerte segura. Al querer entrar a la Sala de ingreso a la
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galeríaprincipal, se hundió el techo, y un tablón incendiadoalcanzóal señor

Linares en un hombro.

la herida no parece ser de gravedad, más no por eso es menos meritoria la

esforzaday generosaconductadel señor ministro de Fomento.

¡ Laudable, pero estéril sacrificio el suyo!

ULTIMA HORA

La desgraciaacaecidaal señor Linares Rivas ha aumentadola confusión y el

desordenentre las autoridadesy sus subordinados... El incendio estáen todo

suhorrible apogeo,y el Museodel Prado, gloria deEspañay envidia de Europa,

puede darsepor perdido.

Con lágrimasen los ojos, cerramosapresuradamenteestaedición, reproduciendo

la siguientes carta quenos envíandesdeel sitio del siniestro:

“Amigo y Director: Creoqueparaseréstala primeravez queejerzodereporter,

no lo hago del todo mal. Ahí va. en brevísimo extracto, la reseñade los tristes

sucesos.., quepuedenocurrir el día menospensado.Tuyo,

Mariano de Cavia~~

(90) Archivo General de Palacio: Libro 3.174. Folio 94. Duplicado. Mayordomia

Mayor. RealesOrdenes.

(91) Beroqui (P): Opcit Pag. 106
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(92) Madrazo (M): Opcit Pag. 106

(93) A.G.P.: Lib. 3.176, Folio 205. Mayor. May. 11.0.

(94) Madrazo (M): Opcit Pag. 103

(95) Madrazo (M): Opcit Pag. 113

(96) Madrazo (M): Opcit Pag. 120

(97) Madrazo (M): Opcit Pag. 121

(98) Beroquí (P): Opcít Pag. 140

(99) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180

(100) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180

(101) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180

(102) A.M.P.: 11.0. Caja 359, Leg. 11-01, Exp. 4

(103) A.M.P.: 11.0. Caja351, Leg. 181, Exps. 24-35

(104) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182

(105) A.M.P.: R.0. Caja 351, Leg. 182
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(106) Madrazo (M): OpcitPag. 189

(107) A.M.P.: R.0. Caja 351, Leg. 183, Exps. 13-24

(108) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exps. 13-24

(109) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exps. 25-36

(110) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exps. 37-48

(111) A.M.P.: 11.0. Caja 352, Leg. 183-1

(112) Madrazo (M): Opcit Pag. 205

(113) A.M.P.: 11.0. Caja 352, Leg. 184-2

(114) Madrazo (M): Opcit Pag. 206

(115) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1

(116) A.M.P.: R.0. Caja 352, Leg. 185-1

(117) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 184-2

(118) Madrazo (M): Opcit Pag. 208

(119) A.M.P.: 11.0. Caja 352, Leg. 185-1
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(120) A.M.P.: 11.0. Caja 352, Leg. 185-3

(120) A.M.P.: 11.0. Caja 352, Leg. 185-3

(121) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-3

(122) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 185-1

(123) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 186-2

(124) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 186-2

(125) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 186—2

(126> A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-3

(127) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 186-4

(128) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-5

(129) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 187-4

(130> A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 187-4

(131) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 189-1

(132) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 186-1
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(133) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1

Esta verja situada en la fachada Este del Museo, en la actualidad ha sido

retirada, convirtiendo este espacio en parque público. La decisión, muy

reciente, no supone ni mucho menos un acierto desde el aspecto de la seguridad

del Museo. Es una fachada muy desprotegída, lo que facilita el acercamiento y la

violación de la misma. Así mismo se despoja al Prado de un espacio necesario para

su propio desahogo. Desde un punto de vista de la seguridad en sentido amplio,

es decir, no necesariamente circunscrito al problema de la lluvia, supone un

elemento de riesgo para el Museo.
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CAPITULO IX LOS PROCEDIMIENTOS DE FORMACION DE LOS FONDOS DEL

MUSEO: EL ACRECENTAMIENTO COMO FIN

El incremento de las colecciones y fondos del Museo fue una constante desde su

fundación. Función esencial de todo Museo, no aparece expresamente mencionada en

el actual Reglamento del Museo del Prado (Art. 29-A). Unicamente establece como fin

y función del Museo la proposición del “enriquecimiento y mejora de los bienes muebles

e inmuebles de valor histórico que integran su patrimonio”.

Si bien el enriquecimiento puede englobar el acrecentamiento, el actual Reglamento del

Museo debiera haber recogido más terminantementeesta función. En este sentido la

propia Ley de PatrimonioHistórico de 25 deJunio de 1985 estableceen suartículo 19 e.I

“acrecentamiento”como uno desus tresobjetos junto a la proteccióny transmisióna la

generacionesfuturas delPatrimonioHistóricoEspañol. Enfunción deestemandatolegal

el Museo se encuentra obligado a que sus adquisicionessean orientadas hacia la

importación desdeel extranjero, produciéndoseasí junto al acrecentamientode los

fondos del Pradoel del propio PatrimonioHistórico Español.

El carácterjurídico-público del Prado, se refleja asímismo en esta cuestión, desdela

fundación del Museo. Las incorporacionesirán precedidasde informe científico y con

un objetivo claro, también de marcadocarácter científico, el intento de completar la

escuelasy artistas mal representadosen el Museo fuera ó sin representación.

Los fondosdelMuseodel Pradotienenun origendiverso. La mayorparte, comosabemos

procedende las coleccionesRealesde los diferentesRealesSitios acumuladas,merced

aun ejemplar labor de coleccionismoy mecenazgollevado a cabopor nuestrosReyes,

algunosde los cualespuedenser consideradosauténticosentendidos(“connaisseur”)
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en la materia.

Junto a la Colección real, el Museo creósus fondos mediantealgunasde las formasde

adquisición de propiedad admitidas en nuestro derecho. Mediante negocio jurídico

intervivos, bien a título oneroso (compraventa, permutas) bien a título gratuito

(donaciones).Así mismomediantesucesiónmortis causa (herenciaso legados).

En cualquier caso, y con independenciadel negocio jurídico empleado, conviene

destacar,como característicaesencialen la historia del Prado el hecho de ser uno de

los poquisimosMuseosen el mundoquepuedepresumirde un origen en la adquisición

de susbienes“irreprochable”. Al respectosehaseñalado:“el origen moralde las obras

no cuentamenosque el puramenteestético” (1).

Distinguiremospuesenprimer lugar deunaparte las formashabitualesde adquirir la

propiedady las transferenciasde naturalezaadministrativa.

Modos de adquirir:

19) Negociosjurídicos onerosos

22) Negociosjurídicos gratuitos

39) Transferencias
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A) ADQUISICIONES

19) NEGOCIOSJURíDICOS ONEROSOS

COMPRAVENTA

La primerapruebadeun intento de compraventaen el Museoapareceen un escrito del

primer Director del Museo, el Marquésde SantaCruz, de 6 de Diciembre de 1819 (2).

En este escrito Santa Cruz comunica a Mayordomíade Palacio, la existencia de un

Ribera, propiedad del pintor Agustín Esteve y aconseja la compra, para evitar su

exportación. Así mismo aconsejala adquisición de obras de autores de la escuela

sevillana que no se encontrabanrepresentadosen las coleccionesreales. Aparecenya

en este escrito dos aspectos esenciales en los fines de cualquier Museo. De ursa parte

la necesidad de una adquisición científica, buscando cubrir las lagunas que presentan

sus fondos, de otra parte, orientar la adquisición evitando en lo posible la exportación

de bienesmueblesde interés histórico-artístico.

El 9 de Diciembre de 1819 Mayordomia, por Real orden, autoriza la adquisición del

Ribera diciendo “conformándose en todo con el dictamen de Santa Cruz”, pero

añadiendo que los fondos del negocio deben ser adelantados por el Director (3).

El 9 de Abril de 1820 (4), Mayordomia traslada al Museo Orden que autoriza la

compraventa del Ribera de Esteve por un precio de 10.000 Reales suma librada por

Contaduría, debiendo el Conserje del Museo a retirar la obra. La obra es el actual NP

1069 del Catálogo del Museo de 1985, donde se da otra fecha de adquisición.

Otro intento de compraventa se registra en 1827. El 21 de Junio una Orden de

Mayordomía comunica al Prado que visto el informe técnico de Vicente López, debe
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procedersea la comprade cuatrocuadros,dos deavesde Fyt y dos decaceríasdePaul

de Vos, de la Colección de Tomás Pérez (5), fabricante de paños de Segovia. Se

aconseja la adquisición de las obras por ser de autores que no están representados en

los fondos del Museo. Vemos una vez más el procedimiento de adquisición previo

dictamen científico del conservador del Museo y por supuesto orientado a completar

áreas deficientementerepresentadasen los fondos del Museo. Se recomiendaen la

Orden intentar reducir el precio de la compraventa, veinticuatro mil reales, en un

tercio.

Es decir se observa una política de adquisición y una práctica administrativa de

carácter científico.

El 29 deMarzo de 1828 Vicente López comunicaaMayordomíaquepesea haberrealizado

gestionespara la adquisiciónen nombredel Museootro compradorseha anticipado, la

cuñadade FernandoVII, la Princesade Beyra.

“... Noticiosoantesqueyo por elanunciodel diario, sepresentéen casadel Escribano

y compró las dos mejoresdel célebreFyt quepor la expresada11.0. debíayo comprar

parael Museode 5 .M. cuyo imprevisto acontecimientoyo no hepodidohevitar...” (6).

Esto ayuda a comprender el ambiente de ferviente coleccionismo e interés por el arte

que se respiraba en la familia Real española. Las obras probablemente no ingresaron en

el Museo, al menos no consta en el Archivo ni en el catálogo del Prado. Cabe la

posibilidad de que sean algunas de las copias de Fyt o de P. de Vos que actualmente

existen en los fondos del Museo. La cuestión actualmente es de imposible respuesta por

ser obras no sometidas a estudios profundos.

No aparecen más compras a propuesta del Museo, en el período 1819-1838, pero
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FernandoVII adquirió obrascon destinoal mismo (7).

En 1843, el 13 de Abril se ordena al Museo la emisión de un dictamen referente a la

conveniencia de la adquisición por compraventa de 6 obras de Paul de Vos (8).

El 19 de Abril de 1843 una carta de la Dirección del Museo dirigido a Intendencia dice:

“Antes de dar el debido cumplimiento a la Orden que con fecha del 13 del corriente se

ha servido V. E. comunicarmecreo conveniente repetir lo que tengo manifestado

verbalmente a V. E., con respecto a adquisiciones de cuadros por este Real

Establecimiento. Aunque reconocido como el ler. Museo de Europa faltan en él sin

embargoobras demuchosautoresclásicos,y estossonlos queen mi conceptodeberían

comprarse, de los demás considero inútil y superfluo, tanto porque de ellos ya hay

suficientes y la mayor parte de gran mérito, cuanto porque no hay paredesdonde

colocarlos, no siendojusto quitar los cuadrosquelas ocupanparadar lugar aotros que

no les aventajanen importancia y mérito. En este último caso consideroa los seis

cuadrosde Pablode Vos aqueserefiere la precitadaorden, y no dudo asegurara V. E.

queaunquedemucho mérito no excederánal quetienen las 13 de estemismoantesque

cuentan expuestas al público en sus Salas este Real Establecimiento. Estas

consideracionesme hacensuspenderel reconocimientoy tasaciónque se me ordena”

(9).

Volvemos a encontrar la misma actitud del escrito de 6 de Diciembre de 1819. La

adquisición de obras para el Prado debe enfocarsehacia los autoresy escuelasmal

representadasenel Museo. No entraen lacalificación de las obras,simplementedestaca

la necesidadde completarareasde la colección,y exponeel problemadel espacioen el

Museo, y todo ello como prescribía la Ordenanza de 1840, hecho de forma explicita y

terminante (Art. 611).
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Problemaéste del espaciode la máxima actualidad, sin que ello signifique que las

solucionesque se pretendenadoptarseannecesariamentelas más convenientes.

La misma actitud encontramos en una nota del Director del Museo, dirigida al

Administrador de Aranjuez de 22 de Septiembre de 1866: “Todos los Museos de Europa

se están enriqueciendo diariamente con nuevos tesoros artisticos o históricos, y el

Museo de Madrid, que es reconocido por todo el mundo como uno de los tres primeros

que existen, quedará estacionado sino se piensa también en aumentarlo” (10).

En 1844 el 12 de Octubre se libran los fondos por Intendencia para la adquisición para

el Museo de dos modernas imágenes de la Alhambra de Granada (11). En 1842, Isabel

II adquirió por compra el 22 de Julio 15 bocetos de Bayeu NP 1748 a 1762 (catálogo

antiguo). Se trasladaron al Museo por 11.0. del de Septiembre de 1842 (12). Así mismo

el 13 de Diciembre de 1842 compró S.M. a Carlos Peñarredonda otros 8 bocetosdeBayeu

(NP 1763 a 1770), remitidos al Prado el 12 de Enero de 1843 (13).

El 16 de Octubre de 1845 se solicita al Museo, informe sobre la oferta hechapor un

particular acerca de la posible compradesde Palacio de 12 pinturas, existentes en

Sevilla, obra de YA. Inmenrrael con destino al Prado. La serie, en cobre,

representabaescenasde la vida de Cristo antes de la entrada en Jerusalén(14)..

Respectoa estaoferta convieneapuntar lo siguiente:

19) No constaen el Museoactualmenteobra algunade Inmenrrael.

29) No se conoceobra algunaen Españaactualmentede dicho autor.

39) No se conoce obra alguna en el mundo de Inmenrrael en pintura religiosa.

Inmenrrael fue un pintor flamencode la escuelade Amberesdel queúnicamente
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se conocenen la actualidad temasde pequeñospaisajes(15).

Por la razón que fuera, no se llevó a cabo la compraventa por lo que tal vez en la

actualidadtodavíaseconservela seriede InmenrraelenSevilla. La seriesindudadebía

estar firmada ya que Inmenrrael era pintor absolutamente desconocido en aquella época.

El primero de Marzo de 1848 se libran 6.580 RealesdesdeGobierno de Palacio, para la

adquisición de 5 obraspropiedadde V. Carderera (16).

El 21 deAbril de 1864 se solicitaal Museoinforme, sobreunapropuestadeadquisición

deunaobrapropiedaddel Marquésde Salas.La escuetaOrden no aclarael autor de la

obra, ni el tipo de negociojurídico por el quesepretendela adquisición(compraventa,

donación, etc.) (17).

Es ésta la última tentativa de compraventaque consta en el Archivo del Museo en

período estudiado.

PERMUTAS

Pese a que la permuta se ha utilizado en ciertas ocasiones, a lo largo de la historia del

Museo, no fue en el períodoestudiadoun instrumentode adquisiciónde fondosparael

Prado.

No obstante, ya en 1840, el Director del Museo apuntaba esta medida. El 22 de Agosto

de ese año informaba a Intendencia “sobre lo conveniente que sería el que se practicase

una visita por todoslos Palaciosy PosesionesReales... hacerlas visita paraescoger

y trasladar al Museo aquellos necesarios, por carecer de obras de sus autores,

reemplazándolaspor otras de igual mérito de cuyas firmas se tengan en el Real
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Establecimiento.., con lo cual se enriquecería extraordinariamente el Museo,

aumentándolela lista de pintores quedeberánapareceren el Catálogoque me ocupa”

(18).

La propuesta de Madrazo no fue aceptada. Con independencia de la conveniencia o no

del sistema de permuta como instrumento de adquisición y enriquecimiento de los fondos

de los Museos (ya sabemosqueen la actualidadun sectordoctrinal de la museología

juzga la permutaun sistemapeligroso, al aplicarenella criterios históricos quepueden

no sercoincidentesconlos degeneracionesfuturas) lo importantees constatarunavez

más el fin esencial en la poiltica de adquisición de obras: la adquisición de obras de

autores y escuelas mal representadas en el Museo

.

La única propuestade permuta de este periodo es la recogida en la Orden de 29 de

Noviembre de 1856 en la que se solicita al Museo un dictamen acerca de la propuesta del

Sr. Margonet de Villa, sobre la posibilidad de permutar un Julio Romano de su

propiedadpor algunos Teniers, o bien la posibilidad de adquisiciónpor el Museopor

compraventa(19).

El 31 de Diciembre de 1856 se reitera la solicitud del dictamen del Museo sobre la

propuesta del 29 de Noviembre (20). La adquisición no se llevó a cabo por ninguno de

los negociospropuestos.

No se registra en el Archivo del Museo, ningún otro intento de permuta durante el

período estudiado.
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29) NEGOCIOSJURíDICOSGRATUITOS

DONACION

La adquisición de obras mediantenegociojurídico gratuito ha de ser en el futuro uno

de los medios más eficaces para lograr el incremento de los fondos del Museo. La

adquisición de obras con cargo al presupuestodel Estadoes tarea demasiadopesada

para ser considerada como fórmula viable.

Elemento esencialcomo medida de fomento de la adquisiciónmediantenegociojurídico

a título gratuito es su “ejemplaridad”, el prestigio o reconocimientosocial del acto del

particular.

Esto obliga al máximo respetocon la disposición del causante.El cumplimiento exacto

de las disposicionesde donantes, testadoresy legatarios, supone una eficacísima

medida de fomento. En el mismo sentido, el público reconocimiento con la utilización de

los mediosdedifusión dedonacionesy legados,podríaserunaeficazmedidade fomento

junto a una elementalnorma de cortesía.

Como medida de fomento fue entendido el 14 de Julio de 1814, cuando la Academia

solicitó del Rey los cuadros de la Corona para el Proyectado Museo Fernandino,

aduciendodos razonespara lapetición: ..... Y en cuantoa las demáspersonasamantes

de las bellas artes y del bien público que posean algunos cuadros preciosos originales

de buenos autores y quisieran contribuir igualmente al engrandecimiento de este

establecimiento público, haciendo donación voluntaria de algunos de dichos objetos

artísticos al Museo Real, no solamente merecerá la soberana aprovación de S.M., este

generoso donativo, sino que tanto en estos quadros como en los que franqueen las

comunidades religiosas se pondrá un rótulo que exprese la corporación o los sugetos
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que los han regalado, para que el público vea en todos los tiempos estos rasgos de

patriotismo” (21).

Es decir difusión y reconocimientodeben ser actitud básica de todo Museo en las

donaciones y legados recibidos. En el período estudiado no son excesivas las donaciones

y legados recibidos por el Museo. La primera y una de las más importantes de su

historia, arranca de una compraventa frustada quefinalizó felizmenteconla adquisición

por parte del Museo mediante la figura de donación. Nos referimos al cristo de

Velázquez (Catálogo de 1985 NP 1167).

En 1826, el 11 de Agosto una carta del embajador de España en Francia, el Duque de

Villahermosa, comunica al Museo que en París, se va a proceder a la venta de la

Colección de pintura de la condesa de Chinchón. En la carta, habla de diferentes obras

de la colección, y entre otras, dice “esta aquí el Cristo de Velázquez, el de San Plácido”

(22).

El 29 deAgosto de 1826 el Duquede Hijar Director delMuseo, trasladaaMayordomíala

información recibida del embajadorVillahermosa (23). El 11 de SeptiembreMayordomía

ordena al Director del prado, que obtenga información mediante el embajador en Francia

del precio, númeroy autoresde las obrasde la ColecciónChinchón, puéstasa la venta

en Paris (24). El 18 de Noviembre de 1826 Mayordomía comunica al Museo que está

estudiándose la posibilidad de adquisición de obras de la Colección chinchón (25).

El 28 de Enero de 1827 un dictamen técnico del pintor Lacoma solicitado por el embajador

Villahermosa, informa de la autenticidad e importancia de una de las obras: “El Cristo

de Velázquez es original y de los buenos de este autor” (26). El 31 de Enero siguiente

Villahermosatrasladaal Museoel informe de Lacoma (27).
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El 11 de Julio de 1828 Mayordomía, previo informe del Subdirectordel Museo Vicente

López, que confirma la autoría de Velázquez, determinandoque era el Cristo del

Conventode SanPlácido, ordenabala adquisiciónde la obra parael Museo, corriendo

con los gastosla Tesoreríade la Real Casa. El precio se cerró en 30.000Reales (28).

Parecíapues que la adquisición se realizaríamediantecompraventa.No fue así, el 24

deNoviembrede1828 la CondesadeChinchónmoríaen París.Susherederossenegaron

al cumplimiento de lo acordado. Fue entonces,cuandograciasal hermanopolítico de la

Chinchón, el Duque de SanFernandodeQuiroga, la adquisiciónpudo llevarse a cabo.

SanFernando,eralegatoria dela CondesadeChinchónsobreunaalhajaindeterminada.

En virtud deestoeligió deentre los bieneshereditariosel Cristo de Velázquezenpago

de su legadoy lo donó a FernandoVII quien lo cedió al Museoen 1829.

No constaotra donacióndeobraalgunaen favor del Museohasta1842. En eseañoel 14

de Octubre se ordenaal Museoprocedaagradecera una señorapor la donaciónhecha

en favor del Pradode tres cabezaspertenecientesa un larario aparecidoen Pompeya,

a raíz de unas excavacioneshechasen 1839 (29).

En el informe del Museo de 2 de Enero de 1843 (30) se dice: “Varias son las

adquisiciones que ha hecho el Real Museo sin tener ninguna baja en los objetos

artísticos que poseía al finar el año 1841. El 1 de Septiembre del propio año, se

adquirieron, costandoa la Real Casa10.000reales, 15 bocetosoriginales de Bayeu y

de ellos se remitió nota a la IntendenciaGeneralde la Real Casacon expresiónde los

asuntosquerepresentany sitiosen queseencuentranlos frescosy cuadrosal óleoque

por ellos podrían ser restaurados en caso necesario y por Orden de 14 de Octubre ser

sirvió al Sr. Tutor de 5. M., admitir 3 cabezasdeun larario de Pompeya,excavadasen

1839 que regaló para ornato de la galería de Escultura una Sra. de la Corte”. La

donanteera María Arratea, Señorade Angulo (31).
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No aparecedonaciónalgunaenel Archivo, sino hasta1863, cuandoel 11 de Septiembre

se comunicaal Museola aceptación,previo dictamende la Junta Consultiva de la Real

Casa,de la donaciónhechapor D. CarlosPalanca,el 5 de Agostodeeseaño. La Orden

no refiere obrani autor (32). Pero el 30 de Julio de 1863 (33) tres estatuasde bronce

y 10 ídolos en madera,ingresanpor donaciónen el Museo. El donantees RafaelGarcía

López, con autorizaciónde CarlosPalanca.Fueronadquiridos por nuestrastropasen

la campañadel Imperio de Announ de 1858-1862por titulo de conquista.

Esemismoañode1863, el 26 de Febrerola InspecciónGeneralde gastosy oficios remite

al Museounaobra “Los desposoriosmísticosde SantaCatalina”, sin referir el autor de

la misma. La obra, es una donaciónhechapor el PapaPío IX, a la ReinaIsabel II. La

obra debe tener un cartel que mencione el hecho de la donación (34).

El 9 de Diciembre de 1865 se registra donacióndel CondeHugo, un tríptico de J. Van

Kessel(cobre con40 cuadros) (Catálogo1985 NP 1554) (35). La obrahabíasidoperdida

durante la invasión napoleónica.

El 17 de Abril de 1866 se realiza cesión por el Ministerio de Fomento de dibujos,

grabadosy porcelanasen total 21 (36).

No constaninguna otra donaciónen el períodoestudiado.

LEGADOS

El 13 de Agosto de 1866 (37) se comunicaal Museola existenciade un testamentocon

legadocondicional en favor del Museo. El objetodel legadoen unaesculturade barro.

La condición del testadorconsisteen la necesidaddeunainscripción en la peanade la

escultura reflejandoel nombre del testadory el hecho del legado. Se ordenaal Museo

que envie un especialistaal domicilio del difunto para la aceptacióno no del legado.
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No apareceránmáslegadosen el período.

B) ADSCRIPCIONES

El procedimiento fundamental en la formación de los fondos del Museo, especialmente en

el período inicial del mismo, fué el de la adscripción de las coleccionesRealesde los

distintos Palaciosy Reales Sitios al Prado. Realizadasmediante acto administrativo

(Real Orden por lo general).

Actualmente la adscripciónes una técnicaque permite la asignaciónde determinados

bienesdel Estadoa un organismoautónomosin modificación de su condiciónjurídica y

sin que supongatransmisión de titularidad (Artículo 10, Párrafo 29 de la Ley de

EntidadesEstatalesAutónomas). En estesentido recibe en la actualidad el Museo del

Prado constituido como Organismo Autónomo (Real Decreto 1432/1985), los bienes

muebles que integran su colección. La adscripción es técnica que no produce

transformación de la condición jurídica de los bienes. En parecida forma recibió el

Museo del Pradolos bienesen el periodo de su formación. Los cuadros, distribuidos

hasta ese momentoen RealesSitios, conformabanun conjunto denominadoColección

Real. Desdesuincorporaciónal Museo, continuaráncon su carácterde ColecciónReal

y con la misma titularidad anterior la Real Casa, peroadscritos al Museodel Prado, y

con la aceptaciónde servicio público que desdeese momentolos bienes cumplirán ya

permanentemente.De la misma forma queactualmentelos bienes adscritos continúan

siendodel Estado,si bien sonpuestosadisposición de los OrganismosAutónomospara

que se destinenal cumplimiento de los fines para los que se crea el Ente (Artículo 80

Ley del Patrimonio del Estado), en su fundación, el Museo recibió las obras desdela

Real Casa para el cumplimiento de los fines para los que fué creado sin transmisión de

su titularidad.
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El 18 de Abril de 1818 Mayordomía ordena el comienzo del envío de obras de los

diferentes Palaciosy RealesSitios al Museo, previa petición de Vicente López (38).

Lleganal Museoen esteañode 1818, las primerasremesasel 27 deJulio, (32 cuadros).

La cifra total de obrasadscritaseseaño de 1818 fue de 850 (39).

En 1819, año de inauguración del Museo, las incorporaciones al Museo desde la

colecciones Realesfueron un total de 776 obras (40). Esto da una cifra total de mil

seiscientasveintiséis (1626) obras que puedenconsiderarsecomo el fondo inicial del

Museoen su inauguraciónproducto de adscripciones.

En 1820 ingresanen el Museo100 obras (41). De forma continua los fondosdel Museo

fueron incrementándosedesdedependenciasde la Real Casa.

En 1826 se produjo un ingreso, de capital importancia para el Museo desde una

institución que no dependíade la Mayordomía de la Real Casa. Fue el de la obras

depositadasen las Salasreservadasde la Academiade SanFernando.

El origen de las Salasreservadas,por motivos de “decoro” no era muy antiguo. Los

Austrias no tuvieron miedo a los cuadros en que había desnudos, al respecto el

catedráticode SalamancaFray Felix de Guzmán decía: “que quien de esas cosasse

inquietaseserá sujeto muy rendido de pasiOnes” (42).

Las cosas cambiaran con la llegada del trono del casto Carlos III, el cual tras inaugurar

el Palaciode Orienteel primero deDiciembre de1764, proyectórealizar un “auto de fe”

con los desnudosde las coleccionesreales. Afortunadamentela intervención de su

pintor de cámara,Mengs, evitó la bárbaradestrucción, con la remisión de las obras a

la Salade Rebeque(43).
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No obstante,en tiempodeCarlos IV, alplantearsenuevamentelacuestiónde la quema,

los cuadros, esta vez por gestión del Marqués de Santa Cruz, fueron enviadosa la

Academiade SanFernandoa las Salasreservadas,el 14 de Junio de 1793 (44).

Durante la etapanapoleónica,las obrasse expusieronen público si bien al regresode

FernandoVII volvieron a su lóbrego encierro (45).

Así estabanla cosascuandoel 14 de Noviembrede 1826 (46), el Museoreclamaa San

Fernandolas obras que fueron trasladadasa la Academia, por Real Orden de 11 de

Junio de 1816. Entre estoscuadrosestabanlos de las Salasreservadas.

Se fundamentala reclamaciónpor entenderquecuandose dictó la Orden el Museono

existía y por el hecho de que “tanto el Museo como sus fondos son propio y

absolutamentedel Rey”, el cual estáprocediendoa enviar al Museo obrasde todoslos

RealesSitios. Así mismoserecuerdaquela Ordende 1816manifestabalapropiedadReal

de dichas pinturas.

El 18 de Enero de 1827 Mayordomía traslada al Prado el expediente relativo a la

reclamaciónde los cuadrosde la Coronadepositadosen elAcademiapor Orden de 11 de

Junio de 1816 paraque el Museoinforme (47).

El 2 de Febrerode 1827 el Museoevacuainforme enel quetras considerarquelas obras

de San Fernandoson propiedaddel Rey, aconsejasu incorporaciónal Prado. Propone

así mismo la posibilidad de permutaríaspor otras obras del Museo que no sean

indispensables para éste (48). Considera que de esta forma se irán completando las

coleccionesdel Prado.

Envirtud de lo anterior, el 19 deFebrerode 1827 Mayordomíaordenael trasladode las
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obras desde la Academiaal Museo. La lista de obras y autores de esta Orden era la

siguiente (49>:

- Mengs: ‘~Padreeternoft

Velázquez: “Marte”

Ribera: “Bendición de Jacob”

- Murillo: “Anunciación”

- Velázquez: “Barbarroja”

NP 1029, CatálogoMuseodel Prado1985

NP 1117, CatálogoMuseo del Prado 1985

NP 969, CatálogoMuseodel Prado1985

NP 1199, CatálogoMuseodel Prado1985

Velázquez: “Felipe IV” (ActualmenteInfante D. Carlos) NO 1188 Catálogo

Museodel Prado 1985

- Velázquez: “Reina Mariana” NP 1190, Catálogo: actualmentepermutadoa

Franciaen 1941.

- Velázquez: “Infante”

- Velázquez: “Marqués Pescaro”

Actualmenteobra de Mazo NP 1221 del catálogode 1985

Actualmente Juande Austria NP 1220 del

catálogode 1985

- Velázquez: “Retrato Alcalde” Actualmente Pablo Valladolid NP 1198 del

catálogo de 1985

- Jordán: “Sansóndespedazandoun león” NP 163 del catálogo

NQ1
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- Van Dick: “Adán y Eva”. Actualmente Rubens NP 1692

- Jordán: “Fábula”

— Teniers: Dos láminas: NP 1783 y 1784. Catálogo1895

- Tiépolo: Dos retratos

En esta lista de obrasno se incluyeron las obrasde las Salasreservadas,sin dudapor

olvido de su existencia. Fue graciasal diligente Conserjedel MuseoLuis Eusebial que

se debe la incorporación de estasobrasolvidadas.

El 3 de Marzo de 1827 Eusebi, remitió un comunicadoa Pedro Grande, Secretariode la

Sumillería de Corps, que decíalo siguiente: “Señor D. Pedro Grande: muy señor mio

de toda mi veneracióny aprecio. He recibido la lista de los cuadrosde propiedaddel

Rey N.S. que D.G. que tenía una Real Orden de S.M. la Real Academia de San

Fernandoy que con otra Real Orden se sirve mandar que pasena su Real Museo y

depósito general de todaslas pinturas del Rey N. 5. que V. ha tenido la bondad de

remitirse.

Habiéndola leído dos vecesse me han ofrecido algunasobservacionesy llamadoa la

memoriade algunasnoticias respectode los cuadrospropiedaddel Rey que se hallan

en la citada RealAcademiade SanFernando, que tal vez entregadosen otros tiempos

no se hacemenciónde ellos sin embargoque son propios de 5 .M., dependiendoquizá

delmodocomoestaránexpresadaslas mencionadasRealesOrdenes,puesen la lista que

seha dicho parecequesuenauna de 11 deJunio de 1816, y señaladamentelas pinturas

de la Salareservadade la dicha RealAcademiaharáunos 26 o 28 añosqueyo les vi allí

entre el humo de dos achas.
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Le hagopresenteestasmismasobservacionesenel papelqueva unido aesta.Si V. las

encuentraquepuedanservirle dealgún usoy de enseñarlesal Excmo. SeñorDirector,

y si no habré cumplido con el cariño quedeboa mi Real Museoy al Rey N.S. que13.G.

...“ (50).

En virtud de la oportuna cartade Eusebi, el 12 deMarzo de 1817Mayordomíacursó una

Orden ampliando la dada el 19 de Febrero a los cuadros de la Sala reservada de la

Academia. La Orden terminabadiciendo “pero se le prevendrá [al Director del Museo]

que no quiero que de ningún modo que se ponganen el Museoa la vista del Público los

Quadros indecentes que hay en dichas piezas reservadas” (51).

Finalmenteel 5 de Abril de 1827 la obras ingresaranen el Museo, tanto los de la lista

original como los de la Sala reservada (52).

En total ingresaron 35 obras, una vino de Palacio, el Adán y Eva de Tiziano (NP 429,

Catálogo1985). Tambiéningresóla deFurini “Lot y sushijos” (NP 144, Catálogo1985).

La Sala Reservadadel Museo se mantuvo durante todo el reinado de Fernando VII,

siendoclausuradaliberando asía estasobrasmaestrasde su encarcelamientoen 1838

(53).

Conseguida esta importantísima incorporación a los fondos del Museo, la dirección

continuó incansablementecon la política de incorporar obrasde los RealesSitios.

El 22 de Julio de 1826 el Director del Museo dice en un informe dirigido a Mayordomía:

“Hallándose en los Reales Palacios de Madrid y demás sitios Reales, así como en la

zarzuela, en la Quinta (del Arco] u en otras posesiones de 5. M., infinitos cuadros que

por su singular mérito debenreconocersey conducirseal RealMuseode Pinturas para
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formar las excelentes colecciones de las escuelas españolas, italianas y flamencas,

segúnme lo tiene prevenido S.M. se hacepreciso el queV.S. se sirva comunicarlas

órdenesconcernientesa los conserjeso encargadosde ellos para que permitan a D.

JuanAntonio Ribera, pintor deCámaray a D. Luis Eusebi, conserjedel expresadoReal

Museo, comisionadospor mi paraestaoperación, el reconocimientoy elecciónde los que

los parezcanmásdignasparalos objetosindicados, disponiendoasimismoel quepor la

Veeduría General de la Real Casa se facilite el carruaje necesario para los dos

comisionadosy parael primer escultorde CámaraD. JoséAlvarez, quedebeconcurrir

en unión con los anterioresparaexaminarpor suparte las estatuasy demásobjetosde

suarte quepor su bellezaseajusto sacarde los sótanosy otros puntosen quese hallan

custodiados,segúntengo entendidosonalgunosdel mejor gustoy delicadotrabajo sin

que hasta ahora se sepael verdadero mérito de unas obras de tanta estimación y

aprecio.

Y paraque estasoperacionesse verifiquen con el orden convenienteme parecermuy

oportunoel que quedenota circunstanciadaen la VeeduríaGeneralde la Real Casade

todaslas entregasquese haganpues deestemodose logrará el asegurarla propiedad

de S.M. . .2’ (54).

El 8 de Agosto de 1826 Mayordomia concede la autorización para proceder al

reconocimientode RealesSitios y posterior selecciónde cuadros parael Museo (55).

Reconocimientoserealizó sin másdilación puesel 12 de Octubre siguienteel Conserje

delMuseo, Eusebi,remite a la Direccióndel Museolas listas formadastras la inspección

realizada. Se incluyen obrasde todoslos RealesSitios salvodel PalacioRealdeMadrid.

AñadeEusebitres observacionesque consideraimportantes <56):

IP) “La estaciónadelantadaromperáel mal tiempo, cuandola conducciónlos cuadros

estaránespuestos..
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29> “El local para la colocaciónde la EscuelaFlamencano estaráhabilitado en

mucho tiempo.. .“.

39) “... y por último suplico a V . E. [Director del Museo] que hasta concluida la

colocaciónde los cuadrosde escuelaespañolae italiana en los salonesqueestán

corrientes, no recargarmeconotra cantidadde 246 cuadrospor queademásque

no hay local dondeponerlossin entorpecerlas operacionesde la distribución y

1!

colocaciónurgenteme distrairía y se retardaría la apertura del Museo...

Acertadísimas puntualizaciones del eficaz Eusebi, especialmente la primera al

contemplarseel riesgo en que caenlas obrasen los traslados. Incluso actualmentelos

trasladosde obras de los Museosdebenlimitarse al máximo.

El 13 de Noviembre de 1826 el Museo remite a Mayordomía ocho listas de cuadros y

esculturasque debíanpasaral Museo (57).

El 18 deNoviembrede 1826 setrasladaal Museola Ordendel Reyconformándoseen todo

salvo en lo referente a la Real Casa del Labrador de Aranjuez y la Real Casa del

PríncipedeAranjuez de las queprohibió la salidadeefectoalguno (58). El 20 deMarzo

de 1826 ingresanen el Pradootras 99 obras (59). El 9 de Octubre de 1829 se trasladan

al Museoobras de San Ildefonso (60). El 3 de Abril de 1829 se realiza la apertura con

carácterprovisional de la Salade Esculturadel Museo (61).

Por estarazónel 15 de Noviembrede 1829el Museoremite a SanFernandoun oficio, en

el que solicitaba el envío al Museo de las esculturasque estabandepositadasen la

Academia (62).

El 20 de Noviembre de 1829 (63) una Orden de Mayordomíaconfirma la solicitud del
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Museo. La academiase resistió a la pérdidade esculturaspor lo que el 6 de Diciembre

de 1829por RealOrden seniegala propuestahechapor la Academiaal objetodeobtener

la suspensiónde la entregade esculturasal Prado, confirmando la ejecucióninmediata

de la Orden anterior (64).

La situación continuó hasta fines de la décadade 1830 y así el 2 de Mayo de 1839 la

gacetapublicabaunaextensareseñasobrela aperturade nuevasSalasdel Museo que

pretendíanalbergar la mayoríade las obrasqueduranteel período 1818-1838el Museo

habíaadquirido. La reseñade la gacetadecíaal respectodel Museoy sus fondos:

~ nuestro era ya, sin dudaalguna, uno de los más notablesde Europa, tanto por la

excelenciade los cuadrosqueconteníacomo por el extraordinario númerode ellos. Más

en el día, gracias al excesivo celo de S.M., es aún muchomás respetableque antes,

bajo ambosaspectos,porquea las innumerablesobrasde Velázquez, Murillo, Ribera,

Tiziano y otros, se hanunido muchas... La mayorparte de ellas, tenemosentendido,

yacíanoscurecidasen los depósitosde aquelestablecimiento.Otras hanvenido desde

El Escorial.. .“.

La misma reseñamás adelantedice: “más de dos mil cuadros, cantidadprodigiosa que

bien sepuede asegurarno llega ningún Museode Europa”.

En el período de 1838-1868las adquisicionespor adscricción del Museofueron mucho

menores,los fondosdel Prado superabanya con muchosu capacidadde exposición.

El 10 de Agosto de 1840 se envíanal Museo desdePalacio dos obras: una cabezade

Guido Reni, y una obra de Vanderlin (65).

El 10 de Febrerode 1842 ingresan en el Museoun lote de siete vaciadosde diseñosde
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relieves procedentesde la Alhambra de Granada, colocadossobre la puerta de la

fachadadel Botánico (66).

El 7 de Agosto de 1842 (67) el trasladoes estavez de ruinas de Itálica. En virtud de

estaOrden el 14 de Octubre de 1842 la dirección del Museo,emiteun dictamensobrela

forma más convenientepara realizar el traslado de las esculturasde Itálica al Museo

(68).

El 2 de Diciembre e 1843 se ordenael trasladoal Museode obras de Tiépolo desdeel

Real Sitio de la Isabela (69).

El 15 de Diciembre de 1843 (70) se habilita por el Museoun mandatarioparadirigir las

operacionesde traslado de los tiépolos (Calcerrada). No constan en el catálogo del

Museo los “supuestosTiépolos” el Museono recogeninguna otra noticia. Tal vez sea

uno de ellos el Tiépolo “San Francisco de Asís recibiendo los estigmas” (NP 365A,

Catálogo1985), descubierto,arrollado y roto por el subdirectordel MuseoJ. Garnelo

en los depósitosdel Prado en 1914.

Así mismo se registran envios desdeEl Escorial el 2 de Agosto de 1845 y desde San

Idelfonso el 19 de Octubre del mismo alio (71). El 25 de Septiembrede 1847 se traslada

al Museounaescultura dePiquer, procedentede la Biblioteca Nacional (72). El 10 y 21

de Diciembre de 1847(73) las transferenciasrespectivamentesondesdeel BuenRetiro

cuatro cuadros (no dice cuales), desdeel Pardo (5 cuadros,NP 2824-2829).Así mismo

desdeel PalacioReal, 34 cuadrosdepersonasreales, colocadosenPalaciosa la entrada

del cuarto del Rey , en el sitio de los llaveros (74). El 19 de Noviembre de 1847 la

transferenciaera de dos esculturasde Felipe II desdePalacio (75).

En 1848 el 7 de Febrero se trasladanal Museo desdeel Retiro 3 bustos de Carlos 1,
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Felipe II y Emperador Maximino respectivamente(76). En 1848, el 16 de Enero se

transfierendesdeAranjuez 73 cuadros (NP 2824-2900) al Museo (procedían de la Capilla

del Embarcadero)(77). El 2 de Febrerode 1848, setransfieren de la Granja19 cuadros

(78).

En1850el 16 deOctubreseordenael trasladodel grupo escultoricode Daoizy Velarde,

del parterre del Retiro al Museo (79).

El 22 de Abril de 1848 (80) se habíaordenadola transferenciaal Museode los objetos

arqueológicos del Alcazar de SevHla. Posteriormente el 11 de Junio de 1851 se

transfieren al Museo dos lienzos de cinco cuartos, reflejando arabescos, desde la

Alhambra de Granada(81).

El 11 de Mayo de 1852se transfiereal Museodesdela Granja “La Asunción de nuestra

Señora de Carducho” (82). El 21 de Mayo de 1853 se transfieren de Aranjuez 11

cuadros, mediantela inspección de oficios y gastos (83).

El 12 cte Noviembrede 1854 se ordenala transferenciaal Museode obras del suprimido

gabinete topográfico, para lo cual debeel Museo contactarcon el Arquitecto Mayor de

Palacio (84).

La transferencia se realiza el 18 de Noviembre de 1854 mediante la Administración

Patrimonial y se transfieren 23 obras (cuadros,muebles, mesasy maquetasde Sitios

Reales, entreestasla del propio Museo) (85).

El 3 de Junio de 1856 (86) se requiere por Intendenciala presenciael 9 de Junio, del

Director del Museoen la inspección queuna Comisiónde las Cortesrealizarásobrelos

objetos “preciososy artísticos” queen 1839 fueron trasladados,desdeel Gabinetede
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Historia Natural al Prado. Los inventarios de dichos bienes quedaránen poder del

cuerpolegislativo, por lo que ahora se realizará el cotejo de los mismos. La Orden de

traslado de objetos de historia natural al Museo era de 30 de Abril de 1839 (87>.

Un ingreso de capital importanciase produceel 16 de Julio de 1861 (88). En esafecha

se transfiere al Prado desdeel Conventode las DescalzasReales, la Anunciación de

Fray Angelico (Cat. NP 3032).

El ingreso se debea gestiónpersonal del por entoncesDirector Federicode Madrazo,

quien propuso como compensación,realizar una copia del cuadroparaLas Descalzas,

dondeactualmentese encuentra.

El 11 de Noviembre de 1862 la inspeccióngeneral de gastosy oficios de la Real Casa,

remite al Museomodelo de SalaArabe, la de las dos hermanasde la Alhambra (89). El

13 de Noviembrede 1863, seconfirma la necesidadde conservaciónpor el Museode los

modelosdePalacioArabede laAlhambra (90). El 28 de Juniode 1864 InspecciónGeneral

de oficios y gastostransfiere el cuadro (NP 3038) (91).

Tras la promulgaciónde la Ley de 12 deMayo de 1865, con la reduccióndel Patrimonio

de la Coronamuchasde sus posesionesse vieron sometidasaenajenación.Al respecto

el 10 de Noviembrede 1865 seencargóal Museola retirada depinturas y mueblesde la

posesiónReal del Casino (92).

Como consecuenciael 23 de Enero de 1866 se transfiere el Pradoun pintura en lienzo

del Casinode Vicente López. La pintura situadaenel techodel Casino, debeinstalarse

en el techo del Salón de descansodel Museo (Pinturas de V. López, NP 4094 del

Inventario del Museode1990) (93). El 12 deFebrerode 1867 seprocedióa la colocación

en el techodel salón de descansodel Museode la obra de V. López (94).
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El 22 de Septiembre de 1866, se adscriben al Museo los Cartonesde Goyaprocedentes

de la Casa del Labrador de Aranjuez, y desdela Casita de Abajo de San Lorenzo 14

obras de escuelade Van Eych (Escenasde vida de Cristo>, 2 Watteau, 2 Coyas,

retratospequeñosde Coello y un Holbein (95).

En 1869 se remite al Museo una obra desde Palacio, San Francisco de Asís NP 873

(antiguo), ahoraNP 231 del Inventario de 1900. Actualmenteatribuido a Guido Reni,

y depositadopor Real Orden de 1924, en el Palaciode Pedralbes.Sin localizar en la

inspección realizada en 1986.

CONCLUSIONES

Vemos como con independenciadel procedimiento empleado, las incorporaciones de

obras al Museo iban encaminadasen general a cubrir áreas mal representadas

evitándoseen lo posible la adquisiciónde obras de autoresya existentesen el Museo

(especialmentesi seproducíael ingresopornegociojurídico oneroso>.Así mismopuede

comprobarsecomo las incorporaciones, nunca procedieron de la Administración del

Estado. En virtud de la separaciónEstado-RealCasatoda incorporación por vía de

adscricción o por negocio jurídico onerosotuvo un único origen: la Real Casa. Esta

financiabalas compraventasy disponíapor vía de RealOrdenlas incorporacionesdesde

los distintos RealesSitios. Sobreel respetoque la Real Casademostróa la integridad

de las Coleccionesdel Prado, añadir solamentelo queexponela advertenciapreliminar

del Catálogodel Museode 1828 (96): “Sin unaOrdendel Rey nuestroSeñorcomunicada

al Excmo. Señor Director del Museo, no se permite de ningún modo ni bajo pretexto

alguno descolgarlos cuadrosde la Galeríadel sitio dondese hallan colocados”.

549



NOTAS

(1) GayaNuño: Historia del Museodel Prado, Pag. 13, Madrid 1969.

(2) Archivo del Museo del Prado: RealesOrdenes, Caja 357.

(3) A.M.P.: R.O., Caja 357.

(4) Archivo Generalde Palacio: MayordomíaMayor, Libro 3173, 11.0. NP 119, Folio

232.

(5) A.M.P.: CAja 357, Exp. 17

“Añadir así mismo que Tomás Pérez, importante coleccionistade Segovia, fue

retratado por Goya, estandosu retrato actualmenteen el Museo Humberger

Kunsthalle (NP 239), Hamburgo.

Formósu Colecciónapartir de 1808 ayudadopor Gonzálezde Sepúlveda(Vease:

Lozoya: en torno aun retrato deGoya, D. TomásPérezdeEstala; A. E.A. NP 20,

1947, Pag. 73—77).

Es más que probable que parte del origen de la extraordinaria Colección del

Infante SebastiánGabrieldeBorbón, tengaestaprocedencia,por ser el Infante

hijo de la Princesade l3eyra”.

(6) A.M.P.: Caja 357, Exp. 17

(7) Catálogo del Museo del Prado de 1985: NP 591 (Antolinez, Pag. 18), NP 569
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(Cerezo, Pag. 142) ,NP 824 (Greco, Pag. 314), NP 833 (Herrera, Pag. 330), NP

843 (Macip, Pag. 394>, NP 851 (Macip, Pag. 395), NP 852 (Macip, Pag. 395), NP

1069 (Ribera, Pag. 547), NP 1070 (Ribera, Pag. 547), NP 1094 (Ribera, Pag.

551), NP 2202 (Mengs, Pag. 418) y NP 2203 (Mengs, Pag. 418).

(8) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 182.

(9) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 182.

(10) A.M.P.: R.0., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 47.

(11) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.

(12) A.M.P.: 11.0., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 14.

<13) A.M.P.: R.O., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 14.

(14) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.

(15) Sobre Inmenrael la obra que mejor lo ha estudiado es Y. Thiery - M.R.D.

Meerendre:LespeintresFlamandsdePaysagedu XXVII Siecle. Pag. 179 (1987).

(16) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(17) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 188-1.

(18) Madrazo (M): Historia del Museodel Prado, Pag. 183, Madrid 1943.
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(19) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 186-2.

(20) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 186-2.

(21) Sambricio (V): El Museo Fernandino: su creación. Archivo Español de Arte, NP

51, Pag. 269 (1942).

(22) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.203, Exp. 13.

(23) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.203, Exp. 13.

(24) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.203, Exp. 13.

(25) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.203, Exp. 13.

(26) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.203, Exp. 13.

(27) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.203, Exp. 13.

(28) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.203, Exp. 13.

(29) A.M.P.: 11.0., Anexo: copiador.

(30) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 181, Exp. 24-35.

(31) A.M.P.: 11.0., Caja 1367, Leg. 11.401, Exp. 6.

La obra en cuestión no figura en la actualidad en los fondos del Museo. No puede
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considerarseesta transferencia como una feliz decisión de la Administración

española. El Museo del Prado, como todos los demásMuseos, deberespetar la

voluntad del causanteen todadonación, legadoo cualquierotro negociojurídico

o título gratuito. La medida es no sólo obligado cumplimiento como norma

elementalcortesíasino queasí mismocontribuye a fomentarfuturas donaciones.

(32) A.M.P.: R.O., Caja 357, Leg. 187-4.

(33) A.M.P.: 11.0., Caja 98, Leg. 50-4.

(34) A.M.P.: R.O., Caja 357, Leg. 187-4.

(35) A.M.P.: 11.0., Caja 98, Leg. 50-4.

(36) A.M.P.: 11.0.,

Febrero) y en

importancia.

Caja 98, Leg. 50-5. Así mismo se registran en 1867 (el 28 de

1868 (el 27 de Agosto) otras donaciones de muy escasa

(37) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 188-5.

(38) A.M.P.: 11.0., Caja 357.

(39) Madrazo (M): Opcit Pag. 94

(40) Madrazo (M): Opcit Pag. 95

(41) Madrazo (M): Opcit Pag. 99 y 257.
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(42) Beroqui (P): El Museo del Prado (Notas para su Historia). El Museo Real

(1819-1833), Pag. 118, Madrid 1933.

(43) Beroqui (P): Adiciones y correccionesal catálogodel Museodel Prado: Boletín

de la SociedadCastellanade Excursiones, Pag. 468 (1914).

“Se llamó rebeque por haber pertenecido a la Princesa de Robecq, y por

corrupciónlingíiística pasóa“Rebeque”. Así mismoPonz: Viaje deEspaña:Tomo

VI, Pag. 57. La Casade Rebequesituadajunto al Pretil del Palacio de Oriente,

comprendelos desnudosmássingularesde la Coleccióny el obrador de pintura

del Palacio”. Apuntar que el argumentoesencialen la defensade Mengsfrente

al proyecto de Carlos III fue queera preferible que los pintores estudiaranel

desnudofemeninoen las obras de artistas y no del natural.

(44) Beroqui (P): Tiziano en el Museodel Prado, pag. 140 y 153, Madrid 1946.

(45) Beroqul (P): El Museodel Prado, Pag. 119

Así mismorecuérdeseel comentariodel castoFelipe III cuandose quemóla Real

Casadel Pardoen 1608 al decirlequese habíasalvadola Venus deTiziano “pues

lo demásno importa. que sevolverá a hacer [Beroqui: Tiziano..., Pag. 83].

(46) A.M.P.: R.O., Caja 357, Leg. 11.202, Exp, 3.

(47) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 3.

(48) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 3.
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(49) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 3.

(50) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 10.

La lista de estas obras de la Sala reservada es la siguiente:

- Tiziano: “Dance y Júpiter”: Catálogo1985 NP 425

- Tiziano: “Venus y Adonis”: Catálogo1985 NP 422

- Tiziano: “Anunciación”

Tiziano: “Dos Venus” : NP 420 y 421

A. Caracci: “Venus y Adonis” NP 2631

- Tiziano: “Venus perdida” : CatálogoNP

- Tiziano: “Venus perdida” : CatálogoNP

Rubens: “Perseoy Andrómeda” : Catálogo1985

Rubens: “Tres Gracias” Catálogo1985

NP 1663

NP 1670

- Rubens: “Diana en el bañocon ninfas” : Catálogo1985

- Rubens: “Rapto de Sabinas” : Catálogo1985 NP 1658

NP 1665
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- Rubens: “Juicio de Paris” : Catálogo 1985 NP 1669

Guido Reni: “Hipomenes y Atalante” : Catálogo 1985

- Albaní: “Venus y Cupido” : Catálogo1985

NP 3090

NQ1

- Rubens: “Rapto de Proserpina” : Catálogo1985

- Rubens: “Adán y Eva” : Catálogo 1985

NP 1659

NP 1692

Durero: “Adán” : Catálogo1985 NP 2177

- Durero: “Eva” : Catálogo1985 NP 2178

- Rubens: “Bacanal y sacrificio a la fecundidad” : Catálogo 1985 NP 1860

(51) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 3.

(52) A.M.P.: Beroqui: El Museodel Prado..., Pag. 121

(53) Madrazo (M): Opcit, Pag. 163

(54) A.M.P.: R.O., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 9.

(55) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 19

(56) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 19
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(57) A.M.P.: R.O., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 19.

(58) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 19.

(59) Madrazo (M): Opcit, Pag. 109 y 260.

(60) A.M,P,: R.O., Caja357, Leg. 1.801, Exp. 3.

(61) Madrazo (M): Opcit, Pag. 121.

(62) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 4.

(63) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 4.

(64) A.M.P.: 11.0., Caja 357, Leg. 1L202, Exp. 4.

(65) A.M.P.: 11.0., Caja3S0, Leg. 181, Exp. 1.12. ElRenital.vezcorrespondaal

actual NP 220 del Catálogo de 1985. El Vanderlint tal vez se refiera a Pier Van

Lindt.

(66) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(67) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(68) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

<69) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182.
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(70) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 182.

(71) A.M.P.: 11.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6: Las obras del Escorial son

cinco, las llegadasdesdela Granja fueron 34.

(72) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(73) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(74) A.M.P.: R.O., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6 (NP 2.776 a 2.800).

(75) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(76) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(77) A.M.P.: R.O., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 3.

(78) A.M.P.: 11.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6 (NP 2.910-2.928).

(79) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-1.

(80) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(81) A.M.P.: 11.0., Caja 352, Leg. 184-2.

(82) A.M.P.: R.0., Caja 352, Leg. 184-3.

(83) A.M.P.: 11.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6.
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(84) A.M.P.: 11.0., Caja 352, Leg. 185-3.

(85) A.M.P.: 11.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6.

(86) A.M.P.:R.O., Caja 353, Leg. 186-2.

(87) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 180.

(88) A.M.P.: 11.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6.

(89) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-3.

(90) A.NI.P.: R.0., Caja 353, Leg. 187-4.

(91) A.M.P.: 11.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6.

(92) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 188-3.

(93) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 188-5.

(94) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 189-1.

(95) A.M.P.: R.O., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 47.

El Holbein, actualmentese consideraVan Cleve (Catálogo 1985 NP 2.182).

(96) A.M.P.: NP 000312
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CAPITULO X EL PRADO COMO FORMACION DE ESPECIALISTAS

Función esencialen un Museodebeser el fomentode la formaciónde investigadoresy

restauradores.El actual reglamentodel Pradoasí lo recogeen el articulo 29 Apartado

F) (1). También esta función de la máxima importancia para la futura subsistencia del

Museofue cumplida por el Museo.

Ya en el anuncio de la Gacetade 3 de Marzo de 1818, en el que se daba a conocer el

proyecto de fundación del Museoen el edificio del Paseodel Prado, aparecenindicios

de la función formativa del futuro Museo:

“... Disponiendo que se concluya con preferencia la parte destinadaa la galería de

nobles artes con la mira, según benignamente ha insinuado S.M. de colocar en ella,

para su conservación,paraestudio de los profesoresy recreodel público muchasde

las preciosaspinturas que adornansus PalaciosReales”.

Idea parecidaencontramosen el comentariode la Gacetade 18 de Noviembrede 1819,

anunciandolaapertura delMuseo: “Entre otros pensamientosdeutilidad comúnqueha

inspirado al Rey Nuestro Señor... fué uno el de formar y franquear al público un

copiosa Colección de cuadros nacionales y extranjeros establecimiento que ...

suministrasea los aficionadosy a los alumnosde las artes del dibujo los mediosmás

eficacesde hacerrápidos adelantamientos”.

En 1838, sedispuso queel Museoabrieraal público solo domingosy festivos, paraque

los discípulos que asistieran a copiar en él no se viesen molestadosy precisadosa

interrumpir su labor (2).

Así mismo la planta del Museoaprobadael 27 de Enero de 1839 (3) incluye dentro del
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Así mismo la planta del Museoaprobadael 27 de Enero de 1839 (3) incluye dentro del

Taller deRestauración“cuatro ayudantesde la clasedealumnosconun salariode 3.000

realescadauno”.

El 2 de Enero de 1843 (4) en la memoriaexplicativa sobrelas actividadesdel Pradoen

1842, tras analizarel Museoen diferentesaspectossedice:

“Por todo lo expuesto,y por el Estadoadjuntode los gastosde esteestablecimientome

prometopodrá formarseunaideaexacta,a cual esdedesear,desuprósperasituación.

De ella sacanya partido infinitos jóvenesque se dedicanal estudiode las bellasartes

y con objeto de que esta la recojan también, multiplicándose los buenosmodelos de

estudioV. E., que interprete de los sentimientosdel Sr. Tutor de 5. M., al mandarel

8 de Abril pasadoque se permitiera al Director Generalde los estudiode la Academia

de San Fernandosacarel vaciado de la estatuade Baco que se halla en la Galería de

Escultura, así como de algunasotras obrasqueen lo sucesivopudiesenconvenir

Puedeverse ya el fin del Museo como institución formativa. En la actualidad es una

función realizadaigualmente en otras instituciones, pero en el periodo estudiaro la

investigaciónartística como ciencia de la historia no estabacreada.

En 1842, el 13 de Abril Dirección evacua un Informe a Intendencia respecto a los

conocimientosnecesariosparael ingreso en el taller de restauración,y dice: “para

restaurarcuadrosesindispensablesaberdibujar y pintar” (5).

En continuaciónde la función formativadel Museoel 4 de Marzo de 1843 un informe de

Dirección del Museoa Intendencia,propone, quehabiendoterminadoya el periodode

aprendizajede ciertos miembrosdel taller de restauracióndel Museo, se procedaa

concederaumentode sueldoparaimpedir quedejenel Museo (6).
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El 24 de Junio de 1843 la Dirección del Prado,proponea Intendenciala creacióndedos

plazasde meritorios para jóvenescon conocimientosde dibujo. Recomiendaun examen

previo de la Academiade San Fernando. Estosmeritorios tendrían una gratificación,

en conceptode ayuda, sin carácterni derechosde empleadosde la Real Casa(7).

El 19 de Septiembrede 1843 Intendenciaautorizala creaciónde unaplaza de meritorio

en el taller de restauracióndel Museo. La plaza tiene gratificación sin adquisición de

derechoalguno como empleadopor parte del meritorio (8).

Así mismo en el dictamen de 20 de Diciembre de 1844 (9) solicitado al Prado por

Intedenciasedice respectode la convenienciadeefectuarel trasladodesdeel Alcazar

de Sevilla al Pradode las obras existentesen el Alcazar: ..... Colocarlasen un sitio

digno de ellas y en que sirvan a la instrucción tal es en mi juicio la idea que debe

recomendarsea 5 . M. y estascircuntancias solo podran llevarse trasladándolasa este

Real Establecimientoal queverdaderamentepertenecencon muchamayor razón quea

una Academialiteraria, puramentecomo la de Sevilla”.

El 24 de Octubre de 1844 se solicita por carta del Museoa Intedenciaaumentode leña

al objeto de climatizar Salasdel Museoy conseguirseasí beneficio tanto a los cuadros

como a los jóvenesdedicadosal estudiode la pintura (10).

Vemospuesatencióna la función deformacióndefuturos investigadoresy profesionales

en el Museo.

Los meritorios del Museo intervendrán así mismo en las campañasde restauraciónde

obras, realizadasen los distintos RealesSitios, como parte de suformación.

Así el 7 de Septiembrede 1846 en la Ordende trasladode un equipode restauraciónal

562



Escorial hay una mención para el meritorio, al que llama “alumno” y añade “se ha

servido aprobar las medidasadoptadaspor V . E., conel expresadofin e igualmentela

gratificación de quince realesdiarios al citado alumno” (11).

Respectode la formación, el 7 de Agosto de 1850 unaOrden comunicaque enadelante

para restaurarobras del Real Patrimonio en el Escorial se exigirá un certificado de

aptitud expedidopor la DireccióndelMuseodel Pradocomo garantíadebuenaformación

(12).

CONCLUSION

La función del Museo como centro de formación de espacialistasapareceya desdela

fundacióndel mismo.Pero como en todoslos demásaspectos,seráunafunción ejercida

por la Real Gasasin colaboraciónalguna de la administración del Estado, y para el

cumplimientode interesesy necesidadesde la Real Casa.Estafunción cesaráa raíz de

la reforma llevadaa cabo por el Decretode 26 de Mayo de 1857 (13).
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NOTAS

(1) Artículo 2Q F): “Contribuir a la formación y perfeccionamiento del personal

especializadoen museológicay museográficatanto para atender las propias

necesidadesy servicios del Museo como para satisfacer la demandade otro

sectores”.

(2) Madrazo: Historia del Museodel Prado, Pag. 166, Madrid 1943.

(3) Archivo Museodel Prado: Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 5

(4) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(5) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(6) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 182.

(7) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 182.

(8) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 182.

(9) A.M.P.: R.0. Caja 350, Leg. 182.

(10) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 182, Exp. 13-24.

(11) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exp. 1-12.

(12) A.M.P.: R.0. Caja 352, Leg. 184-1.
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(13) A.M.P. : Caja 1366, Leg. 11279
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CAPITULO XI CONSERVACIONE INVESTIGACION DE LOS FONDOSDEL MUSEO

A) CATALOGOS

Labor esencial en la vida de un Museo. Una de las funciones exenciales que justifican

su existencia es la catalogación, estudio e investigación de los fondos con los que

cuenta. Estafunción técnico-científica, fue realizadaenel Museodesdesufundación,

y actualmentees recogidaen el Art. 22 del Decretofundacional del Museo, Apartado

a) que como sabemostrata los fines y funciones del Prado (1).

- 1819 - Primer catálogo: Catálogo de los Cuadros de Escuela Española que

existen en el RealMuseodel Prado.

Fue redactadopor el Conserje del Museo: Luis Eusebi. Constade 21 páginas.

Incluye estudiode 311 cuadros. Sólo dos cuadrosde Goya (Retrato Ecuestrede

Carlos IV y Maria Luisa).

- 1821 - Segundocatálogo: autor Ensebí, 38 páginas, 512 obras. Catálogode los

cuadros que existen colocados en el Real Museo del Prado.

- 1823 - CatálogoenFrancés:autor Eusebí.Notice desTableauxExposesJusqu’a

present dans le Musée Royal de Peinture au Prado. Originado por la invasión

francesaque puso fin al trienio liberal. Amplia algo juicios críticos, sobre el

mismonúmerode obras (512).

- 1824 - Tercer catálogo: Autor Eusebí. Catálogo de los cuadros que existen

colocadosen el Real Museo de Pinturas (comprende512 obras). Traducción al

castellanodel de 1823.
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- 1828 - Cuarto catálogo. Noticia de los cuadrosque se hallan colocadosen la

Galeríadel Museo del Rey Nuestro Señorsito en el Prado de estaCorte. Fue el

último de Eusebi. Comprende757 obras.

- 1843 - Quinto catálogo. Primero de los realizados por Madrazo (Pedro),

aprovechandolas indicaciones de su padre (José). Comprende 1833 cuadros,

ordenados por Salas y con numeración corrida. No investigó los añadidos al

Catálogo de 1828. Perseguía solo ordenación y reseña de la Colección expuesta

en esemomento.

- 1845 - 2~ edición del de 1843. Comprende 1.833 obras.

- 1850 - gg edición del de 1843. Comprende1.833obras, aunqueadvierte queel

Museoposeía1949; el resto sólo se veía los díasen queestabaabierta la Salade

Escultura.

- 1854 - 4~ edición del de 1843.

- 1858 - 5~ edición del de 1843. Análogoal de 1854. Ultimo hasta1869. Comprende

2.000 obras.

El 24 de Julio de 1866 se comunica al Museo la Orden dada al Archivo de la Real Casa

paraqueprocedaa remitir todo antecedentey documentaciónde las obras del Museo,

queexistanen el Archivo, al objetode la formacióndeun nuevocatálogodel Museoque

se proyecta realizar (2).
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B) INVENTARIOS

La confección de inventarios de las obras de la Colección real es muy anterior a la

existenciadel Prado. Periódicamentea la muerteo proclamaciónde un nuevo Rey se

procedíaa inventariar los bienes mueblesartísticos de los RealesSitios (3).

Pesea lo dicho anteriormente, cuandoel Director del Museo, solicito de Palacio que le

remitieran los inventarios de los RealesSitios se le contestóqueestosno existían, por

lo queseordenóla confeccióndeéstosa los nuevosConserjesel 5 de Abril de 1818 (4).

El 13 de Noviembre de 1826 la dirección del Museoal remitir a Mayordomíalas listas

definitivas de obras seleccionadosen los diferentes RealesSitios para su trasladoal

Museo añade: ..... debiéndoseanotar en los inventarios generalesy particulares de

cadaPalacio los cuadros, estatuasy demásefectosque se debanextraer.. 2’ (5).

El 18 de Noviembre siguienteMayordomíaautoriza por Real Orden el traslado de las

obrasalMuseo, y precisaelprocedimientoaseguirenlo querespectaa los inventarios.

Las listas deben “... pasar originales al Veedor General de la Real Casa para que

dispongaanotar los efectos en los inventarios generales.Practicadaesta operación,

remitirá la lista particular de cada Palacio o Casade Campoal respectivo Conserjeo

encargadoparaquelo anotenigualmenteen los queexistanensu cargoy queconcluida

estaanotación, devuelvantodas las listas al mismo Veedor General, para entregarlas

a los citados comisionadoscuando llegue el caso de trasladar los efectos si así se

consideraconveniente.. .“ (6).

En 1838, el 28 de Septiembrese recuerdaal Museo la obligación de la confección de

inventarios de sus bienesinmuebles.Es el primer intento de inventariarel Museo (7).
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El 21 de Noviembre de 1838 se ordenaal Museola remisión de los Inventarios de sus

fondos, dandoparteen lo sucesivoa fin decadaaño, de las altasy bajasdesus efectos

muebles (8).

El 12 de Noviembre de 1838 se ordena la remisión de Inventario de vasos preciosos y

alhajasdel Museo (9).

La Ordenanza de 1840 dedica el título 46 a los Inventarios: artículos 602 a 610.

El artículo 602 exige la formación de inventariosde bienes mueblesy semovientespor

los jefes de las dependencias en el primer trimestre de cada año.

En este sentido el artículo 210, del título 16 confirma la obligación del Director del

Museo de la confección anual de inventarios en los términos exigidos en el título 46.

Asiste a la confecciónde Inventarios el interventor (Art. 604); teniéndosepresente,

como referencia, el inventario anterior (Art. 605).

Los inventarios se forman por duplicado uno se conserva en la dependencia, el otro se

remite a Contaduría (Art. 608).

Confección: se numerantodoslos bienes,conanotaciónen otra columnala numeración

anterior (Art. 606).

El 21 de Septiembrede 1840 Dirección ordenaal Jefe de Restauraciónla medición de

todoslos cuadrosdel Museo (10).

El 4 deJunio de 1841 seordenaal Museola confecciónde Inventario desusbienespara
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incorporarlo al Inventario Generalde la Real Casa(11).

El 22 de Enero de 1842 se ordena al Museo la remisión con carácter de urgencia del

Inventario de susbienes, queya fue ordenadoel 4 deJunio último (Puedeverse cierta

dejación en la confección de inventarios por Museo) (12).

El 31 de Enero de 1842 el Museo informa a Intendenciaque se está confeccionandoel

Inventario solicitado el 22 de Enero (13):

“Tan pronto como he recibido la Orden que con fecha 22 del corriente se ha servido

V . E. comunicarme,relativa a la remisión deinbentariosdeesteRealEstablecimientohe

dispuesto se principie la copia de las que existen en esta dependenciay quedo en

procurar su pronto formación, puesto que tal nombre debe darse en realidad, habiendo

que añadir al existente los cuadrostraídosdel Escorialy deotros puntos, lo mismoque

los objetosartísticos procedentesdel Gabinetedel historia natural.

Debo advertir a V . E. que creyéndomeautorizadopor la Orden citada, he dispuesto

venga el número necesario de escribientes, para la operación referida, y que

habiéndoseverificado siempre,eneste RealEstablecimientole entregade cuantoen el

existe, de consergea consergeestees el responsabledesu seguridady custodia, por

lo que otro empleado se hará también carao ahora y se dará por entregado de nuebo de

todos los efectosque tenía a su cuidado, sin perjuicio de que yo autorice con mi Visto

Bueno el expresado imbentario y de que se haga con la intervención del Sr. Interventor

de esteReal Establecimiento,que concurrirá igualmentesu nuevaformación. Restame

sólo hacerparte ay. E. que la Orden circular de esaIntervención de 2 de Julio último

que se cita, no ha llegado a estadependenciade mi cargo, y que estees el motivo de

no estar ya hecho el trabajo que ahora me ocupa, sin embargo de que en este tiempo he

adelantadoconsiderablemente,en términosde tocaryaa suconclusiónla formacióndel
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catálogo que servirá de mucho para la exactitud del Inventario que debe dirigirse a esa

IntendenciaGeneral, segúnOrden referida”.

En 1843 el Museoremite a Intendencia la relación de altas y bajasdel Museo, hastael

día del Inventario confeccionado por la Orden de 2 de Junio de 1841 (14).

El 31 de Enero de 1843, Dirección remite a Intendenciaunamemoriadeactividadesdel

Museodel año anterior (solicitud de 9 de Noviembrede 1842) (15).

En el punto referente a las adquisicionesdel Museose dice: “El 10 de Febrerode 1842

sea~re~arána su inventario y se colocaránen las paredesdel portal grandesituado

el frente del Jardín Botánico Nacional siete vaciados de varios dibujos de los que

adornan las habitacionesdel Real Palacio árabede la Fortaleza de la Alhambra de

Granada...

El punto siguiente comenzabadiciendo: “Hecha la relaciónde los efectos “añadidosal

inventario general” pasoa 2~ parte.

En 1845, el 13 de Junio se pruebanlas cuentasdel catálogode 1843, y se autorizauna

nuevaedición (16).

El 22 de Noviembre de 1845 se ordena al Director que conserve 56 ejemplaresdel

catálogo de nueva edición para su venta, destinándoseel importe de la mismapara

financiar posteriores ediciones (17).

El 19 de Septiembrede 1846 se trasladaal MuseounaReal Orden en la quese exige del

Museola confeccióndel inventario desus bienesmuebles,tal y comoprescribeel titulo

46 de la Ordenanza.El inventario se debea la próxima bodade la ReinaIsabel II y debe
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estar terminado en un término de 15 días desde el recibo de la Orden (18).

El 23 de Junio de 1848 se traslada al Museo 2 ejemplares de la instrucción para la

formación de inventarios, según establece el capítulo 29 del título 24 de la Ordenanza

de 1848 (23 de Marzo) (19).

La Ordenanza de 1848, de corta vida, al tratar de los inventario de muebles establecía

en su artículo 126 (20):

“Una Instrucción particular, que se circulará a los Administradores y gefes de

dependencia, designará el modo y las formalidades con que deben hacerse los

inventarios y relacionesmencionadas”.

La Instrucción para la formación de inventarios del 23 de Junio de 1848 consta de 14

artículos en los que pormenorizadamente se trata esta cuestión. Exige intervención

precisade la Contaduríaen la formación de Inventarios (Art. 19).

Exigeasimismoasistenciade losinterventoresen las dependenciasdondelos haya(Art.

2) (El Prado como sabemoscontabacon un SecretarioInterventor).

Los inventarios comprenden muebles, semovientes y efectos de las dependencias (Art.

3).

La descripcióndel objeto, comprendela designaciónde la época,motivo RealOrdende

su adquisición, anterior titular. Si esto último no es posible, se expresará en el

inventario (Art. 4).

El articulo 6 explica el procedimiento clasificatorio: han de numerarse los bienes
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inventariados, desde 1 número 1 al infinito, colocando los guarismos en dos columnas

a la izquierda del objeto. En la primera columna se apuntaba numeración del inventario

precedente, llamada “numeración antigua”. Las numeraciones nuevas, comprende la

segunda columna, denominándose “numeración actual”. Una terceracolumna, colocada

en la margenderecha,bajo el epígrafede “variaciones , indicará el motivo de la baja

del bien en la dependencia (consumo, traslado, enajenación, etc.).

El artículo 7 establecela responsabilidaddel jefe de la dependenciay del empleadoque

intervinieran en el acto. Exigiendo la firma deambosen el inventario formado.

El artículo 8, estableceparala futura renovaciónde inventarios, la creacióndeun libro

de altas y bajas, con expresión en el mismo de la causa de la alteración y al Real Orden

que la motivó.

Por último el artículo 13, decía:

“En ningún caso, ni por motivo alguno se solicitará ni admitirá en la formación de los

inventarios de los Reales Palacios y demás dependencias de la Real Casa y Patrimonio

la intervención judicial ordinaria”.

Ordenanza en Arts. 123 y 124 : Exige confección de Inventarios.

Estainstrucción, es la primera y única, reglamentaciónque constaen el Archivo del

Museoreferentealprocedimientodeconfecciónde Inventarios. Esteprocedimientoserá

el utilizado en el inventario de 1857, primero de los modernos y en los posteriores, con

las columnas de numeración antigua, numeración actual y demás circunstancias.

A señalar como interesantela exigencia del artículo 42 de la Instrucción, de hacer
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constaren la descripcióndel objeto el titular anterior, requisito importantísimopara

la investigación histórica de la obra, y que debiera ser obligatorio constase en los

catálogose Inventarios del Museo.

En la actualidadestaprecisión no se sueleincluir lo que puedeser un olvido grave,

especialmentecuandose trata de obrasadquiridasmediantecompraventa.

El 1 de Febrerode 1849 se ordenaal Museoqueproceda,segúnprescribenlos artículos

123, 124 y 125 de la Ordenanza, a la formación de Inventarios, debiendo estar

terminadosen un término de tres mesesdesdela fecha de la Orden (21).

El 21 de Marzo de 1849 (22) se nombraa Zaragoza,como representantede Contaduría

en la confección del Inventario ordenando el primero de Febrero. Este inventario

resultó el más completo y detallado de los conocidos hasta esa fecha (23).

No obstanteel 23 de octubrede 1849 serestablecióla Ordenanzade 1840, con lo que la

exigencia de inventarios como establecía la Ordenanza de 1849 quedó derogada.

No consta en adelante, reseña alguna sobre la cuestión de los inventarios del Museo,

hasta que en 1857 el 12 de Marzo (24) se trasladó al Museo un Real Decreto de 26 de

Febrero, referente a la nueva organización de Intendencia y oficinas generales de la

Real Casa. El Decreto pretendía organizar Intendencia, estableciendouna unidad

administrativa, refundiendo las funcionesadministrativasy contablesen Intendencia.

Al respectoel 6 de Julio de 1857 (25) el entoncesDirector Ribera dirige al Intendente

una carta que entre otras cosas dice:

“Se está poniendoa limpio el Inventario que se ha confeccionado,al objeto de remitir
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uno a Intendencia... He encontratoconformeen todassus partescon el hechoen 1849

sin másquealgunasadicionese ingresosen Establecimientoposterioresa la formación

ya citada.. .“.

Dicha restructuración dio como consecuencia el Inventario de 23 de Septiembre de 1857,

baseinicial de los inventarios posterioresdel Museo (26).

El 31 deMarzo de 1860 (27) se trasladaal Museoun Decretode 20 de Marzo referente

a una nueva formación de Inventario de bienes de la Real Casa.

La última referenciaa confecciónde Inventarios de los bienes del Prado, es de 31 de

Julio de 1865 (28), cuandola Administración Generalde la RealCasacomunicaal Museo

el procedimientoa seguir en la confeccióndel Inventario del Patrimonio de la Corona,

que debe realizarse en virtud de los artículos 4 y 30 de la Ley de Patrimonio de la

Corona de 12 de Mayo de 1865.

Dicho Inventario se confeccionarádividido en 20 secciones,la quinta seccióndel mismo

correspondeal Museo, según acuerdo de la Comisión de ejecución de la Ley de

Patrimonio de la Corona.

Puedeverse como desde el comienzode la vida del Museo hasta el final de período

estudiado, la formación de catálogos e inventarios fue una constante en el Museo. Una

prueba más del carácter público del mismo desde su origen. Los catálogos, publicados

y puestos a la venta, son un factor esencial en la conservación del P.H. La

investigación en un Museo, se plasma en sus catálogos. El fin público de un Museo, no

se limita a la visita pública de los ciudadanos,ademáses necesario la investigación y

estudio de sus fondos así como la publicación de catálogosrazonados.En el período

estudiado en la medida de las posibilidades y teniendo en cuentalos conocimientosde
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la época,esto se llevó a cabo.
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NOTAS

(1) Asimismo el Reglamentode los Museosde titularidad estataly del sistemaespañol

de Museos recogido en el Real Decreto 620/1987 de 110 de Abril define como

función de los MuseosNacionalesla confecciónde catálogose inventarios desus

fondosen el Artículo 12 A y B:

Articulo 12 A): “El Inventario, que tiene como finalidad identificar

pormenorizadamentelos fondos asignados al Museo y los depositados con

referencia a la asignación científica o artística de los mismos, y conocer su

ubicación topográfica. Este Inventario se llevará con orden cronológico de

entradade los bienes del Museo”.

Articulo 12 B): “El Catálogo, quetiene comofinalidad documentary estudiar los

fondosasignadosal Museoy los depositadosen el mismoen relacióncon sumarco

artístico, histórico, arqueológico, científico o técnico.

El Catálogo deberá contener los datos sobre el Estado de conservación,

tratamientos, biografía, bibliografía y demás incidencias análogas relativas a la

pieza

La confección de Catálogos es una función técnico-científica deficientemente

satisfechapor el Prado. En la actualidad el Museo únicamentecuenta con el

catálogo de Pintura Flamenca del Siglo XVII, del Conservador Jefe del

Departamento de Pintura Flamenca y Holandesa Doctor Diaz Padrón, el Catálogo

de unapequeñaporción de dibujos italianos del Siglo XVIII de la Conservadora

de Dibujo Doctora Menay el Catálogodealgunos dibujos españolesde los Siglos

XV al XVIII del Doctor Pérez Sánchez (Tomo 1 y III) y de la Conservadora
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Arnaez (Tomo II).

(2) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 188-5.

(3) Los Inventarios de las Colecciones Reales (actualmente en el Archivo del Museo

del Prado, Sección Manuscritos), son los siguientes, según el año de su

confección:

Austrias

- 1555: Inventario de Tapices y Pinturas de la Reyna Doña María de

Hungría.

1561: Inventario de Carlos 1

- 1564: Inventario de las CasaReal de “El Pardo”.

- 1598: Inventario de los bienes quese hallaron en el guardajoyasdel Rey

Don Felipe II en el Alcazar de Madrid.

- 1601: Inventario de bienes de Valladolid.

- 1612: Invetario de alhajas y efectos a la muerte de Doña Margarita.

- 1614: Inventario de la CasaReal de “El Pardo”.

- 1615: Inventario de bienes del Palacio de Valladolid.
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1615: Relación de Retratosdel Palaciode Valladolid.

- 1616: Inventario de Pinturas del Monasterio de la Encarnación.

- 1621: Inventario del Palacio Real de Madrid.

- 1623: Cargo de la cosas que Juan Gómez de la Mora entregó del Oratorio

del Rey Nuestro Señor Felipe III.

- 1636: Inventario de Pinturas del Guardajoyas.

- 1666: Relación de las Pinturas y otros adornos que ay de menosen los

quartos rs del Rey Nuestro Señor del Alcazar y Palaciode Madrid.

- 1686: Inventario de Pinturas del Alcazar Real de Madrid.

- 1674: Inventario del Real Sitio de “El Pardo”.

- 1694: Memoria de las Pinturas quehabíaen el obrador de los Pintores de

Cámara.

Borbones

- 1700: Inventario del Palacio de Madrid.

- 1700: Inventario del Real Sitio del Pardo.

- 1700: Inventario de la Zarzuela.
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- 1700: Inventario de la Torre de la Parada.

- 1700: Inventario de la Real Casade Campo.

- 1746: Inventario de San Ildefonso.

- 1747: Inventario del Real Sitio del Buen Retiro.

- 1747: Inventario del Palacio de Madrid.

- 1772: Inventario del Palacio Real.

- 1774: Inventario del San Ildefonso.

- 1794: Inventario del San Ildefonso.

- 1794: Inventario de la Quinta del Duque del Arco.

- 1794: Inventario de Aranjuez.

- 1794: Inventario de SanLorenzo y de la Casadel Príncipe.

- 1794: Inventario de la Torre de la Parada.

- 1794: Inventario de Viñuelas.

- 1794: Inventario de la Zarzuela.
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1794: Inventario de las Batuecas.

(4) Beroqui: El Museodel Prado: NotasparasuHistoria, el MuseoReal (1933), Pag.

97

(5) A.M.P.: 11.0. Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 19.

(6) A.M.P.: 11.0. Caja 357, Leg. 11.202, Exp. 19.

(7) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180.

(8) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180.

(9) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180.

(10) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 1—12.

(11) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23.

(12) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(13) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(14) A.M.P.: 11.0. Caja 1.366, Leg. 11.239, Exp. 14.

A) Altas: 15 Bocetos de Bayeu: (NP 1748 a 1762), adquiridos en 22 de Julio

de 1842 y trasladadosalMuseoel 1 deSeptiembrede 1842; 8 Bocetos

de Bayeu: (NP 1763 a 1770) comprados a Carlos Peñarredona el 13
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de Diciembre de 1842 y remitidas al Museo el 12 de Enero de 1843.

B) Bajas: solo materiales.

(15) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 183, Exp. 24-35.

(16) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182.

(17) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 182.

(18) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exp. 1-12.

(19) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

Instrucción para la formación de Inventarios de que trata el Capítulo 29 del

Título 24 de la Ordenanzade la Real Casay Patrimonioaprobadopor RealOrden

de 23 de Junio de 1848.

Artículo 19

“Los inventarios de la Real Casa,Cámara,Capillay Caballerizasseformaráncon

precisa intervención de la Contaduría general de la Real Casay Patrimonio.

Asistirá á esteactoel Contadorgeneralsiempreque lo juzgueconveniente,y en

otro caso podrá nombrar al Sub-Contador ó á otro empleado de la misma

Contaduría general para que en su representación la verifique.

Artículo 29
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En las Administracionesy demás dependenciasdel Real Patrimonio, asistirán á

la formación de los inventarios los Interventores de las mismas, ó en caso de

ocupaciónpreferente las personaque nombrarenbajo su responsabilidadcon

aprobación del Administrador.

Artículo 39

Los inventarioscomprenderánconla debidaespresióntodoslos bienes,muebles,

semovientesy efectos de todas clases que existan en las dependencias,para

formar el completo cargo á los respectivos gefes de ellas.

Articulo 49

Cada objeto se describirá con toda la estensión posible, designando la época,

motivo y RealOrdendesuadquisición, precioenquesehayacomprado,áquién,

y Estado en que se encuentre; y cuando por la antigUedad de los efectos no

pueda ser facil consignar esta circunstancia se espresará así, pero de ningún

modo se omitirá cuandosetrate de los quenuevamentese adquieran.

Articulo 59

En la estensión y clasificación del inventario se guardará el orden de localidades

y departamentosdondeexistan los objetos, paraque todospuedanespresarse

correlativamente en los mismos puntos donde se hallen colocados.

Artículo 69

Se numerarán todos los objetos inventariados seguida y correlativamente según
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el orden con que se fuesen describiendo, desde el número 19 hasta el último en

que concluya el inventario, colocando los guarismos de la doble numeración en

dos columnas á la izquierda, poniendo en la primera bajo el epígrafe de

“numeración anterior” la que tuviesen los efectosen el inventario precedente,

y con el de “numeraciónactual” el queles correspondapor la numeraciónnueva.

En la margenderechase dejaráun pequeñoespaciopara otra columna con el

epígrafe de “variaciones”, en la cual se indicarán muy brevemente la traslación,

consumo, venta, desecho, inutilidad ú otro motivo de baja que tengan los

efectos, cuya indicación servirá de guíapara incluir en el siguiente inventario

las alteraciones ocurridas, y encontrar facilmente en el pormenor de las bajas el

objeto que se necesite consultar; todo lo cual demuestra el siguiente modelo.

Artículo 79

Firmará el inventario el gefe de dependencia y el empleado que haya intervenido

el acto; y los dos serán responsables de las faltas de exactitud que se hubiesen

cometido, pero lo queseráel primero esclusivamentede la ocultaciónde efectos

que por estarazón no se hubieren inventariado.

Artículo 89

Para la renovación de los inventarios en el época y casos que determinan los

artículos 423 y 424 de la Ordenanza de la Real Casa y Patrimonio, llevarán todos

los gefes de dependencias un libro en que se anotarán la alta y baja de muebles

y efectos durante el tiempo transcurrido desde la formación de uno á otro

inventario: una parte de este libro se destinará para las altas y otra para las

bajas, á fin de llevarlas con separación, espresando al mencionar cada objeto las

causasquehubieren dado lugar á las alteracionesquese hicieseny las Reales
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ordenesquelo motivasen,anotandotambiénel margenizquierdo del mismolibro,

en las bajasal número que tengaen el inventarío el objetode que se trate, y en

las altas el númeroconqueá sutiempose describael efectoó muebleenel nuevo

inventario.

Artículo 99

De este libro seráuna copia fiel la relación que con arreglo al artículo 124 de la

Ordenanza general, deben remitir todos los años los Administradores ó gefes de

dependenciaá la Secretaría del Gobierno de Palacio.

Artículo 102

Todos los gefesde las dependenciasde la Real Casay Patrimonioremitirán en fin

de cadamesa la Contaduríageneral, unanota espresiva de las altas y bajas que

duranteel mismohayanocurrido en los mueblesy efectos,no incluyendoen ella

la alta y baja de frutos y ganados, cuya noticia mensual se comunica

separadamente.

Artículo 112

En los Sitios Reales los Conserges de los Reales Palacios remitirán todos los años

por duplicadoá los Administradoresla relacióndequehablael artículo anterior.

Artículo 129

Los efectosó mueblesinventariadosno podránserestraidosdel punto en que se

hallen sin la intervención y anuenciade los Interventores.
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Articulo 139

En ningún caso ni por motivo alguno se solicitará ni admitirá en la formación de

los inventarios de los Reales Palacios y demás dependencias de la Real Casa y

Patrimonio la intervención judicial ordinaria.

Artículo 149

Luegoquese recibanen la Secretaríadel Gobiernolas copias de los inventarios,

y las relacionesanualesdealtasy bajasqueprevienenlos artículos 123 y 125 de

la Ordenanza de la Real Casa, se pasarán ála Contaduríageneralparalos efectos

que se mencionanen la disposición 3~ del artículo 45 de la mismasOrdenanza”.

(20) A.M.P.: Libros Viejos.

(21) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(22) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(23) Pérez Sánchez: Inventario General de Pinturas del Museo del Prado, Tomo 1,

Pag. 16 (Madrid 1990).

(24) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 186-3.

(25) A.M.P.: 11.0. Caja 1.366, Leg. 11.239, Exp. 38.

(26) Pérez Sánchez: Inventario General de Pinturas del Museo del Prado, Tomo 1,

Pag. 17 (Madrid 1990).
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(27) A.M.P.: 11.0. Caja 353, Leg. 187-1.

“S.M. la ReinanuestraSeñora (q.D.g.) se ha servido expedir el Real Decreto

siguiente:

Siendo indispensable á todo buen sistemade contabilidad reunir en un centro

común noticia exacta, auténtica y circunstanciada de todo lo que bajo cualquier

conceptomepertenece,ya seaenbienesinmuebles, rentasy derechos,comoen

objetos mueblesde másó menosvalor, quejuntos forman el capitalactivo de mi

Real Casa y Patrimonio, de manera que puedan hacerse los cargos

correspondientesá los Administradoresy Gefesde dependenciasá quienesestá

encomendadasu conservacióny custodia, de conformidad con el espíritu de la

Ordenanzageneralque se halla en vigor, he venido en decretarlo siguiente:

Artículo 19: el inventario de los bienesinmuebles, rentasy derechosque bajo

cualquier concepto me pertenezcan, se consignará en los libros de hacienda que,

según el artículo 241 de la Ordenanzageneral de mi Real Casay Patrimonio,

debenllevar los Administradoresy Bailes.

Artículo 29: Iguales libros llevarán los Gefes de las dependencias á cuyo cargo

esténedificios, terrenos ú otras propiedades, como la Inspección general de

Oficios y gastos,por lo querespectaá los RealesPalaciosy susadyacencias,la

Veeduría de Caballerizasy demásque se hallen en casoanálogo.

Artículo 39: Copiaautorizadadeestoslibros secustodiaráen la Teneduríade los

de la Intendencia general, á la que pasarán las noticias sobre todas las

alteracionesque ocurran, paraquese anotenen sus respectivashojas.
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Artículo 49: Del mobiliario que exista en cadauna de dichas dependenciasen

alhajas, obras de arte, arneses, instrumentos de labranza, y otro cualquier

objeto de másó menoscuantía, se haráun inventario valorado, queserenovará

todos los años, expresándoselas altas y bajas que hubiesen ocurrido con

referenciaá los respectivoscomprobantes.

Articulo 59: De estos inventarios se remitirán copias á la Intendencia general de

la Real Casa, las que pasaráná dicha Teneduríapara que, comprobadassus

partidas, se guardenconel debidoorden, y constená todashoras, existencias

de aquellosobjetos, bajo la responsabilidadde los respectivosencargadosde su

conservacion.

Artículo 69: En la formación y renovación de los inventarios concurrirán los

Interventoresrespectivosdecadadependencia,dondelos haya, y dondeno, se

nombrará por mi Intendencia general, con mi aprobación, un empleado á

propósito, que haga las veces de aquel funcionario.

Artículo 79: Mi Intendente general cuidará de que tenga cumplido efecto lo

prevenidoen los artículosanteriores,disponiendolo convenientesobrela forma

y las épocasen quehaya de quedarejecutado.

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 1860. Está firmado de la Real mano.

Lo que de Real Orden traslado á V. E. para su cumplimiento Dios guarde á V . E.

muchosaños.

Palacio3 de Marzo de 1860”.
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(28) A.M.P.: 11.0. Caja 1.366, Leg. 11.239, Exp. 45.

589



CAPITULO XII EL PRADOCOMOORGANOCONSULTIVO

El artículo 29 del Decreto de 1985/432 de 1 de Agosto, estableceen el ApartadoE) de

su artículo 29 como fin y función del Museodel Pradolo siguiente:

Artículo 29: “E) Prestarlos serviciosdeasesoramiento,información, estudioo dictamen

de caractercientífico o técnico que le seanrequeridospor los Organoscompetentesde

la Administración del Estado o que se deriven de los convenios o contratos otorgados

con Entidades públicas o privadas, o con personas físicas, en las condiciones y

requisitos que reglamentariamente se determinen.

Así mismo esta función, fue asumida por el Prado desde su fundación. Función esencial

en el Museofue la de ser el órganoconsultivo supremoen materiaartística dentro del

la Real Casa. Lo que viene a probar una vez más la separación absoluta entre ésta y el

Estado, pues el Prado no asumió esta función respecto de los intereses del Estado.

Tanto para las adquisiciones de obras como para la determinación del valor económico

o artístico de las mismas, el Prado fue requerido para la emisión de dictámenesal

respecto.

El 19 de Febrero de 1839 la Alcaldía Principal de Palaciosolicita del Museoun examen

pericial de los objetos de Vicente López de Palacio (1). El 8 de Febrero de 1840

Mayordomía de Palacio solicita nuevo informe del Museo sobre la conveniencia de

restauraciónde un lienzo situadoen un colegio (2).

El 24 de Febrerode 1840 la solicitud deun dictamenesacercadel valor artístico deuna

estatua de Eva de la capilla del Jardín del Palacio de Aranjuez, para su posterior

restauración o venta (3).
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El 22 de Marzo de 1840 la solicitud de dictamen del Museo versa sobre unas obras del

Real Sitio de San Fernando (4). El 20 de Noviembre de 1841 se solicita informe al Museo

sobre la existencia en sus fondos de cuatro estatuas representando la virtudes cívicas

(5).

El 5 de Julio de 1842 (6) el Pradoemitió un dictamenmuy extensosobrerehabilitación

y conservación de patrimonio histórico inmueble. En principio la cuestión versaba sobre

la restauración del Patio de los Leones de la Alhambra de Granada. Pero más adelante,

Madrazo, se sumerge en cuestiones de restauración en general, aludiendo así mismo a

los sistemas seguidos en Francia e Italia.

El 9 de Noviembre de 1842 se ordena al Museo la formación de una memoria de la gestión

del Museoen eseaño (7).

El 2 de Enero de 1843 el Museo remite la memoria explicativa. La memoria se dividió en

cuatro secciones. La primera trataba de las adquisiciones del Museo. La segunda

comprendía el capítulo de gastos, ordinarios (nóminas, gastos menores, taller de

restauración) y extraordinarios (obras, transportes, viajes, dietas, etc.). La tercera

sección de la memoria, comprendía catálogos y también algunas obras (instalación de

pararrayos, decoración de fachadas, bajorrelieves, etc.). La cuarta sección reflejaba

las variaciones en la planta del Museo (incorporación de empleados, jubilaciones,

defunciones,etc.>. Esteinforme es el más amplioy detalladoqueexiste en el Archivo

del Museo (8).

El 13 de Abril de 1843 se solícita del Museo un dictamen sobre obras de Paul de Vos,

para su posible adquisición (9).

El 19 de Abril siguiente el Museo suspende el examen de las obras, por entender que
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el dictamenno es necesario, por no ser obrasesencialesparael Prado (10). El 8 de

Diciembre de 1844 se solícita dictamen al Museo sobre la posibilidad de crear un Museo

en el Alcazar de Sevilla (11).

En contestación el 20 de Diciembre de 1844 (12) el Museo emitió un Dictamen acerca de

la posible fundación del Museo Arqueológico en el Alcazar de Sevilla, en sentido

negativo. El interesanteexamendel Director delPrado,revelaunavez másel trasfondo

político, de la separaciónEstado-RealCasa.

De una parte cuestiona la titularidad de los fondos del proyectado Museo. ...... Cómo

podría justificar la Academia haber hecho los grandes desembolsosque requiere la

adquisición de semejantes objetos, cuando de sus actas de sesiones y libros de

contabilidad resultara que jamás han tenido a su disposición mas que insignificantes

cantidades... ?“.

Pero es especialmente perceptible el enfrentamiento Corona-Estado en otro párrafo del

dictamen: “... Otro motivo nada despreciable para oponerse a la reunión de otros

objetos con los de S.M. es que los añadidosa estos pertenecieranprobablementeal

Estado, que siempreacabaponiendopor delante la utilidad pública y con el cual no

conviene a mi modo de ver tenga contestación alguna sobre intereses del Real

Patrimonio..

.

Aquí la actitud del Prado, es de abierta hostilidad frente al enemigo común de la Real

Casa. La desconfianza mútua y la tajante separación Estado-Real Casa es muy

perceptible.

El 12 de Junio de 1845 la Dirección General de las Reales Caballerizas invita al Museo a

formar parte de la Junta especialista en Historía Antigua y Moderna, en cumplimiento
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de orden de 12 de Diciembre de 1844, al objeto de la creación del Catálogo razonado de

los bienes de la Real Academia (13).

El 23 de Agosto de 1845 por real Orden seconstituye la Junta queestudiarálos objetos

históricos de la Real Armería y confeccionará el catálogo (el Prado forma parte de dicha

Junta) (14).

El 20 de Diciembre de 1847 (15) se remite al Museo por el Gobierno de Palacio el Catálogo

de la Colección de pintura de Salamanca, al objeto de realizar un examen de la misma por

el Museo y proceder a la tasación de los que reunieran las siguientes condiciones:

19) Obras procedentes de la Colección del Infante Don Luis.

29) Obras de retratos de Reyeso miembros de las familias reales.

El punto segundoobedecíaa la intenciónde la RealCasade formarunagaleríahistórica

en el Museo. En función deuna Orden de 11 de Diciembre de 1847 (16).

Por esta razón el 21 de Marzo de 1848 se ordena la creación de una comisión para ir a

Toledo, Burgos y otros panteones reales, para recabar obras para la formación de la

Colección de retratos de reyes españoles (17).

Casi simultáneamente, el 22 de Abril de 1848 se comunica al Museo que en virtud de

dictamen del mismo, la Junta Consultiva de la Real Casa, niega al Alcazar de Sevilla la

autorización para la creación de un Museo y ordena la transferencia de los objetos

artísticos del Alcazar al Museo (18). El dictamen del Prado sobre las cuestiones con la

alusión al Estado habla producido un efecto fulminante.
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El 9 de Mayo de 1848 se solicita dictamenal Prado sobre valor de 6 obras de Pérez

Villamil (19).

El 19 de Agosto de 1849 se solicita por la Secretaría de Cámara de la Real Casa y

Patrimonio informe del Museo, sobre antigUedad, composición, Estado en que se

encuentra y mejoras susceptibles a realizar en el Prado (20).

Respecto del proyecto de la galería histórica con retratos de reyes españoles.

El 30 de Agosto de 1852 se solicita de Intendencia dictamen del Museo sobre la fundición

de unos jarrones de plomo con destino La Granja, por ser requisito necesario para la

toma de posesiónpor La Granja (21).

El 14 de Diciembre de 1853 el Ministerio de Fomento, solicita informe del Museo sobre el

paradero del Sepulcro del Marino Jorge Juan, por tenerse el proyecto de enviarlo al

panteón de marinos ilustres (22). Es este uno de los poquisimos comunicadosque

existen en el Prado que tengan origen en la Administración del Estado de ese periodo.

El 30 de Noviembre de 1854 se exige informe del Museo, proponiendo posibles mejoras

y ventajas e inconvenientes en la gestión del Museo (23).

El 23 de Mayo de 1855 se exige dictamen previo del Museo, condición para que la Real

Casa efectúe el pago de un cuadro de Guzmánpara Palacio (24). El 23 de Junio de 1855

el dictamenprecio del Museoes para la determinacióndel preciode un busto de Isabel

II, obra de Torregianí, ante la negativa de éste de fijarlo (25).

El 13 de Julio de 1855 se solícita dictamen del Museo acerca de instancia dirigida a la

Real Casa solicitando autorización de instancia dirigida a la Real Casa solicitando

594



autorizaciónpara realizar litografías de obras del Museo (26).

El 28 de Julio de 1855 se autoriza, visto el dictamen del Museo, a la publicación de

litografías de cuadros del Museo, autorizándosea descolgar los cuadros, si fuese

necesario, en cuyo caso se trasladarán las obras a la Sala del Museo Histórico (27).

El 29 de Agosto de 1855 se solícita otro dictamen al Museo, sobre la conveniencia de

crear un Museo permanente en el Monasterio del Escorial (28).

En este caso la posible fundación de un Museo no presentaba peligro alguno para los

interesesde la Corona, puestanto el inmueble como los fondoserandel Patrimoniode

la Corona, por lo que el proyecto se realizó.

El 17 de Septiembre de 1855 se ordena al Museo la revisión al Escorial de todos los

cuadros que poseen, que representenbatallas de Felipe II, por habersecreado una

galería en el claustro contiguo al patio del Real Museo con las obras de batallas de Felipe

11(29).

El 12 de Febrero de 1857 el dictamen solicitado al Museo, es acerca de la conveniencia

de sometera la técnica de la fotografía, doce obrasde Velázquez (30).

El 29 deDiciembre de 1857 se solícitadel Museotasaciónpericial del valor deunaobras

de TomásPalos, y comunicarel resultadode la tasacióna Intendenciapara suposible

adquisición por la Real Casa (31).

El 2 deAbril de 1859se solicita dictamendelMuseosobreprecioapagaral pintor Dávila

por trabajos efectuados en la Real Casa (32). El 24 de Septiembre de 1859 se solícita

informe, con tasación de obras de Marti y Albina para posible adquisición por la Real
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Casa (33). El 18 de Julio de 1859 el Museo remite a inspección informe sobre obra de

Saenz de Santa María (copia de Las Lanzas) hecha por encargo de Isabel II. Se tasa en

6.000reales (34). El 22 de Julio de 1859 se remite para la inspección general de gastos

y oficios de la Real Casa, la cuentadel pintor Sáenzde SantaMaria paraque el Museo

informe, y efectuardespuéspago por Intendencia (35>.

En 1860, el 23 de Mayo se solicita dictamen del Museo, respecto el valor de obras de

Roldán y Suarez Llanos (primera medalla). Representan escenas del Lazarillo de Tormes

y La Caridad (36).

El 14 deAgostode 1862 sesolícitadictamenalMuseo, tasandoobradeAlvarez (El sueño

de Calpurnia) para su posibleadquisición (37).

El 21 de Marzo de 1883 se solícita dictamen del Museo sobre instancia, solicitando

descolgar cuadros de Rafael NP 298, para fotografiarlo (38).

El 21 de Abril de 1864 la solicitud de dictamen es acerca de una obra de la Marquesa de

Salasparasu posibleadquisición (39).

CONCLUSlON

La función públicadel Pradocomoorganoconsultivosupremode la RealCasaenmateria

artística, fué ejercida desde su fundación. Pero siempre con exclusión de cualquier

interés de laAdministración del Estadoy en ocasionesemitiendodictámenesen los que

se ponede manifiestoel conflicto básicoquesobreel PatrimonioRealsemantuvo hasta

1869, y que tuvo su origen en el Decreto de 22 de Mayo de 1814.
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NOTAS

(1) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 180

(2) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(3) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(4) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12.

(5) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23.

(6) A.M.P.: R.O. Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(7) A.M.P.: R.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35.

(8) A.M.P.: 11.0. Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35 (Apéndice Documental, Documento

NP:

(9) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182.

(10) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 182.

(11) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 182.

(12) A.M.P.: 11.0. Caja 351, Leg. 182.

Madrid 20 de Diciembre de 1844
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Excmo. Sr. Intendente Generalde la Real Casa

“Llenando el deber que me impone la Real Orden del 8 del corriente y habiendo

examinado detenidamenteel espedienteque adjunto con ella ser sirve V . E.

remitirme paso a manifestar mi opinión a cerca del Establecimiento de un Museo

de antigUedadesen los RealesAlcazaresde Sevilla segúnpretendela Comisión

CentraldeMonumentosArtísticos, a quepertenezcoy acuyasen las quesetrató

de esteproyecto no me fue posible asistir, por mis muchasocupaciones.

Si los objetos artísticos que se dicen abandonadosen Sevilla perteneciereno

fuesenpropiedadde la Academiade BuenasLetras de aquellaCiudad, segúnse

ha querido hacer valer por la refereida corporación y aún aparece como no

resuleto en el espediente que tengo a la vista, escusado en mi concepto seria

intervenir al RealPatrimonioen la cuestióndeestablecerlos objetosal Museode

antiguedadesque se dice.

La Academiasólao conanuenciade la Const. deMonumentosartísticosresolvería

si había de existir o no tal establecimiento y sólo después de decidirse por la

afirmativa podría pedirse a S.M. local que pareciese conveniente, si es que se

quería tenerlegratuito la referida Academiaa quienpor graciaparticular se le

ha concedido para celebrar sus sesiones.

Espor consiguienteindispensabledetodo puntoparatomarparteenestenegocio

tal cual se presenta actualmente decidir la pertenencia de las estatuas, lápidas

que se encuentranen el Alcazar de Sevilla y esta es cuestiónpara mi de tan

pocas dudas que esperocon muy pocas razoneshacer a V . E. participe de mi

opinión. Todos los objetosen cuestiónson procedentesde escavacioneshechas

en diferentes puntos inmediato a Sevilla y con sólo enuciar esta verdad
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reconocidadpor la misma Academiaque las reclama,se viene en conocimientode

que mal pudo afrontar los cuantiososfondosque se necesitanparaexcavaruna,

Corporaciónque desdesu creaciónno hancontadoconcantidadalgunani para

pagarun local dondereunirse sus individuos. Las excavacionesaúnen la misma

Roma en que se encuentran objetos de arte y otros efectos antiguos con solo

remover un poco la tierra son empresascostosísimasy quedanunicamenteal

Soberano Pontífice, ahora bien ¿como podrá justificar la Academia haber hecho

los grandes desembolsos que requiera la adquisición de semejantes objetos,

cuandoen sus actasde sesionesy libros de contabilidad resultaraque jamásha

tenido a su disposición más que insignificantes cantidades?.

Pero hay mas, la Academia referida tuvo su origen en 1752 y en D. Antonio Ponz

en su obra Viage por España,impreso en 1786 hece mención de los objetos en

cuestión diciendo que xistian en el Alcazar debidos al celo del Sr. D. Francisco

de Bruna teniente de Alcayde de los mismos Alcazares, sin nombrar para nada la

mencionadaAcademia,ni a su Museo, quesegúndiceahoraresultade sus actas

y que sedemuestrano haber existido cuandoel dicho Pinza tan aficionado a las

antiguedadesromanasy griegasno lo cita apesardehaberreconocidoel Alcazar

que es el sitio en que por merced de los Reyes Fernando VI y Carlos III se reunía

y estabainstaladala Academiade BuenasLetras. De lo dicho aparececlaramente

que los obgetosreferentes,fueronadquiridosy trasladadosal RealAlcazar local

indispensable para el ya dicho Museo. Ninguno en mi concepto y antes por el

contrario veo que a la vuelta de pocos años, se reclamaría la propiedad del

Establecimientoentero por el dueño o dueños de los objetos, que ahora se

mezclasen con los del Real Patrimonio, apoyándose este temor en la misma

conducta observada por la Academia de Buenas Letras que habiendo recivido un

local gratuito en el Alcazar, ha sido suficiente para que reclame la propiedad del

mismo, diciendo que era un despojo sino se le restituia el que había antes
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ocupado,y hacemástemible una conductaigual la circunstanciade quela misma

Academiaiba aser ahorala encargadade platearel dichoMuseo, del mismo modo

que en otro tiempo lo quesin dudapor el Sr. Bruna paraarreglar y reconocer

las estatuasy demásobjetos que con solo ese motivo reclamahoy como de su

pertenencia.

Lejos de mi la idea de ofender en lo más mínimo a los dignos individuos de la

mencionadaAcademiade Buenas Letras de Sevilla, que respeto como debo, en

atención al sublime objeto que los reune; estoy bien persuadido de que

asiladamentecadauno seríaincapazbajo todoslos conceptosdepedir lo que no

le constasepositivamentepertenecerle,pero formando sociedad,e] espíritu de

corporación y el celo sumo en favor de la ciencia de que creo animadosa los

expresadosAcadémicos,les haríair másallá de los justo, como invariablemente

sucedeahoraal reclamar las estatuasy ha sucedidono hace mucho, al pedir la

propiedadde unaparte del Alcazar que no cabeenel buenjuicio de la Academia

creer que se hubieseel Sr. Rey Don FernandoVI despojadodeella al conceder]a

un local dondereunirse dentro de su mismo Palacio.

Otro motivo no despreciableparaoponersea la reunión de otros objetoscon los

de S.M. es el que los añadidosa estospertenecieranprobablementeal Estado,

que siempreresuelve poniendopor delantela utilidad pública y con el cual no

conviene a mi modo de ver tenga contestaciónalgunasobre interesesdel Real

Patrimonio.

Me parecequedejomanifestadaexplicita y razonadamenteunaopinión acercadel

expedientequemotiva esteinforme y aquí lo terminaría sonome restasedecir a

y. E. lo quecreo debehacersecon los objetosartísticos que se hallanen el Real

Alcazar de Sevilla, y que bajo ningún conceptoconvienetener abandonadosy
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muchomenosen laactualidadcolocarlosen un sitio digno deellos y enquesirvan

ala instrucción, tal es en mi juicio la ideaque deberecomendarsea S.M. y estas

circunstanciassólo podránllevarsetrasladándolasaesteRealEstablecimientoa.l

que verdaderamentepertenecencon mucha mayor razón que a una Academia

literaria, puramentecomo de la de Sevilla. Este Real Museo pobre y la misma

Academiaconfesaralo bien depositadosqueestarán los objetos, renunciandoa

susinfundadaspretensiones,las cualesno debendeberáretrasarla remisiónque

propongo porque a la corporación correpondepresentar los documentosque

atestiguenser cierto lo queexponeestandoen poder de S.M. la cosareclamada

y segúnV.E. de que no presentaráninguno que prueve del modo lo que es

necesariodemostrarparaarrancardel dominio de la Reybaen que seencuentran

los objetos tantas vecesreferidos. Con respectoa cuatro de estosmismos, ya

manifesté a esa Int. Gral. las circunstancias que llevo apuntadasme hacen

estenderlea todosellascreyéndolasmuy suficientesparahabermehechoadoptar

estapequeñamodificaciónen el juicio queentoncesformé sin los datosquetengo

ahora...

(13> A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182.

(14) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 182.

(15) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(16) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24.

(17) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(18) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.
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(19) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36.

(20) A.M.P.: R.O. Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48.

(21) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 184-3.

(22) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-1.

(23) A.M.P.: R.O. Caja 352, Leg. 185-3.

(24) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1.

(25) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1.

(26) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1.

(27) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1.

(28) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1.

(29) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-1.

(30) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-3.

(31) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-3.

(32) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-5.
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(33) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-5.

(34) A.M.P.: R.O. Caja 1.366, Leg. 11.239, Exp. 40.

(35) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 186-5.

(36) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-1.

(37) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 187-3.

(38) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 188-1.

(39) A.M.P.: R.O. Caja 353, Leg. 188-1.
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CAPITULO XIII LA FUNCION PUBLICA DE EXHIBICION DE LAS COLECCIONESEN

LA SALAS PERMANENTES

El artículo 29 del actual Reglamentodel Museodel Prado, estableceen el apartadob

como fin y función del Museo:

29 b) Exhibir ordenadamentelas colecciones en condiciones adecuadaspara su

contemplacióny estudio.

Puedeobservarse,al igual queen los demásfines y funciones, como el Museoya desde

su fundación los cumplía. No obstantepuedeafirmarse ser esteuno de los camposen

que másse haavanzadodebidoal desarrollode la investigacióncientíficaa lo largo delL

siglo XX.

Las primeras Salashabilitadasparaexhibición fueron las de oriente y poniente, y la

circular de entrada, de la FachadaNorte. Colocándoseen estastres estancias31:1

cuadros (1).

Desdeunaperspectivade laordenadaexhibición de las Salas,unacifra tal deobrasen

tan pequeñoespaciono conseguíadesdeluego el fin perseguido.

En 1821, se reciben 195 cuadrositalianos en el Museo (2). Esto hizo que la colocación

de obras en las Salasse hiciera desarrollándoseen toda la superficie de las paredes

hastael techo, Por estarazónsealquilabancatalejosparapoderve las obrasmásaltas.

Comienzaasí mismo la buenascostumbrede aislar la obra del espectadormediante

barandillas, y se instalan cortinasen los lucernariospara tamizar la luz (3).

No obstantela ampliaciónde las Salasfue todavíaun asuntopendientehastaLa llegada
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a la Dirección del Duque de Hijar.

Mijar consideró necesariala realización de obras y la modificación de las Salas de

exposición, por estarazón el 31 de Marzo de 1826, un anuncio del Diario de Madrid

decía (4):

“Real Museo de pinturas. Con motivo de una Real Orden se deben hacer varias

alteraciones en la colocación de los cuadros del mismo y algunas obras y hasta

verificadas se suspendela entradapública en el mismo hastanuevoaviso

Realizadaslas obras, seelevarondos informes, relativosa la colocaciónposible de los

cuadrosen las salas. El primero de ellos era el del Duque de lijar, de fechade 27 de

Diciembre de 1826 (5).

En su informe Mijar, tras comunicar que las obras de adaptación del Museo han

terminado, propone la distribución de las obrasbasándoseen trespremisas: las obras

con quecuenta, el espaciodisponibley la reducciónde gastosparala colocaciónde los

cuadros.

Consideraque, dadala escasezde obra en los fondosdel Museode pintura españolay

la gran extensióndel nuevoSalónCentral, no seriaacertadoutilizarlo paraexhibición

de dicha escuela, ya que apenasse cubrirían dos tercios del mismo. Esto obligaría a

llenar el espaciorestantecon obrasde otras escuelas.Cuestióndiferente seríacon la

Colección de pintura italiana, mucho más numerosaentonces en el Prado que la

española,pues estaescuelasi ocuparíala totalidad del nuevoSalón Centraldel Museo.

De seguir esta distribución, se utilizaría la Rotonda de Entrada al Museo para la

exhibición de obras de pintores españolesen aquellaépoca. Las dos Salassituadasa
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derechae izquierda dela Rotondadeberíancontinuaralbergandola Saladepintura de

la EscuelaEspañoladondeentoncesse encontraba,conlo que se conseguiríala unidad

de las Salasde la EscuelaEspañola,situándola ademásen el accesodel Museo.

Respecto a la Sala Ochavada (actualmente Sala de la Reina Isabel, dedicada a.

Velázquez), propone Hijar se destine a las EscuelasFrancesa y Alemana, mezcla

inevitable dadaqueel corto númerode obrasde estaescuelaen el Museono permite su.

colocaciónseparada.

Sobre la Escuela Flamenca,el informe propone para su emplazamientolas Salas que

estabantodavíaconobras,situadasacontinuaciónde la nuevaSalaCentral, conlo que

se conseguiríaregularidad, orden y se evitaría en los posible la mezclade Escuelas.

Respectola reducción de gastos, consideraque su proyecto los evitaría, al evitar el

traslado de los cuadrosde la EscuelaEspañolaa nuevasSalas.

El segundoinforme era el propuestopor el Director Artístico Vicente López (6).

López considerabanecesariala utilización del nuevo Salón central paraexhibición de

la escuelaespañola,pero comoéstaerainsuficiente paracubrirlo, deberíacompletarse

con la pintura italiana. La Rotonda deberíacontinuar para exhibición de pintores

españolesvivos y las Salassituadasa ambosladosde ésta, dejaríande ser de pintura

españolaparaen cambiocolocar allí las escuelasFlamenca,Holandesay Francesa.

La resoluciónfue dadapor Real Orden de 9 de Enero de 1827. En ella se aprobabael

proyecto de Hijar (7).

Ciertamenteconvieneapuntarlo acertadode la decisiónde FernandoVII. El informe de

Mijar era máscoherente,evitando las mezclasde escuelasy logrando un orden queel
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informe de López no perseguía, orden en la exhibición de las colecciones que

actualmenterecoge el Articulo 29 del Reglamentodel Museo como parte de los fines y

funciones del Prado. Así mismootro factor, actualmenteno siempretenido en cuenta,

es contemplado:el económico.

Efectivamenteel cambio de cuadrosde unas Salasa otras es una operación, a veces

altamenteonerosa,y el proyecto aprobadoevitabaestosgastos. Seríade desearque

actualmenteestaactitud fuera tomadaen cuenta.

Tras las obras, el 17 deMarzo de 1828el Diario deMadrid publicó elaviso dereapertura

del Museo tras haberseconcluido la colocaciónde cuadros de las Escuelasespañola,

italiana, francesay alemana(8).

El reparto de los cuadros fue el siguiente:

Escuelaespañolaantigua

:

- Primer Salón (NQ 1 a 145, catálogo 1828).

- SegundoSalón (NQ 146 a 278, catálogo1828).

Pintoresvivos: Salade accesoa Galería Central (NQ 279 al 321, Catálogo1828).

Escuelaitaliana: Primer parte de GaleríaCentral (NQ 322 al 485, Catálogo1828).

Escuelafrancesay alemana:Segundaparte deGaleríaCentral (NQ 486al 582, Catálogo

1828).

Escuelaitaliana (Continuación): Parte última de la Galería Central (NQ 583 al 755,
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Catálogo1828).

El catálogode 1828, asímismo contieneunaexigenciaimportante: la modificación de la

ordenaciónanteriormenteexpuesta, requeríaReal Orden (9).

El 3 de Abril de 1829 se abren al público de forma provisional las Salas de pintura

flamencay holandesa(10).

No obstantehabráque esperarhasta1838 tras la creaciónde IntendenciaGeneralde

la Real Casay Patrimonio, paraque seproduzcaunagran ampliación de Salas,en las

que se exhibirán másde dos mil obras.

El 2 de Mayo de 1839, la Gacetapúblico una extensareseñaque llevaba por titulo

“Apertura de las nuevasSalasdepintura y galeríadeesculturadel RealMuseo” (11).

Previamenteel 20 de Octubre de 1838 el Director del Museo, JosédeMadrazoescribía:

“Me hallo al presentemuy ocupadoen la colocaciónde los cuadrosdel RealMuseo. Ayer

he presentadoocho cuadrosgrandesen al rotonda de entradaparaver que tal hacen,

y he quedadosatisfecho, por lo que el lunes se colgaron, pues parecen pintados

expresamenteparalos ocholienzos depared. No sondegrandesautores, peroen dicha

rotonda hacenmuy bien, y acasomejor quesi fuesenpintadospor pintores de mayor

nota, a causade los mucho quese prestana la decoración.

Cuatro son de Jordán, dos de Amicomi, uno de Vicente Carduchoy el otro de Mayno.

En seguidapasarsea colocar en los pasadizosque dirigen a las escuelasflamencay

holandesaotros cuadrosde segundoorden, lo mismoen los pasadizosbajos,en donde

esta la SalaReservada,que no lo seráenadelante,y en los de la Restauración.Hasta

enlos recuadrosde los murosde laescaleraprincipal piensocolocarcuadro, queharán
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un excelente efecto y un conjunto muy rico, porque estaba el Museo bastante

desguarnecidocon una porción de muros blancos, que presentanmuchos espacios

convenientes al objeto, y como hay cuadros para todos sería una lástima no

enriquecerlos con estos, sacándolosademásde los depósitos, en donde se hallan

hacinados, sin verlos y conocersesu mérito, echándosetambién a perder. Los más

medianosy malosestaráncolgadosmásdecentementeen dichosdepósitos,puesaunque

no seandignos de figurar, por falta de mérito, en las galeríasy corredores, son, sin

embargo, interesantes,ya seapara la historia o parael estudiode los trajes” (12).

Puedeversecomoel interésporobtenerelmejoraprovechamientodel espacio,buscando

una exhibición ordenada, era un fin del Museo ya desde su origen. Ciertamenteel

proyecto deMadrazo, tal vez pecasepor exceso,exhibiendoun poco aglomeradamente

las obrasdel Museo. En todo caso,pretendíaevitar los “muros blancos”, situaciónque

en ciertas Salasdel Museo se da en la actualidad.

Así mismootra cartadeMadrazo,a raíz de unavisita de la ReinaGobernadoraal Prado

en Noviembrede 1838, se trata de la cuestiónde la exhibición de las obras.

..... Recorrió [La Reina1 todaslas salas..,paraenterarsebien de todo lo que se pueda

aprovechar para la colocación de los cuadros, a fin de que no quede ninguno sin

colgarsedel modomásconvenientey a la mejor luz posible, y fue tal suempeñoenesta

parte, queantesde recorrer las Salasy demáspiezasquisoenterarsepor el plano del

edificio, que, como sabe, se halla colocadoen su marco, bajo el cristal, en la pieza

llamadadel descansode los Reyes.. .“ (13).

En 1843 el catálogodel Museo, nos informa de la ordenaciónen esemomento(14):

- EscuelaEspañolaantigua: Salón derecha(40 a 149, Catálogo1843).
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- EscuelaEspañolaantigua: Salón izquierda (195 a 340, Catálogo1843).

- EscuelaFlamenca:Bajadas(3411 a 406, Catálogo1843).

- EscuelasVarias: Salón Central (407 a 550, Catálogo1843).

- EscuelasContemporáneas:Salón Central (551 a 596, Catálogo1843).

- EscuelaItaliana: Salón Central (597 a 939, Catálogo1843).

- EscuelaAlemana, Flamencay Holandesa: Salón Central (940 a 1.087, Catálogo

1843).

- Escuelas Varias: Galeríade Paso(EscuelaItaliana, 1088 a 1188).

- EscuelaFlamenca

- EscuelaFlamenca

y Holandesa: Salón Izquierda (1189 a 1390).

y Holandesa: Salón Derecha (1391 a 1619).

Escuela Flamenca: Bajadas (1620 a 1649).

Escuela Flamenca: Nuevas Salas Bajas (1650 a 1833).

De forma más o menosparecida, continúo la ordenacióny exhibición de las Salasdel

Museo hastala inauguraciónde la Salade la Reina Isabel el 13 de Mayo de 1853 (15).

Saladedicadaa lamemoriade IsabeldeBraganzay no a IsabelII comoequivocadamente

se ha dicho y actualmentededicadaa Velázquez (SalaElíptica) (16).
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La descripciónde la Sala de Fernándezde los Ríos (17) dice lo siguiente:

“En mediodeestasala,a la izquierda, seabreunadondemodernamentesehanreunido

las mayoresbellezasque encerrabaesteMuseo, termina la Salaen un semicírculo, en

su centro dejaver debajootras de iguales dimensionesquecontienelas máselegantes

obras esculturalesde la antigUedady modernas”.

La Salade la ReinaIsabel, conseguíael orden científico y estéticoque todo Museodebe

perseguir. En la actualidad la abertura central no existe, habiéndoseasí mismo

dedicado la parte de la planta baja a Sala de conferencias, para lo cual se ha procedido

a la remodelación absoluta de dicha Sala. De una parte se demolió toda la decoración,

reconstruyéndola con criterios arquitectónicos que no responden al contenido del resto

del edificio. Así mismo se varió la planta de Villanueva, situando la actual Sala de

Conferenciasen sentido transversala la plantaoriginal (18).

CONCLUSION

La exhibición ordenadade las Colecciones,así mismo fué función pública realizada

desde la fundación. El orden con el fin de facilitar la comprensión, contemplacióny

estudio de las diferentes escuelas fue un fin perseguido, y el respeto a dicha

ordenaciónfué absoluto.
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NOTAS

(1) Madrazo (M): Historia del Museodel Prado, Pag. 97, Madrid 1943.

(2) Catálogodel Museo 1821

(3) Madrazo (M): Opcit, Pag. 103

(4) A.M.iP.: Caja 357, Exp. 17

(5) A.M.P.: Caja 357, Exp. 17

“Con motivo de hallarseenteramenteconcluido el gran Salón que se ha Estado

abUltando en el central del Real Museo de Pinturas se está en el caso de

empezarsela colocaciónde los cuadrosque debenocuparlo, así como las demás

Salasde dicho Establecimiento.

Para que esta operaciónse pueda verificar con el acierto que deseoy resulte

además de la mayor economía en los reales intereses y el mejor orden y

hermosuraen su colocación, me parecemuy grato elevara la consideracióndel

Rey N.S. las siguientesindicaciones.

Ya constana 5.M. las básicasopinionesquehay sobre el orden con que deben

colocarselas escuelas;cuyo punto el más preciso para darse principio a esta

operación, pende exclusivamentede la soberanavoluntad de 5. M.

Las dos Salas que hay a derecha e izquierda entrando en el Museo se hallan

ocupadas con los cuadros de la Escuela Españolaen donde me parece deben
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quedarse para evitar los gastos que son indispensables, sin pensar en

descolgarlosy volverlos a colgar nuevamenteen otro paraje.

En el centro de dicha entrada o lo que es lo mismo al frente de la puerta

general hay otra pieza que puede destinarsepara colocar los cuadros de los

pintoresespañolesquevienenenel día, conlo queseconsiguequelas tresSalas.

de la Rotondaseande la EscuelaEspañolasin mezclaalgunade otra extranjera.

El nuevo salón que sigue a estapieza, por su mucha extensión, no es posible

ocuparlo todo conlas pinturasde la EscuelaEspañolapuesaunquese reúnanlos

cuadros quehay en el Museode estaclase,con todoslos que se han elegidoen

el último reconocimientopracticadoen los Palaciosresulta más de una tercera

partesin poder llenar; enesteconceptoya quelos cuadrosde la EscuelaItaliana

por sumuchonúmerosonsuficientesparaocupartodo el Salónparecequedebían

preferirse a los de la Españolacon lo cual se evitaría la mezclade las Escuelas

punto que en mi opinión es muy digno de tenerlo presente.

No obstantesi el ReyN. 5. sedignasedeterminarquela EscuelaEspañolase fije

en dicho Salónsehará la colocaciónhastadondealcancey los restantesellenará

de la Italiana u otras, aunqueno se logre el ordeny práctica quese observaen

los demásMuseosde Europade tener las escuelasseparadas.

Despuésdel gran Salón hay una pieza ochavadaque pueda destinarsepara la

escuelaFrancesay Alemana, a queel corto número de cuadrosque hay de ella

no permite quese coloquencon separación.

Paralelos a las dos Salasque quedanindicadasal principio, deben concluirse

otras dos iguales despuésdel Salón, en dondepuedenponerselas pinturas d.e
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la EscuelaFlamencay se consiguequehay regularidad en la colocación.

Si las dos Salas primeras se desocupan y quieren destínarse a ellas los

cuadros de la EscuelaItaliana sobraránmuchosque habráquecolocarlos en el

DepósitoGeneraly quedaráestaescuelasin parte de su grandeza.

Si la EscuelaEspañolasecolocaenel Salón Grandeno puedecompletarseconella

de forma queademásde la mezclaque resultaríade Escuelas,los gastosseránde

mucha consideración y nunca se consigue el buen gusto y hermosuraen la

colocación, sin embargo el Rey N.S. se dignará resolver lo que sea de su

Soberanoagrado”.

(6) A.M.P.: Caja 357. Exp. 17

“La EscuelaEspañoladebeocuparel primer lugar a la entradadel Salón hasta

dondequedandividido estepor medio de la Cúpula, y en el trozo restantepodrá

colocarsela EscuelaItaliana.

En los dos Salones que hoy ocupan la Española, se podrá colocar la Escuela

Flamenca,la Holandesay Francesa,respectoque de todasEscuelasposeeS.M.

originales, quepuedanocupardignamenteel Museo.

EstasEscuelasserán colocadasdesdeluego, sin queparaello seanecesarioe 1

quelos cuadrosesténo no restauradosponiéndolossolamenteunanota quediga

por restaurar, ya por ser estaunaoperaciónlarguisimay quenecesitamuchas

manos, que se ocupende ella, ya tambiénpara queel público no carezcade un

objeto que le es tan grato.
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Como los dos Ayudantes del ler. Pintor se hallan actualmenteocupados, el

primero en los Techosdel RealPalacioy tambiénenun cuadroparaS.M. la Reina

N~. S~. para el Real Sitio de Aranjuez, y el segundocon un Oratorio de S.M.

paraotro RealSitio y algunosretratosenpequeñoparala casitadel Príncipedel

Escorial, siendoindispensablequeayudenal ter. Pintor cuandoesteles necesite

en los Techosu otras obrasqueestána su cargo y muy particularmenteel Gran

Retrato parael Sr. Embajadorde Nápolesdel Rey N.S.

Todasobrasdemayor necesidad,siendopor tanto imposible queestosse puedan

en el díaocuparde la restauraciónhastaque se veanUbres de todasestaobras,

y teniendo 5. M. en consideración las ocupaciones del ler. Pintor le dio

facultades por Real Orden de 9 de Diciembre de 1824, para que en caso de

necesidadse hechasemano de otros, a fin de que se adelantasenlas obras de

restauraciónde los cuadrosdel RealMuseo, al efectosehayanocupados,los dos

restauradores,Buenoy Gómeza quien se les pagasu trabajo prudentementea

juicio del ler. Pintor.

Así mismo hay otros dos que deseanse les emplee en la restauración que

igualmentetienenmuchomérito, quelo sonD. JulanoGarcésy D. Pedro Bueno,

los cualessonutilísimos y se sujetana un prudente jornal o a un tanto por cada

cuadro restaurado,que debejuzgar el ler. Pintor en el casoque se les emplee

paraadelantarmásla restauración.

Asimismo soy de opinión quea los que restauranno se le de “jornal” y si quese

le paguelo quese justo por cadacuadro, puesla experienciaha hechover que

este métodoes el mása propósito.

A cargo del 1er. Pintor estaráel cuidadode estostrabajos, paraque vele si se
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hacencon la debida meditacióny cuidado, y en sus ausencias,ocupacionesy

enfermedadeslo harásu sustituto D. JuanRibera.

También soy de parecer que si alguno de los restauradoresno pudiesenir al

Museo, se les permita restauraren su casa,ya por la fatiga que les causótanto

en invierno como en berano, la larga distancia dondeestásituadoel Museoy ya

tambiénpor quedeestasuertepodrían ocuparsea D. ManuelNápolí y a D. Juan

Navarro, aunquesedebeteneren consideraciónel Estadode decrepituden que

se hallan; pero disfrutar de diez mil Reales cada uno y se puede tomar

conocimientossi estamoso no por estos trabajos.

El aseoy limpieza del Museo, es una de las circunstanciasde la conservaciónde

las preciosidadesartísticas del Museoy he observadoen estealgún descuido.

A la Academiade SanFernandode R .0. se le entregaránparael adornode sus

Salas algunos cuadros originales de Velázquez, Ribera y otros con el bien

entendidoquequedabansujetosal Patrimoniode5. M., estosestánhaciendohoy

una notable falta en el Museo, y deben recogerse, y muy particularmente el

padre eterno de Mengs, que debe colocarseen el cuarto de S.M. como estaba

antes”.

(7) A.M.P.: Caja 357, Exp. 18.

(8) Madrazo (M): Opcit, Pag. 115.

(9) Catálogo 1828: A.M.P., Sección Biblioteca: 000312.

(10) Madrazo (M): Opcit, Pag. 121.
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(11) Apéndice documental: DocumentoNO

(12) Madrazo (M): Opcit, Pag. 163.

(13) Madrazo (M): Opcit, Pag. 164.

(14> Madrazo (M): Opcit, Pag. 191.

(15) CatálogoMuseoPrado1854:

(16) Gaya Nuño: Historia del Museo del Prado, Pag. 113, Madrid 1969.

(17) Fernándezde los Rios: Guia de Madrid, Pag. 492 (1876).

(18) Por último apuntarque al destinaresta inmensaSalaa conferenciasse priva al

Museo de una gran cantidad de espacio para Sala de exhibición pública,,

acentuandoasí el grave problemade espaciodel Museodel Prado.
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CAPITULO XIV RESTAURACION COMO FUNCION MUSEOLOGICA DEL PRADO

El articulo del ReglamentodelPrado, englobadentro de los fines y funcionesdel mismo

el Artículo 29: “garantizar la proteccióny conservación,y promoverelenriquecimiento

y mejora de los bienes muebles e inmuebles de valor histórico que integran su

fi

patrimonio

Por su parte el Art. 8, 39 4 dice:

“Corresponderá básicamente al Departamento de Restauracióndel Museo:

- Proponer los tratamientos para la consolidación o restauración de las obras

artísticas del Museo que determine el Subdirector de Conservación e

Investigación.

- Dirigir y organizar los talleres, determinar los cometidosque correspondena

cada uno de los Restauradores, y supervisar la aplicación de los tratamientos.~

- Presentar ante el Pleno del Real Patronato el informe anual sobrela actividades

del departamento”.

Es decir las funcionesde Restauraciónquedanbajo la competenciadel Subdirectorde

Conservacióne Investigación al quecabecompararen esteaspectocone] antiguo Jefe

del Taller de Restauración. Si bien está obligado a tener en cuenta en materia de

Restauraciónlas proposicionesqueal respectohaganlos Conservadores,los auténticos

especialistascon conocimientoscientíficos, segúnestableceel Art. 8, 39, 3.

La función de restauraciónen el Museo aparecedesde la propia fundación, si bien
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puede contemplarse las labores restauradoras, tanto en su aspecto interno,

restauración de la Colección del Museo, como en su aspecto externo, es decir, acerca

de las coleccionesde los RealesSitios (Escorial, Aranjuez, etc.).

El 22 de Septiembrede 1818 (1) el Marquésde SantaCruz, primer Director del Prado

“encargado por 5. M. de la formaciónde la GaleríadePinturasenel Museodel Pradocon

los cuadros propios de 5. M.”, realiza una propuesta acerca de la organización del

Museo, todavía en esas fechas en formación. La propuesta de Santa Cruz contaba de

seis puntos, el cuarto de ellos decía:

49 “No exonerar al primer Pintor de Cámara de la obligación de restaurar y

conservar los cuadros”.

El 29 de Septiembre de 1818 (2), Mayordomía traslada al Museo en formación, una OrderL

en la que dice “conformándose con el dictamen de Santa Cruz que tiene la dirección de

la Galería de Pinturas, establecida en el Real Museo del Prado”.

El 8 de Abril de 1820el Museosolicitó a Palacioveinte mil realespara restauraciónde

cuadrositalianos (3).

Puedeversela función restauradorade esteperiodomedianteel capitulo decuentasde

gastosde Restauracióndel Museo (1823-1830) (4).

Sonestas,cuentasde trabajosderestauración,tanto desusfondos, comode los fondos

de RealesSitios. Todas, salvo la obra de Murillo la Porciúncula (Catálogo Prado 1985

NP 981>, fueron realizadasenel propio Museo. En el casode la obrasdel Escorialy San

Idelfonso, estasfueron trasladadas al Museo.
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En 1838, a raíz de las guerras carlistas, los cuadros del Escorial se trasladaron a

Madrid parasu conservación.El 2 de Julio de 1838, estabanen Palacio (5).

El 10 de Diciembre de 1838, los Rafael del Escorial pasana Palacio (6). El 1 de Febrero

de 1839 se trasladanal Museo, desdePalacio, másobrasprocedentesdel Escorial (7)..

Respectolas pinturas del Escorial, el Director, añade tras comentarsu mal Estado

(“están áridosy resecos”): “con la nuevaforración el barniz apareceráotro tanto, sin

permitir limpiarlos nadamásquelo necesarioparano quitarlesningunadesuveladuras

ni aún siquiera la patina veneradaque les ha dado el tiempo, por que estoy muy

convencidode que los cuadrosse echana perder limpiándolos” (8).

El 2 de Marzo de 1839 seapruebapresupuestopara restauraciónen el Museo(9>. El 6

de Abril se ordena la colocación de carteles en las obras procedentesdel Escorial

indicando su procedencia(10). El 9 de Abril comienzanlos preparativosparael envío

de mas obras del Escorial al Museo, para lo cual se ordena al Capitán General de

Madrid, proceda a enviar una escolta militar para custodiar el traslado.

Simultáneamentelas caballerizasdePalaciohabilitarán los carruajesparael transporte.

La guerra carlista se hacíasentir (11). El 21 de Abril se ordenaal Museoprocedaal

nombramientodeun delegadoparaejecutarlas operacionesde traslado(embalaje,etc..)

(12).

Previamenteel 20 de Abril el Director del Museo nos cuentaen una carta respectode

los cuadros del Escorial: “He reconocidotodos los cuadros de aquel convento, y he

hechovenir a Madrid aquellosque se hallabanmás maltratadospor incuria, o porque

no sabían apreciar su mérito aquellos buenos reli~osos... luego que se restauren

causarán admiración.., en la pieza de la procuraduría, habían arrojado por tierra,

debajodeunoscestosy de pedazosdemadera, un cuadrocreode Tiziano hermosisimo
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querepresentaa Cristo conla Virgen estácon la mayorexpresióndedolor enel rostro,

y con las manoscruzadasse vuelve a su Divino Hijo transidopor lo queha de padecer

(Inventario NP 456, CopiadeTiziano), tiene unaarrobadegrasay porquería; sin duda

servíaparacubrir algunatijana deaceite. 1-la sidounasuerteparala salvacióndeestos

cuadrosque haya yo Estadoen el Escorial” (13).

El 3 y 5 de Mayo de 1840 seautorizaal Museola restauraciónde pinturas y esculturas

de obrasprocedentesdel Escorial (14).

A consecuenciade un informe del Museo, en el que señalabala conveniencia de la

construcción de una puerta de carros en lugar del palenqueque existía, el 7 de

Septiembre (15) el Museo solicita al Alcaide de Palacio los materiales para la

construcciónde la misma. Previamenteel 29 de Mayo de 1840habíaentradoen vigor la

Ordenanzade la Real Casa(16). En ella, dentro del título 16, dedicadoal Director del

Real Museo, el artículo 203 establecía:

Artículo 203: “Tendrá a su cargo la esmeradaconservacióny metódicacolocaciónde

todoslos objetosartísticosexistentesenel Museo, y dedirigir surestauracióny ornato

accesorio

Se recoge aquí el aspectointerno de la labor restauradoradel Museo. No obstante

sabemosque éste no se limitaba a los fondos del Museo. También se procedió a la

restauración de fondos de los Reales Sitios. En este sentido hay otro titulo de la

Ordenanzael 563 llamado trDe las mesillas en jornadas y comisiones?r, que tendrá

importancia respectode la función de restauracióndel Museo.

El título 56 (artículos 696 a 699), en principio trata las dietas, sueldosy complementos

quepercibíanlos empleadosde la Real Casa,en el casode las jornadasreales, es decir
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cuandose producíanviajes de la Real Familia.

La Ordenanza regulaba las comisiones de servicio de forma diferente según se prestaran

en la Real Casa o el Estado: “Cuando algún empleado tuviese que ausentarse en comisión

del servicio de la Real Casa o Patrimonio, se le abonará por cuenta justificada el coste

del carruaje, y además 25 reales diarios por cada uno de los días que invirtiera en ida,

Estado y vuelta, siempre que el sueldo efectivo que gozare, llegue a veinte reales

diarios, y cuando no, doble sueldo sin otro abono” (Art. 699).

Así mismo la Ordenanza reconocía el abono de la mitad del sueldo, en caso de comisión

de servicio en dependencias del Estado (Art. 782).

Es decir la Real Casa, mediante la Ordenanza de 1840 establecía un medio de la máxima

eficacia en materia de restauración. Al reconocer las comisiones de servicio, abría una

vía a lo que luego veremos, las campañas de verano de restauración.

El 22 de Agosto de 1840 el Director del Prado ofició a Intendencia sobre lo conveniente

que sería “el que se practicase una visita por todos los Palacios y Posesiones Reales,

pensando en dar más importancia al Museo y procurar tener más a la mano lienzos y

tablas que fueron restauradas y conservadas con las mayores garantías” (17).

Era el preludio de las campañas de restauración que el taller del Museo iba a realizar en

los próximos años. Conviene destacar muy elogiosamente esta medida. La restauración

ideal es aquella que se realiza en el lugar donde se encuentran las obras. Cualquier

medida que contribuya a evitar el desplazamiento de obras es altamente beneficioso para

su conservación. Es sabido que una obra puede sufrir más daños en su traslado que en

todos los siglos anteriores a éste.
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Es cierto que, el desplazamiento de los restauradores en comisiones de servicio era

infinitamente más caro que el traslado de las obras. No obstante la Real Casa, actúo en

este caso, como en muchos otros, con gran generosidad, optando por la medida más

beneficiosa para las obras, en detrimento de su tesorería.

El 16 de Septiembre de 1841 se envía a un restaurador del Museo, temporalmente en

comisión de servicios al Monasterio de San Lorenzo (18). El 7 de Diciembre siguiente el

Director del Museo remite un informe a Intendencia sobre las operaciones de

restauración en el Escorial (19).

El 19 de Diciembre de 1841 (20) se ordena respecto de la restauración de obras del.

Escorial, se proceda a habilitación de literas para transportar las obras del Museo.

Previamente el 27 de Octubre de 1841 se ordena la restauración de obras del propio

Museo (21). El 1 de Octubre de 1842 16 cuadros del Escorial llegan al Prado para su

restauración, devueltos al Escorial el 25 de Julio de 1845 (22).

El 6 de Octubre de 1843 (23) se procede al nombramiento de un nuevo ayudante de

Restauración. Previamente en ese año constan órdenes referentes a la adquisición de

materiales para el taller de restauración (24).

El 22 de Marzo de 1842 se ordena al Museo la restauración de una fuente de los Jardines

del Real Sitio de San Idelfonso, con la valoración previa del coste de restauración (25)..

El 23 de Marzo se remiten al Museo los pasaportes de los restauradores que en comisión

de servicios, se habilitan para la restauración de la fuente (26).

El 10 de Diciembre de 1842 se aprueba, de conformidad con el dictamen de Contaduría,

la cuenta de gastos de viaje al Real Sitio de San Lorenzo de un restaurador del Museo,
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conun ayudanteforrador. El objetodel viaje en la preparacióny trasladoal Museo de

ciertasobras del Escorial, parasu restauraciónen el Museoy la restauraciónde otrc’

en el mismo Escorial (27). El 22 de Diciembre Intendenciaprocedíaa dar la Orden de

abono de los gastos del viaje al Escorial (28).

E] 19 de Noviembrede 1842 Intendenciaordenaal Museola confecciónde una memoria

de las actividades del Museode eseaño 1842 (29). Comoconsecuenciael 2 de Enero de

1843 el Museoremite dicha memoria (30).

En la memoria, dividida en cuatro puntos, el segundoal tratar los gastosdel Museo

dice: “los corresponde a la Sala de Restauración, cuyos trabajos mencionados de paso

al referir las cantidadespor ella invertidas.., y los verificados por razón de carruage

y dietas causadas en las comisiones que por resolución superior hemos desempeñado en

el Real Sitio de SanLorenzo el ler. Restaurador,un Ayudantede la Restauración,un

forrador de cuadros y yo, suman 45.254 reales”.

El mismo informe dice más adelante: “Esto es cuanto creo deber decir a V.E. en

cumplimiento de lo mandadoen la citada circular, pudiendoaún añadir, por si fuera

necesario,que las operacionesque han verificado en el Real Sitio de San Lorenzo el

ler. Restaurador,JoséBueno y el Ayudantey Forrador que le han acompañadopara

dirigir la traslación a esta Corte de los cuadros que de aquel Real Sitio se están

restaurando en el Real Museo con objeto de devolverlos en seguida, han sido barnizar

39 cuadros, sentar el color a 25, limpiar 10, colgar 9 y encajonar los 16 que se han

conducidoa esteReal Establecimientoen las literas de las Caballerizas”.

Así mismo respecto de este año 1842, el 13 de Diciembre (31) el Director del Museo

remite informe solicitado por Intendencia sobre una solicitud de ingreso en el taller de

restauración: “Sería ofender la ilustración de V. E. si me a aprobar que para restaurar
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cuadroses indispensablesaberdibujar y pintar; y así sólo a V. E. -evacuoel informe

que se sirve pedirme, que haciendo todo el favor al joven Sabugo que solicita ser

admitido en el taller de Restauración de este Real Establecimiento, podrá concedérsele

despuésqueen los estudios dedibujo y en la Academiahayaadquirido los conocimientos

necesariosparasacarde las admisiónquese pretende”.

Vemosde unaparte quela solicitud deadmisiónenel Museo, dependíadel dictamendel

Director y que en efecto se cumplía. Pese a la recomendación del Intendente, el Director

evacuabaun informe negativo y el ingreso no se produjo.

Respectola restauraciónde las obras del Escorial, la memoriade Martín de los Meros

de 1942 dice: “Habiendo ya referido en el párrafo anterior tratando del Museo, que se

habíantraídoaél parasurestauraciónvarios cuadrosdel Escorial, añadiréaquea este

propósito, que los que se han trasladado son de la que no pasan de siete pies de alto

o ancho, habiendo pensado en establecer en el mismo edificio del Monasterio para los de

mayor dimensión un obrador de restauración (32).

El 8 de Marzo de 1843 el Director del Museo remite un informe a Intendencia,

proponiendo la creación de plazas en el taller de restauración y aumentos de sueldo en

las ya existentes (33). Como consecuencia el 23 de Septiembre de 1843 Dirección da

curso a instancia de restauradores, solicitando el aumento de sueldo propuesto en el

informe del 8 de Marzo (34).

El 2 de Octubre se produce la contestación de las instancia de los restauradores en

solicitud de aumento del sueldo, denegando el aumento Intendencia (35>. El 4 de

Noviembre se aprueba en cambio el aumento de sueldo para el moledor de colores y se

resuelve negativamente la instancia del ayudante del moledor (36). El 16 de Noviembre

se traslada al Museo la negativa al aumento de personal en el taller de restauración
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solicitada el 8 de Marzo (37).

El 29 de Febrero de 1844 se ordena al Museo formación de presupuestos y plan de

trabajo, para la restauración de las esculturas del Buen Retiro situadas frente al

estanque grande (38). El 6 de Mayo de 1844 se ordena al Museo se procedaa dejar a

disposición del escultor de cámarael taller de esculturasdel Prado (39). El 8 de Abril

de 1844 una circular reservadasolicitaba del Museoinforme sobrelas posibilidadesde

aumentoo reducción del personaldel establecimiento(40).

A estacircular respondióel Director del Pradoenuna Cartaen la queentreotras cosas

decía: “La Saladerestauraciónsehallaarregladaconvenientementeen mi conceptopara

llenar su objeto con los cuadrosdel establecimiento,pero llevándosea esteefecto lo

dispuesto por S.M. La Reina Madre en R.O. de 3 de Mayo de 1840 para que se

procediesea la indispensableseparaciónde los cuadrosde El Escorial, entoncesserá

de necesidad aumentar el número de restauradores, y en tal caso manifestaría a V.S.

el proyecto del nuevo arreglo que dicho trabajo exigiría. Sólo hace falta en la

restauraciónun mozo, ordinario para limpiar la Salay moler los colores, con lo quese

ahorraría un tiempo precioso al forrador, que debería emplearse sin descanso en el

forración que tantos y tantos cuadros necesitan para evitar su ruina.., y otros dos

meritorios para aprender al lado de los restauradores” (41).

El taller ejercía la función derestauracióndeformapermanente.Puedecomprobarsepor

la gran abundancia de ordenes sobre la gestión diaria del taller de restauración (42).

Como consecuencia, las obras traidas desde el Escorial fueron devueltas al Monasterio

tras su restauración.

El 31 de Julio de 1845 senotifica al Museo, la Ordendadaa la direcciónde Caballerizas

para que se facilite litera al objeto de trasladar al Escorial, los cuadros que se han
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restauradoen el Prado. Así mismose habilita un cochepara queel Director delMuseo

se traslade en Comisión de servicios al Escorial para que determine entre las obras del

Escorial, aquellas que deban ser trasladadas al taller del Prado para su restauración.

La comisión de servicios debe continuar con el traslado del Director a la Granja para que

una vez examinados sus obras se emita dictamen sobre su posible restauración. Finaliza

la Orden añadiendo que un ayudante el taller de restauración se traslade así mismo al

Escorial para dirigir las operaciones del embalaje y transporte de la nueva remesa de

cuadros que pasan al Prado para su restauración (43).

Transporte que tvuo efecto el 2 de Agosto de 1845 al trasladar al taller del Prado .5

cuadros: 4 Retratos de Reyes y 1 Cristo con Cruz de Tiziano (44).

Pero quedaban muchas obras en el Escorial pendientes de restauración por lo que el 9

de Agosto de 1845 otra Orden de Intendencia es cursada al Museo: “Enterada la Reina

de la comunicación de V . 5. en que manifiesta el resultado de la visita practicada a los

Reales Sitios de San Lorenzo y San Idelfonso para reconocer el Estado de los cuadros

existentes en los mismos, ha tenido a bien a autorizar a V.S. para que nombre dos

Ayudantes y un forrador de la Sala de Restauración de ese Departamento, que pasen

inmediatamente al Escorial, a fin de restaurar y forrar los cuadros que V. 5. les

designe, y ejecutar las demás operaciones necesarias, facilitándose así mismo para el

Administrador del Sitio los mozos y utensilios que se necesiten, y al propio tiempo

resolver, que disponga V.S. se empaqueten y remitan a ese Establecimiento bajo la

dirección de una persona inteligente, que V. 5. ha de nombrar, todos los cuadros de

la Granja, al objeto de restaurarse, devolviéndolos después al punto de que procedan”

(45).

Vemosen estaorden, un ejemplo de la restauración“in situ”, de la queya hemosdicho
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antes, sermuchísimomásseguraal evitar el trasladodeobras,perotambiénmuchomás

cara, al obligar el trasladode los equipos de restauración.

El 7 de Septiembrede 1845 se trasladaal Museola Ordendadaa Caballerizas,paraque

dispongael transporte al Museodeuna remesade obrasde la Granjaparaprocederse

a su restauración(46).

El 14 de Febrero de 1846 se libran los fondos para el traslado de un equipo de

restauraciónal Escorial, al objeto deprocedera la restauraciónallí (47). El 2 deMarzo

se procedea la aprobaciónde las plaza de meritorios de restauracióny moledoresde

colores (48).

El 7 de Septiembre de 1846 otra Orden tras recordar la Orden de 9 de Agosto de 1845,

aprueba el traslado de un nuevo equipo de restauración al Escorial. Esta vez se

incorpora a la comisión de servicios el meritorio, al que llaman “alumno” para “continuar

la restauración de los cuadros” (49).

En 1847 el 14 de Febrero se procede a la aprobación de los gastos del viaje de otro

equipo de restauración del Museo al Escorial para realizar la restauración en el

Monasterio (50).

El 24 de Julio se autorizan los preparativos para el traslado de los treinta y cuatro

obras restauradas en el Museo a la Granja (51). El 10 de Agosto se realiza el traslado

de las obras a la Granja (52). El 18 de Septiembre se aprueban los gastos de viaje de

otro restaurador con destino a la Granja (53). Finalmente respecto de la Granja el 28

de Diciembre de 1847 se trasladan 9 retratos de San Idelfonso al Museo para su

restauración (54).
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En ese año de 1847 vemos que se amplia el campo de actuación del Museo en la función

de restauración. El 2 de Diciembre se anuncia a las Caballerizas habilitar carruaje al

Director del Museo para realizar viaje de inspección en los Reales Sitios (55). El 10 de

Diciembre se ordena a caballerizas la habilitación de coche para viaje de inspección a

Aranjuez del Director (56).

Comoresultado del viaje de inspección el 18 de Diciembre se realiza el traslado de obras

de Aranjuez al Museo para su restauración (57). La misma operación se realizó, desde

la Casa del Nuevo Rezado, el 19 de Diciembre (58).

El 28 de Diciembre de 1847 (59), idéntica operación se realiza, esta vez desde el Escorial

(9 retratos). Los traslados del mes de Diciembre, tenian como origen una Orden de 11

de Diciembre que decía: “En vista de la comunicación de V.S. del 7 del corriente en que

propone se le autorice para recoger de las Reales Posesiones no sólo los cuadros

necesarios para formar la Galería histórica, sino también otros que por su mérito

artístico o para evitar su deterioro, convenga que sean trasladado a ese Real Museo se

ha dignado S.M. La Reina Nuestra Señora accederaésta, siemprequeaquellosno sean

necesarios en el punto que ocupan para el ornato de las Reales habitaciones en el

concepto de que hecha que sea y consultada por V.S., la designación de lo que en cada

dependencia se hallaren de dicha clase se darán en sus casos las oportunas ordenes

para que los respectivos Administradores las remitan por su cuenta a esta Corte,

haciendoentradade ellas en ese Real Museo” (60).

La galeríahistórica, habíasido aprobadael 19 de Diciembre de 1847 (61). La idea era

formarunaseriecronológicaderetratosdereyesdeEspañay familias realesespañolas.

Para este fin se ordenó en esa fecha la habilitación de las 4 galerías y 4 Salas

arregladas. Así mismo la Orden autorizabaal Director del Museo a visitar todos los

Palacios y Reales Sitios para inspeccionar y seleccionar obras para esta galería
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histórica.

En ese año de 1847, el 7 de Julio (62) la Dirección del Museo remitió un informe a

Intendencia sobre las posibles reformas en la planta del Museo. En dicho informe, el

Museo pretendía un aumento del personal del taller de restauración del Museo y un

incrementode los sueldos, paraevitar las renunciasde los restauradorescomo la de 4

de Septiembrede 1843 (63).

El informe de 7 de Julio de 1847 decía entre otras cosas: “De este Estadode cosas

resultó no hace mucho tiempo la dimisión de D. Isidoro Brun, joven de brillantes

cualidades, y que su determinaciónpiensa imitarse por otros cuya aplicacióny genio

artístico les hace casi imposible el ser reemplazados.Cuatro y cinco mil reales no

recompensan suficientemente a sujetos que han empleado muchos años para llegar a la

altura que ocupan hoy estos restauradores, mucho menos siendo tan escaso el número

de éstos, como lo prueba el no haber podido encontrar todavía lo que estoy autorizado

a emplear por R.O. de 2 de Mayo del año pasado (64), y el muchísimo trabajo que se les

encargapor particulares ofreciéndolesgananciasde consideración.

Sería ofender la ilustración de V. E. el detenermea probar la importancia de la

restauración:sin estano puedeatendersea la conservaciónde los cuadros,y antesde

muchotiempo se vería la ruina próxima dediferentes preciosidadesdel mérito y valor

considerables.

Para evitar este tan fatal caso para las artes como desastroso para los intereses de 5. M.

cumple mi deber, como Director del Real Museo, hacer presente a V.E. lo que llevo

manifestándole, añadiendo que considero irreparable si llega a verificarse la pérdida

de los empleados referidos...”.
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En esteinforme Madrazopropusouna nuevaplantilla del Museo, beneficiosaa sujuicio

para el taller de restauración al aumentar el sueldo de los empleados del taller.

No obstante,con ligerísimasexcepciones,las propuestasde aumentode sueldosno se

aprobarán, si bien seaumentóel personalcon un empleadomás en restauración (65).

El 2 de Noviembrede 1847 Gobiernode Palaciopromulgóun Decretoquedecía: “Siendo

mi voluntad establecerlas economíasque reclamanlas circunstancias, tanto en las

dependenciasde mi Real Casacomo del Patrimonio, he venido en resolver que para lo

sucesivono seme propongapor mi Gobernadorde Palacioparaningún empleadocuya

dotación llegue a seis mil reales, a personaque no disfrute de sueldo, asignación o

pensión por mi Tesorería, no pudiendoen ningún caso alterarse este sistema hasta

tanto que de las personascomprendidasen la claseindicada no quede ninguna que

reúna las cualidadesconvenientesparael servicio” (86).

Respectodel taller derestauración,suponíalimitar la incorporaciónal mismodenuevos

restauradores, moledores, ayudantes, etc. El 4 de Diciembre de 1847 se aprueba

“terminantementela plantilla de empleados,que continuaránpercibiendo los sueldos

queen la actualidad disfrutan” (67).

De esteperiodoemanóasímismounadecisiónquedehabersellevado acabohabríasido

importante. El 14 de Diciembre de 1847 (68) un Decreto del Gobierno de Palaciodecía

en su Artículo 11:

“En toda la localidad del patio del Retiro, que está ahora distribuida en casas

habitadas,se haráun buentaller deesculturay un obradorcompletoderestauración,

dedicado todo el local que ahora ocupa la restauracióna Salas para colocación de

cuadros”.
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La medida habría conseguido de haberse llevado a cabo varios logros. De una parte una

mayor seguridad,deotra mayor aprovechamientodelespaciodel Museo, al obtenermás

Salasde exposiciones.

En 1848 el 27 de Enero (69) se trasladó al Museo un real Decreto que anunciaba

economíasen la Real Casa. El 6 deMayo de 1848 otra Ordentras conminaral Museoa la

confeccióndeun reglamentodelmismosedice: “Al propio tiempoha decuidar V.S. que

en el Reglamentose consignela plantade empleadosquedebahacery dotacionesque

hayan de disfrutar; en el conceptode que obligando el actual Estadode apuro de la

Tesoreríaaadoptar, asíen la Real Casacomoen el Patrimonio, las másseverasmedidas

de economía”. Más adelantese dice: “S.M. verá con agradoque se propongan todas

aquellasreduccionesque seancompatiblescon el buen servicio.. .“ (70).

La crisis económicade la RealCasaiba enaumento.No obstante,ciertamentela función

de restauración del Museo continuaba, incluso se mantenían las campañas de

restauraciónen los RealesSitios.

El 11 deMarzo de 1848 selibran fondosdesdela RealCasaparael viaje del restaurador,

un oficial escultor y un cantero del MuseoaAranjuez (71). El 10 de Mayo de 1848 se

devuelvendesdeel Museoa Aranjuez, las obrasenviadasparasurestauraciónel 18 de

Diciembre de 1847 (72).

Así mismo continuaránlas campañasde verano. El 27 de Junio de 1848 se trasladóen

comisión de servicios, un equipo de restauracióndel Museoal Escorial (73). El 19 de

Julio de 1848 el traslado es paraejercer restauracionesen la Granja (74).

Pero pesea todo, la situaciónera mala. A la crisis económicade la Real Casahabíade

unirse el creciente trabajo del taller de restauracióndel Museo.
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Como resultado de la Ordenanza de 1848, el Museo procedió a la proposición de un

reglamento, consideradohastala fecha como el primero en le Historia del Museo. La

propuestadel reglamentoes de 18 de Octubre de 1848. No obstanteel 6 de Noviembre

de 1848 (75) un Decreto procede a suspenderal cumplimiento de los Reglamentos

publicados con posterioridad al 25 de Octubre. La fecha del 18 de Octubre fue la de

presentacióna la aprobación real, por lo que este reglamento del Museo de 1848

realmentenunca llegó a entrar en vigor.

Pesea todoslos problemasde la RealCasa,el taller de restauracióndel Museocontinuó

sulabor. En 1849 el 5 deJulio (76) seproduceel nombramientodel nuevoJefedel taller

de restauraciónJ. Gómezpor fallecimiento del anterior J. Bueno.

El 30 de Julio de 1849 (77) se incorpora al taller un restaurador con carácter de

temporero.Sin dudalas campañasdeverano,exigian reforzamientosde la restauración

aunquefueran con carácter temporal.

El 3 de Febrero de 1849 ya se había procedido a la admisión temporal de otro

restaurador, aumentandola asignación mensuala cuatro mil quinientos reales. La

admisión de este restaurador, obedecíala necesidadde acelerar la conclusión de la

GaleríaHistórica (78).

Previamente, el 23 de Septiembre de 1848 se había reducido el presupuesto de

restauración y conclusión de la Galería Mistórica, dejándole en cuatro mil reales

mensuales (79).

El 25 de Abril de 1849 el aumentopresupuestarioes parael pago de los retratos de los

Reyesde España,hechospor Valentín Carderera (tres mil realescada retrato) (80).
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El 7 de Julio de 1849 comienzauna nuevacampañade veranopara restauraciónen el

Escorial (81). El 12 de Julio siguiente seordena, aprovechandoel viaje al Escorial de

los restauradores,la ampliación de la comisiónde serviciosa Segoviapara inspección

del Alcazar (82). El 29 de Octubre de 1849 se apruebala adquisición de lienzos para

forración de cuadros (83).

El 1 deMayo y 7 de Junio de 1850, se apruebarespectivamenteel nombramientode un

restauradory forrador parael taller del Museo (84). No constanen ese añomuchas

ordenes referentes a la actividad restauradora. El 19 de Abril de 1850 se ordena

traslado de un equipode restauradoresdel Museoal Escorial en continuación de las

campañasanteriores (85). El 7 deAgosto siguientese trasladaun solo restauradoren

comisióndeservicios al Escorial. La Ordenañadequeenadelanteseconcederálicencia

pararestauraren el Escorial a todoaquelqueposeaun certificado deaptitud expedido

por la Dirección del Museo del Prado (86).

En 1851, la actividad derestauraciónenel Museo, desciendeaúnmás. No se realizaron

campañasde veranoen los RealesSitios, e incluso la restauracióndentrodel Museofue

muy poca.

El 18 de Marzo de 1851 se autoriza presupuestopararestauraciónde obrasde Van Loo

(NP 1972, actualmenteNP 2283 del Inventario de 1990), y engatilladode varias tablas

(87).

En 1852 unaOrden de 24 de Febrero (88) trata una cuestiónde gran importanciapara

la restauración. Afectabanen parte al futuro del ex-monasteriode SanJerónimoy su

iglesia, dondeseproyectabanobras,entreotrascosasdice: “Obras queensuconcepto

podránhacerseen el ex-monasteriodeSanJerónimoy su iglesia, comprendiéndoselas

de ornato, las necesarias para proporcionar habitaciones a los empleadosy las
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indispensablespara la traslación al mismo edificio de las Salas de Restauraciónde

pintura y escultura del Real Museo”.

La Orden másadelantecontinúa:

39 “Que en parteque quedadel Monasterio y que no se destinaparahabitaciones

de los sacerdotesy sacristán se colocarán las restauracionesde pintura y

escultura del Real Museo y las habitaciones de los porteros de este

establecimientoformándosepresupuestosseparadosde estasobras”.

La orden, desgraciadamenteno se llevó a cabo, por las razonesque fueran. Hubiera

sido un granacierto su cumplimiento, tanto por haberevitado la destruccióncasi total

del Monasterio de SanJerónimocomo sobre todo, la evitación del inmenso riesgo que

suponepara cualquier Museo, el hecho de contar con el taller de restauraciónen el

mismoedificio dondese encuentranlos fondos.

La utilización de materiales, altamente combustibles, necesariospara la actividad.

restauradora, ha sido causade incendios. Al respecto, recuérdeseel incendio deJL

antiguo Alcazar de Madrid el 24 de Diciembre de 1734, en el cual las coleccionesreales

perdieron 534 cuadros (89).

En esteañorecomenzaránlas campañasderestauraciónen RealesSitios. El 30 de Junio

de 1852 se autoriza por Intendenciacomisión de servicios a restauradory auxiliar en

el Escorial (90). El 12 de Julio la comisión al Escorial se realiza (91).

En 1853, se compruebauna ligera recuperaciónen la actividad de restauracióndel

Museo. El 5 de Mayo de 1853 se ordenaal Museo, la elaboraciónde un informe sobre

honorariosy tiempo de duración del contrato de los restauradoresauxiliares que tiene
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pensadorealizarse. La razón era el apoyo para las campañasde verano (92).

E] 27 deMayo se comunicaal Museola aprobaciónpor la Real Casade los restauradores

auxiliares, que han sido contratadostemporalmente.La autorizaciónes paraefectuar

restauracionesenel Museoy Posesionesde la RealCasa(93). El 27 deJunio seaprueba

concesiónde sobresueldode restauradorpor comisión de servicios en Reales Sitios

(94).

El 18 deJulio de 1853seordenael trasladoa la Granjadeun equipode restauracióncon

la concesiónde los sobresueldos,asímismopara los restauradoresauxiliares (95). El

22 de Julio de 1853 se ordenael traslado de un sólo restauradoral Escorial (96).

El 9 de Agosto Mayordomíasolicita traslado de otro restauradoral Escorial para que

procedaa copiar el cuadro de la SantaForma, y envío de un forrador al objeto de

realizar la forración de la copia deFamilia de Felipe V, cuyo original deVan Loo están

en el Prado (97).

El 30 de Septiembre de 1853 se remiten de Riofrio 22 cuadros para restauración

(devolución 22 de Febrero de 1854) (98).

La situación económicade la Real Casa no había ni muchosmenos mejorado en est.e

período. Comopuedeapreciarselas restauraciones“in situ” del taller delMuseo,habían

decrecidomucho, peseal interés de la Real Casaen efectuarías.

En 1854 el 7 de Febrero (99) una Orden es cursada, afectando a la politica de

restauración: “Enterada la Reinade la comunicaciónde V . E. de 24 de Enero anterior,

y deseosade conservarel buenordeny gobiernoen esadependencia,ha tenido abien

resolverque las obras quese digne encargara los Restauradoresde pinturas, deese
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Real Museo, se ejecuten precisamente en el mismo..

La decisión tal vez fuera acertada para mantenimiento del buen “orden y gobierno” del

Museo, pero desde luego en absoluto lo era desde el punto de vista de la conservación.,

Suponíael fin alas campañasde restauraciónde las obras, trasladándolasalMuseopara

su restauración.Si se lograbaen cambio lo que realmentesepretendía, reduccióndel

gastode la Real Casa.

Probablementepor esteabaratamientoen el sostenimientodel Museo, es por lo que el

22 de Abril de 1854 (100) se aprueba un aumentoen el presupuestodel taller de

restauracióndel tres mil reales. No obstante el 30 de Noviembre de 1845 se exige

informe del Museosobreposibles economíasen el Prado (101).

El 31 de Enero de 1855 (102) una orden, confirma la crisis económicade la Real Casa

entre otros puntos, varios de ellos tratan de la restauracióndel Museo: ‘‘Contestando

y. E. a la Real Orden de 30 de Noviembreúltimo y a la necesidadde introducir en las

dependenciasde su Real Casay Patrimonio todas las economíasqueexigenlas actuales

circunstanciasy seancompatiblescon subuen servicio, ha tenido a fin resolver:

39) Que se restablezcaasí mismo a los seismil realesanules consignadosen dicha

planta, la dotaciónde doce mil quehoy gozael tercer restaurador.

49) Que se suprima la plaza de Restauradorauxiliar dotadacon docemil reales.

59) Que se suprima, igualmente, la restauración de pinturas que hasta ahora se

verificaba en los Sitios Reales,encargándosea los Administradoresque remitan

sucesivamentey segúnseles prevengaa esteEstablecimientolos cuadrosquese

‘1le pidany necesitenestaoperación
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La Ordenexplicaclaramentela situación en la RealCasa. De habersecumplidoen forma

absolutahubierasupuestola prácticaaniquilacióndel taller de restauracióndel Museo..

No obstante, afortunadamenteno fue así. El 26 de Febrero de 1855 se confirmó el

restablecimientode la plaza de restauradorauxiliar suprimida el 31 de Enero (103)~.

Días antes el 17 de Febrero se habilitó un restaurador del Museo, para comisión de

servicios, en la Casitadel Príncipedel Escorial, al objeto deretauraciónde los frescos

(104).

El 13 de Junio de 1855 (105) se apruebala comisión de servicios para un equipo de

restauracióndel Pradoen el Escorial, al objeto de restaurarobra de P. Teibaldi.

El 22 de Junio se reconoce emolumento de médico, botica y habitación a los

restauradoresdestacadosen comisión en el Escorial (106). El 4 de Julio de 1855 se

produceel trasladode los restauradoresal Escorial, aprobadoel 13 de Junio (107). El

2 deNoviembrede 1855 seapruebael proyecto delMuseosobrela posible restauración

de la Casitadel Príncipedel Escorial (108). El 16 de Enero de 1855 se envíanobras de

Palacio al Museoparasu restauración(109).

En 1856, la situación económicade la Real Casaseagravóaún mássi cabe. Realmente,

desdeestemomento,puedeafirmarse quelas fructíferas campañasde restauraciónen

los RealesSitios terminaron.

El 11 de Febrerode 1856el Administrador delRealSitio de SanLorenzo, remite al Museo

un cuadro, procedentede la Casitadel Príncipe, parasu restauraciónen el taller del

Museo (110).

El 24 deMarzo de 1856setrasladaal Museoun Decretodel día 12 deesemesencaminado
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a la reforma de sueldosen todala RealCasa. Seanunciamodificacióny supresiónde los

sueldosconsideradossuperfluos. Así mismo ordenaa los Jefesde las dependenciasla

formación de propuestas encaminadas a conciliar el servicio con las economías

pretendidas (111).

El 10 de Mayo de 1856 se admite la renuncia de su destino, al segundo restaurador del

Museo (112).

El 2 de Junio de 1856 (113) se aprueban las cuatro plazas de restaurador auxiliar con

carácter temporal, sin duda en preparación de la campaña de verano de restauración.

Campaña que no se llegó a realizar.

No obstanteel 21 deJuniode 1856unaorden, trasconfirmaren la plazaal ayudantede

restauración, anuncia amenazadoramente: “Pero la plaza se suprimirá en la primera

ocasión posible, dado el gasto que produce en la Real Casa y ser el Museo un objeto de

crítica constante, al ser un establecimiento sobrecargado de empleados” (114).

La crisis económicasedejabasentir en toda la Real Casa, impotentepara detenerel

deterioro en todas sus dependencias.

El 4 de Abril de 1856 (115> se comunica al Museo que por ruina del Palacio de Vista

Alegre, se proceda al traslado de sus muebles artísticos al Museo. Para lo cual “a la

máxima urgencia” deben trasladarse técnicos del taller del Museo al objeto de salvar los

lienzos del techo del Palacio. Como ya hemos apuntadoantes, no se produjeron

campañas de restauración en este año.

El 23 de Enerode 1857 la Inspecciónde Oficios y gastosremiteal Museocuadrospara

su restauración(NP 3318 y 3319), devueltosa Palacioel 9 de Febrerode 1857 (116).
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En 1857 la situación obligó a la promulgaciónde dos decretosde 26 de Febreroy 6 de

Marzo (117>encaminadosal saneamientoeconómicode la Real Casa,ensusaspectosmás

graves. El segundode ellos, causóla protestaenérgicadel Director del Museopor las

consecuenciasque suponíapara el Museo.

El 23 de Abril de 1857 como consecuenciadel Decreto del 6 de Marzo, se declaran

excedentes]os restauradoresde planta y los agregados,incluyéndolos en la nómina

general de excedentes(118).

El Intendente manifestabarespectoal Museo: “Haber llamado su atenciónal numeroso

personal de que consta la restauraciónde cuadros, convertido en un vasto taller de

pinturas, lo que no debe ser otra cosa que una inspección facultativa para la

conservacióny muy detenida,parcay concienzudarestauraciónde aquelloscuadros

que, a juicio del Director del Museo, previo conocimientoy resoluciónde 5. M. deben

sufrir estaoperacióntanjustamentetenidacuandosetrata dealgunasde “las grandes

obrasde arte” (119).

Se procedía, no solamentea reducir prácticamentea la nada las operacionesde

restauracióndel Museo, sino ademása la ampliación del ámbito de influencia de

Intendenciaen la vida del Museo, no solamenteen su aspectoadministrativo, sino

tambiénen el puramenteartístico.

A consecuenciade lareduccióndepersonalen elMuseoy la injerenciaensusfunciones

restauradoras,el 30 deMayo de 1857 el Director remitió a Intendenciaun extensísimo

informe sobre la política de restauración que se pretendíaimplantar. Madrazo se

expresabaentérminosmuy durossobrelas decisionesadoptadaspor Intendencia(120).

Respectode la creación de inspectoresque supervisen las decisionesen materia de
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restauración, decía: “¿Qué objeto tiene estos Inspectores?¿SeránInterventores del

Director...? Serintervenidoenasuntosartísticospor subalternosessuperiora lo que

se puede exigir a un Profesor de mérito.... Al exigir que se pida autorización para toda

restauración y formación previa del presupuesto de colores, pincel, etc., se está

confesandoque no setiene ni idea de lo queesrestauración..

Así mismo realiza una defensa de la función de restauración ejercida por el Museo bajo

su Dirección: “Al ser honrado por S.M. con la Dirección de este Real Establecimiento

me encontré los cuadros clasificados por montones, destrozados la mayor parte... ¿Ha

visto V. E. la multitud decuadrosquesehanrestauradoy forradotantoenMadrid como

en San Idelfonso, SanLorenzo,Aranjuez, El Pardo,Riofrio y otro puntos...?”.

Con parecida dureza se manifiesta Madrazo respecto de los conocimientos artísticos de

Intendencia: “... La forma imperativa, los juicios y las opinionesde Intendencia,no

siempre puedetener aplicación en materias facultativas que exigen conocimientos

especiales...La DirecciónArtística del Real Museonecesitaconocimientosespeciales

que por lo regular no pueden presumirse en los Intendentes de la Real Casa.. .“.

Apunta así mismo otra cuestión sobre la técnica de restauración: “... a esta

veneración,aeste culto se debela ventajadeaparecerlas obrasmaestrasdelarte más

frescas e intactas aquí que en otros países por haber sido barnizadas con más sobriedad

y parsimonia . A sensucontrario, actualmentemuchasde las obrasdel Museoadolecen

deun excesivobarniz, que impideen ocasionesla serenacontemplaciónde las mismas.

Unicamentehay dos pruebasen esteaño de 1857 de restauracióndel Museo. El 18 de

Agosto (121) se remite al Museo por la Inspección General de gastos y oficios de la Real

Casa el cuadro N9 116 del Inventario del Palacio para su restauración. La segunda

restauraciónesde 13 de Noviembreen la quese remitenal MuseomásobrasdePalacio
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(122).

Con la centralización operada en la Real Casa, tras la reforma de 1857, las decisiones

de restauración del Museo se trasladaron del Director a la Junta Consultiva de la Real

Casa.

Ciertamente,convienedestacarque la restauraciónenesteperiodo, fue muy intensa,

si bien toda ella efectuadaen el taller del Museo. Así mismo destacarque no consta

rastroalgunode ella en el Archivo del Museo.

En 1859, la situaciónes la misma. Ya no es la Dirección del Museola quedeterminalas

laboresderestauracióndel taller. Sino queesla Intendencia,con laJuntaConsultiva

de la RealCasa. El 19 deAbril seapruebaadquisiciónde materialespararestauración

yforración (123).

El 31 de Mayode 1859 la inspeccióngeneraldegastosy oficios deRealCasa,organismo

creadoen 1852 (RealDecretode 24 de Junio) y dependientede Intendencia,remiteal.

Museonuevocuadrosde Aranjuez parasu restauraciónen Museo (124).

El 31 de Mayo de 1859 así mismoasistena la reuniónde la JuntaConsultivael Director

del PradoRibera,Madrazoy el oficial interventorSalmón,parainformar de forración

y restauraciónde obras(125).

El 1 deOctubrede 1859seinformaenJuntaConsultivaderestauracionesy forraciones

nuevasrealizadas(126). El 31 de Enerode 1862 seremiten, por triplicado informe de

las operacionesde restauracióndel Museo en 1861 (127). El 2 de Agosto de 1863 se

envíanal Museo para restaurarcuadrosdel Archivo Generalde la Real Casasiendo

devueltosel 26 de Octubrede 1863 (128).
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En 1863, se produce una modificación sustancial en el Museo. El 14 de Abril de 1863 se

aprueba una nueva planta de empleados del Museo. Suponía una reducción de destinos.

Entre ellos se redujo el taller de restauración(129).

El 26 de Febrero de 1863 se remite al Museo para su restauración obras de Palacio. EJL

12 de Julio siguientese devuelvena Palacio tras su restauración (130).

En Julio de 1863 se envía un forrador del Museo a la Granja (último conato de campaña

de restauración en verano) (131>.

En 1865, el 11 de Enero se remite, por Inspección general de gastos y oficios al Museo

lienzo para instalar bastidor y marcos nuevos (132).

El 24 de Enero de 1865 (133) se remiten al Museo obras de las Descalzas Reales para su

restauración (13 obras). El 13 de Febrero de 1865 un oficio de la capilla religiosa de las

Descalzas Reales reclaman al Museo la devolución de 9 obras de las Descalzas, que están

el Museo restaurándose (134).

El 12 de Mayo de 1865 se promulga la Ley de Patrimonio de la Corona. Como

consecuencia el 10 de Noviembre de 1865 (135) se ordena al prado la dirección de las

operaciones del Real Casino que en virtud de la Ley de 12 de Mayo de 1865 dejaba de ser

de la Corona. Paraesto se debeprocedera la confecciónde inventario y revisión de

obrasmás relevantesal Palacio de Oriente, yendo las menosimportantesal Pardo.

En 1866, tras la debacleeconómicaproducida por la Ley de 12 de Mayo de 1865 se

tomaron severas medidas. El 21 de Noviembre de 1866, como consecuencia de un Real

Decreto de 17 de Noviembre, se suprimen destinos en el Museo. Se procede a la

jubilación, por supresión de destinos de dos restauradores de pintura y el de
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esculturasy grabados(136). La medida,suponíalaaniquilación en la prácticadel taller

de restauracióndel Museo.

Días antes, el 13 de Noviembre, el Director del Museo, tuvo una entrevista con el

Secretariode la AdministraciónGeneralde la RealCasa.En ella seplanteóincluso la

posibilidad del cierre del Museo. El Directorpropusola reducciónde su sueldoen mil

escudospara evitar la supresiónquese produciría el 21 de Noviembre. No consiguió

la supresiónde destinos, pero si seaceptóla oferta de reducciónde su sueldoen mil

escudos, dándole las gracias “por el desprendimiento con que se ha echo prueba”

(137).

El 23 de octubrede 1866 se ordenaal Museola suspensiónde la forración de cuadros,

por la espantosa situación del país (138).

En 1867la autorizaciónparaforraciónde cuadrosde2 deAgosto. Serálaúltima prueba

de restauraciónhasta1869 (139). Lo único relacionadocon restauraciónserála Orden

de 21 de Marzo de 1867 queordenacolocaren el techode la Saladel descansodel Museo

el lienzo de V. López, procedentedel Casino, antigua posesión Real que se ha

entregadoal Estadoen virtud de la L. P. de 1865 (140).

CONCLUSIONES

La función restauradoradel Museo, en tanto la situacióneconómicade la RealCasalo

permitió fue importante. Especialmentelas campañasde restauraciónen Posesiones

Reales.El último períodoestudiadodemuestraun descendimientoen la restauración,

hastala extinciónabsoluta.Peroel cumplimientode la funciónpública derestauración

fue ejercido por el Museo de forma exclusiva sobre los bienes artísticos de la Real Casa.

No ejerció función de restauraciónalgunasobrebienesartísticosde la Administración
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del Estadocomo consecuenciade la separaciónReal Casa-Estadocon origen en el ya

comentadoDecretode 22 de Mayo de 1814.
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NOTAS

(1) Archivo Museo del Prado: Reales Ordenes, Caja 357.

(2) A.M.P.: R.O., Caja 357.

(3) Gaya Nuño: Historia del Museo del Prado, Pag. 66, Madrid 1969.

(4) Madrazo (M): Historia del Museo del Prado, Pag. 124, Madrid 1943.

“No servíasolamenteel Museo para queen los muros de sus Salaslucieran los

cuadrospara loa aficionadosdiscípulos, profesoresnacionalesy extranjeros.

Ademásde la finalidad exhibitoria del nuevoInstituto, presentabaotro aspecto

derivadode las necesidadesderecomposicióny retoquedeaquelloscuadrosque

los necesitabano cuyoEstadoeradeplorable.Cuadrosque,a pesardesu mérito

Realy su bellezamutilada, teníanqueesperarlargo períodode tiempo paraser

expuestosal público de modoy maneraconvenientes.

Don Vicente López, en su calidadde pintor de Cámaray Director Artístico del

Museo, tuvo a su cargola restauraciónen los comienzos.

El 21 de Diciembre de 1823, presentacuentaa Mayordomiapor los gastosde

restauraciónde la EscuelaItaliana, desde3 de Mayo de 1821 hastael 24 de

Diciembre de 1823, con un cargo de veintiséismil realesvn.

Entrelos restauradoresmerecensermencionadosJosé

Garcés, José Bueno y su hermano Pedro Bueno.

compositorde pintura, gozabade seismil seiscientos

Sorrentiní, Lucas, Manuel

Victoriano Gómez, como

reales,y comodedicadoa
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la restauracióndocerealesdiarios. JoséBueno cobró como éste.

A la presentaciónde cuentasse instruye a Vicente López que“en lo sucesivoha

de presentarsuscuentasy los documentosque las justifiquen

Se restaurancinco cuadrosde la Casadel Príncipe, en el sitio de SanLorenzo.

En 1826 hayactividaden estasoperaciones,en vista de las reformasdel año.

En 1 de Octubrepresentauna cuentade veinte mil cuatrocientosdiez y nueve

reales, importe de los gastoscausadosen este Real Museo de Pinturas, en la

recomposicióndecuadrosparael Real Palaciode SanLorenzo, de la Zarzuela, y

por el importe de coloresy otros utensilios.

En éstosincluye los invertidos enel gran cuadrodeCiro, quedeOrden de 5.M.

estabapintando, para colocarlo en el Real Museo. Se restaura el cuadro de

Rebeca,atribuido aVacaro; sebuscan,eligeny restauranlos cuadrosquepasan

al Escorial, colocándoseen la Casitadel Príncipe, asícomo otros queestánen los

depósitos.

Entrelas cuentasfigura un libramientode tresmil doscientosrs. de 24 demayo,

a favor de VicenteLópez, parapagardoscuadrosqueha compradode orden de

S.M. paracolocarlosenel Refectorio de los PP. de SanPascual,enAranjuez, y

otro del Nacimientodel Hijo de Dios.

En 26 de Noviembrede 1828 presentacuenta con gasto para todo el año de

veintiún mil cuatrocientosun rs.
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Desde30 de Diciembre de 1827 a 12 de Septiembrede 1829 importan diez y ocho

mil seiscientoscuarentay cuatro rs. y. En estascuentasaparecenlos nombres

nuevosde los restauradoresAngel Bueno, Benito Trillo y Manuel Fernández.

Una nota entre ellos dice: haber recibido en 20 de Junio de 1828 Ramón

Hernándezy Bárcenas,ciento catorcers. importe de tres varas de mantel fino

para el retrato de la Reinadifunta Doña María Isabel, q. e. p. d.

Entre los cuadros que inspiraron muchísimointerés, y cuya restauraciónfue

bastante laboriosa, uno de ellos fue el de la Porciúncula de Murillo, que,

empezadoya, en 17 de Octubre de 1828, tardó en acabarsemásde cinco meses.

Para ello se sacó del Museo y se llevé a Palacio, donde estuvo tratado por el

restauradorBueno. Don Vicente López no admirabademasiadoel lienzo, pero

rectificó su juicio al verlo debidamente liberado de sus impurezas y malos.

barnicesdespuésde cuidadala superficie con el estuco.

Desde19 de Julio de 1829 hastafin de Junio de 1830 los gastosde restauración

depintura, acargo deVicente López, seelevana veintemil cientotreinta y ocho

rs.

Aparecen dos nombresnuevos de restauradores:Manuel Fernándezy Mariano

Roncal.

DesdeJulio de 1830a 30 deAbril de 1832, los gastosderestauraciónson, según

unacuentaveinte mil ochocientosnoventay nuevers., y desdeel 18 deAbril de

esteañohasta19 de Febrerode 1832, veinte mil seiscientosquince rs. con 0,27

y otra decolores, lienzos, aceite, etc. empleadosenobras, quehahechoVicente

López parael Rey. Se elevaa veintiochomil novecientosocho con0,27 rs. en 31.
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de Marzo de 1832.

En 6 de SeptiembrepresentaJ. Bueno cuenta de la restauración en la Sala

flamenca, por mil trescientoscincuentay siete rs. El 14 de Noviembrepresente

él mismo cuentade los gastosde restauraciónde escuelaflamenca, desde10 de

Noviembre de 1828, hasta 14 idem, por ochenta rs. y el 14 por los gastos

ocasionadosen el Sitio del Escorial y San Idelfonso, de Orden de Excmo. Sr.

Duque de Mijar, “para sentarel color a unoscuadrosy embalarlosparatraerlos

al Museo”. La operacióndura dieciséisdías y empleaun hombre con unacalesa.

El 22 otra, desde el 17 de Noviembre al 22, por la restauración en la Sala

flamenca, por ciento noventay ocho rs.

Desdeel 9 de Diciembreal 20, siguelas operacionesel restauradorJoséBueno.

En 1833 (?), Vicente Lópezpresentasucuentadegastosdesdeel 3 de Noviembre

de 1832 hastael 26 de Octubre de 1833, importante veinte mil ciento treinta y

siete rs., y éstasdespuésde la muertedel Rey.

En Marzo de 1830,seexpidelibramientoparapagarel importe decincuentay una

listas semanalesparajornalesy gastos,causadosenel estudiode la Restauración

de Estatuasdel Museo, desde27 de Diciembre de 1828 hasta12 de Diciembre de

1829, pro setentay siete mil quinientos veintidós rs. vn.

En estas listas figuran importantes cantidades, que asciendena quince mi.l

quinientos noventa y cuatro rs. vn., por los trabajos ejecutados en la

restauración,haciendolos frutos quefaltaban, pulimento, composturay dorado

a fuego de las mesasde piedras duras y preciosasque pasan al Museo de la

Sacristíay Biblioteca de Palacio, regalo del Papaa Don Juande Austria por su
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victoria de Lepanto.

Dedúceseque tambiénfueron llevados, durante dos días, objetosde escultura

pertenecientesa la Academiade SanFernando. Y se dorana fuego las cabezas,

brazos, pies y manosde una emperadores,las Letras y el Mundo que lleva uno

en la mano, cubriéndose luego con fundas hechas por el sastre, para

conservarlosbien.

Desdeel mes deMayo de 1830hastael 9 deOctubre de esteaño, los gastosde la

restauración en la escultura son diecinueve mil trescientos veintiocho rs. y

treinta y cuatro mil treinta y seisdesde11 de octubre de 1839 hasta8 de Enero

de 1831.

Desde10 de Enero de 1831 hasta10 de Noviembre, setentay seismil ochocientos

cincuentay nuevecon 17, incluyéndoseenestacifra las obrasefectuadasen las

estatuasde la fachadaprincipal. Desde3 de octubre de 1831 hastaFebrero de

1832, otra partida acusacincuentay dos mil doscientosuno rs. con0,24 y desde

27 de Febrerohasta29 de Diciembre de 1832, ochentamil doscientosnoventay

siete con 0,30 rs. Además, desde28 de Diciembre de 1829 hastael 8 de Mayo de

1830, se abonandocemil quinientos cincuentay dos rs. parala restauraciónde

la galeria de estatuas.

Todasestascifras secargana Palacioy danimpresión de lo decididaqueera la

protección del Rey a la hermosapinacotecaen materiade Restauración~~.

(5) Madrazo (M): Opcit, Pag. 157

(6) Madrazo (M): Opcit, Pag. 168
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(7) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180

(8) Madrazo (M): OpcitPag. 174

(9) A.M.P.: R.O,, Caja 350, Leg. 180

(10) A.M.P.: R.O~, Caja 350, Leg. 180

(11) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180

(12) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 180

(13) Madrazo (M): Opcit Pag. 176

(14) A.M.P.: R .0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12

(15) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12

(16) A.M.P.: Libros viejos

(17) Madrazo (M): OpcitPag. 183

(18) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23

(19) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23

(20) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23
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(21) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23

(22) A.M.P.: R.O., Caja1.367, Leg. 11.401, Exp. 6

(23) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35

(24) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35. 4Febrero, comprade marcos,

18 Abril. Marcos y tablillas doradas, 29 de Septiembre (material vario,

maderas,colas, etc.)

(25) A.M.P.: R .0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35

(26> A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35

(27) A.M.P.: R .0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35

(28) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 181, Exp. 24-35

(29) A.M.P.: R.O., Caja350, Leg. 181, Exp. 24-35

(30) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35

(31) A.M.P.: 11.0., Caja 350, Leg. 181, Exp. 24-35

(32) Martín de los Heros:Memoriade la RealCasay Patrimonioen el año 1842, pag.

72, Madrid 1843.

(33) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 182
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(34) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

(35) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

(36) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

(37) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 182

(38) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 182

(39) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

(40) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 182

(41) Madrazo (M): Opcit Pag. 192

(42) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

El 23 de Julio de 1844 se apruebael presupuestode construcción de marcosde

cuadros.

El 28 deFebrerode 1845 sesolicita presupuestoparaadquisiciónde lienzos para

la forraciónde cuadros.

El 24 de Mayo seapruebapresupuestopara adquisiciónde los lienzos.

(43) A.M.P.: 11.0., Caja351, Leg. 182
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(44) A.M.P.: R.O., Caja 1.366, Leg. 11.401, Exp. 6

(45> A.M.P.: R.O., Caja 3511, Leg. 182

(46) A.M.P.: R .0., Caja 351, Leg. 182

(47> A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 1-12

(48) A.M.P.: R.O., Caja 351, teg. 183, Exp. 1-12

(49) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 1-12

(50) A.M.P.: TLO., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(51) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(52) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(53) A.M,P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(54) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(55) A.M.P.: 11.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(56) A.M.P.: R.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(57) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24
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(58) A,M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(59) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(60) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(61) A.M.P.: «.0., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 16

(62) Madrazo (M): OpcitPag. 194

(63) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 182

(64> A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 3-12: se refiere a la Orden que

aprobaba cubrir plazas de restaurador y moledor de 2 de Mayo de 1846.

(65) Madrazo (M): Opcit Pag. 197

(68) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(67) Madrazo (M): Opcit Pag. 197

(68> A.M.P.: «.0., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exíp. 17

(69) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(70) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(71) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36
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(72) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(73) A.M.P.: R.O., Caja351, Leg. 183, Exp. 25-36

(74) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(75) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(76) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(77) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(78) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(79) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(80) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(81) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(82) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(83) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(84) A.M.P.: «.0., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(85) A.M.P.: R.0., Caja 352, Leg. 184-1
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(86) A.M.P.: «.0., Caja 352, Leg. 184-1

(87) A.M.P.: R.O., Caja 352, Leg. 184-2

(88) A.M.P.: «.0., Caja 352, Leg. 184-3

(89) Y mucho más recientemente, los incendios de los Palacios de Windsord y Palacio

Imperial de Viena. Todos con el mismo origen, el taller de restauración. Apuntar

así mismo que el peligro reseñado subsiste en la actualidad en el Museo del Prado,

al encontrarse el taller de restauración, enclavado en el corazón mismo del

Museo. Concretamentesobrelas Salasde Tiziano y Velázquez.

(90) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 184-3

(91) A.M.P.: R.0., Caja 353, Leg. 184-3

(92) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-1

(93) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-1

(94) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-1

(95) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-1

(96) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-1

(97) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 185-1
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(98) A.M.P.: R.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6

(99) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-3

(100) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-3

(101) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 185-3

(102) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-1

(103) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-1

(104> A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186—1

(105) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-1

(106) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-1

(107) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-1

(108) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-1

(109) A.M.P.: «.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6

(110) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 188-2

(111) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-2
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(112) A.M.P.: «.0 Caja 353, Leg. 186-2

(113) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-2

(114) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-2

(115) A.M.P.: R.0., Caja 353, Leg. 186-2

(116) A.M.P.: «.0., Caja 1.357, Leg. 11.401, Exp. 6

(117) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-3

(118) A.M.P.: R.0., Caja 353, Leg. 186-3

(119) Madrazo (M): Opcit Pag. 214

(120) A.M.P.: «.0., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 20

(121) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-3

(122) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-3

(123) A.IVJ.P.: R.0., Caja 353, Leg. 186—5

(124) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-5

(125) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 186-5
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(126) Madrazo (M): Opcit Pag. 218

El 31 de Enero de 1858 se da cuenta, en Junta Consultiva, haberserestaurado

los cuadros siguientes: “La Victoria de Lepanto”, Tiziano. “La caza de

Meleagro”, de Poussin. “Cristo, difunto, en los brazos de la Virgen”, de

Rubens. “La Sacra Familia”, de tuca Cangiasi. “Orfeo”, del Paduadino.“Salomé

y Merodías”, de Turchí. “Retrato, en pie, del EmperadorMaximiliano II, de

joven”, por Moro. Y “Galería”, convistaal mar, fuentes,barcos,etc, deescuela

italiana.

El 31 de Mayo: “Nuestra Señoraen contemplación”, del Tiziano. “Retrato de

hombrevestido de negro”, del Tintoretto. “Moisés, salvadode las aguas”, del

Gentileschi. “Paisaje”, de Horacio Vernet. “Retrato de un caballero con traje

negroy gorguera, con la manoderechaen el pecho”, del Greco. “Riña de gallos

en un gallinero”, de Fyt Florero, estilo de Brueghel. “Retrato en pie de la

Emperatrizdoña María”, por Moro Florero, escuelade Bureghel.

El 1 de Octubre: “La Concepción”, deRibera. “San Jerónimoen el desierto”, de

Tintoretto. “Jesús en cadade Marta y María”, de Seghers.

El 8 de Abril de 1859: “Santa María Magdalena”, de Ribera. “El ciego de

Gambazo”, Ribera. “El paso del Mar Rojo”, de March. “Una joven Leyendo”,

estilo del Benefiali. “Retrato en busto de Lucrecia del Fede”, por Andrea delL

Sarto. “Asunto místico”, por el CaballeroMáximo. “SacraFamilia de la rosa”,

Rafael. “Fernando IV, Rey deNápoles”, por Mengs. “Retrato de Luis XVI, en

pie”, por Rigaud. “San Pedro”, Mengs. “Perseoy Andrómeda”, de Rubens.

El 8 de Julio de 1859: “Hércules luchando con Anteo”, escuelaflamenca. “San
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Agustín”, de «ibera. “Nuestro Señor Jesucristo, muerto”, escuelade MIguel

Angel. “Sacrificio a Baco”, CaballeroMáximo. “Fernando IV, Rey de Nápoles,

siendo muy jóven”, Mengs. “Retrato de Felipe y”, media figura, de Ranc.

“Isabel Farnseio”, por el mismo. “Felipe, Duquede Parma”, escuelafrancesa.

“Retrato de un Príncipe joven•~, escuelafrancesa. “Jacob y Raquel”, escuela

francesa. “Venus y Adonis”, de Anibal Carracci. “Bodegón con un mantel

caído”, estilo de Heern. “La Apoteosis de Hércules”, firmado Borkens.

“Saturno”, por Rubens. “Un frutero”, estilo de Heern. “Copia del retrato de

doña Isabel II”, de Federico de Madrazo, hechapor Lozano. “Asunto místico”,

Claudio Coello. “Sansón destruyendo a los filisteos”, del Procaccini. “La

conversiónde Saulo”, de Palma el Joven. “San Jerano,Obispo de Benevento”,

del Vaccaro. “David, vencedor”, por Palmael Joven. “El milano y las gallinas”,

de Fyt. “Jugadores de naipes”, por Teodoro Rombouts. “Patinadores”, de

Drooch Sloot, y “la zorra y la gata”, por Snyders.

(127) Madrazo (M): Opcit Pag. 225

(128) A.M.P.: «.0., Caja 1.367, Leg. 11.401, Exp. 6

(129) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 187-4

(130) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 187-4

(131) Madrazo (M): Opcit Pag. 228

(132) A.M.P.: R.0., Caja 353, Leg. 188-3

(133) A.M.P.: «.0., Caja 1.366, Leg. 11.239, Exp. 42
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(134) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 188-3

(135) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 188-3

(136) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 188-5

(137) Madrazo (M): Opcit Pag. 229

(138) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 188-5

(139) A.M.P.: «.0., Caja 353, Leg. 188-5

(140) A.M.P.: «.0., Caja 1.366, Leg. 11.279, Exp. 49
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CONCLUSIONES

De] análisis de la historia jurídica de] Museodel Prado,duranteel períodoestudiado

puedenextraersediferentes conclusiones.

De una parte la naturalezajurídico-pública del Museodesdesu fundación. Tanto los

fondosdel Museo (la antigua ColecciónReal) como la propia institución tendrán desde

su origen un germende naturalezapública.

El Museo será una fundación Real de establecimiento ciertamente inserto en la

organizaciónde la Real Casacomo dependenciade la misma, pero conuna actividad de

clara naturalezapública. Serápuesel criterio funcional el determinantedel concepto

como establecimientodel Museo. La existenciadeunos mediosmaterialesy personales

específicosadscritosal cumplimiento de unasprestacionesde interés público. Se dota

al Museode unosmediosmateriales (Edificio y Colección), personales(Celadores),y

técnicos (Conservadory Restaurador)específicosconcarácterpermanente.Desdesu

origen el conceptodeutilidad comúny permanenciaseránelementosconsustancialesal

Museo. El Prado, desdesu fundacióncumplirá las funcionesmuseológicasde carácter

técnico-específicoencaminadasa un fin público: la conservación,el incrementoy la

transmisión a generacionesfuturas del Patrimonio del Museo. Este triple objeto del

Museo se verá satisfecho mediante el cumplimiento de las funciones museológicas

específicaspara la que fue creado.

Pero junto a la naturaleza pública del Museo, la nota esencial del Museo desde su

fundación será el cumplimiento de las funciones públicas únicamente respecto del.

PatrimonioArtístico propio y el de la Real Casa. A raíz del Decretode 22 de Mayo de

1814 y hastala promulgaciónde la Ley de PatrimonioNacional, de 18 de Diciembre de

1869, se generará una separación Estado Real Casa que irá progresivamente
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acentuándosehastadegeneraren unaabierta hostilidad y de la queel Prado sufrirá

tremendas consecuencias. En especial esta separación, ya estudiada, será la causa

principal del fracasode la fundacióndel Museode Buenavista,quedehabersellevado

a cabo, hubierasupuestola creacióndel MuseoRealy por consiguientela inexistencia

del Museodel Prado. Reflejo deestaseparaciónEstado-RealCasaserála interpretación

dada al Testamento de Fernando VII, contraria a la tradición testamentaria de los

monarcas españoles que declaraba la inalienabilidad de la Colección Real. La

interpretación dada al Testamento de Fernando VII, consideraráal Museodel Prado

como Patrimonio privado del Rey viéndose sometido a particiones hereditarias entre sus

herederos. No obstante la situación se salvará, si bien duranteel periodo del reinado

de Isabel II un nuevo peligro acecharáal prado: la Administración del Estado, que

demostrará un total desprecioporelMuseo,intentadosometerloa desamortizacióny que

pondrá en peligro la propia seguridaddel Museopor desgraciadasdecisiones.

Efectos, de estaseparaciónEstado-RealCasapuedenobservarseen el cumplimiento de

toda función museológica del Prado. La restauración será ejercida única y

exclusivamente sobre el Patrimonio Real, siendo financiada desde la Real Casa, y

convienen recordar que es una función pública muy costosa. La Seguridad,,

especialmentea partir de Isabel II será ejercida por la Real Casa, con continuo

incumplimiento por parte de las fuerzas de seguridad del Estado de su deber de

vigilancia externa.

De igual forma la función de Restauraciónserá ejercida por el Prado con absoluta

abstracciónde la Administración del Estado. Toda la gran labor de restauración,bien

en el taller del Museo, bien mediantecampañasde verano será realizadaúnicamente

sobre bienesartísticos del PatrimonioReal. Así mismo la formación de especialistasy

la investigación, serán ejercidasdesdeel Museoúnicamentepor y sobreel interés de

la Real Casa. Igualmente la función Consultiva del Museo será ejercida únicamente
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previa solicitud de la Real Casa. Todas los dictámenestécnico-específicosdel Museo

versaránúnicamentesobreel Patrimonioe interesesde la RealCasa. Ni unavez emitirá

Dictamenalgunosobreel PatrimonioHistórico de laAdministración, dictámenesquepor

otra partejamássolicitará el Estado.De la mismaforma el incrementode las Colecciones

del Pradoprocederáde los fondos de la ColecciónReal, ó bien mediantecompraventa

con fondos de la Real Casa. Nunca se adquirirá obra alguna con cargo a los

PresupuestosGeneralesdel Estado; ni siquieraa raíz de la desamortización,pensara

el Estadoen la posibilidad de incorporar al Museo del Prado los inmensos fondos

nacionalizados. La solución adoptadaserá la de crear el Museo de la Trinidad de tan

triste destino, que finalizará incorporándoseal Museoen épocaposterior.

Idéntica separaciónes comparableen la normativa jurídica aplicableal Museo, regido

por la Ordenanzade la Real Casacon un régimen juridico especifico. Estaseparación

Estado-RealCasa, por otra parte supuso una modernizacióntrascendental de las

institucionespúblicasespañolas.Medianteella se abrió un caminoque no ha dejadode

ensancharse.Deunaparteel ámbito domésticodel Rey, comprendidodentro del grupo

de bienes del Patrimonio Real separadoen 1814, actualmentesubsistecon separación

y conabsolutalibertad del Reyen lo concernientea la distribución de la asignaciónque

recibede los Presupuestosdel Estadoy en nombramientodel personalcivil y militar de

su Casa(Art. 65 de la Constitución). De otra partepuedeverse que el grupoprincipal

de los bienes del antiguo Patrimonio Real se encuentransometidosa una normativa

específica,la ley 23/1982 de 16 de Junio reguladoradel PatrimonioNacionaldondese

estableceen suArticulo 12 la dependenciadel Consejode AdministracióndelPatrimonio

Nacionalde la PresidenciadeGobierno. El pesode la historia esaquíevidente; la vieja.

Administración del Estado-RealCasa, finalizará de estamanera.

Finalmentela separaciónEstado-RealCasadejará ciertasherenciasal Museo quehan

sobrevivido hasta la actualidad. De una parte el adjetivo “Nacional” unido al mítico
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nombre “Museo del Prado” no es sino el mantenimiento,absolutamenteinnecesarioen

la actualidad, de una adjetivación a todas luces innecesarias, torpes e injustas.

Asimismoun reflejo de laseparaciónEstado-RealCasaestablecidaen 1814por Fernando

VII subsiste en la actualidad en un aspectodestacadopor los autores que se han

ocupadode la historia del Prado.

La investigación sobre el Museo (1) ha denunciadorepetidas veces el problema, al

parecerinsoslayable, del excesivopoderarbitrario de los Directores del Museo. Hay

que tener en cuentaque tras la revolución de 1868, volvieron a la Dirección del Prado

los mismosDirectoresque tuvo enel períodocomoMuseoReal. En 1881 volvía Federico

de Madrazo, al cargo de Director queya habíaocupadode 1860 a 1868, y queocuparía

en la segundaetapahasta1894.

Estarecuperaciónen la gestióndel Pradode personalidadesen el fondo consideraban

un expolio la nacionalización del Prado, único a manifiesto desinterés que la

Administración del Estadoha demostradosiemprerespectodel Museo, contribuyó al

mantenimientode estaactitud que se haperpetuadoa nuestrosdías. La Administración

del Estado seguíasiendo consideradocomo una extraña en el Museo del Prado. En la

actualidad se observael mismo fenómeno,el excesivoprotagonismode la Dirección del

Museoinvadiendoáreasde marcadocaráctertécnico. Esto lleva la consecuenciade la.

adopciónde decisionesen el área deconservaciónquedebieranser competenciade los

Conservadoresde Museo. Incluso la actitud “directorial” del Museoaparecereflejada.

en el Artículo 1P-1del Decreto1438/1985que constituyeel organismoautónomoMuseo

del Prado. El Artículo establecequeel Museodel Prado “queda adscrito al Ministerio

de Cultura dependiendodirectamentedel titular del Departamento”; lo que viene a

significar en la prácticala desvinculacióndel Museo del Prado del resto de Museos.

Nacionales.
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Ya la confirmación del fenómenocomentadocon el posible riesgo de desvinculaciónde

la sociedaddel Museo al realizar en ocasionesel cumplimiento de fines únicamente

interesantespara los Directores del Museo.

La solución a este problema debevenir dadadesde el mundo del Derecho, con una

atención especiala la historia jurídica del prado, y a la actitud tomadaen el primer

período de su existencia.
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NOTAS

(1) GayaNuño (J): Historia del Museo del Prado, Pag. 1024, Madrid 1969

Pérez Sánchez (A): Pasado, presente y Futuro del Museo del Prado, Pag. 41.

Fundación March (Madrid 1977)
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APENDICES

A) APENDICE NORMATIVO

1.- DECRETODE 22 DE MAYO DE 1814

2.- GACETA

3.- 1852 : PLIEGO DE CONDICIONES

4.- DECRETO 1857

B) APENDICE PROSOPOGRAFICO

C) CATALOGO

A) APENDICE NORMATIVO

1.- DECRETO DE 22 DE MAYO DE 1814

APENDICE DOCUMENTAL: DOCUMENTO NQ 1

Martín Balmaseda:Colecciónde Decretosde FernandoVII, Tomo 1, Pag. 16.

“He creído covenientepara la mejor expedición de los negocioshacer las reformas en

su distribución que son necesariaspara lograr este objetivo. En atención a esto he

dispuestoqueel mayorodomomayorquees o fuere demi RealCasaentiendaen todo lo
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realtivo a ella; y que todos los asuntos de palacios, bosques y jardines rales,

patrimonio real y alcázares,nombramientosde empleadosentodos estos ramosy sus

dependencias,quehastaahoracorrían a cargo de la primera Secretaríade Estadoy de

la de Gracia y Justicia, corran en lo sucesivopor la MayordomíaMayor, por dondese

me darácuentade todo lo concercientea estos ramos, como asimismolo perteneciente

aSumillería, Caballerizay Capilla; de modoqueel mayordomoqueeso fuere de mi Real

Casaserá el conductopor dondese dirigirán las instanciasy quejas, y cuidará del

manejoy distribución de los caudalesseñaladosparala manutencióny decorode mi Real

Personay diginidad; y me darácuentade las porpuestasde los empleadosparaque Yo

haga los nombramientos que tuviere por conveniente; formando de esta manera la

MayordomíaMayor un ramo aparte, y separandoenteramenteel gobierno e interés de

mi Real Casade los demásdel Estado”

.
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2.- GACETA

APENDICE DOCUMENTAL: DOCUMENTO NQ 2

APERTURA DE LAS NUEVAS SALAS DE PINTURA Y DE LA GALERíA DE ESCULTURA

DEL REAL MUSEO

(“Gaceta” del 2 de Mayo de 1839>

Si volvemosla caraa lo pasadoy descorremosel velo quenos lo encubre, echandouna

rápida ojeadapor la Historia de las artes en los siglos quese sepultaronparasiempre

en el abismodel no ser adondetodo va a parar, las veremossiemprecobijadasbajo la

púrpura de los Reyes, resplandecercon ellos, deberlessu mayor brillo y esplendor,

y engrandecersurenombrelegándoloa la posteridadcomo ejemplodigno deserimitado

por los futuros magnatesy encomiadodelas generacionesvenideras.Excusadoesdecir

de qué manera distinguió las artes y los artistas, el gran Alejandro; la Historia lo

atestigua suficientemente, sin que sea del caso enu,erar hechos por ser fuera de

propósito. Del Imperio Romanoaúnse conocenenpie magníficasproduccionesdearte

de las diversas épocasde su duración, ya de su origen, como de su apogeoy su

decadencia.

Esasinmensascolumnasqueparecenelevadasparasostenerla bóvedadel firmamento,

esossoberbiosarcos triunfales con que se inmortalizabanlas grandeshazañas,esos

suntuosostemplos, jactanciososmármoles que las representabantan perfectascomo

podían comprenderlassus adoreadores;todas esasobras se hicieron, en fin, con el

impulso de los Emperadores,quienes,persuadidosde que su nombre duraría lo que

ellas y de que así hacíanresaltar el esplendory la gloria de su reinado, favorecíany

estimulabana los artistas paraejecutarlas;y su cálculono hasido ni podíaserfallido,
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pues al admirar las ruinas del Teatro MARCELO,o el suntuoso Panteón de AGRIPPA,

o la inmensacolumna TRAJANA, es necesarioprorrumpir en gloriosas exclamaciones

hacia aquellosesclarecidosmecenas,quienes,puesencargabantan grandesobras, no

podíanmenosde ser muy grandes.Pasaronsiglos, se sucedieronMonarcasy los que

se jactaron de merecer este nombre imitaron el ejemplo suministrado por sus

predecesores;porque siendo testigos de la gloria y justicia que su edadtributada a

éstos,vieron realizadoel halagíieñoporvenir quea ellos también, si los imitaban, les

esperaba.

De maneraque las artesy los esclarecidosartistas van siempreunidos a los MOnarcas,

y recordandolos unosno podemosolvidar a los otros, porque los hombresdotadosde

genionecesitan,paramedrar, de la protecciónde los poderosos.Rafaelno hubierasido

Rafaelsi no hubieraexistido Julio II y León X; Miguel Angel se hubierasofocadoenel

inmensopiélago de la oscuridady, por tanto, ni hubieraformado sumagníficaescuela

ni hubieranemanadodeella tantasotras, como verdaderomanantial, cuyasabundantes

y puras g-uasbebieron hastasaciarsetan célebres maestros,sin la protección de los

Médicis, Tizianosy LeonardodeVinci necesitaronparaelevarsetan altosdelasalasque

les suministraron con su protección al EmperadorCarlos y y el Rey Francisco 1;

Rubens,Van Dyck, Veláquez, Pussin, Lesuery Lebrun debieronmuchaparte de 51JL

desarrollo y lucimiento a nuestro Felipe IV, al malhadadoCarlos 1 de Inglaterra, al

opulento Luis XIV de Francia y a otros soberanos. Todos ellos ennoblecieron y

honraronlas artes, ya mandandoconstruir magníficos templosy suntuosospalacios,,

ya reuniendoen soberbios edificios, que hacíanlevantar de intento, las obras que

encargabana los pintores y a los escultoresdesu época,como de las anteriores. En el

día, ¿cuántosmonumentosy edificios no admiramos debidos a la magnanimidaddel

inmortal Carlos III y al extraordinario colosodenuestrossiglo, a quien vimoselevarse

másallá de las nubes, y extendersetanto que el mundoenteroera poco paracontener

su grandeza?¿No buscótambién en la protección de las artesgloria y renombre?¿No
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formó en la capital de su Imperio el Museode Pinturay Esculturamás respetable,así

enautorescomo en númerode obras, que tuvo jamásNaciónalguna?

Se han acumuladotantosejemplosde todas épocas,con el fin de mostratque las artes

necesitande los Reyes, y los Reyes de las artes... Y he aquí la razón por quá la

augustaReinaGobernadorano haquerido dejardeseguir la huellahermosatrazadapor

los mejoressoberanosde todos los tiemposy Naciones.

Ya desdeel momentoen que los españolestuvieron la dicha de llamarse hijos de tan

buenamadre, ha dispensadoconstantementesugenerosaproteccióna las artesy a los

artistas, dignándose de ser contada en su número, y encargándoles obras y

comprándoleslas ya ejecutadas.Mas como verdaderaartista, abrigabadeseosque no

podía menosrealizar; era menesterque les proporcionaramediosde estudiarcon fruto

y deadelantar,aunquefuera a costade grandessacrificios; pusolos ojos enel templo

de las artes, verdaderoplantel deprofesoresy árbol demuy sabrososfrutos, con que

debíanalimentarsey nutrirse, porqueel genio y el talentose desarrollanconla ayuda.

de los que antes trillaron el vasto campo de la Naturaleza, por cuyos ásperosy

espinosossenderosesmenestercaminarenbuscade la perfección;y tantomejor y con

pie más firme y seguro se caminas cuanto más allanado se encuentra el paso. Y ésta es

la principal ventaja que ofrecen los Museos.

El nuestro era ya, sin duda alguna, unos de los más notables de Europa, tanto por la

excelencia de los cuadros que contenía como por el extraordinario número de ellos. Mas

en el día, gracias al excesivo celos de S.M., es aún mucho más respetable que antes,

bajo ambosaspectos,porquea las innumerablesobrasde Velázquez, Murillo, Ribera

Tiziano y otros, se hanunido muchas, ya de estosdistinguidos maestros,ya de otros

cuyas produccioneseran más raras, ya, por fin, de algunos que no se conocían. El

“Pasmo de Sicilia” y una “Sacra Familia” del divino Rafael robabanantes nuestra
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completa admiración, con sobrada justicia por el estraordinario mérito de ambos, y con

especialidad del primero, ápice al cual pueden llegar, y ningún punto más allá los

hombrespara expresarlos sentimientosmás nobles, lo sentimientosmás íntimos del

corazón, y del corazón divino, y digo que robaban nuestraadmiración con sobrada

justicia, porque podíamosenvanecernosde poseeruno de los primeros cuadrosdel

mundoy esto no es pocagloria. Pero hoy vemos hastaseis cuadros de esteeminente

pintor, filósofo y poeta. Hoy nos sosprendeel sublimeconceptode la “Virgen del Pez”,

en quenos ha representadoel tierno afectode todo un Hijo de Dios, acogiendobajosu

amparo a todos los mortales, idea representadaen la personificación que hace el

Arcángel San Rafaelal Niño Jesúsdel JovenTobías; hoy nos sosprendela sublimidad

de conceptode la Visitación, enquenosharepresentadotodo el candor, todala pureza

de la Mujer bendita entre todas las mujeressintiendo entre sus entrañas la obra del

Espitiru Santo; por último, hoy nossosprendeotras dos SacrasFamilias, una deellas

la propia y vulgarmente llamadas “La Perla”, en cuyo hermosísimocuadro nos ha

representadoel divino amor del Hijo a laMadre Purísimay la tierna complacenciade la

Madre al contemplar las inocentes y pueriles gracias de su Hijo Divino. Todo

sublimidad, todo profundidad de pensamientos,unidos a una extrema maestríade

ejecución. Y si acasohubiesealgunoque no creyeraa Rafaeltan gran colorista, ya nos

lo dirá despuésde ver “La Visitación”. No me detendré, sin embargo, en probarlo,

porque precisamentetendría que ser difuso.

De todaslas diversasescuelashanaparecidocuadros,a cualmásbello y precioso,como

de VelázQuez,Murillo, Ribera, Zurbarán, Carreñoy otros de nuestroscompatriotas;

Tiziano, PabloVeronésy Tintoretto, deescuelaveneciana;Anibal Caracciy Guido Reni

de la de Bolonia; Mabeuse,Durero y Lucas de Holandade la alemana,Poussin,Gellée

y Mignard, de la francesa;«ubens, Breughel Snyders, Both y otros, de la flamenca;

y paradecirlo unavez, hanaparecidoinfinitos tesorosqueadmirary estudiar. Si ante:s

pasábamosarrobadosde respeto, de admiración, de veneracióny de entusiasmo,lo:s
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espaciosossalonesdeaquelsagradorecinto, tanricamenteengalanadocon lasobrasde

todos los maestros y con los dechados de todas las escuelas, ahora, este mismo

respecto,estamismaveneración,estemismoentusiasmosubirán depunto, porquea los

muchos valores que antes había se han añadido otros nuevos, y a tantas galas y

riquezas como antes los decorabanse han agregadootras muchas, ni menoshermosas

y raras ni menossosprendentesy considerables.La mayor parte de ellas, tenemos

entendido, yacían oscurecidasen los depósitosde aquel establecimiento.Otras han

venidodesdeel Escorial, dondeestabanexpuestas,ciertamente,a trancesterribles y

funestos. Por de pronto, ahora selas refrescaráy restaurarásin duda alguna, con lo

cual, en vez de parecer, a lo que estabanmuy expuestassin esta ayuda de su

existencia, pues en muchasse nota ya saltado el color por muchaspartes, seles dará

nueva vida. Es muy digno de alabanzael haber reunido en una sala nueva la mayor

parte de los cuadrostransportadosde aquelpunto, puesasípuedengozarsea la vez

,

y como de un golpe de vista, las más notables preciosidadesque encerrabaaquel

.

Monasterio

.

Justaaprbaciónmereceasimismohaberadornadocontan buenorden todaslas paredes.

del edificio, así la de los corredores como las de las escaleras,y particularmente la

.

rotondadeentrada, quellamaparticularmentela atenciónporquedemuestralo quehay

más adentro; ademásde que era así preciso, si se habíande colocar más de dos mil

cuadros,cantidadprodigiosaa quebien se puedeasegurarno llega ningún Museode

Europa. Y la exposicióndeunatercer parte quizáse debea S.M., po ponerenobrasu

loable y ardientedeseode favorecera los artistas y ennoblecery extenderla gloria de

España. Por este lado ha encomendadola dirección de los trabajos tan difíciles a

personasde conocimientosnada comunesy de una actividad y celo a toda prueba.

Porque¿quienno se pasmaal considerarque todosesossalones, todasesasmejoras,

se hanhabilitado y hecho en medioaño?Justísimoes tributar un obsequiode gratitud

al señorMadrazo, queha llenado del todo y cumplidodel modo másperfecto los deseos
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e intencionesde la augustaGobernadoray arrobadola pública admiración.

Pero todavía queda otro nuevo espectáculo, que ha sosprendido a todos y que, segun

se dice, preparo y adelanto en gran parte la antigua Junta Directiva, y que ha llevado

a cabo el actual Director. Hablamosde la galeríade escultura. Es verdad que ni en

mucho iguala a la de pintura, más ¿era suficiente razón para que el público no

disfrutara de su vista, y los inteligentesprofesores,de su estudio?El sublimegrupo

de Cástory Polux, queha respetadoel tiempo, ¿nolo habíande respetarlos hombres?

¿O habíade quedarpoco menosqueolvidado del mundoartístico?Y nuestroscélebres

compatriotasAlvarez y Solá, ¿seesmerarontanto en sus obrasparaquese sepultasen

en un subterráneo?Y, en fin, de todaslas bellasestatuasy bustosqueposeeel Museo,

todos aquellos vasos, todos aquellosmagníficos tableros de piedras precisosas,¿así

debían de estasarrinconados?Y las soberbiasmesasque regaló el PapaPío X al Rey

Felipe II y al héroedeLepanto,pararecuerdodeun hechotan grande, ¿noerandignas

deconsideración?PeroestabareservadoanuestrabenéficaReinadispensarestanueva

graciadel arte a los profesoresquesobresalieronmásen él y a la presentegeneración,

que disfrutaría la primera, despuésde mucho tiempo, tamañoprovecho. Y para más~

solmenizarestainauguración, S.M. les ha hechoarreglar y concluir estehermosísimo

local, queseguramentehacela ilusión máscompletaal queentrepor su umbral. Siendo

muy de observar el armoniosoy perfecto orden que guardanlas diversas obras que

contine, así como el sorprendentey magnífico efectoquecausala luz misteriosaque le

ilumina, y que, reflejada de las paredesdehermososjaspes,perfectamentefiguradas~,

hacendestacarlas estatuasdeun fondomarevilloso. Propiamentesecreeelespectador

trasnportadocomo por encantoa siglos muy distantes, queriendotomar parte en las

varias escenasallí representadas;todo lo cual da cierto carácterde santidada aquel

augustorecinto, que llena al curioso de veneracióny de respeto.

Su Majestadse digno visitar díaspasadosesteestablecimientoparaver y examinarlas
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mejoras hechas en tan poco tiempo, y no dudamos que habrá quedado sumamente

satisfecha de su atinado acierto en elegir para su dirección al señor Madrazo, quien tan

perfectamenteha adivinado sus deseosy secundadosus intenciones.

Réstanos,pues, paraconcluir, ofrecer estepequeñotributo de graciasy de alabanza

a nuetra magnánimaReinay dar el parabiéna los artistas por el nuevocamino que se

les ha abierto para llegar más presto a la perfección, y a los españolestodospor el

nuevo laurel de gloria queciñe las sienesde la caraPatria.
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3.- 1852 : PLIEGO DE CONDICIONES

APENDICE DOCUMENTAL DOCUMENTO NP 3

A.M.P.: «.0., Caja 352, Leg. 184-3.

“Pliego de Condiciones

:

Bajo las cuales se ha de subastar el suministro del cock necesariopara los

caloríferos del Real Museode Pintura y Escultura en la próxima temporadade

invierno.

IP) El Contratista ha de entregar en el Real Museo de Pintura y Esculturas mil

cuatrocientosveinte quintalesde cock.

29) La entrega del referido articulo se ha de hacer en cuatro partidas de 399

quintales cada una.

39) La 1~ partida ha de presentarse antes del 15 de noviembre proximo, la 2~

el 15 de Diciembre, la 3~ el 15 de Enero y la 4~ el 15 de Febrero; quedando

a voluntad del contratista si conviniese á sus intereses anticipar las

entregas, perosin quepor estotengaderechoapedir el pago deuna vez

del importe de dos ó mas plazos.

49) El cockdeberáserdebuenacalidadenpedazosgrueso,pesado,compacto.,

todo de un mismocolor y conun viso metálico, tal como la muestraNP 1.
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SP) También se admitirá, en el casode convenir suprecio, el cock que tenga

manchascomo las de la muestraNP 2.

GP) De ningunamaneraseráadmitido el cock flojo y esponjosocomola muestra

NP 3.

79) El contratista se

Real Museo a los

obligará a suministrar el cock puesto de su cuenta en el

precios siguientes:

- El quintal como la muestra NP 1 a veinte seis reales

- El quintal como la muestra NP 2 a veinticuatro reales.

89) La elección dentre ambas clases de cock se hará en vista de las

proposciones que se presenten en la subasta para los cual se entregará

por cada licitador la baja de precios que haga en la 1~ ó 2~ clase.

99) El contratista dejará en “fianza” la primera partida que entregue y su

importe se pagará unido al de la 4~ y última y las demás se abonarán en la

Tesorería General de la Real Casa, previa cuenta visada por el Director

del Real Museo y certificada por el Secretario Interventor del mismo

Establecimiento.

109) El rematante, renunciando su propio fuero y domicilio, se ha de someter

espresamente a los juzgados que entienden en los negocios de la Real Casa

en esta Corte.

119) La primera postura admisible no ha de escederdel precio fijado en la
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condición Th rematándoseen el licitador quehaga la posturamás baja, y

aceptadoque seapor esteel remate, deberápresentar fiador abonadoa

satisfacciónde la personaquepresidael acto.

12P) El rematantetendráa sucargo los gastosde otorgamientode la escritura

y todos los que pueda originar la subasta, estando también obligado a

presentar en la Contaduría General de la Real Casa un testimonio de

aquellaa los ocho díasde ser otorgada.

13Q) Sin haberseverificado dicho otorgamientoy entregay haber recaido la

soberanaaprobación,no tendría efecto algunoesteremate.

140) La última condición de esta subastaque el remantanteno ha de poder

solicitar por ningún motivo, causa ni pretexto aumento en el precio

estipulado.
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4.- DECRETODE 1857

APENDICE DOCUMENTAL DOCUMENTO NP 4

Real Decreto

ORGANIZACION Y PLANTA

DELA

INTENDENCIA GENERAL, TESORERíA Y ARCHIVO

DE

LA REAL CASA Y PATRIMONIO,

aprobada

por S.M. la Reina Nuestra Señora (q.D.g.) en 18 de Febrero de 1857, á propuesta del

Marquésde SantaIsabel, Gefe Superior de la Real Administración.

Señora Sta. Isabel: En principios de buena administración, la Intendencia general de

la Real Casa y Patrimonio no puede ni debe ser una parte colateral de la máquina

administrativa, sino la rueda motriz que á todas comunique el primer impulso,

dirigiendo, regularizandoy moderandosus efectosdesdeun centro único hastatodas

las estremidades.Si aquel impulso partepor el contrario de los puntos dondedebiera

terminar, el ordenquedainvertido, es oscilatorioéindetermiinadoel movimiento, yfalta

el elementode la unidad vivificadora parasostenerla regularidad de la marcha.

Tal era sin embargo, Señora,el estadoenque se encontrabala Intendenciageneralde

la Real Casay Patrimoniocuandode ella se hizo cargo el Intendente quesuscribe. A

pesar de que la Ordenanzale atribuía la inspección supremasobre el conjunto de la

administraciónde los interesesde V . M., su autoridad, en la mayorparte de los casos,

era nula de hecho, y su acción impotente en la parte imperativa, impotente en la
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dispositiva, é impotente tambiénhastaen la ejecutiva. En la imperativa, porqueen vez

de dominar las operacionesque tenia que dirijir, estabacondenadaá no poder obrar

sino por lo quedecíanlos gefes de las dependenciasy administraciones,sin elementos

parajuzgar sobresuspropuestas,ni paraapreciarla verdaddesuscálculos; viniendo

á quedarreducida á una mera ordenaciónde pagos ó superioridad distribuidora de

fondos, sin más regla queel institivo criterio del gefe, al cual, sin embargo,es debido

que la administracion no se haya completamentedesquiciadoya. En la dispositiva,

porqueatendidala Intendenciaá una Secciónde contabilidad, que no correspondíaal

objeto de sus institucion, que no era, como debia ser, el depósito metódicamente

ordenadode todos los datosnuméricos,quesonnecesariosal gefe de la administración

para sus acuerdos; que no llevaba asiento algunos de los gastos que causabanlas

administraciones,y de los productosquerendían; quedabamagistralmentesu sanción

á gastosqueveia por primera vez, y cuyainspecciónestabafuera de su alcance; que

si llevaba algunos libros, estabanestos limitados al movimiento de caudales de la

Tesorería general, con tal carenciade conocimientosque, por ejemplo (y esta es la

verdad), cuandose satisfaciaun gastose abonabaá la dependenciaquelo ocasionaba,

al paso quepor el contrario sele cargabanlas sumasque iba entregando,siguiéndose

en ello un orden inverso y desconocidoen todo sistema, ya de partida doble ya de

partida sencilla; mal podia, Señora,la Intendenciadictar susdisposicionesadecuadas

á las necesidadesde la administración, cuandoá tal punto llegabala carenciadedatos,

la confusion de los pocosqueexistían,y la insuficiencia de las personasencargadasde

consignarlos. En la parteejecutiva, porqueno teniendovisitadoresidóneosy espeditos

querecorrieran las posesionespatrimoniales,no sabiani podiasabersi secumpliansus

disposiciones, y si los fondos que facilitaba se aplicaban al objeto á que se habian

destinado,ó sí seinvertian en otros menosurgentesó menosreproductivos.

Triste era, Señora, la idea que habia concedido el que suscribe del estado de la

administracion de la Real Casa y Patrimonio, antesde ser honrado con el cargo de
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vuestroIntendentegeneral; perodebeahoraconfesar,quedespuesdehaberpentrado

en ella, su ánimoha decaídohastatal punto, queáhaberprevisto el caosquepresenta,

hubiera redobladosus súplicas á V . M. para que se dignaseencargará personamas

competente, la reforma de una administracion viciada, tanto por su organizacion

presente,como por las practicas queá su sombrese han ido infiltrando.

Pero aceptadoel grave compromiso,é incoadoel ejercicio de tan delicadasfunciones,

con el firme propósito de hacerpor su parte cuantohumanamenteseaposibleparano

dejar defraudadaslas esperanzasque inclinaron á V . M. á honrarle con tan elevado

cargo, se halla el Intendente general en el caso de no retroceder, dejando la

administracioncomo estabaú organizándolaligeramente, sin llegar hastasus mismos

cimientos. El estudioá que se ha dedicadohastaahora paraconoceren su origen los

defectosorgánicosde queadolecey buscarsu radical remedio, le ha convencidode la

necesidaddeplantearun sistemadistinto del queseha seguidohastaaquí, establecer

la unidad queno existe, y hacerlas administracionesy dependencias,obrandodentro

de su órbita, obedezcanal pensamientogenerador.

De otra manerano producirian el resultadopropuestolas disposicionesqueV . M. se ha

dignado sancionar,en el tiempo transcurrido desdeque el actual Intendentetiene la.

honra de estar al frente de su destino, it lo producirian tampocolas que su celo le

obligara á proponer á V . M. paraestenderla reforma á todaslas partes de tan vasta

administracion.

El primer pasoy el masimportantede todos, esorganizar de un modo permanentelas

oficinas generalesqueconstituyen la Intendencia, como foco administrativo de donde

parten todas las disposiciones, y donde se reunen todos los resultados de la

contabilidad, con todossuspormenoresy con la debidadistinción de susvarios ramos

y oficios. En ella debenrefundirse las funcionesqueejercíala Seccionde contabilidad:’
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restode la antigua Contaduríageneralque fue suprimida; la reunion de las cuentasde

las dependenciasde la Real Casay Patrimonio; la comprobacionde las partidas, su

cotejo con los documentosjustificativos, y con las órdenesque autorizanel gasto; el

examende la correspondenciaqueguardanlos productosrealizadosconlas rentasfijas

ó eventualesde dondeproceden, y la preparacionde los actos que debenprecederá

la aprobacióndefinitiva dedichas cuentas,ha de serincumbenciapropia de las mesas

por las que hancorrido todoslos incidentes queles son relativos, y en las que por lo

mismo han de constar recopilados y ordenados los comprobantes. El sentar los

resultadosen libros permanentes,y el consignarlosde un modo solemneysegurocon

la necesariaclasifícacion, correspondeá la teneduríade libros, que V M. tuvo á bien

establecerpor su Real decreto de 31 de diciembre último, y que servida con toda

puntualidad quepuedadesearse,ha de ser un luminosorepertorio de todoslos datos

numéricosy un balanceperennede la situacion de todoslos interesesdeV.M.; ventaja

que hastaahorano se había logrado ciertamente.

La dvision natural de los negociosbajoel sistemade centralizacion, que se proponeen

la Intedencia, está claramente indicado por la misma denominacion que hoy tiene de Real

Casa y Patrimonio. Todo lo relativo á los gastos que exije el decoro del servicio de V . M.

como Reina, pertenece al concepto de Real Casa. Todo lo que atañe al manejo de las

rentas que posee V.M. como dueña de las propiedades y derechos heredados y

adquiridos, es materia de Real Patrimonio. A estas dos cuentas corresponden otras.

tantas Secciones, que desempeñadas cada una por su gefe y los empleados que sean

necesarios,podrán llenar su respectivoservicio con toda regularidad.

Para enlazarestaspartes y ejercer una inspeccion constanteen todos los negocios,.

autorizar el curso que hayan de seguir, presentarlos con la debida instruccion al

despacho definitivo, formular los términos de la resolucion y comunicaciones

consiguientes,y atenderá lo queno estéespresamentecometidoá las demasSecciones,,
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senecesitaotra general, ó seade Secretaria,queestandoencontinuocontactopor una

parte conel Intendentey por otra conlos gefesde las referidas secciones,seacomoel

árbol de transmision que comunique al primer impulso á los puntos subordinados.

Estas son las bases sobre las cuales el Intendente que suscribe, ha creido que debe

levantarse el edificio de una buena organizacion de las oficinas centrales que se hallan

bajo su dependencia inmediata. Una SecciondeSecretaría,otra deTeneduríadelibros,

otra de Real Casa y otra de Real Patrimonio, y por separado, como complemento del

servicio central, la Tesorería general y el Archivo, son las partes que en concepto del

mismo pueden constituir un todo armónico, y facilitar la marcha desembarazada de todos

los negocios, con el debido deslinde de las funciones que á cada uno de los empleados

toca desempeñar.

Asi es de esperarquesucedasi V.M. se digna dar su soberanasanciona la siguiente
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ORGANIZACIONY PLANTA

DELA

INTENDENCIA GENERAL, TESORERíAY ARCHIVO DE LA REAL CASAY

PATRIMONIO.

A) INTENDENCIA GENERAL

Constará de cuatro secciones:

Una de Secretaría.

Otra de Teneduría de Libros

Otra de la Real Casa

Otra de Real Patrimonio

19) Sección de Secretaria

La Secretaría se compondrá del personal siguiente:

El Secretario con el haber anual de 30.000 reales

un oficial 1~ con el de 18.000 reales

Un Oficial 2~ de la clase de cuartos con

Un Oficial encargado del registro con

Un Escribiente l~ con

13.000 reales

9.000 reales

8.000 reales
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Tres escribientes segundos con 7.000 reates

Y tendrá á su cargo:

19 El registro de entraday salida de todoslos espedientes.

29 El de solicitudes, donde constarán las resolucionesque se dicten.

39 La redacción de todas las RealesOrdenes definitivas que sobre ellas recaigan.

49 El copiadorde las mismas, que debeservir deprontuario á la Teneduríade libros

para formar los asientos de cargo y abono á las cuentas respectivas.

59 La estension de los libramientos de pago, y de los cargaremes, y su pase á la

Teneduría de libros para la toma de razon.

GP La distribucion en todas las secciones de los negocios que á cada una competen.

79 El despacho con los gefes de seccion para la instruccion y tramitacion de los

espedientes.

SP El acuerdo con el Intendente para la resolucion definitiva de los mismos.

99 La estension de las nóminasde la Intendencia, delos Ayudantesde S.M. El Rey,

de los socorros fijos mensuales y de los libramientos á favor de las personasque

cobran haberes mensuales, sin estar incluso en las nóminas.

109 La reunion de todos los espedientes que han de pasará la Junta consultiva, dar
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cuenta de ellos á la misma, estenderel acta, y acordar con el Intendente la

resolucion definitiva.

119 Formacion de los indices para el despacho del Intendente con 5 .M., prévia la

aprobacion de las minutas por el Gefe.

129 Negocios reservados.

139 Negocios generales.

149 Negocios y relaciones con el Gobierno, inclusa la consignacionde 5 .M.

159 Indiferente.

169 Licencias de caza y paseo por las Reales posesiones.

179 Lo relativo á colegios, bodas, bautizos, etc.

189 Examen de las cuentasde los porteros.

199 El libro reservado de todo el personal de la Administracion, con notas de la

aptitud y probidad de cada individuo

29) Secciónde Teneduríade libros

Constará su personal de:
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El Tenedor de libros, Gefe, con el haber anual de 20.000 reales

Un Oficial auxiliar l~ con el de 14.000 reales

Un Oficial auxiliar 2~ con el de 13.000 reales

Un escribiente de la clase de primeros con el de 8.000 reales

Y tendrá á su cargo:

ig Llevar en partida doble todo cuantoconstituye la administracionde la Real

Casa y Patrimonio, con tantas cuentas abiertas cuantos sean los ramos,

administraciones, bailías y alcázares de que se compone, y en partida sencillaá

manera de cuentas corrientes, un libro especial para cada una de las Reales

posesiones, en donde han de constar, no tan solo los gastos y rendimientos de

cada cual, si que tambien la subdivision de ellos, á fin de tener constantemente

á la vista lo que produzca beneficios ó cause pérdidas ó gastos, y su estension,

tanto en cada una de las labores rurales, jardines, bosques, arbolados y

edificios de la propiedad de S.M., como en los ganados de toda especie.

29 LLevará además un libro general de frutos con el alta y baja de las

existencias mensuales en cada una de las administraciones, bailías y alcázares deL

Real Patrimonio, con la obligacion de presentar cada mes un estado al Intendente

general, paraquedicte las disposicionesconvenientes.

39 LLevarádos libros de registro, unoparalos libramientosy órdenesdepagoque

se espidan contra la Tesorería general, y el otro para los cargarémesde las

sumas que ingresen en Tesorería.
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49 Estará finalmente obligada á formar cada año, en los primeros dias del mes de

enero, una liquidacion generaly demostrativadecuantosehayagastadoencada

ramo, y de lo que haya producido ú ocasionado de gravamen cada una de las

administraciones, bailías ó alcázares, espresando por nota la labores ó causas

que hayan producido las pérdidas, y las existencias de todas clases que

resulten.

39) Sección de la Real Casa

Constará su personal de:

Un Gefe de seccion con obligacion de tener

negociados, y responsable de la buena

instruccion y tramitacion de todos los

demás, con el haber anual

Un oficial 19 con el de

20.000 reales

16.000 reales

Un oficial 2~ con el de 15.000 reales

Un Oficial 39 con el de 14.000 reales

Un Oficial 49 con el de 13.000 reales

Dos escribientes de la clase de primeros con 8.000 reales

Tendrá á su cargo:

19 El examende todas las cuentasde los ramosque dependende la Inspeccion

generaldegastosy oficios de la RealCapilla, RealesCaballerizas,RealArmeria,
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Real Biblioteca particular de S.M., Real Botica y Real Museo de Pinturas.

29 Cuidaráigualmentede las obras, y de cuanto tengarelacion con el Arquitecto

mayor, gefe responsablede este ramo.

39 En atencioná cubrirse por la Tesoreríageneralde la Real Casalas atencionesde

las administracionesdelBuen-Retiro, CasadeCampo,la Florida, Casinoy Vista-

Alegre, estará igualmenteal cuidado de esta Secciontodo lo relativo á estas

administraciones.

49 Cuidaráde todo el personalde la servidumbre, tanto de Etiquetay Capilla como

deAdministracion, llevando un registro general, ensusvarias clases,de activos

y pasivos, sueldos, jubilaciones ó pensionesque disfruten.

59 Formarálas nóminasdelos empleadosgenerales,de los pasivos,y delMonte Pio,

y examinarátodaslasdelos activos que pasená la Intedencia, para su aprobacion

y pago, los gefes respectivos.

69 Instruirá todos los espedientes de cualquier naturaleza que sean, esceptolos

pertenecientes á las Reales posesiones ó los que tiene á su cargo la Secretaría.

79 Los asuntos que surjan del personal del Monte Pio correspondenigualmente á

esta Seccion, debiendo dar cuent á la Junt el dia que el Intendente general cite

para ello, estender el acta, y pasará la Secretaría las minutas de las resoluciones

que deban transmitirse á los interesados.

89 LLevará un registro de las cuentasquepresentenlos artistas, y cuidará de los

trámites que han de llevar para su examen y aprobacion.
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99 Llevará un registro de todos los empleados temporeros ocupados en el Buen-

Retiro, Casade Campo,Florida, Casinoy Vista-Alegre, conespresiondel jornal

quecadauno gane.

109 Llevará igualmenteotro registro del personaltemporeroocupadoen cadaunade

las obras en construccion,y sujornal.

119 Otro de los materiales que entren diariamente en las mismas.

122 Examinará las listas semanales de jornales y las cuentasde los proveedoresde

materiales.

49) Sección del Real Patrimonio

Constará su personal de:

Un Gefe de seccion con obliqacion de tener

negociados, y responsable de la buena

instruccion de todos los demás negocios,

con el haber anual 20.000 reales

Un oficial 1~ con el de 16.000 reales

Un oficial 2~ con el de 15.000 reales

Un oficial 39 con el de 14.000 reales

Un oficial 49 con el de 13.000 reales

Dos oficiales auxiliares con 10.000 reales
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Des escribientes de la clase de segundos con 7.000 reales

Un escribiente de la clase de terceros con 6.000 reales

Tendrá á su cargo:

19 La instruccion y tramitacion de todos lo asuntos que sean propios ó referentes

á las Realesposesiones.

29 Examinará tods y cada una de las cuentas mensualesque en adelante rendirán

los respectivosAdministradores, Bailesy Alcaides,poniendoal pie laaprobacion

ó reparosá queden lugar, despuesde lo cual las devolveráá la Secretaríapara

la estension de las comunicacionesconsiguientes, y su pase á la Teneduría de

libros para la cuentay razon que en ella ha de llevarse.

39 Formará cada mes una relacion de las atenciones que en cada punto hayan de

cumplirse, recursos existentes y suma que le sobre ó falte, pasándola al

Intendente general para disponer lo conveniente.

49 Llevaráun registro delpersonaldeplantade todaslas administraciones,bailías

y alcázares que constituyen el Real Patrimonio con especificaciones de sus

haberes, y otro de los pasivos en sus varias clases.

59 Llevará igualmente un registro de los temporeros con su alta y baja, pasándola

cada primer dia del mes á la mesa del Intendente á los efectos que tenga por

conveniente.

69 Examinarálas nóminasquesereciban de todoslos puntos, y entenderáen todas

las cuestiones que surjan del personal activo y pasivo de las administraciones,
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bailías ó alcázares.

B) TESORERÍA GENERAL

Se dividirá en dos secciones, una de Caja y otra de Oficina.

19) La de Caja constará:

Del Tesorero general, Gefe, con el haber

anual de

Un cajero con el de

Un Oficial auxiliar con el de

Un Ayudante cobrador con

40.000 reales

24.000 reales

12.000 reales

9.000 reales

Tendrá á su cargo:

19 Las gestiones personales que son indispensables con las oficinas del Estado para

la cobranza de la consignación de S.M.

29 El pago y cobranza bajo su responsabilidad de todas las sumas que por la

Intendencia general se le manden satisfacer ó percibir, sea cual fuere su

procedenciaó cuantía.

39 Llevará una Caja de fondos generales, otra del Monte Pio, otra de Valores en

papel y otra de Depósitos, anotando en cada una de ellas lo que á su ramo

corresponda.

694



49 Llevará los asientosal día, y no podré verificar ningun pago sino á virtud de

orden del Intendente general, debidamente registrada por la Teneduría de

libros.

59 Al percibir cualquiera suma lo hará constar en el mismo cargareme, que

devolverá al deponente para que vaya á recoger de la Teneduría de libros la

equivalente carta de pago.

69 Ciudará de adquirir ó negociar las cantidades efectivas que deban traerse di

remitirse á todos los puntos, con arreglo á las órdenes que reciba de la

Intendencia general, estendiendo las letras como acordase con los tomadores, las

que enviará á la Intendencia para la firma, asi como las que adquiera, á fin de

que esta superioridad dé conocimiento de sus disposiciones á los puntos

respectivos, ó les haga directamente las remesascuandode estose trate.

79 La Tesorería despues de haber verificado el cobro ó de haber procedido al pago

de los valores de que habla la disposicion anterior, pedirá al Intendente el

abonará ó el cargareme respectivo, con deduccion ó aumento del cambio á que los

hubiese negociado ó adquirido.

89 El dia primero de cada mes se pasará un arqueogeneral, debiéndoseponer de

manifiesto todos los valores existentes en cada una de las Cajas tanto en efectivo

como en papel. Asistirá á este arqueo el Intendente, su Secretario y el gefe de

la Teneduríade libros, que llevará á su vez una nota de los valores quedebe

haber, sacada de los libros de Contabilidad. Los estados de arqueo serán

firmados por todos los que concursaren al acto.

29) La Oficina constará:
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De un tenedor de libros con obligación de ayudar los

trabajos de la Teneduría de la Intendencia general,

con

Un Oficial auxiliar con

20.000 reales

12.000 reales

Tendrá su cargo:

19 Los registros de los libramientos, órdenes de pago y cargaremes que se libren

por la Intendencia general, sin cuya toma de razon con numeracion correlativa

no podrán ser satisfechos.

29 Llevará las cuentas respectivas de todos los pagos y cobros que se verifiquen,

rindiendo la cuentageneralel dia primero de cadames.

39 Llevará cuenta de los gastosde portería parael examende la que rindan los

porteros, cuidando de que no se hagan gastos supérfluos superiores á las

necesidades de la Oficina.

Y finalmente, tendrá á su cargo la estension de todas las comunicacionesqueproduzcan

las operacionesde la Caja, y las disposicionesde la Intendencia, asi comola instruccion

de toda clasede espedientesquese incoen en aquelladependencia.
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B) APENDICEPROSOPOGRAFICO

DIRECTORESY PERSONALIDADESVINCULADASAL MUSEOEN EL PERIODO(1819

-

1868

)

DIRECTORES

19) JoséGabriel de Silva y Bazán (Marqués de Santa Cruz): Primer Director del

Museo, ejerce como tal al menos desde 29 de Septiembre de 1818 (1). Conocedor

de arte, por tradición familiar. Su padre, Consiliario de la Real Academia de San

Fernando, y Director de la lengua, fue el salvador de las pinturas de desnudo

de la Colección Real (2). Su madreincluso ejerció la pintura, siendoAcademica

de San Fernando (3).

Cesó como Director del Museo del Prado el 10 de Abril de 1820, fecha en la que

pasó a ser embajador en Paris. Tras el trienio liberal sufrió las iras de la

reacciónFernandinasiendoseparadodel cargode gentil hombreel 31 deOctubre

de 1823 (4).

29) Pedro Tellez-Girón (Príncipe de Anglona): Segundo Director del Museo.

Nombrado por orden de 10 de Abril de 1820 (5), en sustitución de SantaCruz.

Era cuñadode SantaCruz. Fue retratadopor Goyaen el retrato de la Familiade

los Duquesde Osuna(6). Murió el 24 de Enero de 1851. Cesócomo Director en

1823.

Tuvo como mentor a Diego Clemencín, célebreacadémicoautor del importante
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Quijote comentado. Así mismo con sólida formación artística por tradición

familiar, fue Académico de Honor de San Fernando desde 1802.

Al fin del trienio liberal escapó de las iras de Fernando VII, marchándose a Italia

de donde no regresó hasta 1830. Desempeñó la Dirección de la Academia de San

Fernando a la muerte de Fernando VII.

39) José Idiaguez (Marqués de Ariza): Director del Museo desde el 20 de Diciembre

de 1823 únicamente en la parte gubernativa y económica. Siendo nombrado

Director artístico en esamisma fechaVicente López (7).

Ariza no mostró interés algunopor el Museo, ausentándosefrecuentementede

Madrid. Por esa razón el 17 de Noviembre de 1824 (8), se autorizó a Vicente

López, Director del Museoen la parteartística, a “intervenir en lo gubernativo

en las ausenciasy enfermedadesdel Marqués de Ariza”. Cesó en 1826, si bien

nuncahabíallegado a ejercercomo Director.

49) JoséFernándezde Hilar (Duquede Hilar): Nombrado Director del Museoel 3 de

Mayo de 1826 (9), continuó apoyadopor Vicente López. Magnífico Director, fue

así mismopieza capital en la organizacióngeneralde la Real Casa, durante todo

el reinado de Fernando VII. Era Sumiller de Corps de Palacio desde el 4 de Mayo

de 1824 (10).

Cesó en el cargo de Director en 1838, a raíz de las reformas de la Real Casa tras

el decretode 10 de Junio de 1838.

Uno de los mejores Directores en la historia del Museo. Durante su mandato

ingresaronen el Museolas obras de desnudodepositadasen SanFernando, y la
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primera donación en favor del Museo (Cristo de Velázquez).

59) Joséde Madrazo: Primer Director del Museonombradopor Real Orden de 19 de

Agosto de 1838 (11). Fue Director hastael 26 de Mayo de 1857 (12). Murió el 8

de Mayo de 1859.

Impulsó las campañas de restauración en Reales Sitios, y continuó la labor de

ampliación de sala de exposición del Museo. Fue inductor de sucesivos catálogos

del Museo publicados por su hijo P. de Madrazo. Buen Director.

69) José de Ribera: Director del Museo desde Real Orden de 26 de Mayo de 1857 (13).

Murió el 15 de Junio de 1860 (14).

Se preocupé de la mejora de las instalaciones del edificio <desecación del Paseo

del Prado, pavimentación del suelo, etc.). Así mismo procedió a la restauración

de cincuenta lienzos. Director eficaz.

79) Federico de Madrazo: Hijo de José. Director del Museo desde el 19 de Julio de

1860 (15) hasta la caída de Isabel II (el 19 de Noviembre de 1868, se nombró a

Gisbert como Director). Merced a su gestión personal el Museo obtuvo la

importantísimaAnunciaciónde Fray Angélico, el 16 deJulio de 1861,procedente

de las DescalzasReales(16). A cambioMadrazorealizó unacopia de la obra que

seencuentraactualmenteen las Descalzas.Continuóla labor restauradoradesus

antecesores. Cesó como Director el 19 de Noviembre de 1868, por su

identificación con Isabel II, fechaen que le sustituyó en la Dirección del Museo

Gisbert (17).
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CONSERJES

12) Luis Eusebí:NombradoConserjedel Museoen Julio de1819 (18), fue uno de los

protagonistasmáximos del Museo en susprimerosaños. Ejerció en la práctica

funcionesequivalentesa las de los conservadoreso subdirecciónactual. Autor

de los 6 primeros catálogosdel Museo (19).

El 23 deJulio de 1825 (20) sele concediólicenciadeaguaspor saludy unaayuda

parael viaje a París, Muere en Paris el 16 de Agosto de 1829, habíanacidoen

Romaen fechano conocida.

Sobresu competenciaGaya Nuño dice: “Seguramentepocosde los directores

merecenun recuerdotan sentimentaly fervorosocomo estepobrey mal artista

italiano que redactóel primer catálogodel Museodel Pradoy continuésu labor

en los seis restantes”(21).

Era caballerode la ordende la espuelade oro (22).

INTENDENTESY RECTORESDE LA REAL CASA

19) Luis Piernas: Intendente General de la Real Gasa desde la creación de

Intendenciael 110 deJunio de 1838 (23) hastala calda de la ReinaRegenteMaria

Cristina, cesóen el cargoel 17 de Octubrede 1840 (24).

29) Arche: IntendenteGeneralde la RealCasanombradoel 20 de Octubrede 1840

(25). Cesó el 31 de Julio de 1841.
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39) Martin de los Fieros: IntendenteGeneralnombradoel 31 de Julio de 1841 (26).

Ceséen el cargo el 4 de Agosto de 1843 (27).

49) Silvela: IntendenteGeneralnombradoel 20 de Octubrede 1843 (28), desempeñé

el cargo hasta el 11 de Enero de 1844 (29).

59) Armendariz: Intendente, tomó posesión el 11 de Enero de 1844. Desempeñé el

cargo hasta el 19 de Abril de 1846 (30).

69) Egaña: Nombrado el 19 de Abril de 1846. Cesó el 4 de Abril de 1847 (31).

79) Ventura de la Vega: Intendente el 4 de Abril de 1847 (32). El mismo día renuncia

al cargo paraser nombradoSecretarioparticular de la Reina Isabel II.

82) Peña: Intendente desde el 4 de Abril de 1847, tras la renuncia al cargo de

Ventura de la Vega (33). Desempeñéel cargo hastael 26 de Octubre de eseaño

en que fue cesado,por disolución de Intendencia.

99) Miraflores: Gobernadorde Palacio. Nombrado el 29 de Octubre de 1847 (34).

Cesóal disolverseel Gobierno de Palacioel 19 de Octubre de 1848 (35).

109) Vistahermosa: Intendente de la Real Casadesdeel 22 de octubre de 1848 (36)

hastael 12 de Febrero de 1849 (37).

119) Cortina: Secretario de Cámaray Patrimonio de la Real Casa desde el 12 de

Febrero de 1849 hasta el 23 de Octubre de 1849, fecha en que se restablece

Intendencia (38).
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129) Villaronte: Intendente interino desdeel 23 de Octubre de 1849 hasta que se

produzcael nombramientode Armendariz (39).

132) Armendariz: Intendentedesdeel 1 de Noviembrede 1849 (40) hastasujubilación

el it de Septiembrede 1854 (41).

149) T. Cortina: El 23 de Agosto de 1851 (42> seproduce su nombramientointerino

como Intendente, en tanto se restablezcade sus dolenciasArmendariz. El 2 de

Octubre de 1851, se produjo la reincorporaciónde Armendariz.

152) Martín de los Meros: Intendentedesdeel 11 de Septiembrede 1854hastael 16 de

Octubre de 1856 (43).

169) Ibarra: Intendente interino desdeel 16 de Octubre de 1856 al 19 de Noviembre

de 1856 (44).

179) SantaIsabel: Intendentedesdeel 19 de Noviembrede 1856a el 13 de Febrerode

1859 (45).

189) Ibarra: Intendente desde el 13 de Febrerode 1859 hastael 5 de Julio de 1862 en

que se disuelve Intendencia (46).

192) Goicorretea: Administrador General de la Real Casa y Patrimonio desde el 8 de

Julio de 1862 (47) hasta el 2 de Junio de 1867 (48).

209) Cos Gayón: El 2 deJunio de 1867pasóaser SecretarioGeneralde la Mayordomía

Mayor, al disolverse la Administración Patrimonial. Cargoquedesempeñóhasta

la disolución de la Mayordomíael 20 de Junio de 1868 (49). En esta fecha se
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restablecié la antigua IntendenciaGeneralde la Real Casa, hasta la caída de

Isabel II, sin nombramientoefectivo de Intendente.

ARQUITECTO DEL EDIFICIO

12) Juan de Villanueva: Autor del hermosísimoedificio del Prado. Nacido el 15 de

Septiembrede 1739, no vio su obra maestradestinadaa Museo de pintura pues

murié el 22 de Agostode 1811 (50). Tuvo en cambiola desdichadeconocerel vil

destino a que fue sometida, al servir de caballeriza de la Unidad del General

Murat (51).

Merecié la fortuna de ser retratado por Goya, obraactualmenteen la Academia

de San Fernando(52).

RESTAURADORES

19) Vicente Polero: Su obra “Arte de la Restauración” le valió para el ingreso como

Restauradordel Pradoen 1854.

Fue en comisión de servicios el Jefe de las restauracionesrealizadasen el

Escorial de 1854 a 1857. Terminadala Comisión presentóun proyecto para la

formaciónde un Museodepinturasy unacomisiónpermanentedeRestauradores

en el Escorial (53).

Publicé un catálogodel Monasterio del Escorial (1857).
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NOTAS

(1) Archivo Museo del Prado: RealesOrdenes, Caja 357

(2) Beroqul (P): Tiziano en el Museodel Prado, Pag. 153 (Madrid 1946)

(3) Beroqui (P): Tiziano..., Pag. 85

(4) Archivo Generalde Palacio: MayordomíaMayor, Libro 3175, Hoja 299

(5) A.G.P.: Mayordomía Mayor, Libro 3173, Folio 33, R.O. 122

(6) Catálogodel Museo (1985): NQ 739

(7) A.G.P.: Mayordomía Mayor, Libro 3175, Folio 293

(8) A.G.P.: Mayordomía Mayor, Libro 3176, Folio 205

(9) A.M.P.: R.O., Caja 1429, Leg. 11286, Exp. 1

(10) Beroqui (P): El Museodel Prado(Notas parasu Historia): El MuseoReal (1819-

1833), Pag. 114 (1933)

(11) A.M.P.: R.O., Caja 1366, Leg. 11280

(12) A.M.P.: R.O., Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 37

(13) A.M.P.: R.O., Caja 1366, Leg. 11279, Exp. 36
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(14) Gaya Nuño (J.A.): Historia del Museodel Prado, Pag. 90 (Madrid 1969>

(15) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-1

(16) A.M.P.: R.O. ,Caja 1367, Leg. 11401, Exp. 6

(17) Espí Valdés (A): Gisbert, primer Director del MuseoNacional del Prado (Arte

Español, 1963—1967),Pag. 112—118

(18) Gaya Nuño (J.A.): Historia ..., Pag. 61

(19) Catálogosde 1819 a 1828

(20) A.G.P.: MayordomíaMayor, Libro 3177, Folio 81

(21) Gaya Nuño (¿kA.): Historía Pag. ‘78

(22) Beroqui (P): Adiciones al catálogodel Museodel Prado: Boletín de la Sociedad

Castellana de excursiones (1914), Pag. 469

(23) A. G . P.: Mayordomía Mayor, Libro Folio

(24) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12

(25) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 1-12

(26) A.M.P.: R.O., Caja 350, Leg. 181, Exp. 13-23
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(27) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

(28) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

(29) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 182

(30) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183

(31) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(32) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(33) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(34) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 13-24

(35) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(36) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 25-36

(37) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(38) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(39) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48

(40) A.M.P.: R.O., Caja 351, Leg. 183, Exp. 37-48
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(41) A.M.P.: 11.0., Caja 352, Leg. 185-3

(42) A.M.P.: R.O., Caja 352, ]Leg. 184-2

(43) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 186-2

(44) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 186-2

(45) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 186-5

(46) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-3

(47) A.M.P.: R.O., Caja 353, Leg. 187-3

(48) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 189-1

(49) A.M.P.: 11.0., Caja 353, Leg. 189-3

(50) GayaNuño (J.A.): Historia

(51) GayaNuño (J.A.): Historia

...,Pag.59

...,Pag.59

52) Si hay un Goyaque debieraestaren el Pradosin dudaes éste. Con un mínimo

de interés podría realizarse el traslado bien por vía de permuta, bien como

depósito de San Fernando en el Prado.

(53) OssorioBernard: GaleríabiográficadeartistasespañolesdelSiglo XIX, Pag.545
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C) CATALOGO

CATALOGO

DE LOS

CUADROS DEL REAL MUSEO DE PINTURA

Y ESCULTURA DE S.M.

REDACTADO

CON ARREGLO A LAS INDICACIONES DEL EXCMO. SR. It JOSEDE MADRAZO

DIRECTOR QUE FUE DE ESTE REAL ESTABLECIMIENTO

POR

D. PEDRO DE MADRAZO

El ilustrado amor á las artes de que en todos tiempos dieron pruebas nuestros

monarcas,hizo á la Españaposeedorade los preciososcuadrosqueeste gran Museo

contiene.Los reyesde la casade Austria, guiadospor la generosaidea dequeel culto

de lo bello, no está sujeto á la mezquinalímitacion de suelos y climas, ni á un

nacionalismoesclusivoy contrarioá la propagacionde las lices, rivalizaronentresi en

protegerdignamenteá los artistasdetodasnaciones,y mandándolessuoro, compraron

parasus dominios la civilizacion artísticay los elementosde que se formé la Escuela

Española,admiradahoy en todala Europaculta. Bajo el reinadode los Felipesvinieron

á estacorte las obras inmortales de Rafael, de Vinci, de Tiziano, del Veronés, de

Sebastiandel Piombo,Giorgione, Bronzino, Tintoretto, Andrés del Sarto, Coreggio,

los Caraceis,Dominiquino, Guido y multitud depintoresdetodoslos EstadosdeItalia:

y no solo de italianos, sino tambiende alemanesy flamencos, que, aunquesujetosá

nuestranacion por la herenciade Cárlos 1, no alcazaronmenosfrutos de la régia

munificiencia. De estasúltimas nacionesmuchosacudieronpersonalmenteá Españaá

decorar nuestros templos, huyendo de unos paises donde la reforma destruia é

705



incendiabalas imágenes;otros, y entre ellos los italianos, buscandoocupacionen los

paclaciosde nuestrosMonarcas:con lo queviniendo á serla córtede Castillael centro

del mundo artístico, y estimulado el ingenio de los naturales con las obras de los

estraños, ya poiseiamos en el reinado de Felipe IV las numerosas y preciosas obras de

escuelas diversas que hacen tan rico y variado este Museo, marcando todas las

vicisitudes de la pintura al éleo, su nacimiento, su apogeo, y su degeneracion.

Pero los cuadros que forman hoy este gran Museo, todos lo propiedad del Real

Patrimonio, estaban diseminados en los palacios de Madrid y de los sitios reales, como

Aranjuez, San Idelfonso, el Pardo, la Zarzuela y la Quinta, cuya entrada no podia

permitirse á toda clase de personas, aunque desde muy antiguo se les concediera á los

jóvenes pintores, para que los estudiasen y copiasen. La pública curiosidad e

instruccion hallabanen estoun grave obstáculo, casi invencible por las distanciasde

dichos sitios reales, por la altura en que se hallabn colocados los cuadros, y por la

escasa ó mala luz que algunos recibian. Era, pues, necesaria la fundacion de una Museo

de bellas artes; y aunque fué de esperar que en el próspero reinado de Cárlos III este

pensamiento hallase cabida entre los muchos verdaderamente grandes y nobles que

entoncesse concibierony realizaron, la gloria de llevarlo á caboestabareservadaal

Señor Rey Don Fernando VII, á insinuacionde suaugustaesposala Reina DoñaMaría

IsabeldeBraganza,queamabay cultivaba conpasionel dibujo. DeseandoesteMonarca

complacer á su esposa, y fomentar al mismo tiempo las nobles artes en su rieno, mandó

habilitar al efecto este suntuoso edificio, obra del inmortal Villanueva (1), que se

hallaba lleno de escombros, cual si fuese una ruina de muchos siglos, por la estraccion

que se hizo de todo su emplomado cuando se apoderaron de él en la guerra de la

independencia las tropas estrangeras, amigas y enemigas, que militaban en España,

para un fin muy distinto del objeto á que estaba destinado, y de todo punto incompatible

con su conservacion; y no obstante que el presupuesto de la reparacion de sus ruinas

ascendiese á siete millones de reales, se empezó esta desde luego, destinando S.M. al
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intento veinte y cuatro mil reales mensualesde su bolsillo secreto, ademásde otras

cuantiosassumasestraordinarias(2).

No siendoposiblepor la magnitud de la obra verificar á la vez la aperturade todoslos

salonesy escuelasdel Museo, fueron estosmanifestándoseal público á medidaque se

iban concluyendoy císificando; y en 19 de noviembre de 1819 se abrié por primera vez

el Real Museo de Pinturas, el cual comprendiasolamentetres salones, los dos de las

escuelasantiguasEspañolas,y el queen la actualidadocupala contemporánea.Por el

catálogo impresoentoncesconstano habercolocadosá la sazonmas que 311 cuadros.

En el año21 semanifestóal público la mitad del gran salondel centro, constandoel Real

Museo de cuatro salas,en las quehabia512 cuadros.

Continuóla obraconactividad, y enel añode 1828,mientrasse disponíansalonespara

las escuelasFlamencay Holandesa,despuesde la suspensiondeesposicionesquehubo

conmotivo de la impresion del catálogo, se verificó el dia 19 demarzootra aperturadel

RealMuseo, nuevamenteenriquecidoconel gran salon de las escuelasItalianas, y con

el otro que comprendiala Alemanay Francesa,ascendiendoá 755 el número total de

cuadros.

Al mismo tiempo quese seguianhabilitandolos demássalones, en los cualeslucen hoy

tan bellas y capitalesobras, se disponíala galeríade Escultura. Abriése parte de esta

al público por primera vez en 3 de abril de 1830 con las dos salas de las escuelas

Flamencay Holandesa.

En el añode 1839, aunquedesdela muerte del SeñorDon FernandoVII ya no percibia

el Real Museo ninguna dotacionfija, por habersemandadoque todos los gastosdel

Establecimientose hiciesen con arreglo á presupuesto, se verificó solemnementela
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aperturadeotros varios salonesbajo los auspiciosde S.M. la ReinaGobernadoraDoña

María Cristina deBorbon. Finalmente,5. M. la ReinaDoñaIsabelII (q. D.g.> estimulada

por las acertadas indicaciones de su Augusto Esposo, celoso protector de este

Establecimiento, encargé á su arquitecto mayor don Narciso Pascualy Colomer la

reforma de la galeríaprincipal de las EscuelasItalianas, cuyos cuadrosno gozabande

la suficiente luz, y la construcciondel nuevosalon que lleva el nombrede 5.M., en la

parte posterior del edificio, mirando á Oriente. Verificóse lo primero abriendo los

grandestragalucesde dobles cristales que tan perfectamenteilumina hoy la estensa

galería, y para estofué menesterromper la falsa bóveda, y unir de dos en dos los

pequeñostragalucesqueanteshabia, y que se hallabaná considerabledistanciauno

de otro, sustituyendo al pesadomaderageantiguo, ligeras armadurasde hierro. El

salon de la Reina Isabel, es obra de nueva planta; forma al esterior una especiede

ábside, y está interiormente dispuesto en forma de vella, iluminada por la bóveda

aplanadaquela cubre, y con un anchobalconcorrido á la mitad de sualtura, sostenido

en columnasdehierro fundido. Dividido asíelespacioendoscuerposó zonaspor medio

del balcon ó ánditoque loe circuye, se hadestinadola inferior á las obrasmasnotables

de Escultura, y la superior á cuadroselegidosentre el gran númerode obrascapitales

queposeeesteReal Establecimiento,sin distincion de escuelasy autores; de manera

que en este solo salon alto puede el aficionado hacer un estudio comparativode los

antiguosmaestrosy sus respectivascualidades.

Tal se manifiesta en el dia al público este precioso Museo, que sin temeridadpuede

llamarseel primerode Europaenpintura, atendidala rara conservacionde suscuadro:s

(3) y elprodigioso númerodeobrasde los mascélebresmaestrosqueenél seencierra,

como puede verse por el índice que va al fin de este libro. El número de cuadros

espuestosasciendeen la actualidadá 2001,entrelos cualeshay 101 del RealMonasterio

deSanLorenzodel Escorial, consu correspondientetargetaqueindica su procedencia

(4).
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Dos objetos nos propusimos al redactar este nuevo catálogo: primero, completar elL

antiguo de 1828 con la descripcionde los nuevosalones: segundo,corregir y purgar

aquelde los defectosque la reflexion y nuevasobservacionesfueron señalandocomo

tales.Paraconseguirlos primero, fué indispnesableel estudiodeescuelasy estilos que

nos eranpoco familiares ó de todo puntosdesconocidos,especialmentede los primeros

tiempos de la pintura al óleo, y de las primitivas escuelasFlamencay Alemana, de las

cualestenemosobrasdeinstimablevalor. Paracorregir la redaccionantiguaerapreciso

adoptar otro plan, y ademásde purgar erores de esencia, tanto en atribuir á unos

pintores ciertas obras de otros, como en la esplicacion de algunos asuntosy en las

noticias biográficas, deshacerotros errores de mera forma, ya añadiendo lo que

faltaba, como los datos curiosos de la medida de los cuadros, la materia en que están

ejecutadosy su reproduccion en la Coleccion litográfica y calcografia nacional, ya

suprimiendo lo que la razon desechapor inútil y perjudicial, como el exámen de las

cualidades de cada obra. Esta clase de crítica es inútil para los profesores e

inteligentes, los cualesparajuzgarno necesitansaberel juicio y mododesentir ageno

y es perjudicial para los no inteligentes, por cuanto no suministrándolesprincipios

fundamentalessobre el modo de juzgar y ver en bellas artes, solo parendenciertos

términos vagosy designificacion indeterminada,quesuelenaplicarásu capricho (5).
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NOTAS

(1) Esta fábrica, no conluida todavía, se empezóen el reinado de Cárlos III para

Museo de Ciencias naturales, se continuó en su mayor parte en el de Cárlos IV,

y luego quedó lastimosamente abandonada por las vicisitudes que sobrevinieron.

(2) El autor del libro inglés titulado: “l-Iand book for travellers in Spain. Lond. John

Murray, -1847”, supone(página418) queen estabreve reseñahistórica hemos

sido demasiadolisongerosconla memoriadel difunto rey D. FernandoVII, y que

á este monarca, cuyo amor á las artes elogiamos, le importaban tan poco los

cuadrosy el bien de la juventud dedicadaá las artes, quepara merecerde los

escritores españolesel nombre de Augusto, no hizo mas quecondescendercon

los deseosde su esposaDoñaMaría Isabel de Braganza, siendoél por su parte

“el godo mas inestéticode cuantoshan fumadotabaco”; que los cuadrosfueron

llevados al Museo, no por deseo que tuviese el rey de fomentar la pública

instruccion, sino porquehabiéndoloshechoquitar de los salonesdePalacio,para

revestir estosde papelal uso francés, la reina, bienaconsejada,juzgó queera

una lástima tenerlosabandonadosá la intemperie, y espuestosá ser robadosen

los corredoresy desvanesdondese hablanarrumbado.

Estaslineascontienenvariasfalsedades.Al decirnosotrosquela gloria dehaber

llevado á cabola fundaciondel Museo“estabareservadaal ReyD. FernandoVII,

á insinuacionde suaugustaesposala ReinaDoñaMaría Isabel de Braganza,que

amabay cultivaba conpasion el dibujo”, creemoshaber tributado ácadauno de

los dos augustospersonajesla verdaderaparte de homenajeque le corresponde

por un pensamientotan feliz, y nunca creimosquepudiese ningun crítico, no

siendomasapasionadoque amido de la verdad, contradecirnos.Pocosreyes en

efecto ha habido masamantesde las bellasartes queDon FernandoVII; así lo
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atestiguan, no solo las crecidas sumas mensualesque de su bolsillo secreto

destinabaá las obrasdeaquelestablecimiento,sinotambienla consideracionque

dispensaba á los profesores, las visitas continuas que hacia al Museo, siempre

que regresabade alguno de los sitios reales, las pensionesqueconcediaá los

jévenesdedicadosá la pintura y á la escultura, y otras muchasmuestrasde

proteccionpococomunes.La reinaDoñaMaría IsabeldeBraganzasugirié la idea,

por escitacionde algunospersonajesaficionados¿4 las noblesartes, y el Rey la

acogiécon verdaderoentusiasmo;no como un “godo inestético” y bonachonque

solo trata de complacerá su esposaen un gusto que no se conforma con sus

inclinaciones, sinocon el convencimientoíntimo, repetidasvecesmanifestadode

palabra y con obras, de que la proteccion á los artistas es un deber en los

monarcas.

Creerá quien lea el Murray’s hand book, que todos los salonesdel Palacio de

Madrid fueron despojadosde sus antiguosadornosy colgaduras,paradejar el

puestoal papelpintado francés. Estoes inexacto: cualquieraquevisite el Real

Palacio, verá queen los salonesprincipales no se ha hechosemejantevaríacion;

queestánrevestidosde joyante seda,adornadosconcuadros; y queá pesarde

serindispensablerenovardetiempoentiempolas colgadurasdeslucidas,todavía

conservan algunas de aquellas paredes las ricas estofas con que desde urL

principio se cubrieron. El papelsolo se puso en algunaspiezasde trascuarto:

pruebade que no se dió á estaclase de adorno la importancia que se supone.

Cuadroslos habiaen todo Palacio, porquetodoslos grandespintores nacionales

y estrangeroshan recibido proteccionde los monarcasespañoles:y por esola

Corona de España es tan rica de estas joyas; pero cuando se formó el Museo, no

solo se mandaron llevar á él los que habia en los pisos altos y bajos de Palacio,

sino tambienlos queestabandiseminadosen los sitios reales: conlo cualhicieron

nuestrosreyesun acto nobley generosodequeacasoningunaotra nacionpuede
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jactarse.

Lejos, pues, de haber prodigado á la memoria de D. Fernando VII homenajes

inmerecidos, hemos sido escesivamente sébrios en el encomio; y es un gran

desacatocalificar de “godo inestético” aun monarcaque, aunquetal vez ignoré

el nombra de la modernaciencia especulativade los bello, hizo por el cultivo

práctico del arte lo quemuy pocosmonarcashanhecho en estesiglo, abriendo

conincomparablegenerosidady larguezaá la juventud el caminoal estudiode los

grandesmaestrosnaturalistasquehabiahechoolvidar en todaspartesla rutina.

(3) El redactordel “Murray’s hanbook”, conquienvolvemosá tropezar, suponeque

casi todoslos cuadrosdel RealMuseohansufrido las maslastimosasy bárbaras

operacionesen las oficinas de la restauracion. Los francesesdice (Pag. 419),

dieron ejemplo en los cuadros de Rafael que se llevaron á Paris, y que luego

restituyeron lavados,barridos, lamidosy charolados,y estocautivó de tal modo

á los profesoresespañoles,que, pareciéndolesya tristes y de mal aspectolos

originales que se conservabanpuros, prefirieron el colorete de la ramera al

virginal arrebol de la doncella (Palabrastestuales).

El Director Madrazo, continua, declaró la guerra á toda la galería, guerra al

cuchillo, dice el inglés (con habervivido mas de veinte años en España!1), y

empezóá devastarcuadropor cuadro:no quedéapenasun Murillo intacto; sigue

el estrago desdehace masde veinte años, y toda pintura cuyo sitio ocupe una

tarjeta indicando que se halla en la restauracion, puede decirse que está en

capilla, sentenciadaá muerte: etc., etc. Todo estosalpimentadode frasesentre

sentimentalesy burlescas,queparecensalir de la máscarade Momo.

Hay en este párrafo un diluvio de mentiras. Con solo decir que It Joséde
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Madrazo no ha sido Director del Museo hastael mes de agosto de 1838, y que

desdeestaépocano se ha restauradoun sólo cuadrode escuelaEspañola,según

constade los registrosqueescrupulosamentesellevan en la secretaría,quedan

destruidas de un solo golpe todas las calumniosasinculpacionesque con tanta

desfachatezse dirigen áuno de los conservadoresmascelososquequizáspuede

citar la Europa; asi como bastadespachurrarcon el pié un mal insectopreñado

paradestruir todoslos fétidos embrionesquecontiene. Pero la materiaesharto

grave para tratada con desprecio. Cabalmentedondemenosinflujo ha ejercido

la llamadamodafrancesade barrer, repintar y charolar los cuadros,ha sido en

el Museode Madrid desdequeestáel Sr. Madrazoal frente de sudireccion, y es

cabalmenteestaGaleriala quemaselogiosmerecede los viajeros inteligentespor

la original pureza de quegozanla mayor parte de sus cuadros.Al pasoqueen

algun otro Museo, y de los mascélebres,se ven los lienzos brillar como espejos

á fuerza de manos de barniz, en el nuestro se prefiere al barniz la armontosa

pátina del tiempo, y no se dá á los cuadrosmasque el puramenteindispensable

parasacarlestono, cuandoestánmuy resecos,pueslienzos hay que quizás no

habránsido barnizadosnunca, cuantosmenosrepintados. Cierto que algunas

obras, así de escuela Españolacomo de otras escuelas, aparecenmalamente

restauradasy despojadasde su primitiva integridad; pero además de ser

contadasentreel prodigiosonúmerodecuadrosquecontieneel Museo,todospor

lo general intactos, esasmalas restauracionesson de tiempo inmemorial, y

existianmuchoantesquesepensaseen laformacion delEstablecimiento.El señor

Madrazo desafia al autor del han book, á queél cite un solo cuadro barrido y

repintado en su tiempo, y una sola Galeria de Europadondese hahamenosuso

que en la de Madrid de los corrosivos, del rascadory de los barnicespara las

restauraciones.Estabareservadoal autor del hanbook el encontrarmotivosde

improbaciondondetodos descubrenel mérito de la masvigilante direccion y del

masincansablecelo; peroafortunadamenteel mentir sobreel MuseodeMadrid no
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es el mentir de las estrellas, porque todo viajero, por muy imbuido que venga en

las falsedadesdel Guia deMr. Murray, descubrirála malicia de su redactorcon

solo entrar en estos admirablessalones. Son 2. 001 los cuadrosespuestosal

público: todos por lo general han pasado al clavo del Museo des el clavo donde

primeramente fueron colocados: casi todos fueron ejecutados, ó directamente

paranuestrosreyesé paralas galeríasde los ilustrespersonagesde quieneslos

adquirié la Corona; todos se conservan segun salieron de mano de sus autores;

todosostentanhoy esaveneradapátinaque el transcursode los siglosimprime,

y quetanadmirablementerepresentaá nuestraimaginacionel velo de la distancia

quenosseparadeaquellosprivilegiadosgénios, los cualesembellecieronlos días

alternativamenteprésperosy aciagos, que bajo la casade Austria nos dió la

sangrientaestrelladeMarte. No diremosquealgunoscuadrosno hayanpadecido

en épocasremotas,por los incendiosde los tres palacios en que se hallaban

colocadosy por otrascausasaccidentales;pero estasno constituyen motivo de

acusacion ni contra nuestros generososmonarcas, ni contra las personas

encargadasdela conservaciondetanpreciososobjetos.Encuantoá los antiguos

y dignos Directoresque tuvo el Museo, la reconocidailustracion artistícade

algunosde ellosy suesquisitocelo por la preservaciionde dichosmonumentos,

pone su buenamemoria á cubierto de toda acusacionde impericia fulminada

contrala épocade su respectivainspeccion. Peroel autor del “Murray’s hand

book” todo lo mancha,todolo atropeila...; demaneraqueel viaje de esteinglés

por Españaesuna verdaderaincursion.

(4) S.M. la Reina Doña Isabel II, amante de las artes como sus augustos

progenitores,atentatambienal mayorengrandecimientode esteMuseo, ya tan

precioso,y á la conservacionde otrasmuchasobrasde méritoqueyacianen los

depósitosdel mismo edificio sin haber podido obtenercolocacionpor falta de

localidad,mandédisponerotros dossalonesenel ático del Mediodia dondeluce
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una utilísima sériecronológicade retratosde nuestrosreyes.

(5) Estas razones no le convencen al autor del “Murray’s hand book”. ¡Como ha de

ser! O elé nosotrosnos equivocamos acerca del objeto de los catálogos.Nosotros

creemosque un catálogo de obras de pintura ó esculturano es una obra de

estética, y lo mismo creen todos los que han escrito los catálogos de los

principalesMuseosdeEuropa.La críticaartísticaesindispensableparadiscernir

lo malo de lo bueno; pero ya se sabeque un Museo Real nuncase decoracon

mamarrachos.Además,elobjetodeun catálogono esenseñar,sinoparticularizar

los objetos,y paraestosonnoticiasmuchomaspreciosaslas quenosotrosdamos

de la época,asuntos,materias,autoresy tamañosde las obras, que todaslas

otras de crítica pedantescaencaminadasá cautivar la admiraciondel vulgo

ignorante. Y si al menos hicieseel escritor inglés algunareflexion juiciosa y

atinada!...; pero con todos sus pujos de crítico, lo único que revela es su

ignoranciay su pocaconsideracioná los augustosprotectoresde las artes,á los

dignos profesoresespañoles,al severo templo de la belleza, y al público

ilustradoquerinderespetuosocultoá lasobrasdelgénio. Terminaremosconuna

muestrade la critica singularque empleanuestroencarnizadoadversario.

Hablandode lo peligrosoquees limpiar los cuadrosespañoles,continuaen una

notade la Pag.419 la siguienteexplicacionfiloséficadel colorido distintivo de las

escuelasSevillana, Estremeñay Valenciana.

“Los cuadrosespañoles,dice, no debenlimpiarse nuncamucho, porquepor lo

comun están levemente tocados de primera mano ó velados con colores

transparentes, que los ingredientes espirituoso destruyen, como sucede

especialmentecon lo oscurospeculiaresdeVelazquezy Murillo, queestosmismos

artistas hacianquemandoy pulverizandolos huesosde vaca de sus guisados
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cotidianos: de dondeviene el nombrede negrode hueso. La olla deAndalucíaes

la mas rica y suculenta de toda España: de ahí el colorido local Sevillano.

Morales, queeraestremeño,adoptéel tono calientedel sabrosochorizo (rich red

pepperedsausage)de su provincia... Juanesy Ribalta, que eranvalencianos,

prefirieron el morado local é tinta purpúrea del jugo de la mora, tan comun erL

aquella “. Difícil es en verdad conocer si es esta una bufonada, é una

opinion seriamenteescrita, porqueáveceslos locos y los juglaresse rien deuna

misma manera.Por respetoal público debemoscreersinembargo, queel escritor

viejero haestampadoesanotaformalmentey con su sesocabal; pero en estecaso

no comprendemos como pasan los libreros ingleses tales estravagancias,

reproduciéndolosen diversasediciones, y faltando al sentidocomun, quepara

no escandalizartiene que guardar su pudor lo mismo que la belleza. ¿Cómo

presumeentenderdebellasartesquién deun modotan material y groserohace

dependerlos dotosdel coloristade los ingredientesde sucocina?Segunesto, si

quereis caracterizar á priori el colorido de los pintores ingleses, flamencos,

boloñeses,etc., no teneismas quedecir: los inglesescomenmuchoroast-beef::

de ahí sus tonos predominantesde carne asada; los flamencos usna mucho la

mantecade vacas: de ahí su colorido amarillentoy mantecoso,los boloñesesson

grandementeaficionadosá la mortadella,por consiguientesun tintes favoritos

seránlas del salchichon,! 1! Risum teneatis”.
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CUADROSDEL REALMUSEO

1.- CALABRES (Matias Petri llamado El Caballero): “El agua de la peña”

2.- AMICONI (Don Santiago): “La copaen el sacode Banjamín”

3.- ESCUELA DE RUBENS: “Caza de un toro por árabes”

4.- MONPER (Joséde): “País quebradoy frondoso”

5.- COPIA DE RAFAEL: “El sol”

6.- COPIA DE RAFAEL: “La luna”

7.- GIORDIANO (Lucas): “La prudenteAbigail”

8.— LIGLI ó LIRIOS (Ventura): “La batalla deAlmansa”

9.- GIORDIANO: “Sacrificio de Abraham”

10.- COPIA DE RAFAEL: “Marte con los signos Aries y Escorpién”

11. - COPIA DE RAFAEL: “Mercurio con los signos Géminisy Virgo”

12.- GIORDIANO: “Toma de unaplaza fuerte”

13.- ESCUELA DE MARTIN DE VOS: “La tierra”

14.- ESCUELA DE MARTIN DE VOS: “El aire~~

15.- WILDENS (Juan): “Pais frondoso con lago”

16.- COPIA DE RAFAEL: “Venus con los dos signos Libra y Toro”

17.- COPIA DE RAFAEL: “Saturno con el signo de Sagitario”

18.- GIORDIANO: “Sueño de Salomón”

19.- ESCUELA DE LAFRANCO: “Tito y Vespasiano”

20.- COPIA DE RAFAEL: “Las costelaciones”

21.— ESCUELA FLORENTINA: “El espíritu de Dios sobrelas aguas”

22.- GIORDANO: “El juicio de Salomón”

23.- LAFRANCO (Juan): “Entrada triunfal de Constantinoen Roma”

24.- MONPER: “País quebrado”

25.- ESCUELA FLORENTINA: “Separaciónde la luz y las tinieblas y creación
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del sol y de la luna”

26.- ESCUELA FLORENTINA: “La creaciénde los animales”

27.- MAYNO (FranciscoJuan Bautista): “Alegoría”

28.- GIAQUINTO (Corrado): “La santísimaTrinidad”

29.- GIAQUINTO (Corrado): “Representaciónde la gloria de los Santos”

30.- GIORDANO: “El cambiode la primogenitura”

31.- ESCUELA FLORENTINA: “Creaciénde la mujer~’

32.- ESCUELA FLORENTINA: “Adán recibiendode Eva el fruto prohibido”

33.- CARDUCCI (Vicente): “La plaza de Constanzasocorriday libertada del

asediopor el Duque de Feria en el año 1633”

34.- GIORDANO: “Derrota de Sísara”

35.- GIORDANO: “Victoria de los Israelitas”

36.- MONPER: “País quebrado”

37.- SOLIMENA (Francisco): “La serpientede metal”

38.- AMICONI: “Josefen el Palaciode Faraón”

39.- ESCUELA DE RUBENS: “Principio de la Guerradel Lacio”

40.- ZURBARAN (Francisco): “Asunto místico”

41.- MURILLO (Bartolomé Esteban): “La Anunciación de Nuestra Señora”

42.— RIBERA (José): “Martirio de San Bartoloméen la ArmeniaMayor”

43.- MURILLO: “Sacra Familia”

44.- RIBERA: “Santa Maria Egipciaca”

45.- MORALES (Luis de): “La Virgen de los Dolores”

46.- MURILLO: “El niño Jesús,divino pastor”

47.- TOBAR (Alonso Miguel de): “Retrato de Bartolomé Murillo”

48.- CEREZO(Mateo>: “San Jerónimo”

49.- MORALES: “Ecce Homo”

50.- MURILLO: “San Juán Bautistaniño”

51.- VELAZQUEZ DE SILVA (Don Diego): “Nuestro Señor crucificado”

721



52.- MURILLO: “La Conversiónde SanPablo”

53.- RIBERA: “San BartoloméApostol”

54.- MURILLO: “La Porciúncula”

55.- ESPINOSA(Juande): “Frutero conperas, racimos,un platode manzanas

y un búcaro”

56.- MURILLO: “La Anunciación”

57.— CEREZO: “La Asunción”

58.- MENENDEZ (Luis de): “Un bodegén”

59.- MENENDEZ: “Bodegón”

60.- ESCUELA DE MURILLO: “La Magdalena”

61. - VILLAVICENCIO (Don Pedro Nuñez de): “El juego de los dados”

62.- VELAZQUEZ: “La coronación de la Virgen”

63.- VELAZQUEZ: “El Dios Marte”

64.- MURILLO: “Nuestro Señor Crucificado”

65.- MURILLO: “La Concepción”

66.- EZQUERRA (JerónimoAntonio): “País”

67.- CARDUCCI (Vicente): “El Bautismodel Señor”

68.- COPIA DE VELAZQUEZ: “Cacería de jabalies en el Hoyo del Real Sitio del

Pardo”

69.- ARELLANO (Juan de): “Florero”

70.- MENENDEZ: “Frutero, uvas blancasy tintas”

71.- VELAZQUEZ: “Retrato de unaniña”

72.- RIBERA: “San Pablo primer ermitaño”

73.- JUANES (Vicente de): “La Visitación de Santa Isabel”

74.- VELAZQUEZ: “Retrato en busto de Felipe IV joven”

75. - JUANES: “Martirio de SantasInés en Roma”

76.- ARELLANO: “Florero”

77.- MENENDEZ: “Frutero, ciruelas y una rosca”
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78.- VELAZQUEZ: “Retrato de unaniña”

79.- MAZO (Juan Bautista del): “Vista de la ciudad de Zaragoza”

80.- RIBERA: “La Magdalena”

81.- VELAZQUEZ: “Retrato de un escultor desconocidoque se presumeser

Alonso Cano”

82. - MURILLO: “La Magdalenapenitente”

83.- RIBALTA (Juan de): “Cabeza de una alma en pena, rodeada de llamas”

84.- RIBALTA: “Cabezade una alma bienaventurada”

85.- CARREÑODE MIRANDA (Don Juan): “Retrato de Doña María Ana de

Austria, segunda mujer del Rey D. Felipe IV”

86.- RIBERA: “San Gerónimo en oración”

87.- VELAZQUEZ: “San Antonio Abad y San Pablo, primer ermitaño”

88.- CANO(Alonso): “San Juan Evangelista escribiendo el Apocalipsis en la

isla de Patmos”

89.- VALDESLEAL (Don Juan de): “Presentación de la Virgen en el Templo”

90.- CANO: “Retrato de un Rey Godo”

91.- MENENDEZ: “Un bodegón”

92.- MENENDEZ: “Otro bodegón”

93.- MENENDEZ:“Otro bodegón”

94.- CARDUCCI: “La Salutaciónangélica”

95.- ROELAS (Juan de las): “El aguade la peña”

96.- ORRENTE (Pedro): “La adoraciónde los pastores”

97.- MENDENDEZ: “Un bodegón”

98.- ESPINOS (Benito): “Un florero”

99.- MENENDEZ:“Bodegón”

100.- RIBALTA: “Nuestro Señor difunto”

101.- VELAZQUEZ: “Boceto de jardín conparte de arquitectura”

102.- VELAZQUEZ: “Boceto de un jardín con una especiade pórtico y varias
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figuras”

103.- ORRENTE: “El Calvario”

104.- VANDER MAMEN (Don Juan de): “Un bodegón”

105.- MENENDEZ: “Otro bodegón, con limas, naranjas y una zandia”

106.- CARDUCCI: “El Nacimiento de la Virgen”

107.- VELAZQUEZ: “Retrato desconocidode un cuerpoentero”

108.- COLLANTES (Francisco): “Visión de Ezequiel de la resurección de la

carne

109.- VELAZQUEZ: “Retrato del infante Don Carlos, hijo segundodeFelipe III,

quenació en 1607 y murió en 1632”

110.- MORALES: “La Circuncisión del Señor”

111.- MENENDEZ: “Un bodegón,con albaricoque, tarros y bollos”

112.- JUANES: “La CoronacióndeNuestraSeñora,acompañadadeun sinnúmero

de Santos”

113.- MENEDEZ: “Un frutero, con una zandía partida, un pan y quesos”

114.- VELAZQUEZ: “Retrato de la Reina Doña María Ana de Austria, segunda

mujer de Felipe IV”

115.- VELAZQUEZ: “Retrato del príncipeDon BaltasarCarlos, hijo deFelipeIV”

116.- RIBERA: “La Escalade Jacob”

117.- VELAZQUEZ: “Retrato de hombre desconocido”

118.- VELAZQUEZ: “Vista del arco de Tio en el Campode Vaccino de Roma”

119.- VELAZQUEZ: “Estudio de cabezade viejo~~

120.- MORALES: “Cabezade nuestroSeñor”

121.- RIBERA: “Prometeo”

122.- RIBERA: “San Pedro”

123.— MENENDEZ: “Un bodegóncon chorizos jamón”

124.- CARREÑO: “Retrato de unamujer pequeñamonstruosamentegorda”

125.- RIBERA: “San Sebastián”
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126.- MENENDEZ:Un bodegón, con pan, peros y queso”

127.- VELAZQUEZ: “Retrato que se dice ser de BArbaroja, famosocorsario”

128.- VELAZQUEZ: “Estudio depaís, conun templo romanoá la izquierday á la

derechaun río”

129.- MURILLO: “Cabezade Nuestro Señor”

130.- MURILLO: “La Virgen de los Dolores”

131.- MAZO: “Retrato de una Capitán desconocidodel tiempo de Felipe IV”

132.- VELAZQUEZ: “Estudio de país”

133.- ORRENTE: “Un pastor conduciendosu pequeñoganadoal aprisco”

134.— PAREJA (Juande): “La Vocación de SanMateo”

135.- VELAZQUEZ: “Retrato enbusto de doñaMaria hija de Felipe II y Reinade

Hungría”

136.- RIBERA: “Cabezade un Sacerdotede Baco”

137.- ESCUELA DE MURILLO: “La Cabezade SanJuan Bautista”

138.- VELAZQUEZ: “Reunión debebeddores.Cuadroconocidoconel nombrede

los Borrachos”

139.- VELAZQUEZ: “Retrato desconocido,en busto, con traje negro común”

140.- VELAZQUEZ: “Retrato desconocido,en busto”

141.- ESCUELA DE MURILLO: “Cabezade San Pablo”

142.- VELAZQUEZ: “Retrato de Felipe IV de edadavanzada”

143.- VELAZQUEZ: “Estudio de país~~

144.- ORRENTE: “Un pastor con su muger”

145.- VELAZQUEZ: “Vista de la última fuente del jardín de la Isla del Real Sitio

de Aranjuez”

146.- PALOMINO (Don Antonio): “San BernardoAbad

147.- RIBERA: “Cabezade perfil de una Sibila”

148.- CANO: “San Benito Abad, de medio cuerpoy de perfil”

149.- MARCH (Esteban): “Una vieja con una sonaja”
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150.- JUANES: “El Divino Salvador”

151.- CAXES (Eugenio): “Desembarco hostil de los ingleses cerca de Cádiz en

1625, al mando del Conde de Lest”

152.- COELLO (Alonso Sánchez): “Retrato que con bastante fundamento se

suponeser del príncipe Don Cárlos, hijo de Felipe II”

153.- PANTOJA DE LA CRUZ (Juan): “Retrato que se creeser de una infanta

de Portugal, de la épocade Felipe II”

154.- SANCHEZ COELLO: “Retrato deDoñaIsabel ClaraEugenia,hija deFelipe

II, despuesmugerdel Archiduque Alberto”

155.- VELAZQUEZ: “Cuadro llamadade las Meninas”

156.- VELAZQUEZ: “Retrato de Felipe IV”

157.- MORALES: “La Virgen y el Niño Dios”

158.- JUANES: “El EcceHomo”

159.- MURILLO: “San Fernando, Rey de España”

160.- CARREÑO: “Retrato de Carlos II”

161.- RIBERA: “La Concepción”

162.- CAXES CAXESI é CAXETE (Patricio): “La Virgen con el niño Jesús”

163.- RIBALTA: “San Francisco de Asís”

164.- ANONIMO: “San Gerónimoen meditación”

165.- JUANES: “Jesucristo cargadocon la cruz”

166.- CANO: “El Cadáverde Nuestro Señor”

167.- VELAZQUEZ: “La Adoración de los SantosMagos”

168.- MENENDEZ: “La Virgen dandoel pechoal niño Jesus”

169.- JUANES: “Retrato de Don Luis de Castelvi”

170.- PRADO (Blas del): “Asunto místico”

171.- MENENDEZ: “Bodegon: perasy un melon”

172.- ORRENTE: “Aparicion de Jesus á la Magdalena despues de su

resurreccion”
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173.- MURILLO: “San Franciscode Paula”

174.- MURILLO: “San Franciscode Paula”

175.- PANTOJA: “El Nacimientode la Virgen”

176.- ESCUELA DE MURILLO: “La Cocina”

177.- VELAZQUEZ: “Retrato á caballo del Conde-Duquede Olivares, primer

ministro y favorito de Felipe VI”

178.- RIBERA: “Santo TomasApóstol”

179.- MURILLO: “El niño Dios dormido sobrela cruz, con la manoderecha

apoyadasobreuna calavera”

180.- RIBERA: “San Simon”

181.- PANTOJA: “El nacimientode Jesucristo”

182.- MURILLO: “Martirio de SanAndres Apóstol, en Patrás(Achaya)”

183.- MAYNO: “Retrato de hombredesconocido”

184.- MARCH: “Retrato del pintor Juan Bautista del Mazo”

185.- ESCALANTE (Juan Antonio): “Sacra Familia”

186.- MURILLO: “San Gerónimoleyendoen el desierto”

187.- CASTILLO (Antonio del): “La Adoracion de los Pastores”

188.- MAZO: “País quebradoy peñascosoiluminado por el sol poniente”

189.- MURILLO: “Santiago Apostol”

190.- ZURBARAN: “San PedroNolasco”

191.- MURILLO: “La Adoracion de los Pastores”

192.- PEREZ (Bartolomé): “Florero”

193.- SANCHEZ COELLO: “Retratosde cuerpoenterodedosinfantitas, hijas de

Felipe II”

194.- PEREZ: “Un florero”

195.- VELAZQUEZ: “La fragua de Vulcano”

196.- JUANES: “San Estebanconducidoal martirio”

197.- JUANES: “Martirio de San Esteban”
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VELAZQUEZ: “Retrato de cuerpo entero de la infanta Doña Maria de

Austria, hija de Felipe IV”

JUANES: “Entierro de SanEsteban”

VELAZQUEZ: “Retrato de Felipe IV, joven~~

ESCALANTE: “El Niño Jesusy SanJuan”

MURILLO: “El Niño Jesusy SanJuan”

ZUREARAN: “Hércules luchandocon el leon de la selva Neméa”

RIBERA: “La SantísimaTrinidad”

MENENDEZ: “Frutero: albaricoquesy guindas”

SANCI-IEZ COELLO: “Retrato de un personagedesconocido”

MENENDEZ: “Bodegon: ostras, huevosy un perol”

MURILLO: “Rebecay Eliezer”

VELAZQUEZ: “Retrato de señoraanciana~~

LEONARDO (José): “Marcha de soldados”

MURILLO:

MURILLO:

MURILLO:

MURILLO:

ESPINOS:

MURILLO:

MURILLO:

MURILLO:

MURILLO:

MURILLO:

ESPINOSA

PANTOJA:

“El hijo pródigo”

“El hijo pródigo”

“La Cabeza de San Pablo”

“La Virgen niña tomandoleccion de su madre SantaAna”

“Un florero”

“El hijo prédigo”

“El hijo pródigo”

“La cabezade SanJuanBautista”

“La Purísima Concepcion”

“San Agustin, obispo de Hippona”

(JacintoGerénimode): “Santa María Magdalena”

“Retrato de doñaMargarita de Austria, esposade Felipe III”

ZURBARAN: “Hérculesmatandoá la hidra de los lagosde Lerna”

COELLO (Claudio): “Asunto místico”

198.—

199.-

200.-

201.-

202.-

203.-

204.-

205.-

206.-

207.-

208.-

209.-

210. -

211.—

212.-

213.—

214.-

215.-

216.—

217.—

218.—

219.—

220.-

221.-

222.—

223.-

224.-
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225.- JUANES: “La Cenade Nuestro Señor”

226.- TOBAR: “La Divina Pastora”

227.- CANO: “San Gerónimo en el desierto, meditandosobre el juicio final”

228.- VELAZQUEZ: “Retrato de hombredesconocido”

229.- MURILLO: “La PurísimaConcepcion”

230.- VELAZQUEZ: “Retrato de Felipe III”

231.- MAZO: “Vista de un puerto de mar”

232.- MENENDEZ: “Frutero: perosy granadas”

233.- ZUREARAN: “Hércules luchando con el javalí de Enmanto, para llevarlo

atadoá su hermanoEuristeo”

234.- VELAZQUEZ: “Retrato dedoñaMargarita deAustria, esposadeFelipeIII”

235.- MENENDEZ: “Frutero: peros y zandías”

236.- MAZO: “Vista del Monasteriode SanLorenzo del Escorial”

237.- PACHECO (Francisco): “San JuanEvangelista”

238.- PACHECO (Francisco): “San Juan Bautista”

239.- ESPINOS: “Un florero”

240.- MENENDEZ: “Frutero: peras y guindas”

241.- ESPINOS: “Florero”

242.- ARIAS (Antonio): “Jesusy los Fariseos”

243.- RIBERA: “Santa María Magdalena”

244.- ZUREARAN: “Hércules sujetandoal terrible toro de la isla de Creta, que

Neptuno envió contraMinos”

245.- VELAZQUEZ: “Retrato de un viejo conocido con el nombrede Maenipo”

246.- VELAZQUEZ: “Retrato de un cuerpoentero de un enano”

247.- RIBERA: “San BartoloméApóstol”

248.- LEONARDO: “Rendicion de la plaza de Breda en los Paises Bajos”

249.- RIBERA: “San Andrés Apóstol”

250.- RIBERA: “San Pablo Apóstol”
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251.- RIBERA: “El SantísimoSalvador”

252.- RIBERA: “Santo Tomás Apóstol”

253.- RIBERA: “San Felipe Apóstol”

254.- VELAZQUEZ: “Retrato de cuerpoenterode un viejo descamisado”

255.- VELAZQUEZ: “Retrato de un enanobarbudo”

256.- RIBERA: “San Mateo Apóstol”

257.- ZURBARAN: “Hércules luchando con el Cancerbero para sacará Alcestes

de los infiernos”

258.- VELAZQUEZ: “Retrato de Felipe IV, jóven”

259.- JUANES: “La Adoracion de Nuestro Señor en el monte de las Olivas”

260.- RIBERA: “Santiago el Mayor, Apóstol”

261.- RIBERA: “Santiago el Menor, Apóstol”

262.- CARDUCCI (Vicente>: “Batalla de Florus”

263.- RIBERA: “San Pedro Apóstol”

264.- RIBERA: “San Matías Apóstol”

265.- RIBERA: “San Simon Apóstol”

266.- RIBERA: “San Judas Tadeo Apóstol”

267.- CARREÑO: “Retrato de FranciscoBazan,bufon de la córte de Felipe IV”

268.- JUANES: “El Descencimiento”

269.- RIBERA: “San Gerónimo”

270.- VELAZQUEZ: “Retrato delpríncipe Don BaltasarCárlos,hijo deFelipeIV’

271.- MURILLO: “La Virgen sentada con el niño Jesus en su regazo”

272.- MENENDEZ: “Frutero”

273.- MENENDEZ:“Frutero”

274.- CASTELLO (Felix): “Ataque entre españolesy holandeses”

275.- MURILLO: “La Concepcion rodeada de querubines”

276.- MURILLO: “Pais peñascosocon rio que lo atraviesa,y varias figuras”

277.- PANTOJA. “Retrato de Felipe II, de edadavanzada”
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278.- VELAZQUEZ: “Retrato de Don Fernandode Austria, joven

279.- VELAZQUEZ: “Retrato de un enano de cuerpo entero”

280.- MENENDEZ: “Un frutero”

281.- MENENDEZ: “Frutero”

282.- ZURBARAN: “Hércules separandolos dos montesCalpey Avila”

283.- ZUREARAN: “Santa Casilda”

284.- VELAZQUEZ: “Retrato llamadoel niño de Vallecas”

285.- RIBERA: “Martirio de SanBartolomé”

286.- CARDUCCI: “Espugnacionde laplazade Reinfelt por las tropasespañolas

al mando del Duque de Feria en 1633”

287.- PEREDA(Antonio): “San Gerénimomeditandoen el espantodel juicio

final”

288.- MURILLO: “País con un gran lago”

289.- VELAZQUEZ: “Retrato de medio cuerpo de un personage desconocido”

290.- PANTOJA: “Retrato de cuerpo entero, en pié, de Cárlos 1”

291.- VELAZQUEZ: “Retrato del Bobo de Coria”

292.- MARCH: “Un campamento”

293.- ZUREARAN: “Hércules luchando con Anteo”

294.- CANO: “Retrato de dos reyes godos”

295.- VELAZQUEZ: “Mercurio y Argos”

296.- ESPINOS: “UN florero”

297.- TOLEDO(El Capitán Juan de): “Combate naval entre españolesy turcos”

298.- COLLANTES: “País montuoso cubierto de vegetacion”

299.- VELAZQUEZ: “Retrato de Felipe IV á caballo”

300.- MAZO: “País, con una ermita sobre un monte”

301.- TOLEDO: “Desembarco de moriscos, y combate trabado en una playa

española”

302.- ZUREARAN: “Hércules atormentado por el fuego de la túnica del Centáuro
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Neso”

303.- VELAZQUEZ: “Retrato de doña Isabelde Borbon, primera mujer deFelipe

IV”

304.- TOLEDO: “Combate naval”

305.- MAZO: “Vista del Campillo”

306.- CLAUDIO COELLO: “Asunto místico”

307.- CLAUDIO COELLO: “La Virgen adorandoá su divino Hijo tendido en su

regazo”

308.- VELAZQUEZ: “Retrato del príncipe D. BaltasarCárlos”

309.- ZUREARAN: “Los Gerionesvencidospor Hércules”

310.- MURILLO: “Santa Ana y la Virgen”

311.- J. GERONIMOESPINOSA: “Nuestro Señor Jesucristo”

312.- MUÑOZ(Don Sebastián):“Retrato del autor”

313.- MURILLO: “Una gitana”

314.- NAVARRETE <Don Juan Fernández):“El Bautismo del Señor”

315.- MURILLO: “Asunto místico”

316.- MARCH: “Un bebedor viejo”

317.- ZUREARAN: “El Niño Jesúsdurmiendo”

318.- MARCH: “Una vieja con una botella en la mano”

319.- VELAZQUEZ: “La Rendicion de la plaza de Breda”

320.- VELAZQUEZ: “Retrato que se cree ser de la mujer del autor”

321 . - MURILLO: “Nuestro Señorcrucificado”

322.- MURILLO: “Retrato del P. Cabanillas, religioso descalzo”

323.- MURILLO: “San Franciscode Paula”

324.- MURILLO: “La Vieja hilando”

325.- ZUREARAN: “Hércules deteniendoel curso del río Alfeo”

326.- MURILLO: “Aparicion de Nuestra Señoraá SanIldefonsott

327.- RIBALTA: “Los EvangelistasSanMarcosy SanLucas”
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328.- JUANES: “Melquisedéc, rey de Salém”

329.- JUANES: “El SantísimoSalvador”

330.- JUANES: “El Sumo SacerdoteAaron”

331.- RIBALTA: “Los EvangelistasSanJuany SanMateo”

332.- VELAZQUEZ: “El Príncipe Don BaltasarCárlos”

333.- PACHECO: “Santa Catalina”

334.- ANONIMO: “San Esteban”

335.- VELAZQUEZ: “Una fábrica de tapices”

336.- JUANES: “San Estebananunciandoel Evangelio”

337.- JUANES: “El mismo asunto”

338.- MENENDEZ: “Frutero”

339.- MENENDEZ: “Sacra familia”

340.- MENENDEZ: “Florero”

341.- ESCUELAFLAMENCA: “Un florero”

342.- ESCUELADE RIBERA: “San Antonio”

343.- SANCHEZ (Don Mariano Ramón): “Vista del Puerto de SantaMaría, con

pequeñasfiguras”

344.- CORRADO: “La Flagelacionde Nuestro SeñorJesucristo”

345.- CORRADO: “La Coronacionde espinas”

346.- ESCUELA DE RUBENS: “Caza de Diana acompañadade sus ninfas”

347.- ESCUELA DE RUBENS: “Educacion de Baco”

348.- ESCUELA FLAMENCA: “Florero”

349.- ESCUELA FLAMENCA: “Guirnalda de flores”

350.— ESCUELA ITALIANA: “Florero”

351.- SANCHEZ (Don Mariano): “Vista del muellede Cartajena”

352 . - CORRADO: “Nuestro SeñorJesucristoen presenciade Pilatos”

353 . - CORRADO: “Caida de NuestroSeñorJesucristoen la subida al Calvario”

354.— ESCUELA FLAMENCA: “Florero”
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BAYEU (Don Francisco): “Boceto de un techo”

SOLIMENA: “Prometeoencadenadosobreel Cáucaso”

Cuadrocolocadoen el MuseoHistórico en su

CARREÑO: “El Rey Cárlos II”

ESCUELADE MARTIN

ESCUELA DE MARTIN

ESCUELA DE MARTIN

ESCUELA DE MARTIN

LOPEZ (Don Vicente):

ESCUELADE MARTIN

ESCUELADE MARTIN

ESCUELADE MARTIN

ESCUELA

ESCUELA

PEREDA:

ESCUELA

ESCUELA

lugar se encuentra:

DE VOS: “Alegoría”

DE VOS: “Alegoría”

DE VOS: “Alegoría”

DE VOS: “Alegoría”

“Alegoría”

DE VOS: “Alegoría”

DE VOS: “Alegoría”

DE VOS: “Alegoría”

FLAMENCA: “Parábola del Rey que convidé á las bodas de su

DE MARTIN DE VOS: “Alegoría”

“Cárlos 1 y Felipe II sentados en su trono”

DE MARTIN DE VOS: “Alegoría”

DE MARTIN DE VOS: “Alegoría”

ARELLANO: “Florero”

BARTOLOME PEREZ: “Florero”

EL GRECO(Dominico Theotocopuli llamado): “Retrato de un hombre

anciano’’

ESCUELAALEMANA: “Retrato del Malgrave Federico”

GRECO: “Jesucristo difunto”

SANCHEZ (Don Mariano): “País”

ESCUELA DE MARTIN DE VOS: “Alegoría”

ARELLANO: “Florero”

BARTOLOME PEREZ: “Florero”

355.—

356.—

357.—

2165.—

358.—

359.—

360.-

361.—

362.—

363.-

364.-

365.-

366.-

hijo”

367.-

368.-

369.—

370.-

371.—

372.—

373.—

374.-

375.—

376.-

377.—

378.-

379.-
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ESCUELAVENECIANA: “Retrato de una Señora desconocida”

ESCUELAITALIANA: “Cabeza de jóven”

MADRAZO (Don Joséde): “Jesucristo en cadade AnAs”

ESCUELADE MARTIN DE VOS: “Alegoría”

ESCUELAFLAMENCA: “País variado y ameno”

ESCUELA FLAMENCA: “País con alegoría”

ESCUELAITALIANA: “Los Desposorios de Santa Catalina de Alejandría”

ESCUELA FLAMENCA: “Guirnalda de flores”

PACHECO: “Santa Inés, con el cordero y la palma”

NANI (Jacobo): “Animales muertos”

ESCUELA FLAMENCA: “Diana cazadora”

ESCUELAITALIANA: “La Cena del Salvador”

CORRADO: “Alegoría”

ESPINOS: “Guirnalda de flores”

CORRADO: “Alegoría”

SANCHEZ (Don Mariano): “Vista del puente de Tortosa”

ESCUELAESPAÑOLA: “Asunto místico”

ESCUELA FLORENTINA: “Abraham visitado por los ángeles”

ESCUELA FLAMENCA: “País quebrado”

PRET (Francisco>: “Florero”

GILARTE (Mateo): “El nacimientode la Virgen”

ESCUELA ITALIANA: “Composicionarquitectónica”

ESCUELA FLAMENCA : ‘‘Marina”

COSSIERS(Juan): “Licaon y Júpiter”

ESCUELA FLAMENCA: “País frondoso”

RAMíREZ (Cristóbal): “El Salvador”

ESCUELA FLAMENCA: “País quebradoy cubierto de vejetacion”

RUSENS (PedroPablo): “El Castilí de Emanus”

380.-

381.—

382.-

383.—

384.-

385.—

386.-

387.—

388.-

389.-

390.-

391.-

392.-

393.—

394.-

395.-

396.-

397.-

398.-

399. -

400.-

401.-

402.-

403.-

404.-

405.-

406.-

407.-
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408.- ESCUELADE VAN-EYCK: “La Anunciacion de Nuestra Señora”

409.- ESCUELA DE VAN-EYCK: “Desposoriosde NuestraSeñora”

410.- RIBERA: “Un Anacoretacontemplandoun Crucifijo”

411.- GUIDO (Guido Reni, llamado el): “San Pedro”

412.- RUBENS: “Cuadro alegórico”

413.- PATENIER (Joaquín): “Descansoen la huida á Egipto”

414.- BELLINO (Juan Belliní é): “Jesusdandolas llaves á San Pedro”

415.- RIBERA: “San Gerénimo”

416.- CORRADO: “Coronacion de SanCayetano”

417.- ESCUELA DE LA ALEMANIA DEL MEDIODíA DEL SIGLO XVI: “Adoracion

de los Magos”

418.- PORDENONE(JuanAntonio Regillo ó Licinio, llamadoel): “La Virgen con

el niño Dios entre SanAntonio y SanRoque”

419.- RIBERA: “El Ciego de Gambazo,escultor”

420.- GUIDO RENí: “Cabezade San Pablo”

421.- TIZIANO (Tiziano Veceio llamadoel): “Nuestra Señoraencontemplacion”

422.- RUBENS: “La Concepcion”

423.- MURILLO: “La Virgen del Rosario~~

424.- METSYS (Quintín, llamado el Herrador de Amberes): “Nuestra Señora”

425.- LUCAS DE LEYDEN (Lucas Dammesz, llamado vulgarmente Lucas de

Holandaó): “Nuestra Señoracoronadade resplandores”

426.- METSYS: “El Salvador”

427.- SCHOEN (Martín): “El Salvador, NuestraSeñoray SanJuan”

428.- TIZIANO: “La Oracion del Huerto”

429.- LUCAS DE LEYDEN: “La Virgen con el niño Dios en los brazos”

430.- VERONES (Pablo Cagliari, llamado por su paísel): “Jesucristo difunto,

adoradopor SanPio V y varios ángeles”

431.- ALONSO CANO: “Jesucristoatadoá la columna”
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432.- COPIA ANTIGUA DEL CORREGGIO,HECHA EN SU ESCUELA: “Nuestra

Señoracon SanJoséy el Niño Jesusen su huida á Egipto”

433.- PABLO VERONES: “La mujer adúlterapresentadaá Jesus”

434.- ESTILO DE LA BAJA ALEMANIA: “Los Desposoriosde SantaCatalina”

435.- TIZIANO: “Jesucristopresentadoal pueblo”

436.- FRANS FLORIS (FranciscodeVriendt, llamado comunmente): “El Diluvio

universal”

437.- TIZIANO: “San Gerónimo en oracion”

438.- RIBERA: “El Apóstol Santiago”

439.- RUBENS: “Cristo difunto en los brazos de la Virgen”

440.- RIBERA: “San Roque con el perro”

441.- RIBERA: “San Pablo”

442.- VAN-DICK (Antonio): “La Magdalena”

443.- ESCUELA FLAMENCA ANTIGUA: “San Antonio de Paduadefendiendola

presenciade Jesucristoen el Sacramento”

444.- BOSCH (Gerónimo): “La Adoracion de los Magos”

445.- BREUCHEL (Juan): “País, con figuras alegóricas que representanlos

cuatro elementos

446.- BOSCH: “Las Tentacionesde SanAntonio”

447.- PABLO VERONES: “El Calvario~~

448.- ESCUELA DE LUCAS LEYDEN: “La Virgen y el niño Jesus”

449.- VELAZQUEZ: “Don Felipe IV, en actitud de orar”

450.- VELAZQUEZ: “Doña María Ana de Austria, susegundamujer, en la misma

actitud”

451.- RUBENS: “La SacraFamilia”

452.- HOLBEIN (Juan): “San Gerónimo”

453.- PABLO VERONES: “Jesusen las bodasde Caná”

454.- ESCUELAALEMANAO FLAMENCADEL SIGLO XV: “Ex-voto con sus dos
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puertas”

455.- BOSCH: “Tentaciones de San Antonio”

458.- BOSCH: “El mismoasunto”

457.- MABUSE (Juan): “La Virgen con el niño Dios en sus brazos”

458.- RIBERA: “El Apostol SanAndrés”

459.- CAMPI (Barnardino): “San Gerónimoen meditacion”

460.- BOSCH: “Caida de los ángelesreveldes, formacion del hombre y de la

mujer, tentacionde la serpientey salidadel Paraisoterrenal”

481.- DANIEL DE VOLTERRA (Daniel Ricciarellí, llamado): “El Calvario~~

482.- TIZIANO: “El Salvador”

483.- ESTILO DE HEMMELING: “Un Sacerdotecelebrando”

484.- ESTILO DE PETER HUYS: “Un caprichofantástico”

485.- TIZIANO: “Nuestra Señorade los dolores”

466.- DURERO (Alberto): “Nuestro Señor crucificado”

487.- HEMMELING (Juanó Hans): “Adoracion de los Magos”

488.- RIBERA: “Extasis de SanFranciscode Asís”

489.- ESCUELA FLAMENCA: “País con un lago”

470.- VALDES LEAL: “El EmperadorConstantino”

471 . - ANONIMO: “La Circuncison del Señor”

472 . - ANONIMO: “La SacraFamilia”

473.- RIBERA: “San Gerónimoen oracion”

474.- ESCUELA FLAMENCA: “País quebradoy frondoso”

475.- CARBAJAL O CARABAJAL (Luis de): “La Magadalenapenitente”

476.- SANCHEZ (Don Mariano): “Vista de Puerto-Realpor el Este”

477.- RIBERA: “San Cristóbal”

478.- SANCHEZ (Don Mariano): “Vista del arsenal de la Carraca”

479.- ORRENTE: UPaís con árboles”

480.- RIBERA: “San Josécon el niño Dios”
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481.- SANCHEZ (Don Mariano): “Vista de Barcelonapor el Este”

482.- RIBERA: “Arquimedes”

483.- SANCHEZ (Don Mariano): “Vista de Puerto-Real”

484.- RIBERA: “Ixion atadoá la rueda”

485.- RIBERA: “La Bendicion de Isaac”

486.- RIBALTA (Juan de): “Busto deun cantor”

487.- RIBERA: “Santo Tomas”

488.- RIBERA: “San Andrés Apóstol”

489.- RIBERA: “Un Filósofo”

490.- TINTORETTO (JacoboRobusti llamado el): “La Magdalena”

491.- PEETER HUYS: “Capricho fantástico”

492 . - TIZIANO: “San Gerónimoen meditacion”

493.- ESCUELA ALEMANA DEL MEDIODíA, POSTERIORA ALBERTO DURERO:

“La Adoracion de los Magos”

494.- PATENIER: “País”

495.- RIBERA: “San Juan”

496.- VAN DYIC: “La Coronacionde espinas”

497.- PEREGRIN DE PEREGRINI (Peregrino Tibaldi ó): “La Flagelacion de

Nuestro Señor”

498.- TIZIANO: “Cristo y la Virgen”

499.- COXCIE (Miguel): “Santa Cecilia tocandoel clave”

500.- BAYEU: “El Olimpo”

501.- SANCHEZ COELLO: “Desposoriosde SantaCatalina”

502.- ANONIMO: “La Conversionde San Pablo”

503.- ESTILO DE FYT: “Pichonesy pájarosmuertos”

504.- PATENIER: “Tentacionesde San Antonio Abad en el desierto”

505.- ESTILO DE RECCO: “Flores y aves”

506.- ESCUELA FLORENTINA: “San Juan Bautista”
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507.- ESCUELAFLORENTINA: “San Juan Evangelista”

508.- ANONIMO: “La Virgen sentada con el niño Jesus y San Juanito”

509.- NAVARRETEEL MUDO: “San Pablo”

510.- ARELLANO: “Florero”

511.- NAVARRETE EL MUDO: “San PedroApóstol”

512.- JUAN DE ESPINOSA: “Frutero: tres perros y dos gruesosracimos

513.- CARREÑO: “Retrato de Cárlos II”

514.- RIZI (Francisco>: “Retrato de un generaldesconocido”

515.- IRIARTE (Ignacio): “País con árboles”

516.- COLLANTES: “País quebrado,con un castillo”

517.- CARREÑO: “Retrato de cuerpo entero del prelado de Uelech, Pedro

Iwanoviz Potemkin, enviado por el Czar de Moscovia cerca de S.M.C.

Cérlos II, por los años de 1682”

518.- ESCUELADE COLLANTES: “País”

519.- CARDUCCI (Vicente): “La presentacion de Nuestro Señora en el templo”

520.- RIZI (Fray Juan): “San Franciscorecibiendo la impresion de las llagasd

Jesucristo”

521.- PALOMINO: “La Concepcionrodeadade ángeles”

522.- CARDUCCI (Vicente): “La Visitacion de Santa Ana á la Virgen”

523.- ESCUELA DE COLLANTES: “País fragoso”

524.- COLLANTES: “San Guillermo, duquede Aquitania”

525.- SANCHEZ COELLO: “Retrato de una jovencita (Busto)”

526.- IRIARTE: “País montuoso”

527.- VELAZQUEZ: “Retrato del célebre poeta Góngora”

528.- GRECO: “Retrato”

529.- ESTILO DE CARREÑO:“La Magdalena”

530.- CARREÑO: “Retrato de doña María Ana de Austria, segunda mujer de

Felipe IV”
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531.- HERRERA (Franciscode): “San Hermenegildo”

532.- IRIATE: “País quebrado”

533.- PANTOJA: “Doña Juana, princesa de Portugal é infanta de Castilla”

534.- RIBERA: “San Agustín”

535 . - ORRENTE: “Descansode la familia de Abrahamen su peregrinacioná la

tierra de Canaán”

538.- PALOMINO: “San Juan niño, abrazado á su cordero”

537.- MORALES: “Ecce Homo”

538.- SANCHEZCOELLO: “Retrato de una Infanta de España”

539.- J. GERONIMO ESPINOSA: “San Juan con el cordero”

540.- VELAZQUEZ: “País”

541.- CEREZO (Mateo): “Los desposoriosde SantaCatalina”

542.- RIBERA: “Jesucristo difunto”

543.- ANTOLINEZ (Don José): “La Magdalena”

544.- MARCH: “San Gerónimo”

545.- RIBERA: “Asunto desconocido”

548.- MARCH: “El paso del mar Rojo”

547.- RODRíGUEZ DE MIRANDA (Don Pedro): “Don Quijote en la venta”

548.- RODRíGUEZDE MIRANDA: “Don Quijote armadocaballero”

549.- PANTOJADE LA CRUZ: “Retrato del emperador Cárlos V”

550.- MURILLO: “San Gerónimo”

551.- GOYA(Don Francisco): “Doña María Luisa, esposa del rey don Cárlos IV”

552.- MOTALVO (Don Bartolome): “Bodegon”

553.- MOTALVO: “Bodegon”

554.- APARICIO (Don José): “Rescate de cautivos”

555.- MENENDEZ(Luis): “Bodegon”

556.- MENENDEZ(Luis): “Bodegon, con una chocolatera”

557.- MAELLA (Don Mariano Salvador): “La Primavera”
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558.- BAYEU: “Comida campestre”

559.- MENENDEZ (Luis): “Bodegon”

560.- MENENDEZ: “Frutero”

581.- MENENDEZ: “Bodegon”

562.- BAYEU: “La Ascensiondel Señor”

583.- MENENDEZ (Luis): “Bodegon”

564.- MADRAZO: “Muerte de Viriato, gefe de los lusitanos”

565.- MAELLA: “El verano”

566.- BAYEU: “Sacra familia”

567.- CARNICERO(Don Antonio): “Vista de la Albufera”

588.- GOMEZ (Don Jacinto): “Las Gerarquias de los ángeles adorando al

Espiritu Santo”

569.- SANCHEZ (Don Mariano). “Vista de Barcelona”

570.- MADRAZO: “Retrato á caballodel rey Don FernandoVII”

571.- MONTALVO: “Bodegon conpesca”

572.- MONTALVO: “Bodegon, con unaliebre muerta”

573.- CAMARON Y BONONAT (Don José): “La Dolorosa”

574.- MADRAZO: “El amordivino y el amor profano”

575.- LOPEZ (Don Vicente): “Retrato de Don FranciscoGoya”

578.- LOPEZ (Don Vicente): “La SantaForma”

577.- APARICIO: “Las Glorias de España”

578.- MAELLA: “La Asuncion de Nuestra Señora”

579.- MAELLA: “El Otoño”

580.- TEJEO (Don Rafael): “Santa María Magdalenaen el desierto”

581.- BAYEU: “Vista del paseollamado de las Delicias”

582.- ESPINOS: “Un Florero”

583.- BAYEU: “Merienda demajos en el campo”

584.- APARICIO: “El Hambrede Madrid”
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585.- MAELLA: “El Invierno”

586.- MENENDEZ(Luis): “Bodegon”

587.- MENENDEZ(Luis): “Bodegon”

588.- MAELLA: “La Cena del Señor”

589.- MAELLA: “Una Marina”

590.- MAELLA: “Otra Marina”

591.- MENENDEZ (Luis): “Nodegon”

592.- MAELLA: Marina”

593.- MENEDEZ (Luis): “Frutero”

594.- GOYA: “Retrato á caballodel rey Don Carlos IV”

595.- GOYA: “Un Picadorá caballo”

596. CRUZ (Manuel de la): “Vista de la Feria de Madrid, como se hacia en la

plazuelade la Cebada”

597.- PABLO VERONES: “Retrato de Señoradesconocida”

598.- PABLO VERONES: “Retrato de Señora”

599.- GUIDO: “Cupido”

600.- BASSANO (Jaconoda Ponte): “La Vendimia”

601.- RECCO(José): “Peces, langostas, sardinas, etc.”

602.- TINTORETTO: “Alegoría. La sabiduríaahuyentandolos vicios”

603.- GUERCINO (JuanFranciscoBarbieri llamadoel): “San Pedroen la cárcel’

604.- CORRADO GIAQUINTO: “País quebradocon rocaslejanas”

605.- VACCARO (Andrés): “La Muerte de San Cayetano”

606.- BASSANO (Leandro da Ponte): “País”

607.- TINTORETTO: “Retrato de hombre”

608.- GENTILESCHI (Artemisa Lomi, llamado): “Retrato de muger”

809.- VACCARO: “San Cayetano”

610.- BASSANO (Jacobo): “Noé despuesdel diluvio”

611.- PROCACCINI (Giulio Cesare):“Sansondestruyendoá los Filisteos conla
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quijada del jumento”

612.- DUGHET (Gaspre6 Gasparo): “País variado y frondoso”

613.- CORRADO GIAQUINTO: “País con una copiosacascada”

614.- VACCARO: “Asunto místico”

615.- BASSANO (Leandro): “Orfeo; país”

616.- ANONIMO: “La Virgen, el niño Dios y otros Santos”

617.- GUIDO: “San Pablo”

618.- VACCARO: “Desinterés de SanCayetano”

619.- CASTIGLIONE (Juan Benito): “Viage de Jacob”

620.- BASSANO (Jacobo): “El rico avariento y el pobre Lázaro”

621.- TREVISANO (Angel): “La Virgen con el niño Dios”

622.- SACHI (Andrea): “Retrato de su maestro”

623.- PESARESE(Simón Cantarini): “La Virgen, el niño Dios y SanJosé”

624.- VACCARO: “La Magdalenaen el desierto”

625.- PABLO VERONES: “Jesus y el Centurion”

627.- ESCUELA VENECIANA: “Retrato de hombre”

628.- TINTORETTO: “Retrato de hombre”

629.- CRESPI (Benito). “La Caridadromana”

630.- DOMINIQUINO (Dominico Zampieri, llamadoel): “SanGerónimoescribiendo

en el desierto”

831.- GENTILESCHI (Horacio): “Asunto místico”

632.- BASSANO (Jacobo): “Jesusechandoá los mercaderesdel remplo”

633.- ALLORI (Cristobal): “Retrato de Cristina de LOrena, gran Duquesade

Toscana”

634.- GUIDO: “San Sebastian”

635.- MANFREDI (Bartolomé): “La Cabezade SanJuan Bautista”

636.- GUIDO: “Cleopatra”

637.- BARROCCI (Federico Fiori ó): “El nacimientodel Niño Dios”
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638.- CARDUCCI (Bartolomé): “El descendimiento”

839.- EMPOLI (JacoboChimentíde>: “La Oracion del Huerto”

640.- ESCUELA BOLOÑESA: “Lucrecia”

641.- BASSANO (Jacobo): “El Niño Jesus adorado por los ángeles y los

pastores”

642.- VACCARO: “Santa Agueda”

643.- CABALLERO MAXIMO (Máximo Stanzioni, llamadoel): “SanJuanBautista

predicandoen el desierto”

644.- JORDAN (Imitando á SalvadorRosa): “Isaác y Rebeca”

645.- TINTORETTO: “Retrato de hombre”

846.- GUIDO: “Busto de unajéven”

647.- GUERCINO: “La Pintura”

848.- JORDAN (Imitando á SalvadorRosa): “El Sacrificio de Abraham”

849.- ESCUELA DE TIZIANO: “Felipe II”

650.- ESCUELA VENECIANA: “Retrato de unacaballero de Malta”

651.- MORO (Antonio): “Retrato de cuerpo entero de Pejeron, bufon de los

Condesde Benavente”

652.- CASTIGLIONE: “Un Concierto”

653.- GASPAR DUGHET: “Animales atentosá la voz de un Anacoreta”

654.- BASSANO (Leandro): “La Adoracion de los Magos”

655.- SACHI: “Retrato del Autor”

656.- BASSANO (Leandro): “La Huida á Egipto”

657.- ESCUELA NAPOLITANA: “San Cárlos Borromeo”

658.- TORREGIANI (Andrés): “País”

659.- ESTILO DE BENEFIALI: “Una jéven leyendo”

660.- ALBANO (Francisco Albaní, llamado vulgarmente el): “El Tocador de

Venus”

661.- PABLO VERONES: “Rebecay Eliecer”
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882.- CASTIGLIONE: “Diógenes buscando al hombre”

663.- LEONE (Andrea de): “Lucha de Jacobcon el ángel”

664.- ANDRES DEL SARTO (Andrea Vannucci, llamado): “Retrato enbusto de

su muger Lucrecia Fede”

665.- BELLINO: “La Virgen y el niño Jesusadoradopor dos Santos”

666.- VINCI (Leonardode): “Retrato de Mona-Lisa”

667.- SPADA (Leonello): “Santa Cecilia”

868.- GANGIASI (Lucas): “La SacraFamilia”

669.- GIORDANO (Imitando á Rafael): “Sacra Familia”

670.- TIEPOLO (JuanBautista): “La Concepcion”

671.- ALBANO: “El Juicio de Páris”

672.- TINTORETTO: “Judit y Holofernes”

673.- BASSANO (Jacobo): “El Eterno Padre reprende á Adan y Eva su

desobediencia’’

674.- CAGNACCI (Guido Canlassi,llamadopor la fealdadde surostrosel): “La

Magdalenapenitente”

675.- BASANO (Francisco de Ponte, llamado el): “Cena de Jesus con sus

apóstoles”

676.- PAGANO (Miguel): “País con varias ruinas y figuras”

877.- ESCUELA LOMBARDA: “La Virgen con el niño Dios en sus brazos”

878.- PAGANO: “País con rio”

679.- MALOMBRA(Pietro): “La sala del colegio de Venecia”

680.- TIZIANO: “Retrato de hombre”

681.- ANDRESDEL SARTO: “La Virgen, el niño Dios y San Juan, con dos

ángeles”

682.- TIZIANO: “Retrato de hombre”

683.- DUGHET: “País”

684.- PALMA EL JOVEN (JacoboPalma, llamado): “La Conversionde Saulo”
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685.- TIZIANO: “Retrato á caballo del Emperador Cárlos V, en la famosa

batalla de Muehlberg”

686.- BASSANO (Jacobo): “La Adoracion de los pastores”

687.- GIORDANO: “El Sueño de San José”

688.- CARACCI (Anibal): “Un Sátiro ofrece á Venus unacopade vino”

689.- SEBASTIAN DEL PIOMBO (Fray SebastiánLuciano, llamado): “Nuestro

Señor llevando la Cruz”

690.- GIORDANO: “Sacra familia”

691.- PABLO VERONES: “Moíses sacadodel Nilo”

692.- SACHI: “San Pablo primer ermitañoy SanAntonio Abad”

693.- BORDONE (Paris): “Retrato de Señora”

894.- ESCUELA DE ANDRES DEL SARTO: “La Virgen, el Niño y SanJuan,con

ángeles”

895.- TIZIANO: “Retrato del Autor”

698.- ESCUELA LOMBARDA: “El Diluvio Universal”

697.- VACCARO: “Combatede mugeres”

698.- PANNINI (JuanPablo): “Ruinas de arquitecturaadornadasde figuras”

699.- ESCUELA DE GUIDO: “El Sepulcrode Jesus”

700.- ESCUELA NAPOLITANA: “Pais”

701.- BASSANO (Leandro): “Caldereros y armerosocupadosen su trabajo”

702.- CALABRES: “Zacarías, SantaIsabel y SanJuan”

703.- BASSANO (Jacobo): “El Arca de Noé”

704.- TINTORETTO: “La Gloria”

705.- CARACCI (Agustín): “San Franciscode Asís”

706.- DOMINIQUINO: “El Sacrificio de Abraham”

707.- ESCUELA DE MIGUEL ANGEL: “Nuestro SeñorJesucristomuerto”

708.- CARACCI (Anibal): “La Virgen con el Niño Jesus”

709.- PANNINI: “País”
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710.- VERONES (Cárlos): “Alegoría. Nacimiento de un Príncipe Real, é del

Amor”

711.- CABALLERO MAXIMO: “Sacrificio á Baco”

712.- PADUANINO (Alejandro Varotari, llamadoel): “Orfeo”

713.- CARACCI (Ludovico): “Nuestro SeñorJesucristocoronadode espinas”

714.- GUERNICO: “Un Cupido con un bolsillo derramandodinero”

715.- CARDUCCI (Bartolomé): “San Sebastian’<

716.- CASTIGLIONE: “Un Bodegon”

717.- BASSANO(Leandro): “Jesus coronado de espinas”

718.- VACCARO: “Cleopatra”

719.- PABLO VERONES: “Asunto místico”

720.- ANGUISOLA O ANGOSCIOLA (Lucía): “Retrato de Piermaria, célebre

médico de Cremona”

721.- BUONAROTTI (Miguel Angel): “Nuestro Señoratado¿4 la columna”

722.- GIORDANO: “La Degollacionde los Inocentes”

723.- URBINO (Rafael Sanzio, llamado por el paísde su nacimientoRafaelde)::

“Sacra familia, llamadadel Agnus Dei”

724.- TIZIANO: “Retrato de hombre”

725.- TIZIANO: “Nuestro Señorllevando la Cruz”

726.- RAFAEL DE URBINO: “Sacra familia, vulgarmente llamada la Perla”

727.- TURCHI (Alejandro, llamado Veronésó el Orbetto): “La Huida á Egipto”

728.- TIZIANO: “Diana y Acteon”

729.- TIZIANO: “Diana y Calisto”

730.- BASSANO (Francisco): “Viaje de Jacob”

731.- CABALLERO MAXIMO: “San Gerénimoescribiendo”

732.- PABLO VERONES: “La Magdalena”

733.- PALMA EL JOVEN: “Desposorio místico de Santa Catalina con el niño

Jesus”
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734.- BRONCINO (Angel): “Retrato de un jóven desconocido”

735.- ESTILO DE BIANCHI: “La Magdalenaen el desierto”

736. - ESCUELABOLOÑESA: “El Niño San Juanacariciandoá su cordero”

737.- CABALLERO MAXIMO: “Asunto místico”

738.- GUERCINO: “Diana”

739.- SESTO(Cesarede): “El Niño Jesusy SanJuanabrazándoseparabesarse”

740.- TIZIANO: “Retrato de un Caballerode SanJuande Malta”

741.- RAFAEL DE URBINO: “La Virgen del Pez”

742.- VACCARO: “Isaác y Rebeca”

743.- SALVATOR ROSA: “Marina. Vista del golfo y ciudad de Salerno”

744.- ESCUELA DE CARACCI: “San Juan en el desierto”

745.- ESCUELA BOLOÑESA: “Pais frondoso y quebrado”

746.- CARACCI (Anibal): “Pais”

747.- NANI (Jacobo): “Aves muertas”

748.- VACARRO: “Lot embriagadopor sus hijas”

749.- CORTONA (Pedro Berretini, llamadopor el lugar deus nacimientoPedro

de): “El Nacimientodel Hijo de Dios”

750.- NANI: “Animales muertos”

751.- GUIDO: “La Virgen de la Silla”

752.- TIZIANO: “La Gloria”

753.- ESCUELA ITALIANA: “La Virgen y el Niño Jesus”

754. - ESCUELA NAPOLITANA: “Caída de Nuestro Señorllevando la Cruz”

755 . - SOLTMENA: “Retrato del autor”

756.- TIZIANO: “Sisifo”

757.- BASSANO (Jacobo): “Moisés y su pueblo”

758.- GIORDANO: “Isaacmaltratadopor Ismael”

759.- SEBASTIAN DEL PIOMBO: “Jesucristosacandodel Limbo las almasde los

SantosPadres”
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760.- TINTORETTO: “Judit y Holofermes”

761.- ALLORI (Alejandro): “La Verónica”

762.- CRESPI (Daniel): “Jesucristo difunto”

763.- GRECO: “Retrato de hombre’t

764.- PARLO VERONES: “Retrato se señora”

765.- TIZIANO: “Retrato en pié del EmperadorCárlos V”

766.- TINTORETTO: “Ester en presenciade Asuero”

767.- TINTORETTO: “Retrato de hombre”

768.- ESCUELA DE TIZIANO: “Retrato de un Capitan veneciano~~

769.- TIZIANO: “Retrato en pié del rey Felipe II”

770.- TINTORETTO: “El Niño Moiséssacadodel Nilo”

771.- VASARI (Jorje): “La Caridad”

772.- ANDRES DEL SARTO: “Asunto místico”

773.- BASSANO (Jacobo): “El Paraisoterrenal”

774.- TINTORETTO: “Batalla de mar y tierra”

775.- TIZIANO: “Santa Margarita”

776.- TIZIANO: “Salomécon la cabezadel Bautista”

777.- CARLOS VERONES: “Santa Agueda”

778.- LEONARDO DE VINCI: “Sacra Familia”

779.- SEBASTIAN DELPIOMBO: “Jesusllevandola Cruzayudadopor el Cirineo?

780.- GIORGIONE (Giorgio Barbarelil, llamado el): “David vencedorde Goliat”

781.- TREVISANI (Francisco): “Santa Maria Magdalena”

782.- ESCUELA VENECIANA: “Retrato de un jéven”

783.- ESCUELA DE GUIDO RENí: “Una Santaconuna coronareal en la cabeza”

784.- RAFAEL DE URBINO: ~Caida de Nuestro Señor Jesucristocon la cruz,

conocidacon el nombredel Pasmode Sicilia”

785 . - ESCUELA DEL ALBANO: “El Nacimientode la Virgen”

786.- PALMA EL VIEJO <Jacobo): “La Adoracion de los pastores”
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787.- TIZIANO: “Prometeo”

788.- ANDRES DEL SARTO: “La Virgen, SanJoséy el Niño”

789.- PONTORMO (JacoboCarucci de): “La Sacrafamilia”

790.- CABALLERO MAXIMO: “La Degollacionde SanJuan Bautista”

791.- ROSSI (Pascual, llamdo Pascualinoveneciano): “Dionisio IT, tirano de

Siracusa,maestrode escuelaen Corinto”

792.- GIORGIONE: “Asunto místico”

793.- PABLO VERONES: “Retrato de señora”

794.- RAFAEL DE URBINO: “Sacrafamilia llamadade la Rosa”

795.- GENTILESCHI (Artemisa): “El Nacimientode SanJuan Bautista”

796. - BASSANO (Jacobo): “Los Mercaderesechadosdel Templo”

797.- LOTO (Lorenzo): “Un Desposorio”

798.- RAFAEL DE URBINO: “Sacra familia”

799.- LUINI (Bernardino Lovino ó): “Salomé”

800.- VACCARO: “San Genaro,obispo de Benevento”

801.- TIZIANO: “Venus y Adonis”

802.- GIORDANO (Imitando á Ribera): “San Antonio con el niño Dios”

803.- ESCUELA DE BARROCCI: “La Virgen con el niño Jesusen un trono”

804.- GENTILESHI (Horacio): “Moisés salvadode las aguasdel Nilo”

805 . - TIZIANO: “La Fé Católica acogiéndoseal amparode la España”

806.- ESTILO DE TIZIANO: “Retratos”

807.- FALCONE (Aniello): “Una Batalla”

808.- PABLO VERONES: “El Bautismo del Señor”

809.- CORREGGIO(Antonio Allegri, llamado él): “Jesus y la Magdalena”

810.- ESCUELA DE LOS CARACCIS: “San Franciscode Asís”

811.- MANETTI (Rutillo): “Milagro de SantaMargarita”

812.- TIZIANO: “El Pecadooriginal”

813.- TIZIANO: “Deposicion de Jesusen el sepulcro”
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814.- CORREGGIO: “Descendimientode la Cruz”

815.- ESCUELA VENECIANA: “Retrato de hombre”

816.- CORREGIO: “Degollacion de SanPlácido y martirio de otros Santos”

817.- BAROCCI: “Nuestro SeñorJesucristocrucificado”

818.- ESCUELA BOLOÑESA: “Pais”

819.- CARACCI (Aníbal): “La Virgen y el Niño Jesus”

820.- ESCUELA BOLOÑESA: “Pais”

821.- TIZIANO: “Alocucion del marquésdel Vasto á sus soldados”

822.- TIZIANO: “Deposícionde NuestroSeñoren el sepulcro”

823.- GIORDANO (Imitando el estilo de la Escuela Flamenca): “El beso de

Judas”

823.- GIORDANO (Imitando el estilo de la EscuelaFlamenca): “Pilatos”

825.- PABLO VERONES: “Jesusy el Centurion”

826.- TURCHI (Alejandro Veronés): “Saloméy Herodías”

827.- JULIO ROMANO (Julio Pippi, llamado): “Sacra familia”

828.- ESCUELA BOLOÑESA: “País”

829.- CASTIGLIONE: “Embarco de tropas”

830.- TINTORETTO: “San Gerónimoen el desierto”

831.- CORRECtO: “La Virgen, el niño Jesusy SanJuan”

832.- PARMEOGIANINO (FranciscoMazzola): “Santa Bárbara”

833.- CIGOLI (Luis Cardi, llamado el): “La Magdalena”

834.- RAFAEL DE URBINO: “La Visitacion”

835.- ESCUELA FLORENTINA: “La Anunciacion”

836.- GUIDO: “Santiago”

837.- ANDRES DEL SARTO: “El Sacrificio de Abraham”

838.- BASSANO (Jacobo): “Los ángelesanunciandoá los pastoresla venidadel

Hijo de Dios al mundo”

839.- TINTORETTO: “Muerte de Holofernes”
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840.- CRISTOBAL ALLORI: “Retrato de una gran duquesade Toscana”

841.- BASSANO (Jacobo): “Retrato del autor”

842.- CARACCI (Anibal): “La Magdalena”

843.- PABLO VERONES: “Venus y Adonis”

844.- CRISTOBAL ALLORI: “Retrato de una gran duque de Toscana”

845.- GUIDO: “Cabezade un apóstolleyendo”

846.- ESTILO DE DOMINIQUINO: “San Pedrollorando su culpa”

847.- GUERCINO: “La Magdalenaen el desierto”

848.- FURINI (Francisco): “Lot y sus hijas”

849.- PORDENONE: “La muertede Abel”

850.- CARAVAGGIO (Imitación de): “Entierro de Jesus”

851.- TIZIANO: “SantaMargarita”

852.- TIZIANO: “Ofrenda á la Fecundidad”

853.- PALMA EL JOVEN: “David vencedor”

854.- TIZIANO: “La Victoria de Lepanto”

855.- GUIDO: “Santa María Magdalena”

856.- ESCUELA BOLOÑESA: “San Franciscode Asís con dos ángeles”

857.— GUIDO: “Santa Polonia”

858.- VANNI (Francisco): “Las Marías”

859.- POMERANCI (Cristobal Roncalli, llamado el): “La Virgen llorando la

muertede su divino Hijo bajadode la cruz~~

860.- GUIDO: “Martirio de SantaPolonia”

861.- BRONCINO: “Retrato de un jóven violinista”

862.- ESCUELA DE CARAVAGGIO: “El Hijo pródigo”

863.- VACCARO: “Santa Rosalia de Palermo”

864.- TIZIANO: “La Bacanal”

865.- TIZIANO: “Santa Catalinaen oracion”

866.- PULIGO (Dominico>: “Sacra familia”
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867.- PARMEGGIANINO: “Retrato de un personagedesconocido”

868.- PARMEOGIANINO: “Sacra familia”

869.- GIORDANO: “Nuestro Señorllevando la Cruz”

870.- TINTORETTO: “Retrato de una jóven”

871.- ANDRES DEL SARTO: “La Virgen sentadaconel niño Jesusen los brazos”

872.- CAVEDONE (Jacobo): “Adoracion de los pastores”

873.- ESCUELA DE GUIDO RENí: “San Franciscode Asís en oracion”

874.- TINTORETTO: “Retrato de un jesuita”

875.- ESCUELA DE PABLO VERONES: “Moisés sacadode las aguasdel Nilo”

876.- PABLO VERONES: “Alegoría”

877.- BASSANO (Francisco): “Asunto místico”

878.- TIZIANO: “Doña Isabel de Portugal, esposade Cárlos V”

879.- PARMEGOIANINO: “Sacra familia”

880.- BASSANO (Leandro): “La Fraguade Vulcano”

881.- PABLO VERONES: “El Sacrificio de Abraham”

882.- TIZIANO: “Adoracion de los Magos”

883.- CARACCI (Anibal): “La Asuncion de NuestraSeñora”

884.- LANFRANCO: “Funeralesó exequiasde Julio César”

885.- ESCUELA DE SIENA DEL 1500: “El rapto de las Sabinas”

886.- SASSOFERRATO (Juan Bautista Salví, llamado el): “La Virgen en

contemplacion”

887.- MANTEGNA (Andrés): “El Tránsito de la Virgen”

888.- SASSOFERRATO: “La Virgen con el Niño Dios”

889.- ESCUELA DE SIENA (Compañero del Num. 885): “La continencia de

Escipion”

890.- GIORDANO: “Alegoría de la Paz”

891.- GIORDANO: “Batalla y toma de SanQuintín’t

892.- GUIDO: “San Gerónimo leyendoen su retiro”
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893.- GIORDANO: “Batalla de SanQuintín”

894.-

895.- GUERCINO: “Susanaen el baño”

896.- PABLO VERONES: “Cain errantecon su muger y sus hijos”

897.- PABLO VERONES: “Martirio de San Ginés”

898.- PABLO VERONES: “Susanay los viejos”

899.- PABLO VERONES: “Jesús dispuntandocon los doctores”

900.- GASPAR DUGHET: “Un aguacero”

901.- RAFAEL DE URBINO: “Retrato de hombre”

902.- GIORDANO: “La Virgen con sus divino Hijo y SanJuan”

903.- GASPAR DUGHET: “Pais ameno”

904.- TINTORETTO: “Retrato de un cardenal”

905.- RAFAEL DE URBINO: “Retrato de un cardenal desconocido”

906. - GUIDO: “Lucrecia atravesándoseel pechocon un puñal”

907.- MIGLIARA (Juan): “Interior”

908.- PABLO VERONES: “Retrato de señora”

909.- RAFAEL DE URBINO: “Retrato de un personagedesconocido”

910.- BASSANO (Leandro): “Vista de Venecia”

911.- ANDRES DEL SARTO: “La Virgen, el niño Jesus,SanJuany dosángeles”

912.- PANNINI: “Pais adornadode ruinas

913.- TINTORETTO: “Retrato de un senadorde Venecia~~

914.- TIZIANO: “Ecce-Homo”

915.- TIZIANO: “Retrato de hombre”

916.- GASPAR DUGHET: “Pais”

91?.- LEONARDO DE VINCI: “Jesus,SantaAna y la Virgen”

918.- BASSANO (Jacobo): “Los trabajos del campo”

919.- TINTORETTO: “SebastianBeniero, generalveneciano”

920.- GASPAR DUGHET: “País”
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921.- BRONCINO: “Retrato de un jóvencito de 10 á 12 años de edad”

922.- TIZIANO: “La Virgen de los Dolores”

923.- SALVIATI (FranciscoRossi, llamadoel): “La Virgen sentadacon el niño

Jesusdormido en los brazos”

924.- PANNINI: “Ruinas de arquitectura con varias figuras”

925.- CARDUCCI (Bartolomé): “La Cena”

926.- TIZIANO: “Alfonso, duquede Ferrara”

927.- CARACCI (Aníbal): “El desmayodel Salvador”

928.- GUIDO: “Asunto místico. La Asuncion”

929.- BRONZINO: “Retrato de unaseñoracon tres niños”

930.- GIGNAROLI (Juan Bettino): “Asunto místico”

931.- FALCONE: “Una escaramuzade caballería”

932.- BASSANO (Francisco): “Las bodasde Caná”

933.- RECCO: “Varios pescadoresmuertos”

934.— ESCUELA BOLOÑESA: “Asunto místico~~

935.- BARBALUNGA (Antonio Ricci, llamado el): “Santa Agueda”

936.- ESCUELA DE TIZIANO: “Don Fernando1, rey de Ungría y de Bohemia”

937.- ANONIMO: “San Gerónimo en el desierto”

938.- ESCUELA DE PROCACCINO: “La Virgen con el Niño Dios”

939.- BASSANO (Jacobo): “La Estaciónde Invierno”

940.- RANC (Juan): “Retrato dedoña IsabelFarnesio,segundamugerdeFelipe

V”

941.- MENGS (El Caballero Antonio Rafael): “Retrato de la Archiduquesa de

Austria, doña María Josefa, queestuvo destinadaparaesposadel ReyÉ

las dos Sicilias”

942.- CLAUDIO DE LORENA (Caludio Gelée, llamado): “País”

943.- BOURDON (Sebastián):”SanPabloy SanBernabéenla ciudaddeLystria”

944.- POUSSIN(Nicolás>: “Nuestro Señor, vestido e jardinero se apareceá la
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Magdalena”

945.- CARACCCI (Aníbal): “País montuosocon vegetacion”

946.- HOVASSE (Miguel Angel): “Sacrificio en honor de Baco”

947.- CLAUDIO DE LORENA: “Pais”

948.- POUSSIN: “Bacanal”

949.-

950.-

951.- BEAUBRUNS.-1655: “Doña Ana Maria de Borbon, hija del Duque de

Orleans”

952.- ESCUELA FRANCESA: “Retrato de una reina”

953.—

954.-

955.- ESCUELA HOLANDESA: “Retratos”

956.- DURERO: <‘Eva recibiendo la manzanade la serpiente”

957.- POUSSIN: “Pais”

958.- HOVASSE (Miguel Angel>: “Sacra familia”

959.- ESCUELA FRANCESA: “Retrato de un príncipe francés”

960.- GOLBERT: “El Delfín Luis de Francia”

961.- ESCUELA FRANCESA: “Retrato deun principe jóven”

962.- COPIA DE RANC: “Retrato de Cárlos III jóven”

963.- MENGS: “Cárlos IV”

964.- MENOS: “Retrato de Maria Luisa, su esposa”

965.- BOSCH: “Adan y Eva”

966.- MENOS: “Fernando IV, Rey de Nápoles, siendo jóven”

967.- ESCUELA ALEMANA DEL SIGLO XVI: “Cuadro queparecerepresentarla

misa de Bolsena”

968.- ESCUELA FRANCESA: “Interior de un templo”

969.- CHAMPAGNE (Felipe de): “SantaAna dandoleccion á la Virgen”
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970.- ESCUELA FRANCESA: “Idolatría de Salomon”

971.- WATTEAU (Antonio): “Las capitulaciones de una boda, con baile

campestre”

972.- DURERO: “Retrato del autor”

973.- ESCUELA FRANCESA: “Retrato de Luis XIV y su familia”

974.- VALENTIN (Moisés): “Martirio de SanLorenzo”

975.- CLAUDIO DE LORENZA: “País con el Sol poniente”

976.- NICOLAS POUSSIN: “Pais quebradoy frondoso”

977.- NICOLAS POUSSIN: “San Gerónimomeditandosobre el juicio final”

978.- REIGMESVERLEMARINO: “El avariento”

979.- ESCUELA ALEMANA: “Retrato del EmperadorMaximiliano 1, abuelo de

Cárlos V”

980.- ESCUELA FRANCESA: “La elevacionde la Cruz”

981.- ESCUELA HOLANDESA: “El cirujano de aldea”

982.- NICOLAS POUSSIN: “David vencedordeGoliat, coronadopor la victoria”

983.- NICOLAS POUSSIN: “Bacanal”

984.- RANC: “Retrato de Felipe V”

985.- RANC: “Doña Isabel Farnesio, su segundamuger”

986.- RIGAUD (Jacinto): “Retrato de Luis XIV, en pié”

987.- ESCUELAFRANCESA: “Don Felipe, duquedeParma,suegrodeCárlos IV”

988.- VERNET (Claudio José): “País”

989.- NICOLAS POUSSIN: “El Parnaso”

990.- LAGRENEE (Mr. de): “La Visitacion de la Virgen á suprima SantaIsabel”

991.- WATTEAU: “Vista de unade las fuentesdel parquede 5. Claud”

992.- DURERO: “Retrato de hombre”

993.- ESCUELA FRANCESA. “Martirio de SanLorenzo”

994.- DE GREUZE (Juan Bautista): “Una vieja con una muleta en la mano

izquierda”
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995.- ESCUELA ALEMANA: “Capricho místico”

996.- ESCUELA FRANCESA: “Retrato de un príncipe desconocido”

997.- COPIA DE RANC: “Retrato de CArlos III, jóven”

998.- HOVASSE (Antonio Renato): “Retrato de señorajóven”

999.- NOCRET: “Retrato de Felipe de Borbon”

1000.- ESCUELA FRANCESA: “Retrato de un príncipe jóven”

1001.- MENOS: “San Pedro”

1002.- JOUVENET (Juan): “Visitacion de SantaIsabel”

1003.- CLAUDIO DE LORENA: “País frondoso con figuras y vacas”

1004.- OSTADE (Isac Van): “La Música~~

1005.- OSTADE (Isan Van): “Interior de una choza”

1006.- CRANACH (Lucas Múller): “Cacería de venados”

1007.- NICOLAS POUSSIN: “Noé con su familia despuesdel Diluvio”

1008.- PILLEMENT (Juan): “Pais quebradocortadopor árbolesy agua”

1009.- ALBERTO DURERO: “Composicionalegórica”

1010.- MENOS: “Retrato del autor”

1011.- ALBERTO DURERO: “La Virgen dandoel pechoal niño Jesus”

1012.- BOSCH: “Representacionalegórica de los triunfos de la muerte”

1013.- NICOLAS POUSSIN: “Combate de gladiatores para celebrar algun

acontecimientoglorioso en tiempo de un Emperadorromano”

1014.- NICOLAS POUSSIN: “Ruinas”

1015.- ESCUELA DE POUSSIN: “Jaconen casade Laban”

1016.- PILLEMENT: “País montañosoy quebradocon bosque”

1017.- ALBERTO DURERO: “Alegoría moral: las tres edadesde la vida humana”

1018.- JUAN HOLBEIN: “Retrato de hombre”

1019.- ALBERTO DURERO: “La Virgen y el niño Jesus”

1020.- LUCAS CRANACH: “Caceríade venadosy javalíes”

1021.- ESCUELA FRANCESA: “Retrato de Cárlos II jóven, armadot’
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MENOS: “Santa María Magdalena”

NICOLAS POUSSIN: “Santa Cecilia”

NICOLAS POUSSIN: “Paisagede la antigua Roma”

ISAC VAN OSTADE: “Rústicos comiendo”

ISAC VAN OSTADE: “El bebedorrústico”

MIGNARD (Pedro,conocidopor Mignard el romanoparadistinguirle desu

hermanoNicolás): “Retrato de un príncipe de la casade Francia, niño”

I-IOVASSE (Miguel Angel): “Retrato del infante don Felipe, duque de

Parma, niño”

HOVASSE

NICOLAS

JOAQUíN

infiernos”

ESCUELA

CLAUDIO

MALAINE

LE BRUN

Nápoles”

LE BRUN

Fernando

(Miguel Angel): “Retrato de unainfanta, niña”

POUSSIN: “Una ninfa con un sátiro”

PATENIER: “Caronte conduce en su

FRANCESA: “Jacob y Raquel”

DE LORENA: “Pais”

(Luis): “Florero”

(Madama): “Maria Carolina, esposade

(Madama): “Retrato de una princesa

IV y Maria Carolina”

barca un alma á los

Fernando IV, rey de

de Nápoles, hija de

COYPEL )NoeI): “Susanaacusadade adulterio por

ESTILO DE CARLOS LE BRUN: “Entrada triunfal

los dos viejos”

de un Emperadoren

IMITACION DE BOSCH: “Fantasía moral”

NICOLAS POUSSIN: “Pais frondoso y ameno”

LARGILLIERES (Nicolás): “Alegoría”

QUINTíN METSYS: “El cirujano de lugar”

ESCUELA FRANCESA: “Desposoriosde la Virgen y SanJosé”

1022.—

1023.—

1024.-

1025.—

1026.-

1027.-

1028.—

1029.-

1030.-

1031.—

1032.—

1033.—

1034.-

1035.—

1036.-

1037.—

1038.-

Roma”

1039.-

1040. -

1041.-

1042.-

1043.-
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1044.- VERNET (José): “Pais silvestre y montuoso atravesado por un río”

1045.- VERNET (José): “Pais: efecto de sol poniente”

1046.- VAN-DER-WEIDE (Rogerio): “El Descendimiento”

1047.- VERNET (José): “País”

1048.- MIONARD: “San Juanen el desierto”

1049.- CLAUDIO DE LORENA: “País: la madrugada”

1050.- NICOLAS POUSSIN: “Caza de Meleagro”

1051.- NICOLAS POUSSIN: “Sileno”

1052.- HUTIN (O): “Una muger arrimada al fogon de su cocina con los brazos

cruzados”

1053.- HUTIN (O): “Un hombreconduciendouna cubade vino en unacarretilla”

1054.- RANC: “Retrato de Cárlos II siendo niño”

1055.- VERNET (José): “Pais”

1056. RANC: “Retrato de una niña de familia real”

1066.- BEAUBRUNS: “Retrato del Delfín deFrancia, primer hijo de Luis XIV, y

que murió sin reinar”

1067.- NICOLAS POUSSIN: “Ruinas de arquitectura”

1068.- ESCUELAHOLANDESA: “Retrato deAnaCronemburghencompañíadeotra

jovencita”

1069.- ALBERTO DURERO: “Adan teniendoen la manola manzanaquele dió Eva”

1070.- NICOLAS POUSIN: “País”

1071.- STELLA (Jacobo): “Sacra Familia”

1072.- BAUBRUN (Luis Enriquey Cárlos): “Retrato deMaría deMédicis reinade

Francia”

1073.- BAUBRUN: “Retrato de una damajóven”

1074.- BAUBRUN: “El divino Salvador”

1075.- LA-FOSSE (CArlos): “Acis y Galatea”

1076.- CARACCI (Aníbal): “País”
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1077.- RANC: “Retrato de Felipe V”

1078.- MIGUEL ANGEL HOVASSE: “Una bacanal”

1079.- MENOS: “Retrato de la reina Carolina de Nápoles”

1080.- CLAUDIO DE LORENA: “País, con efecto del sol poniente”

1081.- CLAUDIO DE LORENA: “País, con efecto del sol naciente”

1082.- CLAUDIO DE LORENA: “País, efecto de mañana”

1083.- ELSHEYMER(Adam): “Ceres en casa de becubo”

1084.- OSTADE(Adriano Van): “La Música”

1085.- OSTADE: “Reunión de músicos”

1086.- CLAUDIO DE LORENA: “País; paso de un vado”

1087.- RANC: “Retrato de Felipe V á caballo”

1088.- GIORDANO: “Hércules en la pira”

1089.- CORRADO:“Alegoría”

1090.- GIORDANO: “Perseo”

1091.- ESTILO DEL RUSTICO: “La Magdalena”

1092.- ANONIMO: “Un energúmeno”

1093.- BATTONI (El Caballero Pompeo): “Retrato de un caballero inglés”

1094.- OIORDANO: “Susana y los dos viejos”

1095.- ESTILO DE FIORINI: “La Caridad”

1096.- OIORDANO: “El Arrepentimiento de San Pedro”

1097.- PABLO VERONES: “La adoracion de los Magos”

1098.- OIORDANO: “Asunto heróico”

1099.- ANONIMO: “Venus en su lecho”

1100.- GIORDANO: “Erminia huyendo de Polifemo”

1101.- VIVIANI (Octavio): “Una perspectiva adornada con figuras”

1102.- AB. (Firma del siguiente cuadro): “Un Florero”

1103.- ESCUELABOLOÑESA(Imitación del Dominiquino): “Arco alegórico”

1104.- GIORDANO: “Santa Rosa en contemplacion”
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1105.- LANFRANCO: “Soldados romanos despues de una victoria”

1106.- AB.: “Un Florero”

1107.- AMICONI: “San Fernando”

1108.- ROSADE TIVOLI (Fliep Roos; llamado): “Un rebaño de cabras, corderos

y vacas, con su pastor”

1109.- ESCUELADE ANíBAL CARACCI: “Santa Teresa”

1110.- GIORDANO: “Retrato de Cárlos íí á caballo”

1111.- GIORDANO(Imitando el Estilo de Rembrandt): “Busto de hombre”

1112.- TINTORETTO: “Retrato de una muger desconocida descubriendo el pecho”

1113.- RECCO: “Un Bodegon con pescados y verduras”

1114. - LANFRANCO: “Combate á muerte de gladiatores durante un banquete de

Patricios”

1115.- OIORDANO: “Doña Maria Ana de Neubourg, segunda muger de Cárlos II”

1116.- LUCAS JORDAN(Imitando la Escuela Veneciana): “Andrómeda espuesta

al dragon”

1117.- TINTORETTO: “Retrato en busto de muger”

1118.- CORRADO:“Muerte de Ifigemia”

1119.- GENNARI (Benito): “Agradecimiento de Tobías”

1120.- GERINO DE PISTOJA: “La Virgen y San José adorando al niño Jesus”

1121.- GIORDANO: “Betsabé”

1122.- OIORDANO: “Alegoría”

1123.- ESCUELAITALIANA DEL SIGLO XVI: “Retrato de hombre desconocido”

1124.- OIORDANO: “Tancredo despues de derrotará los persas”

1125.- ESCUELABOLOÑESA: “Betsabé en el baño con sus doncellas”

1126.- TINTORETTO: “La reina Esther en presencia de Asuero”

1127.- ESTILO DE TINTORETTO: “Retratos de tres caballeros desconocidos”

1128.- OIORDANO: “Lucha de Jacob con el ángel”

1129.- BRANDI (Domenico): “País”
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1130.- ESCUELADE TINTORETTO: “Pablo Contareno, embajador de la república

veneciana por los años de 1580”

1131.- COPIA DE TIZIANO: “Retrato de Isabel de Este, marquesa de Mántua”

1132.- CESSI (Cárlos o Cessi de Rieti): “El Tiempo destruyendo la Hermosura”

1133.- GIORDANO: “Sanson luchando con el leon que le asaltó en el camino de

Thamuata”

1134.- GRECO: “Don Rodrigo Vazquez, presidente de Castilla”

1135.- CASTIGLIONE: “Elefantes acompañados de luchadores indios saliendo

triunfantes de un anfiteatro despues del combate”

1136.- GRECO: “Retrato de un caballero”

1137.- ESCUELA NAPOLITANA: “Dos niños con guirnaldas de flores”

1138.- GIORDANO: “Turno vencido por Eneas”

1139.- TINTORETTO: “Busto de hombre”

1140.- ESTILO DE TINTORETTO: “Retrato de muger”

1141.- TIZIANO: “Retrato de muger”

1142.- CAMASSEI(Escuela del Dominiquino): “Exéquias deun Emperador romano”

1143.- ESTILO DE GUIDO RENí: “Estudio de cabeza para un apostol”

1144.- TINTORETTO: “Retrato de una muger jóven”

1145.- TINTORETTO: “Busto de una jóven veneciana”

1146.- CORRADO:“Batalla de Clavijo”

1147.- BONITO (José): “Retrato de un embajador turco que vino á la corte de

España por los años de 1741, en el reinado de Felipe V”

1148.- ANONIMO: “David con la cabeza de Goliat”

1149.- GRECO: “Retrato de un caballero desconocido”

1150.- GRECO: “Retrato idem”

1151.- LANFRANCO: “Simulacro de un combate naval con abordaje, entre

romanos”

1152.- ANONIMO: “Busto de viejo con barba cana”
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1153.- GRECO: “Retrato de una caballero desconocido”

1154.- GRECO: “Retrato Idem”

1155.- FRACANZANI (César): “Dos luchadores”

1156.- OIORDANO: “Lot embriagado por sus hijas”

1157.- OIORDANO: “San Gerónimo”

1158.- OIORDANO: “La Asuncion de Nuestra Señora”

1159.- GIORDANO: “Viaje de JAcob hácia la tierra de Canaan”

1160.- LANFRANCO: “Un Emperador romano consultando los auspicios en las

entrañas de las víctimas”

1161.- OIORDANO: “La Venida del Espíritu Santo en lenguas de fuego”

1162.- GIORDANO: “Asunto místico”

1163.- GIORDANO: “Cántico de la profetisa”

1164.- ANONIMO: “Representacion simbólica del agua”

1165.- ESTILO DE SOLIMENA: “Llegada de Erminia á la cabaña de los pastores”

1166.- ANONIMO: “El fuego”

1167.- ESCUELADE GUIDO: “Santa Rosalía de Palermo”

1168.- OIORDANO: “Nuestro Señor Jesucristo con la cruz acuestas”

1169.- ESTILO DE CARLOSMARATTA: “Una ~

1170.- ESTILO DE CARLOS MARATTA: “Otra idem”

1171.- ANONIMO: “El Anticuario”

1172.- CANGIASI (Lucas): “Un Cupido durmiendo”

1173.- ROSADE TIVOL!: “Orfeo”

1174.- ANONIMO: “Representacionsimbólicade la tierra”

1175.- CIORDANO: “Andrómeda”

1176.- CORRADO:“Adoracion de los pastores”

1177.- CORRADO:“Venida del Espíritu Santo en lenguas de fuego”

1178.- LUCAS JORDAN: “Agar é Ismael abandonados”

1179.- SOLIMENA: “San Juan con su cordero”
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1180.- TINTORETTO: “La violencia de Tarquino el soberbio”

1181.- CARACCI (Aníbal): “Venus y Adonis”

1182.- ANONIMO: “Diógenes”

1183.- TIEPOLO (Juan Bautista): “Boceto de un techo”

1184.- BATTONI: “Retrato de cuerpo entero de un caballero inglés”

1185.- GUERCINO: “Meditacion de San Agustín”

1186.- GIORDANO: “La diosa Flora con otras figuras”

1187.- ESCUELANAPOLITANA: “País”

1188.- VIVIANI: “Una perspectiva”

1189.- SNAYERS(Pedro): “País con el infante Don Fernando”

1190.- CLARA PETERS: “Aves muertas”

1191.- CLARA PETERS: “Flores y comestibles”

1192.- VAN-ARTOIS (Jacobo): “Salida de Luis XIV á campaña”

1193.- ESCUELADE RUBENS: “Mercurio con el caduceo en la mano”

1194.- BOUDEWINS: “País frondoso”

1195.- BOUDEWINS: “País con caserío”

1196.- ESTILO DE HEEM: “Bodegon con un mantel caído”

1197.- IMITACION DE DAVID TENIERS (Escuela Flamenca): “Conversacion de

paisanos

1198.- VAN-THULDEN(Teodoro): “Orfeo”

1199.- RUBENS: “Retrato de medio cuerpo del Archiduque Alberto”

1200.- BRUEGHEL(Juan): “La música”

1201.- FRIS (Pedro): “Bajada de Orfeo al infierno”

1202.- AO.1632 (Así está firmado el siguiente cuadro): “David”

1203.- BRUEGHEL(Pedro; llamadoel Brueghelinfernal porquecasi siempresolía

pintar escenas de incendios y de infierno): “Rapto de Proserpina”

1204.- BRUEGHEL(Juan): “Los cuatro elementos”

1205.- RUBENS: “La Infanta doña Isabel Clara Eugenia rnuger del Archiduque
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Alberto”

1206.- IMITACION DE DAVID TENIERS: “Diversion rústica”

1207.- ABoRKENS. F. (As está firmado el siguiente cuadro): “La Apoteosis de

Hércules”

1208.- ESTILO DE HEEM: “Bodegon”

1209.- BRUEGHEL(Juan): “Venus y Cupido en una galería”

1210.- TENIERS: “Fiesta de paisanos”

1211.- ESCUELADERUBENS: “Hércules destruyendo la hidra de los pantanos de

Lerna”

1212.- ESTILO DE DANIEL SEOHERS: “Guirnalda”

1213.- RUBENS: “Saturno”

1214.- MIREVELT (Miguel Janson): “Retrato de Señora”

1215.- J. VAN-ARTOIS: “País con un rio que atraviesa un bosque”

1216.- RUBENS: “El Combate de los Lapitas”

1217.- SNEYDERS(Francisco): “La caza del javalí”

1218.- ESTILO DE VAN-DYCK: “La Virgen de las Rosas”

1219.- SEGHERS(Daniel, llamado el Jesuita de Amberes): “Guirnaldas de flores”

1220.- RUBENS: “Sacra familia con otros santos”

1221.- DANIEL SEGHERS: “Guirnalda de flores”

1222.- VOS (Cornelio de): “El Triunfo de Baco”

1223.- ESCUELAFLAMENCA: “Latona con Apolo y Diana”

1124.- MIEL (Juan): El tañedor de vihuela”

1225.- DANIEL SEOHERS: “Guirnalda de flores”

1226.- FYT (Juan): “El gallinero”

1227.- ADRIAENSEN(Alejandro): “Bodegon”

1228.- ADRIAENSEN(Alejandro): “Bodegon”

1229.- RUBENS: “El Rapto de Proserpina”

1230.- SNEYDERS: “Dos perros en una despensa”
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1231.- VAN-ARTOIS (Jacobo): “Paisage”

1232.- ESCUELADE RUBENS: “Hércules matando al dragon de las Hespérides”

1233.- VAN-YDCK: “Retrato del pintor David Rickaert ó Richart”

1234.- ESCUELADE RUBENS: “Apolo 1 el Satiro Mandas”

1235.- EYCKENS(Francisco): “Bodegon”

1236.- BRUEGHEL(Juan): “Medallon con una alegoría rodeada de un feston”

1237.- HEEM(Juan David): “Frutero”

1238.- TENIERS (Abraham): “Depósito de armas”

1239.- COSSIERS: “Prometeo”

1240.- SNEYDERS: “Zorras perseguidas de perros”

1241.- MORO(Antonio): “Doña catalina, muger de Don Juan III, Reina de

Portugal”

1242.- VAN-DYCK: “Retrato del infante Cardenal”

1243.- J. DE COOSEMAS(Pintor de frutas): “Frutero”

1244.- BRUEGHEL(Juan): “Un geógrafo y un naturalista”

1245.- VAN-DYCK: “La duquesa de Oxford”

1246.- JORDAENS(Jacobo>: “El juicio de Salomon”

1247.- SNEYDERS: “Un perro apoderado de una presa”

1248.- GLAUBER(Juan, llamdo Polidoro): “País con gentes que van al mercado”

1249.- ABRAHAMTENEIRS: “La Caserna”

1250.- VAN-KESSEL (Juan): “Una guirnalda de flores”

1251.- RUBENS: “La serpiente de metal”

1252.- VOS(Pablo de): “Zorra corriendo”

1253.- VAN-SON (Jorge): “Frutero”

1254.- VAN-SON: “Otro íd. con flores”

1255.- BRUEGHEL(Pedro, llamado el Viejo): “País”

1256.- FYT: “El milano y las gallinas”

1257.- MONPER: “Playa”
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1258.- ANTONIO MORO: “Doña Juana de Austria”

1259.- FYT: “Varios animales”

1260.- ESCUELAFLAMENCA: “La Bendicion episcopal”

1261.- BRAUWER(Adriano): “El Terceto burlesco”

1262.- H. VOL-HOW: “Unos pájaros muertos”

1263.- ESTILO DE LOS FRANCK: “El Señor sacando del Limbo las almas de los

santos Padres”

1264.- ESTILO DE BRAUWER:“Un hombre comiendo, y detrás una muger”

1265.- ESCUELADE RUBENS: “Apolo y Dafne”

1266.- ESTILO DE HEEM: “Frutero”

1267.- ESCUELAFLAMENCA: “Retrato desconocido”

1268.- ESCUELAFLAMENCA: “Retrato de un niño”

1269.- DAVID TENIERS: “Coloquio pastoril”

1270.- DAVID TENIERS: “Fiesta campestre”

1271.- ESCUELADE RUBENS: “Diana cazadora”

1272.- VAN-DYCK: “Enrique de Nassau, príncipe de Orange”

1273.- VAN-DYCK: “Amalia de Solms, princesa de Orange”

1274.- DAVID TENIERS: “Galería de cuadros del Archiduque Alberto”

1275.- NEER (Eglon Vander): “Choque de caballería”

1276.- ANONIMO: “País con caseríos y un rio con barcos”

1277.- REYN(Juan de): “Bodas de Tetis y Peleo”

1278.- P. DE VOS: “Pelea de gatos”

1279.- ESCUELA FLAMENCA: “Vista interior de la iglesia de PP. Jesutias de

Amberes, con alguunas figuras”

1280.- ESCUELAFLAMENCA: “Retrato de señora”

1281.- J. BRUEGHEL: “Guirnalda”

1282.- VAN-DYCK: “Carlos 1 rey de Inglaterra, 4 caballo”

1283.- VILLARTS (Adam): ‘“Vista de un puerto de mar”
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1284.- P. DE VOS: “Un perro”

1285.- SNEYDERS: “La liebre y el galápago”

1286.- P. DE VOS: “El perro y la picaza

1287.- J. BRUEGHEL: “Sospresa de un convoy”

1288.- SENYDERS: “País”

1289.- ESCUELAFLAMENCA: “Retrato de un personage desconocido”

1290.- J. BRUEGHEL: “País con bosque”

1292.- RUBENS: “La adoracion de los Magos”

1293.- VAN-UDEN (Lucas): “País del cerro y el barranco”

1294.- D. TENIERS: “La graciosa fregatriz”

1295.- J. BRUEGHEL: “Una guirnalda de flores”

1296.- D. TERNIERS: “Las tentaciones de San Antonio Abad”

1297.- J. BRUEGHEL: “Guirnalda de flores”

1298.- D. TENIERS (Imitación de): “Un viejo festejando á una jóven”

1299.- MONPER: “Marina”

1300.- RUBENS: “Banquete de Tereo”

1301.- JORDAENS: “Los Desposorios de Santa Catalina”

1302.- BERGHEM(Nicolás): “Desembarco de pipas y fardos”

1303.- ESCUELAFLAMENCA: “Camino con pasageros”

1304.- DANIEL SEGHERS: “Guirnalda”

1305.- NEEFS (Peter): “Vista interior de una catedral gótica”

1306.- VAN-UTRECHT (Adriano): “Bodegon”

1307.- ROMBOUTS(Teodoro): “El Carlatan saca-muelas”

1308.- PORBUS(Francisco): “Retrato de señora”

1309.- WOLFAERTS(Artus): “La Huida á Egipto”

1310.- ESCUELAFLAMENCAANTIGUA: “La Adoracion de los Magos”

1331.- ARTUS WOLFAERTS: “Descanso de la Sagrada Familia”
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1312.- MONPER: “País”

1313.- ADRIANO VAN-UTRECHT: “Despensa”

1314.- VAN-DYCK: “Retrato se Señora”

1315.- TEODORO ROMBOUTS: “Jugadoresde naipes”

1316.- J. BRUEGHEL: “País del arado”

1317.- J. MIEL: “La Merienda”

1318.- J. BRUEGHEL: “Florero sobreuna mesa”

1319.- MOLENAER (Cornelio): “Playa”

1320.- RUBENS: “Mercurio y Argos”

1321.- J. BRUEGHEL: “Boda de aldeanos”

1322.- D. SEOHERS: “Guirnalda de flores”

1323.- WEENINX(Juan): “Animales muertos y frutas”

1324.- J. BRUEGHEL: “Guirnalda, con cuyas flores están mezcladas avecillas”

1325.- GOWI: “La Batalla de los gigantes”

1326.- CATARINA EYCKENS: “Feston de flores y frutas”

1327.- FRANCK: “La Sentenciade muerte de Jesus”

1328.- D. TENIERS: “El mono pintor”

1329.- D. TENIERS: “El mono escultor”

1330.- RAMBRANDT-VAN RYN (Pablo): “La ReinaArtemisa”

1331.- D. TENIERS: “El Borracho fumando”

1332.- J. MIEL: “La Cabaña”

1333.- D. TENIERS: “La Vieja calentándoseá la lumbre”

1334.- CATARINA EYCKENS: “Guirnalda”

1335.- P. NEEFS: “Vista interior de una iglesia~~

1336.- WOUWERMANS (Felipe): “Paradadeun cazador”

1337.- WOUWERMANS: “Los dos caballos”

1338.- RUBENS: “Cadmo y Minerva”

1339.- J. BRUEGHEL: “Baile campestre”
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1340.- DROOCH SLOOT (.1. Cornelio): “Patinadores”

1341.- RUBENS: “Sacra Familia”

1342.- D. TENIERS (Imitando á Brauwer): “Sacra Familia”

1343.- ESCUELA FLAMENCA: “Campamento”

1344.- BOTH (Juan, llamdo Both de Italia): “Camino entre dos sierras”

1345.- RUBENS: “Retrato de María de Médicis sentada”

1346.- J. BRUEGHEL: “Venus y Cupido en armería”

1347.- FYT: “Liebres perseguidaspor perros”

1348.- FRANC FLORIS: “Retrato de un personagedesconocido”

1349.- D. TENIERS: “Un vivac”

1350.- RUBENS: “Don Fernandode Austria, á caballo”

1351.- MONPER: “Pais nevado”

1352.- POELENBURG(Cornelio): “Diana bañándosecon sus ninfas”

1353.- MONPER: “País”

1354.- J. BOTH: “El Pasodel puerto”

1355.- FYT: “Buitres, perros y ánades”

1356.- D. TENIERS: “San Pablo, primer ermitaño, y SanAntonio Abad”

1357.- FRANC FLORIS: “Retrato de señora”

1358.- RUBENS: “Retrato de una princesade la CasaReal de Francia”

1359.- 3¾BRUEGHEL: “La Ninfaála mesa”

1360.- CORNELIO DE VOS: “Apolo y la serpiente”

1361.- 3¾BRUEGHEL: “La Cienciasy las Artes”

1362.— VAN—ES (Jacobo): “Limones, ostrasy una copade vino sobreuna mesa”

1363.- D. TENIERS: “El Alquimista”

1364.- P. BORIT: “Los Patines”

1365.- P. BORIT: “La plaza de la aldea”

1366.- D. TENIERS: “La curaciondel pie”

1367.- VAN-ES: “Una copa de vino, un limon, uvas y ostras, con un cuchillo

772



sobreuna mesa”

1368.- P. SNAYERS: “El Sitio de Gravelinga”

1369.- JORDAENS: “Los Músicos”

1370.- ÉL MIEL: “Paradade cazadores”

1371.— J. BRUEGHEL: “Florero”

1372.- J. MIEL: “Ocupacionesy entretenimientosde paisanos”

1373.- RUBENS: “Danza de paisanos”

1374.- P. NEEFS: “Vista interior de una iglesia gótica”

1375.- P. NEEFS: “Vista interior de otra iglesia gótica”

1376.- A. MORO: “Retrato de la infanta DoñaMaria, hija de Don Manuel, Rey de

Portugal”

1377.- F. WOUWERMANS: “Caza de liebres”

1378.- SNEYDERS: “La Zorra y la gata”

1379.- HONTHORS (Gerardo, llamadoGerardo della-notte): “La incredulidad de

Santo Tomás”

1380.- D. TENIERS: “Danza de paisanosdelantede unacasarústica”

1381.- P. SNAYERS: “Ataque nocturno á la pláza de Lila”

1382.- A. MORO: “Retrato de una señorade edadmadura”

1383.- F. WOUWERMANS: “Partida de caza”

1384.- VAN-SON: “Guirnalda de frutas”

1385.- MICHAU (Teobaldo): “Embarcadero”

1386.- MICHAU: “Caseríosá orillas de una rio caudaloso”

1387.- CLARA PEETERS: “Bodegon”

1388.- CLARA PEETERS: “Bodegon”

1389.- PARCELLES (Juan): “Vista de un puerto de mar”

1390.— JOUI: “Caída de Icaro”

1391.- PABLO DE VOS: “Ciervos y perros”

1392.- VAN-DICK: “Retrato de Enrique, conde de Berga”
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1393.- VAN-DICK: “Un hombre tocandoun instrumento”

1394.- VAN-DICK: “Retrato de un personagedesconocido”

1395.- J. BRUEGHEL: “El Paraiso terrenal”

1396.- J. MIEL: “Pastorescon ganado”

1397.- ESCUELA FLAMENCA ANTIGUA: “Jesús azotado”

1398.- J. MIEL: “Conversacionjunto á un peñasco”

1399.- J. BRUEGHEL: “El arca de Noé”

1400.- RUBENS: “Felipe II á caballo”

1401.- VAN-EYCI< (JUan): “UN sacerdote”

1402.- J. BRUEGHEL: “Las Cienciasy las Artes”

1403.- JUAN VAN-EYCK: “Nuestra Señoraleyendo en un libro de oracionesen

su aposento”

1404.- PABLO DE VOS: “Ciervo acosadode perros”

1405.- SNEYDERS: “El leony el raton”

1406.- ADRIAENSEN: “Bodegon”

1407.- VAN-DICK: “RetratosdemediocuerpodeVan Dick y del condedeBrístol”

1408.- D. TENIERS: “Tertulia de monos”

1409.- D. TENIERS: “Escuela de monos”

1410.- RUISDAEL (Jacobo): “Bosqueespeso”

1411.- D. TENIERS: “Monos fumadoresy bebedores”

1412.- D. TENIERS: “Banquetedemonos”

1413.- PABLO DE VOS: “Galgo en observacion”

1414.- ADRIAENSEN: “Bodegon”

1415.- SEGHERS (Gerardo, hermanode DAniel el Jesuita): “Jesús en casade

Marta y Maria Magdalena”

1416.- F. SNEYDERS: “Una frutera”

1417.- BRAUWER: “La músicaen la cocina~~

1418.- P. NEEFS: “Interior de unaiglesia gótica mirada desdela entrada”
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P. NEEFS: “Idem de otra iglesia”

BRAUWER: “Conversacionde paisanos”

P. SNAYERS: “Batida de ososy jabalíes”

J. BRUEGHEL: “Pais con un mercado”

.1. BRUEGHEL: “Pais con una merienda”

y.

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

U. TENIERS:

O. TENIERS:

QUELLYN (Erasmo): “Jason”

JACOBO ARTOIS: “Pais”

J. MIEL: “Mascarada”

RUISDAEL: “Bosque”

J. MIEL: “El barbero”

RUBENS: “San Jorge”

.1. BRUEGHEL: “Boda campestre”

J. BRUEGHEL: “Banquetedeboda campestre”

WILDENS: “País de la cacería”

A. MORO: “Retrato de la reina María de Inglaterra”

WILDENS: “País: las aguasde Spá”

“Armida en presenciade Godofredo”

“Consejode Godofredosobreel socorrode Armida”

“Carlos y Ubaldojunto al rio Ascalon”

“Reinaldos en la isla de Orontes”

“Reinaldos en el carro de Armida”

“Carlos y Ubaldo en la isla Fortunada”

“El jardín de Armida

“Separacionde Reinaldosy Armida”

“Fuga de Reinaldosde la isla Fortunada”

“Proezasde Reinaldos”

“Armida en la batalla”

“Reconciliacion de Reinaldosy Armida”

1419.-

1420.-

1421.—

1422.—

1423.-

1424.-

1425.—

1426.-

1427.—

1428.-

1429.-

1430.-

1431.—

1432.—

1433.-

1434.-

1435.-

1436.—

1437.—

1438.-

1439.-

1440.-

1441.-

1442.-

1443.—

1444.-

1445.-

1446.-
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1447.- VAN-DYCK: “Retrato de Enrique Liberti, organista de Amberes”

1448.- D. TENIERS: “Fiesta de aldeanos”

1449.- RUBENS: “Aquiles en la córte de Licomedesdisfrazado de muger”

1450.- PATENIER: “País con la sagradafamilia en la huida á Egipto”

1451.- D. TENIERS: “Las tentacionesde SanAntonio Abad”

1452.- SNEYDERS: “Música de pájaros”

1453.- STEENW1CK (Enrique, el hijo): “Jesúsen el átrío del pontífice”

1454.- PATENIER: “San Franciscoy otro religioso”

1455.- STEENWICI{ (El Hijo): “La negacionde SanPedro”

1456.- ESCUELA DE RUBENS: “El rapto de Proserpina”

1457.- 3. BOTH: “País montañosocon grupos de árboles”

1458.- VALCI{EMBURG (Lúcas): “País del pozo y la cascada”

1459.- BRAMER (Leonardo): “Hécuba”

1460.- D. TENIERS: “El Juegode los bolos”

1461.- RUBENS: “Jeremías”

1462.- 3. BRUEGHEL: “Guirnalda de flores”

1463.- F. WOUWERMANS: “Partida de cazapasandoun rio”

1464.- D. TENIERS: “Le Roi boit”

1465.- RUBENS: “UN Sileno”

1466.- D. SEGHERS:“Florero”

1467.- F. WOUWERMANS: “Descansode cazadores”

1468.- 0. TENIERS: “Paisanosjunto á una casarústica~~

1469.- I.P. GOWI: “Hipomenesy Atalanta”

1470.- 3. BOTH: “País con ermitaños”

1471.- GLAUBER: “Encrucijada de caminos~t

1472.- BRAMER: “Abrahamy los tres ángeles”

1473.- L. VALKEMBURG: “País peñascosocon ferrerías”

1474.- RUBENS Y SNEYDERS: “Ceresy Pan”
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1475.- LUYRS (Caritian): “Florero”

1475.- LUYI{S: “Florero”

1476.- A. COOSEMAN: “Frutero”

1478.- ESCUELA FLAMENCA: “Marina”

1479.- D. TENIERS: “Paisanostirando al blanco”

1480.- D. TENIERS: “Fumadoresflamencos”

1481.- ESTILO DE SNEIDERS: “Un canastillo de uvas y un plato de fresas”

1482.- J. BRUEGHEL: “Vaso con flores”

1483.- J. BRUEGHEL: “Un tarrito de pocelanacon flores”

1484.- RICKAERT: “Contrato matrimonial”

1485.- P. BRUEGHEL: “País con figuras y carruajes”

1486.- IMITACION DE TENIERS EL JOVEN: “Fumadoresflamencos”

1487.- J. BRUEGHEL: “País con un estanquey alamedas”

1488.- D. TENIERS: “Gruta con ermitaños”

1489.- P. BORIT: “Vista de unapoblacion”

1490.- ESCUELA HOLANDESA: “Combatede dasbuques”

1491.— ESCUELA HOLANDESA: “Borrasca”

1492.- J. VAN-ARTOIS: “País”

1493.- VAN-THIELEN (JuanFelipe): “Florero)

1494.- VAN-DYCK: “Cabezade un viejo

1495.- ESCUELA FLAMENCA: “Cabezade Felipe II”

1496.- SNEYDERS: “Peleadel jabalí y los perros”

1497.- BRUEGHEL: “País con SanEustaquio”

1498.- ESTILO DE P. BRIL: “País’t

1499.- ESTILO DE P. BRIL: “País”

1500.- J. BRUEGHEL: “Jardín”

1501.- D. TENIERS: “País con gitanas”

1502.- D. TENIERS: “La cocina~~

777



1503.- J. BRUEGHEL: “País de los molinos de viento”

1504.- STEENWYI( (Pedro): “Emblema de la muerte”

1505.- D. TENIERS: “Fumadoresy bebedores”

1506.- FYT: “La cocinera”

1507.- RUBENS: “Mercurio”

1508.- FYT: “El cocinero”

1509.- RUBENS: “San Pedro con las llaves”

1510.- RUBENS: “San JuanEvangelista”

1511.- RUBENS: “Santiago el mayor”

1512.- RUBENS: “San Andrés”

1513.- RUBENS: “San Felipe”

1514.- RUBENS: “Santo Tomás”

1515.- RUBENS: “Retrato de TomásMoro, canciller de Inglaterra’t

1516.- J. BRUEGHEL: “El Paraíso”

1517.- BOUDEWYNS Y BAUT: “País frondoso con un vado”

1518.- BRIL (Pablo): “País con cazadores”

1519.- D. TENIERS: “Bebedoresy fumadores”

1520.- BOUDEWYNS Y BAUT: “Camino entre un arroyuelo y un lago”

1521.- D. TENIERS: “País con dos pasagerosal pié de un peñasco”

1522.- D. FRANCK: “La predicacionde SanJuan”

1523.- ESCUELA FLAMENCA: “País”

1524.- ESTILO DE J. BRUEGHEL: “Florero”

1525.- D. TENIERS: “El viejo y la criada”

1526.— ESTILO DE BRUEGHEL: “Florero”

1527.— ESCUELA FLAMENCA: “País frondoso con algunasfiguras”

1528.- RUBENS: “País con Atalanta y Meleagro”

1529.- TIEL (Justo): “Don Felipe II, siendopríncipe”

1530.- SNEYDERS: “Fieras que se disputan la presa”
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1531.- RUBENS: “San Bartolomé”

1532.- RUBENS: “San Mateo”

1533.- RUBENS: “San Matías”

1534.- RUBENS: “San Simón”

1535.- RUBENS: “San JudasTadeo”

1536.- RUBENS: “San Pablo”

1537.- J. BRUEGHEL: “Florero”

1538.- C. POELEMBURO: “País con las termas de Diocleciano”

1539.- Él. BRUEGHEL: “Florero”

1540.- L. VALCKEMBURG: “País peñascoso”

1541.- F. WOUWERMANS: “Choque de caballeríaé infantería”

1542.- VAN-EYCK (Gaspar): “Vista de un puerto de mar”

1543.- P. BRIL: “Pais”

1544.- ESTILO DE REMBRANDT: “Un filósofo meditanto lo que vá á escribir”

1545.- P. NEEFS: “Vista interior de una iglesia”

1546.- VAN-DYCK: “La Virgen de las Angustias”

1547.- P. SNAYERS: “Combatede caballería”

1548.- BOUDEWINS Y BAUT: “País con vacas”

1549.- BRIL: “País con un puente”

1550.- BRIL: “País con barcos”

1551.- METZU (Gabriel): “Una gallina muerta”

1552.- ESTILO DE C. WIERINGEN: “Combate naval”

1553.- DAVID TENIERS: “El Señorazotadoá la columna”

1553.- DAVID TENIERS: “La meriendarústica”

1555.- BOEL (Pedro): “País, cazay avesmuertas”

1556.- RUBENS: “Arquimedes”

1557.- SNEYDERS: “Coro de aves”

1558.- SNEYDERS: “Javalí acosadode perros”
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1559.- VAN-DYCK: “Un religioso gilito”

1560.- SPIERINCK (P): “Ventorrillo en un caminode Italia”

1561.- BOSMAN (Antonio): “Guirnalda de rosascon mariposas”

1562.- ESCUELA FLAMENCA: “Guirnaldas de flores y frutas”

1563.- SPIERINCK: “Paisagede Italia”

1564.- MONPER: “País”

1565.- ESCUELA FLAMENCA: “Desembarcadero”

1566.- J. BRUEGHEL: “País”

1567.- D. TENIERS: “Operación quirúrgica”

1568.- BEEXTRATE: “País nevado”

1569.- D. TENIERS: “Los fumadores”

1570.- ESCUELA DE P. DE VOS: “El Paraísoterrenal”

1571.- JORDAENS: “Familia particular”

1572.- ESTILO DE WOUWERMANS: “Descansojunto á un castillo”

1573.- F. WOUWERMANS: “Partida de la posada”

1574.- ÉL BRUEGHEL: “País montuoso”

1575.- RUBENS: “Acto religioso de Rodulfo, conde de Habspurg”

1576.- RUBENS: “El Jardínde Amor”

1577.- QUELLYN: “Muerte de Eurídice”

1578.- RUBENS: “Vulcano”

1579.- P. DE VOS: “Toro rendido por perros”

1580.- SNEYDERS: “El mismoasuntoque el anterior”

1581.- ALSLOOT (Dionisio): “Mascaradapatinando”

1582.- GLAUBER: “País frondoso con ruinas de edificios antiguos”

1583.- OBEET: “Bodegon”

1584.- GLAUBER: “País del caminoy la posada”

1585.- BOUDEWYNS Y BAUT: “País con ganado”

1586.- J. BRUEGHEL: “Las Galeras”
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1587.- RUBENS: “El rapto de Ganimedes”

1588.- RUBENS: “El rapto de Europa”

1589.- Él. COSSIERS:“Narciso~~

1590.- WYTENWAEL (Joaquín): “La adoracionde los pastores”

1591.- SNEYDERS: “Lucha de gallos”

1592.- MIROU: “País con Agar é Ismael”

1593.- BOUDEWYNS Y BAUT: “País con un río caudaloso”

1594.- ESTILO DE V. BERGHEM: “País con una caravana”

1595.- J.D. DE l-IEEM: “Frutero”

1596.- J. BRUEGHEL: “País”

1597.- ESCUELA DE RUBENS: “Apolo y Mársias”

1598.- M. COXCIE: “El tránsito de la Virgen”

1599.- ESCUELA FLAMENCA: “El castillo de Emaús”

1600.- MEULENER (P.): “Defensade un convoy”

1601.- MEULENER (P.): “Combatede caballería~~

1602.- MOMPER: “País, con figuras junto á unaroca”

1603.- P. BRUEGHEL (El Viejo): “Palacio junto á un lago”

1604.- J. VAN-ARTOIS: “País”

1605.- WIERINGEN (Cornelio): “Combatenaval”

1606.- J. VAN-ARTOIS: “País de la cruz”

1607.- VAN-DYCK: “El Prendimiento”

1608.- F. WOUWERMANS: “Batalla”

1609.- RYCKAERT (David, hijo y discípulo de otros pintor del mismo nombre):

“El Alquimista”

1610.- F. WOUWERMANS: “Descansode cazadoresjunto á una hostería”

1611.- Él. BRUEGHEL: “Un aparador”

1612.- ESTILO DE HOLBEIN: “Retrato de hombre’t

1613.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de hombre”
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1614.- ESCUELA DE HOLBEIN: “Retrato de muger”

1615.- D. TENIERS: “Casa rústica”

1616.- CONINO (Felipe): “Retrato de dos personasdesconocidas”

1617.- P. NEEFS: “Vista interior de una iglesias gótica”

1618.- D. TENIERS: “Las tentacionesde SanAntonio Abad”

1619.- VAN-EYCK: “La caida de Faetonte”

1620.- GIRODANO (Imitando á Villavicencio): “Riña de muchachos”

1621.- ESTILO DE ZUCCARO (EscuelaFlorentina): “La Resurecciondel Señor”

1622.- AUTOR FLAMENCO (Imitación de la EscuelaItaliana): “La SacraFamilia”

1623.- P. DE CORTONA: “Gladiatores romanos”

1624.- ANDRES LEUDEL: “Asunto histórico oscuro”

1625.- V. CARDUCCI: “Estudio de una cabezade hombrede tamañocolosal”

1626.- PABLO FENOLLO: “Viaj de Baco”

1627.- P. DE CORTONA: “Fiesta en honor de Lucina”

1628.- ESCUELA ESPAÑOLA: “La Asuncion de NuestraSeñora”

1629.- GIORDANO: “SantaAgueda”

1630.- CASTIGLIONE: “Gladiatores romanos”

1631.- GIORDANO: “Abraham y el padre Eterno”

1632.- ESCUELA FLAMENCA: “Los triunfos del amor. Alegoría~~

1633.- ANONIMO: “El charlatansaca-muelascongenteque le estáviendooperar”

1634.- ANONIMO: “Reunion de jugadores”

1635.- ESCUELA FLAMENCA: “Triunfo de Cibeles”

1636.- SEBASTIAN BOURDON: “Alegoría”

1637.- MARIO DE FIORI (Mario Nuzzi, llamado el): “Un florero”

1638.- FIORI: “idem con unaardilla y un violín”

1639.- SANI: “Un charlatánen un pueblo’t

1640.- SANI: “Distribución de la sopa”

1641.- ESCUELA FLAMENCA: “La degollación de SanJuanBautista”
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1642.- ROSA DE TIVOLI: “Animales de varias especies”

1643.- COPIA DE RUBENS: “Animales de varias especies

1644.- CONCA (Sebastián): “Jesucristoservido a la mesapor angeles”

1645.- COPIA DE RIBERA: “San Antonio’t

1646.- ESCUELA ESPAÑOLA (Copia de Antonio del Rincon): “Retrato en pié de

cuerpoentero de la reina DoñaIsabel la Católica”

1647.- ESCUELA ESPAÑOLA (Copia deAntonio del Rincon): “Idem de su marido

el rey Don FernandoV de Aragon”

1648.- GIORDANO (Imitando á Ribera): “Tántalo”

1649.- GIORDANO (Imitando á Ribera): “Ixion atadoá la rueda”

1650.- ERASMO QUELLYN: “Baco y Ariadna á las orillas del mar”

1651.- ESCUELA FLAMENCA DEL SIGLO XVI (Estilo de Quintin Metsys): “Un

Santo Patriarcadel antiguo Testamento”

1652.- ESCUELA FLAMENCA: “País”

1653.- ESCUELA DE RUBENS: “El CentáuroNeso”

1654.- RUBENS: “Perseolibertando á Andrómeda”

1655.- FRANCK (Pedro Francisco): “Neptuno y Anfitrite”

1656.- ESCUELA FLAMENCA: “Caballerosy damassentadosá la mesa”

1657.- ESCUELA FLAMENCA: “Los bañosde Diana”

1658.- ESCUELA DE RUBENS: “Andrómeda”

1659.- ESCUELA FLAMENCA (Estilo de Van-Uden): “País frondosocon bosqueá

la izquierda”

1660.- SVR (Esta es la firma del siguiente cuadro): “Choque de caballería”

1661.- Él. BRUEGHEL: “Venus y Cupido en un jardín entre multitud de flores”

1662.- RUBENS Y SNEYDERS: “Ceres y Pomona”

1663.- VAN-DYCK: “San Francisco”

1664.- ESCUELA FLAMENCA: “Florero”

1665.- VAN-ARTOIS: “Diana y Acteon”
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1666.- RUBENS: “Adan y Eva en el paraisoterrenal”

1667.- BRUEGHEL Y KLERC: “Los cuatro elementos”

1668.- CCH .1594 (Estafirma lleva el cuadroquesiguey queseráprobablemente

de CorneliusVCornelisenVa-Harlem): “El Tribunal de los dioses”

1669.- ERASMO QUELLYN: “El rapto de Europa”

1670.- RUBENS Y J. BRUEGHEL: “Flora”

1671.- PABLO DE VOS: “Un javalí”

1672.- PABLO DE VOS: “Un perro con un pájaro”

1673.- PIETRO DE LIGNIS.1616 (Así está firmado el cuadro que sigue):

“Adoracion de los Magos”

1674.- ESTILO DE VANDER MEULEN: “Choque de caballería”

1675.- CORNELIO DE VOS: “Venus saliendode la espumadel mar”

1676.- STALBENT (Adriano): “David triunfante de Goliat”

1677.- ESCUELA FLAMENCA: “Guirnalda”

1678.- ESCUELA DE RUBENS: “El Aire”

1679.- J. BOTH: “Vista de Tívolí”

1680.- JORDAENS: “Meleagro”

1681.- RUBENS: “Ninfas de Diana sorprendidaspor sátiros en ausenciade la

diosa’’

1682.- ESCUELA DE RUBENS: “El Fuego”

1683.- J. BOTH: “Otra vista de Tíbolí”

1684.— ESCUELA FLAMENCA: “Florero”

1685.- VAN-DYCK: Endimion”

1686.- RUBENS: “Ninfas y sátiros”

1687.- PENZ (Jorge): “La Caridad”

1688.- PINTOR FLAMENCO (De los queestudiaronen Italia): “La Virgen sentada

con el Niño, que la estáacariciando”

1689.- RUBENS: “Orfeo y Eurídice”
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1690.- DC (Esta firma lleva el siguiente cuadro, que por su estilo pudiera con

bastantefundamento, atribuirse á David Colyns): “El banquetede los

dioses”

1691.- BLOEMEN (Pedro Van): “País con ganado”

1692.- JORDAENS: “El Juicio de Paris”

1693.- J. BRUEGHEL: “La Abundanciacon varios niños”

1694.- Él. BRUEGHEL: “El Paraisoterrenal”

1695.- ESCUELA DE RUBENS: “El amor dormido”

1696.- RUBENS: “La Vía Lactea”

1697.- ESTILO DE J. BRUEGHEL: “País ameno”

1698.- ESCUELA FLAMENCA: “País”

1699.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de un caballerodesconocido”

1700.- ESCUELA FLAMENCA: “La partida”

1701.- MR (Así estáfirmado el cuadroquesigue): “País quebradoy peñascoso”

1702.- SNEYDERS, BRUEGHEL Y RUBENS: “Feston de frutas y flores con dos

genios

1703.- ESCUELA DE RUEBNS: “Arquimedes”

1704.- RUBENS: “El Juicio de Paris”

1705.- VAN-UDEN: “País”

1706.- ESCUELA FLAMENCA: “La Reinade Sabáen presenciade Saloman”

1707.- CERCUOZZI (Miguel Angel, llamadodelas batallasy de las bambochadas):

“Una cabaña”

1708.- ESCUELA DE RUBENS: “Deucalion y Pirra despuesdel diluvio”

1709.- FYT: “Riña de gallos en un gallinero”

1710.- RUBENS: “Las tres Gracias”

1711.- BOSCH: “Fantasíamoral”

1712.- ESCUELA HOLANDESA: “Marina”

1713.- BRUEGHEL Y VAN-BALEN: “Los cuatro elementosy la abundancia”
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1714.- MORO: “Dos retratitos de señora”

1715.- VAN-RESSEL: “Retrato de Felipe IV”

1716.- RUBENS: “Diana y Calísto”

1717.- MORO: “Retrato de señoradesconocida”

1718.- VANDER MEULEN (Antonio Francisco): “Choque de caballería”

1719.- MORO: “Retrato de una damaprincipal desconocida”

1720.- RUBENS: “La Fortuna”

1721.- VAN-DYCK: Asis éxtasis”

1722.- FYT: “Un perro acometiendoá varias avesacuáticas”

1723.- MONPER: “País quebradocon algunasfiguras”

1724.- ESCUELA DE RUBENS: “Vulcano”

1725.- MONPER: “País con río y molino”

1726.- ESCUELA DE REMBRANDT: “La Vinatera”

1727.- RUBENS: “El niño Dios y San Juan con el cordero”

1728.- ESCUELA FLAMENCA: “Baratijas”

1729.- SNEYDERS: “La cocinera”

1730.- ESCUELA DE RUBENS: “Alegoría religiosa”

1731.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de un niño desconocido”

1732.- ESCUELA DE RUBENS: “La prestaciondel diezmo”

1733.- P. DE VOS: “Elperroylapresa”

1734.- ESCUELA DE RUBENS: “Alegoría”

1735.- ESCUELA DE RUBENS: “Triunfo de la Fé Católica. Alegoría”

1736.- ESCUELA FLAMENCA: “País”

1737.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de Don Juan de Austria, vencedor de

Lepanto”

1738.- ESCUELA FLAMENCA: “Paíspeñascosocon rio”

1739.- SNEYDERS: “El lobezno y la cabra”

1740.- ESCUELA DE RUBENS: “Alegoría”
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1741.- ESCUELA DE RUBENS: “La Caridad. Alegoría”

1742.- D. ALSLOOT: “País con bosquey lago”

1743.- J. BRUEGHEL: “País”

1744.- ESCUELA DE RUBENS: “Dido y Eneas”

1745.- SNEYDERS: “Animales y frutas”

1746.- J. BRUEGHEL: “País con alameday un palacioen lontananza”

1747.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de Rodulfo II, emperadorde romanos”

1748.- ESCUELA FLAMENCA: “Busto de señora”

1749.- ESCUELA FLAMENCA DEL SIGLO XVI: “La Fé y la Religion”

1750.- FYT: “Concierto de aves”

1751 . - SNAYERS: “País frondoso”

1752.- ESCUELA FLAMENCA: “País”

1753.- SNEYDERS: “Mesa cubierta de frutas y aves muertas”

1754.- SNAYERS: “País frondoso”

1755.- FYT: “Aves y pescadosmuertos”

1756.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de una señoritade distincion”

1757.- ESTILO DE GLAUBER: “País frondoso”

1758.- SNEYDERS: “Caza de corzos”

1759.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de señoraprincipal”

1760.- ALDEGRAEF O ALDEGREVER: “Lucrecia dándosemuerte”

1761.- ESCUELA DE MARTIN DE VOS: “Jesusy la Samaritanajunto al brocal del

pozo”

1762.- C.V. HWMER (Así está firmado el cuadro siguiente): “Guirnalda de

flores”

1763.- ESCUELA FLAMENCA: “Una mesacon varias piezasde tocador”

1764.- ESTILO DE BRUEGHEL: “Florero”

1765.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de hombre desconocido”

1766.- ESCUELA FLAMENCA: “Choque de cabalerría”
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1767.- Él. BOTH: “País montuosoiluminado por el sol poniente”

1768.- PORBUS: “Retrato de María de Médicis, de edadmadura”

1769.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de un almirante ó general desconocido”

1770.- 0. VAN-EYCK: “Combatenaval entre maltesesy turcos”

1771.- C.V. HWMER: “Florero y frutero formando guirnalda”

1772.- VAN-DYCK: “Retrato de doña Polixena Espínola, primera Marquesade

Leganés”

1773.- CRISPINUS: “La sacrafamilia”

1774.- Él. BOTH: “La salidaal campo”

1775.- SNEYDERS: “Riña de Gallos”

1776.- VAN-ARTOIS: “País”

1777.- ESCUELA DE SNEYDERS: “La cazadel venado”

1778.- Él. BOTH: “Vista de la rotunda en el jardín Aldobrandíní de Frascati”

1779.- ESTILO DE JORDAENS: “Escenainterior deuna prision”

1780.- BRUEGHEL INFERNAL: “La Torre de Babel”

1781.- MORO: “Busto de Felipe II”

1782.- J. BOTH: “País fragosoy pobladode árboles, con presa”

1783.- D. ALSLOOT: “Procesion de todos los gremiosy oficios de Amberes”

1784.- Él. BOTH: “País montuoso”

1785.- ESCUELA FLAMENCA: “Entrega de unafortaleza”

1786.- Él. BOTH: “País con SanFranciscoen las zarzas”

1787.- D. ALSLOOT: “Procesion de todas las comunidadesde la ciudad de

Amberesen la fiesta de la Virgen del Rosario”

1788.- SWANEVELT (Herman, llamado el ermitaño): “País”

1789.- BRUEGHEL iNFERNAL: “Incendio y saqueode unapoblacion por tropas

enemigas”

1790.- RUBENS: “Estudio de cabezade viejo”

1791.- P. DE VOS: “Un galgoblanco”
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1792.- MORO: “Retrato enpié de la emperatrizdoñaMaría, mugerdeMaximiliano

II”

1793.- SWANEVEL: “País quebradoy frondoso”

1794.- MORO: “Retrato de una de las hijas de CárlosV”

1795.- ESCUELA FLAMENCA: “País pantanosocon un peñonen el centro”

1796.- P. FRIS: “País con un rio helado”

1797.- ERASMO QUELLYN: “Dos ángelesahuyentandoá dos espíritus impuros”

1798.- BORKENS: “Apotéosis de Hércules”

1799.- SWANEVELT: “País montuoso”

1800 . - ERASMO QUELLYN: “Un Cupido sobreun delfín”

1801.- ESCUELA FLAMENCA: “País montañoso”

1802.- D. SEGHERS:“Feston de flores”

1803.- MORO: “Retrato en pié del emperadorMaximiliano II, jóven”

1804.- MORO: “Retrato de unaseñora”

1805.- T. VAN-TULDEN: “El descubrimientode púrpura”

1806.- ESCUELA DE RUBENS: “Retrato en busto de don Fernandode Austria,

infante Cardenal”

1807.- MOLENAER: “Marina”

1808.- ESTILO DE MONPER: “Redil con una cabañay ganados”

1809.- ESCUELA FLAMENCA: “San Lucas”

1810.- ESCUELA FLAMENCA: “San Juan Evangelista”

1811.- ESCUELA FLAMENCA: “San Marcos”

1812.- ANONIMO: “Idolatría de Salomon”

1813.- MOLENAER: “Marina”

1814.- ESCUELA FLAMENCA: “País peñascosocon cataratas”

1815.- ANONIMO: “País frondoso y variado”

1816.- IMITACION DE BOTH: “Paisagerico de vegetacion”

1817.- ESCUELA DE VAN-DYCK: “Retrato de Cárlos II de Inglaterra, niño”
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1818.- ESCUELA DE VAN-DYCK: “Alegoría”

1819.- ESCUELA FLAMENCA: “País montuosocon lontananza”

1820.- P. DE VOS: “Animales y frutas”

1821.- ESCUELA FLAMENCA: “País peñascosocon lago”

1822.- JORDAENS: “Alegoría. Holocaustoá Pomona”

1823.- JORDAENS: “El baño de Diana”

1824.- ESTILO DE PORBUS: “Retrato de FernandoII emperadorde romanos”

1825.- BORGOÑON (JacoboCourtois, llamado el): “Batalla”

1826.- F. PORBUS: “Retrato de unaprincesajóven desconocida”

1827.- J. BOTH: “País”

1828.- C.H. HWMER: “Frutero”

1829.- VAN-EYCK (Gaspar): “Marina con buquesde gruesoporte”

1830.- ESCUELA FLAMENCA DEL SIGLO XVI: “Retrato de señora”

1831.- ESCUELA DE BRUEGHEL: “Florero”

1832.- ESTILO DE MORO: “Retrato de señorajóven”

1833.- ESTILO DE BORGOÑON: “Choque de caballería”

1834.- BASSANO (Francisco): “El Paraísoterrenal”

1835.- BASSANO (Leandro): “El Hijo pródigo arrepentidorecibido por supadre”

1836.- FALCONE (Aniello): “Combateentre turcos y cristianos”

1837.- JORDAN (Lucas): “Abraham adorandoá los tres ángeles”

1838.- TINTORETTO: “La cena de Jesuscon sus discípulos”

1839.- TINTORETTO: “La muger de Putifar y el castoJoseph”

1840.- AMICONI: “Retrato deuna infanta de la familia de Felipe V”

1841.- TINTORETTO: “Retrato de personagedesconocido”

1842.- ESCUELA FLORENTINA: “Nolí me tangere”

1843.- TINTORETTO: “Asunto de difícil esplicacion”

1844.- TINTORETTO: “Susanay los dos viejos~~

1845.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de una Señora”
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1846.- ESCUELA DE GUERCINO: “San Juan con el liston del agnus Dei entre

ambasmanos”

1847.- GRECO: “San Pablo”

1848.- PANTOJA: “Retrato de señora”

1849.- PANTOJA: “Retrato de un caballerodesconocido”

1850.- MENENDEZ: “Un bodegon”

1851.- MENENDEZ: “Un bodegon”

1852.- BLOEMEN (JuanFrancisco-VanllamadoOrizonte): “País”

1853.- ESCUELA DE RIBALTA: “San Vicente Ferrer”

1854.- ESCUELAFLAMENCA: “Perpectivadeun arcode triunfo y variasfiguras”

1855.- ORRENTE (Pedro): “Isaac caminadoal sacrificio”

1856.- BASANTE (Bartolomé): “La Adoracion de los pastores”

1857.- MIEL (Juan): “País con un edificio arruinado”

1858.- ESCUELA BOLOÑESA: “El martirio de SanAndrés”

1859.- ANONIMO: “Retrato de doñaMaría Ana de Austria”

1860.- NATTIER (JuanMarcos): “Retrato deun príncipe, niño, de la casareal

de Francia”

1861.- ANONIMO: “Retrato de un caballero desconocido”

1862.- GONZALEZ (Bartolomé): “Retrato deMagdalenaRuiz, meninade la infanta

doña Isabel Clara Eugenia”

1863.- MARCH (Esteban): “San Onofre”

1864.- ESTILO DE RIGAUD: “Retrato de Luis XIV”

1865.- TRISTAN (Luis): “Retrato deun viejo, con gola, y un bastonen la mano

derecha”

1866.- ESTILO DE SALVATOR ROSA: “Retrato de hombre”

1867.- VOUET (Simón): “Retrato de una niña de la casade Borbon de Francia”

1868.- ESCUELA DE RIBERA: “Retrato de un viejo queescribeen un libro”

1869.- ESTILO DE BRUEGHEL: “Palacio de Bruselasdel Archiduque Alberto”
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1870.- RECCO: “Frutero”

1871.- RECCO: “Un frutero”

1872.- WILDENS: “País”

1873.- AMICONI: “La divina faz de NuestroSeñor Jesucristo”

1874.- COSTER (Adan de): “Judit metiendola cabezade Holofernesen un saco,

ayudadapor su criada”

1875.- PROCACCINI (Camilo): “Sacra Familia”

1876.- JORDAN (Lucas): “El CentauroNeso con Dejanira herido por Hércules”

1877.- VERONES (Pablo): “Lucreccia”

1878.- ESTILO DE LEBRUN: “Retrato de Señora”

1879.- NOCRET: “Retrato de Luis XIV”

1880.- ESCUELA DE TIZIANO: “Retrato del EmperadorCarlos V”

1881.- ESTILO DE RANC: “Isabel de Farnesio”

1882.- ANONIMO: “Retrato de señora”

1883.- GONZALES (Bartolomé): “Retrato dela Infanta DoñaIsabelClaraEugenia”

1884.- VAN LOO (Luis Michel): “Retrato de un infantito”

1885.- NOCRET: “Luis XIV jóven”

1886.- NATIER: “Retrato de Mademoisellede Berry, hija del Duque de Orleans,

Regentede Francia”

1887.- ANONIMO: “Retrato de Luis XIV niño”

1888.- GONZALEZ (Bartolomé): “Retrato de la Infanta DoñaIsabelClaraEugenia”

1889.- BOET (Simón): “Retrato de unaprincesa de la casareal de Francia”

1890.- CHAMPAGNE (Felipe de): “Retrato de Luis XIII”

1891.- RQ DE VILLANDRANDO: “Felipe IV, jóven”

1892.- ESCUELADE BRUEGHEL: “Un palaciocircundadodeaguasy enel primer

término varias figuras”

1893.- BASSANO (Leandro): “Dos hombresserrandoun tronco, otro partiendo

leña y varios animales”
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1894.- BASSANO (Francisco): “La Vendimia”

1895.- ESCUELA ITALIANA: “La mugereshebreaspresentandosua alhajas á

Moisés”

1896.- TINTORETTO: “Nuestro Señor Jesucristodifunto, adoradopor las tres

Marías, Joséde Arimateay Nicodemus”

1897.- BASSANO (Francisco): “Labradores segandoy esquilandocorderos”

1898.- ESCUELA DE TINTORETTO: “Personagedesconocido”

1899.- BASSANO (Francisco): “El mes de Abril”

1900.- BASSANO: “El mesde Octubre”

1901 . - BASSANO: “UNa mugerordeñandounavaca, otra haciendomantecay otra

cogiendo rosas”

1902.- BASSANO: “El mesde Diciembre”

1903.- ESCUELA ITALIANA: “Interior de la Iglesia de SanPedro en Roma”

1904.- ANTONIO PEREDA: “El Rey Godo Agila”

1905.- CASTELLO (Felix): “El Rey Godo Teodorico”

1906.- VAN-LOO (Carlos): “Retrato deLuisa IsabeldeBorbon, mugerdel Infante

Don Felipe, Duque de Parma”

1907.- MIGNARD: “Retrato de Maria Teresa”

1908.- VACCARO (Andrés): “La Resureciondel Señor”

1909.- ESCUELA DE CRISTOBAL ALLORI: “Retrato de Señora”

1910.- CASTELLO (Félix): “La espugnacionde un castillo, mandadapor Don

Fadrique de Toledo”

1911.- COPIA DE CORREGGIO,HECHA PORFRANCISCO PARMEGOIANINO: “Un

Cupido labrandoun arco, á sus pies otros dos amorcitos”

1912.- RIBERA: “San Pedro en la prision”

1913.- RODRíGUEZ DE MIRANDA (P): “País”

1914.- RODRíGUEZ DE MIRANDA (P): “País Montañosocon figuras”

1915.- MONPER Y BRUEGHEL: “País”
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1916.- RIBERA: “Un filósofo con un libro en la mano”

1917.- RIBERA: “Un filósofo escribiendo”

1918.- A.S. COELLO: “Retrato de una infanta, hija de Felipe II”

1919.- BASSANO (Jacobo): “La Adoracion de los SantosReyes”

1920.- VASSARI (Jorge): “La Virgen y el niño Dios obsequiadospor ángeles”

19211 . - JORDAN: “Una figura alegórica”

1922.- VIVJANO CODAGORA: “Las carrerasdel Circo Máximo en Roma”

1923.- VIVIANO CODAGORA: “El anfiteatro Flavio en Roma”

1924.- VIVIANO CODAGORA: “Exterior de la Iglesia de SanPedro en Roma”

1925.- ESCUELA ITALIANA: “La plaza de SanPedro en Roma, con la procesion

del Corpus”

1926.- PANTOJA DE LA CRUZ: “Retrato de doña Isabel de Valois”

1927.- RIBERA: “El Apóstol SanAndrés”

1928.- TINTORETTO: “Retrato depersonagedesconocido”

1929.- RIBERA: “San Roquecon un bordonen la manoderechay el perro”

1930.- BERNAT: “Un viejo vendiendogallinas”

1931.- BRUEGEL INFERNAL: “Una ciuda incendiada”

1932.- VAN-ARTOIS: “País frondoso sin figuras y un rio”

1933.- BASSANO (Jacobo): “Dos figuras cazandoánades,y una muger y un

hombrecon la caza muerta”

1934.- MIGNARD: “Retrato de doñaMaria Teresa, muger de Luis XIV”

1935.- RANC: “Retrato de la Reinadoña Isabel Farnesio”

1936.- BAUBRIN (Luis, Enrique y Cárlos): “Retrato de doñaAna de Austria”

1937.- ESCUELA HOLANDESA: “Retrato de señoratt

1938.- COURTILLEAU: “Retrato de una Señora”

1939.- NATIER: “Retrato de Madamoiselle,de Berry hija del Duquede Orleans,

regentede Francia”

1940.- VAN-LOO (Luis Míchel): “Retrato del Infante Don Felipe”
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1941.- VELAZQUEZ: “Retrato de doñaMaría Teresade Austria”

1942.- ESTILO DE Él. BOTH: “País con un río”

1943.- ESCUELA FRANCESA: “Sacra Familia con unaguirnalda de flores”

1944.- VELAZQUEZ: “Vista del estanquedel Retiro”

1945.- Él. HEMMELING: “Triptico que representaasuntossagrados”

1946.- MAZO: “País con la muerte de Adonis”

1947.- MAZO: “País”

1948.- MAZO: “País montuoso”

1949.- P. SNAYERS: “Espugnacionde la plaza de Iprés en Flandes, de que se

apoderaronlas tropasespañolasá las órdenesdel Archiduque Leopoldore

1649”

1950.- P. SNAYERS: “Defensade un campoatrincheradoen Flandes”

1951.- P. SNAYERS: “La Plaza de San Venant en Flandes, tomada por los

españolesá las órdenesdel Archiduque Leopoldo en 1649”

1952.- P. SNAYERS: “El sitio de Breda”

1953.- P. SNAYERS: “Sitio de Saint-Omerpor el Mariscal Chantillon y socorro

dado á la plazapor el príncipe Tomásque hizo retirarse á los

francesesen 1638”

1954.- P. SNAYERS: “Evacuacion de la plaza de Acre por la tropasfrancesas,

despuesde haberse rendido á los españolesmandadospor el infante

Cardenalen 1641”

1955.- P. SNAYERS: “Sitio de unaplaza en Flandes”

1956.- VAN-ARTOIS: “País”

1957.- VAN-ARTOIS: “País quebrado”

1958.- MAZO: “Un puerto de mar con su muelle”

1959.- 5. SNAYERS: “Asedio de unaplaza fuerte en los Paises-Bajos”

1960.- D. TENIERS: “Trofeos de guerra en el suelo, un perro, un plato, una

jarra y dos tazas”
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1961.— MAZO: “País”

1962.- VAN ARTOIS: “País frondoso”

1963.- BAUT BOUDEWINS: “País quebrado”

1964.- ESCUELA FLAMENCA: “Una mesa con ostras, un cangrejo, una pipa y

otros objetos”

1965.- ESTILO DE BORGOÑON: “País”

1966.- ESCUELA FLAMENCA: “Una mesa con un gilguero muerto, un tarro de

búcaro, un racimo de uvas y un caracol”

1967.- ESCUELA FLAMENCA: “País con una fuentey varias figuras”

1968.- PULZONE (llamado Escipion de Gaeta): “Retrato de hombre, vestido de

negro con gola”

1969.- ESCUELA FLAMENCA: “Retrato de hombre”

1970.- FRANCK (Constantino>: “Ecce-Homo”

1971.- J. BRUEGHEL: “País con dos molinos e viento y varias figuras”

1972.- Él. BRUEGHEL: “País”

1973.- Él. BRUEGHEL: “Una marina”

1974.- ESCUELA FLAMENCA: “País”

1975.- FRANCK (Constantino): “El prendimientode Jesús”

1976.- ESCUELA FLAMENCA: “País”

1977.- Él. BRUEGHEL: “País con Orfeo y diferentes animales”

1978.- ESCUELA DE RUBENS: “Nuestra Señoradando casullaá SanIdelfonso”

1979.- BAUT-BOUDEWINS: “Vista de un puerto”

1980.- Él. BRUEGHEL: “UNa marina”

1981.- PANINI (JuanPablo): “Jesucristo disputando con los doctores”

1982.- PANINI: “Jesucristoarrojandoá los vendedoresdel templo”

1983.- ESTILO DE VAN-SON: “Un frutero”

1984.- ESTILO DE VAN-SON: “Un frutero”

1985.- ESCUELA FLAMENCA: “Descansoen la huida á Egipto”

796



1986.- VAN-ARTOIS: “País con varias colinas, árboles y un camino por el que

transitan personasá pié y á caballo”

1987.- MONPER: “Una caceriade venados”

1988.- MONPER: “País con la cazade un javaIl”

1989.- HVAN-MINDERHOUT: “País”

1990.- HVAN-MINDERHOUT: “Un puerto de mar”

1991.- LARGILLIERES (Nicolás): “Retrato de unahija del Emperadorde Austria

Cárlos VI”

1992.- LARGILLIERES: “Retra de una de las hijas del Emperadorde Austria,

Cárlos VI”

1993.- VAN-LOO (L.M.): “FernandoVI, jóven”

1994.- VAN-LOO (L.M.): “Cárlos III, jóven”

1995.- LARGILLIERES: “Retrato de la muger del EmperadorCárlos VI”

1996.- LARGILLIERES: “Retrato que secree de María Leczinoka, muger de Luis

XV”

1997.- RANC: “Retrato de Felipe V”

1998.- ÉlUAN BELLIDO Y TICIANO: “La caida de Jesuscon la cruz á cuestasy

Simon Cirineo”

1999.- V. CARDUCCI: “La Asuncion de la Virgen”

2000.- HOVASSE (Miguel Angel): “Vista del monasteriodel Escorial”

2001.- PETERNEEFS: “Interior de una iglesia en Flandes”
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APENDICE

Un historiadorcontemporáneosugierela siguientedescripciondel emperadorCárlosV,

antesy durantela batalla deMuehlbergen Sajonia. Los trocossubrayadosse refieren

indudablementeal retrato á caballo de estepríncipe pintado por Tiziano.

Cárlos había juntado 50.000 hombres, fuerza igual á la presentada por la liga

protestante de Smalkald. Sus soldados difundían el terror por do quiera. La mayor

parte eranantiguos guerreros, de rostros curtidos al sol y á la intemperie; los mas

habían guerreadoen Africa y no retrocedían ante ningun peligro. Decíaseque el

Emperadortenía entresus soldadossalvagesde tez morena, casi negra, y cuyasuñas

eran tan largasque ayudadoscon ellas podíantreparpor la murallas masaltas, y que

tenían dientestan descomedidosque no hallabancosaque no pudieran destrozar.

El generalísimode esteejército era el temible duquede Alba.

El 13 de Noviembre de 1546, los príncipes de la liga de Smalkald escribieron al

Emperadorpidiéndole la paz. Cárlos se contentó con mandarleer estacarta á todo el

ejército, sin responderáella. A los dosdíasrecibió segundamisisva. Entoncesencargó

al Margrave Juan de Brandemburgo, parcial del Emperador, que noticiase á los

príncipes coligados, que no habíaparaellos otro medio de conseguir la paz que el de

rendirse á discreccion. De cuyas resultasla mayorparte de los príncipesde la liga se

retiraron con sus tropas.

El electorde SajoniaJuanFederico, sin perder tiemposevolvió ásupaísconlos 20.000

hombresde que constabasu ejército.

El Margrave Alberto de Brademburgo de Sajonia que había sido enviado por el
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Emperadorparasocorrer al Duque Mauricio fué hechoprisionero por los rebeldesen

Rochlitz. Pero el Emperador sometía las ciudades unas tras otras. Para ser bien

recibida deél, la diputacion de la ciudad de Ulma le dirigió la palabraen español,y de

rodillas. Esta ciudad tuvo quepagar 100.000Gulden (florín de valor de 7 á 8 reales)

de contribucion; Franquefort 80.000; y á este tenor los demás. Las familias mas

pudientesde Ausburgo contrataronsecretamenteconel Emperadory Antonio Fugger

(el Rothschild de aquellaepóca)se introdujo furtivamente en el campo de CárlosV y

ofreció en nombrede la ciudad 150.000Gulden. Estrasburgo,ciudad tan poderosase

rindió al cabo. El duque Ulrico de Wirtemberg y el electro Federico se sometieron

igualmente. El Emperadorse presentabacadadía mastemible, y la liga de Smalkaldse

disolvía.

El 24 de marzode 1547 el Emperadorsalió de Norddingen para Nuremberg, dondese

hallaba reunido su ejército. El 6 de abril se incorporó en Eger con su hermano DOn

Fernando y con el Duque Mauricio de Sajonia. Desdeallí se emprendió la marcha á

Sajonia,contra su ElectorJuan Federico, el cual tomó posicion detrás del Elba, cerca

de Meissen.

Fuéel 24 de abril de aquelaño cuandoel ejército del Emperadorempezóa maniobrar..

Una densaniebla cubría la tierra mientrasel Emperador,el Rey Fernando, el Duque

Mauricio de Sajonia,suhermanoAugustoy Alba montaronácaballo. El Emperadortenía

un aspectoguerrero, montabaun caballo andaluz, cubierto con una mantilla de seda

encarnadaguarnecidade flecos de oro. Su armadura era brillante, el morrion y la

corazaguarnecidosde oro, llevabala bandaroja con rayas doradas,divísa de guerra

de la casade Borgoña.La manoderechaempuñabaunalanza. Habíaencanecidodurante

esta campañade resultas de la gota, que no dejó de atormentarledesdeNoerdlingen;

casi estabatullido de todos los miembros; su rostro tenía un aspectocalavérico; el

decaimientodesuvoz eratal queápenasse le entendia. Los protestantesleapedillaban

el difunto. Ranke, dice de él en esta ocasion, que cuando atacó á los enemigosse
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asemejabaáun cadáverembalsamadoó a un espectro.Cárlosseestremecíasiempreque

se trataba de ponerle la armadura, pero así que estabaarmado, aquel debilitado

cuerpo, se animabademostrandocontentoy valor. De estasuertesepresentóel díade

la batalla de Muehlberg.

Los primeros quealeazaronla orilla opuestadel Elba fueron el DuqueMauricio y Alba.

El emperador se había lamentado de la espesaniebla que cubría el rio y el país

circunvecino, pero á medio día comenxó la niebla á levantarselentamente. Cárlosvid

el Elba en frente de sí, el sol penetró la niebla y duranteaquel día se mantuvode un

color sanguinolentocomoel deun hierro hechoascua,y pareció tan largaestajornada

que creyeron haberseparadoel sol en su carrera.

Algun tiempo despues,preguntandoEnrique II de Franciaal Duque de Alba, “Si era

cierto quesehubieserenovadoenaqueldía la historia deJosué,” replicó éste: “Señor,

tuve quehacerdemasiadoen la tierra paradivertirme en contemplarel cielo” (Eduardo

VehseHistoria de la casadeAustria, etc., primer aparte, páginas241-252. Hamburgo

1852).

Nuestro historiador Don Luis de Avila y Zúñiga, comendadormayor de Alcántara, en

el Comentarioqueescribió de la GuerradeAlemania, y quededicóal Emperador(cerca

del cual declara él mismo haber hecho aquella campaña), robustece con su mucha

autoridad la relacion precedente,en tales términos queno parecesino que el Tiziano

se inspiró de su narracional ejecutarel retrato.

“Iba el Emperador,dice, enun caballoespañolcastañooscuro, elcual habíapresentado

Mr. de Ri, caballerodel órdendel Toison, y suprimer camarero:llevabaun caparazon

de terciopelo carmesí con franjas de oro, y unas armasblancasy doradas, y no llevaba
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sobreellas otra cosa sino la bandamuyanchade tafetan carmesílistada de oro, y un

morrion tudesco, y una mediaasta, casi venablo, en las manos”.

Otros pormenoresañadeque realzanel interésde esteretrato y hacende él uno de los

cuadroshistóricos masnotablesde esteMuseo.

“Fué, prosigue, como la que escriben de Élulio César cuandopaso el Rubicon y dijo

aquellaspalabras tan sefialadas;y sin duda ninguna cosamasa] propio no se podría

representará los ojos de los que allí estabamos,porque allí vimos á Césarquepasaba

un río, él armadoy conejercito armado,y quede la otra parte no habíadesercon esta.

determinaciony con esta esperanza;y así, con la una y con la otra el Emperadorse

metió al agua, siguiendoel villano que tengo dicho que era nuestro guía...

... El Emperador, con mayor trote quepodía sufrir gente de armas, seguíael camino

que los enemigosllevaban, en el cual halló un crucifijo puesto, como suelenponer en

los caminos, con un arcabuzazopor medio de los pechos. Estafué una vista para el

Emperadortan aborrecible, queno pudo disimular la ira quedeunacosatan fe se debía

recibir, y mirando al cielo dijo: “Señor, si vos quereis poderososois para vengar

vuestrasinjurias” y dichasestaspalabras,prosiguiósu caminopor aquellacampiñatan

anchay tan rasa.

Esta victoria tan grande el Emperadorla atribuyó á Dios como cosa dada por su

mano; y asídijo aquellastrespalabrasdel César,trocandola terceracomo un príncipe

cristianodebehacer, reconociendoelbienqueDios le hace: “Vine y vi, y Dios venció.”

• . .Otrasdos cosaspasaron,quepor habermiradoen ellas todos, las escribo, y es que

psandola infantería españolaanduvoun águila volando mansamente,torneandosobre

ella muy gran tiempo; y andandoansi salió un lobo muy grandede un bosque,el cual
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fué muerto por los soldadosá cuchilladasen medio deun camporaso... Aquel día fué

de hastacolo, y el sol tenía un color queclaramenteparecíasangriento; y á los que lo

miramos,nos parecíaverdaderamenteque no estabatan bajocomohabíadeestarsegun

la hora que era.”

• . Estomismo fué notadoaqueldíaenMurembergay en Francia, segunel rey lo contó,

y en Piamonte, porque del mismo color lo vieron
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2

8

1

1

2

1

1
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Lebrun <Madame>, núms. 1035 y 1036 2

Leonardo <Jasé), núms. 210 y 218

Leonne <Andrea de>, núm. 663

Leudel (Andrés), núm. 1624

Ligli 6 Lirios <Ventura>, núm. 8

Lignis (Pietro>, núm. 1673

106 <Cárlos Van>, núm. 1906

Laó Luis Michel Van>, núm. 1884, 1940, 1993 y 1994

López (Don Vicente), núms. 362, 575 Y 576

Lotto (Lorenzo>, núm. 797

Lucas de Leiden <Lucas Dammesz, llamada), núms. 425 y 429

Lucas de Leiden (Escuela de>, núm. 448

Lucas de Leiden (Estilo de>,

Luini (Bernardino Lovino 6>,

núm. 1062

núm. 799

Luyks (caritian>, núms. 1475 y 1476

Mabuse (Juan>, núm. 457

Madrazo <Don José de>, núms. 382, 564, 570 y 574

2

1

1

1

1

1

4

3

1

2

1

1

1

2

1

4
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Maella <rt Mariano Salvador>, núms 557, 565, 578, 579, 585, 588, 589,

590 y 592

Malaine (Luis>, núms. 1034 y 1059

Malombra (Luis>, núms 679

Manetti (Rutilio>, núm. 811

Manfredi <Bartolomé>, núm. 635

Mantegna <Andrés>, núm. 887

Maratta <Estilo de cárlas>, núms. 1169 Y 1170

March <Estebán>, núms. 149, 184, 292, 316, 318, 544, 546 y 1865

Maria de Fian (Mario Nuzzi, llamado), núms. 1637 Y 1638

2

8

2

Máximo <Máximo Stanzioni, llamado el Caballero

737 Y 790

Mayno <Fr. Juan Bautista>, núms. 27 y 183

Mazo <Juan Bautista>, núms. 79, 131, 188,

1947, 1948, 1958 Y 1961

Mdad, firma del núm. 977

231,

>, núms. 643, 711, 731,

5

2

300, 305, 1946,236,

12

1

<Luis de>, núms. 58, 59, 70, 77, 91,

126, 168, 171, 205, 207, 232, 235,

340, 555, 556, 559, 560, 561, 563,

92,

240,

586,

93, 97, 99, 105, 111,

272, 273, 280, 281,

587, 591, 593, 1850

40

9

2

1

1

1

1

Menendez

113, 123,

338, 339,

y 1851
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Mengs <~. Antonio Rafael>, núms. 941, 954, 963, 964, 966, 1001, 1010,

1022, 1037, 1060, 1061 y 1079 12

Metsys (Quintín>, núms. 424, 426 y 1042

Metsys <Estilo de>, núm. 1651

Metzu <Gabriel>, núm. 1551

Meulen <AS. Vander), núm. 1718

Meulen <Estilo de Vander), núm. 1674

Meulener <P.>, núms. 1600 y 1601

Michau (Teobaldo>, núms. 1385 Y 1386

Miel (Juan>, núms. 1224, 1317, 1332, 1370

Y 1857

1372, 1396, 1398, 1439, 1441

Migliara <Juan>, núm. 907

Mignard <Pedro>, núms. 1027, 1048, 1064, 1907 y 1934

Minderhout <Hvan>, núms. 1989 y 1990

Mirevelt <Miguel Janson), núm. 1214

Mirou, firma del núm. 1592

Molenaer <Cornelio>, núms. 1319, 1807 y 1990

Monper <José de>, núms. 4, 24, 36, 1257, 1299,

1602, 1723, 1725, 1987 Y 1988

1312, 1351, 1353, 1564,

3

1

1

1

1

2

2

10

1

5

2

1

1

3

14
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Manper y Brueghel, núm. 1915, cuadro pintada por estas das A.A

Monper (Estilo de>, núm. 1808

Montalvo <D. Bartolomé), núms. 552, 553, 571 y 572

Morales (Luis de, llamada el Divino>, núms. 45, 49,

y 537

110, 120, 157

Mora <Antonia>, núms. 1241, 1258, 1376, 1382, 1446,

1781, 1792, 1794, 1803 y 1804

1714, 1717, 1719,

Moro <Estilo de>, núm. 1832

MS., firma del núm. 1701

Muñoz (Sebastián), núm. 312

Murillo (Bartolomé Estéban>,

82, 129, 139, 159, 173, 174,

212, 213, 214, 216, 217, 218,

313, 315, 321, 322, 323, 324,

nums.

179,

219,

326,

41, 43, 46, 50

182, 186, 189,

220, 229, 271,

423 y 550

52,

191,

275,

54,

202,

276,

56, 64, 65,

208, 211,

288, 310,

Murillo <Escuel de>, núms. 60, 137, 141 y 176

Nani <Jacobo>, núms. 389, 747 y 750

Nattier (Juan Marcos>, núms. 1860, 1886 y 1939

Navarrete el Mudo <0. Juan Fernández>, núms. 314, 509 Y ~

Neefs (Peter>, núms. 1305, 1335, 1374, 1375, 1418, 1419, 1545,

2001

1617 y

1

1

4

6

13

1

1

1

46

4

3

3

3

9
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Neer <Eglon Vander), núm. 1275 1

Nacret, núms. 999, 1879 y 1885

Obeet, firma del núm. 1583

Orizonte <Juan Francisco Vam—Hloemen,

Orrente <Pedro>,

llamado>, núm. 1852

nums. 96, 103, 133, 144, 172, 479, 535 y 1855

Ostade (Adriana Van>, núms. 1084 y 1085

Ostade (Isaac Van>, núms. 1004, 1005, 1023 y 1026

P.V.B., firma del núm. 1691

Paduanina <Alejandra), núm. 712

Pagano <Miguel>, núms. 676 Y 678

Pacheco <Francisco)~ núms. 237, 238, 333 Y 338

llamado>, núm. 786Palma el Viejo <Jacobo,

Palma el Jóven (Jacobo,

Palomino (D. Antonio>,

Pannini (Juan Pablo), núms.

Pantoja de la Cruz <Juan), núms.

llamado>,

1

núms. 684, 733 y 853

núms. 146, 521 y 536

698, 709, 912, 924, 1981 y 1982

153, 175, 181, 222, 277, 290, 535,

549, 1848, 1849 Y 1926

Pareja (Juan de>, núm. 134

3

3

6

11

1

3

1

1

8

2

4

1

1

2

4
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Parcelles (Juan>, núm. 1389

Parmeggianino <Francisco Mazzola, llamado el>, núms. 832, 867 y 879

Parmeggianino <capia de Correggio, hecha por), núm. 1911

Penz (Jorge>, núm. 1687

Pereda <Antonio>, núms. 287, 368 y 1904

Peregrín de Peregrini <Peregrino Tibaídi 6>, núm. 497

Perez <Bartolomé>, núms. 192, 194, 372 y 379

Pessarese<Simón cantarini de), núm. 623

Piílement, núms.

Palemburg

Pomeranci

1008 y 1016

(Cornelio>, núms. 1352 Y 1538

(cristobal Roncalli, el>, núm. 859

Pontormo <Jacobo carucci de>, núm. 789

Porbus (Francisco>, núms. 1308, 1768 Y 1826

Porbus (Estilo de), núm. 1824

Pordenane Juan Antonio Regilla, 6 Lucinio, llamado el), núms. 418

Y 849

Poussin (Nicolás), núms. 944, 948, 957, 976,

1014, 1023, 1024, 1030, 1040, 1050, 1051,

982, 983, 989, 1007, 1013,

1063, 1067 y 1070

1

3

1

1

3

1

4

1

2

2

1

1

3

1

2

19

523



Poussin <Escuela de>, núm. 1015

Prado <Blas del), núm. 170

Pret (Francisco>, núm. 399

Procaccini <Julio cesar>, núm. 611

Procacciní <Camilo>, núm. 1875

Pracaccini (Escuela de>, núm. 938

Puligo (Dominico), núm. 886

Quellyn <Erasmo>, núms. 1437, 1577, 1650, 1669, 1797 y 1800

Rafael (Ratel Sancio de Urbino>, núm. 723,

834, 901, 905 Y 909

726, 741, 784, 794,

Rafael <copias de>, núms. 5, 6, 10, 11, 16, 17 y 20

Ramirez (cristobal>, núm. 405

Ranz <Juan>, núms. 940, 984, 985, 1054,

y 1997

Ranz <Estilo de>, núms. 881

Ranz <Copias de), núms. 962 Y ~

Recco (José>, núms. 601, 933, 1113, 1870 y 1871

Recco <Estilo de>, núm. 505

1056, 1065,

1

1

1

1

1

1

1

6

798,

10

7

1

1077, 1087, 1935

10

1

2

5

1
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Reigmerverle Maring, firma del núm. 978 1

Rembrandt Van—Ryn <Pablo>, núm. 1330

Rembrandt

Rembrandt

<Escuela de), núm. 1726

<Estilo de), núm. 1544

Reyn (Juan de), núm. 1277

Ribalta <Juan de>, núms. 33, 84, 100, 163, 327, 331 Y 436

Ribalta (Escuela de>, núm. 1853

Ribera <José de>, núms. 42, 44, 53, 72, 80, 86, 116, 121, 122, 125,

136, 147, 161,

260, 261, 263,

458, 468, 473,

545, 1912, 1916,

178, 130, 204, 243, 247, 249, 250, 251, 252, 253, 256,

264, 265, 266, 269, 285, 410, 415, 419, 438, 440, 441,

477, 480, 482, 484, 485, 487, 488, 489, 495, 534, 542,

1917, 1927 Y 1929

Ribera <Escuela de>, núms. 342 y 1868

Ribera (copia de>, núm. 1645

Rickaert, núm. 1484

Rickaert, hijo, <David>, núm. 1609

fligaud (Jacinto>, núm. 986

Rigaud (Estilo de>, núm. 1864

Rincon <copias de Antonio del>, núms. 1646 y 1647

1

1

1

1

7

58

2

1

1

1

1

1

2
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Rizi (Francisco>, núm. 514 1

Rizi <Pr. Juan>, núm. 520

Rodriguez de Miranda <It Pedro>, núms. 547, 548, 1913 y 1914

Roelas (Juan de las>, núm. 95

Ragel de Brujas (Estilo de), núm. 454

Rombouts <Teodora), núms. 1307 Y 1315

Rosa de Tivoli (Felipe Roas, llamado>, núms. 1108, 1173 Y 1642

Rosi (Pascual>, llamado Pascualina Veneciano, núm. 791

Rubens <Pedro Pablo>, núms. 407, 412, 422,

1216, 1220, 1229, 1251, 1292, 1300, 1320,

1373, 1400, 1442, 1449, 1461, 1465, 1474,

1513, 1514, 1515, 1528, 1531, 1532, 1533,

1576, 1578, 1587, 1588, 1654, 1662, 1666,

1704, 1710, 1716, 1720, 1727 Y 1790

439,

1338,

1507,

1534,

1670,

451, 1199, 1205,

1341, 1345, 1350,

1509, 1510, 1511,

1535, 1536, 1556,

1681, 1686, 1689,

Rubens (Escuela de>, núms. 3, 39, 346, 347, 1193, 1211, 1232, 1234,

1265, 1271, 1456, 1597, 1653, 1658, 1678, 1682, 1695, 1703, 1708, 1724,

1730, 1732, 1734, 1735, 1740, 1741, 1744, 1806 Y 1978

Rubens (Copia hecha en la escuela de>, núm. 1643

Ruisdael (Jacobo), núms. 1410 y 1440

Rústico (Estilo del>, núm. 1091

Sachi <Andrés>, núms. 622, 655 y 692

826

1

4

1

1

2

3

1

1213,

1358,

1512,

1575,

1696,

62

29

1

1

1

3



Salvator Rosa, núm. 743

Salvator Rosa <Estilo de), núm. 1866

Salviatí <Francisco Rasel>, núm. 923

Sanchez <O. Mariano Rassi>,

483 y 569

nume. 343, 351, 376, 395, 476, 478, 481,

Saní, núms. 1639 y 1640

Sassoferrato <Juan Bautista Salvi, llamado el>, núms. 886 y 888

Scipian de Gaeta (Pulzone llamado>, núm. 1968

Sebastián del Piombo <Fr. Sebastián Luciano, llamada>

Y 779

núms. 689, 759

Seghers (Gerardo>, núm. 1415

Seghers <Daniel), núms. 1219, 1221, 1225, 1304, 1322, 1466 y 1802

Seghers <Estilo de Daniel>, núm. 1212

Sesto (Cesare de), núm. 739

Sohoen (Martín, 6 Schongaver, 6 el bello Martín), núm. 427

Snayers <Pedro>, núms. 1189, 1368, 1381, 1421, 1547, 1751, 1754, 1949,

1950, 1951, 1952, 1953, 1954, 1955 Y 1959

Sneyders (Francisco>, núms. 1217, 1230, 1240, 1247, 1285, 1288, 1378,

1405, 1416, 1452, 1496, 1530, 1557, 1558, 1580, 1591, 1702, 1729, 1739,

1745, 1753, 1758 y 1775

1

1

1

9

2

2

1

3

1

7

1

1

1

15

23

827



sneYders (Escuela de), núm. 1777 1

Sneyders<Estilo de>, núm. 1481

Solimena (Francisco>, núms.

Solimena <Estilo de>, núm.

Son (Jorge Van>, núms.

San <Estilo de>, núms.

37, 356, 755 y 1179

1165

1253, 1254 y 1384

1983 y 1984

Spada (Leonello>, núm. 667

Spierinckz (Pj, núms. 1560 Y 1563

Stalvent (Adriano), núm. 1676

Stella (Jacobo), núm. 1071

Stenwick (Pedro>, núm. 1504

hijo, (Enrique), núms. 1453 Y 1455

S.V.R., firma del núm. 1660

Swanevelt (Herman), llamado el Ermitaña, núms. 1788, 1793 Y 1799

Tejeo (U. Rafael), núm. 580

Teniers (Abraham>, núms. 1238 y 1249

Teniers (David), núms.

1331, 1333,

1210, 1269, 1270, 1274, 1294, 1296, 1328, 1329,

1342, 1349, 1356, 1363, 1366, 1380, 1408, 1409, 1411, 1412,

1

4

1

3

2

1

2

1

1

1

Stenwick, 2

1

3

1

2
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1425, 1426, 1427,

1451, 1460, 1464,

1553, 1554, 1567,

1428,

1468,

1569,

1430, 1431, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1448,

1479, 1480, 1501, 1502, 1505, 1519, 1521, 1525,

1615, 1618 Y 1960

Teniers <Imitación de David), núms. 1197, 1206, 1298 y 1486

Thielen (Juan Felipe Van>, núm. 1493

Thulden (Teodoro Van>, núms. 1198 y 1805

Tiziano <Tiziano Vecellio), núms. 421, 428, 435, 437, 462, 465, 492,

53

4

1

2

498, 680, 682, 685, 695, 724, 725, 728, 729, 740,

775,

868,

776,

878,

787,

882,

801,

914,

805,

922,

812, 813, 821, 822, 851,

926 y 1141

752, 756, 765, 769,

852, 854, 864, 865,

Tiziano <Copia del), núm. 1131

Tiziano <Escuela de>, núms. 649, 768, 936 y 1880

Tiziano <Estilo de>, núm. 806

riel <Justo>, núm. 1529

Tiépolo <Juan Bautista>, núms. 670 Y 1183

Tintoretto <Jacobo Robusti, llamado el>, núms. 490, 602, 607, 626, 628,

704, 760, 766, 767,

1117, 1126, 1139,

770,

1144,

774, 830, 839, 870,

1180, 1838, 1839, 1

1896 y 1928 34

Tintoretto <Escuela de>, núms. 1130 y 1898 2

Tintoretto (Estilo de>, núms. 1127 Y 1140 2

43

1

4

1

1

2

645,

919,

672,

1112,

874,

841,

904,

1843,

913,

1844,

829



Tobar <Miguel de Alonso>, núms 47 y 226

Toledo <El capitán Juan de>, núms. 297, 301

Tarregiani <Andrés>, núm. 658

Trevisani (Francisco), núm. 781

Trevisano (Angel), núm. 621

Tristan (Luis>, núm. 1865

Turchi (Alejandro>, llamada Alejandro Veronés ó el

y 826

y 304

Orbetto, núms 727

Uden (Lucas Van), núms. 1293 y 1705

Uden <Estilo de Van>, núms. 1306 Y 1313

Utrech (Adriano Van>, núms. 1306 Y 1313

Vaccaro <Andrés>, núms. 605, 609, 614, 618,

748, 800, 863 Y 1908

624, 642, 697, 718, 742,

Valdes Leal <O. Juan de>, núms. 89 y 470

Valentín <Moisés), núm. 974

Valckemburg (Lucas>, núms. 1458, 1473 y 1540

Vandherhamen <D. Juan de>, núm. 104

Vanni (Francisca), núm. 858

2

3

1

1

1

1

2

2

2

2

13

2

1

3

1

1
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Vassari <Jorge>, núms. 771 y 1920 2

Velázquez de Silva <O. Diego>, núms. 51, 62,

101, 102, 107, 109, 114, 115, 117, 118, 119,

140, 142, 143, 156, 167, 177, 195,

234, 245, 246, 258, 270, 278, 279,

303, 308, 319, 335, 449, 450, 527,

145, 155,

254, 255,

320, 332,

6,3,

127,

198,

284,

540,

71, 74, 78, 81, 87,

128, 132, 138, 139,

200, 209, 228, 230,

289, 291, 295, 299,

1941 y 1944

Velázquez (copia de), núm. 68

Vernet <Claudio Jasé>, núms. 988, 1044, 1045, 1047 y 1055

Veronés (Pablo Cagliari el), núms.

661, 691, 719, 732, 764, 793, 808,

899, 908, 1097 Y 1877

430,

825,

433,

843,

447,

876,

453,

881,

597,

896,

598,

897,

625,

898,

25

Veronés <carías>, núms. 710 y 777

Veronés <Escuela de Pablo>, núm. 875

Villandrando (R.>, núm. 1891

Villarte <Adán>, núm. 1283

Villavicencio <D. Pedro Nuñez de>, núm. 61

Vinci <Leonardo de), núms. 666, 778 Y 917

Viviani <Octavio>, núms 1101 y 1188

Viviana Codagora, núms. 1922, 1923 Y 1924

Vol How, firma del núm. 1262

63

1

5

2

1

1

1

1

3

2

3

1
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Volterra <Daniel Riciarelli de>, núm. 461 1

Vos <Cornelio de), núms. 1222, 1360 y 1675

Vos <Pablo de), núms. 1252, 1278, 1284, 1286, 1391, 1404, 1413, 1579,

1671, 1672, 1733, 1791 Y 1820 15

Vouet (Simón>, núms. 1867 y 1889

Watteau (Antonio), núms 971 y 991

Weninx <Juan>, núm. 1323

Weide <Rogerio Vander), núm. 1046

Wieringen <cornelio), núm. 1605

Wieringen <Estilo de>, núm. 1552

Wildens <Juan>, núm. 15, 1424, 1445 Y 1872

Woífaerts <Artus>, núms. 1309 Y 1311

Wouwermans <Felipe), núms. 1336, 1337,

1608 y 1610

Wouwermans <Estilo de), núm. 1572

Wytenwael <Joaquín), núm. 1590

Zuccaro (Estilo de>, núm. 1621

Zurbarán <Francisco), núms. 40, 190,

283, 293, 302, 309, 317 y 325

1377,

203, 223,

832

1383,

233,

1463,

244,

1467, 1541,

257, 282,

14

3

2

2

1

1

1

1

4

1

10

1

1

1
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